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§ 1

Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 166, de 12 de julio de 2007

Última modificación: 25 de octubre de 2017
Referencia: BOE-A-2007-13409

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

PREÁMBULO

I

El trabajo autónomo se ha venido configurando tradicionalmente dentro de un marco de 
relaciones jurídicas propio del derecho privado, por lo que las referencias normativas al 
mismo se hallan dispersas a lo largo de todo el Ordenamiento Jurídico.

En este sentido, la Constitución, sin hacer una referencia expresa al trabajo por cuenta 
propia, recoge en algunos de sus preceptos derechos aplicables a los trabajadores 
autónomos. Así, el artículo 38 de la Constitución reconoce la libertad de empresa en el 
marco de una economía de mercado; el artículo 35, en su apartado 1, reconoce para todos 
los españoles el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u 
oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus 
necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por 
razón de sexo; el artículo 40, en su apartado 2, establece que los poderes públicos 
fomentarán una política que garantice la formación y readaptación profesionales, velarán por 
la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el descanso necesario mediante la 
limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de 
centros adecuados; finalmente, el artículo 41 encomienda a los poderes públicos el 
mantenimiento de un régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que 
garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad.

Estas referencias constitucionales no tienen por qué circunscribirse al trabajo por cuenta 
ajena, pues la propia Constitución así lo determina cuando se emplea el término 
«españoles» en el artículo 35 o el de «ciudadanos» en el artículo 41, o cuando encomienda 
a los poderes públicos la ejecución de determinadas políticas, artículo 40, sin precisar que 
sus destinatarios deban ser exclusivamente los trabajadores por cuenta ajena.
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En el ámbito social podemos destacar, en materia de Seguridad Social, normas como la 
Ley General de la Seguridad Social, el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género referido a las 
trabajadoras por cuenta propia que sean víctimas de la violencia de género, el Decreto 
2530/1970, de 20 de agosto, que regula el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, y otras disposiciones de desarrollo. En materia de prevención 
de riesgos laborales hay que referirse a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y al Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción, así como otras disposiciones de desarrollo.

La Unión Europea, por su parte, ha tratado el trabajo autónomo en instrumentos 
normativos tales como la Directiva 86/613/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1986, 
relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres que 
ejerzan una actividad autónoma, incluidas las actividades agrícolas, así como sobre la 
protección de la maternidad, que da una definición de trabajador autónomo en su artículo 
2.a), o en la Recomendación del Consejo de 18 de febrero de 2003 relativa a la mejora de la 
protección de la salud y la seguridad en el trabajo de los trabajadores autónomos.

El derecho comparado de los países de nuestro entorno no dispone de ejemplos sobre 
una regulación del trabajo autónomo como tal. En los países de la Unión Europea sucede lo 
mismo que en España: las referencias a la figura del trabajador autónomo se encuentran 
dispersas por toda la legislación social, especialmente la legislación de seguridad social y de 
prevención de riesgos. En este sentido, cabe resaltar la importancia que tiene el presente 
Proyecto de Ley, pues se trata del primer ejemplo de regulación sistemática y unitaria del 
trabajo autónomo en la Unión Europea, lo que sin duda constituye un hito en nuestro 
ordenamiento jurídico.

Se trata de una Ley que regulará el trabajo autónomo, sin interferir en otros ámbitos de 
nuestro tejido productivo, como el sector agrario, que cuenta con su propia regulación y sus 
propios cauces de representación.

Los Colegios Profesionales tampoco verán afectadas sus competencias y atribuciones 
por la aprobación de este Estatuto.

II

Desde el punto de vista económico y social no puede decirse que la figura del trabajador 
autónomo actual coincida con la de hace algunas décadas. A lo largo del siglo pasado el 
trabajo era, por definición, el dependiente y asalariado, ajeno a los frutos y a los riesgos de 
cualquier actividad emprendedora. Desde esa perspectiva, el autoempleo o trabajo 
autónomo tenía un carácter circunscrito, en muchas ocasiones, a actividades de escasa 
rentabilidad, de reducida dimensión y que no precisaban de una fuerte inversión financiera, 
como por ejemplo la agricultura, la artesanía o el pequeño comercio. En la actualidad la 
situación es diferente, pues el trabajo autónomo prolifera en países de elevado nivel de 
renta, en actividades de alto valor añadido, como consecuencia de los nuevos desarrollos 
organizativos y la difusión de la informática y las telecomunicaciones, y constituye una libre 
elección para muchas personas que valoran su autodeterminación y su capacidad para no 
depender de nadie.

Esta circunstancia ha dado lugar a que en los últimos años sean cada vez más 
importantes y numerosas en el tráfico jurídico y en la realidad social, junto a la figura de lo 
que podríamos denominar autónomo clásico, titular de un establecimiento comercial, 
agricultor y profesionales diversos, otras figuras tan heterogéneas, como los emprendedores, 
personas que se encuentran en una fase inicial y de despegue de una actividad económica o 
profesional, los autónomos económicamente dependientes, los socios trabajadores de 
cooperativas y sociedades laborales o los administradores de sociedades mercantiles que 
poseen el control efectivo de las mismas.

En la actualidad, a 30 de junio de 2006, el número de autónomos afiliados a la Seguridad 
Social asciende a 3.315.707, distribuidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, en el Régimen Especial Agrario y en el Régimen Especial de 
Trabajadores del Mar. De ellos, 2.213.636 corresponden a personas físicas que realizan 
actividades profesionales en los distintos sectores económicos.
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Partiendo de este último colectivo, es muy significativo señalar que 1.755.703 autónomos 
no tienen asalariados y que del colectivo restante 457.933, algo más de 330.000 sólo tienen 
uno o dos asalariados. Es decir, el 94 por ciento de los autónomos que realizan una 
actividad profesional o económica sin el marco jurídico de empresa no tienen asalariados o 
sólo tienen uno o dos.

Estamos en presencia de un amplio colectivo que realiza un trabajo profesional 
arriesgando sus propios recursos económicos y aportando su trabajo personal, y que en su 
mayoría lo hace sin la ayuda de ningún asalariado. Se trata, en definitiva, de un colectivo 
que demanda un nivel de protección social semejante al que tienen los trabajadores por 
cuenta ajena.

A lo largo de los últimos años se han llevado a cabo algunas iniciativas destinadas a 
mejorar la situación del trabajo autónomo. Entre ellas, cabe destacar la eliminación del 
Impuesto de Actividades Económicas para todas las personas físicas, así como las 
introducidas por la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de Medidas de Reforma Económica, 
que recoge la cobertura de la Incapacidad Temporal desde el cuarto día de la baja, la 
posibilidad de tener la cobertura por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y la 
minoración para quienes se incorporaran por vez primera al Régimen Especial de los 
Trabajadores Autónomos, siendo menores de treinta años o mujeres mayores de cuarenta y 
cinco. En la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2005 se incorporan como medidas para el fomento del empleo autónomo de jóvenes 
hasta treinta años de edad y mujeres hasta treinta y cinco, una reducción a las cuotas de la 
Seguridad Social así como el acceso a las medidas de fomento del empleo estable de los 
familiares contratados por los autónomos. Asimismo, se mejora el sistema de capitalización 
de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único para los desempleados que 
inicien su actividad como autónomos.

El Gobierno, sensible ante esta evolución del trabajo autónomo, ya se comprometió en la 
sesión de investidura de su Presidente a aprobar durante esta Legislatura un Estatuto de los 
Trabajadores Autónomos. Como consecuencia de ello el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales acordó constituir una Comisión de Expertos a la que encomendó una doble tarea: 
de un lado, efectuar un diagnóstico y evaluación sobre la situación económica del trabajo 
autónomo en España y, de otro, analizar el régimen jurídico y de protección social de los 
trabajadores autónomos, elaborando al tiempo una propuesta de Estatuto del Trabajador 
Autónomo. Los trabajos de la Comisión culminaron con la entrega de un extenso y 
documentado Informe, acompañado de una propuesta de Estatuto, en el mes de octubre de 
2005.

Paralelamente, la Disposición Adicional Sexagésima Novena de la Ley 30/2005, de 29 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006 incorporaba el 
mandato al Gobierno de presentar al Congreso de los Diputados, en el plazo de un año, un 
Proyecto de Ley de Estatuto del Trabajador Autónomo en el que se defina el trabajo 
autónomo y se contemplen los derechos y obligaciones de los trabajadores autónomos, su 
nivel de protección social, las relaciones laborales y la política de fomento del empleo 
autónomo, así como la figura del trabajador autónomo económicamente dependiente.

Mediante la Resolución número 15 del debate sobre el Estado de la Nación de 2006, el 
Congreso de los Diputados insta al Gobierno a presentar durante ese año el Proyecto de Ley 
del Estatuto del Trabajador Autónomo, para avanzar en la equiparación, en los términos 
contemplados en la Recomendación número 4 del Pacto de Toledo, del nivel de protección 
social de los trabajadores autónomos con el de los trabajadores por cuenta ajena.

Finalmente, con la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres, a iniciativa del Gobierno, se dio un primer paso 
en el cumplimiento a la citada Resolución, al introducir numerosas medidas para mejorar la 
situación del trabajo autónomo, especialmente en lo relativo a los derechos derivados de las 
situaciones de maternidad y paternidad, todo ello en el contexto de avanzar en una política 
de conciliación de la vida familiar con el trabajo, tan demandada por los trabajadores 
autónomos.
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III

La presente Ley constituye el resultado del cumplimiento de los anteriores mandatos. 
Para su elaboración se ha consultado a las organizaciones sindicales y empresariales, así 
como a las asociaciones de trabajadores autónomos.

La Ley consta de 29 artículos, encuadrados en cinco títulos, más diecinueve 
disposiciones adicionales, tres transitorias, una derogatoria y seis finales.

El Título I delimita el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley, estableciendo la definición 
genérica de trabajador autónomo y añadiendo los colectivos específicos incluidos y 
excluidos.

El Título II regula el régimen profesional del trabajador autónomo en tres capítulos. El 
Capítulo I establece las fuentes de dicho régimen profesional, dejando clara la naturaleza 
civil o mercantil de las relaciones jurídicas establecidas entre el autónomo y la persona o 
entidad con la que contrate. El apartado 2 del artículo 3 introduce los acuerdos de interés 
profesional para los trabajadores autónomos económicamente dependientes, novedad 
importante creada por la Ley.

El Capítulo II se refiere al régimen profesional común para todos los trabajadores 
autónomos y establece un catálogo de derechos y deberes, así como las normas en materia 
de prevención de riesgos laborales, protección de menores y las garantías económicas.

El Capítulo III reconoce y regula la figura del trabajador autónomo económicamente 
dependiente. Su regulación obedece a la necesidad de dar cobertura legal a una realidad 
social: la existencia de un colectivo de trabajadores autónomos que, no obstante su 
autonomía funcional, desarrollan su actividad con una fuerte y casi exclusiva dependencia 
económica del empresario o cliente que los contrata. La Ley contempla el supuesto en que 
este empresario es su principal cliente y de él proviene, al menos, el 75 por ciento de los 
ingresos del trabajador. Según los datos suministrados por el Instituto Nacional de 
Estadística, en el año 2004, ascienden a 285.600 los empresarios sin asalariados que 
trabajan para una única empresa o cliente. La cifra es importante, pero lo significativo es que 
este colectivo se ha incrementado en un 33 por ciento desde el año 2001.

A la vista de la realidad anteriormente descrita, la introducción de la figura del trabajador 
autónomo económicamente dependiente ha planteado la necesidad de prevenir la posible 
utilización indebida de dicha figura, dado que nos movemos en una frontera no siempre 
precisa entre la figura del autónomo clásico, el autónomo económicamente dependiente y el 
trabajador por cuenta ajena.

La intención del legislador es eliminar esas zonas fronterizas grises entre las tres 
categorías. De ahí que el artículo 11, al definir el trabajador autónomo económicamente 
dependiente sea muy restrictivo, delimitando conforme a criterios objetivos los supuestos en 
que la actividad se ejecuta fuera del ámbito de organización y dirección del cliente que 
contrata al autónomo.

El resto del Capítulo III establece una regulación garantista para el trabajador autónomo 
económicamente dependiente, en virtud de esa situación de dependencia económica, sin 
perjuicio de que opere como norma general en las relaciones entre éste y su cliente el 
principio de autonomía de la voluntad. En este sentido, el reconocimiento de los acuerdos de 
interés profesional, en el artículo 13, al que se aludía en el Capítulo dedicado a las fuentes, 
no supone trasladar la negociación colectiva a este ámbito, sino simplemente reconocer la 
posibilidad de existencia de un acuerdo que trascienda del mero contrato individual, pero con 
eficacia personal limitada, pues sólo vincula a los firmantes del acuerdo.

El recurso a la Jurisdicción Social previsto en el artículo 17 se justifica porque la 
configuración jurídica del trabajador autónomo económicamente dependiente se ha diseñado 
teniendo en cuenta los criterios que de forma reiterada ha venido estableciendo la 
Jurisprudencia de dicha Jurisdicción. La Jurisprudencia ha definido una serie de criterios 
para distinguir entre el trabajo por cuenta propia y el trabajo por cuenta ajena. La 
dependencia económica que la Ley reconoce al trabajador autónomo económicamente 
dependiente no debe llevar a equívoco: se trata de un trabajador autónomo y esa 
dependencia económica en ningún caso debe implicar dependencia organizativa ni ajenidad. 
Las cuestiones litigiosas propias del contrato civil o mercantil celebrado entre el autónomo 
económicamente dependiente y su cliente van a estar estrechamente ligadas a la propia 
naturaleza de la figura de aquél, de tal forma que las pretensiones ligadas al contrato 
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siempre van a juzgarse en conexión con el hecho de si el trabajador autónomo es realmente 
económicamente dependiente o no, según cumpla o no con los requisitos establecidos en la 
Ley. Y esta circunstancia, nuclear en todo litigio, ha de ser conocida por la Jurisdicción 
Social.

IV

El Título III regula los derechos colectivos de todos los trabajadores autónomos, 
definiendo la representatividad de sus asociaciones conforme a los criterios objetivos, 
establecidos en el artículo 21 y creando el Consejo del Trabajo Autónomo como órgano 
consultivo del Gobierno en materia socioeconómica y profesional referida al sector en el 
artículo 22.

El Título IV establece los principios generales en materia de protección social, 
recogiendo las normas generales sobre afiliación, cotización y acción protectora de la 
Seguridad Social de los trabajadores autónomos. Es de destacar que se reconoce la 
posibilidad de establecer reducciones o bonificaciones en las bases de cotización o en las 
cuotas de la Seguridad Social para determinados colectivos de trabajadores autónomos, en 
atención a sus circunstancias personales o a las características profesionales de la actividad 
ejercida. Se extiende a los trabajadores autónomos económicamente dependientes la 
protección por las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y se 
reconoce la posibilidad de jubilación anticipada para aquellos trabajadores autónomos que 
desarrollen una actividad tóxica, peligrosa o penosa, en las mismas condiciones previstas 
para el Régimen General. Se trata de medidas que, junto con las previstas en las 
disposiciones adicionales, tienden a favorecer la convergencia del Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos con el Régimen General.

Finalmente, el Título V está dedicado al fomento y promoción del trabajo autónomo, 
estableciendo medidas dirigidas a promover la cultura emprendedora, a reducir los costes en 
el inicio de la actividad, a impulsar la formación profesional y a favorecer el trabajo autónomo 
mediante una política fiscal adecuada. Se trata, pues, de las líneas generales de lo que 
deben ser las políticas activas de fomento del autoempleo, líneas que han de ser 
materializadas y desarrolladas en función de la realidad socioeconómica.

V

La disposición adicional primera se refiere a la reforma del Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral. Las modificaciones son las estrictamente necesarias como 
consecuencia de la inclusión de las controversias derivadas de los contratos de los 
trabajadores autónomos económicamente dependientes en el ámbito de la Jurisdicción 
Social. En coherencia con ello, también se establece la obligatoriedad de la conciliación 
previa no sólo ante el servicio administrativo correspondiente, sino también ante el órgano 
que eventualmente se haya podido crear mediante acuerdo de interés profesional.

La disposición adicional segunda supone el reconocimiento para que ciertos colectivos o 
actividades gocen de peculiaridades en materia de cotización, como complemento de las 
medidas de fomento del autoempleo. Se hace un mandato concreto para establecer 
reducciones en la cotización de los siguientes colectivos de trabajadores autónomos: los que 
ejercen una actividad por cuenta propia junto con otra actividad por cuenta ajena, de tal 
modo que la suma de ambas cotizaciones supera la base máxima, los hijos de trabajadores 
autónomos menores de 30 años que inician una labor en la actividad familiar y los 
trabajadores autónomos que se dediquen a la venta ambulante o a la venta a domicilio.

La disposición adicional tercera recoge la obligación de que en el futuro todos los 
trabajadores autónomos que no lo hayan hecho tengan que optar por la cobertura de la 
incapacidad temporal, medida que favorece la convergencia con el Régimen General, así 
como la necesidad de llevar a cabo un estudio sobre las profesiones o actividades con 
mayor siniestralidad, en las que los colectivos de autónomos afectados deberán cubrir las 
contingencias profesionales.

La disposición adicional cuarta regula la prestación por cese de actividad. Recoge el 
compromiso del Gobierno para que, siempre que estén garantizados los principios de 
contributividad, solidaridad y sostenibilidad financiera y ello responda a las necesidades y 
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preferencias de los trabajadores autónomos, proponga a las Cortes Generales la regulación 
de un sistema específico de protección por cese de actividad para los mismos, en función de 
sus características personales o de la naturaleza de la actividad ejercida.

La disposición adicional quinta especifica que lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
23, en los artículos 24 a 26 y en el párrafo c), apartado 2, del artículo 27, así como en las 
disposiciones adicionales segunda y tercera y en la disposición final segunda de la presente 
Ley no serán de aplicación a los trabajadores por cuenta propia o autónomos que, en los 
términos establecidos en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 
supervisión y ordenación de los seguros privados, hayan optado u opten en el futuro por 
adscribirse a la Mutualidad de Previsión Social que tenga constituida el Colegio Profesional 
al que pertenezcan y que actúe como alternativa al Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

La disposición adicional sexta establece la necesidad de adecuación de la norma a las 
competencias autonómicas relativas a representatividad y registro especial de las 
asociaciones profesionales de autónomos en el ámbito territorial autonómico.

La disposición adicional séptima establece la posibilidad de actualizar las bases de 
cotización diferenciadas, reducciones o bonificaciones previstas para determinados 
colectivos de trabajadores autónomos en atención a sus especiales características, por 
medio de la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La disposición adicional octava señala que el Gobierno planteará la presencia de los 
trabajadores autónomos en el Consejo Económico y Social, teniendo en cuenta la evolución 
del Consejo del Trabajo Autónomo en la representación de los mismos y el informe 
preceptivo del precitado Consejo Económico y Social.

La disposición adicional novena determina que se presentará un estudio por el Gobierno 
en un año sobre la evolución de la medida de pago único de la prestación por desempleo 
para el inicio de actividades por cuenta propia y a la posible ampliación de los porcentajes 
actuales de la capitalización dependiendo de los resultados de tal estudio.

La disposición adicional décima se refiere al encuadramiento en la Seguridad Social de 
los familiares del trabajador autónomo, aclarando que los trabajadores autónomos podrán 
contratar, como trabajadores por cuenta ajena, a los hijos menores de treinta años aunque 
éstos convivan con el trabajador autónomo y quedando excluida la cobertura por desempleo 
de los mismos.

La disposición adicional undécima supone adoptar para los trabajadores autónomos del 
sector del transporte la referencia del artículo 1.3 g) del Texto Refundido del Estatuto de los 
Trabajadores, de inclusión en el ámbito subjetivo de la presente Ley, matizando los 
requisitos que en este caso deben cumplirse para los trabajadores autónomos de este sector 
para su consideración de trabajadores autónomos económicamente dependientes.

La disposición adicional duodécima establece la participación de trabajadores 
autónomos en programas de formación e información de prevención de riesgos laborales, 
con la finalidad de reducir la siniestralidad y evitar la aparición de enfermedades 
profesionales en los respectivos sectores, por medio de las asociaciones representativas de 
los trabajadores autónomos y las organizaciones sindicales más representativas.

La disposición adicional decimotercera introduce incrementos en la reducción y la 
bonificación de la cotización a la Seguridad Social así como los periodos respectivos 
aplicables a los nuevos trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que tengan 30 o menos años de 
edad y 35 años en el caso de trabajadoras autónomas, dando nueva redacción a la 
disposición adicional trigésima quinta de la Ley General de la Seguridad Social, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

La disposición adicional decimocuarta señala un plazo de un año para que el Gobierno 
elabore un estudio sobre los sectores de actividad que tienen una especial incidencia en el 
colectivo de trabajadores autónomos.

La disposición adicional decimoquinta establece un plazo de un año para que el 
Gobierno presente un estudio sobre la actualización de la normativa que regula el Régimen 
Especial de los Trabajadores Autónomos establecida esencialmente en el Decreto 
2530/1970, de 20 de agosto.
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La disposición adicional decimosexta determina el plazo de un año para que el Gobierno 
realice, en colaboración con las entidades más representativas de trabajadores autónomos, 
una campaña de difusión e información sobre la normativa y las características del Régimen 
Especial del Trabajador Autónomo.

La disposición adicional decimoséptima supone la determinación reglamentaria de los 
supuestos en que los agentes de seguros quedarían sujetos al contrato de trabajadores 
autónomos económicamente dependientes, sin afectar en ningún caso a la relación mercantil 
de aquellos.

Las disposiciones adicionales decimoctava y decimonovena se refieren, 
respectivamente, a los casos específicos de las personas con discapacidad y de los agentes 
comerciales.

De las disposiciones transitorias cabe destacar que la transitoria primera establece un 
plazo de seis meses para la adaptación de estatutos y reconocimiento de la personalidad 
jurídica de las asociaciones. La transitoria segunda fija los plazos de adaptación de los 
contratos vigentes de los trabajadores económicamente dependientes con una especificidad 
en el plazo de adaptación de dichos contratos en la transitoria tercera para los sectores del 
transporte y de los agentes de seguros.

La disposición final primera establece el título competencial que habilita al Estado a 
dictar esta Ley. En concreto la Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.5.ª, 
legislación sobre Administración de Justicia, 6.ª, legislación mercantil y procesal, 7.ª, 
legislación laboral, 8.ª, legislación civil y 17.ª, legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social.

La disposición final segunda recoge el principio general del Pacto de Toledo de lograr la 
equiparación en aportaciones, derechos y obligaciones de los trabajadores autónomos con 
los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el Régimen General.

La disposición final tercera habilita al Gobierno para dictar las disposiciones 
reglamentarias de ejecución y desarrollo necesarias para la aplicación de la Ley.

La disposición final cuarta establece que el Gobierno deberá informar a las Cortes 
Generales anualmente de la ejecución de previsiones contenidas en la presente Ley, 
incorporando en dicho informe el dictamen de los Órganos Consultivos.

La disposición final quinta establece un plazo de un año para el desarrollo reglamentario 
de la Ley en lo relativo al contrato de trabajo de los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes.

La disposición final sexta establece una «vacatio legis» de tres meses, plazo que se 
considera adecuado para la entrada en vigor de la Ley.

TÍTULO I

Ámbito de aplicación subjetivo

Artículo 1.  Supuestos incluidos.

1. La presente Ley será de aplicación a las personas físicas que realicen de forma 
habitual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización 
de otra persona, una actividad económica o profesional a título lucrativo, den o no ocupación 
a trabajadores por cuenta ajena. Esta actividad autónoma o por cuenta propia podrá 
realizarse a tiempo completo o a tiempo parcial.

También será de aplicación esta Ley a los trabajos, realizados de forma habitual, por 
familiares de las personas definidas en el párrafo anterior que no tengan la condición de 
trabajadores por cuenta ajena, conforme a lo establecido en el artículo 1.3.e) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo.

Téngase en cuenta que no será de aplicación hasta el 1 de enero de 2019 lo previsto en el 
primer párrafo del apartado 1, en todo lo relativo a los trabajadores por cuenta propia que 
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ejerzan su actividad a tiempo parcial, según se establece en la disposición final 17.1 de la Ley 
3/2017, de 27 de junio. Ref. BOE-A-2017-7387

2. Se declaran expresamente comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley, 
siempre que cumplan los requisitos a los que se refiere el apartado anterior:

a) Los socios industriales de sociedades regulares colectivas y de sociedades 
comanditarias.

b) Los comuneros de las comunidades de bienes y los socios de sociedades civiles 
irregulares, salvo que su actividad se limite a la mera administración de los bienes puestos 
en común.

c) Quienes ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del 
cargo de consejero o administrador, o presten otros servicios para una sociedad mercantil 
capitalista, a título lucrativo y de forma habitual, personal y directa, cuando posean el control 
efectivo, directo o indirecto de aquélla, en los términos previstos en la disposición adicional 
vigésima séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

d) Los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere el 
Capítulo III del Título II de la presente Ley.

e) Cualquier otra persona que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 1.1 
de la presente Ley.

3. Las inclusiones a las que se refiere el apartado anterior se entenderán sin perjuicio de 
la aplicación de sus respectivas normas específicas.

4. La presente Ley será de aplicación a los trabajadores autónomos extranjeros que 
reúnan los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Artículo 2.  Supuestos excluidos.

Se entenderán expresamente excluidas del ámbito de aplicación de la presente Ley, 
aquellas prestaciones de servicios que no cumplan con los requisitos del artículo 1.1, y en 
especial:

a) Las relaciones de trabajo por cuenta ajena a que se refiere el artículo 1.1 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo.

b) La actividad que se limita pura y simplemente al mero desempeño del cargo de 
consejero o miembro de los órganos de administración en las empresas que revistan la 
forma jurídica de sociedad, de conformidad con lo establecido en el artículo 1.3.c) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo.

c) Las relaciones laborales de carácter especial a las que se refiere el artículo 2 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo y disposiciones complementarias.

TÍTULO II

Régimen profesional del trabajador autónomo

CAPÍTULO I

Fuentes del régimen profesional

Artículo 3.  Fuentes del régimen profesional.

1. El régimen profesional del trabajador autónomo se regirá por:
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a) Las disposiciones contempladas en la presente Ley, en lo que no se opongan a las 
legislaciones específicas aplicables a su actividad así como al resto de las normas legales y 
reglamentarias complementarias que sean de aplicación.

b) La normativa común relativa a la contratación civil, mercantil o administrativa 
reguladora de la correspondiente relación jurídica del trabajador autónomo.

c) Los pactos establecidos individualmente mediante contrato entre el trabajador 
autónomo y el cliente para el que desarrolle su actividad profesional. Se entenderán nulas y 
sin efectos las cláusulas establecidas en el contrato individual contrarias a las disposiciones 
legales de derecho necesario.

d) Los usos y costumbres locales y profesionales.

2. Los acuerdos de interés profesional serán, asimismo, fuente del régimen profesional 
de los trabajadores autónomos económicamente dependientes.

Toda cláusula del contrato individual de un trabajador autónomo económicamente 
dependiente afiliado a un sindicato o asociado a una organización de autónomos, será nula 
cuando contravenga lo dispuesto en un acuerdo de interés profesional firmado por dicho 
sindicato o asociación que le sea de aplicación a dicho trabajador por haber prestado su 
consentimiento.

3. En virtud de lo dispuesto en la disposición final primera del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, el trabajo realizado por cuenta propia no estará sometido a la legislación laboral, 
excepto en aquellos aspectos que por precepto legal se disponga expresamente.

CAPÍTULO II

Régimen profesional común del trabajador autónomo

Artículo 4.  Derechos profesionales.

1. Los trabajadores autónomos tienen derecho al ejercicio de los derechos 
fundamentales y libertades públicas reconocidos en la Constitución Española y en los 
tratados y acuerdos internacionales ratificados por España sobre la materia.

2. El trabajador autónomo tiene los siguientes derechos básicos individuales, con el 
contenido y alcance que para cada uno de ellos disponga su normativa específica:

a) Derecho al trabajo y a la libre elección de profesión u oficio.
b) Libertad de iniciativa económica y derecho a la libre competencia.
c) Derecho de propiedad intelectual sobre sus obras o prestaciones protegidas.

3. En el ejercicio de su actividad profesional, los trabajadores autónomos tienen los 
siguientes derechos individuales:

a) A la igualdad ante la ley y a no ser discriminados, directa o indirectamente, por razón 
de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, estado civil, religión, convicciones, discapacidad, 
edad, orientación sexual, uso de alguna de las lenguas oficiales dentro de España o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

b) A no ser discriminados por razones de discapacidad, de conformidad con lo 
establecido en el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre.

c) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, así como a una 
adecuada protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo o por cualquier otra 
circunstancia o condición personal o social.

d) A la formación y readaptación profesionales.
e) A su integridad física y a una protección adecuada de su seguridad y salud en el 

trabajo.
f) A la percepción puntual de la contraprestación económica convenida por el ejercicio 

profesional de su actividad.
g) A la conciliación de su actividad profesional con la vida personal y familiar, con el 

derecho a suspender su actividad en las situaciones de maternidad, paternidad, riesgo 
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durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y adopción o acogimiento, tanto preadoptivo 
como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las 
Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, 
aunque éstos sean provisionales, en los términos previstos en la legislación de la Seguridad 
Social.

h) A la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, de 
conformidad con la legislación de la Seguridad Social, incluido el derecho a la protección en 
las situaciones de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la 
lactancia y adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, de 
conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo 
regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales.

i) Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su actividad profesional.
j) A la tutela judicial efectiva de sus derechos profesionales, así como al acceso a los 

medios extrajudiciales de solución de conflictos.
k) Cualesquiera otros que se deriven de los contratos por ellos celebrados.

Artículo 5.  Deberes profesionales básicos.

Son deberes profesionales básicos de los trabajadores autónomos los siguientes:

a) Cumplir con las obligaciones derivadas de los contratos por ellos celebrados, a tenor 
de los mismos, y con las consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la 
buena fe, a los usos y a la ley.

b) Cumplir con las obligaciones en materia de seguridad y salud laborales que la ley o 
los contratos que tengan suscritos les impongan, así como seguir las normas de carácter 
colectivo derivadas del lugar de prestación de servicios.

c) Afiliarse, comunicar las altas y bajas y cotizar al régimen de la Seguridad Social en los 
términos previstos en la legislación correspondiente.

d) Cumplir con las obligaciones fiscales y tributarias establecidas legalmente.
e) Cumplir con cualesquiera otras obligaciones derivadas de la legislación aplicable.
f) Cumplir con las normas deontológicas aplicables a la profesión.

Artículo 6.  Derecho a la no discriminación y garantía de los derechos fundamentales y 
libertades públicas.

1. Los poderes públicos deben garantizar la efectividad de los derechos fundamentales y 
libertades públicas del trabajador autónomo.

2. Los poderes públicos y quienes contraten la actividad profesional de los trabajadores 
autónomos quedan sometidos a la prohibición de discriminación, tanto directa como 
indirecta, de dichos trabajadores, por los motivos señalados en el artículo 4.3.a) de la 
presente Ley. La prohibición de discriminación afectará tanto a la libre iniciativa económica y 
a la contratación, como a las condiciones del ejercicio profesional.

3. Cualquier trabajador autónomo, las asociaciones que lo representen o los sindicatos 
que consideren lesionados sus derechos fundamentales o la concurrencia de un tratamiento 
discriminatorio podrán recabar la tutela del derecho ante el orden jurisdiccional competente 
por razón de la materia, mediante un procedimiento sumario y preferente. Si el órgano 
judicial estimara probada la vulneración del derecho denunciado, declarará la nulidad radical 
y el cese inmediato de la conducta y, cuando proceda, la reposición de la situación al 
momento anterior a producirse, así como la reparación de las consecuencias derivadas del 
acto.

4. Las cláusulas contractuales que vulneren el derecho a la no discriminación o cualquier 
derecho fundamental serán nulas y se tendrán por no puestas. El juez que declare la 
invalidez de dichas cláusulas integrará el contrato con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
1258 del Código Civil y, en su caso, determinará la indemnización correspondiente por los 
perjuicios sufridos.

5. En relación con el derecho a la igualdad y no discriminación por razón de sexo se 
estará a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.
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Artículo 7.  Forma y duración del contrato.

1. Los contratos que concierten los trabajadores autónomos de ejecución de su actividad 
profesional podrán celebrarse por escrito o de palabra. Cada una de las partes podrá exigir 
de la otra, en cualquier momento, la formalización del contrato por escrito.

2. El contrato podrá celebrarse para la ejecución de una obra o serie de ellas, o para la 
prestación de uno o más servicios y tendrá la duración que las partes acuerden.

Artículo 8.  Prevención de riesgos laborales.

1. Las Administraciones Públicas competentes asumirán un papel activo en relación con 
la prevención de riesgos laborales de los trabajadores autónomos, por medio de actividades 
de promoción de la prevención, asesoramiento técnico, vigilancia y control del cumplimiento 
por los trabajadores autónomos de la normativa de prevención de riesgos laborales.

2. Las Administraciones Públicas competentes promoverán una formación en prevención 
específica y adaptada a las peculiaridades de los trabajadores autónomos.

3. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores 
autónomos y trabajadores de otra u otras empresas, así como cuando los trabajadores 
autónomos ejecuten su actividad profesional en los locales o centros de trabajo de las 
empresas para las que presten servicios, serán de aplicación para todos ellos los deberes de 
cooperación, información e instrucción previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 24 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

4. Las empresas que contraten con trabajadores autónomos la realización de obras o 
servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllas, y que se desarrollen en sus 
propios centros de trabajo, deberán vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de 
riesgos laborales por estos trabajadores.

5. Cuando los trabajadores autónomos deban operar con maquinaria, equipos, 
productos, materias o útiles proporcionados por la empresa para la que ejecutan su actividad 
profesional, pero no realicen esa actividad en el centro de trabajo de tal empresa, ésta 
asumirá las obligaciones consignadas en el último párrafo del artículo 41.1 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

6. En el caso de que las empresas incumplan las obligaciones previstas en los apartados 
3 a 5 del presente artículo, asumirán las obligaciones indemnizatorias de los daños y 
perjuicios ocasionados, siempre y cuando haya relación causal directa entre tales 
incumplimientos y los perjuicios y daños causados.

La responsabilidad del pago establecida en el párrafo anterior, que recaerá directamente 
sobre el empresario infractor, lo será con independencia de que el trabajador autónomo se 
haya acogido o no a las prestaciones por contingencias profesionales.

7. El trabajador autónomo tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar 
de trabajo cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e inminente para su 
vida o salud.

8. Las disposiciones contenidas en el presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las 
obligaciones legales establecidas para los trabajadores autónomos con asalariados a su 
cargo en su condición de empresarios.

Artículo 9.  Protección de menores.

1. Los menores de dieciséis años no podrán ejecutar trabajo autónomo ni actividad 
profesional, ni siquiera para sus familiares.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de prestaciones de 
servicios en espectáculos públicos se estará a lo establecido en el artículo 6.4 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real decreto legislativo 
1/1995, de 24 de marzo.

Artículo 10.  Garantías económicas.

1. Los trabajadores autónomos tienen derecho a la percepción de la contraprestación 
económica por la ejecución del contrato en el tiempo y la forma convenidos y de conformidad 
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con lo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, que establece medidas de lucha contra 
la morosidad en las operaciones comerciales.

2. Cuando el trabajador autónomo ejecute su actividad profesional para un contratista o 
subcontratista, tendrá acción contra el empresario principal, hasta el importe de la deuda que 
éste adeude a aquél al tiempo de la reclamación, salvo que se trate de construcciones, 
reparaciones o servicios contratados en el seno del hogar familiar.

3. En materia de garantía del cobro de los créditos por el trabajo personal del trabajador 
autónomo se estará a lo dispuesto en la normativa civil y mercantil sobre privilegios y 
preferencias, así como en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, quedando en todo caso 
los trabajadores autónomos económicamente dependientes sujetos a la situación de 
privilegio general recogida en el artículo 91.3 de dicha Ley.

4. El trabajador autónomo responderá de sus obligaciones con todos sus bienes 
presentes y futuros, sin perjuicio de la inembargabilidad de los bienes establecida en los 
artículos 605, 606 y 607 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o de las 
limitaciones y exoneraciones de responsabilidad previstas legalmente que le sean de 
aplicación.

5. A efectos de la satisfacción y cobro de las deudas de naturaleza tributaria y cualquier 
tipo de deuda que sea objeto de la gestión recaudatoria en el ámbito del Sistema de la 
Seguridad Social, embargado administrativamente un bien inmueble, si el trabajador 
autónomo acreditara fehacientemente que se trata de una vivienda que constituye su 
residencia habitual, la ejecución del embargo quedará condicionada, en primer lugar, a que 
no resulten conocidos otros bienes del deudor suficientes susceptibles de realización 
inmediata en el procedimiento ejecutivo, y en segundo lugar, a que entre la notificación de la 
primera diligencia de embargo y la realización material de la subasta, el concurso o cualquier 
otro medio administrativo de enajenación medie el plazo mínimo de dos años. Este plazo no 
se interrumpirá ni se suspenderá, en ningún caso, en los supuestos de ampliaciones del 
embargo originario o en los casos de prórroga de las anotaciones registrales.

CAPÍTULO III

Régimen profesional del trabajador autónomo económicamente dependiente

Artículo 11.  Concepto y ámbito subjetivo.

1. Los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere el 
artículo 1.2.d) de la presente Ley son aquéllos que realizan una actividad económica o 
profesional a título lucrativo y de forma habitual, personal, directa y predominante para una 
persona física o jurídica, denominada cliente, del que dependen económicamente por 
percibir de él, al menos, el 75 por ciento de sus ingresos por rendimientos de trabajo y de 
actividades económicas o profesionales.

2. Para el desempeño de la actividad económica o profesional como trabajador 
autónomo económicamente dependiente, éste deberá reunir simultáneamente las siguientes 
condiciones:

a) No tener a su cargo trabajadores por cuenta ajena ni contratar o subcontratar parte o 
toda la actividad con terceros, tanto respecto de la actividad contratada con el cliente del que 
depende económicamente como de las actividades que pudiera contratar con otros clientes.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, respecto de la prohibición de tener a su cargo 
trabajadores por cuenta ajena, no será de aplicación en los siguientes supuestos y 
situaciones, en los que se permitirá la contratación de un único trabajador:

1. Supuestos de riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural de un 
menor de nueve meses.

2. Períodos de descanso por maternidad, paternidad, adopción o acogimiento, 
preadoptivo o permanente.

3. Por cuidado de menores de siete años que tengan a su cargo.
4. Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 

grado inclusive, en situación de dependencia, debidamente acreditada.
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5. Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado inclusive, con una discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debidamente 
acreditada.

En estos supuestos, el Trabajador Autónomo Económicamente Dependiente tendrá el 
carácter de empresario, en los términos previstos por el artículo 1.2 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

En lo no previsto expresamente, la contratación del trabajador por cuenta ajena se regirá 
por lo previsto por el artículo 15.1.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y sus normas de desarrollo. Para los supuestos previstos en los números 3, 4 y 
5 anteriores, el contrato se celebrará por una jornada equivalente a la reducción de la 
actividad efectuada por el trabajador autónomo sin que pueda superar el 75 por ciento de la 
jornada de un trabajador a tiempo completo comparable, en cómputo anual. A estos efectos 
se entenderá por trabajador a tiempo completo comparable lo establecido en el artículo 12 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. En estos supuestos, la 
duración del contrato estará vinculada al mantenimiento de la situación de cuidado de menor 
de siete años o persona en situación de dependencia o discapacidad a cargo del trabajador 
autónomo, con una duración máxima, en todo caso, de doce meses.

Solamente se permitirá la contratación de un único trabajador por cuenta ajena aunque 
concurran dos o más de los supuestos previstos. Finalizada la causa que dio lugar a dicha 
contratación, el trabajador autónomo podrá celebrar un nuevo contrato con un trabajador por 
cuenta ajena por cualquiera de las causas previstas anteriormente, siempre que, en todo 
caso, entre el final de un contrato y la nueva contratación transcurra un periodo mínimo de 
doce meses, salvo que el nuevo contrato tuviera como causa alguna de las previstas en los 
números 1 y 2.

No obstante, en los supuestos de suspensión del contrato de trabajo por incapacidad 
temporal, maternidad, paternidad, adopción o acogimiento, riesgo durante el embarazo o 
lactancia natural o protección de mujer víctima de violencia de género, así como en los 
supuestos de extinción del contrato por causas procedentes, el trabajador autónomo podrá 
contratar a un trabajador para sustituir al inicialmente contratado, sin que, en ningún 
momento, ambos trabajadores por cuenta ajena puedan prestar sus servicios de manera 
simultánea y sin que, en ningún caso, se supere el periodo máximo de duración de la 
contratación previsto en el presente apartado.

En los supuestos previstos en los números 3, 4 y 5, solamente se permitirá la 
contratación de un trabajador por cuenta ajena por cada menor de siete años o familiar en 
situación de dependencia o discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

La contratación por cuenta ajena reglada por el presente apartado será compatible con la 
bonificación por conciliación de la vida profesional y familiar vinculada a la contratación, 
prevista en el artículo 30 de esta Ley.

b) No ejecutar su actividad de manera indiferenciada con los trabajadores que presten 
servicios bajo cualquier modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente.

c) Disponer de infraestructura productiva y material propios, necesarios para el ejercicio 
de la actividad e independientes de los de su cliente, cuando en dicha actividad sean 
relevantes económicamente.

d) Desarrollar su actividad con criterios organizativos propios, sin perjuicio de las 
indicaciones técnicas que pudiese recibir de su cliente.

e) Percibir una contraprestación económica en función del resultado de su actividad, de 
acuerdo con lo pactado con el cliente y asumiendo riesgo y ventura de aquélla.

3. Los titulares de establecimientos o locales comerciales e industriales y de oficinas y 
despachos abiertos al público y los profesionales que ejerzan su profesión conjuntamente 
con otros en régimen societario o bajo cualquier otra forma jurídica admitida en derecho no 
tendrán en ningún caso la consideración de trabajadores autónomos económicamente 
dependientes.
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Artículo 11 bis.  Reconocimiento de la condición de trabajador autónomo económicamente 
dependiente.

El trabajador autónomo que reúna las condiciones establecidas en el artículo anterior 
podrá solicitar a su cliente la formalización de un contrato de trabajador autónomo 
económicamente dependiente a través de una comunicación fehaciente. En el caso de que 
el cliente se niegue a la formalización del contrato o cuando transcurrido un mes desde la 
comunicación no se haya formalizado dicho contrato, el trabajador autónomo podrá solicitar 
el reconocimiento de la condición de trabajador autónomo económicamente dependiente 
ante los órganos jurisdiccionales del orden social. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en 
el apartado 3 del artículo 12 de la presente Ley.

En el caso de que el órgano jurisdiccional del orden social reconozca la condición de 
trabajador autónomo económicamente dependiente al entenderse cumplidas las condiciones 
recogidas en el artículo 11 apartados 1 y 2, el trabajador solo podrá ser considerado como 
tal desde el momento en que se hubiere recibido por el cliente la comunicación mencionada 
en el párrafo anterior. El reconocimiento judicial de la condición de trabajador autónomo 
económicamente dependiente no tendrá ningún efecto sobre la relación contractual entre las 
partes anterior al momento de dicha comunicación.

Artículo 12.  Contrato.

1. El contrato para la realización de la actividad profesional del trabajador autónomo 
económicamente dependiente celebrado entre éste y su cliente se formalizará siempre por 
escrito y deberá ser registrado en la oficina pública correspondiente. Dicho registro no tendrá 
carácter publico.

2. El trabajador autónomo deberá hacer constar expresamente en el contrato su 
condición de dependiente económicamente respecto del cliente que le contrate, así como las 
variaciones que se produjeran al respecto. La condición de dependiente sólo se podrá 
ostentar respecto de un único cliente.

3. En el supuesto de un trabajador autónomo que contratase con varios clientes su 
actividad profesional o la prestación de sus servicios, cuando se produjera una circunstancia 
sobrevenida del trabajador autónomo, cuya consecuencia derivara en el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el artículo 11, se respetará íntegramente el contrato firmado 
entre ambas partes hasta la extinción del mismo, salvo que éstas acordasen modificarlo para 
actualizarlo a las nuevas condiciones que corresponden a un trabajador autónomo 
económicamente dependiente.

4. Cuando el contrato no se formalice por escrito o no se hubiera fijado una duración o 
un servicio determinado, se presumirá, salvo prueba en contrario, que el contrato ha sido 
pactado por tiempo indefinido.

Artículo 13.  Acuerdos de interés profesional.

1. Los acuerdos de interés profesional previstos en el apartado 2 del artículo 3 de la 
presente Ley, concertados entre las asociaciones o sindicatos que representen a los 
trabajadores autónomos económicamente dependientes y las empresas para las que 
ejecuten su actividad podrán establecer las condiciones de modo, tiempo y lugar de 
ejecución de dicha actividad, así como otras condiciones generales de contratación. En todo 
caso, los acuerdos de interés profesional observarán los límites y condiciones establecidos 
en la legislación de defensa de la competencia.

2. Los acuerdos de interés profesional deberán concertarse por escrito.
3. Se entenderán nulas y sin efectos las cláusulas de los acuerdos de interés profesional 

contrarias a disposiciones legales de derecho necesario.
4. Los acuerdos de interés profesional se pactarán al amparo de las disposiciones del 

Código Civil. La eficacia personal de dichos acuerdos se limitará a las partes firmantes y, en 
su caso, a los afiliados a las asociaciones de autónomos o sindicatos firmantes que hayan 
prestado expresamente su consentimiento para ello.
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Artículo 14.  Jornada de la actividad profesional.

1. El trabajador autónomo económicamente dependiente tendrá derecho a una 
interrupción de su actividad anual de 18 días hábiles, sin perjuicio de que dicho régimen 
pueda ser mejorado mediante contrato entre las partes o mediante acuerdos de interés 
profesional.

2. Mediante contrato individual o acuerdo de interés profesional se determinará el 
régimen de descanso semanal y el correspondiente a los festivos, la cuantía máxima de la 
jornada de actividad y, en el caso de que la misma se compute por mes o año, su 
distribución semanal.

3. La realización de actividad por tiempo superior al pactado contractualmente será 
voluntaria en todo caso, no pudiendo exceder del incremento máximo establecido mediante 
acuerdo de interés profesional. En ausencia de acuerdo de interés profesional, el incremento 
no podrá exceder del 30 por ciento del tiempo ordinario de actividad individualmente 
acordado.

4. El horario de actividad procurará adaptarse a los efectos de poder conciliar la vida 
personal, familiar y profesional del trabajador autónomo económicamente dependiente.

5. La trabajadora autónoma económicamente dependiente que sea víctima de la 
violencia de género tendrá derecho a la adaptación del horario de actividad con el objeto de 
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral.

Artículo 15.  Extinción contractual.

1. La relación contractual entre las partes se extinguirá por alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) Causas válidamente consignadas en el contrato, salvo que las mismas constituyan 

abuso de derecho manifiesto.
c) Muerte y jubilación o invalidez incompatibles con la actividad profesional, conforme a 

la correspondiente legislación de Seguridad Social.
d) Desistimiento del trabajador autónomo económicamente dependiente, debiendo en tal 

caso mediar el preaviso estipulado o conforme a los usos y costumbres.
e) Voluntad del trabajador autónomo económicamente dependiente, fundada en un 

incumplimiento contractual grave de la contraparte.
f) Voluntad del cliente por causa justificada, debiendo mediar el preaviso estipulado o 

conforme a los usos y costumbres.
g) Por decisión de la trabajadora autónoma económicamente dependiente que se vea 

obligada a extinguir la relación contractual como consecuencia de ser víctima de violencia de 
género.

h) Cualquier otra causa legalmente establecida.

2. Cuando la resolución contractual se produzca por la voluntad de una de las partes 
fundada en un incumplimiento contractual de la otra, quien resuelva el contrato tendrá 
derecho a percibir la correspondiente indemnización por los daños y perjuicios ocasionados.

3. Cuando la resolución del contrato se produzca por voluntad del cliente sin causa 
justificada, el trabajador autónomo económicamente dependiente tendrá derecho a percibir 
la indemnización prevista en el apartado anterior.

Si la resolución se produce por desistimiento del trabajador autónomo económicamente 
dependiente, y sin perjuicio del preaviso previsto en el párrafo d) del apartado 1 del presente 
artículo, el cliente podrá ser indemnizado cuando dicho desistimiento le ocasione un perjuicio 
importante que paralice o perturbe el normal desarrollo de su actividad.

4. Cuando la parte que tenga derecho a la indemnización sea el trabajador autónomo 
económicamente dependiente, la cuantía de la indemnización será la fijada en el contrato 
individual o en el acuerdo de interés profesional que resulte de aplicación. En los casos en 
que no estén regulados, a los efectos de determinar su cuantía se tomarán en consideración, 
entre otros factores, el tiempo restante previsto de duración del contrato, la gravedad del 
incumplimiento del cliente, las inversiones y gastos anticipados por el trabajador autónomo 
económicamente dependiente vinculados a la ejecución de la actividad profesional 
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contratada y el plazo de preaviso otorgado por el cliente sobre la fecha de extinción del 
contrato.

Artículo 16.  Interrupciones justificadas de la actividad profesional.

1. Se considerarán causas debidamente justificadas de interrupción de la actividad por 
parte del trabajador económicamente dependiente las fundadas en:

a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) La necesidad de atender responsabilidades familiares urgentes, sobrevenidas e 

imprevisibles.
c) El riesgo grave e inminente para la vida o salud del trabajador autónomo, según lo 

previsto en el apartado 7 del artículo 8 de la presente ley.
d) Incapacidad temporal, maternidad, paternidad, adopción o acogimiento.
e) Riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural de un menor de 9 

meses.
f) La situación de violencia de género, para que la trabajadora autónoma 

económicamente dependiente haga efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral.

g) Fuerza mayor.

2. Mediante contrato o acuerdo de interés profesional podrán fijarse otras causas de 
interrupción justificada de la actividad profesional.

3. Las causas de interrupción de la actividad previstas en los apartados anteriores no 
podrán fundamentar la extinción contractual por voluntad del cliente prevista en la letra f) del 
apartado 1 del artículo anterior, todo ello sin perjuicio de otros efectos que para dichos 
supuestos puedan acordar las partes. Si el cliente diera por extinguido el contrato, tal 
circunstancia se consideraría como una falta de justificación a los efectos de lo dispuesto en 
el apartado 3 del artículo anterior.

No obstante, cuando en los supuestos contemplados en las letras d), e) y g) del apartado 
1 la interrupción ocasione un perjuicio importante al cliente que paralice o perturbe el normal 
desarrollo de su actividad, podrá considerarse justificada la extinción del contrato, a efectos 
de lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo anterior.

Los supuestos de maternidad, paternidad, adopción o acogimiento, y riesgo durante el 
embarazo y la lactancia natural de un menor de 9 meses, contemplados en las letras d) y e) 
del apartado 1 del presente artículo, se exceptuarán de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
cuando el trabajador autónomo económicamente dependiente mantenga la actividad 
conforme a lo dispuesto en la letra a) del apartado 2 del artículo 11.

Artículo 17.  Competencia jurisdiccional.

1. Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los competentes para conocer las 
pretensiones derivadas del contrato celebrado entre un trabajador autónomo 
económicamente dependiente y su cliente, así como para las solicitudes de reconocimiento 
de la condición de trabajador autónomo económicamente dependiente.

2. Los órganos jurisdiccionales del orden social serán también los competentes para 
conocer de todas las cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación de los acuerdos 
de interés profesional, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de defensa de la 
competencia.

Artículo 18.  Procedimientos no jurisdiccionales de solución de conflictos.

1. Será requisito previo para la tramitación de acciones judiciales en relación con el 
régimen profesional de los trabajadores autónomos económicamente dependientes el intento 
de conciliación o mediación ante el órgano administrativo que asuma estas funciones. No 
obstante, a tales efectos, los acuerdos de interés profesional a los que se refiere el artículo 
13 de la presente Ley podrán instituir órganos específicos de solución de conflictos.

2. Los procedimientos no jurisdiccionales de solución de conflictos estarán basados en 
los principios de gratuidad, celeridad, agilidad y efectividad.
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3. Lo acordado en avenencia tendrá fuerza ejecutiva entre las partes intervinientes, sin 
necesidad de ratificación ante el órgano judicial, pudiendo llevarse a efecto por el trámite de 
ejecución de sentencias.

4. Las partes podrán igualmente someter sus discrepancias a arbitraje voluntario. Se 
entenderán equiparados a las sentencias firmes los laudos arbitrales igualmente firmes 
dictados al efecto. El procedimiento arbitral se someterá a lo pactado entre las partes o al 
régimen que en su caso se pueda establecer mediante acuerdo de interés profesional, 
entendiéndose aplicable, en su defecto, la regulación contenida en la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de Transportes 
Terrestres o en cualquier otra normativa específica o sectorial.

TÍTULO III

Derechos colectivos del trabajador autónomo

Artículo 19.  Derechos colectivos básicos.

1. Los trabajadores autónomos son titulares de los derechos a:

a) Afiliarse al sindicato o asociación empresarial de su elección, en los términos 
establecidos en la legislación correspondiente.

b) Afiliarse y fundar asociaciones profesionales específicas de trabajadores autónomos 
sin autorización previa.

c) Ejercer la actividad colectiva de defensa de sus intereses profesionales.

2. Las asociaciones de trabajadores autónomos son titulares de los derechos de carácter 
colectivo a:

a) Constituir federaciones, confederaciones o uniones, previo el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para la constitución de asociaciones, con acuerdo expreso de sus 
órganos competentes. Asimismo, podrán establecer los vínculos que consideren oportunos 
con organizaciones sindicales y asociaciones empresariales.

b) Concertar acuerdos de interés profesional para los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes afiliados en los términos previstos en el artículo 13 de la 
presente Ley.

c) Ejercer la defensa y tutela colectiva de los intereses profesionales de los trabajadores 
autónomos.

d) Participar en los sistemas no jurisdiccionales de solución de las controversias 
colectivas de los trabajadores autónomos cuando esté previsto en los acuerdos de interés 
profesional.

3. Las asociaciones representativas de trabajadores autónomos también serán titulares 
de las facultades establecidas en el artículo 21.3 de la presente Ley.

4. Sin perjuicio de las facultades que corresponden a los sindicatos en el ejercicio del 
derecho a la libertad sindical, éstos gozarán, además, de todos los derechos del apartado 2 
de este artículo respecto de sus trabajadores autónomos afiliados.

Artículo 20.  Derecho de asociación profesional de los trabajadores autónomos.

1. Las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos se constituirán y regirán 
por lo previsto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación y sus normas de desarrollo, con las especialidades previstas en la presente Ley.

2. Estas asociaciones, en cuya denominación y estatutos se hará referencia a su 
especialidad subjetiva y de objetivos, tendrán por finalidad la defensa de los intereses 
profesionales de los trabajadores autónomos y funciones complementarias, pudiendo 
desarrollar cuantas actividades lícitas vayan encaminadas a tal finalidad. En ningún caso 
podrán tener ánimo de lucro. Las mismas gozarán de autonomía frente a las 
Administraciones Públicas, así como frente a cualesquiera otros sujetos públicos o privados.

3. Con independencia de lo previsto en el artículo 10 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, las asociaciones profesionales de 
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trabajadores autónomos deberán inscribirse y depositar sus estatutos en el registro especial 
de la oficina pública establecida al efecto en el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, o de 
la correspondiente Comunidad Autónoma, en el que la asociación desarrolle principalmente 
su actividad. Tal registro será específico y diferenciado del de cualesquiera otras 
organizaciones sindicales, empresariales o de otra naturaleza que puedan ser objeto de 
registro por esa oficina pública.

4. Las asociaciones, confederaciones, uniones y federaciones de trabajadores 
autónomos de carácter intersectorial que hayan acreditado ser representativas y con mayor 
implantación, tanto en el ámbito estatal como en el autonómico, en los términos establecidos 
en el artículo 21 de la presente Ley, serán declaradas de utilidad pública conforme a lo 
previsto en los artículos 32 a 36 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
derecho de asociación.

5. Estas asociaciones profesionales sólo podrán ser suspendidas o disueltas mediante 
resolución firme de la autoridad judicial fundada en incumplimiento grave de las leyes.

Artículo 21.  Determinación de la representatividad de las asociaciones de trabajadores 
autónomos.

1. Sin perjuicio de la representación que ostentan de sus afiliados y a los efectos de lo 
previsto en este artículo y el siguiente, tendrán la consideración de asociaciones 
profesionales representativas de los trabajadores autónomos a nivel estatal, aquéllas que, 
inscritas en el Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos, 
demuestren una suficiente implantación en el ámbito nacional.

2. La suficiente implantación a nivel estatal se reconocerá teniendo en cuenta el número 
de trabajadores autónomos afiliados, así como la dimensión de su estructura, reflejada en 
los recursos humanos contratados por la asociación y su implantación en el territorio.

Será necesario acreditar un nivel de afiliación de los cotizantes al Régimen Especial de 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en los términos que 
reglamentariamente se determinen, y disponer de sedes y recursos humanos en, al menos, 
tres comunidades autónomas, todo ello en el año natural anterior al de la solicitud de la 
acreditación.

La documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos se deberá 
presentar en el Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos 
en los términos que reglamentariamente se determinen.

3. Las asociaciones representativas de los trabajadores autónomos intersectoriales a 
nivel estatal y, además, las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, 
gozarán de una posición jurídica singular, que les otorga capacidad jurídica para actuar en 
representación de los trabajadores autónomos a todos los niveles territoriales con las 
siguientes funciones:

a) Ostentar representación institucional ante las Administraciones Públicas u otras 
entidades u organismos de carácter estatal o de comunidad autónoma que la tengan 
prevista.

b) Ser consultadas cuando las Administraciones Públicas diseñen las políticas públicas 
que incidan sobre el trabajo autónomo.

c) Colaborar en el diseño de programas públicos dirigidos a los trabajadores autónomos 
en los términos previstos legalmente.

d) Cualquier otra función que se establezca legal o reglamentariamente.

4. La suficiente implantación a nivel autonómico se reconocerá teniendo en cuenta los 
mismos criterios que para el reconocimiento de la representatividad a nivel estatal, en los 
términos establecidos en el apartado 2.

Las Asociaciones profesionales de Trabajadores Autónomos que tengan la 
consideración de representativas a nivel autonómico gozarán de capacidad para ejercer, en 
el ámbito específico de la comunidad autónoma, las funciones previstas en el apartado 3.

Artículo 22.  Consejo del Trabajo Autónomo.

1. El Consejo del Trabajo Autónomo se constituye, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 42 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
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Asociación, como órgano consultivo del Gobierno en materia socioeconómica y profesional 
del trabajo autónomo.

2. Son funciones del Consejo:

a) Emitir su parecer con carácter facultativo sobre:

1.º Los anteproyectos de leyes o proyectos de Reales Decretos que incidan sobre el 
trabajo autónomo. En el supuesto de que se produjeran modificaciones que pudieran afectar 
al Estatuto de Trabajo Autónomo, el informe tendrá carácter preceptivo.

2.º El diseño de las políticas públicas de carácter estatal en materia de trabajo autónomo.
3.º Cualesquiera otros asuntos que se sometan a consulta del mismo por el Gobierno de 

la Nación o sus miembros.

b) Elaborar, a solicitud del Gobierno de la Nación o de sus miembros, o por propia 
iniciativa, estudios o informes relacionados con el ámbito de sus competencias.

c) Elaborar su reglamento de funcionamiento interno.
d) Cualesquiera otras competencias que le sean atribuidas legal o reglamentariamente.

3. El Consejo del Trabajo Autónomo estará compuesto por representantes de las 
asociaciones profesionales de trabajadores autónomos representativas cuyo ámbito de 
actuación sea intersectorial y estatal, por las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas y por representantes de la Administración General del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y de la asociación de Entidades Locales más representativa en el 
ámbito estatal.

También estarán representados los Consejos del Trabajo Autónomo de ámbito 
autonómico.

4. La Presidencia del Consejo corresponderá al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 
en la forma reglamentariamente prevista.

5. Los créditos necesarios para su funcionamiento se consignarán en los presupuestos 
del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

6. Reglamentariamente se desarrollará la composición y régimen de funcionamiento del 
Consejo.

7. Las Comunidades Autónomas podrán constituir, en su ámbito territorial, Consejos 
Consultivos en materia socioeconómica y profesional del trabajo autónomo. Así mismo 
podrán regular la composición y el funcionamiento de los mismos.

A los efectos de estar representados en el Consejo del Trabajo Autónomo Estatal, cada 
Consejo del Trabajo Autónomo de ámbito autonómico deberá solicitar su participación en el 
mismo y designará un representante, que en cualquier caso corresponderá a la asociación 
de autónomos con mayor representación en ese ámbito.

TÍTULO IV

Protección social del trabajador autónomo

Artículo 23.  El derecho a la Seguridad Social.

1. De conformidad con el artículo 41 de la Constitución, las personas que ejerzan una 
actividad profesional o económica por cuenta propia o autónoma tendrán derecho al 
mantenimiento de un régimen público de Seguridad Social, que les garantice la asistencia y 
las prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad. Las prestaciones 
complementarias serán libres.

2. La protección de los trabajadores por cuenta propia o autónomos se instrumentará a 
través de un único régimen, que se denominará Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, sin perjuicio de que algunos colectivos 
específicos de trabajadores autónomos, en razón de su pertenencia a un determinado sector 
económico, estén encuadrados en otros regímenes de la Seguridad Social.
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Artículo 24.  Afiliación a la Seguridad Social.

La afiliación al sistema de la Seguridad Social es obligatoria para los trabajadores 
autónomos o por cuenta propia, y única para su vida profesional, sin perjuicio de las altas y 
bajas en los distintos regímenes que integran el sistema de Seguridad Social, así como de 
las demás variaciones que puedan producirse con posterioridad a la afiliación.

Los trabajadores por cuenta propia que ejerzan su actividad a tiempo parcial estarán 
incluidos, en los supuestos y conforme a las condiciones reglamentariamente establecidas, 
en el Régimen de la Seguridad Social de Trabajadores Autónomos.

Téngase en cuenta que no será de aplicación hasta el 1 de enero de 2019 lo previsto en el 
segundo párrafo, en todo lo relativo a los trabajadores por cuenta propia que ejerzan su 
actividad a tiempo parcial, según se establece en la disposición final 17.1 de la Ley 3/2017, de 
27 de junio. Ref. BOE-A-2017-7387

Artículo 25.  Cotización a la Seguridad Social.

1. La cotización es obligatoria en el Régimen Especial de Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en los términos previstos en el artículo 15 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y demás disposiciones de desarrollo.

2. La Ley podrá establecer bases de cotización diferenciadas para los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes.

3. La Ley podrá establecer reducciones o bonificaciones en las bases de cotización o en 
las cuotas de Seguridad Social para determinados colectivos de trabajadores autónomos en 
atención a sus características personales o a las características profesionales de la actividad 
ejercida.

4. Considerando los principios de contributividad, solidaridad y sostenibilidad financiera, 
la ley podrá establecer un sistema de cotización a tiempo parcial para los trabajadores 
autónomos, para determinadas actividades o colectivos y durante determinados periodos de 
su vida laboral.

Téngase en cuenta que no será de aplicación hasta el 1 de enero de 2019 lo previsto en el 
apartado 4, en todo lo relativo a los trabajadores por cuenta propia que ejerzan su actividad a 
tiempo parcial, según se establece en la disposición final 17.1 de la Ley 3/2017, de 27 de junio. 
Ref. BOE-A-2017-7387

Artículo 26.  Acción protectora.

1. La acción protectora del Régimen Especial de Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos, en los términos y conforme a las condiciones legalmente 
previstas, comprenderá, en todo caso:

a) La asistencia sanitaria en los casos de maternidad, enfermedad común o profesional y 
accidentes, sean o no de trabajo.

b) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal, riesgo 
durante el embarazo, maternidad, paternidad, riesgo durante la lactancia, incapacidad 
permanente, jubilación, muerte y supervivencia y familiares por hijo a cargo.

2. Las prestaciones de servicios sociales serán las establecidas legalmente y en todo 
caso comprenderá las prestaciones en materia de reeducación, de rehabilitación de 
personas con discapacidad, de asistencia a la tercera edad y de recuperación profesional.

3. Los trabajadores autónomos económicamente dependientes deberán incorporar 
obligatoriamente, dentro del ámbito de la acción protectora de la Seguridad Social, la 
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cobertura de la incapacidad temporal y de los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social.

A los efectos de esta cobertura, se entenderá por accidente de trabajo toda lesión 
corporal del trabajador autónomo económicamente dependiente que sufra con ocasión o por 
consecuencia de la actividad profesional, considerándose también accidente de trabajo el 
que sufra el trabajador al ir o volver del lugar de la prestación de la actividad, o por causa o 
consecuencia de la misma. Salvo prueba en contrario, se presumirá que el accidente no 
tiene relación con el trabajo cuando haya ocurrido fuera del desarrollo de la actividad 
profesional de que se trate.

4. Los poderes públicos promoverán políticas que incentiven la continuidad en el 
ejercicio de la profesión, trabajo o actividad económica de los trabajadores por cuenta 
propia, una vez cumplida la edad ordinaria de jubilación. No obstante, en atención a la 
naturaleza tóxica, peligrosa o penosa de la actividad ejercida, y en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, los trabajadores autónomos afectados que reúnan las 
condiciones establecidas para causar derecho a la pensión de jubilación, con excepción de 
la relativa a la edad, podrán acceder a la jubilación anticipada, en los mismos supuestos y 
colectivos para los que esté establecido dicho derecho respecto de los trabajadores por 
cuenta ajena.

En este sentido, se entenderán comprendidos los trabajadores autónomos con 
discapacidad en las mismas condiciones que los trabajadores por cuenta ajena.

5. La acción protectora del régimen público de Seguridad Social de los trabajadores 
autónomos tenderá a converger en aportaciones, derechos y prestaciones con la existente 
para los trabajadores por cuenta ajena en el Régimen General de la Seguridad Social.

TÍTULO V

Fomento y promoción del trabajo autónomo

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales al fomento y promoción del trabajo autónomo

Artículo 27.  Política de fomento del trabajo autónomo.

1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán 
políticas de fomento del trabajo autónomo dirigidas al establecimiento y desarrollo de 
iniciativas económicas y profesionales por cuenta propia.

2. Estas políticas se materializarán, en particular, en medidas dirigidas a:

a) Remover los obstáculos que impidan el inicio y desarrollo de una actividad económica 
o profesional por cuenta propia.

b) Facilitar y apoyar las diversas iniciativas de trabajo autónomo.
c) Establecer exenciones, reducciones o bonificaciones en las cotizaciones a la 

Seguridad Social.
d) Promover el espíritu y la cultura emprendedora.
e) Fomentar la formación y readaptación profesionales.
f) Proporcionar la información y asesoramiento técnico necesario.
g) Facilitar el acceso a los procesos de innovación tecnológica y organizativa, de forma 

que se mejore la productividad del trabajo o servicio realizado.
h) Crear un entorno que fomente el desarrollo de las iniciativas económicas y 

profesionales en el marco del trabajo autónomo.
i) Apoyar a los emprendedores en el ámbito de actividades innovadoras vinculadas con 

los nuevos yacimientos de empleo, de nuevas tecnologías o de actividades de interés 
público, económico o social.

3. La elaboración de esta política de fomento del trabajo autónomo tenderá al logro de la 
efectividad de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y prestará especial 
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atención a los colectivos de personas desfavorecidas o no suficientemente representadas, 
entre los cuales las personas con discapacidad ocupan un lugar preferente.

Artículo 28.  Formación profesional y asesoramiento técnico.

1. El fomento del trabajo autónomo se dirigirá especialmente a integrar dentro del 
sistema educativo y, en particular, del sistema de formación profesional la promoción del 
trabajo autónomo, a propiciar la formación y readaptación profesionales de los trabajadores 
autónomos, facilitando su acceso a los programas de formación profesional, que se 
orientarán a la mejora de su capacitación profesional y al desarrollo de su capacidad 
gerencial.

2. El fomento del trabajo autónomo también atenderá las necesidades de información y 
asesoramiento técnico para su creación, consolidación y renovación, promoviendo, a estos 
efectos, las fórmulas de comunicación y cooperación entre autónomos.

Artículo 29.  Apoyo financiero a las iniciativas económicas.

1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias y en el marco de 
los compromisos asumidos en la Unión Europea, adoptarán programas de ayuda financiera 
a las iniciativas económicas de las personas emprendedoras.

2. La elaboración de estos programas atenderá a la necesidad de tutela de los colectivos 
con especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo, a la garantía de la viabilidad 
futura de los proyectos beneficiarios, así como a la exigencia de evaluación de los efectos de 
las ayudas económicas sobre los objetivos propuestos.

3. Los poderes públicos favorecerán mediante una política fiscal adecuada la promoción 
del trabajo autónomo.

CAPÍTULO II

Incentivos y medidas de fomento y promoción del Trabajo Autónomo

Artículo 30.  Bonificación a los trabajadores por cuenta propia por conciliación de la vida 
profesional y familiar vinculada a la contratación.

1. Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos tendrán derecho, por un plazo de hasta doce 
meses, a una bonificación del 100 por cien de la cuota de autónomos por contingencias 
comunes, que resulte de aplicar a la base media que tuviera el trabajador en los doce meses 
anteriores a la fecha en la que se acoja a esta medida, el tipo mínimo de cotización vigente 
en cada momento establecido en el citado Régimen Especial en los siguientes supuestos:

a) Por cuidado de menores de doce años que tengan a su cargo.
b) Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 

grado inclusive, en situación de dependencia, debidamente acreditada.
c) Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 

grado inclusive, con parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad intelectual con un 
grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento o una discapacidad física 
o sensorial con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65 por ciento, 
cuando dicha discapacidad esté debidamente acreditada, siempre que dicho familiar no 
desempeñe una actividad retribuida.

En el caso de que el trabajador lleve menos de 12 meses de alta en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, la base media de 
cotización se calculará desde la fecha de alta.

2. La aplicación de la bonificación recogida en el apartado anterior estará condicionada a 
la permanencia en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos y a la contratación de un trabajador, a tiempo completo o 
parcial, que deberá mantenerse durante todo el periodo de su disfrute. En todo caso, la 
duración del contrato deberá ser, al menos, de 3 meses desde la fecha de inicio del disfrute 
de la bonificación.
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Dicho trabajador contratado será ocupado en la actividad profesional que da lugar al alta 
en el Sistema de Seguridad Social del trabajador autónomo.

Cuando se extinga la relación laboral, incluso durante el periodo inicial de 3 meses, el 
trabajador autónomo podrá beneficiarse de la bonificación si contrata a otro trabajador por 
cuenta ajena en el plazo máximo de 30 días.

El contrato a tiempo parcial no podrá celebrarse por una jornada laboral inferior al 50 por 
ciento de la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable. Si la contratación es a 
tiempo parcial, la bonificación prevista en el apartado 1 de este artículo será del 50 por 
ciento.

3. En caso de incumplimiento de lo previsto en el apartado anterior, el trabajador 
autónomo estará obligado a reintegrar el importe de la bonificación disfrutada.

No procederá el reintegro de la bonificación cuando la extinción esté motivada por 
causas objetivas o por despido disciplinario cuando una u otro sea declarado o reconocido 
como procedente, ni en los supuestos de extinción causada por dimisión, muerte, jubilación 
o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez del trabajador o por resolución 
durante el periodo de prueba.

Cuando proceda el reintegro, este quedará limitado exclusivamente a la parte de la 
bonificación disfrutada que estuviera vinculada al contrato cuya extinción se hubiera 
producido en supuestos distintos a los previstos en el párrafo anterior.

En caso de no mantenerse en el empleo al trabajador contratado durante, al menos, 3 
meses desde la fecha de inicio del disfrute de la bonificación, el trabajador autónomo estará 
obligado a reintegrar el importe de la bonificación disfrutada, salvo que, conforme a lo 
dispuesto en el apartado anterior, se proceda a contratar a otra persona en el plazo de 30 
días.

En caso de que el menor que dio lugar a la bonificación prevista en este artículo 
alcanzase la edad de doce años con anterioridad a la finalización del disfrute de la 
bonificación, esta se podrá mantener hasta alcanzar el periodo máximo de 12 meses 
previsto, siempre que se cumplan el resto de condiciones.

En todo caso, el trabajador autónomo que se beneficie de la bonificación prevista en este 
artículo deberá mantenerse en alta en la Seguridad Social durante los seis meses siguientes 
al vencimiento del plazo de disfrute de la misma. En caso contrario el trabajador autónomo 
estará obligado a reintegrar el importe de la bonificación disfrutada.

4. Solo tendrán derecho a la bonificación los trabajadores autónomos que carezcan de 
trabajadores asalariados en la fecha de inicio de la aplicación de la bonificación y durante los 
doce meses anteriores a la misma. No se tomará en consideración a los efectos anteriores al 
trabajador contratado mediante contrato de interinidad para la sustitución del trabajador 
autónomo durante los periodos de descanso por maternidad, paternidad, adopción o 
acogimiento tanto preadoptivo como permanente o simple, riesgo durante el embarazo o 
riesgo durante la lactancia natural.

5. Los beneficiarios de la bonificación tendrán derecho a su disfrute una vez por cada 
uno de los sujetos causantes a su cargo señalados en el apartado 1, siempre que se 
cumplan el resto de requisitos previstos en el presente artículo.

6. La medida prevista en este artículo será compatible con el resto de incentivos a la 
contratación por cuenta ajena, conforme a la normativa vigente.

7. En lo no previsto expresamente, las contrataciones realizadas al amparo de lo 
establecido en este artículo se regirán por lo dispuesto en el artículo 15.1.c) del Estatuto de 
los Trabajadores y sus normas de desarrollo.

8. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación, cuando cumplan 
los requisitos en ellos establecidos, a los trabajadores por cuenta propia que queden 
incluidos en el grupo primero de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores del Mar.

Artículo 31.  Reducciones y bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social aplicables a los 
trabajadores por cuenta propia.

1. Los trabajadores por cuenta propia o autónomos que causen alta inicial o que no 
hubieran estado en situación de alta en los 2 años inmediatamente anteriores, a contar 
desde la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
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Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, tendrán derecho a una reducción en la 
cotización por contingencias comunes, incluida la incapacidad temporal, que quedará fijada 
en la cuantía de 50 euros mensuales durante los 12 meses inmediatamente siguientes a la 
fecha de efectos del alta, en el caso de que opten por cotizar por la base mínima que les 
corresponda.

Alternativamente, aquellos trabajadores por cuenta propia o autónomos que, cumpliendo 
los requisitos previstos en el párrafo anterior, optasen por una base de cotización superior a 
la mínima que les corresponda, podrán aplicarse durante los 12 primeros meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta, una reducción del 80 por ciento 
sobre la cuota por contingencias comunes, siendo la cuota a reducir la resultante de aplicar a 
la base mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada 
momento, incluida la incapacidad temporal.

Con posterioridad al periodo inicial de 12 meses previsto en los dos párrafos anteriores, 
y con independencia de la base de cotización elegida, los trabajadores por cuenta propia que 
disfruten de la medida prevista en este artículo podrán aplicarse las siguientes reducciones y 
bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, siendo la cuota a reducir o 
bonificar la resultante de aplicar a la base mínima de cotización que corresponda el tipo 
mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la incapacidad temporal, por un 
período máximo de hasta 12 meses, hasta completar un periodo máximo de 24 meses tras la 
fecha de efectos del alta, según la siguiente escala:

a) Una reducción equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los 6 meses siguientes 
al período inicial previsto en los dos primeros párrafos de este apartado.

b) Una reducción equivalente al 30 por ciento de la cuota durante los 3 meses siguientes 
al período señalado en la letra a).

c) Una bonificación equivalente al 30 por ciento de la cuota durante los 3 meses 
siguientes al período señalado en la letra b).

2. En el supuesto de que los trabajadores por cuenta propia sean menores de 30 años, o 
menores de 35 años en el caso de mujeres, y causen alta inicial o no hubieran estado en 
situación de alta en los 2 años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de 
efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, podrán aplicarse, además de las reducciones y bonificaciones 
previstas en el apartado anterior, una bonificación adicional equivalente al 30 por ciento, 
sobre la cuota por contingencias comunes, en los 12 meses siguientes a la finalización del 
periodo de bonificación previsto en el apartado 1, siendo la cuota a bonificar la resultante de 
aplicar a la base mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización vigente 
en cada momento, incluida la incapacidad temporal. En este supuesto la duración máxima 
de las reducciones y bonificaciones será de 36 meses.

3. El período de baja en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos, exigido en los apartados anteriores para tener derecho a 
los beneficios en la cotización en ellos previstos en caso de reemprender una actividad por 
cuenta propia, será de 3 años cuando los trabajadores autónomos hubieran disfrutado de 
dichos beneficios en su anterior período de alta en el citado régimen especial.

4. En el supuesto de que la fecha de efectos de las altas a que se refieren los 
apartados 1 y 2 no coincidiera con el día primero del respectivo mes natural, el beneficio 
correspondiente a dicho mes se aplicará de forma proporcional al número de días de alta en 
el mismo.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación, cuando cumplan 
los requisitos en ellos establecidos, a los trabajadores por cuenta propia que queden 
incluidos en el grupo primero de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores del Mar y a los socios de sociedades laborales y a los socios trabajadores 
de cooperativas de trabajo asociado que queden encuadrados en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, dentro del grupo primero de 
cotización.

6. Lo previsto en el presente artículo resultará de aplicación aun cuando los beneficiarios 
de esta medida, una vez iniciada su actividad, empleen a trabajadores por cuenta ajena.
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7. Las bonificaciones de cuotas previstas en este artículo se financiarán con cargo a la 
correspondiente partida presupuestaria del Servicio Público de Empleo Estatal y las 
reducciones de cuotas se soportarán por el presupuesto de ingresos de la Seguridad Social, 
respectivamente.

8. Los beneficios en las cotizaciones previstos en este artículo consistirán en una 
bonificación en el supuesto de trabajadores por cuenta propia o autónomos inscritos en el 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil que cumplan con los requisitos establecidos en el 
artículo 105 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, aplicándose dicha bonificación en los mismos 
términos que los incentivos previstos en el apartado 1 y teniendo derecho asimismo a la 
bonificación adicional contemplada en el apartado 2.

Artículo 32.  Reducciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social para las 
personas con discapacidad, víctimas de violencia de género y víctimas del terrorismo que se 
establezcan como trabajadores por cuenta propia.

1. La cuota por contingencias comunes, incluida la incapacidad temporal, de las 
personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, las víctimas de 
violencia de género y las víctimas del terrorismo, que causen alta inicial o que no hubieran 
estado en situación de alta en los 2 años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha 
de efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, se reducirá a la cuantía de 50 euros mensuales durante los 12 
meses inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta, en el caso de que opten por 
cotizar por la base mínima que les corresponda.

Alternativamente, aquellos trabajadores por cuenta propia o autónomos que, cumpliendo 
los requisitos previstos en el párrafo anterior, optasen por una base de cotización superior a 
la mínima que les corresponda, podrán aplicarse durante los 12 primeros meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta, una reducción sobre la cuota por 
contingencias comunes, siendo la cuota a reducir el 80 por ciento del resultado de aplicar a 
la base mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada 
momento, incluida la incapacidad temporal.

Con posterioridad al periodo inicial de 12 meses previsto en los dos párrafos anteriores, 
y con independencia de la base de cotización elegida, los trabajadores por cuenta propia que 
disfruten de la medida prevista en este artículo podrán aplicarse una bonificación sobre la 
cuota por contingencias comunes, siendo la cuota a bonificar el 50 por ciento del resultado 
de aplicar a la base mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización 
vigente en cada momento, incluida la incapacidad temporal, por un período máximo de 
hasta 48 meses, hasta completar un periodo máximo de 5 años desde la fecha de efectos 
del alta.

2. El período de baja en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos, exigido en el apartado anterior para tener derecho a los 
beneficios en la cotización en él previstos en caso de reemprender una actividad por cuenta 
propia, será de 3 años cuando los trabajadores autónomos hubieran disfrutado de dichos 
beneficios en su anterior período de alta en el citado régimen especial.

3. En el supuesto de que la fecha de efectos de las altas a que se refiere el apartado 1 
no coincidiera con el día primero del respectivo mes natural, el beneficio correspondiente a 
dicho mes se aplicará de forma proporcional al número de días de alta en el mismo.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación, cuando cumplan 
los requisitos en ellos establecidos, a los trabajadores por cuenta propia que queden 
incluidos en el grupo primero de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores del Mar y a los socios de sociedades laborales y a los socios trabajadores 
de cooperativas de trabajo asociado que queden encuadrados en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, dentro del grupo primero de 
cotización.

5. Lo previsto en el presente artículo resultará de aplicación aun cuando los beneficiarios 
de esta medida, una vez iniciada su actividad, empleen a trabajadores por cuenta ajena.
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6. Las bonificaciones de cuotas previstas en este artículo se financiarán con cargo a la 
correspondiente partida presupuestaria del Servicio Público de Empleo Estatal y las 
reducciones de cuotas se soportarán por el presupuesto de ingresos de la Seguridad Social, 
respectivamente.

Artículo 33.  Compatibilización de la prestación por desempleo con el inicio de una actividad 
por cuenta propia.

1. En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 228 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, y como excepción a lo establecido en el artículo 221 de dicha ley, los titulares del 
derecho a la prestación por desempleo de nivel contributivo, por haber cesado con carácter 
total y definitivo su actividad laboral, que causen alta como trabajadores por cuenta propia en 
alguno de los regímenes de Seguridad Social, podrán compatibilizar la percepción mensual 
de la prestación que les corresponda con el trabajo autónomo, por un máximo de 270 días o 
por el tiempo inferior pendiente de percibir, siempre que se solicite a la entidad gestora en el 
plazo de 15 días a contar desde la fecha de inicio de la actividad por cuenta propia, sin 
perjuicio de que el derecho a la compatibilidad de la prestación surta efecto desde la fecha 
de inicio de tal actividad. Transcurrido dicho plazo de 15 días el trabajador no podrá 
acogerse a esta compatibilidad.

La realización de un trabajo por cuenta ajena a tiempo completo o parcial supondrá el fin 
de la compatibilización prevista en el presente artículo.

Durante la compatibilización de la prestación por desempleo con la actividad por cuenta 
propia no se exigirá al beneficiario de la prestación que cumpla con las obligaciones como 
demandante de empleo y las derivadas del compromiso de actividad previstas en el artículo 
231 de la Ley General de la Seguridad Social.

2. Se excluirán de la medida prevista en el presente artículo aquellas personas cuyo 
último empleo haya sido por cuenta propia, y quienes hayan hecho uso de este derecho u 
obtenido el pago único de la prestación por desempleo en los 24 meses inmediatamente 
anteriores.

Tampoco se incluirán quienes se constituyan como trabajadores autónomos y suscriban 
un contrato para la realización de su actividad profesional con el empleador para el que 
hubiese prestado sus servicios por cuenta ajena con carácter inmediatamente anterior al 
inicio de la situación legal de desempleo o una empresa del mismo grupo empresarial de 
aquella.

3. Para los beneficiarios de la medida prevista en el presente artículo, el periodo de 60 
meses de referencia para la suspensión o extinción del derecho a la percepción de la 
prestación por desempleo previsto en los artículos 212.1.d) y 213.1.d) del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social comenzará a computarse desde la fecha en la que el 
beneficiario causó alta como trabajador por cuenta propia en el correspondiente régimen 
especial de la Seguridad Social.

4. Si tras el cese en el trabajo por cuenta propia el trabajador tuviera derecho a la 
protección por cese de actividad, podrá optar entre percibir esta o reabrir el derecho a la 
protección por desempleo suspendida. Cuando el trabajador opte por la prestación anterior, 
las cotizaciones que generaron aquella prestación por la que no hubiera optado no podrán 
computarse para el reconocimiento de un derecho posterior.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a aquellos 
perceptores de la prestación por desempleo que se incorporen como socios de sociedades 
laborales de nueva creación o socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado de 
nueva creación que estén encuadrados en el régimen especial de la Seguridad Social que 
corresponda por razón de su actividad por cuenta propia, cuando cumplan los requisitos de 
los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 34.  Capitalización de la prestación por desempleo.

1. En aplicación de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 228 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, se mantendrá lo previsto en el Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que 
se establece el abono de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único, 
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incluidas las modificaciones incorporadas por normas posteriores, en lo que no se oponga a 
las reglas siguientes:

1.ª La entidad gestora podrá abonar a los beneficiarios de prestaciones por desempleo 
de nivel contributivo hasta el 100 por cien del valor actual del importe de dicha prestación, en 
los siguientes supuestos:

a) Cuando pretendan constituirse como trabajadores autónomos. En este supuesto, el 
abono de la prestación se realizará de una sola vez por el importe que corresponda a la 
inversión necesaria para el desarrollo de la actividad por cuenta propia, incluido el importe de 
las cargas tributarias para el inicio de la actividad.

No se incluirán en este supuesto quienes se constituyan como trabajadores autónomos 
económicamente dependientes suscribiendo un contrato con una empresa con la que 
hubieran mantenido un vínculo contractual previo inmediatamente anterior a la situación 
legal de desempleo, o perteneciente al mismo grupo empresarial de aquella.

b) Cuando capitalicen la prestación para destinar hasta el 100 por cien de su importe a 
realizar una aportación al capital social de una entidad mercantil de nueva constitución o 
constituida en un plazo máximo de doce meses anteriores a la aportación, siempre que 
vayan a poseer el control efectivo de la misma, conforme a lo previsto por la disposición 
adicional vigésima séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y a 
ejercer en ella una actividad profesional, encuadrados en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

No se incluirán en este supuesto aquellas personas que hayan mantenido un vínculo 
laboral previo inmediatamente anterior a la situación legal de desempleo con dichas 
sociedades u otras pertenecientes al mismo grupo empresarial.

En ambos casos, quienes capitalicen la prestación por desempleo, podrán destinar la 
misma a los gastos de constitución y puesta en funcionamiento de una entidad, así como al 
pago de las tasas y tributos. Podrán, además, destinar hasta el 15 por ciento de la cuantía 
de la prestación capitalizada al pago de servicios específicos de asesoramiento, formación e 
información relacionados con la actividad a emprender.

Se abonará como pago único la cuantía de la prestación, calculada en días completos, 
de la que deducirá el importe relativo al interés legal del dinero.

No obstante, si no se obtiene la prestación por su importe total, el importe restante se 
podrá obtener conforme a lo establecido en la regla 2.ª siguiente.

2.ª La entidad gestora podrá abonar mensualmente el importe de la prestación por 
desempleo de nivel contributivo para subvencionar la cotización del trabajador a la 
Seguridad Social y en los siguientes términos:

a) La cuantía de la subvención, calculada en días completos de prestación, será fija y 
corresponderá al importe de la aportación íntegra del trabajador a la Seguridad Social en el 
momento del inicio de la actividad sin considerar futuras modificaciones, salvo cuando el 
importe de la subvención quede por debajo de la aportación del trabajador que corresponda 
a la base mínima de cotización vigente para cada régimen de Seguridad Social; en tal caso, 
se abonará esta última.

b) El abono se realizará mensualmente por la entidad gestora al trabajador, previa 
comprobación de que se mantiene en alta en la Seguridad Social en el mes correspondiente.

3.ª La solicitud del abono de la prestación por desempleo de nivel contributivo, según lo 
establecido en las reglas 1.ª y 2.ª, en todo caso deberá ser de fecha anterior a la de inicio de 
la actividad como trabajador autónomo o como socio de la entidad mercantil, considerando 
que tal inicio coincide con la fecha que como tal figura en la solicitud de alta del trabajador en 
la Seguridad Social.

Si el trabajador, o los representantes legales de los trabajadores en caso de despido 
colectivo, hubieran impugnado el cese de la relación laboral origen de la prestación por 
desempleo, la solicitud deberá ser posterior a la resolución del procedimiento 
correspondiente.
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Los efectos económicos del abono del derecho solicitado se producirán a partir del día 
siguiente al de su reconocimiento, salvo cuando la fecha de inicio de la actividad sea 
anterior, en cuyo caso, se estará a la fecha de inicio de esa actividad.

4.ª No tendrán derecho a percibir la prestación por desempleo en su modalidad de pago 
único conforme a las reglas 1.ª y 2.ª quienes en los 24 meses anteriores a su solicitud hayan 
compatibilizado el trabajo por cuenta propia con la prestación por desempleo de nivel 
contributivo.

5.ª Si tras el cese involuntario en el trabajo por cuenta propia sin haber extinguido la 
prestación por desempleo de nivel contributivo, el trabajador tuviera derecho a la protección 
por cese de actividad, podrá optar entre percibir esta o reabrir el derecho a aquella. La 
opción por una u otra protección implicará la extinción de la prestación por la que no se opta.

2. El Gobierno podrá modificar, mediante real decreto, lo establecido en el apartado 1 
anterior.

Artículo 35.  Bonificaciones por altas de familiares colaboradores de trabajadores 
autónomos.

El cónyuge, pareja de hecho y familiares de trabajadores autónomos por consanguinidad 
o afinidad hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, que se incorporen al 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, siempre y cuando no hubieran estado dados de alta en el mismo en los 5 años 
inmediatamente anteriores y colaboren con ellos mediante la realización de trabajos en la 
actividad de que se trate, incluyendo a los de los trabajadores por cuenta propia del Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, a partir de la entrada en vigor de esta ley, tendrán 
derecho a una bonificación durante los 24 meses siguientes a la fecha de efectos del alta, 
equivalente al 50 por ciento durante los primeros 18 meses y al 25 por ciento durante los 6 
meses siguientes, de la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima el tipo 
correspondiente de cotización vigente en cada momento en el Régimen Especial, o Sistema 
Especial en su caso, de trabajo por cuenta propia que corresponda.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se considerará pareja de hecho la 
constituida, con análoga relación de afectividad a la conyugal, por quienes, no hallándose 
impedidos para contraer matrimonio, no tengan vínculo matrimonial con otra persona y 
acrediten, mediante el correspondiente certificado de empadronamiento, una convivencia 
estable y notoria y con una duración ininterrumpida no inferior a cinco años. La existencia de 
pareja de hecho se acreditará mediante certificación de la inscripción en alguno de los 
registros específicos existentes en las comunidades autónomas o ayuntamientos del lugar 
de residencia o mediante documento público en el que conste la constitución de dicha 
pareja.

Artículo 36.  Trabajadores autónomos de Ceuta y Melilla.

Los trabajadores encuadrados en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos dedicados a actividades encuadradas en los 
sectores de Agricultura, Pesca y Acuicultura; Industria, excepto Energía y Agua; Comercio; 
Turismo; Hostelería y resto de servicios, excepto el Transporte Aéreo, Construcción de 
Edificios, Actividades Financieras y de Seguros y Actividades Inmobiliarias, que residan y 
ejerzan su actividad en las Ciudades de Ceuta y Melilla, tendrán derecho a una bonificación 
del 50 por ciento en sus aportaciones a las cuotas de la Seguridad Social por contingencias 
comunes.

Artículo 37.  Reducción de cuotas a favor de determinados familiares del titular de la 
explotación agraria.

1. En el supuesto de personas incorporadas a la actividad agraria que queden incluidas 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos a través del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, 
que tengan cincuenta o menos años de edad en el momento de dicha incorporación y sean 
cónyuges o descendientes del titular de la explotación agraria, siempre que este se 
encuentre dado de alta en los citados Régimen y Sistema Especial, se aplicará, sobre la 
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cotización por contingencias comunes de cobertura obligatoria, una reducción equivalente al 
30 por ciento de la cuota que resulte de aplicar a la base mínima de cotización que 
corresponda, el tipo del 18,75 por ciento.

La reducción de cuotas establecida en el párrafo anterior tendrá una duración de cinco 
años computados desde la fecha de efectos de la obligación de cotizar y será incompatible 
con la reducción y bonificación para los nuevos trabajadores incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
prevista en los artículos 31 y 32 de la presente ley.

2. La reducción a la que se refiere este artículo, siempre que se cumplan las condiciones 
en él establecidas, será igualmente de aplicación al cónyuge del titular de una explotación 
agraria que se constituya en titular de la misma en régimen de titularidad compartida, salvo 
que viniera disfrutando de la reducción prevista en el apartado 1, en cuyo caso se seguirá 
percibiendo la misma hasta su extinción.

Artículo 38.  Bonificación de cuotas de Seguridad Social para trabajadores autónomos 
durante el descanso por maternidad, paternidad, adopción, guarda con fines de adopción, 
acogimiento, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

A la cotización de los trabajadores por cuenta propia o autónomos incluidos en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o como trabajadores por cuenta propia en el grupo primero de cotización del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, durante los períodos 
de descanso por maternidad, paternidad, adopción, guarda con fines de adopción, 
acogimiento, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, siempre que 
este periodo tenga una duración de al menos un mes, le será de aplicación una bonificación 
del 100 por cien de la cuota de autónomos, que resulte de aplicar a la base media que 
tuviera el trabajador en los doce meses anteriores a la fecha en la que se acoja a esta 
medida, el tipo de cotización establecido como obligatorio para trabajadores incluidos en el 
régimen especial de Seguridad Social que corresponda por razón de su actividad por cuenta 
propia.

En el caso de que el trabajador lleve menos de 12 meses de alta en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o como 
trabajador por cuenta propia incluido en el grupo primero de cotización del Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la base media de cotización se calculará 
desde la fecha de alta.

Esta bonificación será compatible con la establecida en el Real Decreto-ley 11/1998, 
de 4 de septiembre.

Artículo 38 bis.  Bonificaciones a las trabajadoras autónomas que se reincorporen al trabajo 
en determinados supuestos.

Las trabajadoras incluidas en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o como trabajadoras por cuenta propia en el 
grupo primero de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar, que, habiendo cesado su actividad por maternidad, adopción, guarda 
con fines de adopción, acogimiento y tutela, en los términos legalmente establecidos, 
vuelvan a realizar una actividad por cuenta propia en los dos años siguientes a la fecha del 
cese, tendrán derecho a una bonificación en virtud de la cual su cuota por contingencias 
comunes, incluida la incapacidad temporal, quedará fijada en la cuantía de 50 euros 
mensuales durante los 12 meses inmediatamente siguientes a la fecha de su reincorporación 
al trabajo, siempre que opten por cotizar por la base mínima establecida con carácter 
general en el régimen especial que corresponda por razón de la actividad por cuenta propia.

Aquellas trabajadoras por cuenta propia o autónomas que, cumpliendo con los requisitos 
anteriores, optasen por una base de cotización superior a la mínima indicada en el párrafo 
anterior, podrán aplicarse durante el período antes indicado una bonificación del 80 por 
ciento sobre la cuota por contingencias comunes, siendo la cuota a bonificar la resultante de 
aplicar a la base mínima de cotización establecida con carácter general en el 
correspondiente régimen especial el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, 
incluida la incapacidad temporal.
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Artículo 39.  Pago único de la prestación por cese de actividad.

1. Quienes sean titulares del derecho a la prestación por cese de actividad, y tengan 
pendiente de percibir un período de, al menos, seis meses, podrán percibir de una sola vez 
el valor actual del importe de la prestación, cuando acrediten ante el órgano gestor que van a 
realizar una actividad profesional como trabajadores autónomos o destinen el 100 por cien 
de su importe a realizar una aportación al capital social de una entidad mercantil de nueva 
constitución o constituida en el plazo máximo de 12 meses anteriores a la aportación, 
siempre que vayan a poseer el control efectivo de la misma, conforme a lo previsto por la 
disposición adicional vigésima séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social y a ejercer en ella una actividad profesional, encuadrados como trabajadores por 
cuenta propia en el Régimen Especial de la Seguridad Social correspondiente por razón de 
su actividad.

2. El beneficiario que desee percibir su prestación de una sola vez podrá solicitarlo al 
órgano gestor, acompañando a la solicitud memoria explicativa sobre el proyecto de 
inversión a realizar y actividad a desarrollar, así como cuanta documentación acredite la 
viabilidad del proyecto.

3. El órgano gestor, teniendo en cuenta la viabilidad del proyecto a realizar, reconocerá 
el derecho en el plazo de treinta días contados desde la solicitud del pago único. Contra la 
decisión del órgano gestor se podrá reclamar en los términos del artículo 19 de la Ley 
32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por 
cese de actividad de los trabajadores autónomos.

La solicitud del abono de la prestación por cese de actividad, en todo caso deberá ser de 
fecha anterior a la fecha de incorporación del beneficiario a la sociedad o a la de inicio de la 
actividad como trabajador autónomo, considerando que tal inicio coincide con la fecha que 
como tal figura en la solicitud de alta del trabajador en la Seguridad Social.

4. Una vez percibida la prestación por su valor actual, el beneficiario deberá iniciar, en el 
plazo máximo de un mes, la actividad para cuya realización se le hubiera concedido y darse 
de alta como trabajador por cuenta propia en el correspondiente régimen especial de la 
Seguridad Social, o acreditar, en su caso, que está en fase de iniciación.

5. El abono de la prestación se realizará de una sola vez por el importe que corresponda 
a las aportaciones al capital social o a la inversión necesaria para desarrollar la actividad 
como trabajadores autónomos, incluidas las cargas tributarias para el inicio de la actividad.

En ambos casos, quienes perciban el pago único de la prestación por cese de actividad 
podrán destinar la misma a los gastos de constitución y puesta en funcionamiento de una 
entidad, así como al pago de las tasas y tributos. Podrán, además, destinar hasta el 15 por 
ciento de la cuantía de la prestación capitalizada al pago de servicios específicos de 
asesoramiento, formación e información relacionados con la actividad a emprender.

Se abonará como pago único la cuantía de la prestación, calculada en días completos, 
de la que se deducirá el importe relativo al interés legal del dinero.

6. El órgano gestor, a solicitud de los beneficiarios de esta medida, podrá destinar todo o 
parte del pago único de la prestación por cese de actividad a cubrir los costes de cotización 
a la Seguridad Social. En tal caso, habrá que atenerse a las siguientes reglas:

Primera. Si no se obtiene la prestación por su importe total, el importe restante se podrá 
obtener conforme a lo establecido en la regla segunda siguiente.

Asimismo, el beneficiario de la prestación podrá optar por obtener toda la prestación 
pendiente por percibir conforme a lo establecido en la regla segunda siguiente.

Segunda. El órgano gestor podrá abonar mensualmente el importe de la prestación por 
cese de actividad para compensar la cotización del trabajador a la Seguridad Social, y en 
este supuesto:

a) La cuantía a abonar, calculada en días completos de prestación, será fija y 
corresponderá al importe de la aportación íntegra del trabajador a la Seguridad Social en el 
momento del inicio de la actividad sin considerar futuras modificaciones.

b) El abono se realizará mensualmente por la entidad u organismo gestor al trabajador, 
previa comprobación de que se mantiene en alta en la Seguridad Social en el mes 
correspondiente.
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7. La percepción de la prestación en un pago único será compatible con otras ayudas 
que para la promoción del trabajo autónomo pudieran obtenerse, bien con carácter individual 
o bien a través de la constitución de una sociedad de capital.

8. La no afectación de la cantidad percibida a la realización de la actividad para la que se 
haya concedido será considerada pago indebido a los efectos previstos en el artículo 31 del 
Real Decreto 1541/2011, de 31 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 32/2010, de 5 de 
agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por cese de actividad de 
los trabajadores autónomos. A estos efectos, se entenderá, salvo prueba en contrario, que 
no ha existido afectación cuando el trabajador, en el plazo de un mes, no haya acreditado los 
extremos indicados en el apartado 4 de este artículo.

Disposición adicional primera.  Modificación del texto refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

El texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, queda modificado como sigue:

Uno. La letra p) del artículo 2 queda redactada del modo siguiente:

«p) en relación con el régimen profesional, tanto en su vertiente individual como 
colectiva, de los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que 
se refiere la Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo.»

Dos. Se introduce una nueva letra q) al artículo 2 con el contenido siguiente:

«q) respecto de cualesquiera otras cuestiones que les sean atribuidas por 
normas con rango de Ley.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 16 que queda redactado de la siguiente 
manera:

«2. Tendrán capacidad procesal los trabajadores mayores de dieciséis años y 
menores de dieciocho respecto de los derechos e intereses legítimos derivados de 
sus contratos de trabajo y de la relación de Seguridad Social cuando legalmente no 
precisen para la celebración de dichos contratos autorización de sus padres, tutores 
o de la persona o institución que los tenga a su cargo, o hubieran obtenido 
autorización para contratar de sus padres, tutores o persona o institución que los 
tenga a su cargo conforme a la legislación laboral o la legislación civil o mercantil 
respectivamente. Igualmente tendrán capacidad procesal los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes mayores de dieciséis años.»

Cuatro. Se añade un apartado 3 al artículo 17 que queda redactado de la siguiente 
manera:

«3. Las organizaciones de trabajadores autónomos tendrán legitimación para la 
defensa de los acuerdos de interés profesional por ellas firmados.»

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 63 que queda redactado de la siguiente 
manera:

«Artículo 63.  
Será requisito previo para la tramitación del proceso el intento de conciliación 

ante el servicio administrativo correspondiente o ante el órgano que asuma estas 
funciones que podrá constituirse mediante los acuerdos interprofesionales o los 
convenios colectivos a los que se refiere el artículo 83 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, así como los acuerdos de interés profesional a los 
que se refiere el artículo 13 de la Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo.»

Disposición adicional segunda.  Reducciones y bonificaciones en las cotizaciones.

1. Conforme a los principios de racionalización y seguridad jurídica, todas aquellas 
medidas de fomento del autoempleo consistentes en reducciones y bonificaciones en la 
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cotización a la Seguridad Social en favor de los trabajadores autónomos se regularán a 
través de la presente ley.

2. Las Administraciones Públicas competentes podrán suscribir convenios con la 
Seguridad Social con objeto de propiciar la reducción de las cotizaciones de las personas 
que, en régimen de autonomía, se dediquen a actividades artesanales o artísticas.

Disposición adicional tercera.  Cobertura de la incapacidad temporal y de las 
contingencias profesionales en el Régimen de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomo.

1. A partir del día primero de enero del ejercicio siguiente a la entrada en vigor de la 
presente Ley, los trabajadores por cuenta propia o autónomos que no hayan optado por dar 
cobertura a las prestaciones de incapacidad temporal, deberán llevarlo a cabo de forma 
obligatoria, siempre que no tengan derecho a dicha prestación en razón de la actividad 
realizada en otro Régimen de la Seguridad Social.

De igual forma, la anterior fecha se tomará para la entrada en vigor de la obligatoriedad 
de cotización establecida en el punto 3 del artículo 26 de la presente Ley.

2. Por el Gobierno se determinarán aquellas actividades profesionales desarrolladas por 
trabajadores autónomos que presentan un mayor riesgo de siniestralidad, en las que será 
obligatoria la cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social. En tales supuestos, será de aplicación lo previsto en el 
apartado 3 del artículo 26.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia agrarios, incorporados al «Sistema Especial de Trabajadores Agrarios por 
Cuenta Propia», para quien la cobertura de la incapacidad temporal y de las contingencias 
profesionales seguirán siendo de cobertura voluntaria.

Disposición adicional cuarta.  Prestación por cese de actividad.

El Gobierno, siempre que estén garantizados los principios de contributividad, solidaridad 
y sostenibilidad financiera y ello responda a las necesidades y preferencias de los 
trabajadores autónomos, propondrá a las Cortes Generales la regulación de un sistema 
específico de protección por cese de actividad para los mismos, en función de sus 
características personales o de la naturaleza de la actividad ejercida.

La articulación de la prestación por cese de actividad se realizará de tal forma que, en 
los supuestos en que deba aplicarse en edades cercanas a la legal de jubilación, su 
aplicación garantice, en combinación con las medidas de anticipación de la edad de 
jubilación en circunstancias concretas contempladas en la Ley General de la Seguridad 
Social, que el nivel de protección dispensado sea el mismo, en supuestos equivalentes de 
carrera de cotización, esfuerzo contributivo y causalidad, que el de los trabajadores por 
cuenta ajena, sin que ello pueda implicar costes adicionales en el nivel no contributivo.

Las Administraciones Públicas podrán, por razones de política económica debidamente 
justificadas, cofinanciar planes de cese de actividad dirigidos a colectivos o sectores 
económicos concretos.

Disposición adicional quinta.  Profesionales incorporados a Mutualidades de Previsión 
Social alternativas.

Lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 23, en los artículos 24 a 26 y en el párrafo c), 
apartado 2, del artículo 27, así como en las disposiciones adicionales segunda y tercera y en 
la disposición final segunda de la presente Ley no serán de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia o autónomos que, en los términos establecidos en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 30/1995, de supervisión y ordenación de los seguros privados, hayan 
optado u opten en el futuro por adscribirse a la Mutualidad de Previsión Social que tenga 
constituida el Colegio Profesional al que pertenezcan y que actúe como alternativa al 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos.
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Disposición adicional sexta.  Comunidades Autónomas.

A los efectos de lo previsto en el artículo 21.5 de esta Ley, las Comunidades Autónomas 
determinarán la representatividad de las asociaciones de trabajadores autónomos de 
acuerdo con los criterios a los que se refiere el artículo 21.1 de la misma y crearán, en su 
ámbito territorial, el registro especial según lo dispuesto en el artículo 20.3 de la presente 
Ley.

Disposición adicional séptima.  Actualización de cotizaciones.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá establecer las bases de cotización 
diferenciadas, reducciones o bonificaciones a las que se refiere el artículo 25 y la disposición 
adicional segunda de esta Ley.

Disposición adicional octava.  Participación de los trabajadores autónomos en el Consejo 
Económico y Social.

El Gobierno planteará la presencia de los trabajadores autónomos en el Consejo 
Económico y Social teniendo en cuenta:

1. La evolución del Consejo del Trabajo Autónomo en la representación de los mismos.
2. El informe preceptivo del Consejo Económico y Social sobre la composición del mismo 

que deberá realizar para ello en el menor plazo de tiempo posible.

Disposición adicional novena.  Pago único de la prestación por desempleo.

Con carácter bienal, el Gobierno evaluará el impacto de las medidas previstas en los 
artículos 33 y 34 de esta ley, con el objeto de analizar su impacto en el autoempleo y su 
posible actualización.

Disposición adicional décima.  Encuadramiento en la Seguridad Social de los hijos del 
trabajador autónomo.

Los trabajadores autónomos podrán contratar, como trabajadores por cuenta ajena, a los 
hijos menores de 30 años, aunque convivan con ellos. En este caso, del ámbito de la acción 
protectora dispensada a los familiares contratados quedará excluida la cobertura por 
desempleo.

Se otorgará el mismo tratamiento a los hijos que, aun siendo mayores de 30 años, 
tengan especiales dificultades para su inserción laboral. A estos efectos, se considerará que 
existen dichas especiales dificultades cuando el trabajador esté incluido en alguno de los 
grupos siguientes:

a) Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con 
discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 
ciento.

b) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento, siempre que causen 
alta por primera vez en el sistema de la Seguridad Social.

c) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 65 por ciento.

Disposición adicional undécima.  Trabajadores autónomos del sector del transporte.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.3 g) del Texto Refundido del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, se 
consideran incluidas en el ámbito regulado por la presente Ley las personas prestadoras del 
servicio del transporte al amparo de autorizaciones administrativas de las que sean titulares, 
realizada mediante el correspondiente precio con vehículos comerciales de servicio público 
cuya propiedad o poder directo de disposición ostenten, aun cuando dichos servicios se 
realicen de forma continuada para un mismo cargador o comercializador.
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En este caso, serán trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que 
se refiere el artículo 1.2 d) de la presente Ley aquellos que cumplan con lo dispuesto en el 
artículo 11.1 y 11.2 a) de la misma.

 

Disposición adicional duodécima.  Participación de trabajadores autónomos en programas 
de formación e información de prevención de riesgos laborales.

Con la finalidad de reducir la siniestralidad y evitar la aparición de enfermedades 
profesionales en los respectivos sectores, las asociaciones representativas de los 
trabajadores autónomos intersectoriales y las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas podrán realizar programas permanentes de información y formación 
correspondientes a dicho colectivo, promovidos por las Administraciones Públicas 
competentes en materia de prevención de riesgos laborales y de reparación de las 
consecuencias de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales.

Respetando los criterios de proporcionalidad y asegurando la presencia de los distintos 
grupos de representación de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, las 
asociaciones intersectoriales de trabajadores autónomos, tanto de nivel estatal como 
autonómico, podrán participar, con voz y sin voto, en los grupos correspondientes creados 
en el seno de dicha Comisión cuando se aborden las condiciones de trabajo de los 
trabajadores autónomos, en los supuestos de planificación, programación, organización y 
control de la gestión relacionada con la mejora de las condiciones de trabajo y la protección 
de la seguridad y salud de los trabajadores autónomos.

Disposición adicional decimotercera.  

(Derogada)

Disposición adicional decimocuarta.  Estudio sectorial del trabajo autónomo.

(Derogada)

Disposición adicional decimoquinta.  Adaptación del Régimen Especial de los 
Trabajadores Autónomos.

(Derogada)

Disposición adicional decimosexta.  Campaña de difusión del Régimen Especial de los 
Trabajadores Autónomos.

(Derogada)

Disposición adicional decimoséptima.  Contratos de trabajadores autónomos 
económicamente dependientes en el sector de los agentes de seguros.

Los contratos celebrados por los agentes de seguros que cumplan con las condiciones 
establecidas en el capítulo tercero de la presente Ley y los supuestos en que dichos agentes 
quedarían sujetos al mismo se determinarán reglamentariamente sin afectar, en ningún 
caso, su relación mercantil.

Disposición adicional decimoctava.  Personas con discapacidad.

A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de personas con discapacidad las 
comprendidas en los apartados 1 y 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

Disposición adicional decimonovena.  Agentes comerciales.

En los supuestos de agentes comerciales que, actuando como intermediarios 
independientes, se encarguen de manera continuada o estable y a cambio de remuneración, 
de promover actos u operaciones de comercio por cuenta ajena, o a promoverlos y 
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concluirlos por cuenta y en nombre ajenos, a los efectos de ser considerados trabajadores 
autónomos económicamente dependientes, no les será de aplicación el requisito de asumir 
el riesgo y ventura de tales operaciones, contemplado en el artículo 11, apartado 2, letra e).

Disposición transitoria primera.  Adaptación de estatutos y reconocimiento de la 
personalidad jurídica de las asociaciones.

(Derogada)

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los contratos vigentes de los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes.

(Derogada)

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de los contratos vigentes de los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes en el sector del transporte y el sector de los 
agentes de seguros.

(Derogada)

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio del reconocimiento previsto en el 
artículo 11 bis.

El reconocimiento de la condición de trabajador autónomo económicamente dependiente 
previsto en el artículo 11 bis de esta Ley, sólo podrá producirse para las relaciones 
contractuales entre clientes y trabajadores autónomos que se formalicen a partir de la 
entrada en vigor de la Ley reguladora de la jurisdicción social.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley.

Disposición final primera.  Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia que corresponde al Estado 
conforme al artículo 149.1.5.ª, 6.ª, 7.ª, 8.ª y 17.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Desarrollo de derechos en materia de protección social.

Con carácter progresivo se llevarán a cabo las medidas necesarias para que, de acuerdo 
con los principios que inspiran esta Ley, se logre la convergencia en aportaciones y 
derechos de los trabajadores autónomos en relación con los establecidos para los 
trabajadores por cuenta ajena incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social.

Disposición final tercera.  Habilitación al Gobierno.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación y desarrollo de la presente Ley en el ámbito de sus competencias.

Disposición final cuarta.  Actualización de cuantías.

Las cuantías previstas en el párrafo primero del apartado 1 del artículo 31 y en el párrafo 
primero del apartado 1 del artículo 32 podrán ser fijadas, en su caso, por las sucesivas 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final quinta.  Desarrollo Reglamentario de los Contratos del Trabajador 
Autónomo económicamente dependiente.

(Derogada)

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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§ 2

Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo 
Autónomo. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 257, de 25 de octubre de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-12207

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I

El trabajo autónomo tiene en España un destacado protagonismo al servicio de la 
generación de riqueza y de la actividad productiva y posee un importante peso específico en 
el mercado de trabajo, y si bien durante los años de crisis experimentó un significativo 
descenso, ha demostrado una importante capacidad de recuperación y un enorme potencial 
en cuanto a generación de empleo.

Por ese motivo, a lo largo de los últimos años se ha articulado una serie de medidas a su 
favor que han permitido estimular el aumento de los flujos de entrada en el mercado de 
trabajo de los autónomos y que también han incidido en mejorar las posibilidades de 
supervivencia de la actividad emprendedora y su fortalecimiento.

Pero esto no debe hacernos olvidar la necesidad de seguir avanzando en el desarrollo 
de nuevas medidas de apoyo a todo lo que significa la actividad emprendedora, planteando 
nuevas metas.

Así, en materia de Seguridad Social, hay que ser conscientes de las singularidades del 
trabajador autónomo: por ejemplo, sus ingresos no son fijos, son inciertos y variables en el 
tiempo, como lo es su actividad. Por tanto, sus obligaciones con la Seguridad Social han de 
adecuarse a esas circunstancias con objeto de facilitar la cotización a la Seguridad Social y 
reducir sus cargas administrativas en la materia, desde un planteamiento que garantice la 
pervivencia de la actividad emprendedora.

Bajo esa perspectiva, resulta conveniente avanzar en la adecuación del régimen de 
recargos vigente en materia de recaudación de cuotas, a fin de afianzar la posición de los 
autónomos ante situaciones transitorias de dificultad económica. Por otro lado, y en la línea 
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de ayudar a los trabajadores autónomos en los primeros momentos de puesta en marcha de 
la actividad emprendedora, que suelen ser los más difíciles, es necesario reforzar los 
beneficios en materia de cotización. Y también resulta justificado introducir adaptaciones con 
objeto de que en determinados casos la obligación de cotizar se refiera exclusivamente a los 
días de alta en cada mes, frente a la actual obligación de hacerlo por el mes completo, 
independientemente de los días que se haya estado de alta durante ese mes.

Por otra parte, en el ámbito fiscal, la Administración Tributaria debería facilitar la liquidez 
a los autónomos y no imponer cargas formales, que además la dificulten. Los autónomos 
están sujetos a una peor financiación, hacen frente a una elevada tasa de morosidad y a una 
mayor carga financiera del Impuesto sobre el Valor Añadido al tener que anticipar en 
numerosas ocasiones el impuesto devengado a sus clientes sin haberlo cobrado, así como a 
una mayor dificultad para conseguir financiación bancaria debido a las exigencias de avales 
y al limitado patrimonio personal de muchos autónomos. Todo ello, junto con un cierto 
desconocimiento sobre cómo negociar con los bancos, contribuye a que los costes de 
financiación de los autónomos sean más elevados y a que existan dificultades añadidas para 
acceder a inversores privados. Además, los elevados plazos de pago de los clientes, sobre 
todo por parte de las Administraciones Públicas, suponen un problema añadido dada la 
mayor dificultad del autónomo para conseguir financiación a corto plazo.

Teniendo presente todo lo anterior, con esta ley se avanza en una serie de reformas que 
van dirigidas a apoyar el desarrollo de la actividad emprendedora en términos más 
adecuados para dicho colectivo.

II

La presente ley se estructura en ocho títulos, siete disposiciones adicionales, una 
disposición derogatoria y trece disposiciones finales.

El título I articula medidas dirigidas a facilitar la cotización a la Seguridad Social y a 
reducir las cargas administrativas de los trabajadores autónomos. En primer lugar, se 
modulan los recargos por el ingreso fuera de plazo de las cuotas a la Seguridad Social de los 
trabajadores autónomos, reduciendo a un 10 por ciento el aplicable si el abono se produce 
dentro del primer mes natural siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso. Dicha 
modulación, en coherencia con los principios que informan nuestro modelo de Seguridad 
Social, se extiende al resto de sujetos responsables del pago incluidos en los diferentes 
regímenes. Seguidamente se realiza una regulación de la cotización de los trabajadores 
autónomos en régimen de pluriactividad que contempla de manera conjunta los diversos 
beneficios en materia de cotización de aquellos emprendedores que simultáneamente llevan 
a cabo otra actividad que les incluye en otro régimen, desde una perspectiva de reducción 
de cargas administrativas.

El título II establece la ampliación de la cuota reducida de 50 euros -la denominada 
«tarifa plana»- para los nuevos autónomos hasta los doce meses, en lugar de los seis 
actuales, lo que se contempla de forma coordinada con otros beneficios ya existentes.

El título III desarrolla medidas para favorecer la conciliación entre la vida laboral y 
familiar de los trabajadores autónomos.

El título IV introduce mejoras en los derechos colectivos del trabajador autónomo.
El título V introduce varias modificaciones en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas con la finalidad de clarificar la deducibilidad de los gastos en los que incurren los 
autónomos en el ejercicio de su actividad, de forma que puedan contar con un elevado grado 
de seguridad jurídica.

Al respecto, en primer lugar, se aclara la deducibilidad de los gastos de suministros 
correspondientes a la parte de la vivienda que se encuentra afecta a la actividad económica 
desarrollada por el contribuyente.

Mientras que los gastos derivados de la titularidad de la vivienda, tales como 
amortizaciones, IBI, comunidad de propietarios, etc., sí resultan deducibles en proporción a 
la parte de la vivienda afectada al desarrollo de la actividad y a su porcentaje de titularidad 
en el inmueble, sin embargo los suministros, por su naturaleza no admiten dicho criterio de 
reparto, debiendo imputarse a la actividad en proporción a la parte de dichos gastos que 
quede acreditado que está correlacionada con los ingresos de la actividad.
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Los problemas prácticos derivados de la indeterminación de los criterios a adoptar para 
su cuantificación, unido a las dificultades de acreditación de los factores que integran dicho 
cálculo, determinan la necesidad de establecer un porcentaje objetivo, correspondiente a 
dicho criterio, que se fija en el porcentaje resultante de aplicar el 30 por ciento a la 
proporción existente entre los metros cuadrados de la vivienda destinados a la actividad 
respecto a su superficie total, salvo que se pruebe un porcentaje superior o inferior.

Adicionalmente, se aborda la problemática vinculada a los gastos de manutención en los 
que incurre el propio contribuyente en el desarrollo de la actividad económica.

A tal efecto, se aclara la deducibilidad de los mismos siempre que se cumplan 
determinadas condiciones, en particular que se produzcan en establecimientos de 
restauración y hostelería y se abonen utilizando cualquier medio electrónico de pago.

El importe deducible por este concepto tendrá como límite diario las mismas cuantías 
que para gastos de manutención se establecen para trabajadores por cuenta ajena en el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, esto es, con carácter 
general, 26,67 euros diarios si el gasto se produce en España o 48,08 euros si es en el 
extranjero, cantidades que, a su vez, se duplican si además como consecuencia del 
desplazamiento se pernocta.

El título VI desarrolla medidas para mejorar la cotización de los trabajadores autónomos.
El título VII contiene medidas para mejorar la formación profesional para el empleo de los 

trabajadores autónomos.
El título VIII lleva a cabo la pertinente equiparación a efectos de las contingencias 

derivadas de accidente de trabajo in itinere.
En relación con las disposiciones finales, cabe destacar el contenido de la primera, 

mediante la cual, de una manera que conjuga equilibradamente los deseos de los 
trabajadores autónomos con las necesidades de gestión de la Seguridad Social, se posibilita 
que hasta un máximo de tres altas al año tengan efectos desde el momento de inicio de la 
actividad y no desde el primer día del mes en que se inicia dicha actividad, como ocurría 
hasta ahora.

Por su parte, la disposición final segunda permite elevar de dos a cuatro el número de 
veces al año en que puede cambiarse de base de cotización, con lo que se adecua la norma 
a las fluctuaciones que son susceptibles de producirse en los ingresos de la actividad 
autónoma a lo largo de cada ejercicio.

Todo ello se lleva a cabo a través de la modificación del Reglamento general sobre 
inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, y del Reglamento 
general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, dado que se trata de cuestiones que 
tradicionalmente se regulan por norma de rango reglamentario por su carácter formal y de 
gestión, lo que facilita una regulación detallada sin restar plenas garantías jurídicas a la 
eficacia de las novedades introducidas.

De esta manera, queda articulado un conjunto de medidas con las que va a ser posible 
continuar incidiendo en la mejora de las condiciones en que desarrollan su actividad los 
trabajadores autónomos, garantizando sus expectativas de futuro y, con ello, la creación de 
riqueza productiva en nuestro país, que constituye una de las señas definitorias del colectivo 
de emprendedores.

[ . . . ]

Disposición adicional primera.  Participación de las organizaciones intersectoriales 
representativas del trabajo autónomo en el Consejo Económico y Social.

El Gobierno, en el plazo de un año, en el marco del diálogo social y conforme a la 
normativa del Consejo Económico y Social, adoptará las medidas que permitan dar 
cumplimiento a la Disposición adicional octava de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto 
del trabajo autónomo, relativa a la participación de los trabajadores autónomos en el Consejo 
Económico y Social.
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Disposición adicional segunda.  Constitución del Consejo del Trabajo Autónomo.

El Gobierno procederá a la constitución efectiva y puesta en funcionamiento del Consejo 
del Trabajo Autónomo en el plazo máximo de un año tras la entrada en vigor de la presente 
Ley, en los términos previstos en el artículo 22 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto 
del trabajo autónomo, así como en el Real Decreto 1613/2010,de 7 de diciembre, por el que 
se crea y regula el Consejo de la representatividad de las asociaciones profesionales de 
trabajadores autónomos en el ámbito estatal y se establece la composición y régimen de 
funcionamiento y organización del Consejo del Trabajo Autónomo.

Para constituir dicho Consejo el Gobierno deberá en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta Ley, en el marco del diálogo con las organizaciones representativas 
de trabajadores autónomos y las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, desarrollar los criterios objetivos de representatividad de las organizaciones 
profesionales de trabajadores autónomos que establece el artículo 21 de la Ley 20/2007, 
de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.

Disposición adicional tercera.  Conversión en bonificaciones de las reducciones de cuotas 
a la Seguridad Social.

En el ámbito del diálogo social y dentro del marco de los acuerdos a los que se llegue en 
el seno del Pacto de Toledo se impulsará la gradual conversión en bonificaciones de las 
reducciones de cuotas de la Seguridad Social.

Dicha conversión tendrá lugar progresivamente en el plazo máximo de 4 años, y siempre 
que se den las condiciones económicas necesarias para su asunción a cargo del 
presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal, atendiendo a la evolución del mercado 
laboral y de la creación de empleo.

Disposición adicional cuarta.  Estudio del concepto de habitualidad a efectos de la 
inclusión en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

En el ámbito de la Subcomisión para el estudio de la reforma del Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos constituida en el Congreso de los Diputados, y 
oídos los representantes de los trabajadores autónomos, se procederá a la determinación de 
los diferentes elementos que condicionan el concepto de habitualidad a efectos de la 
incorporación a dicho régimen. En particular, se prestará especial atención a los trabajadores 
por cuenta propia cuyos ingresos íntegros no superen la cuantía del salario mínimo 
interprofesional, en cómputo anual.

Disposición adicional quinta.  Trabajadores autónomos y cotización a tiempo parcial.

En el ámbito de la Subcomisión para el estudio de la reforma del Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, constituida en el Congreso de los Diputados, 
y oídos los representantes de los trabajadores autónomos, se procederá a la determinación 
de los diferentes elementos que hagan posible la implantación de un sistema de cotización a 
tiempo parcial para los trabajadores autónomos, mediante el oportuno desarrollo 
reglamentario del artículo 25 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo 
autónomo, para las actividades o colectivos que se consideren, y en todo caso vinculado a 
periodos concretos de su vida laboral.

Disposición adicional sexta.  Trabajadores autónomos y jubilación parcial.

En el ámbito de la Subcomisión para el estudio de la reforma del Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, constituida en el Congreso de los Diputados, 
y oídos los representantes de los trabajadores autónomos, se procederá a la determinación 
de los diferentes elementos que hagan posible el acceso a la jubilación parcial de los 
trabajadores del citado régimen, incluida la posibilidad de contratar parcialmente o por 
tiempo completo a un nuevo trabajador para garantizar el relevo generacional en los 
supuestos de trabajadores autónomos que no cuentan con ningún empleado.
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Disposición adicional séptima.  Bonificación por la contratación de familiares del 
trabajador autónomo.

1. La contratación indefinida por parte del trabajador autónomo como trabajadores por 
cuenta ajena de su cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, dará derecho a una 
bonificación en la cuota empresarial por contingencias comunes del 100 por 100 durante un 
período de 12 meses.

2. Para poder acogerse a esta bonificación será necesario que el trabajador autónomo 
no hubiera extinguido contratos de trabajo, bien por causas objetivas o por despidos 
disciplinarios que hayan sido declarados judicialmente improcedentes, bien por despidos 
colectivos que hayan sido declarados no ajustados a Derecho, en los doce meses anteriores 
a la celebración del contrato que da derecho a la bonificación prevista.

3. El empleador deberá mantener el nivel de empleo en los seis meses posteriores a la 
celebración de los contratos que dan derecho a la citada bonificación. A efectos de examinar 
el nivel de empleo y su mantenimiento, no se tendrán en cuenta las extinciones de contratos 
de trabajo por causas objetivas o por despidos disciplinarios que no hayan sido declarados 
improcedentes, los despidos colectivos que no hayan sido declarados no ajustados a 
Derecho, así como las extinciones causadas por dimisión, muerte o incapacidad permanente 
total, absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la expiración del tiempo convenido o 
realización de la obra o servicio objeto del contrato, o por resolución durante el periodo de 
prueba.

4. La bonificación de cuotas prevista en esta disposición adicional se financiará con 
cargo a la correspondiente partida presupuestaria del Servicio Público de Empleo Estatal.

5. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en ejercicio de las competencias que le 
atribuye la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, procederá a la comprobación del cumplimiento de las condiciones que 
regulan las bonificaciones a que se refiere la presente disposición adicional.

6. En lo no previsto en esta disposición, será de aplicación lo dispuesto en la sección I 
del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del 
empleo, salvo lo establecido en sus artículos 2.7, 6.1.b) y 6.2.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta ley.

2. De forma expresa, y desde el día 1 de enero de 2018, quedan derogados los 
artículos 24, 25 y 26 de la Orden de 24 de septiembre de 1970, por la que se dictan normas 
para aplicación y desarrollo del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

[ . . . ]

Disposición final undécima.  Rango reglamentario.

Lo establecido en las disposiciones finales primera, segunda y tercera tendrá rango de 
real decreto y podrá ser modificado mediante norma de igual rango.

Disposición final duodécima.  Habilitación normativa.

1. Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean precisas 
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente ley.

2. La Ministra de Empleo y Seguridad Social procederá a ampliar el ámbito de aplicación 
del Sistema de remisión electrónica de datos de la Seguridad Social a fin de extenderlo con 
carácter general a los trabajadores por cuenta propia o autónomos, así como a efectuar 
otras actualizaciones en la regulación de dicho Sistema, mediante la reforma de la Orden 
ESS/484/2013, de 26 de marzo, por la que se regula el mismo.
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Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», a excepción de:

a) Los artículos 1, 3, 4 y 11 y las disposiciones finales primera, segunda, tercera y 
novena, que entrarán en vigor el día 1 de enero de 2018.

b) La disposición final cuarta, que entrará en vigor el día primero del segundo mes 
natural siguiente a la entrada en vigor de la disposición final segunda.

[ . . . ]
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§ 3

Real Decreto 1613/2010, de 7 de diciembre, por el que se crea y 
regula el Consejo de la representatividad de las asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos en el ámbito estatal y se 
establece la composición y régimen de funcionamiento y 

organización del Consejo del Trabajo Autónomo

Ministerio de Trabajo e Inmigración
«BOE» núm. 315, de 28 de diciembre de 2010
Última modificación: 10 de septiembre de 2015

Referencia: BOE-A-2010-19958

La entrada en vigor del Estatuto del Trabajo Autónomo, aprobado por la Ley 20/2007, de 
11 de julio, ha establecido un nuevo punto de partida para las trabajadoras y trabajadores 
autónomos y el reconocimiento de sus derechos, tanto individuales como colectivos. No 
obstante, para un mejor ejercicio de tales derechos, existen determinadas cuestiones que 
requieren de desarrollo reglamentario.

La citada norma hace referencia expresa en su Título III a los derechos colectivos de las 
trabajadoras y trabajadores autónomos, y entre éstos se declara expresamente el derecho a 
poder afiliarse y fundar asociaciones profesionales específicas de trabajadores autónomos.

En este sentido, tiene especial importancia la determinación de la representatividad de 
las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos, ya que el Estatuto del Trabajo 
Autónomo, en su artículo 21.5 les otorga una capacidad para actuar relevante, al ostentar, 
entre otras funciones, la representatividad institucional ante las Administraciones Públicas y 
gestionar programas públicos dirigidos a las trabajadoras y los trabajadores autónomos.

Si bien el artículo 21 del Estatuto del Trabajo Autónomo sienta las bases del 
procedimiento por el que se regula el reconocimiento de tal condición, existe un mandato 
específico para que los criterios objetivos a tener en cuenta para la declaración de la 
representatividad sean desarrollados reglamentariamente –artículo 21.1–. El apartado 2 del 
citado precepto legal prevé que la condición de asociación representativa en el ámbito 
estatal será declarada por un Consejo, y añade, que reglamentariamente se determinará su 
composición, así como sus funciones y procedimiento de funcionamiento.

En el Capítulo I de este real decreto se prevé que al Consejo de la representatividad de 
las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos, compuesto por tres personas 
con condición de personal funcionario del Ministerio de Trabajo e Inmigración y dos personas 
expertas de reconocido prestigio, imparciales e independientes, le corresponde declarar la 
condición de asociación profesional representativa de trabajadores autónomos en el ámbito 
estatal, por un período de cuatro años.

Dicha declaración, se realizará mediante el procedimiento descrito en el real decreto, y 
de acuerdo a una serie de criterios objetivos a tener en consideración para acreditar la 
suficiente implantación de las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos, como 
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son el número, listado, distribución por sectores de actividad de trabajadoras y trabajadores 
autónomos afiliados, las sedes permanentes de las asociaciones, convenios o acuerdos de 
colaboración y representación institucional permanentes en materia de trabajo autónomo 
firmados con otras asociaciones profesionales de trabajadores autónomos, organizaciones 
sindicales o empresariales, recursos humanos y materiales, actividades en distintas materias 
de fomento del trabajo autónomo, y, en su caso, acuerdos de interés profesionales suscritos. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal, se crea un fichero relativo a materias 
relacionadas con el contenido de este real decreto a los efectos del procedimiento de 
declaración de representatividad.

Por otro lado, mediante el artículo 22 del Estatuto del Trabajo Autónomo se constituye el 
Consejo del Trabajo Autónomo, órgano consultivo del Gobierno en materia socioeconómica 
y profesional. Si bien el precepto regula aspectos básicos del mismo, el apartado 6 prevé 
que mediante disposición reglamentaria se desarrolle la composición y régimen de 
funcionamiento de dicho órgano.

El Capítulo II del presente real decreto regula su composición, estando representados en 
el mismo de forma paritaria los siguientes grupos: las asociaciones profesionales de 
trabajadores autónomos de ámbito intersectorial y estatal, las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas y las Administraciones Públicas. También formarán parte 
del Consejo del Trabajo Autónomo aquellas personas integrantes de los Consejos del 
Trabajo Autónomo que hayan podido constituirse, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 22.3 del Estatuto del Trabajo Autónomo. Por otra parte, el Consejo del Trabajo 
Autónomo funcionará en Pleno, Comisión Permanente, así como en los grupos de trabajo 
que puedan constituirse. En todas estas fórmulas de funcionamiento opera el principio de 
composición equilibrada y participación de los distintos grupos representados citados más 
arriba.

Este real decreto se dicta haciendo uso de la autorización prevista en la disposición final 
tercera del Estatuto del Trabajo Autónomo. En el proceso de elaboración del proyecto, han 
sido informadas las Comunidades Autónomas, a través de la Conferencia Sectorial de 
Empleo y Asuntos Laborales. Además, han sido consultadas las asociaciones de 
trabajadores autónomos y las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas de ámbito estatal. En virtud de las competencias que le son propias, el 
Consejo Económico y Social y el Consejo de Estado han emitido dictamen preceptivo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa 
de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de 
diciembre de 2010,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Del Consejo de la representatividad de las asociaciones profesionales de 
trabajadores autónomos

Artículos 1 a 10.  

(Derogados)

CAPÍTULO II

Del Consejo del Trabajo Autónomo

Artículo 11.  Naturaleza, funciones, ámbito y adscripción del Consejo.

1. El Consejo del Trabajo Autónomo al que se refiere el artículo 22 de la Ley 20/2007, de 
11 de julio, es un órgano de naturaleza colegiada y de carácter consultivo, que tiene por 
finalidad asesorar al Gobierno en materia socioeconómica y profesional del trabajo 
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autónomo, mediante el desempeño de las funciones que tiene legalmente asignadas en el 
apartado dos del citado precepto.

2. El Consejo del Trabajo Autónomo tiene ámbito estatal y está adscrito al Ministerio de 
Trabajo e Inmigración a través de la Secretaría de Estado de Empleo.

Artículo 12.  Composición y nombramiento.

1. El Consejo del Trabajo Autónomo, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 3 
y 4 del artículo 22 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, estará compuesto por:

a) El Presidente o Presidenta, que será la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Empleo del Ministerio de Trabajo e Inmigración, que podrá ser sustituida en caso de vacante, 
ausencia, enfermedad u otra causa legal por la persona titular de la Dirección General de la 
Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas, 
que ostentará la Vicepresidencia del Consejo.

b) Doce vocales en representación de las asociaciones profesionales representativas de 
trabajadores autónomos de ámbito estatal e intersectorial.

c) Doce vocales en representación de las organizaciones empresariales más 
representativas.

d) Doce vocales en representación de las organizaciones sindicales más representativas.
e) Doce vocales en representación de las Administraciones Públicas, con la siguiente 

distribución: dos del Ministerio de Trabajo e Inmigración; dos del Ministerio de Economía y 
Hacienda, uno del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, todos ellos con titularidad de 
una Dirección General, cinco vocales, en representación de las Comunidades Autónomas y 
de las Ciudades de Ceuta y Melilla, y dos vocales en representación de la asociación de 
entidades locales más representativa.

f) Un vocal en representación de cada uno de los Consejos del Trabajo Autónomo de 
ámbito autonómico constituidos, de conformidad con el párrafo segundo del apartado 3 del 
artículo 22 de la Ley 20/2007.

2. Cada vocal del Consejo tendrá una persona suplente, que realizará la sustitución en 
caso de causa de baja legal justificada y temporal en el Consejo. En el caso de los 
representantes de los departamentos ministeriales, las personas suplentes deberán tener 
rango, al menos, de Subdirector General.

3. La Secretaría del Consejo residirá en la persona que ostente la titularidad de la 
Subdirección General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y Responsabilidad 
Social de las Empresas, que podrá disponer la asistencia de personal funcionario de apoyo, 
con el objeto de cumplir con las tareas de la Secretaría establecidas en el artículo 17.

4. Los vocales del Consejo y sus suplentes son nombrados por la persona titular del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración a propuesta de los respectivos departamentos 
ministeriales, Consejos Autonómicos de Trabajo Autónomo, asociaciones representativas de 
trabajadores autónomos, organizaciones empresariales y sindicales más representativas, 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla, 
según el orden rotatorio establecido anualmente en la Conferencia Sectorial de Empleo y 
Asuntos Laborales, y de la asociación de entidades locales más representativa, 
produciéndose su cese en la misma forma que su nombramiento.

5. La duración máxima del mandato de los vocales será de cuatro años, salvo para los 
vocales en representación de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, cuyo mandato será anual.

En el supuesto de que algún vocal cause baja definitiva del Consejo por fallecimiento, 
renuncia o cese, se realizará un nuevo nombramiento según el procedimiento establecido en 
el apartado 4.

Artículo 13.  Constitución y funcionamiento.

El Consejo se entenderá constituido válidamente a efectos de la celebración de 
sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos, cuando concurran dos tercios, al menos, 
de sus componentes en primera convocatoria, y en segunda convocatoria, la concurrencia 
de la mitad de componentes más uno. En cualquier caso, se requerirá la presencia de las 
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personas que ostenten la Presidencia y Secretaría del Consejo, o de las personas que les 
sustituyan.

El Consejo del Trabajo Autónomo funcionará en Pleno, en Comisión Permanente y en 
Grupos de trabajo.

Artículo 14.  Pleno.

El Pleno del Consejo se reunirá al menos dos veces al año en sesión ordinaria y de 
forma extraordinaria, cuando así se acuerde por la Presidencia, a iniciativa propia o a 
solicitud de un tercio de sus integrantes. El Pleno del Consejo podrá acordar su régimen de 
funcionamiento y elaborará una memoria anual de actividades y acuerdos adoptados que 
será elevada a la persona titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Artículo 15.  Presidencia.

Corresponde a la persona titular de la Presidencia del Consejo:

a) Ostentar la representación del Consejo.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias, estableciendo, en 

su caso, el carácter de urgencia y la fijación del orden del día, teniendo en cuenta las 
peticiones del resto de componentes del Consejo formuladas con la suficiente antelación y 
oída la Comisión Permanente.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justificadas.

d) Ejercer su derecho al voto de calidad.
e) Asegurar el cumplimiento de las leyes y la regularidad de las deliberaciones.
f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo.
g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición en la Presidencia del 

Consejo.

Artículo 16.  Vocales.

Corresponde a los vocales del Consejo:

a) Ser convocados con el orden del día de las reuniones y disponer de la información 
precisa sobre los asuntos incluidos en el mismo, conforme a lo establecido en el artículo 19.

b) Asistir a las sesiones y participar en sus debates.
c) Ejercer su derecho al voto y formular, en su caso, su voto particular, así como 

expresar el sentido del mismo y los motivos que lo justifican.
d) Formular y proponer la inclusión de asuntos a tratar en el orden del día, tanto en las 

sesiones ordinarias como extraordinarias.
e) Formular ruegos y preguntas, cuando proceda.
f) El derecho a la información necesaria para cumplir las funciones asignadas.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de vocal.

Artículo 17.  Secretaría.

1. Corresponde a la persona titular de la Secretaría del Consejo:

a) Asistir a las reuniones del Consejo con voz, pero sin voto.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Consejo, ordenada por la Presidencia, así 

como las citaciones a sus integrantes
c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Consejo y, por tanto, las 

notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquier clase de escritos que deba 
tener conocimiento el Consejo.

d) Preparar el despacho de los asuntos que ha de conocer el Consejo, así como redactar 
y autorizar las actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las consultas, informes y acuerdos aprobados por el 
Consejo.

f) Custodiar la documentación del Consejo.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a la Secretaría del Consejo.
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2. En los casos de ausencia, vacante, enfermedad u otras causas de imposibilidad de 
asistencia del Secretario o Secretaria, la sustitución se realizará por la persona con 
condición de funcionario que disponga la persona titular de la Dirección General de la 
Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas.

3. La Secretaría facilitará a los integrantes del Consejo información y asistencia técnica, 
para el mejor desarrollo de sus funciones.

Artículo 18.  Comisión Permanente.

1. En el seno del Consejo, y como órgano permanente para el ejercicio de sus funciones 
y cometidos relativos a asuntos de trámite, de preparación o estudio, o que le sean 
encomendados por el Consejo, se establece la Comisión Permanente del Consejo, que 
tendrá la siguiente composición:

a) Presidencia: integrada por la misma persona que ostente ese cargo en el Consejo, 
que podrá ser sustituida, en caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, por 
quien ostente la titularidad de la Dirección General de la Economía Social, del Trabajo 
Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas, que en todo caso asistirá en su 
condición de titular de la Vicepresidencia.

b) Seis vocales en representación de cada uno de los grupos b), c), d) y e) del artículo 
12.1. En el grupo establecido en el párrafo e), tres vocales lo serán de los departamentos 
ministeriales, dos de las Comunidades Autónomas y uno de la entidad más representativa de 
ámbito local.

c) Secretaría: desempeñada por la misma persona que ostente la titularidad de la 
Secretaría del Consejo.

2. Los miembros de la Comisión Permanente serán nombrados, entre los vocales del 
Consejo, por el Presidente, a propuesta de cada uno de los grupos de representación a que 
se refiere el artículo 12. El régimen de funcionamiento de la Comisión Permanente 
responderá a las mismas reglas que se establecen para el Pleno del Consejo.

3. El Pleno del Consejo podrá delegar en la Comisión Permanente la realización de 
informes, propuestas, consultas y estudios. La Comisión Permanente rendirá cuentas con 
carácter periódico al Pleno del Consejo del desarrollo de las acciones encomendadas.

Artículo 19.  Convocatorias.

1. Las convocatorias se efectuarán por escrito, utilizando los medios idóneos para 
garantizar su recepción. La comunicación de cada convocatoria deberá efectuarse con una 
antelación mínima de quince días a la fecha prevista para la celebración de la sesión, salvo 
en los casos de urgencia, en que será de cinco días.

2. La convocatoria contendrá el día, hora y lugar de la reunión a celebrar, así como el 
orden del día, y acompañará la documentación necesaria para estudio previo o indicará que 
obra en la Secretaría a disposición de los integrantes del órgano.

3. En la misma citación para la primera convocatoria se incluirá la de la segunda, que 
será fijada, al menos, media hora después del momento señalado para la primera.

Artículo 20.  Orden del día.

1. El orden del día de las sesiones ordinarias contendrá la lectura y, en su caso, la 
aprobación del acta de la sesión anterior, así como los asuntos que disponga la Presidencia.

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en 
el orden del día, salvo que estén presentes la mayoría de los integrantes de cada uno de los 
grupos y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría de los 
presentes.

3. El orden del día de las sesiones extraordinarias contendrá exclusivamente los puntos 
que motiven su convocatoria.

Artículo 21.  Adopción de acuerdos. Acta del Consejo.

1. Los acuerdos del Consejo serán adoptados por mayoría de votos.
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2. De cada sesión que celebre el Consejo se levantará acta por la persona que ostente la 
titularidad la Secretaría, que especificará necesariamente la relación de las personas 
asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha 
celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los 
acuerdos adoptados y, en su caso, el resultado de las votaciones.

Los integrantes del Consejo podrán solicitar que conste en acta su voto contra el 
acuerdo adoptado, su abstención motivada o el sentido de su voto favorable. Asimismo, 
cuando los integrantes discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito, en el plazo de dos días desde la adopción del acuerdo, que se incorporará al texto 
aprobado.

Las actas serán redactadas y firmadas por la persona titular de la Secretaría, con el visto 
bueno de la persona titular de la Presidencia, y se aprobarán en la siguiente sesión, 
acompañándose el correspondiente texto del acta a la convocatoria.

La persona titular de la Secretaría podrá emitir certificación sobre los acuerdos 
específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. Quienes 
acrediten la titularidad de un interés legítimo, podrán dirigirse a la persona titular de la 
Secretaría del Consejo para que les sea expedida certificación de sus acuerdos.

3. Cualquier miembro del Consejo tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su 
intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto o en el plazo que señale la persona 
titular de la Presidencia el texto que se corresponda fielmente con su intervención, 
haciéndolo constar así en el acta o uniéndose copia de la misma.

Artículo 22.  Grupos de trabajo.

Podrán constituirse en el seno del Consejo los grupos de trabajo que acuerde su Pleno 
para la realización de estudios o propuestas en temas que afecten a los cometidos del 
Consejo. Los grupos de trabajo tendrán representación de cada uno de los grupos b), c), d) y 
e) del artículo 12.1, y podrán recabar, a través de la Secretaría, cuanta información sea 
precisa para el cumplimiento de sus funciones.

En los grupos de trabajo, a propuesta de cada grupo representado, podrán participar 
personas expertas en materia de trabajo autónomo, con el fin de asesorar la realización de 
los cometidos del Consejo.

Disposición adicional primera.  Características del fichero de datos personales de las 
trabajadoras y trabajadores autónomos afiliados a las asociaciones profesionales de 
trabajadores autónomos de ámbito estatal concurrentes al procedimiento de declaración de 
representatividad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal, y el artículo 54 del Real Decreto 
1720/2007,de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de dicha 
Ley Orgánica, se crea el fichero de datos personales de las trabajadoras y trabajadores 
autónomos afiliados a las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos de ámbito 
estatal concurrentes al procedimiento de declaración de representatividad, cuyas 
características se recogen a continuación:

Nombre: Fichero de datos de autónomos afiliados a asociaciones profesionales.
Servicios y unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación y cancelación: Subdirección General de la Economía Social, del Trabajo 
Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas.

Órgano de la Administración responsable del fichero: Consejo de representatividad de 
las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos.

Medidas de seguridad: Nivel básico.
Sistema de tratamiento: Mixto.

Estructura básica:

Datos identificativos de las trabajadoras y trabajadores autónomos afiliados a las 
asociaciones profesionales de trabajadores autónomos de ámbito estatal que concurran a 
estos procedimientos: nombres, apellidos, N.I.F, y domicilio, y su distribución por 
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Comunidades Autónomas y por provincias, así como desglose de las actividades realizadas 
por éstos según la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009, aprobada por el 
Real Decreto 475/2007, de 13 de abril.

Descripción de la finalidad del fichero y usos previstos:

Consideración por parte del Consejo de representatividad del grado de afiliación de las 
asociaciones profesionales de trabajadores autónomos de ámbito estatal para dicte la 
resolución que declare la condición de representativas, en base a lo regulado en el artículo 
21.1 y 2 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, desarrollado 
por el artículo 9.1.a) de este real decreto.

Personas o colectivos sobre los que se obtengan datos o estén obligados a 
suministrarlos: Obtención de datos de trabajadoras y trabajadores autónomos afiliados a las 
asociaciones profesionales de trabajadores de autónomos de ámbito estatal que concurran 
al procedimiento de declaración de representatividad.

Procedimiento de recogida de los datos:

Las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos de ámbito estatal 
concurrentes en el procedimiento de declaración de representatividad aportarán los listados 
con los datos de las trabajadoras y trabajadores autónomos afiliados a las mismas en base a 
los requisitos que desarrollen las convocatorias anuales mediante la orden ministerial 
correspondiente.

Cesiones de datos de carácter personal previstas: Administraciones Públicas en 
aplicación del principio de asistencia y cooperación de artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como los órganos judiciales cuando así lo requieran en ejercicio 
de sus facultades.

Transferencias de datos de carácter personal previstas: No se prevén.

Disposición adicional segunda.  Medios de funcionamiento.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración atenderá con sus medios personales y materiales 
a la constitución y funcionamiento del Consejo de la representatividad de las asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos y del Consejo del Trabajo Autónomo. Los créditos 
necesarios para el funcionamiento de ambos Consejos se consignarán en los presupuestos 
del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Disposición transitoria.  Nombramiento de los componentes del Consejo de 
representatividad.

(Derogada)

Disposición final primera.  Título competencial y habilitación.

Los artículos 7, 8, 9 y 10 de este real decreto se dictan de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española, «bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas», y al amparo de la habilitación que confiere al Gobierno la 
disposición final tercera del Estatuto del Trabajo Autónomo.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo normativo.

Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración para dictar 
cuantas normas sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 4

Real Decreto 197/2009, de 23 de febrero, por el que se desarrolla el 
Estatuto del Trabajo Autónomo en materia de contrato del trabajador 
autónomo económicamente dependiente y su registro y se crea el 
Registro Estatal de asociaciones profesionales de trabajadores 

autónomos

Ministerio de Trabajo e Inmigración
«BOE» núm. 54, de 4 de marzo de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-3673

La Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo ha constituido un hito 
para los trabajadores autónomos en España. El nuevo Estatuto supone dar respuesta a la 
demanda de un colectivo muy heterogéneo con una normativa muy dispersa que requería de 
un marco jurídico estable para constituirse como referencia del trabajo autónomo.

Con la aprobación y la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo Autónomo se da 
cumplimiento a una exigencia legal y social, estableciendo un nuevo punto de partida para 
los trabajadores autónomos. Sin embargo, el Estatuto del Trabajo Autónomo llama al 
desarrollo reglamentario, por una parte, como un mandato tasado en determinadas 
disposiciones específicas y por otra parte, el citado desarrollo se hace patente en aquellos 
artículos del referido Estatuto que requieren profundización y clarificación técnica.

Una de las más importantes novedades de la citada Ley la constituye el reconocimiento 
por primera vez de lo que se ha dado en llamar el trabajador autónomo económicamente 
dependiente.

En este sentido el artículo 11.1 del Estatuto del Trabajo Autónomo define al trabajador 
autónomo económicamente dependiente como aquel trabajador autónomo que realiza su 
actividad económica o profesional para una empresa o cliente del que percibe al menos el 75 
por ciento de sus ingresos y el artículo 12.1 del Estatuto del Trabajo Autónomo, dispone que 
el contrato para la realización de la actividad económica o profesional del trabajador 
autónomo económicamente dependiente celebrado entre éste y su cliente deberá 
formalizarse siempre por escrito y deberá ser registrado en la oficina pública 
correspondiente. Dicho registro no tendrá carácter público.

Se establece que reglamentariamente se regularán las características de dichos 
contratos y del Registro en el que deberán inscribirse, así como las condiciones para que los 
representantes legales de los trabajadores tengan acceso a la información de los contratos 
que su empresa celebre con trabajadores autónomos económicamente dependientes.

Del mismo modo, la disposición adicional decimoséptima del citado Estatuto establece 
que se determinarán reglamentariamente las especificidades del contrato en el sector de los 
agentes de seguros.
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Asimismo, se determina el Registro que asume lo dispuesto en el artículo 20.3 del 
Estatuto del Trabajo Autónomo, en materia de la oficina pública de inscripción y depósito de 
estatutos de las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos.

A la luz de lo expuesto, el presente real decreto tiene como objeto desarrollar la nueva 
regulación relativa al citado contrato y su registro así como el Registro Estatal de 
Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos, haciendo uso de la autorización 
prevista en la citada disposición adicional decimoséptima, la disposición final tercera y la 
disposición final quinta del Estatuto del Trabajo Autónomo.

En el proceso de elaboración del proyecto, han sido informadas las Comunidades 
Autónomas, a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales. Además, 
han sido consultadas las asociaciones de trabajadores autónomos y las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa 
de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de febrero de 2009.

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Contrato del trabajador autónomo económicamente dependiente para la 
realización de la actividad económica o profesional

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Se considera trabajador autónomo económicamente dependiente la persona física que 
realiza una actividad económica o profesional a título lucrativo y de forma habitual, personal, 
directa y predominante para un cliente del que percibe, al menos, el 75 por ciento de sus 
ingresos por rendimientos de trabajo y de actividades económicas o profesionales y en el 
que concurren las restantes condiciones establecidas en el artículo 11 de la Ley 20/2007, de 
11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.

2. Se considera cliente a estos efectos la persona física o jurídica para la que se realiza 
la actividad económica o profesional a que se refieren los apartados anteriores.

3. El contrato que celebre un trabajador autónomo económicamente dependiente con su 
cliente con el objeto de que el primero ejecute una actividad económica o profesional a favor 
del segundo a cambio de una contraprestación económica, ya sea su naturaleza civil, 
mercantil o administrativa se regirá por las disposiciones contenidas en este Capítulo, en lo 
que no se oponga a la normativa aplicable a la actividad.

El contrato tiene por objeto la realización de la actividad económica o profesional del 
trabajador autónomo económicamente dependiente pudiendo celebrarse para la ejecución 
de una obra o serie de ellas o para la prestación de uno o más servicios.

Artículo 2.  Determinación, comunicación y acreditación de la condición de trabajador 
autónomo económicamente dependiente.

1. A efectos de la determinación del trabajador autónomo económicamente dependiente 
a que se refiere el artículo 1.1, se entenderán como ingresos percibidos por el trabajador 
autónomo del cliente con quien tiene dicha relación, los rendimientos íntegros, de naturaleza 
dineraria o en especie, que procedan de la actividad económica o profesional realizada por 
aquél a título lucrativo como trabajador por cuenta propia. Los rendimientos íntegros 
percibidos en especie se valorarán por su valor normal de mercado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 43 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre del Impuesto sobre la 
Renta de las Persona Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Para el cálculo del porcentaje del 75 por ciento, los ingresos mencionados en el párrafo 
anterior se pondrán en relación exclusivamente con los ingresos totales percibidos por el 
trabajador autónomo por rendimientos de actividades económicas o profesionales como 
consecuencia del trabajo por cuenta propia realizado para todos los clientes, incluido el que 
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se toma como referencia para determinar la condición de trabajador autónomo 
económicamente dependiente, así como los rendimientos que pudiera tener como trabajador 
por cuenta ajena en virtud de contrato de trabajo, bien sea con otros clientes o empresarios 
o con el propio cliente. En este cálculo se excluyen los ingresos procedentes de los 
rendimientos de capital o plusvalías que perciba el trabajador autónomo derivados de la 
gestión de su propio patrimonio personal, así como los ingresos procedentes de la 
transmisión de elementos afectos a actividades económicas.

2. Para poder celebrar el contrato que se regula en este capítulo, el trabajador que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1.1, se considere trabajador autónomo 
económicamente dependiente, comunicará al cliente dicha condición, no pudiendo acogerse 
al régimen jurídico establecido en este real decreto en el caso de no producirse tal 
comunicación.

3. El cliente podrá requerir al trabajador autónomo económicamente dependiente la 
acreditación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 1.1, en la fecha 
de la celebración del contrato o en cualquier otro momento de la relación contractual siempre 
que desde la última acreditación hayan transcurrido al menos seis meses, y todo ello sin 
perjuicio del ejercicio de las acciones judiciales oportunas en el supuesto de controversia 
derivada del contrato. A tales efectos se considera documentación acreditativa de los 
ingresos a que se refiere el apartado 1 la que acuerden las partes o cualquiera admitida en 
derecho, y en todo caso la recogida en la declaración del artículo 5.2.

4. A efectos de determinar la referida acreditación se podrá tomar en consideración, 
entre otros medios de prueba, la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y en su defecto, el certificado de rendimientos emitido por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 3.  Duración del contrato.

El contrato tendrá la duración que las partes acuerden, pudiendo fijarse una fecha de 
término del contrato o remitirse a la finalización del servicio determinado.

De no fijarse duración o servicio determinado se presumirá, salvo prueba en contrario, 
que el contrato surte efectos desde la fecha de su formalización y que se ha pactado por 
tiempo indefinido.

Artículo 4.  Forma y contenido del contrato.

1. El contrato para la realización de la actividad económica o profesional del trabajador 
autónomo económicamente dependiente se formalizará siempre por escrito.

2. En el contrato deberán constar necesariamente los siguientes extremos:

a) La identificación de las partes que lo conciertan.
b) La precisión de los elementos que configuran la condición de económicamente 

dependiente del trabajador autónomo respecto del cliente con el que contrata, en los 
términos recogidos en el artículo siguiente.

c) El objeto y causa del contrato, precisando para ello, en todo caso, el contenido de la 
prestación del trabajador autónomo económicamente dependiente, que asumirá el riesgo y 
ventura de la actividad y la determinación de la contraprestación económica asumida por el 
cliente en función del resultado, incluida, en su caso, la periodicidad y el modo de ambas 
prestaciones.

d) El régimen de la interrupción anual de la actividad, del descanso semanal y de los 
festivos, así como la duración máxima de la jornada de la actividad, incluyendo su 
distribución semanal si ésta se computa por mes o año. Si la trabajadora autónoma 
económicamente dependiente es víctima de la violencia de género, conforme a lo previsto en 
el artículo 14 del Estatuto del Trabajo Autónomo, y en el acuerdo de interés profesional 
aplicable, deberá contemplarse también la correspondiente distribución semanal y 
adaptación del horario de la actividad con el objeto de hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral.

e) El acuerdo de interés profesional que, en su caso, sea de aplicación, siempre que el 
trabajador autónomo económicamente dependiente dé su conformidad de forma expresa.
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3. Las partes podrán incluir en el contrato cualquier otra estipulación que consideren 
oportuna y sea conforme a derecho. En particular, en el contrato se podrá estipular:

a) La fecha de comienzo y duración de la vigencia del contrato y de las respectivas 
prestaciones.

b) La duración del preaviso con que el trabajador autónomo económicamente 
dependiente o el cliente han de comunicar a la otra parte su desistimiento o voluntad de 
extinguir el contrato respectivamente, en virtud de lo establecido en el artículo 15.1 d) y f) del 
Estatuto del Trabajo Autónomo, así como, en su caso, otras causas de extinción o 
interrupción de conformidad con el artículo 15.1 b) y 16.2 del Estatuto del Trabajo Autónomo 
respectivamente.

c) La cuantía de la indemnización a que, en su caso, tenga derecho el trabajador 
autónomo económicamente dependiente o el cliente por extinción del contrato, conforme a lo 
previsto en el artículo 15 del Estatuto del Trabajo Autónomo, salvo que tal cuantía venga 
determinada en el acuerdo de interés profesional aplicable.

d) La manera en que las partes mejorarán la efectividad de la prevención de riesgos 
laborales, más allá del derecho del trabajador autónomo económicamente dependiente a su 
integridad física y a la protección adecuada de su seguridad y salud en el trabajo, así como 
su formación preventiva de conformidad con en el artículo 8 del Estatuto del Trabajo 
Autónomo.

e) Las condiciones contractuales aplicables en caso de que el trabajador autónomo 
económicamente dependiente dejase de cumplir con el requisito de dependencia económica.

Artículo 5.  Precisiones específicas del contrato.

1. En el contrato deberá hacerse constar expresamente la condición de económicamente 
dependiente del trabajador autónomo respecto del cliente con el que contrata.

A tal efecto, las partes del contrato asentirán sobre la concurrencia simultánea de las 
condiciones a que se refiere el artículo 11.2 del Estatuto del Trabajo Autónomo; en particular, 
declararán y expresarán que:

a) La actividad del trabajador autónomo económicamente dependiente no se ejecutará 
de manera indiferenciada con los trabajadores que presten servicios bajo cualquier 
modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente.

b) La actividad se desarrollará por el trabajador autónomo con criterios organizativos 
propios, sin perjuicio de las indicaciones técnicas que pudiera recibir de su cliente para la 
realización de la actividad.

c) El riesgo y ventura de la actividad será asumido por el trabajador autónomo, que 
recibirá la contraprestación del cliente en función del resultado de su actividad.

2. A los mismos efectos que el apartado anterior, el contrato deberá incluir una 
declaración del trabajador autónomo sobre los siguientes extremos:

a) Que los ingresos derivados de las condiciones económicas pactadas en el contrato 
representan, al menos, el 75 por ciento de sus ingresos por rendimientos de trabajo y de 
actividades económicas o profesionales.

b) Que no tiene a su cargo trabajadores por cuenta ajena.
c) Que no va a contratar ni subcontratar con terceros parte o toda la actividad contratada 

con el cliente ni las actividades que pudiera contratar con otros clientes.
d) Que dispone de infraestructura productiva y material propios, necesarios para el 

ejercicio de la actividad e independientes de los de su cliente, cuando en la actividad a 
realizar sean relevantes económicamente.

e) Que comunicará por escrito a su cliente las variaciones en la condición de 
dependiente económicamente que se produzcan durante la vigencia del contrato.

f) Que no es titular de establecimientos o locales comerciales e industriales y de oficinas 
y despachos abiertos al público.

g) Que no ejerce profesión conjuntamente con otros profesionales en régimen societario 
o bajo cualquier otra fórmula jurídica admitida en derecho.
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Artículo 6.  Registro.

1. El contrato deberá ser registrado por el trabajador autónomo económicamente 
dependiente en el plazo de los diez días hábiles siguientes a su firma, comunicando al 
cliente dicho registro en el plazo de cinco días hábiles siguientes al mismo. Transcurrido el 
plazo de quince días hábiles desde la firma del contrato sin que se haya producido la 
comunicación de registro del contrato por el trabajador autónomo económicamente 
dependiente, será el cliente quien deberá registrar el contrato en el Servicio Público de 
Empleo Estatal en el plazo de diez días hábiles siguientes. El registro, se efectuará en el 
Servicio Público de Empleo Estatal, organismo del que dependerá el registro con carácter 
informativo de contratos para la realización de la actividad económica o profesional del 
trabajador autónomo económicamente dependiente.

2. El registro del contrato del trabajador autónomo económicamente dependiente 
especificará los extremos obligatorios del contrato contenidos en el artículo 4.2 de este real 
decreto, de modo que además de los datos esenciales identificativos del trabajador 
autónomo y del cliente, fecha de inicio y terminación del contrato, en su caso, y actividad 
económica o profesional, figuren también, la constancia expresa de la condición de 
trabajador autónomo económicamente dependiente del cliente contratante, contenido de la 
prestación del trabajador autónomo económicamente dependiente y la contraprestación 
económica del cliente, el régimen de la interrupción anual de la actividad y jornada, así como 
el acuerdo de interés profesional cuando sea aplicable.

3. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, el trabajador 
autónomo económicamente dependiente, el cliente o los profesionales colegiados que 
actúen en representación de terceros efectuarán el registro mediante la presentación 
personal por medio de la copia de contrato o mediante el procedimiento telemático del 
Servicio Público de Empleo Estatal.

4. Asimismo serán objeto de comunicación al Servicio Público de Empleo Estatal las 
modificaciones del contrato que se produzcan y la terminación del contrato, en los mismos 
términos y plazos señalados en el apartado 1 del presente artículo, a contar desde que se 
produzca.

5. El Servicio Público de Empleo Estatal informará al Consejo del Trabajo Autónomo 
sobre los datos estadísticos del registro de los contratos de los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes.

Artículo 7.  Información sobre los contratos.

1. El cliente, en un plazo no superior a diez días hábiles a partir de la contratación de un 
trabajador autónomo económicamente dependiente, deberá informar a los representantes de 
sus trabajadores, si los hubiere, sobre dicha contratación.

2. A los efectos indicados en el apartado anterior, el empresario notificará a los 
representantes de los trabajadores los siguientes elementos del contrato:

a) Identidad del trabajador autónomo.
b) Objeto del contrato.
c) Lugar de ejecución.
d) Fecha de comienzo y duración del contrato.

De esta información se excluirá en todo caso el número de documento nacional de 
identidad, el domicilio, el estado civil, y cualquier otro dato que pudiera afectar a la intimidad 
personal, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, que establece la protección 
civil de los derechos fundamentales al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen, y con Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal.

3. Será de aplicación lo previsto en el artículo 65 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, respecto de la observancia de las normas que sobre sigilo profesional están 
establecidas para los miembros del comités de empresa para la información relativa a los 
contratos de los trabajadores autónomos económicamente dependientes.
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CAPÍTULO II

Contrato de trabajador autónomo económicamente dependiente en el sector de 
los agentes de seguros

Artículo 8.  Ámbito de aplicación.

Los agentes de seguros exclusivos y agentes de seguros vinculados que cumplan con 
las condiciones establecidas en el artículo 11 del Estatuto del Trabajo Autónomo, estarán 
sujetos, como trabajadores autónomos económicamente dependientes, al capítulo III del 
Título II del citado Estatuto y quedan incluidos en el ámbito de aplicación de este real 
decreto.

En todo caso, en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.2 a) del Estatuto del Trabajo 
Autónomo, quedarán excluidos de la condición de trabajadores autónomos económicamente 
dependientes los agentes de seguros exclusivos y agentes de seguros vinculados que hayan 
suscrito un contrato mercantil con auxiliares externos, de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados.

Artículo 9.  Ejercicio de la actividad del agente de seguros y uso de instrumentos y 
herramientas proporcionados por la entidad aseguradora.

1. A los efectos del artículo 11.2. d) del Estatuto del Trabajo Autónomo, se considerarán 
indicaciones técnicas, entre otras, las relacionadas con su actividad, especialmente las que 
deriven de la normativa interna de suscripción y de cobertura de riesgos de la entidad 
aseguradora, de la normativa de seguros privados, de la normativa de protección de datos 
de carácter personal, de blanqueo de capitales u otras disposiciones de obligado 
cumplimiento.

2. A los efectos del artículo 11.2. c) del Estatuto del Trabajo Autónomo, no se 
considerará económicamente relevante la documentación, el material, ni el uso de 
instrumentos o herramientas, incluidas las telemáticas, que la entidad aseguradora 
proporcione a los agentes de seguros autónomos económicamente dependientes.

3. El cumplimiento de las indicaciones técnicas que los agentes de seguros autónomos 
económicamente dependientes puedan recibir de la entidad aseguradora para la que presten 
sus servicios, así como el uso de la documentación, material, herramientas e instrumentos 
proporcionados por la entidad aseguradora a aquéllos no supondrá que tales agentes de 
seguros ejecuten su actividad de manera indiferenciada con los trabajadores que presten 
servicios bajo cualquier modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente.

Artículo 10.  Contrato de agencia de seguros.

1. El contrato de agencia de seguros que se celebre entre el agente de seguros 
autónomo económicamente dependiente y la entidad aseguradora dentro del ámbito de 
aplicación del artículo 8 de este real decreto se regirá, en lo que no se oponga al artículo 10 
de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, por lo 
dispuesto en el capítulo I de este real decreto, sin perjuicio de las especificidades que se 
recogen en este capítulo.

2. La inscripción del contrato de agencia en el registro a que se refiere el artículo 6 de 
este real decreto se realizará sin perjuicio de la necesaria inscripción del agente de seguros 
en el Registro administrativo de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y sus 
altos cargos, en cumplimiento del artículo 9.1 de la Ley de Mediación de Seguros y 
Reaseguros Privados.

Artículo 11.  Procedimientos no jurisdiccionales de solución de conflictos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 del Estatuto del Trabajo Autónomo, en el 
contrato de agencia de seguros las partes podrán someter sus eventuales discrepancias 
relativas al régimen profesional de los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes a mediación o arbitraje.
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CAPÍTULO III

Del Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos

Artículo 12.  Creación del Registro.

1. Se crea el Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos, en el que se deberán inscribir las asociaciones sin fin de lucro a que se refieren 
los apartados 2 y 3 de este artículo que desarrollen su actividad en el territorio del Estado, 
siempre que no la desarrollen principalmente en una Comunidad Autónoma, y que estén 
inscritas previamente en el Registro Nacional de Asociaciones.

A estos efectos, se entiende que las Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos desarrollan actividad principalmente en una Comunidad Autónoma cuando más 
del 50 por ciento de sus asociados estén domiciliados en la misma.

2. Tendrán la consideración de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos 
aquellas asociaciones que agrupen a las personas físicas que estén comprendidas en el 
artículo 1 del Estatuto del Trabajo Autónomo, y que tengan por finalidad la defensa de los 
intereses profesionales de sus asociados y funciones complementarias.

En la denominación y en los estatutos deberán hacer referencia a su especialidad 
subjetiva y de objetivos.

3. También deberán inscribirse las Federaciones, Confederaciones o Uniones de 
Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos comprendidas en el mismo ámbito.

Artículo 13.  Organización administrativa.

El Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos 
dependerá orgánicamente del Ministerio de Trabajo e Inmigración y estará adscrito a la 
Dirección General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad 
Social de las Empresas. Radicará en Madrid y tendrá carácter único para todo el territorio del 
Estado.

Artículo 14.  Encargado del Registro.

El titular de la Subdirección General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de 
la Responsabilidad Social de las Empresas, será el encargado del Registro Estatal de 
Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos y a él corresponderá toda decisión 
o acuerdo relativo a la competencia del mismo.

Contra sus resoluciones se podrá interponer recurso de alzada ante el Director General 
de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las 
Empresas, en la forma y plazos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 15.  Funciones del Registro.

El Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos tendrá 
las siguientes funciones:

1. Inscribir a las Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos y las 
Federaciones, Confederaciones y Uniones de Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos de ámbito estatal, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 12 de 
este real decreto, así como sus modificaciones estatutarias, variaciones de los órganos de 
gobierno y su cancelación.

2. Expedir las oportunas certificaciones acreditativas de los datos obrantes en el 
Registro.

Artículo 16.  Inscripción en el Registro.

1. La inscripción en el Registro se formalizará mediante solicitud dirigida a la Dirección 
General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las 
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Empresas, conforme al modelo de solicitud correspondiente, a la que se acompañará la 
siguiente documentación:

a) Número de Identificación Fiscal de la Asociación. (N.I.F).
b) El acta fundacional de la Asociación que deberá contener la documentación referida 

en el artículo 6.1 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación o, en su caso, certificado de inscripción en el Registro Nacional de Asociaciones 
con copia certificada de los estatutos vigentes y la acreditación de la representación de la 
entidad.

Las Federaciones, Confederaciones y Uniones deberán acompañar al acta fundacional 
un certificado del acuerdo del órgano competente de las asociaciones fundadoras, del que 
se deduzca la voluntad de constituir la entidad correspondiente y la designación de la 
persona física que la represente.

c) Certificación de inscripción expedida por el Registro Nacional de Asociaciones.
d) Relación de asociados con especificación de los siguientes datos: número de 

asociado, nombre y apellidos, sexo, N.I.F y domicilio.
Las Federaciones, Confederaciones y Uniones, deberán aportar relación de las 

asociaciones que las integran en la que se especificarán los siguientes datos: número de 
asociado, denominación, domicilio y NIF de las asociaciones, así como nombre y apellidos, 
domicilio y NIF de los trabajadores autónomos de cada una de ellas. No obstante, las 
Federaciones, Confederaciones, y Uniones que hayan aportado estos datos a otros registros 
públicos podrán cumplir con este requisito mediante certificación expedida por el órgano 
correspondiente y que contendrá los datos a que este apartado se refiere.

Asimismo, cada asociación integrante de las Federaciones, Confederaciones, y Uniones 
estará habilitada para aportar directamente ante el Registro la relación de asociados y la 
especificación de los datos de esta letra d), incluyendo la referencia expresa de la 
Federación, Confederación o Unión a la que pertenecen, las cuáles deberán aportar ante el 
Registro un listado completo de los datos identificativos de todas las asociaciones que la 
integran.

2. Presentada la solicitud, el Registro procederá a la calificación del acto objeto de 
inscripción registral, mediante el estudio de su adecuación jurídica y del cumplimiento de las 
formalidades exigidas en el presente real decreto y demás normativa de carácter imperativo.

3. Cuando la solicitud o los documentos acompañados a la misma no reúnan los 
requisitos exigibles, se requerirá a los solicitantes para su subsanación en el plazo de diez 
días. De no hacerlo en tiempo y forma, el Registro le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución dictada al efecto, procediendo al archivo de lo actuado.

4. Cuando el acto susceptible de inscripción resulte ajustado a Derecho, el Registro así 
lo declarará mediante la correspondiente resolución, y dispondrá su inscripción en la hoja 
registral.

Artículo 17.  Procedimiento.

Los actos sujetos a inscripción y los acuerdos dictados por el Registro Estatal de 
Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos estarán sujetos al procedimiento 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 18.  Comunicación de modificaciones.

1. Los órganos correspondientes de cada una de las asociaciones inscritas, vendrán 
obligados a comunicar a este Registro mediante certificación expedida por el Registro 
Nacional de Asociaciones cualquier cambio o alteración sustancial que se produzca desde 
su inscripción, y particularmente, los referidos a domicilio, órganos directivos y estatutos.

2. De forma cuatrienal, las Asociaciones, Federaciones, Confederaciones y Uniones 
Profesionales de Trabajadores Autónomos inscritas en el presente Registro estarán 
obligadas a remitir relación actualizada de sus asociados con especificación de los datos 
reseñados en la letra d) del artículo 16.1.
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Artículo 19.  Cancelación.

La cancelación en este Registro de la inscripción de las Asociaciones, Federaciones, 
Confederaciones y Uniones Profesionales de Trabajadores Autónomos, se producirá por la 
pérdida de alguno de los requisitos previstos para su calificación, de oficio o a instancia de la 
entidad interesada, por la revocación del NIF de la asociación, así como por incumplimiento 
de la obligación de remisión de los datos a los que se refieren los artículos 16.1 y 18.1.

Artículo 20.  Sistema de registro.

1. Cada asociación dispondrá en el Registro de una hoja personal, a la que se atribuirá 
un número ordinal.

En la hoja personal se practicará la inscripción al primer asiento que se practique a la 
asociación, y las anotaciones al margen de la inscripción que resulten preceptivas, conforme 
a lo dispuesto en este real decreto. La inscripción y posteriores anotaciones se numerarán 
correlativamente según el orden cronológico de su producción. La cancelación determina la 
extinción de la inscripción.

Los documentos que accedan al Registro formarán el expediente de cada entidad, 
incorporándose al archivo del registro.

2. El sistema de registro dispondrá de los medios informáticos y telemáticos oportunos 
que sean necesarios para la simplificación del procedimiento.

Disposición adicional primera.  Trabajadores autónomos económicamente dependientes 
prestadores del servicio de transporte.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional undécima del Estatuto del 
Trabajo Autónomo, los trabajadores autónomos económicamente dependientes prestadores 
del servicio de transporte al amparo de autorizaciones administrativas de las que sean 
titulares, realizada mediante el correspondiente precio con vehículos comerciales de servicio 
público cuya propiedad o poder directo de disposición ostenten, aun cuando dichos servicios 
se realicen de forma continuada para un mismo cargador o comercializador, quedan 
excluidos de la aplicación del artículo 5.1 y de la letra d) del artículo 5.2 de este real decreto.

Disposición adicional segunda.  Agentes comerciales.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional decimonovena del Estatuto del 
Trabajo Autónomo, los agentes comerciales quedan excluidos de la aplicación de la letra c) 
del artículo 5.1 de este real decreto.

Disposición adicional tercera.  Adaptación de estatutos de las Asociaciones Profesionales 
de Trabajadores Autónomos.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria primera del Estatuto del 
Trabajo Autónomo, las asociaciones a las que se refiere el artículo 12 de este real decreto, 
integradas por dichos profesionales e inscritas como tales en el Registro Nacional de 
Asociaciones dependiente del Ministerio del Interior o en la Oficina Pública de Depósito de 
Estatutos de Asociaciones Sindicales y Empresariales de ámbito nacional o 
supracomunitario de conformidad con el Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre 
depósito de los estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 
1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, se entenderán convalidadas siempre que cumplan los requisitos de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y los del Estatuto 
del Trabajo Autónomo.

Las asociaciones inscritas a la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo Autónomo, en el 
Registro Público que en cada caso resultase obligatorio en dicha fecha, en virtud de la 
convalidación a la que se refiere el apartado anterior, no tendrán que inscribirse en ninguna 
otra Oficina distinta al Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos creado por este Real Decreto, sin perjuicio, en su caso, de la obligación de 
adaptar sus Estatutos a las disposiciones de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo.
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Disposición adicional cuarta.  Asociaciones profesionales de trabajadores autónomos 
inscritas en la Oficina Pública de Depósito de Estatutos de Asociaciones Sindicales y 
Empresariales de ámbito nacional o supracomunitario.

Las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos inscritas en la Oficina 
Pública de Depósito de Estatutos de Asociaciones Sindicales y Empresariales de ámbito 
nacional o supracomunitario de conformidad con el Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
sobre depósito de los estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical, deberán cumplir con lo 
dispuesto en el capítulo III del presente real decreto, con las siguientes particularidades:

a) La inscripción previa en el Registro Nacional de Asociaciones del artículo 12.1 de este 
real decreto y la obligación de comunicación de modificaciones establecida en el artículo 
18.1 se entenderán referidas a la Oficina Pública de Depósito de Estatutos de asociaciones 
sindicales y empresariales, ajustándose a los requisitos establecidos en la misma.

b) El requisito del artículo 16.1.b) de este real decreto relativo al acta fundacional y el 
requisito del artículo 16.1.c) del mismo, se entenderán cumplidos con la certificación de 
personalidad jurídica de las asociaciones de trabajadores autónomos emitida por la Oficina 
Pública de Depósito de Estatutos de Asociaciones Sindicales y Empresariales donde están 
depositados sus estatutos.

Disposición adicional quinta.  Encomienda de gestión y colaboración administrativa.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el Servicio Público de Empleo Estatal, podrá encomendar el registro de los contratos 
para la realización de la actividad económica o profesional del trabajador autónomo 
económicamente dependiente a los órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas que así lo soliciten, sin que ello afecte al carácter estatal y único del registro de 
los contratos de los trabajadores autónomos económicamente dependientes.

El Servicio Público de Empleo Estatal cederá a la Tesorería General de la Seguridad 
Social la información relativa al registro de los contratos de los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes, así como la terminación de tales contratos, a efectos de 
tramitar las correspondientes altas y bajas y variaciones de datos de los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes.

A los efectos de lo dispuesto en la Disposición adicional tercera y cuarta del presente 
real decreto, se llevará a cabo la oportuna colaboración e intercambio de información entre el 
Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior y la Oficina Pública de Depósito 
de Estatutos de Asociaciones Sindicales y Empresariales de ámbito nacional o 
supracomunitario y el Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos, dependientes estos dos últimos del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Disposición adicional sexta.  Financiación.

Los créditos necesarios para el funcionamiento del Registro Estatal de Asociaciones 
Profesionales de Trabajadores Autónomos se consignarán en los presupuestos del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Disposición adicional séptima.  Carácter del modelo de contrato de trabajador autónomo 
económicamente dependiente.

El modelo de contrato de trabajador autónomo económicamente dependiente del Anexo 
de este real decreto tiene carácter meramente indicativo, debiendo adecuarse para los 
supuestos contemplados en la disposición adicional undécima y en la disposición adicional 
decimonovena del Estatuto del Trabajo Autónomo, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones adicionales primera y segunda del presente real decreto.
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Disposición adicional octava.  Profesionales en régimen societario.

De conformidad con lo establecido en la exclusión del apartado 3 del artículo 11 del 
Estatuto del Trabajo Autónomo, las especificaciones del contrato de trabajador autónomo 
económicamente dependiente contenidas en el capítulo primero de este real decreto no se 
entenderán aplicables a la relación contractual establecida entre profesionales que ejerzan 
su profesión conjuntamente con otros en régimen societario o bajo cualquier otra forma 
jurídica admitida en derecho.

La citada exclusión se entiende sin perjuicio del contrato de trabajador autónomo 
económicamente dependiente que pueda celebrar el profesional con un cliente distinto de la 
sociedad o persona jurídica en la que esté inserto. En este supuesto, para el cálculo del 
porcentaje del 75 por ciento que dispone el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 2 de 
este real decreto, se incluirán en el cómputo de los ingresos totales, los que el profesional 
perciba procedentes de la sociedad o persona jurídica de la que forme parte.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los contratos vigentes de los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes.

Los contratos suscritos con anterioridad a la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo 
Autónomo, entre el trabajador autónomo y el cliente, conforme a su disposición transitoria 
segunda, deberán adaptarse a las previsiones contenidas en la Ley y en el presente real 
decreto dentro del plazo de seis meses desde la entrada en vigor de dicho real decreto, 
salvo que en dicho período alguna de las partes opte por rescindir el contrato, sin perjuicio 
de la responsabilidad que pudiera derivarse en virtud de las condiciones pactadas 
anteriormente al amparo de las disposiciones del derecho civil, mercantil o administrativo 
aplicables.

El trabajador autónomo en el que concurra la circunstancia de ser económicamente 
dependiente, deberá comunicarlo al cliente respecto al que adquiera esta condición, en el 
plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto.

Los contratos suscritos con posterioridad a la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo 
Autónomo, entre el trabajador autónomo económicamente dependiente y el cliente, producen 
efectos jurídicos plenos, debiendo adaptarse a lo establecido en el capítulo I de este real 
decreto.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los contratos vigentes de los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes en el sector del transporte y en el sector de los 
agentes de seguros.

Los contratos suscritos con anterioridad a la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo 
Autónomo, entre el trabajador autónomo y el cliente a los que se refiere la disposición 
adicional undécima de dicha Ley y los contratos celebrados por los agentes de seguros a los 
que les resulte de aplicación el capítulo tercero de la misma Ley, deberán adaptarse a las 
previsiones contenidas en la Ley y en el presente real decreto dentro del plazo de dieciocho 
meses desde la entrada en vigor de dicho real decreto, salvo que en dicho período alguna de 
las partes opte por rescindir el contrato, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera 
derivarse en virtud de las condiciones pactadas anteriormente al amparo de las 
disposiciones del derecho civil, mercantil o administrativo aplicables.

El trabajador autónomo en el que concurra la circunstancia de ser económicamente 
dependiente en los supuestos a los que se refiere esta disposición transitoria, deberá 
comunicarlo al cliente respecto al que adquiera esta condición.

Los contratos suscritos con posterioridad a la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo 
Autónomo, entre el trabajador autónomo económicamente dependiente y el cliente, producen 
efectos jurídicos plenos, debiendo adaptarse a lo establecido en el capítulo I de este real 
decreto en el supuesto del sector del transporte y a lo dispuesto en el capítulo II en el caso 
de agentes de seguros.
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Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio del registro de contratos.

Los contratos registrados de conformidad con la Resolución de 21 de febrero de 2008, 
del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se establece el procedimiento provisional 
para el registro de los contratos de los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes deberán adaptarse a lo dispuesto en el artículo 6.2 de este real decreto en el 
plazo de tres meses desde la entrada en vigor del mismo.

Disposición transitoria cuarta.  Transitoriedad de los actos de encuadramiento en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos de los trabajadores autónomos económicamente dependientes.

Las actos de encuadramiento en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos relativos a los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes, tramitados hasta la fecha de entrada en vigor de este real 
decreto al amparo de la Resolución de 16 de enero de 2008 de la Tesorería General de la 
Seguridad Social por la que se impartieron directrices provisionales al respecto, gozarán de 
plena validez desde la fecha en que hayan producido sus efectos de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas 
y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
84/1996, de 26 de enero.

Disposición final primera.  Título competencial y habilitación.

Este real decreto se dicta en virtud de las competencias que atribuye al Estado el artículo 
149.1.6ª, 7ª, 8ª y 17ª de la Constitución Española y al amparo de la habilitación que confiere 
al Gobierno la disposición final tercera del Estatuto del Trabajo Autónomo.

Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento General sobre inscripción de 
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

«El párrafo d) del artículo 46.5 del Reglamento General sobre inscripción de 
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, y 
modificado por el Real decreto 1382/2008, de 1 de agosto, queda redactado en los 
términos que se indican a continuación, pasando el actual párrafo d) a constituir el 
párrafo e):

d) Copia del contrato celebrado entre el trabajador autónomo económicamente 
dependiente y su cliente, una vez registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal 
y copia de la comunicación al Servicio Público de Empleo Estatal de la terminación 
del contrato registrado.»

Disposición final tercera.  Facultad de ejecución.

Se autoriza al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar cuantas normas sean 
necesarias para la ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO

Modelo de contrato del trabajador autónomo económicamente dependiente

En ______________, a ____ de _______________ de ________

REUNIDOS
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De una parte, el CLIENTE, empresa _________________________________, domiciliada 
en _______________________, calle ______________________________, número _______, y 
con NIF _______________, en cuyo nombre y representación actúa don 
_______________________________, mayor de edad, vecino de ________________, con 
domicilio en la calle _____________________________________, número _______, y con 
DNI/NIE ____________________,

De otra, el TRABAJADOR AUTÓNOMO, don _______________________________, mayor 
de edad, vecino de __________, con domicilio en la calle _____________________, número 
________, y con DNI/NIE ____________________

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para contratar y a 
tal efecto

EXPONEN

1. Que el trabajador autónomo, hace constar expresamente la condición de trabajador 
autónomo económicamente dependiente respecto del cliente.

2. Que el trabajador autónomo declara que su actividad como trabajador autónomo 
económicamente dependiente no se ejecuta de manera indiferenciada con los trabajadores 
que presten servicio bajo cualquier modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente y 
que desarrolla la actividad con criterios organizativos propios sin perjuicio de las indicaciones 
técnicas que pudiera percibir de su cliente, asumiendo el riesgo y ventura de la misma.

3. Que el trabajador autónomo percibe del cliente rendimientos de la actividad 
económica o profesional por un importe de, al menos, el 75 por ciento de los ingresos totales 
que aquel percibe por rendimientos de trabajo y de actividades económicas o profesionales, 
que no tiene a su cargo trabajadores por cuenta ajena ni va a subcontratar parte o toda la 
actividad contratada con el cliente ni las actividades que pudiera contratar con otros clientes, 
que dispone de infraestructura productiva y material propios, necesarios para el ejercicio de 
la actividad e independientes de los de su cliente, cuando en la actividad a realizar sean 
relevantes económicamente, que comunicará por escrito a su cliente las variaciones en la 
condición de dependiente económicamente que se produzcan durante la vigencia del 
contrato, que no es titular de establecimientos o locales comerciales e industriales y de 
oficinas y despachos abiertos al público y que no ejerce profesión conjuntamente con otros 
profesionales en régimen societario o bajo cualquier otra fórmula jurídica admitida en 
derecho.

4. Que ambas partes acuerdan formalizar el presente contrato de conformidad con las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera.-El trabajador autónomo económicamente dependiente prestará sus servicios 
profesionales de ________________ o realizará el encargo u obra de ____________ para el 
cliente, del que percibirá una contraprestación económica por la ejecución de su actividad 
profesional o económica o del encargo u obra por un importe de ________________euros, 
cuyo abono se producirá en el tiempo y forma convenidos. El pago se efectuará en el plazo 
de _____ días desde la recepción de la factura correspondiente. En defecto de pacto, el 
plazo de pago será de 30 días.

Segunda.-La duración del presente contrato será de __________días/meses/años, o por 
la realización de la obra o el servicio de _________________a contar desde el ____/____hasta 
el ____/_____ o por la finalización de la obra o servicio.

Tercera.-La jornada de la actividad profesional o económica del trabajador autónomo 
económicamente dependiente podrá tener una duración máxima de _____________horas 
diarias/semanales/mensuales con la siguiente distribución: 
________________________________________________________ El régimen de descanso 
semanal y el correspondiente de los festivos aplicable será 
__________________________________
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El trabajador autónomo económicamente dependiente tendrá derecho a una interrupción 
anual de la actividad de ________días.

En los supuestos de violencia de género, para adaptar el horario de la trabajadora 
autónoma económicamente dependiente y su distribución a fin de hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, se modificará esta cláusula para 
adecuarla a la nueva situación.

Cuarta.-En caso de extinción contractual por desistimiento del trabajador autónomo 
económicamente dependiente, éste deberá preavisar al cliente en el plazo de _________ 
días. En caso de extinción contractual por voluntad del cliente por causa justificada, el cliente 
deberá preavisar a aquél en el plazo de ___________ días.

Quinta.-Serán causas de extinción o de interrupción justificada del contrato, además de 
las establecidas en los artículos 15.1 b) y 16.2 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, las 
siguientes:

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

Sexta.-La cuantía de la indemnización para el trabajador autónomo económicamente 
dependiente o para el cliente en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 20/2007, de 
11 de julio, será de __________________________

Séptima.-Acuerdo de interés profesional aplicable (en el caso de existir y con la 
conformidad del trabajador autónomo económicamente dependiente): 
___________________________________________________________________________

Octava.-El trabajador autónomo económicamente dependiente y el cliente se 
comprometen a mejorar la efectividad del derecho a la integridad física, la protección 
adecuada de su seguridad y salud en el trabajo, así como formación preventiva del 
trabajador autónomo económicamente dependiente y para ello, acuerdan las siguientes 
acciones:

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

Novena.-Condiciones contractuales aplicables en caso de que el trabajador autónomo 
económicamente dependiente dejase de cumplir con el requisito de dependencia económica:

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

Décima.-El presente contrato será registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal o 
en el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma a la que se haya encomendado la 
gestión, por el trabajador autónomo económicamente dependiente en el plazo de 10 días 
hábiles desde su perfección. El trabajador autónomo económicamente dependiente 
comunicará al cliente que el contrato ha sido registrado en el plazo de 5 días hábiles 
siguientes al registro. Transcurrido el plazo de 15 días hábiles desde la celebración del 
contrato, sin que se haya producido la comunicación de registro por el trabajador autónomo 
económicamente, el cliente deberá registrarlo en el Servicio Público de Empleo Estatal en el 
plazo de 10 días hábiles siguientes. Las modificaciones del contrato y su terminación serán 
objeto de comunicación en los mismos plazos señalados.
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CLÁUSULAS ADICIONALES

Y para que conste, se extiende este contrato por triplicado en el lugar y fecha indicados 
en el encabezamiento, firmando las partes interesadas,

Trabajador autónomo

Cliente
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§ 5

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 
Laborales. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 269, de 10 de noviembre de 1995
Última modificación: 29 de diciembre de 2014

Referencia: BOE-A-1995-24292

[ . . . ]

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1.  Normativa sobre prevención de riesgos laborales.

La normativa sobre prevención de riesgos laborales está constituida por la presente Ley, 
sus disposiciones de desarrollo o complementarias y cuantas otras normas, legales o 
convencionales, contengan prescripciones relativas a la adopción de medidas preventivas en 
el ámbito laboral o susceptibles de producirlas en dicho ámbito.

Artículo 2.  Objeto y carácter de la norma.

1. La presente Ley tiene por objeto promover la seguridad y la salud de los trabajadores 
mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la 
prevención de riesgos derivados del trabajo.

A tales efectos, esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de 
los riesgos profesionales para la protección de la seguridad y de la salud, la eliminación o 
disminución de los riesgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la participación 
equilibrada y la formación de los trabajadores en materia preventiva, en los términos 
señalados en la presente disposición.

Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley regula las actuaciones a 
desarrollar por las Administraciones públicas, así como por los empresarios, los trabajadores 
y sus respectivas organizaciones representativas.

2. Las disposiciones de carácter laboral contenidas en esta Ley y en sus normas 
reglamentarias tendrán en todo caso el carácter de Derecho necesario mínimo indisponible, 
pudiendo ser mejoradas y desarrolladas en los convenios colectivos.

Artículo 3.  Ambito de aplicación.

1. Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto en el ámbito de las 
relaciones laborales reguladas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, como en el de las relaciones de carácter administrativo o estatutario del 
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personal al servicio de las Administraciones Públicas, con las peculiaridades que, en este 
caso, se contemplan en la presente Ley o en sus normas de desarrollo. Ello sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones específicas que se establecen para fabricantes, 
importadores y suministradores, y de los derechos y obligaciones que puedan derivarse para 
los trabajadores autónomos. Igualmente serán aplicables a las sociedades cooperativas, 
constituidas de acuerdo con la legislación que les sea de aplicación, en las que existan 
socios cuya actividad consista en la prestación de un trabajo personal, con las 
peculiaridades derivadas de su normativa específica.

Cuando en la presente Ley se haga referencia a trabajadores y empresarios, se 
entenderán también comprendidos en estos términos, respectivamente, de una parte, el 
personal con relación de carácter administrativo o estatutario y la Administración pública 
para la que presta servicios, en los términos expresados en la disposición adicional tercera 
de esta Ley, y, de otra, los socios de las cooperativas a que se refiere el párrafo anterior y 
las sociedades cooperativas para las que prestan sus servicios.

2. La presente Ley no será de aplicación en aquellas actividades cuyas particularidades 
lo impidan en el ámbito de las funciones públicas de:

Policía, seguridad y resguardo aduanero.
Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave riesgo, 

catástrofe y calamidad pública.
Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guardia Civil.

No obstante, esta Ley inspirará la normativa específica que se dicte para regular la 
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores que prestan sus servicios en las 
indicadas actividades.

3. En los centros y establecimientos militares será de aplicación lo dispuesto en la 
presente Ley, con las particularidades previstas en su normativa específica.

En los establecimientos penitenciarios, se adaptarán a la presente Ley aquellas 
actividades cuyas características justifiquen una regulación especial, lo que se llevará a 
efecto en los términos señalados en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación 
colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados 
públicos.

4. La presente Ley tampoco será de aplicación a la relación laboral de carácter especial 
del servicio del hogar familiar. No obstante lo anterior, el titular del hogar familiar está 
obligado a cuidar de que el trabajo de sus empleados se realice en las debidas condiciones 
de seguridad e higiene.

Artículo 4.  Definiciones.

A efectos de la presente Ley y de las normas que la desarrollen:

1.º Se entenderá por «prevención» el conjunto de actividades o medidas adoptadas o 
previstas en todas las fases de actividad de la empresa con el fin de evitar o disminuir los 
riesgos derivados del trabajo.

2.º Se entenderá como «riesgo laboral» la posibilidad de que un trabajador sufra un 
determinado daño derivado del trabajo. Para calificar un riesgo desde el punto de vista de su 
gravedad, se valorarán conjuntamente la probabilidad de que se produzca el daño y la 
severidad del mismo.

3.º Se considerarán como «daños derivados del trabajo» las enfermedades, patologías o 
lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo.

4.º Se entenderá como «riesgo laboral grave e inminente» aquel que resulte probable 
racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y pueda suponer un daño grave 
para la salud de los trabajadores.

En el caso de exposición a agentes susceptibles de causar daños graves a la salud de 
los trabajadores, se considerará que existe un riesgo grave e inminente cuando sea probable 
racionalmente que se materialice en un futuro inmediato una exposición a dichos agentes de 
la que puedan derivarse daños graves para la salud, aun cuando éstos no se manifiesten de 
forma inmediata.

5.º Se entenderán como procesos, actividades, operaciones, equipos o productos 
«potencialmente peligrosos» aquellos que, en ausencia de medidas preventivas específicas, 
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originen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores que los desarrollan o 
utilizan.

6.º Se entenderá como «equipo de trabajo» cualquier máquina, aparato, instrumento o 
instalación utilizada en el trabajo.

7.º Se entenderá como «condición de trabajo» cualquier característica del mismo que 
pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y la 
salud del trabajador. Quedan específicamente incluidas en esta definición:

a) Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, productos y 
demás útiles existentes en el centro de trabajo.

b) La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el ambiente 
de trabajo y sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia.

c) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados anteriormente que 
influyan en la generación de los riesgos mencionados.

d) Todas aquellas otras características del trabajo, incluidas las relativas a su 
organización y ordenación, que influyan en la magnitud de los riesgos a que esté expuesto el 
trabajador.

8.º Se entenderá por «equipo de protección individual» cualquier equipo destinado a ser 
llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan 
amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así como cualquier complemento o 
accesorio destinado a tal fin.

CAPÍTULO II

Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la 
salud en el trabajo

Artículo 5.  Objetivos de la política.

1. La política en materia de prevención tendrá por objeto la promoción de la mejora de 
las condiciones de trabajo dirigida a elevar el nivel de protección de la seguridad y la salud 
de los trabajadores en el trabajo.

Dicha política se llevará a cabo por medio de las normas reglamentarias y de las 
actuaciones administrativas que correspondan y, en particular, las que se regulan en este 
capítulo, que se orientarán a la coordinación de las distintas Administraciones públicas 
competentes en materia preventiva y a que se armonicen con ellas las actuaciones que 
conforme a esta Ley correspondan a sujetos públicos y privados, a cuyo fin:

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y las entidades que integran la Administración local se prestarán cooperación y 
asistencia para el eficaz ejercicio de sus respectivas competencias en el ámbito de lo 
previsto en este artículo.

b) La elaboración de la política preventiva se llevará a cabo con la participación de los 
empresarios y de los trabajadores a través de sus organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas.

2. A los fines previstos en el apartado anterior las Administraciones públicas promoverán 
la mejora de la educación en materia preventiva en los diferentes niveles de enseñanza y de 
manera especial en la oferta formativa correspondiente al sistema nacional de 
cualificaciones profesionales, así como la adecuación de la formación de los recursos 
humanos necesarios para la prevención de los riesgos laborales.

En el ámbito de la Administración General del Estado se establecerá una colaboración 
permanente entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y los Ministerios que 
correspondan, en particular los de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo, al objeto 
de establecer los niveles formativos y especializaciones idóneas, así como la revisión 
permanente de estas enseñanzas, con el fin de adaptarlas a las necesidades existentes en 
cada momento.

3. Del mismo modo, las Administraciones públicas fomentarán aquellas actividades 
desarrolladas por los sujetos a que se refiere el apartado 1 del artículo segundo, en orden a 
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la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y la reducción de los riesgos 
laborales, la investigación o fomento de nuevas formas de protección y la promoción de 
estructuras eficaces de prevención.

Para ello podrán adoptar programas específicos dirigidos a promover la mejora del 
ambiente de trabajo y el perfeccionamiento de los niveles de protección. Los programas 
podrán instrumentarse a través de la concesión de los incentivos que reglamentariamente se 
determinen que se destinarán especialmente a las pequeñas y medianas empresas.

4. Las Administraciones públicas promoverán la efectividad del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres, considerando las variables relacionadas con el sexo tanto en los 
sistemas de recogida y tratamiento de datos como en el estudio e investigación generales en 
materia de prevención de riesgos laborales, con el objetivo de detectar y prevenir posibles 
situaciones en las que los daños derivados del trabajo puedan aparecer vinculados con el 
sexo de los trabajadores.

5. La política en materia de prevención de riesgos laborales deberá promover la 
integración eficaz de la prevención de riesgos laborales en el sistema de gestión de la 
empresa.

Igualmente, la política en materia de seguridad y salud en el trabajo tendrá en cuenta las 
necesidades y dificultades específicas de las pequeñas y medianas empresas. A tal efecto, 
en el procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general en materia de 
prevención de riesgos laborales deberá incorporarse un informe sobre su aplicación en las 
pequeñas y medianas empresas que incluirá, en su caso, las medidas particulares que para 
éstas se contemplen.

Artículo 6.  Normas reglamentarias.

1. El Gobierno, a través de las correspondientes normas reglamentarias y previa 
consulta a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, regulará las 
materias que a continuación se relacionan:

a) Requisitos mínimos que deben reunir las condiciones de trabajo para la protección de 
la seguridad y la salud de los trabajadores.

b) Limitaciones o prohibiciones que afectarán a las operaciones, los procesos y las 
exposiciones laborales a agentes que entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los 
trabajadores. Específicamente podrá establecerse el sometimiento de estos procesos u 
operaciones a trámites de control administrativo, así como, en el caso de agentes peligrosos, 
la prohibición de su empleo.

c) Condiciones o requisitos especiales para cualquiera de los supuestos contemplados 
en el apartado anterior, tales como la exigencia de un adiestramiento o formación previa o la 
elaboración de un plan en el que se contengan las medidas preventivas a adoptar.

d) Procedimientos de evaluación de los riesgos para la salud de los trabajadores, 
normalización de metodologías y guías de actuación preventiva.

e) Modalidades de organización, funcionamiento y control de los servicios de prevención, 
considerando las peculiaridades de las pequeñas empresas con el fin de evitar obstáculos 
innecesarios para su creación y desarrollo, así como capacidades y aptitudes que deban 
reunir los mencionados servicios y los trabajadores designados para desarrollar la acción 
preventiva.

f) Condiciones de trabajo o medidas preventivas específicas en trabajos especialmente 
peligrosos, en particular si para los mismos están previstos controles médicos especiales, o 
cuando se presenten riesgos derivados de determinadas características o situaciones 
especiales de los trabajadores.

g) Procedimiento de calificación de las enfermedades profesionales, así como requisitos 
y procedimientos para la comunicación e información a la autoridad competente de los daños 
derivados del trabajo.

2. Las normas reglamentarias indicadas en el apartado anterior se ajustarán, en todo 
caso, a los principios de política preventiva establecidos en esta Ley, mantendrán la debida 
coordinación con la normativa sanitaria y de seguridad industrial y serán objeto de 
evaluación y, en su caso, de revisión periódica, de acuerdo con la experiencia en su 
aplicación y el progreso de la técnica.
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Artículo 7.  Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, las Administraciones públicas 
competentes en materia laboral desarrollarán funciones de promoción de la prevención, 
asesoramiento técnico, vigilancia y control del cumplimiento por los sujetos comprendidos en 
su ámbito de aplicación de la normativa de prevención de riesgos laborales, y sancionarán 
las infracciones a dicha normativa, en los siguientes términos:

a) Promoviendo la prevención y el asesoramiento a desarrollar por los órganos técnicos 
en materia preventiva, incluidas la asistencia y cooperación técnica, la información, 
divulgación, formación e investigación en materia preventiva, así como el seguimiento de las 
actuaciones preventivas que se realicen en las empresas para la consecución de los 
objetivos previstos en esta Ley.

b) Velando por el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales 
mediante las actuaciones de vigilancia y control. A estos efectos, prestarán el asesoramiento 
y la asistencia técnica necesarios para el mejor cumplimiento de dicha normativa y 
desarrollarán programas específicos dirigidos a lograr una mayor eficacia en el control.

c) Sancionando el incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales por 
los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley, con arreglo a lo 
previsto en el capítulo VII de la misma.

2. Las funciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral que se 
señalan en el apartado 1 continuarán siendo desarrolladas, en lo referente a los trabajos en 
minas, canteras y túneles que exijan la aplicación de técnica minera, a los que impliquen 
fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y utilización de explosivos o el 
empleo de energía nuclear, por los órganos específicos contemplados en su normativa 
reguladora.

Las competencias previstas en el apartado anterior se entienden sin perjuicio de lo 
establecido en la legislación específica sobre productos e instalaciones industriales.

Artículo 8.  Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

1. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo es el órgano científico 
técnico especializado de la Administración General del Estado que tiene como misión el 
análisis y estudio de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, así como la 
promoción y apoyo a la mejora de las mismas. Para ello establecerá la cooperación 
necesaria con los órganos de las Comunidades Autónomas con competencias en esta 
materia.

El Instituto, en cumplimiento de esta misión, tendrá las siguientes funciones:

a) Asesoramiento técnico en la elaboración de la normativa legal y en el desarrollo de la 
normalización, tanto a nivel nacional como internacional.

b) Promoción y, en su caso, realización de actividades de formación, información, 
investigación, estudio y divulgación en materia de prevención de riesgos laborales, con la 
adecuada coordinación y colaboración, en su caso, con los órganos técnicos en materia 
preventiva de las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones en esta materia.

c) Apoyo técnico y colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el 
cumplimiento de su función de vigilancia y control, prevista en el artículo 9 de la presente 
Ley, en el ámbito de las Administraciones públicas.

d) Colaboración con organismos internacionales y desarrollo de programas de 
cooperación internacional en este ámbito, facilitando la participación de las Comunidades 
Autónomas.

e) Cualesquiera otras que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines y le sean 
encomendadas en el ámbito de sus competencias, de acuerdo con la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo regulada en el artículo 13 de esta Ley, con la colaboración, 
en su caso, de los órganos técnicos de las Comunidades Autónomas con competencias en 
la materia.

2. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en el marco de sus 
funciones, velará por la coordinación, apoyará el intercambio de información y las 
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experiencias entre las distintas Administraciones públicas y especialmente fomentará y 
prestará apoyo a la realización de actividades de promoción de la seguridad y de la salud por 
las Comunidades Autónomas.

Asimismo, prestará, de acuerdo con las Administraciones competentes, apoyo técnico 
especializado en materia de certificación, ensayo y acreditación.

3. En relación con las Instituciones de la Unión Europea, el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo actuará como centro de referencia nacional, garantizando 
la coordinación y transmisión de la información que deberá facilitar a escala nacional, en 
particular respecto a la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo y su 
Red.

4. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo ejercerá la Secretaría 
General de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, prestándole la 
asistencia técnica y científica necesaria para el desarrollo de sus competencias.

Artículo 9.  Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

1. Corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la función de la vigilancia 
y control de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

En cumplimiento de esta misión, tendrá las siguientes funciones:

a) Vigilar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, así 
como de las normas jurídico-técnicas que incidan en las condiciones de trabajo en materia 
de prevención, aunque no tuvieran la calificación directa de normativa laboral, proponiendo a 
la autoridad laboral competente la sanción correspondiente, cuando comprobase una 
infracción a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo previsto 
en el capítulo VII de la presente Ley.

b) Asesorar e informar a las empresas y a los trabajadores sobre la manera más efectiva 
de cumplir las disposiciones cuya vigilancia tiene encomendada.

c) Elaborar los informes solicitados por los Juzgados de lo Social en las demandas 
deducidas ante los mismos en los procedimientos de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.

d) Informar a la autoridad laboral sobre los accidentes de trabajo mortales, muy graves o 
graves, y sobre aquellos otros en que, por sus características o por los sujetos afectados, se 
considere necesario dicho informe, así como sobre las enfermedades profesionales en las 
que concurran dichas calificaciones y, en general, en los supuestos en que aquélla lo solicite 
respecto del cumplimiento de la normativa legal en materia de prevención de riesgos 
laborales.

e) Comprobar y favorecer el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los servicios 
de prevención establecidos en la presente Ley.

f) Ordenar la paralización inmediata de trabajos cuando, a juicio del inspector, se 
advierta la existencia de riesgo grave e inminente para la seguridad o salud de los 
trabajadores.

2. Las Administraciones General del Estado y de las comunidades autónomas 
adoptarán, en sus respectivos ámbitos de competencia, las medidas necesarias para 
garantizar la colaboración pericial y el asesoramiento técnico necesarios a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social que, en el ámbito de la Administración General del Estado serán 
prestados por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Estas Administraciones públicas elaborarán y coordinarán planes de actuación, en sus 
respectivos ámbitos competenciales y territoriales, para contribuir al desarrollo de las 
actuaciones preventivas en las empresas, especialmente las de mediano y pequeño tamaño 
y las de sectores de actividad con mayor nivel de riesgo o de siniestralidad, a través de 
acciones de asesoramiento, de información, de formación y de asistencia técnica.

En el ejercicio de tales cometidos, los funcionarios públicos de las citadas 
Administraciones que ejerzan labores técnicas en materia de prevención de riesgos 
laborales a que se refiere el párrafo anterior, podrán desempeñar funciones de 
asesoramiento, información y comprobatorias de las condiciones de seguridad y salud en las 
empresas y centros de trabajo, con el alcance señalado en el apartado 3 de este artículo y 

TRABAJADOR AUTÓNOMO

§ 5  Ley de prevención de Riesgos Laborales [parcial]

– 69 –



con la capacidad de requerimiento a que se refiere el artículo 43 de esta ley, todo ello en la 
forma que se determine reglamentariamente.

Las referidas actuaciones comprobatorias se programarán por la respectiva Comisión 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a que se refiere el artículo 17.2 de 
la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social para su integración en el plan de acción en Seguridad y Salud Laboral de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

3. Cuando de las actuaciones de comprobación a que se refiere el apartado anterior, se 
deduzca la existencia de infracción, y siempre que haya mediado incumplimiento de previo 
requerimiento, el funcionario actuante remitirá informe a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, en el que se recogerán los hechos comprobados, a efectos de que se 
levante la correspondiente acta de infracción, si así procediera.

A estos efectos, los hechos relativos a las actuaciones de comprobación de las 
condiciones materiales o técnicas de seguridad y salud recogidos en tales informes gozarán 
de la presunción de certeza a que se refiere la disposición adicional cuarta, apartado 2, de la 
Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

4. Las actuaciones previstas en los dos apartados anteriores, estarán sujetas a los 
plazos establecidos en el artículo 14, apartado 2, de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, 
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 10.  Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia 
sanitaria.

Las actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria 
referentes a la salud laboral se llevarán a cabo a través de las acciones y en relación con los 
aspectos señalados en el capítulo IV del Título I de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, y disposiciones dictadas para su desarrollo.

En particular, corresponderá a las Administraciones públicas citadas:

a) El establecimiento de medios adecuados para la evaluación y control de las 
actuaciones de carácter sanitario que se realicen en las empresas por los servicios de 
prevención actuantes. Para ello, establecerán las pautas y protocolos de actuación, oídas las 
sociedades científicas, a los que deberán someterse los citados servicios.

b) La implantación de sistemas de información adecuados que permitan la elaboración, 
junto con las autoridades laborales competentes, de mapas de riesgos laborales, así como la 
realización de estudios epidemiológicos para la identificación y prevención de las patologías 
que puedan afectar a la salud de los trabajadores, así como hacer posible un rápido 
intercambio de información.

c) La supervisión de la formación que, en materia de prevención y promoción de la salud 
laboral, deba recibir el personal sanitario actuante en los servicios de prevención 
autorizados.

d) La elaboración y divulgación de estudios, investigaciones y estadísticas relacionados 
con la salud de los trabajadores.

Artículo 11.  Coordinación administrativa.

La elaboración de normas preventivas y el control de su cumplimiento, la promoción de 
la prevención, la investigación y la vigilancia epidemiológica sobre riesgos laborales, 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales determinan la necesidad de coordinar 
las actuaciones de las Administraciones competentes en materia laboral, sanitaria y de 
industria para una más eficaz protección de la seguridad y la salud de los trabajadores.

En el marco de dicha coordinación, la Administración competente en materia laboral 
velará, en particular, para que la información obtenida por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en el ejercicio de las funciones atribuidas a la misma en el apartado 1 del 
artículo 9 de esta Ley sea puesta en conocimiento de la autoridad sanitaria competente a los 
fines dispuestos en el artículo 10 de la presente Ley y en el artículo 21 de la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad, así como de la Administración competente en materia de 
industria a los efectos previstos en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
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Artículo 12.  Participación de empresarios y trabajadores.

La participación de empresarios y trabajadores, a través de las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas, en la planificación, programación, 
organización y control de la gestión relacionada con la mejora de las condiciones de trabajo 
y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo es principio básico 
de la política de prevención de riesgos laborales, a desarrollar por las Administraciones 
públicas competentes en los distintos niveles territoriales.

Artículo 13.  Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

1. Se crea la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo como órgano 
colegiado asesor de las Administraciones públicas en la formulación de las políticas de 
prevención y órgano de participación institucional en materia de seguridad y salud en el 
trabajo.

2. La Comisión estará integrada por un representante de cada una de las Comunidades 
Autónomas y por igual número de miembros de la Administración General del Estado y, 
paritariamente con todos los anteriores, por representantes de las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas.

3. La Comisión conocerá las actuaciones que desarrollen las Administraciones públicas 
competentes en materia de promoción de la prevención de riesgos laborales, de 
asesoramiento técnico y de vigilancia y control a que se refieren los artículos 7, 8, 9 y 11 de 
esta Ley y podrá informar y formular propuestas en relación con dichas actuaciones, 
específicamente en lo referente a:

– Criterios y programas generales de actuación.
– Proyectos de disposiciones de carácter general.
– Coordinación de las actuaciones desarrolladas por las Administraciones públicas 

competentes en materia laboral.
– Coordinación entre las Administraciones públicas competentes en materia laboral, 

sanitaria y de industria.

4. La Comisión adoptará sus acuerdos por mayoría. A tal fin, los representantes de las 
Administraciones públicas tendrán cada uno un voto y dos los de las organizaciones 
empresariales y sindicales.

5. La Comisión contará con un Presidente y cuatro Vicepresidentes, uno por cada uno de 
los grupos que la integran. La Presidencia de la Comisión corresponderá al Secretario 
general de Empleo y Relaciones Laborales, recayendo la Vicepresidencia atribuida a la 
Administración General del Estado en el Subsecretario de Sanidad y Consumo.

6. La Secretaría de la Comisión, como órgano de apoyo técnico y administrativo, recaerá 
en la Dirección del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

7. La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo funcionará en Pleno, en 
Comisión Permanente o en Grupos de Trabajo, conforme a la normativa que establezca el 
Reglamento interno que elaborará la propia Comisión.

En lo no previsto en la presente Ley y en el Reglamento interno a que hace referencia el 
párrafo anterior la Comisión se regirá por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

[ . . . ]

CAPÍTULO VI

Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores

Artículo 41.  Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores.

1. Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y 
útiles de trabajo están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro 
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para el trabajador, siempre que sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y para 
los fines recomendados por ellos.

Los fabricantes, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de 
utilización en el trabajo están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se 
permita su conservación y manipulación en condiciones de seguridad y se identifique 
claramente su contenido y los riesgos para la seguridad o la salud de los trabajadores que su 
almacenamiento o utilización comporten.

Los sujetos mencionados en los dos párrafos anteriores deberán suministrar la 
información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las medidas 
preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su 
uso normal, como su manipulación o empleo inadecuado.

Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de los 
trabajadores están obligados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean 
instalados y usados en las condiciones y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto, 
deberán suministrar la información que indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel 
de protección frente al mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento.

Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios, 
y éstos recabar de aquéllos, la información necesaria para que la utilización y manipulación 
de la maquinaria, equipos, productos, materias primas y útiles de trabajo se produzca sin 
riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, así como para que los empresarios 
puedan cumplir con sus obligaciones de información respecto de los trabajadores.

2. El empresario deberá garantizar que las informaciones a que se refiere el apartado 
anterior sean facilitadas a los trabajadores en términos que resulten comprensibles para los 
mismos.

CAPÍTULO VII

Responsabilidades y sanciones

Artículo 42.  Responsabilidades y su compatibilidad.

1. El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención 
de riesgos laborales dará lugar a responsabilidades administrativas, así como, en su caso, a 
responsabilidades penales y a las civiles por los daños y perjuicios que puedan derivarse de 
dicho incumplimiento.

2. (Derogado)
3. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 

serán compatibles con las indemnizaciones por los daños y perjuicios causados y de recargo 
de prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social que puedan ser fijadas por 
el órgano competente de conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de dicho 
sistema.

Artículo 43.  Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

1. Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social comprobase la existencia de una 
infracción a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, requerirá al empresario para 
la subsanación de las deficiencias observadas, salvo que por la gravedad e inminencia de 
los riesgos procediese acordar la paralización prevista en el artículo 44. Todo ello sin 
perjuicio de la propuesta de sanción correspondiente, en su caso.

2. El requerimiento formulado por el Inspector de Trabajo y Seguridad Social se hará 
saber por escrito al empresario presuntamente responsable señalando las anomalías o 
deficiencias apreciadas con indicación del plazo para su subsanación. Dicho requerimiento 
se pondrá, asimismo, en conocimiento de los Delegados de Prevención.

Si se incumpliera el requerimiento formulado, persistiendo los hechos infractores, el 
Inspector de Trabajo y Seguridad Social, de no haberlo efectuado inicialmente, levantará la 
correspondiente acta de infracción por tales hechos.

3. Los requerimientos efectuados por los funcionarios públicos a que se refiere el artículo 
9.2 de esta ley, en ejercicio de sus funciones de apoyo y colaboración con la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, se practicarán con los requisitos y efectos establecidos en el 
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apartado anterior, pudiendo reflejarse en el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 44.  Paralización de trabajos.

1. Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social compruebe que la inobservancia 
de la normativa sobre prevención de riesgos laborales implica, a su juicio, un riesgo grave e 
inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores podrá ordenar la paralización 
inmediata de tales trabajos o tareas. Dicha medida será comunicada a la empresa 
responsable, que la pondrá en conocimiento inmediato de los trabajadores afectados, del 
Comité de Seguridad y Salud, del Delegado de Prevención o, en su ausencia, de los 
representantes del personal. La empresa responsable dará cuenta al Inspector de Trabajo y 
Seguridad Social del cumplimiento de esta notificación.

El Inspector de Trabajo y Seguridad Social dará traslado de su decisión de forma 
inmediata a la autoridad laboral. La empresa, sin perjuicio del cumplimiento inmediato de tal 
decisión, podrá impugnarla ante la autoridad laboral en el plazo de tres días hábiles, 
debiendo resolverse tal impugnación en el plazo máximo de veinticuatro horas. Tal 
resolución será ejecutiva, sin perjuicio de los recursos que procedan.

La paralización de los trabajos se levantará por la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social que la hubiera decretado, o por el empresario tan pronto como se subsanen las 
causas que la motivaron, debiendo, en este último caso, comunicarlo inmediatamente a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. Los supuestos de paralización regulados en este artículo, así como los que se 
contemplen en la normativa reguladora de las actividades previstas en el apartado 2 del 
artículo 7 de la presente Ley, se entenderán, en todo caso, sin perjuicio del pago del salario 
o de las indemnizaciones que procedan y de las medidas que puedan arbitrarse para su 
garantía.

Artículo 45.  Infracciones administrativas.

1. (Párrafo primero y segundo derogados)
No obstante lo anterior, en el ámbito de las relaciones del personal civil al servicio de las 

Administraciones públicas, las infracciones serán objeto de responsabilidades a través de la 
imposición, por resolución de la autoridad competente, de la realización de las medidas 
correctoras de los correspondientes incumplimientos, conforme al procedimiento que al 
efecto se establezca.

En el ámbito de la Administración General del Estado, corresponderá al Gobierno la 
regulación de dicho procedimiento, que se ajustará a los siguientes principios:

a) El procedimiento se iniciará por el órgano competente de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social por orden superior, bien por propia iniciativa o a petición de los 
representantes del personal.

b) Tras su actuación, la Inspección efectuará un requerimiento sobre las medidas a 
adoptar y plazo de ejecución de las mismas, del que se dará traslado a la unidad 
administrativa inspeccionada a efectos de formular alegaciones.

c) En caso de discrepancia entre los Ministros competentes como consecuencia de la 
aplicación de este procedimiento, se elevarán las actuaciones al Consejo de Ministros para 
su decisión final.

2. (Derogado)

Artículos 46 a 52.  

(Derogados).

Artículo 53.  Suspensión o cierre del centro de trabajo.

El Gobierno o, en su caso, los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas con 
competencias en la materia, cuando concurran circunstancias de excepcional gravedad en 
las infracciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, podrán acordar la suspensión 
de las actividades laborales por un tiempo determinado o, en caso extremo, el cierre del 
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centro de trabajo correspondiente, sin perjuicio, en todo caso, del pago del salario o de las 
indemnizaciones que procedan y de las medidas que puedan arbitrarse para su garantía.

Artículo 54.  Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración.

Las limitaciones a la facultad de contratar con la Administración por la comisión de 
delitos o por infracciones administrativas muy graves en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, se regirán por lo establecido en la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

[ . . . ]
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§ 6

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015
Última modificación: 25 de octubre de 2017

Referencia: BOE-A-2015-11724

[ . . . ]

TÍTULO I

Normas generales del sistema de la Seguridad Social

CAPÍTULO I

Normas preliminares

Artículo 1.  Derecho de los españoles a la Seguridad Social.

El derecho de los españoles a la Seguridad Social, establecido en el artículo 41 de la 
Constitución, se ajustará a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 2.  Principios y fines de la Seguridad Social.

1. El sistema de la Seguridad Social, configurado por la acción protectora en sus 
modalidades contributiva y no contributiva, se fundamenta en los principios de universalidad, 
unidad, solidaridad e igualdad.

2. El Estado, por medio de la Seguridad Social, garantiza a las personas comprendidas 
en el campo de aplicación de esta, por cumplir los requisitos exigidos en las modalidades 
contributiva o no contributiva, así como a los familiares o asimilados que tuvieran a su cargo, 
la protección adecuada frente a las contingencias y en las situaciones que se contemplan en 
esta ley.

Artículo 3.  Irrenunciabilidad de los derechos de la Seguridad Social.

Será nulo todo pacto, individual o colectivo, por el cual el trabajador renuncie a los 
derechos que le confiere la presente ley.
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Artículo 4.  Delimitación de funciones.

1. Corresponde al Estado la ordenación, jurisdicción e inspección de la Seguridad Social.
2. Los trabajadores y empresarios colaborarán en la gestión de la Seguridad Social en 

los términos previstos en la presente ley, sin perjuicio de otras formas de participación de los 
interesados establecidas por las leyes, de acuerdo con el artículo 129.1 de la Constitución.

3. En ningún caso, la ordenación de la Seguridad Social podrá servir de fundamento a 
operaciones de lucro mercantil.

Artículo 5.  Competencias del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y de otros 
departamentos ministeriales.

1. Las funciones no jurisdiccionales del Estado en materia de Seguridad Social que no 
sean propias del Gobierno se ejercerán por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sin 
perjuicio de las que puedan corresponder, en el ámbito específico de sus respectivas áreas, 
a otros departamentos ministeriales.

2. Dentro de las competencias del Estado, corresponden al Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, en relación con las materias reguladas en la presente ley, las siguientes 
facultades:

a) Proponer al Gobierno los reglamentos generales para su aplicación.
b) El ejercicio de la potestad reglamentaria no comprendida en la letra a).
c) El desarrollo de las funciones económico-financieras de la Seguridad Social, a 

excepción de las encomendadas en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y disposiciones concordantes al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas o, en su caso, a otros órganos a los que dicha ley otorgue competencias 
específicas en la materia, y de dirección y tutela de las entidades gestoras y servicios 
comunes de la Seguridad Social, así como de las entidades que colaboren en la gestión de 
la misma, pudiendo suspender o modificar los poderes y facultades de los mismos en los 
casos y con las formalidades y requisitos que se determinen reglamentariamente.

d) La inspección de la Seguridad Social a través de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

e) Establecer los supuestos y condiciones en que los sujetos responsables en el ámbito 
de la Seguridad Social quedan obligados a recibir las notificaciones por medios electrónicos 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

3. Por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social se organizarán en forma adecuada los 
servicios e instituciones que hayan de llevar a cabo los oportunos estudios jurídicos, 
sociológicos, económicos y estadísticos de la Seguridad Social, así como los de 
simplificación y racionalización de las operaciones y trámites administrativos que exijan su 
desarrollo y aplicación.

4. El ejercicio de las competencias atribuidas al Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
en relación con la Seguridad Social corresponderá a los órganos y servicios determinados en 
esta ley, en sus disposiciones de aplicación y desarrollo o en las orgánicas del Ministerio.

Artículo 6.  Coordinación de funciones afines.

Corresponde al Gobierno dictar las disposiciones necesarias para coordinar la acción de 
los organismos, servicios y entidades gestoras del sistema de la Seguridad Social con la de 
los que cumplen funciones afines de previsión social, sanidad, educación y asistencia social.
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CAPÍTULO II

Campo de aplicación y estructura del sistema de la Seguridad Social

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 7.  Extensión del campo de aplicación.

1. Estarán comprendidos en el sistema de la Seguridad Social, a efectos de las 
prestaciones contributivas, cualquiera que sea su sexo, estado civil y profesión, los 
españoles que residan en España y los extranjeros que residan o se encuentren legalmente 
en España, siempre que, en ambos supuestos, ejerzan su actividad en territorio nacional y 
estén incluidos en alguno de los apartados siguientes:

a) Trabajadores por cuenta ajena que presten sus servicios en las condiciones 
establecidas por el artículo 1.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
en las distintas ramas de la actividad económica o asimilados a ellos, bien sean eventuales, 
de temporada o fijos, aun de trabajo discontinuo, e incluidos los trabajadores a distancia, y 
con independencia, en todos los casos, del grupo profesional del trabajador, de la forma y 
cuantía de la remuneración que perciba y de la naturaleza común o especial de su relación 
laboral.

b) Trabajadores por cuenta propia o autónomos, sean o no titulares de empresas 
individuales o familiares, mayores de dieciocho años, que reúnan los requisitos que de modo 
expreso se determinen en esta ley y en su normativa de desarrollo.

c) Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado.
d) Estudiantes.
e) Funcionarios públicos, civiles y militares.

2. Asimismo, estarán comprendidos en el campo de aplicación del sistema de la 
Seguridad Social, a efectos de las prestaciones no contributivas, todos los españoles 
residentes en territorio español.

También estarán comprendidos en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad 
Social, a efectos de las prestaciones no contributivas, los extranjeros que residan legalmente 
en territorio español, en los términos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social y, en su 
caso, en los tratados, convenios, acuerdos o instrumentos internacionales aprobados, 
suscritos o ratificados al efecto.

3. El Gobierno, en el marco de los sistemas de protección social pública, podrá 
establecer medidas de protección social en favor de los españoles no residentes en España, 
de acuerdo con las características de los países de residencia.

4. El Gobierno, como medida para facilitar la plena integración social y profesional de los 
deportistas de alto nivel, podrá establecer la inclusión de los mismos en el sistema de la 
Seguridad Social.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores del presente artículo, el 
Gobierno, a propuesta del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y oídos las 
organizaciones sindicales más representativas o el colegio oficial competente, podrá, a 
instancia de los interesados, excluir del campo de aplicación del régimen de la Seguridad 
Social correspondiente, a las personas cuyo trabajo por cuenta ajena, en atención a su 
jornada o a su retribución, pueda considerarse marginal y no constitutivo de medio 
fundamental de vida.

Artículo 8.  Prohibición de inclusión múltiple obligatoria.

1. Las personas comprendidas en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad 
Social no podrán estar incluidas por el mismo trabajo, con carácter obligatorio, en otros 
regímenes de previsión distintos de los que integran dicho sistema.

2. Los sistemas de previsión obligatoria distintos de los regulados en esta ley, que 
pudieran tener constituidos determinados grupos profesionales, se integrarán en el Régimen 
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General o en los regímenes especiales, según proceda, siempre que resulte obligatoria la 
inclusión de los grupos mencionados en el campo de aplicación de dichos regímenes.

Artículo 9.  Estructura del sistema de la Seguridad Social.

1. El sistema de la Seguridad Social viene integrado por los siguientes regímenes:

a) El Régimen General, que se regula en el título II de la presente ley.
b) Los regímenes especiales a que se refiere el artículo siguiente.

2. Los regímenes especiales del sistema de la Seguridad Social se regularán de 
conformidad con lo previsto en el artículo 10, apartados 3 y 4. Reglamentariamente se 
establecerán el tiempo, alcance y condiciones para la conservación de los derechos en curso 
de adquisición de las personas que pasen de unos a otros regímenes, mediante la 
totalización de los períodos de permanencia en cada uno de dichos regímenes, siempre que 
no se superpongan. Dichas normas se ajustarán a lo dispuesto en el presente apartado, 
cualquiera que sea el régimen a que hayan de afectar, y tendrán en cuenta la extensión y 
contenido alcanzado por la acción protectora de cada uno de ellos.

Artículo 10.  Regímenes especiales.

1. Se establecerán regímenes especiales en aquellas actividades profesionales en las 
que, por su naturaleza, sus peculiares condiciones de tiempo y lugar o por la índole de sus 
procesos productivos, se hiciera preciso tal establecimiento para la adecuada aplicación de 
los beneficios de la Seguridad Social.

2. Se considerarán regímenes especiales los que encuadren a los grupos siguientes:

a) Trabajadores por cuenta propia o autónomos.
b) Trabajadores del mar.
c) Funcionarios públicos, civiles y militares.
d) Estudiantes.
e) Los demás grupos que determine el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, por 

considerar necesario el establecimiento para ellos de un régimen especial, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 1.

3. Los regímenes especiales correspondientes a los grupos incluidos en las letras b) y c) 
del apartado anterior se regirán por las leyes específicas que se dicten al efecto, debiendo 
tenderse en su regulación a la homogeneidad con el Régimen General, en los términos que 
se señalan en el apartado siguiente.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el título IV, en las normas reglamentarias de los 
regímenes especiales no comprendidos en el apartado anterior, se determinará para cada 
uno de ellos su campo de aplicación y se regularán las distintas materias relativas a los 
mismos, ateniéndose a las disposiciones del presente título y tendiendo a la máxima 
homogeneidad con el Régimen General que permitan las disponibilidades financieras del 
sistema y las características de los distintos grupos afectados por dichos regímenes.

5. De conformidad con la tendencia a la unidad que debe presidir la ordenación del 
sistema de la Seguridad Social, el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, podrá disponer la integración en el Régimen General de cualquiera de los 
regímenes especiales correspondientes a los grupos que se relacionan en el apartado 2, a 
excepción de los que han de regirse por leyes específicas, siempre que ello sea posible 
teniendo en cuenta las peculiares características de los grupos afectados y el grado de 
homogeneidad con el Régimen General alcanzado en la regulación del régimen especial de 
que se trate.

De igual forma, podrá disponerse que la integración prevista en el párrafo anterior tenga 
lugar en otro régimen especial cuando así lo aconsejen las características de ambos 
regímenes y se logre con ello una mayor homogeneidad con el Régimen General.

Artículo 11.  Sistemas especiales.

Además de los sistemas especiales regulados en esta ley, en aquellos regímenes de la 
Seguridad Social en que así resulte necesario, podrán establecerse sistemas especiales 
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exclusivamente en alguna o algunas de las siguientes materias: encuadramiento, afiliación, 
forma de cotización o recaudación. En la regulación de tales sistemas informará el ministerio 
competente por razón de la actividad o condición de las personas en ellos incluidos.

Sección 2.ª Disposiciones aplicables a determinados colectivos

Artículo 12.  Familiares.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 7.1, no tendrán la consideración de 
trabajadores por cuenta ajena, salvo prueba en contrario: el cónyuge, los descendientes, 
ascendientes y demás parientes del empresario, por consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, ocupados en su centro o centros de 
trabajo, cuando convivan en su hogar y estén a su cargo.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, y de conformidad con lo establecido 
en la disposición adicional décima de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo 
autónomo, los trabajadores autónomos podrán contratar, como trabajadores por cuenta 
ajena, a los hijos menores de 30 años, aunque convivan con ellos. En este caso, del ámbito 
de la acción protectora dispensada a los familiares contratados quedará excluida la 
cobertura por desempleo.

Se otorgará el mismo tratamiento a los hijos que, aun siendo mayores de 30 años, 
tengan especiales dificultades para su inserción laboral. A estos efectos, se considerará que 
existen dichas especiales dificultades cuando el trabajador esté incluido en alguno de los 
grupos siguientes:

a) Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con 
discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 
ciento.

b) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento, siempre que causen 
alta por primera vez en el sistema de la Seguridad Social.

c) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 65 por ciento.

Artículo 13.  Trabajadores con discapacidad.

1. Los trabajadores con discapacidad empleados en los centros especiales de empleo 
quedarán incluidos como trabajadores por cuenta ajena en el régimen de la Seguridad Social 
que corresponda a su actividad.

2. Por el Gobierno se aprobarán normas específicas relativas a sus condiciones de 
trabajo y de Seguridad Social en atención a las peculiares características de su actividad 
laboral.

Artículo 14.  Socios trabajadores y socios de trabajo de cooperativas.

1. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado disfrutarán de los 
beneficios de la Seguridad Social, pudiendo optar la cooperativa entre las modalidades 
siguientes:

a) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena. Dichas cooperativas quedarán 
integradas en el Régimen General o en alguno de los regímenes especiales de la Seguridad 
Social, según proceda, de acuerdo con su actividad.

b) Como trabajadores autónomos en el régimen especial correspondiente.
Las cooperativas ejercitarán la opción en sus estatutos, y solo podrán modificarla en los 

supuestos y condiciones que el Gobierno establezca.

2. Los socios trabajadores de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y 
los socios de trabajo a los que se refiere el artículo 13.4 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas, serán asimilados a trabajadores por cuenta ajena a efectos de Seguridad 
Social.
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3. En todo caso, no serán de aplicación a las cooperativas de trabajo asociado, ni a las 
cooperativas de explotación comunitaria de la tierra ni a los socios trabajadores que las 
integran, las normas sobre cotización y prestaciones del Fondo de Garantía Salarial.

4. Se autoriza al Gobierno para regular el alcance, términos y condiciones de la opción 
prevista en este artículo, así como para, en su caso, adaptar las normas de los regímenes de 
la Seguridad Social a las peculiaridades de la actividad cooperativa.

CAPÍTULO III

Afiliación, cotización y recaudación

Sección 1.ª Afiliación al sistema y altas, bajas y variaciones de datos en los 
regímenes que lo integran

Artículo 15.  Obligatoriedad y alcance de la afiliación.

La afiliación a la Seguridad Social es obligatoria para las personas a que se refiere el 
artículo 7.1 y única para toda su vida y para todo el sistema, sin perjuicio de las altas y bajas 
en los distintos regímenes que lo integran, así como de las demás variaciones que puedan 
producirse con posterioridad a la afiliación.

Artículo 16.  Afiliación, altas, bajas y variaciones de datos.

1. La afiliación podrá practicarse a petición de las personas y entidades obligadas a 
dicho acto, a instancia de los interesados o de oficio por la Administración de la Seguridad 
Social.

2. Corresponderá a las personas y entidades que reglamentariamente se determinen, el 
cumplimiento de las obligaciones de solicitar la afiliación y de dar cuenta a los 
correspondientes organismos de la Administración de la Seguridad Social de los hechos 
determinantes de las altas, bajas y variaciones a que se refiere el artículo anterior.

3. Si las personas y entidades a quienes incumban tales obligaciones no las cumplieran, 
podrán los interesados instar directamente su afiliación, alta, baja o variación de datos, sin 
perjuicio de que se hagan efectivas las responsabilidades en que aquellas hubieran 
incurrido, incluido, en su caso, el pago a su cargo de las prestaciones, y de que se impongan 
las sanciones que resulten procedentes.

4. Tanto la afiliación como los trámites determinados por las altas, bajas y variaciones a 
que se refiere el artículo anterior podrán ser realizados de oficio por los correspondientes 
organismos de la Administración de la Seguridad Social cuando, a raíz de los datos de que 
dispongan, de las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o por 
cualquier otro procedimiento, se compruebe la inobservancia de dichas obligaciones.

5. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 42 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización 
de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquellos o que se presten de 
forma continuada en sus centros de trabajo deberán comprobar, con carácter previo al inicio 
de la prestación de la actividad contratada o subcontratada, la afiliación y alta en la 
Seguridad Social de cada uno de los trabajadores que estos ocupen en los mismos durante 
el periodo de ejecución de la contrata o subcontrata.

6. El deber de comprobación establecido en el apartado anterior no será exigible cuando 
la actividad contratada se refiera exclusivamente a la construcción o reparación que pueda 
contratar el titular de un hogar respecto de su vivienda, así como cuando el propietario de la 
obra o industria no contrate su realización por razón de una actividad empresarial.

Artículo 17.  Obligaciones de la Administración de la Seguridad Social y derecho a la 
información.

1. Los organismos de la Administración de la Seguridad Social competentes en la 
materia mantendrán al día los datos relativos a las personas afiliadas, así como los de las 
personas y entidades a las que corresponde el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta sección.
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2. Los empresarios y los trabajadores tendrán derecho a ser informados por los 
organismos de la Administración de la Seguridad Social acerca de los datos a ellos 
referentes que obren en los mismos. De igual derecho gozarán las personas que acrediten 
un interés personal y directo, de acuerdo con lo establecido en esta ley.

A estos efectos, la Administración de la Seguridad Social informará a cada trabajador 
sobre su futuro derecho a la jubilación ordinaria prevista en el artículo 205.1, a partir de la 
edad y con la periodicidad y contenido que reglamentariamente se determinen.

No obstante, esta comunicación sobre el derecho a la jubilación ordinaria que pudiera 
corresponder a cada trabajador se remitirá a efectos meramente informativos, sin que origine 
derechos ni expectativas de derechos a favor del trabajador o de terceros.

Esta obligación será exigible también con relación a los instrumentos de carácter 
complementario o alternativo que contemplen compromisos por jubilación tales como 
mutualidades de previsión social, mutualidades alternativas, planes de previsión social 
empresariales, planes de previsión asegurados, planes y fondos de pensiones y seguros 
individuales y colectivos de instrumentación de compromisos por pensiones de las 
empresas. La información deberá facilitarse con la misma periodicidad y en términos 
comparables y homogéneos con la suministrada por la Seguridad Social.

Sección 2.ª Cotización a la Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta

Artículo 18.  Obligatoriedad.

1. La cotización a la Seguridad Social es obligatoria en todos los regímenes del sistema.
La cotización por la contingencia de desempleo así como al Fondo de Garantía Salarial, 

por formación profesional y por cuantos otros conceptos se recauden conjuntamente con las 
cuotas de la Seguridad Social será obligatoria en los regímenes y supuestos y con el alcance 
establecidos en esta ley y en su normativa de desarrollo, así como en otras normas 
reguladoras de tales conceptos.

2. La obligación de cotizar nacerá desde el momento de iniciación de la actividad 
correspondiente, determinándose en las normas reguladoras de cada régimen las personas 
que han de cumplirla.

3. Son responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar y del pago de los 
demás recursos de la Seguridad Social las personas físicas o jurídicas o entidades sin 
personalidad a las que las normas reguladoras de cada régimen y recurso impongan 
directamente la obligación de su ingreso y, además, los que resulten responsables 
solidarios, subsidiarios o sucesores mortis causa de aquellos, por concurrir hechos, 
omisiones, negocios o actos jurídicos que determinen esas responsabilidades, en aplicación 
de cualquier norma con rango de ley que se refiera o no excluya expresamente las 
obligaciones de Seguridad Social, o de pactos o convenios no contrarios a las leyes. Dicha 
responsabilidad solidaria, subsidiaria o mortis causa se declarará y exigirá mediante el 
procedimiento recaudatorio establecido en esta ley y en su normativa de desarrollo.

4. En caso de que la responsabilidad por la obligación de cotizar corresponda al 
empresario, podrá dirigirse el procedimiento recaudatorio que se establece en esta ley y en 
su normativa de desarrollo contra quien efectivamente reciba la prestación de servicios de 
los trabajadores que emplee, aunque formalmente no figure como empresario en los 
contratos de trabajo, en los registros públicos o en los archivos de las entidades gestoras y 
servicios comunes.

Artículo 19.  Bases y tipos de cotización.

1. Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social y por los conceptos que se 
recauden conjuntamente con las cuotas de la Seguridad Social serán los que establezca 
cada año la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. Las bases de cotización a la Seguridad Social, en cada uno de sus regímenes, 
tendrán como tope máximo las cuantías fijadas para cada año por la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado y como tope mínimo las cuantías del salario mínimo 
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interprofesional vigente en cada momento, incrementadas en un sexto, salvo disposición 
expresa en contrario.

3. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 1, la cotización correspondiente a las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se realizará mediante 
la aplicación de los tipos de cotización establecidos para cada actividad económica, 
ocupación o situación en la tarifa de primas establecidas legalmente. Las primas 
correspondientes tendrán a todos los efectos la condición de cuotas de la Seguridad Social.

La base de cotización para la contingencia de desempleo, en todos los regímenes de la 
Seguridad Social que tengan cubierta la misma, será la correspondiente a las contingencias 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

De igual modo, la base de cotización para determinar las aportaciones al Fondo de 
Garantía Salarial y para formación profesional, en todos los regímenes de la Seguridad 
Social en los que exista la obligación de efectuarlas, será la correspondiente a las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Artículo 20.  Adquisición, mantenimiento, pérdida y reintegro de beneficios en la cotización.

1. Únicamente podrán obtener reducciones, bonificaciones o cualquier otro beneficio en 
las bases, tipos y cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, 
las empresas y demás sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar que 
se entienda que se encuentren al corriente en el pago de las mismas en la fecha de su 
concesión.

2. La adquisición y mantenimiento de los beneficios en la cotización a que se refiere el 
apartado anterior requerirán, en todo caso, que las empresas y demás sujetos responsables 
del cumplimiento de la obligación de cotizar que hubieren solicitado u obtenido tales 
beneficios suministren por medios electrónicos los datos relativos a la inscripción de 
empresas, afiliación, altas y bajas de trabajadores, variaciones de datos de unas y otros, así 
como los referidos a cotización y recaudación en el ámbito de la Seguridad Social, en los 
términos y condiciones que se establezcan por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

No obstante lo anterior, la Tesorería General de la Seguridad Social podrá autorizar, 
excepcionalmente y con carácter transitorio, la presentación de dicha documentación en 
soporte distinto al electrónico previa solicitud del interesado y en atención al número de 
trabajadores, su dispersión o la naturaleza pública del sujeto responsable.

3. La falta de ingreso en plazo reglamentario de las cuotas de la Seguridad Social y por 
conceptos de recaudación conjunta devengadas con posterioridad a la obtención de los 
beneficios en la cotización dará lugar únicamente a su pérdida automática respecto de las 
cuotas correspondientes a períodos no ingresados en dicho plazo, salvo que sea debida a 
error de la Administración de la Seguridad Social.

4. Cuando, por causa no imputable a la Administración, los beneficios en la cotización no 
se hubieran deducido en los términos reglamentariamente establecidos, podrá solicitarse el 
reintegro de su importe dentro del plazo de tres meses, a contar desde la fecha de 
presentación de la liquidación en que el respectivo beneficio debió descontarse. De no 
efectuarse la solicitud en dicho plazo se extinguirá este derecho.

De proceder el reintegro en este supuesto, si el mismo no se efectuase dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de presentación de la respectiva solicitud, el importe a reintegrar 
se incrementará con el interés de demora previsto en el artículo 31.3, que se aplicará al del 
beneficio correspondiente por el tiempo transcurrido desde la fecha en que se presente la 
solicitud hasta la de la propuesta de pago.
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Sección 3.ª Liquidación y recaudación de las cuotas y demás recursos del 
sistema

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 21.  Competencia.

1. La Tesorería General de la Seguridad Social, como caja única del sistema de la 
Seguridad Social, llevará a efecto la gestión liquidatoria y recaudatoria de los recursos de 
esta, así como de los conceptos de recaudación conjunta con las cuotas de la Seguridad 
Social, tanto en período voluntario como en vía ejecutiva, bajo la dirección y tutela del 
Estado.

2. El ejercicio de la función liquidatoria se efectuará sin perjuicio de las competencias 
que tengan atribuidas sobre la materia la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y, 
respecto a determinados recursos distintos a cuotas, otros organismos u órganos 
administrativos.

3. Para realizar la función recaudatoria, la Tesorería General de la Seguridad Social 
podrá concertar los servicios que considere convenientes con las distintas administraciones 
públicas o con entidades particulares habilitadas al efecto.

Las habilitaciones que se otorguen a las entidades particulares a que se refiere el párrafo 
anterior tendrán, en todo caso, carácter temporal. Los conciertos con tales entidades habrán 
de ser autorizados por el Consejo de Ministros.

Artículo 22.  Liquidación e ingreso de las cuotas y demás recursos.

1. Las cuotas de la Seguridad Social, desempleo y por conceptos de recaudación 
conjunta se liquidarán, en los términos previstos en esta ley y en sus normas de aplicación y 
desarrollo, mediante alguno de los siguientes sistemas:

a) Sistema de autoliquidación por el sujeto responsable del ingreso de las cuotas de la 
Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta.

b) Sistema de liquidación directa por la Tesorería General de la Seguridad Social, por 
cada trabajador, en función de los datos de que disponga sobre los sujetos obligados a 
cotizar y de aquellos otros que los sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de 
cotizar deban aportar, en los términos previstos en el artículo 29.2.

Mediante este sistema, la Tesorería General de la Seguridad Social determinará la 
cotización correspondiente a cada trabajador, a solicitud del sujeto responsable de su 
ingreso y cuando los datos que este deba facilitar permitan realizar el cálculo de la 
liquidación.

No se procederá a la liquidación de cuotas por este sistema respecto de aquellos 
trabajadores que no figuren en alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda 
durante el período a liquidar, aunque el sujeto responsable del ingreso hubiera facilitado sus 
datos a tal efecto.

c) Sistema de liquidación simplificada, que se aplicará para la determinación de las 
cuotas de los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, de las cuotas de los Sistemas 
Especiales del Régimen General para Empleados de Hogar y para Trabajadores por Cuenta 
Ajena Agrarios durante la situación de inactividad, así como de las cuotas fijas del Seguro 
Escolar, de convenios especiales y de cualquier otra cuota cuya liquidación pueda 
establecerse a través de este sistema.

2. Los recursos del sistema de la Seguridad Social distintos a cuotas se liquidarán en la 
forma y con los requisitos que en esta ley o en sus normas de aplicación y desarrollo se 
determinen respecto a cada uno de ellos.

3. El ingreso de las cuotas y demás recursos se realizará en el plazo y forma que se 
establezcan en esta ley, en sus normas de aplicación y desarrollo o en las disposiciones 
específicas aplicables a los distintos regímenes y a los sistemas especiales, bien 
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directamente en la Tesorería General de la Seguridad Social o bien a través de las entidades 
concertadas conforme al artículo 21, así como, en su caso, en otras condiciones legalmente 
previstas.

También se podrán ingresar las cuotas y demás recursos en las entidades autorizadas al 
efecto por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, quien dictará las normas para el 
ejercicio de esta función y podrá revocar la autorización concedida, en caso de 
incumplimiento, previo expediente incoado al efecto.

El ingreso de las cuotas y demás recursos en las entidades concertadas o autorizadas 
surtirá, desde el momento en que se lleve a cabo, los mismos efectos que si se hubiera 
realizado en la propia Tesorería General de la Seguridad Social.

Artículo 23.  Aplazamiento de pago.

1. La Tesorería General de la Seguridad Social, a solicitud del deudor y en los términos y 
con las condiciones que reglamentariamente se establezcan, podrá conceder aplazamiento 
del pago de las deudas con la Seguridad Social, que suspenderá el procedimiento 
recaudatorio que se establece en esta ley.

2. El aplazamiento no podrá comprender las cuotas correspondientes a la aportación de 
los trabajadores y a las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional. La 
eficacia de la resolución administrativa de concesión quedará supeditada al ingreso de las 
que pudieran adeudarse en el plazo máximo de un mes desde su notificación.

3. El aplazamiento comprenderá el principal de la deuda y, en su caso, los recargos, 
intereses y costas del procedimiento que fueran exigibles en la fecha de solicitud, sin que a 
partir de la concesión puedan considerarse exigibles otros, a salvo de lo que se dispone para 
el caso de incumplimiento.

4. El cumplimiento del aplazamiento deberá asegurarse mediante garantías suficientes 
para cubrir el principal de la deuda y los recargos, intereses y costas, considerándose 
incumplido si no se constituyesen los derechos personales o reales de garantía que 
establezca la resolución de concesión, en el plazo que esta determine.

No será exigible dicha obligación en los supuestos en que, en razón a la cuantía de la 
deuda aplazada o a la condición del beneficiario, se establezca reglamentariamente. 
Excepcionalmente, podrá eximirse total o parcialmente del requisito establecido en el párrafo 
anterior cuando concurran causas de carácter extraordinario que así lo aconsejen.

5. El principal de la deuda, los recargos sobre ella y las costas del procedimiento que 
fueran objeto de aplazamiento devengarán interés, que será exigible desde su concesión 
hasta la fecha de pago, conforme al interés de demora que se encuentre vigente en cada 
momento durante la duración del aplazamiento. Dicho interés se incrementará en dos puntos 
si el deudor fuera eximido de la obligación de constituir garantías por causas de carácter 
extraordinario.

6. En caso de incumplimiento de cualquiera de las condiciones o pagos del 
aplazamiento, se proseguirá, sin más trámite, el procedimiento de apremio que se hubiera 
iniciado antes de la concesión. Se dictará asimismo sin más trámite providencia de apremio 
por aquella deuda que no hubiera sido ya apremiada, a la que se aplicará el recargo del 20 
por ciento del principal, de haberse cumplido dentro de plazo las obligaciones establecidas 
en los apartados 1 y 2 del artículo 29, o del 35 por ciento en caso contrario.

En todo caso, los intereses de demora que se exijan serán los devengados desde el 
vencimiento de los respectivos plazos reglamentarios de ingreso.

7. Se considerará incumplido el aplazamiento en el momento en que el beneficiario deje 
de mantenerse al corriente en el pago de sus obligaciones con la Seguridad Social, con 
posterioridad a su concesión.

Artículo 24.  Prescripción.

1. Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos y acciones:

a) El derecho de la Administración de la Seguridad Social para determinar las deudas 
por cuotas y por conceptos de recaudación conjunta mediante las oportunas liquidaciones.

b) La acción para exigir el pago de las deudas por cuotas de la Seguridad Social y 
conceptos de recaudación conjunta.
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c) La acción para imponer sanciones por incumplimiento de las normas de Seguridad 
Social.

2. Respecto de las obligaciones con la Seguridad Social cuyo objeto sean recursos 
distintos a cuotas, el plazo de prescripción será el establecido en las normas que resulten 
aplicables en razón de la naturaleza jurídica de aquellas.

3. La prescripción quedará interrumpida por las causas ordinarias y, en todo caso, por 
cualquier actuación administrativa realizada con conocimiento formal del responsable del 
pago conducente a la liquidación o recaudación de la deuda y, especialmente, por su 
reclamación administrativa mediante reclamación de deuda o acta de liquidación. La 
prescripción quedará interrumpida, asimismo, por el inicio de las actuaciones a que se refiere 
el artículo 20.6 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 25.  Prelación de créditos.

Los créditos por cuotas de la Seguridad Social y conceptos de recaudación conjunta y, 
en su caso, los recargos o intereses que sobre aquellos procedan gozarán, en su totalidad, 
de igual orden de preferencia que los créditos a que se refiere el artículo 1924.1.º del Código 
Civil. Los demás créditos de la Seguridad Social gozarán del orden de preferencia 
establecido en el apartado 2.° E) del referido precepto.

En caso de concurso, los créditos por cuotas de la Seguridad Social y conceptos de 
recaudación conjunta y, en su caso, los recargos e intereses que sobre aquellos procedan, 
así como los demás créditos de la Seguridad Social, quedarán sometidos a lo establecido en 
la legislación concursal.

Sin perjuicio del orden de prelación para el cobro de los créditos establecido por la ley, 
cuando el procedimiento de apremio administrativo concurra con otros procedimientos de 
ejecución singular, de naturaleza administrativa o judicial, será preferente aquel en el que 
primero se hubiera efectuado el embargo.

Artículo 26.  Devolución de ingresos indebidos, reembolso de los costes de las garantías y 
pago de cantidades declaradas por sentencia.

1. Las personas obligadas a cotizar o al pago de otras deudas con la Seguridad Social 
objeto de gestión recaudatoria por la Administración de la Seguridad Social tendrán derecho, 
en los términos y supuestos que reglamentariamente se establezcan, a la devolución total o 
parcial del importe de los ingresos que por error se hubiesen realizado.

El importe a devolver a consecuencia de un ingreso indebido estará constituido por:

a) El importe del ingreso indebidamente efectuado y reconocido como tal.
b) Los recargos, intereses, en su caso, y costas que se hubieran satisfecho cuando el 

ingreso indebido se hubiera realizado por vía de apremio.
c) El interés de demora previsto en el artículo 31.3, aplicado a las cantidades 

indebidamente ingresadas por el tiempo transcurrido desde la fecha de su ingreso en la 
Tesorería General de la Seguridad Social hasta la propuesta de pago.

En todo caso, el tipo de interés de demora aplicable será el vigente a lo largo del período 
en que dicho interés se devengue.

2. No procederá la devolución de cuotas u otros recursos ingresados maliciosamente, sin 
perjuicio de la responsabilidad de todo orden a que hubiera lugar.

3. El derecho a la devolución de ingresos indebidos prescribirá a los cuatro años, a 
contar desde el día siguiente al de su ingreso.

4. La Administración de la Seguridad Social reembolsará, previa acreditación de su 
importe, el coste de las garantías aportadas para suspender la ejecución de una deuda con 
la Seguridad Social, en cuanto esta sea declarada improcedente por sentencia o resolución 
administrativa y dicha declaración adquiera firmeza.

Cuando la deuda sea declarada parcialmente improcedente, el reembolso alcanzará a la 
parte correspondiente del coste de las referidas garantías.
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Asimismo, en los supuestos de estimación parcial del recurso o la reclamación 
interpuestos, tendrá derecho el obligado a la reducción proporcional de la garantía aportada 
en los términos que se establezcan reglamentariamente.

5. Los ingresos que, en virtud de resolución judicial firme, resulten o se declaren objeto 
de devolución a los interesados, tendrán la consideración de ingresos indebidos y serán 
objeto de devolución en los términos fijados en dicha resolución, con aplicación de lo 
dispuesto, en su caso, en el artículo 24 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Artículo 27.  Transacciones sobre los derechos de la Seguridad Social.

1. No se podrá transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los derechos de la Seguridad 
Social ni someter a arbitraje las contiendas que se susciten respecto de los mismos, sino 
mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros, previa audiencia del Consejo de 
Estado.

2. El carácter privilegiado de los créditos de la Seguridad Social otorga a la Tesorería 
General de la Seguridad Social el derecho de abstención en los procesos concursales. No 
obstante, la Tesorería General de la Seguridad Social podrá suscribir en el curso de estos 
procesos los acuerdos o convenios previstos en la legislación concursal, así como acordar, 
de conformidad con el deudor y con las garantías que se estimen oportunas, unas 
condiciones singulares de pago, que no pueden ser más favorables para el deudor que las 
recogidas en el convenio o acuerdo que ponga fin al proceso judicial.

Subsección 2.ª Liquidación y recaudación en periodo voluntario

Artículo 28.  Efectos de la falta de pago en plazo reglamentario.

La falta de pago de la deuda dentro del plazo reglamentario de ingreso establecido 
determinará la aplicación del recargo y el devengo de los intereses de demora en los 
términos establecidos en esta ley.

El recargo y los intereses de demora, cuando sean exigibles, se ingresarán 
conjuntamente con las deudas sobre las que recaigan.

Cuando el ingreso fuera del plazo reglamentario sea imputable a error de la 
Administración, sin que la misma actúe en calidad de empresario, no se aplicará recargo ni 
se devengarán intereses.

Artículo 29.  Cumplimiento de obligaciones en materia de liquidación de cuotas y 
compensación.

1. En el sistema de autoliquidación de cuotas a que se refiere la letra a) del artículo 22.1, 
los sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar deberán transmitir por 
medios electrónicos a la Tesorería General de la Seguridad Social las liquidaciones de 
cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, salvo en aquellos 
supuestos en que dicha liquidación proceda mediante la presentación de los 
correspondientes documentos de cotización.

La transmisión o presentación a que se refiere el párrafo anterior podrá efectuarse hasta 
el último día natural del respectivo plazo reglamentario de ingreso.

2. En el sistema de liquidación directa de cuotas a que se refiere la letra b) del artículo 
22.1, los sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar deberán solicitar 
a la Tesorería General de la Seguridad Social el cálculo de la liquidación correspondiente a 
cada trabajador y transmitir por medios electrónicos los datos que permitan realizar dicho 
cálculo, hasta el penúltimo día natural del respectivo plazo reglamentario de ingreso.

El referido cálculo se efectuará en función de los datos de que disponga la Tesorería 
General de la Seguridad Social sobre los sujetos obligados a cotizar, constituidos tanto por 
los que ya hayan sido facilitados por los sujetos responsables en cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en materia de inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y 
variaciones de datos de trabajadores, y por aquellos otros que obren en su poder y afecten a 
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la cotización, como por los que deban aportar, en su caso, los citados sujetos responsables 
en cada período de liquidación.

Asimismo, la Tesorería General de la Seguridad Social aplicará las deducciones que 
correspondan a los trabajadores por los que se practique la liquidación dentro de plazo 
reglamentario así como, en su caso, la compensación del importe de las prestaciones 
abonadas a aquellos en régimen de pago delegado con el de las cuotas debidas 
correspondientes al mismo período de liquidación, en función de los datos recibidos de las 
entidades gestoras y colaboradoras de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el 
apartado 5 de este artículo.

Cuando, una vez practicada la liquidación, el sujeto responsable del ingreso de las 
cuotas solicite su rectificación aportando datos distintos a los inicialmente transmitidos, las 
obligaciones a que se refiere el párrafo primero de este apartado solo se considerarán 
cumplidas cuando resulte posible efectuar una nueva liquidación de cuotas dentro de plazo 
reglamentario, salvo que la imposibilidad de liquidar en plazo se deba a causas imputables 
exclusivamente a la Administración.

Tampoco se considerarán incumplidas las citadas obligaciones cuando, una vez 
practicada la liquidación y dentro del plazo reglamentario, el sujeto responsable del ingreso 
solicite la rectificación de errores materiales, aritméticos o de cálculo en la citada liquidación 
imputables exclusivamente a la Administración y ello comporte la práctica de una nueva 
liquidación corrigiendo tales errores fuera de dicho plazo.

3. El incumplimiento de las obligaciones a que se refieren los apartados anteriores o su 
cumplimiento dentro de los plazos reglamentariamente establecidos, aun cuando no se 
ingresen las cuotas correspondientes o se ingrese exclusivamente la aportación del 
trabajador, producirán los efectos señalados en esta ley y en sus disposiciones de aplicación 
y desarrollo.

4. En el sistema de liquidación simplificada de cuotas a que se refiere la letra c) del 
artículo 22.1 no será exigible el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
apartados 1 y 2 de este artículo, siempre que el alta de los sujetos obligados a que se 
refieran dichas cuotas en el régimen de la Seguridad Social que corresponda, en los 
supuestos en que ese alta proceda, se haya solicitado dentro del plazo reglamentariamente 
establecido.

De solicitarse el alta fuera del plazo reglamentario, el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los apartados 1 y 2 de este artículo no será exigible respecto a la liquidación 
de las cuotas correspondientes a los periodos posteriores a la presentación de la solicitud, 
que se efectuará mediante este sistema.

En tales casos, será aplicable lo previsto en esta ley para los supuestos en que, 
existiendo dichas obligaciones, se hubieran cumplido dentro de plazo.

5. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 dentro de 
plazo permitirá a los sujetos responsables compensar su crédito por las prestaciones 
abonadas como consecuencia de su colaboración obligatoria con la Seguridad Social y su 
deuda por las cuotas debidas en el mismo período a que se refieren las respectivas 
liquidaciones, cualquiera que sea el momento del pago de tales cuotas.

Fuera del supuesto regulado en este apartado, los sujetos responsables del pago de 
cuotas no podrán compensar sus créditos frente a la Seguridad Social por prestaciones 
satisfechas en régimen de pago delegado o por cualquier otro concepto con el importe de 
aquellas cuotas, cualquiera que sea el momento del pago de las mismas y hayan sido o no 
reclamadas en período voluntario o en vía de apremio, sin perjuicio del derecho de los 
sujetos responsables para solicitar el pago de sus respectivos créditos frente a la Tesorería 
General de la Seguridad Social o a la entidad gestora o colaboradora correspondiente.

Artículo 30.  Recargos por ingreso fuera de plazo.

1. Transcurrido el plazo reglamentario establecido para el pago de las cuotas a la 
Seguridad Social sin ingreso de las mismas y sin perjuicio de las especialidades previstas 
para los aplazamientos, se devengarán los siguientes recargos:

a) Cuando los sujetos responsables del pago hubieran cumplido dentro de plazo las 
obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 29:
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1.º Recargo del 10 por ciento de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas dentro del 
primer mes natural siguiente al del vencimiento del plazo para su ingreso.

2.º Recargo del 20 por ciento de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas a partir del 
segundo mes natural siguiente al del vencimiento del plazo para su ingreso.

b) Cuando los sujetos responsables del pago no hubieran cumplido dentro de plazo las 
obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 29:

1.º Recargo del 20 por ciento de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas antes de la 
terminación del plazo de ingreso establecido en la reclamación de deuda o acta de 
liquidación.

2.º Recargo del 35 por ciento de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas a partir de 
la terminación de dicho plazo de ingreso.

2. Las deudas con la Seguridad Social que tengan carácter de ingresos de derecho 
público y cuyo objeto esté constituido por recursos distintos a cuotas, cuando no se abonen 
dentro del plazo reglamentario que tengan establecido se incrementarán con el recargo 
del 20 por ciento.

Artículo 31.  Interés de demora.

1. Los intereses de demora por las deudas con la Seguridad Social serán exigibles, en 
todo caso, si no se hubiese abonado la deuda una vez transcurridos quince días desde la 
notificación de la providencia de apremio o desde la comunicación del inicio del 
procedimiento de deducción.

Asimismo serán exigibles dichos intereses cuando no se hubiese abonado el importe de 
la deuda en el plazo fijado en las resoluciones desestimatorias de los recursos presentados 
contra las reclamaciones de deuda o actas de liquidación, si la ejecución de dichas 
resoluciones fuese suspendida en los trámites del recurso contencioso-administrativo que 
contra ellas se hubiese interpuesto.

2. Los intereses de demora exigibles serán los que haya devengado el principal de la 
deuda desde el vencimiento del plazo reglamentario de ingreso y los que haya devengado, 
además, el recargo aplicable en el momento del pago, desde la fecha en que, según el 
apartado anterior, sean exigibles.

3. El tipo de interés de demora será el interés legal del dinero vigente en cada momento 
del período de devengo, incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado establezca uno diferente.

Artículo 32.  Imputación de pagos.

Sin perjuicio de las especialidades previstas en esta ley para los aplazamientos y en el 
ordenamiento jurídico para el deudor incurso en procedimiento concursal, el cobro parcial de 
la deuda apremiada se imputará, en primer lugar, al pago de la que hubiera sido objeto del 
embargo o garantía cuya ejecución haya producido dicho cobro y, luego, al resto de la 
deuda. Tanto en un caso como en otro, el cobro se aplicará primero a las costas y luego a 
los títulos más antiguos, distribuyéndose proporcionalmente el importe entre principal, 
recargo e intereses.

Artículo 33.  Reclamaciones de deudas.

1. Transcurrido el plazo reglamentario sin ingreso de las cuotas debidas, la Tesorería 
General de la Seguridad Social reclamará su importe al sujeto responsable incrementado 
con el recargo que proceda, conforme a lo dispuesto en el artículo 30, en los siguientes 
supuestos:

a) Falta de cotización respecto de trabajadores dados de alta, cuando no se hubiesen 
cumplido dentro de plazo las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 29 
o cuando, habiéndose cumplido, las liquidaciones de cuotas o datos de cotización 
transmitidos o los documentos de cotización presentados contengan errores materiales, 
aritméticos o de cálculo que resulten directamente de los mismos.
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Si estas circunstancias fuesen comprobadas por la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, lo comunicará a la Tesorería General de la Seguridad Social con la propuesta de 
liquidación que proceda.

b) Falta de cotización en relación con trabajadores dados de alta que no consten en las 
liquidaciones de cuotas o datos de cotización transmitidos ni en los documentos de 
cotización presentados en plazo, respecto de los que se considerará que no se han cumplido 
las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 29.

c) Diferencias de importe entre las cuotas ingresadas y las que legalmente corresponda 
liquidar, que resulten directamente de las liquidaciones o datos de cotización transmitidos o 
de los documentos de cotización presentados, siempre que no proceda realizar una 
valoración jurídica por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre su carácter 
cotizable, en cuyo caso se procederá conforme a lo previsto en el apartado 1.b) del artículo 
siguiente.

d) Deudas por cuotas cuya liquidación no corresponda a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

2. Procederá también reclamación de deuda cuando, en atención a los datos obrantes en 
la Tesorería General de la Seguridad Social o comunicados por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, y por aplicación de cualquier norma con rango de ley que no excluya la 
responsabilidad por deudas de Seguridad Social, deba exigirse el pago de dichas deudas:

a) A los responsables solidarios, en cuyo caso la reclamación comprenderá el principal 
de la deuda a que se extienda la responsabilidad solidaria, los recargos, intereses y costas 
devengados hasta el momento en que se emita dicha reclamación.

b) A los responsables subsidiarios, en cuyo caso y salvo que su responsabilidad se halle 
limitada por ley, la reclamación comprenderá el principal de la deuda exigible al deudor inicial 
en el momento de su emisión, excluidos recargos, intereses y costas.

c) A quien haya asumido la responsabilidad por causa de la muerte del deudor originario, 
en cuyo caso la reclamación comprenderá el principal de la deuda, los recargos, intereses y 
costas devengados hasta que se emita.

3. Los importes exigidos en las reclamaciones de deudas por cuotas, impugnadas o no, 
deberán hacerse efectivos dentro de los plazos siguientes:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación 
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

4. Las deudas con la Seguridad Social por recursos distintos a cuotas serán también 
objeto de reclamación de deuda, en la que se indicará el importe de la misma, así como los 
plazos reglamentarios de ingreso.

5. La interposición de recurso de alzada contra las reclamaciones de deuda solo 
suspenderá el procedimiento recaudatorio cuando se garantice con aval suficiente o se 
consigne el importe de la deuda, incluido, en su caso, el recargo en que se hubiese incurrido.

En caso de resolución desestimatoria del recurso, transcurrido el plazo de quince días 
desde su notificación sin pago de la deuda se iniciará el procedimiento de apremio mediante 
la expedición de la providencia de apremio o el procedimiento de deducción, según proceda.

Artículo 34.  Actas de liquidación de cuotas.

1. Procederá la formulación de actas de liquidación en las deudas por cuotas originadas 
por:

a) Falta de afiliación o de alta de trabajadores en cualquiera de los regímenes del 
sistema de la Seguridad Social.

b) Diferencias de cotización por trabajadores dados de alta, resulten o no directamente 
de las liquidaciones o datos de cotización transmitidos o de los documentos de cotización 
presentados, dentro o fuera de plazo.

c) Derivación de la responsabilidad del sujeto obligado al pago, cualquiera que sea su 
causa y régimen de la Seguridad Social aplicable, y con base en cualquier norma con rango 
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de ley que no excluya la responsabilidad por deudas de Seguridad Social. En los casos de 
responsabilidad solidaria legalmente previstos, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
podrá extender acta a todos los sujetos responsables o a alguno de ellos, en cuyo caso el 
acta de liquidación comprenderá el principal de la deuda a que se extienda la 
responsabilidad solidaria, los recargos, intereses y costas devengadas hasta la fecha en que 
se extienda el acta.

d) Aplicación indebida de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social, 
previstas reglamentariamente para la financiación de las acciones formativas del subsistema 
de formación profesional para el empleo.

En los casos a los que se refieren las letras a), b) y c), la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social podrá formular requerimientos a los sujetos obligados al pago de cuotas 
adeudadas por cualquier causa, previo reconocimiento de la deuda por aquellos ante el 
funcionario actuante. En este caso, el ingreso de la deuda por cuotas contenida en el 
requerimiento será hecho efectivo en el plazo que determine la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, que no será inferior a un mes ni superior a cuatro meses. En caso de 
incumplimiento del requerimiento, se procederá a extender acta de liquidación y de infracción 
por impago de cuotas.

Las actas de liquidación de cuotas se extenderán por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, notificándose en todos los casos a través de los órganos de dicha 
Inspección que, asimismo, notificarán las actas de infracción practicadas por los mismos 
hechos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

2. Las actas de liquidación extendidas con los requisitos reglamentariamente 
establecidos, una vez notificadas a los interesados, tendrán el carácter de liquidaciones 
provisionales y se elevarán a definitivas mediante acto administrativo de la Dirección General 
o de la respectiva Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, a 
propuesta del órgano competente de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, preceptiva 
y no vinculante, tras el trámite de audiencia al interesado. Contra dichos actos liquidatorios 
definitivos cabrá recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. De 
las actas de liquidación se dará traslado a los trabajadores, pudiendo los que resulten 
afectados interponer reclamación respecto del período de tiempo o la base de cotización a 
que la liquidación se contrae.

3. Los importes de las deudas figurados en las actas de liquidación serán hechos 
efectivos hasta el último día del mes siguiente al de su notificación, una vez dictado el 
correspondiente acto administrativo definitivo de liquidación, iniciándose en otro caso el 
procedimiento de deducción o el procedimiento de apremio en los términos establecidos en 
esta ley y en sus normas de desarrollo.

4. Las actas de liquidación y las de infracción que se refieran a los mismos hechos se 
practicarán simultáneamente por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. La 
competencia y el procedimiento para su resolución son los señalados en el apartado 2.

Las sanciones por infracciones propuestas en dichas actas de infracción se reducirán 
automáticamente al 50 por ciento de su cuantía, si el infractor diese su conformidad a la 
liquidación practicada ingresando su importe en el plazo señalado en el apartado 3. Esta 
reducción automática solo podrá aplicarse en el supuesto de que la cuantía de la liquidación 
supere la de la sanción propuesta inicialmente.

Artículo 35.  Determinación de las deudas por cuotas.

1. Las reclamaciones de deudas y las providencias de apremio por cuotas de la 
Seguridad Social, en los supuestos en que unas y otras procedan, se extenderán conforme a 
las siguientes reglas:

a) De cumplir el sujeto responsable del ingreso las obligaciones establecidas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 29 dentro de plazo, se emitirán en función de las bases de 
cotización por las que se hubiera efectuado la liquidación de cuotas correspondiente.

b) De incumplir el sujeto responsable del ingreso las obligaciones establecidas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 29 dentro de plazo, se emitirán tomando como base de 
cotización la media entre la base mínima y máxima correspondiente al último grupo de 
cotización conocido en que estuviese encuadrado el grupo o categoría profesional de los 

TRABAJADOR AUTÓNOMO

§ 6  Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social [parcial]

– 90 –



trabajadores a que se refiera la reclamación de deuda, salvo en aquellos supuestos en que 
resulten de aplicación bases únicas.

2. Las actas de liquidación se extenderán con base en la remuneración total que tenga 
derecho a percibir el trabajador o la que efectivamente perciba de ser esta superior en razón 
del trabajo que realice por cuenta ajena y que deba integrar la base de cotización en los 
términos establecidos en la ley o en las normas de desarrollo.

Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se vea en la imposibilidad de 
conocer el importe de las remuneraciones percibidas por el trabajador, se estimará como 
base de cotización la media entre la base mínima y máxima correspondiente al último grupo 
de cotización conocido en que estuviese encuadrado el grupo o categoría profesional de los 
trabajadores a que se refiera el acta de liquidación, salvo en aquellos supuestos en que 
resulten de aplicación bases únicas.

Artículo 36.  Facultades de comprobación.

Las liquidaciones de cuotas calculadas mediante los sistemas a que se refiere el artículo 
22.1 podrán ser objeto de comprobación por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
requiriendo a tal efecto cuantos datos o documentos resulten precisos para ello. Las 
diferencias de cotización que pudieran resultar de dicha comprobación serán exigidas 
mediante reclamación de deuda o mediante acta de liquidación expedida por la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, conforme a lo previsto, respectivamente, en los artículos 33.1 
y 34.1.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las facultades de 
comprobación que corresponden a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en ejercicio 
de las funciones que tiene atribuidas legalmente.

Subsección 3.ª Recaudación en vía ejecutiva

Artículo 37.  Medidas cautelares.

1. Para asegurar el cobro de las deudas con la Seguridad Social, la Tesorería General 
de la Seguridad Social podrá adoptar medidas cautelares de carácter provisional cuando 
existan indicios racionales de que, en otro caso, dicho cobro se verá frustrado o gravemente 
dificultado.

Las medidas habrán de ser proporcionadas al daño que se pretenda evitar. En ningún 
caso se adoptarán aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible 
reparación.

2. La medida cautelar podrá consistir en alguna de las siguientes:

a) Retención del pago de devoluciones de ingresos indebidos o de otros pagos que deba 
realizar la Tesorería General de la Seguridad Social, en la cuantía estrictamente necesaria 
para asegurar el cobro de la deuda.

La retención cautelar total o parcial de una devolución de ingresos indebidos deberá ser 
notificada al interesado juntamente con el acuerdo de devolución.

b) Embargo preventivo de bienes o derechos. Este embargo preventivo se asegurará 
mediante su anotación en los registros públicos correspondientes o mediante el depósito de 
los bienes muebles embargados.

c) Cualquiera otra legalmente prevista.

3. Cuando la deuda con la Seguridad Social no se encuentre liquidada pero se haya 
devengado y haya transcurrido el plazo reglamentario para su pago, y siempre que 
corresponda a cantidades determinables por la aplicación de las bases, tipos y otros datos 
objetivos previamente establecidos que permitan fijar una cifra máxima de responsabilidad, 
la Tesorería General de la Seguridad Social podrá adoptar medidas cautelares que aseguren 
su cobro, previa autorización, en su respectivo ámbito, de sus directores provinciales o, en 
su caso, de su Director General o autoridad en quien deleguen.
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4. Las medidas cautelares así adoptadas se levantarán, aun cuando no haya sido 
pagada la deuda, si desaparecen las circunstancias que justificaron su adopción o si, a 
solicitud del interesado, se acuerda su sustitución por otra garantía que se estime suficiente.

Las medidas cautelares podrán convertirse en definitivas en el marco del procedimiento 
de apremio. En otro caso, se levantarán de oficio, sin que puedan prorrogarse más allá del 
plazo de seis meses desde su adopción.

5. Se podrá acordar el embargo preventivo de dinero y mercancías en cuantía suficiente 
para asegurar el pago de la deuda con la Seguridad Social que corresponda exigir por 
actividades y trabajos lucrativos ejercidos sin establecimiento cuando los trabajadores no 
hayan sido afiliados o, en su caso, no hayan sido dados de alta en el régimen de la 
Seguridad Social que corresponda.

Asimismo, podrán intervenirse los ingresos de los espectáculos públicos de las 
empresas cuyos trabajadores no hayan sido afiliados ni dados de alta o por los que no 
hubieran efectuado sus cotizaciones a la Seguridad Social.

Artículo 38.  Providencia de apremio, otros actos del procedimiento ejecutivo y 
procedimiento de deducción.

1. Transcurrido el plazo reglamentario de ingreso y una vez adquiera firmeza en vía 
administrativa la reclamación de deuda o el acta de liquidación, en los casos en que estas 
procedan, sin que se haya satisfecho la deuda, se iniciará el procedimiento de apremio 
mediante la emisión de providencia de apremio, en la que se identificará la deuda pendiente 
de pago con el recargo correspondiente.

2. La providencia de apremio, emitida por el órgano competente, constituye el título 
ejecutivo suficiente para el inicio del procedimiento de apremio por la Tesorería General de 
la Seguridad Social y tiene la misma fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para 
proceder contra los bienes y derechos de los sujetos obligados al pago de la deuda.

En la notificación de la providencia de apremio se advertirá al sujeto responsable de que 
si la deuda exigida no se ingresa dentro de los quince días siguientes a su recepción o 
publicación serán exigibles los intereses de demora devengados y se procederá al embargo 
de sus bienes.

3. El recurso de alzada contra la providencia de apremio solo será admisible por los 
siguientes motivos, debidamente justificados:

a) Pago.
b) Prescripción.
c) Error material o aritmético en la determinación de la deuda.
d) Condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento.
e) Falta de notificación de la reclamación de deuda, cuando esta proceda, del acta de 

liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

La interposición del recurso suspenderá el procedimiento de apremio, sin necesidad de 
la presentación de la garantía, hasta la resolución de la impugnación.

4. Si los interesados formularan recurso de alzada o contencioso-administrativo contra 
actos dictados en el procedimiento ejecutivo distintos de la providencia de apremio, el 
procedimiento de apremio no se suspenderá si no se realiza el pago de la deuda perseguida, 
se garantiza con aval suficiente o se consigna su importe, incluidos el recargo, los intereses 
devengados y un 3 por ciento del principal como cantidad a cuenta de las costas 
reglamentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

5. La ejecución contra el patrimonio del deudor se efectuará mediante el embargo y la 
realización del valor o, en su caso, la adjudicación de bienes del deudor a la Tesorería 
General de la Seguridad Social. El embargo se efectuará en cuantía suficiente para cubrir el 
principal de la deuda, los recargos y los intereses y costas del procedimiento que se hayan 
causado y se prevea que se causen hasta la fecha de ingreso o de la adjudicación a favor de 
la Seguridad Social, con respeto siempre al principio de proporcionalidad.

Si el cumplimiento de la obligación con la Seguridad Social estuviera garantizado 
mediante aval, prenda, hipoteca o cualquiera otra garantía personal o real, se procederá en 
primer lugar a ejecutarla, lo que se realizará en todo caso por los órganos de recaudación de 
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la Administración de la Seguridad Social, a través del procedimiento administrativo de 
apremio.

6. Si el deudor fuese una administración pública, organismo autónomo, entidad pública 
empresarial o, en general, cualquier entidad de derecho público, el órgano competente de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, transcurridos los plazos a que se refiere el 
apartado 1, iniciará el procedimiento de deducción, acordando, previa audiencia de la 
entidad afectada, la retención a favor de la Seguridad Social en la cuantía que corresponda 
por principal, recargo e intereses, sobre el importe total que con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado deba transferirse a la entidad deudora, quedando extinguida total o 
parcialmente la deuda desde que la Tesorería General de la Seguridad Social aplique el 
importe retenido al pago de la misma.

Solo se iniciará la vía de apremio sobre el patrimonio de estas entidades, en los términos 
establecidos en el apartado 2, cuando la ley prevea que puedan ostentar la titularidad de 
bienes embargables. En este caso y una vez definitiva en vía administrativa la providencia 
de apremio, el órgano competente de la Tesorería General de la Seguridad Social acordará 
la retención prevista en el párrafo anterior, sin perjuicio de la continuación del procedimiento 
de apremio sobre los bienes embargables hasta completar el cobro de los débitos.

7. Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva serán siempre a cargo 
del sujeto responsable del pago.

8. El Gobierno, a propuesta del titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 
aprobará el procedimiento para el cobro de las deudas con la Seguridad Social en vía de 
apremio.

9. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo especialmente 
previsto en el artículo 39 y en la normativa reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Artículo 39.  Tercerías.

1. Corresponde a la Tesorería General de la Seguridad Social la resolución de las 
tercerías que se susciten en el procedimiento de apremio. Su interposición ante dicho 
organismo será requisito previo para que puedan ejercitarse ante los tribunales de la 
jurisdicción ordinaria.

2. La tercería solo podrá fundarse en el dominio de los bienes embargados al deudor o 
en el derecho del tercerista a ser reintegrado de su crédito con preferencia al perseguido en 
el expediente de apremio.

3. Si la tercería fuese de dominio, se suspenderá el procedimiento de apremio hasta que 
aquella se resuelva y una vez se hayan tomado las medidas de aseguramiento 
subsiguientes al embargo, según la naturaleza de los bienes. Si fuese de mejor derecho, 
proseguirá el procedimiento hasta la realización de los bienes y el producto obtenido se 
consignará en depósito a resultas de la tercería. No será admitida la tercería de dominio 
después de otorgada la escritura pública, de consumada la venta de los bienes de que se 
trate o de su adjudicación en pago a la Seguridad Social. La tercería de mejor derecho no se 
admitirá después de haber recibido el recaudador el precio de la venta.

Artículo 40.  Deber de información por entidades financieras, funcionarios públicos, 
profesionales oficiales y autoridades.

1. Las personas o entidades depositarias de dinero en efectivo o en cuenta, valores u 
otros bienes de deudores a la Seguridad Social en situación de apremio, están obligadas a 
informar a la Tesorería General de la Seguridad Social y a cumplir los requerimientos que le 
sean hechos por la misma en el ejercicio de sus funciones legales.

2. Las obligaciones a que se refiere el apartado anterior deberán cumplirse bien con 
carácter general o bien a requerimiento individualizado de los órganos competentes de la 
Administración de la Seguridad Social, en la forma y plazos que reglamentariamente se 
determinen.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los números anteriores de este 
artículo no podrá ampararse en el secreto bancario.

Los requerimientos relativos a los movimientos de cuentas corrientes, depósitos de 
ahorro y a plazo, cuentas de préstamos y créditos y demás operaciones activas o pasivas de 
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los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito y cuantas personas físicas o jurídicas se 
dediquen al tráfico bancario o crediticio, se efectuarán previa autorización del Director 
General de la Tesorería General de la Seguridad Social o, en su caso, y en las condiciones 
que reglamentariamente se establezcan, del Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social competente, y deberán precisar las operaciones objeto de investigación, 
los sujetos pasivos afectados y el alcance de la misma en cuanto al período de tiempo a que 
se refieren.

4. Los funcionarios públicos, incluidos los profesionales oficiales, están obligados a 
colaborar con la Administración de la Seguridad Social suministrando toda clase de 
información de que dispongan, siempre que sea necesaria para la recaudación de recursos 
de la Seguridad Social y demás conceptos de recaudación conjunta, salvo que sea aplicable:

a) El secreto del contenido de la correspondencia.
b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a la Administración pública para 

una finalidad exclusivamente estadística.
c) El secreto del protocolo notarial, que abarcará los instrumentos públicos a que se 

refieren los artículos 34 y 35 de la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado, y los relativos 
a cuestiones matrimoniales, con excepción de los referentes al régimen económico de la 
sociedad conyugal.

5. La obligación de los profesionales de facilitar información de transcendencia 
recaudatoria a la Administración de la Seguridad Social no alcanzará a los datos privados no 
patrimoniales que conozcan por razón del ejercicio de su actividad, cuya revelación atente al 
honor o a la intimidad personal o familiar de las personas. Tampoco alcanzará a aquellos 
datos confidenciales de sus clientes de los que tengan conocimiento como consecuencia de 
la prestación de servicios profesionales de asesoramiento o defensa.

Los profesionales no podrán invocar el secreto profesional a efectos de impedir la 
comprobación de su propia cotización a la Seguridad Social.

A efectos del artículo octavo, apartado uno, de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de 
protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, 
se considerará autoridad competente al titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a 
los titulares de los órganos y centros directivos de la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social y de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social así como al 
Director General y a los directores provinciales de la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

6. La cesión de aquellos datos de carácter personal que se deba efectuar a la 
Administración de la Seguridad Social conforme a lo dispuesto en este artículo o, en general, 
en cumplimiento del deber de colaborar para la efectiva liquidación y recaudación de los 
recursos de la Seguridad Social y de los conceptos de recaudación conjunta con las cuotas 
de la Seguridad Social, no requerirá el consentimiento del afectado.

A los efectos señalados en el párrafo anterior, las autoridades, cualquiera que sea su 
naturaleza, los titulares de los órganos del Estado, de las comunidades autónomas y de las 
entidades locales; los organismos autónomos, las agencias y las entidades públicas 
empresariales; las cámaras y corporaciones, colegios y asociaciones profesionales; las 
mutualidades de previsión social; las demás entidades públicas y quienes, en general, 
ejerzan o colaboren en el ejercicio de funciones públicas, estarán obligados a suministrar a 
la Administración de la Seguridad Social cuantos datos, informes y antecedentes precise 
esta para el adecuado ejercicio de sus funciones liquidatorias y recaudatorias, mediante 
disposiciones de carácter general o a través de requerimientos concretos y a prestarle, a ella 
y a su personal, apoyo, concurso, auxilio y protección para el ejercicio de sus competencias.

La cesión de datos a que se refiere este artículo se instrumentará preferentemente por 
medios electrónicos.

7. Los datos, informes y antecedentes suministrados conforme a lo dispuesto en este 
artículo únicamente serán tratados en el marco de las funciones de liquidación y recaudación 
atribuidas a la Administración de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 77 de esta ley.
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Artículo 41.  Levantamiento de bienes embargables.

Las personas o entidades depositarias de bienes embargables que, con conocimiento 
previo del embargo practicado por la Seguridad Social, conforme al procedimiento 
administrativo de apremio reglamentariamente establecido, colaboren o consientan en el 
incumplimiento de las órdenes de embargo o en el levantamiento de los bienes, serán 
responsables solidarios del pago de la deuda hasta el importe del valor de los bienes que se 
hubieran podido embargar o enajenar.

CAPÍTULO IV

Acción protectora

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 42.  Acción protectora del sistema de la Seguridad Social.

1. La acción protectora del sistema de la Seguridad Social comprenderá:

a) La asistencia sanitaria en los casos de maternidad, de enfermedad común o 
profesional y de accidente, sea o no de trabajo.

b) La recuperación profesional, cuya procedencia se aprecie en cualquiera de los casos 
que se mencionan en la letra anterior.

c) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; maternidad; 
paternidad; riesgo durante el embarazo; riesgo durante la lactancia natural; cuidado de 
menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave; incapacidad permanente 
contributiva e invalidez no contributiva; jubilación, en sus modalidades contributiva y no 
contributiva; desempleo, en sus niveles contributivo y asistencial; protección por cese de 
actividad; muerte y supervivencia; así como las que se otorguen en las contingencias y 
situaciones especiales que reglamentariamente se determinen por real decreto, a propuesta 
del titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

d) Las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en sus modalidades contributiva y 
no contributiva.

e) Las prestaciones de servicios sociales que puedan establecerse en materia de 
formación y rehabilitación de personas con discapacidad y de asistencia a las personas 
mayores, así como en aquellas otras materias en que se considere conveniente.

2. Igualmente, y como complemento de las prestaciones comprendidas en el apartado 
anterior, podrán otorgarse los beneficios de la asistencia social.

3. La acción protectora comprendida en los apartados anteriores establece y limita el 
ámbito de extensión posible del Régimen General y de los especiales de la Seguridad 
Social, así como de las prestaciones no contributivas.

4. Cualquier prestación de carácter público que tenga como finalidad complementar, 
ampliar o modificar las prestaciones contributivas de la Seguridad Social, forma parte del 
sistema de la Seguridad Social y está sujeta a los principios recogidos en el artículo 2.

Lo previsto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las ayudas de otra 
naturaleza que, en el ejercicio de sus competencias, puedan establecer las comunidades 
autónomas en beneficio de los pensionistas residentes en ellas.

Artículo 43.  Mejoras voluntarias.

1. La modalidad contributiva de la acción protectora que el sistema de la Seguridad 
Social otorga a las personas comprendidas en el artículo 7.1 podrá ser mejorada 
voluntariamente en la forma y condiciones que se establezcan en las normas reguladoras del 
Régimen General y de los regímenes especiales.

2. Sin otra excepción que el establecimiento de mejoras voluntarias, conforme a lo 
previsto en el apartado anterior, la Seguridad Social no podrá ser objeto de contratación 
colectiva.
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Artículo 44.  Caracteres de las prestaciones.

1. Las prestaciones de la Seguridad Social, así como los beneficios de sus servicios 
sociales y de la asistencia social, no podrán ser objeto de retención, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 2, cesión total o parcial, compensación o descuento, salvo en los dos 
casos siguientes:

a) En orden al cumplimiento de las obligaciones alimenticias a favor del cónyuge e hijos.
b) Cuando se trate de obligaciones contraídas por el beneficiario dentro de la Seguridad 

Social.

En materia de embargo se estará a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
2. Las percepciones derivadas de la acción protectora de la Seguridad Social estarán 

sujetas a tributación en los términos establecidos en las normas reguladoras de cada 
impuesto.

3. No podrá ser exigida ninguna tasa fiscal, ni derecho de ninguna clase, en cuantas 
informaciones o certificaciones hayan de facilitar los correspondientes organismos de la 
Administración de la Seguridad Social, y los organismos administrativos, judiciales o de 
cualquier otra clase, en relación con las prestaciones y beneficios a que se refiere el 
apartado 1.

Artículo 45.  Responsabilidad en orden a las prestaciones.

1. Las entidades gestoras de la Seguridad Social serán responsables de las prestaciones 
cuya gestión les esté atribuida, siempre que se hayan cumplido los requisitos generales y 
particulares exigidos para causar derecho a las mismas en las normas establecidas en esta 
ley y en las específicas que sean aplicables a los distintos regímenes especiales.

2. Para la imputación de responsabilidades en orden a las prestaciones contributivas, a 
entidades o personas distintas de las determinadas en el apartado anterior, se estará a lo 
dispuesto en la presente ley, en sus disposiciones de desarrollo y aplicación o en las normas 
reguladoras de los regímenes especiales.

Artículo 46.  Pago de las pensiones contributivas derivadas de contingencias comunes y de 
las pensiones no contributivas.

1. Las pensiones contributivas derivadas de contingencias comunes de cualquiera de los 
regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social serán satisfechas en catorce 
pagas, correspondientes a cada uno de los meses del año y dos pagas extraordinarias que 
se devengarán en los meses de junio y noviembre.

2. Asimismo, el pago de las pensiones no contributivas de invalidez y jubilación se 
fraccionará en catorce pagas, correspondientes a cada uno de los meses del año y dos 
pagas extraordinarias que se devengarán en los meses de junio y noviembre.

Sección 2.ª Reconocimiento, determinación y mantenimiento del derecho a las 
prestaciones

Artículo 47.  Requisito de estar al corriente en el pago de las cotizaciones.

1. En el caso de trabajadores que sean responsables del ingreso de cotizaciones, para el 
reconocimiento de las correspondientes prestaciones económicas de la Seguridad Social 
será necesario que el causante se encuentre al corriente en el pago de las cotizaciones de la 
Seguridad Social, aunque la correspondiente prestación sea reconocida, como consecuencia 
del cómputo recíproco de cotizaciones, en un régimen de trabajadores por cuenta ajena.

A tales efectos, será de aplicación el mecanismo de invitación al pago previsto en el 
artículo 28.2 del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por el que se regula el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 
cualquiera que sea el régimen de la Seguridad Social en que el interesado estuviese 
incorporado en el momento de acceder a la prestación o en el que se cause esta.
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2. Cuando al interesado se le haya considerado al corriente en el pago de las 
cotizaciones a efectos del reconocimiento de una prestación en virtud de un aplazamiento en 
el pago de las cuotas adeudadas, pero posteriormente incumpla los plazos o condiciones de 
dicho aplazamiento, perderá la consideración de hallarse al corriente en el pago y, en 
consecuencia, se procederá a la suspensión inmediata de la prestación reconocida que 
estuviere percibiendo, la cual solamente podrá ser rehabilitada una vez que haya saldado la 
deuda con la Seguridad Social en su totalidad. A tal fin, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 44.1.b), la entidad gestora de la prestación podrá detraer de cada mensualidad 
devengada por el interesado la correspondiente cuota adeudada.

3. A efectos del reconocimiento del derecho a una pensión, las cotizaciones 
correspondientes al mes del hecho causante de la pensión y a los dos meses previos a 
aquel, cuyo ingreso aún no conste como tal en los sistemas de información de la Seguridad 
Social, se presumirán ingresadas sin necesidad de que el interesado lo tenga que acreditar 
documentalmente. En estos supuestos, la entidad gestora revisará, con periodicidad anual, 
todas las pensiones reconocidas durante el ejercicio inmediato anterior bajo la presunción de 
situación de estar al corriente para verificar el ingreso puntual y efectivo de esas 
cotizaciones. De no haberse producido el mismo, se procederá inmediatamente a la 
suspensión del pago de la pensión, aplicándose las mensualidades retenidas a la 
amortización de las cuotas adeudadas hasta su total extinción, rehabilitándose el pago de la 
pensión a partir de ese momento.

Lo previsto en el párrafo anterior será de aplicación siempre que el trabajador acredite el 
periodo mínimo de cotización exigible, sin computar a estos efectos el periodo de tres meses 
referido en el mismo.

Artículo 48.  Transformación de los plazos en días.

Para el acceso a las pensiones de la Seguridad Social, así como para la determinación 
de su cuantía, los plazos señalados en la presente ley en años, semestres, trimestres o 
meses, serán objeto de adecuación a días mediante las correspondientes equivalencias.

Artículo 49.  Efecto de las cotizaciones superpuestas en varios regímenes en orden a las 
pensiones de la Seguridad Social.

Cuando se acrediten cotizaciones a varios regímenes y no se cause derecho a pensión 
en uno de ellos, las bases de cotización acreditadas en este último en régimen de 
pluriactividad podrán ser acumuladas a las del régimen en que se cause la pensión, 
exclusivamente para la determinación de la base reguladora de la misma, sin que la suma de 
las bases pueda exceder del límite máximo de cotización vigente en cada momento.

Artículo 50.  Cómputo de ingresos a efectos del reconocimiento o mantenimiento del 
derecho a prestaciones.

Cuando se exija, legal o reglamentariamente, la no superación de un determinado límite 
de ingresos para el acceso o el mantenimiento del derecho a prestaciones comprendidas en 
el ámbito de la acción protectora de esta ley, distintas de las pensiones no contributivas y de 
las prestaciones por desempleo, se considerarán como tales ingresos los rendimientos del 
trabajo, del capital y de actividades económicas y las ganancias patrimoniales, en los 
mismos términos en que son computados en el artículo 59.1 para el reconocimiento de los 
complementos por mínimos de pensiones.

Artículo 51.  Residencia a efectos de prestaciones y de complementos por mínimos.

1. Los beneficiarios de prestaciones económicas, o de complementos por mínimos, cuyo 
disfrute se encuentre condicionado a la residencia efectiva en España podrán ser citados a 
comparecencia en las oficinas de la entidad gestora competente con la periodicidad que esta 
determine.

2. A efectos del mantenimiento del derecho a las prestaciones económicas de la 
Seguridad Social, o a los complementos por mínimos, para cuya percepción se exija la 
residencia en territorio español, se entenderá que el beneficiario tiene su residencia habitual 
en España aun cuando haya tenido estancias en el extranjero, siempre que estas no 
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superen los noventa días naturales a lo largo de cada año natural, o cuando la ausencia del 
territorio español esté motivada por causas de enfermedad debidamente justificadas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, a efectos de las prestaciones y subsidios 
por desempleo, será de aplicación lo que determine su normativa específica.

3. Para el mantenimiento del derecho a las prestaciones sanitarias en las que se exija la 
residencia en territorio español, se entenderá que el beneficiario de dichas prestaciones 
tiene su residencia habitual en España aun cuando haya tenido estancias en el extranjero, 
siempre que estas no superen los noventa días naturales a lo largo de cada año natural.

Artículo 52.  Adopción de medidas cautelares.

1. El incumplimiento por parte de los beneficiarios o causantes de las prestaciones 
económicas del sistema de la Seguridad Social de la obligación de presentar, en los plazos 
establecidos, declaraciones preceptivas, documentos, antecedentes, justificantes o datos 
que no obren en la entidad gestora, cuando a ello sean requeridos, siempre que los mismos 
puedan afectar a la conservación del derecho a las prestaciones, o al complemento por 
mínimos, podrá dar lugar a que por las entidades gestoras de la Seguridad Social se 
suspenda cautelarmente el abono de las citadas prestaciones o del complemento hasta que 
quede debidamente acreditado, por los citados beneficiarios o causantes, que se cumplen 
los requisitos legales imprescindibles para el mantenimiento del derecho a aquellos.

2. Asimismo, la incomparecencia de los beneficiarios de prestaciones económicas del 
sistema de la Seguridad Social, o del complemento por mínimos, cuyo disfrute se encuentre 
condicionado a la residencia efectiva en España, cuando sean citados por la entidad gestora 
competente de conformidad con lo previsto en el artículo 51.1, podrá dar lugar a la 
suspensión cautelar del abono de la prestación o del complemento.

3. Si se presenta la información solicitada o se comparece transcurrido el plazo fijado, se 
producirá la rehabilitación de la prestación o, en su caso, del complemento por mínimos, 
cuando concurran los requisitos para el mantenimiento del derecho, con una retroactividad 
máxima de noventa días naturales.

4. Lo previsto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 47.1.d) del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Sección 3.ª Prescripción, caducidad y reintegro de prestaciones indebidas

Artículo 53.  Prescripción.

1. El derecho al reconocimiento de las prestaciones prescribirá a los cinco años, 
contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar el hecho causante de la 
prestación de que se trate, sin perjuicio de las excepciones que se determinen en la presente 
ley y de que los efectos de tal reconocimiento se produzcan a partir de los tres meses 
anteriores a la fecha en que se presente la correspondiente solicitud.

Si el contenido económico de las prestaciones ya reconocidas resultara afectado con 
ocasión de solicitudes de revisión de las mismas, los efectos económicos de la nueva 
cuantía tendrán una retroactividad máxima de tres meses desde la fecha de presentación de 
dicha solicitud. Esta regla de retroactividad máxima no operará en los supuestos de 
rectificación de errores materiales, de hecho o aritméticos ni cuando de la revisión derive la 
obligación de reintegro de prestaciones indebidas a la que se refiere el artículo 55.

2. La prescripción se interrumpirá por las causas ordinarias del artículo 1973 del Código 
Civil y, además, por la reclamación ante la Administración de la Seguridad Social o el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, así como en virtud de expediente que tramite la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en relación con el caso de que se trate.

3. En el supuesto de que se entable acción judicial contra un presunto culpable, criminal 
o civilmente, la prescripción quedará en suspenso mientras aquella se tramite, volviendo a 
contarse el plazo desde la fecha en que se notifique el auto de sobreseimiento o desde que 
la sentencia adquiera firmeza.

TRABAJADOR AUTÓNOMO

§ 6  Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social [parcial]

– 98 –



Artículo 54.  Caducidad.

1. El derecho al percibo de las prestaciones a tanto alzado y por una sola vez caducará 
al año, a contar desde el día siguiente al de haber sido notificada en forma al interesado su 
reconocimiento.

2. Cuando se trate de prestaciones periódicas, el derecho al percibo de cada 
mensualidad caducará al año de su respectivo vencimiento.

Artículo 55.  Reintegro de prestaciones indebidas.

1. Los trabajadores y las demás personas que hayan percibido indebidamente 
prestaciones de la Seguridad Social vendrán obligados a reintegrar su importe.

2. Quienes por acción u omisión hayan contribuido a hacer posible la percepción 
indebida de una prestación responderán subsidiariamente con los perceptores, salvo buena 
fe probada, de la obligación de reintegrar que se establece en el apartado anterior.

3. La obligación de reintegro del importe de las prestaciones indebidamente percibidas 
prescribirá a los cuatro años, contados a partir de la fecha de su cobro, o desde que fue 
posible ejercitar la acción para exigir su devolución, con independencia de la causa que 
originó la percepción indebida, incluidos los supuestos de revisión de las prestaciones por 
error imputable a la entidad gestora.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa o penal que legalmente corresponda.

Sección 4.ª Revalorización, importes máximos y mínimos de pensiones y 
complemento de maternidad por aportación demográfica a la Seguridad Social

Subsección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 56.  Consideración como pensiones públicas.

Las pensiones abonadas por el Régimen General y los regímenes especiales, así como 
las no contributivas de la Seguridad Social, tendrán, a efectos de lo previsto en la presente 
sección, la consideración de pensiones públicas, a tenor de lo establecido en el artículo 42 
de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989.

Subsección 2.ª Pensiones contributivas

Artículo 57.  Limitación de la cuantía inicial de las pensiones.

El importe inicial de las pensiones contributivas de la Seguridad Social por cada 
beneficiario no podrá superar la cuantía íntegra mensual que establezca anualmente la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 58.  Revalorización.

1. Las pensiones contributivas de la Seguridad Social, incluido el importe de la pensión 
mínima, serán incrementadas al comienzo de cada año en función del índice de 
revalorización previsto en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. A tal efecto, el índice de revalorización de pensiones se determinará según la 
siguiente expresión matemática:

Siendo:
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IR = Índice de revalorización de pensiones expresado en tanto por uno con cuatro 
decimales.

t+1 = Año para el que se calcula la revalorización.
ḡI,t+1 = Media móvil aritmética centrada en t+1, de once valores de la tasa de variación en 

tanto por uno de los ingresos del sistema de la Seguridad Social.
ḡp,t+1 = Media móvil aritmética centrada en t+1, de once valores de la tasa de variación 

en tanto por uno del número de pensiones contributivas del sistema de la Seguridad Social.
ḡs,t+1 = Media móvil aritmética centrada en t+1, de once valores del efecto sustitución 

expresado en tanto por uno. El efecto sustitución se define como la variación interanual de la 
pensión media del sistema en un año en ausencia de revalorización en dicho año.

I*t+1 = Media móvil geométrica centrada en t+1 de once valores del importe de los 
ingresos del sistema de la Seguridad Social.

G*
t+1 = Media móvil geométrica centrada en t+1 de once valores del importe de los 

gastos del sistema de la Seguridad Social.
α = Parámetro que tomará un valor situado entre 0,25 y 0,33. El valor del parámetro se 

revisará cada cinco años.

En ningún caso el resultado obtenido podrá dar lugar a un incremento anual de las 
pensiones inferior al 0,25 por ciento ni superior a la variación porcentual del Índice de 
Precios de Consumo en el periodo anual anterior a diciembre del año t, más 0,50 por ciento.

3. Para el cálculo de la expresión matemática se considerará el total de ingresos y 
gastos agregados del sistema por operaciones no financieras (capítulos 1 a 7 en gastos y 1 
a 7 en ingresos del Presupuesto de la Seguridad Social) sin tener en cuenta los 
correspondientes al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y al Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales. A los efectos de su utilización en el cálculo del índice de revalorización, y 
respecto de las cuentas liquidadas, la Intervención General de la Seguridad Social deducirá 
de los capítulos anteriores aquellas partidas que no tengan carácter periódico.

No obstante, no se incluirán como ingresos y gastos del sistema los siguientes 
conceptos:

a) De los ingresos, las cotizaciones sociales por cese de actividad de trabajadores 
autónomos y las transferencias del Estado para la financiación de las prestaciones no 
contributivas, excepto la financiación de los complementos por mínimos de pensión.

b) De los gastos, las prestaciones por cese de actividad de trabajadores autónomos y las 
prestaciones no contributivas, salvo los complementos por mínimos de pensión.

4. A efectos de proceder a la estimación de los ingresos y gastos de los años t+1 a t+6, a 
utilizar en el apartado 2, el Ministerio de Economía y Competitividad facilitará a la 
Administración de la Seguridad Social las previsiones de las variables macroeconómicas 
necesarias para la estimación de los mismos.

5. Anualmente se publicará el valor de las variables que intervienen en el cálculo del 
índice de revalorización.

6. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal emitirá opinión conforme a lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, respecto de los valores calculados por 
el Ministerio de Empleo y Seguridad Social para la determinación del índice de revalorización 
de las pensiones aplicable en cada ejercicio.

7. El importe de la revalorización anual de las pensiones de la Seguridad Social no podrá 
determinar para estas, una vez revalorizadas, un valor íntegro anual superior a la cuantía 
establecida en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, sumado, en 
su caso, al importe anual íntegro ya revalorizado de las otras pensiones públicas percibidas 
por su titular.

Artículo 59.  Complementos para pensiones inferiores a la mínima.

1. Los beneficiarios de pensiones contributivas del sistema de la Seguridad Social, que 
no perciban rendimientos del trabajo, del capital o de actividades económicas y ganancias 
patrimoniales, de acuerdo con el concepto establecido para dichas rentas en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, o que, percibiéndolos, no excedan de la cuantía que 
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anualmente establezca la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, 
tendrán derecho a percibir los complementos necesarios para alcanzar la cuantía mínima de 
las pensiones, siempre que residan en territorio español, en los términos que legal o 
reglamentariamente se determinen.

Los complementos por mínimos serán incompatibles con la percepción por el pensionista 
de los rendimientos indicados en el párrafo anterior, cuando la suma de todas las 
percepciones mencionadas, excluida la pensión que se vaya a complementar, exceda el 
límite fijado en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada 
ejercicio.

A efectos del reconocimiento de los complementos por mínimos de las pensiones 
contributivas de la Seguridad Social, de los rendimientos íntegros procedentes del trabajo, 
de actividades económicas y de bienes inmuebles, percibidos por el pensionista y 
computados en los términos establecidos en la legislación fiscal, se excluirán los gastos 
deducibles de acuerdo con la legislación fiscal.

2. El importe de dichos complementos en ningún caso podrá superar la cuantía 
establecida en cada ejercicio para las pensiones no contributivas de jubilación e invalidez. 
Cuando exista cónyuge a cargo del pensionista, el importe de tales complementos no podrá 
rebasar la cuantía que correspondería a la pensión no contributiva por aplicación de lo 
establecido en el artículo 364.1.a) para las unidades económicas en las que concurran dos 
beneficiarios con derecho a pensión.

Cuando la pensión de orfandad se incremente en la cuantía de la pensión de viudedad, 
el límite del importe de los complementos por mínimos a que se refiere el párrafo anterior 
solo quedará referido al de la pensión de viudedad que genera el incremento de la pensión 
de orfandad.

Los pensionistas de gran invalidez que tengan reconocido el complemento destinado a 
remunerar a la persona que les atiende no resultarán afectados por los límites establecidos 
en este apartado.

Artículo 60.  Complemento por maternidad en las pensiones contributivas del sistema de la 
Seguridad Social.

1. Se reconocerá un complemento de pensión, por su aportación demográfica a la 
Seguridad Social, a las mujeres que hayan tenido hijos biológicos o adoptados y sean 
beneficiarias en cualquier régimen del sistema de la Seguridad Social de pensiones 
contributivas de jubilación, viudedad o incapacidad permanente.

Dicho complemento, que tendrá a todos los efectos naturaleza jurídica de pensión 
pública contributiva, consistirá en un importe equivalente al resultado de aplicar a la cuantía 
inicial de las referidas pensiones un porcentaje determinado, que estará en función del 
número de hijos según la siguiente escala:

a) En el caso de 2 hijos: 5 por ciento.
b) En el caso de 3 hijos: 10 por ciento.
c) En el caso de 4 o más hijos: 15 por ciento.

A efectos de determinar el derecho al complemento así como su cuantía únicamente se 
computarán los hijos nacidos o adoptados con anterioridad al hecho causante de la pensión 
correspondiente.

2. En el supuesto de que la cuantía de la pensión reconocida inicialmente supere el 
límite establecido en el artículo 57 sin aplicar el complemento, la suma de la pensión y del 
complemento no podrá superar dicho límite incrementado en un 50 por ciento del 
complemento asignado.

Asimismo, si la cuantía de la pensión reconocida alcanza el límite establecido en el 
artículo 57 aplicando solo parcialmente el complemento, la interesada tendrá derecho 
además a percibir el 50 por ciento de la parte del complemento que exceda del límite 
máximo vigente en cada momento.

En los casos en que legal o reglamentariamente esté permitida por otras causas la 
superación del límite máximo, el complemento se calculará en los términos indicados en este 
apartado, estimando como cuantía inicial de la pensión el importe del límite máximo vigente 
en cada momento.
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Si la pensión a complementar se causa por totalización de períodos de seguro a prorrata 
temporis, en aplicación de normativa internacional, el complemento se calculará sobre la 
pensión teórica causada y al resultado obtenido se le aplicará la prorrata que corresponda.

3. En aquellos supuestos en que la pensión inicialmente causada no alcance la cuantía 
mínima de pensiones que anualmente establezca la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, se reconocerá dicha cuantía, teniendo en cuenta las previsiones 
establecidas en el artículo 59. A este importe se sumará el complemento por hijo, que será el 
resultado de aplicar el porcentaje que corresponda a la pensión inicialmente calculada.

4. El complemento de pensión no será de aplicación en los casos de acceso anticipado a 
la jubilación por voluntad de la interesada ni en los de jubilación parcial, a los que se refieren, 
respectivamente, los artículos 208 y 215.

No obstante lo anterior, se asignará el complemento de pensión que proceda cuando 
desde la jubilación parcial se acceda a la jubilación plena, una vez cumplida la edad que en 
cada caso corresponda.

5. En el caso de concurrencia de pensiones del sistema de la Seguridad Social, se 
reconocerá el complemento por hijo solamente a una de las pensiones de la beneficiaria, de 
acuerdo con el siguiente orden de preferencia:

1.º A la pensión que resulte más favorable.
2.º Si concurre una pensión de jubilación con una pensión de viudedad, el complemento 

se aplicará a la de jubilación.

En el supuesto de que la suma de las pensiones reconocidas supere el límite establecido 
en el artículo 57 sin aplicar el complemento, la suma de las pensiones y del complemento no 
podrá superar dicho límite incrementado en un 50 por ciento del complemento asignado.

Asimismo, si la cuantía de las pensiones reconocidas alcanza el límite establecido en el 
artículo 57 aplicando solo parcialmente el complemento, la interesada tendrá derecho 
además a percibir el 50 por ciento de la parte del complemento que exceda del límite 
máximo vigente en cada momento.

En los casos en que legal o reglamentariamente esté permitida por otras causas la 
superación del límite máximo, el complemento se calculará en los términos indicados en este 
apartado, estimando como cuantía inicial de la suma de las pensiones concurrentes el 
importe del límite máximo vigente en cada momento.

6. El derecho al complemento estará sujeto al régimen jurídico de la pensión en lo 
referente a nacimiento, duración, suspensión, extinción y, en su caso, actualización.

Artículo 61.  Pensiones extraordinarias originadas por actos de terrorismo.

1. Las pensiones extraordinarias que se reconozcan por la Seguridad Social, originadas 
por actos de terrorismo, no estarán sujetas a los límites de reconocimiento inicial y de 
revalorización de pensiones previstos en esta ley.

2. El importe mínimo mensual de las pensiones extraordinarias por actos de terrorismo 
que se reconozcan y abonen por la Seguridad Social será el equivalente al triple del 
indicador público de renta de efectos múltiples vigente en cada momento.

Las diferencias existentes entre las cuantías de las pensiones que hubieran 
correspondido y las que realmente se abonen serán financiadas con cargo a los 
Presupuestos del Estado.

A los efectos previstos en este apartado, las pensiones por muerte y supervivencia 
causadas por un mismo hecho se computarán conjuntamente.

Subsección 3.ª Pensiones no contributivas

Artículo 62.  Revalorización.

Las pensiones no contributivas de la Seguridad Social serán actualizadas en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, al menos, en el mismo 
porcentaje que dicha ley establezca como incremento general de las pensiones contributivas 
de la Seguridad Social.
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Sección 5.ª Servicios sociales

Artículo 63.  Objeto.

Como complemento de las prestaciones correspondientes a las situaciones 
específicamente protegidas por la Seguridad Social, esta, con sujeción a lo dispuesto por el 
departamento ministerial que corresponda y en conexión con sus respectivos órganos y 
servicios, extenderá su acción a las prestaciones de servicios sociales, establecidas legal o 
reglamentariamente, de conformidad con lo previsto en el artículo 42.1.e).

Sección 6.ª Asistencia social

Artículo 64.  Concepto.

1. La Seguridad Social, con cargo a los fondos que a tal efecto se determinen, podrá 
dispensar a las personas incluidas en su campo de aplicación y a los familiares o asimilados 
que de ellas dependan los servicios y auxilios económicos que, en atención a estados y 
situaciones de necesidad, se consideren precisos, previa demostración, salvo en casos de 
urgencia, de que el interesado carece de los recursos indispensables para hacer frente a 
tales estados o situaciones.

En las mismas condiciones, en los casos de separación judicial o divorcio, tendrán 
derecho a las prestaciones de asistencia social el cónyuge o ex cónyuge y los descendientes 
que hubieran sido beneficiarios por razón de matrimonio o filiación.

Reglamentariamente se determinarán las condiciones de la prestación de asistencia 
social al cónyuge e hijos, en los casos de separación de hecho, de las personas incluidas en 
el campo de aplicación de la Seguridad Social.

2. La asistencia social podrá ser concedida por las entidades gestoras con el límite de 
los recursos consignados a este fin en los Presupuestos correspondientes, sin que los 
servicios o auxilios económicos otorgados puedan comprometer recursos del ejercicio 
económico siguiente a aquel en que tenga lugar la concesión.

Artículo 65.  Contenido de las ayudas asistenciales.

Las ayudas asistenciales comprenderán, entre otras, las que se dispensen por 
tratamientos o intervenciones especiales, en casos de carácter excepcional, por un 
determinado facultativo o en determinada institución; por pérdida de ingresos como 
consecuencia de la rotura fortuita de aparatos de prótesis, y cualesquiera otras análogas 
cuya percepción no esté regulada en esta ley ni en las normas específicas aplicables a los 
regímenes especiales.

CAPÍTULO V

Gestión de la Seguridad Social

Sección 1.ª Entidades gestoras

Artículo 66.  Enumeración.

1. La gestión y administración de la Seguridad Social se efectuará, bajo la dirección y 
tutela de los respectivos departamentos ministeriales, con sujeción a los principios de 
simplificación, racionalización, economía de costes, solidaridad financiera y unidad de caja, 
eficacia social y descentralización, por las siguientes entidades gestoras:

a) El Instituto Nacional de la Seguridad Social, para la gestión y administración de las 
prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social, con excepción de las que se 
mencionan en el apartado c) siguiente.

b) El Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, para la administración y gestión de servicios 
sanitarios.
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c) El Instituto de Mayores y Servicios Sociales, para la gestión de las pensiones no 
contributivas de invalidez y de jubilación, así como de los servicios complementarios de las 
prestaciones del sistema de la Seguridad Social.

2. Las distintas entidades gestoras, a efectos de la debida homogeneización y 
racionalización de los servicios, coordinarán su actuación en orden a la utilización de 
instalaciones sanitarias, mediante los conciertos o colaboraciones que al efecto se 
determinen entre las mismas.

Artículo 67.  Estructura y competencias.

1. El Gobierno, a propuesta del departamento ministerial de tutela, reglamentará la 
estructura y competencias de las entidades a que se refiere el artículo anterior.

2. Las entidades gestoras desarrollarán su actividad en régimen descentralizado, en los 
diferentes ámbitos territoriales.

3. Los centros asistenciales de las entidades gestoras podrán ser gestionados y 
administrados por las entidades locales.

Artículo 68.  Naturaleza jurídica.

1. Las entidades gestoras tienen la naturaleza de entidades de derecho público y 
capacidad jurídica para el cumplimiento de los fines que les están encomendados.

2. El régimen jurídico de dichas entidades será el establecido en la disposición adicional 
sexta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Artículo 69.  Participación en la gestión.

Se faculta al Gobierno para regular la participación en el control y vigilancia de la gestión 
de las entidades gestoras, que se efectuará desde el nivel estatal al local, por órganos en los 
que figurarán, fundamentalmente, por partes iguales, representantes de las organizaciones 
sindicales, de las organizaciones empresariales y de la Administración Pública.

Artículo 70.  Relaciones y servicios internacionales.

Las entidades gestoras, con la previa conformidad del departamento ministerial de tutela, 
podrán pertenecer a asociaciones y organismos internacionales, concertar operaciones, 
establecer reciprocidad de servicios con instituciones extranjeras de análogo carácter y 
participar, en la medida y con el alcance que se les atribuya, en la ejecución de los 
convenios internacionales de Seguridad Social.

Artículo 71.  Suministro de información a las entidades gestoras de las prestaciones 
económicas de la Seguridad Social.

1. Se establecen los siguientes supuestos de suministro de información a las entidades 
gestoras de la Seguridad Social:

a) Por los organismos competentes dependientes del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública o, en su caso, de las comunidades autónomas o de las diputaciones forales, se 
facilitarán, dentro de cada ejercicio anual, a las entidades gestoras de la Seguridad Social 
responsables de la gestión de las prestaciones económicas y, a petición de las mismas, los 
datos relativos a los niveles de renta y demás ingresos de los titulares de prestaciones en 
cuanto determinen el derecho a las mismas, así como de los beneficiarios, cónyuges y otros 
miembros de las unidades familiares, siempre que deban tenerse en cuenta para el 
reconocimiento, mantenimiento o cuantía de dichas prestaciones a fin de verificar si aquellos 
cumplen en todo momento las condiciones necesarias para la percepción de las 
prestaciones y en la cuantía legalmente establecida.

También se facilitará por los mismos organismos, a petición de las entidades gestoras de 
la Seguridad Social, un número de cuenta corriente del interesado para proceder, cuando se 
reconozca la prestación, a su abono.

TRABAJADOR AUTÓNOMO

§ 6  Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social [parcial]

– 104 –



b) El organismo que designe el Ministerio de Justicia facilitará a las entidades gestoras 
de la Seguridad Social la información que estas soliciten acerca de las inscripciones y datos 
que guarden relación con el nacimiento, modificación, conservación o extinción del derecho 
a las prestaciones económicas de la Seguridad Social.

Además, el encargado del Registro Central de Penados y el del Registro de Medidas 
Cautelares, Requisitorias y Sentencias no Firmes comunicará al menos semanalmente a las 
entidades gestoras de la Seguridad Social los datos relativos a penas, medidas de seguridad 
y medidas cautelares impuestas por existir indicios racionales de criminalidad por la comisión 
de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas, en que la víctima fuera 
ascendiente, descendiente, hermano, cónyuge o ex cónyuge del investigado, o estuviera o 
hubiese estado ligada a él por una relación de afectividad análoga a la conyugal. Estas 
comunicaciones se realizarán a los efectos de lo previsto en los artículos 231, 232, 233 y 
234.

c) Los empresarios facilitarán a las entidades gestoras de la Seguridad Social los datos 
que estas les soliciten para poder efectuar las comunicaciones a través de sistemas 
electrónicos que garanticen un procedimiento de comunicación ágil en el reconocimiento y 
control de las prestaciones de la Seguridad Social relativas a sus trabajadores.

Los datos que se faciliten en relación con los trabajadores deberán identificar, en todo 
caso, nombre y apellidos, documento nacional de identidad o número de identificación de 
extranjero y domicilio.

d) Por el Instituto Nacional de Estadística se facilitarán a las entidades gestoras de la 
Seguridad Social responsables de la gestión de las prestaciones económicas los datos de 
domicilio relativos al Padrón municipal que puedan guardar relación con el nacimiento, 
modificación, conservación o extinción del derecho a las prestaciones en cualquier 
procedimiento, así como con la actualización de la información obrante en las bases de 
datos del sistema de Seguridad Social.

e) El Ministerio del Interior facilitará a las entidades gestoras de la Seguridad Social por 
medios informáticos las fechas de vencimiento de los permisos de residencia, sus altas, 
variaciones o bajas o los cambios de situación y sus efectos, así como los movimientos 
fronterizos de las personas que tengan derecho a una prestación para cuya percepción sea 
necesario el cumplimiento del requisito de residencia legal y efectiva en España.

f) Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social facilitarán a las entidades gestoras 
responsables de la gestión de las prestaciones económicas de la Seguridad Social los datos 
que puedan afectar al nacimiento, modificación, conservación o extinción del derecho a las 
mismas.

2. Todos los datos relativos a los solicitantes de prestaciones económicas del Sistema de 
Seguridad Social que obren en poder de las entidades gestoras y que hayan sido remitidos 
por otros organismos públicos o por empresas mediante transmisión telemática, o cuando 
aquellos se consoliden en las bases de datos corporativas del sistema de la Seguridad 
Social como consecuencia del acceso electrónico directo a las bases de datos corporativas 
de otros organismos o empresas, surtirán plenos efectos y tendrán la misma validez que si 
hubieran sido notificados por dichos organismos o empresas mediante certificación en 
soporte papel.

Los suministros de información a las entidades gestoras de la Seguridad Social 
mencionados en este apartado y en el anterior no precisarán consentimiento previo del 
interesado.

Los datos, informes y antecedentes suministrados conforme a lo dispuesto en este 
apartado y en el anterior únicamente serán tratados en el marco de las funciones de gestión 
de prestaciones atribuidas a las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 77.

3. En los procedimientos de declaración de la incapacidad permanente, a efectos de las 
correspondientes prestaciones económicas de la Seguridad Social, así como en lo que 
respecta al reconocimiento o mantenimiento del percibo de las prestaciones por incapacidad 
temporal, orfandad o asignaciones familiares por hijo a cargo, se entenderá otorgado el 
consentimiento del interesado o de su representante legal, a efectos de la remisión, por parte 
de las instituciones sanitarias de los informes, documentación clínica, y demás datos 
médicos estrictamente relacionados con las lesiones y dolencias padecidas por el interesado 
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que resulten relevantes para la resolución del procedimiento, salvo que conste oposición 
expresa y por escrito de aquellos.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social, en el ejercicio de sus competencias de 
control y reconocimiento de las prestaciones, podrán solicitar la remisión de los partes 
médicos de incapacidad temporal expedidos por los servicios públicos de salud, las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social y las empresas colaboradoras, a efectos del 
tratamiento de los datos contenidos en los mismos. Asimismo, las entidades gestoras y las 
entidades colaboradoras de la Seguridad Social podrán facilitarse, recíprocamente, los datos 
relativos a las beneficiarias que resulten necesarios para el reconocimiento y control de las 
prestaciones por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural.

La inspección médica de los servicios públicos de salud podrá solicitar la remisión de los 
datos médicos, necesarios para el ejercicio de sus competencias, que obren en poder de las 
entidades gestoras de la Seguridad Social.

4. Reglamentariamente se determinará la forma en que se remitirán a las entidades 
encargadas de la gestión de las pensiones de la Seguridad Social los datos que aquellas 
requieran para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 72.  Registro de Prestaciones Sociales Públicas.

1. Corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social la gestión y funcionamiento 
del Registro de Prestaciones Sociales Públicas, constituido en la Seguridad Social, con 
arreglo a las prescripciones establecidas legal y reglamentariamente.

2. El Registro de Prestaciones Sociales Públicas integrará las prestaciones sociales 
públicas de carácter económico, destinadas a personas o familias, que se relacionan a 
continuación:

a) Las pensiones abonadas por el Régimen de Clases Pasivas del Estado y, en general, 
las abonadas con cargo a créditos de la Sección 07 del Presupuesto de Gastos del Estado.

b) Las pensiones abonadas por el Régimen General y los regímenes especiales de la 
Seguridad Social y, en general, cualesquiera otras abonadas por las entidades gestoras y 
colaboradoras del sistema de la Seguridad Social, en cuanto estén financiadas con recursos 
públicos.

c) Las pensiones abonadas por aquellas entidades que actúan como sustitutorias de las 
entidades gestoras del sistema de la Seguridad Social, a que se refiere el Real Decreto 
1879/1978, de 23 de junio, por el que se dictan normas de aplicación a las entidades de 
previsión social que actúan como sustitutorias de las correspondientes entidades gestoras 
del Régimen General o de los regímenes especiales de la Seguridad Social.

d) Las pensiones no contributivas de la Seguridad Social.
e) Las pensiones abonadas por el Fondo Especial de la Mutualidad General de 

Funcionarios Civiles del Estado, por los Fondos Especiales del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas y de la Mutualidad General Judicial y también, en su caso, por estas 
Mutualidades Generales, así como las abonadas por el Fondo Especial del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social.

f) Las pensiones abonadas por el sistema o regímenes de previsión de las comunidades 
autónomas, las corporaciones locales y por los propios entes.

g) Las pensiones abonadas por las mutualidades, montepíos o entidades de previsión 
social que se financien en todo o en parte con recursos públicos.

h) Las pensiones abonadas por empresas o sociedades con participación mayoritaria, 
directa o indirecta, en su capital del Estado, comunidades autónomas, corporaciones locales 
u organismos autónomos de uno y otras, bien directamente, bien mediante la suscripción de 
la correspondiente póliza de seguro con una institución distinta cualquiera que sea la 
naturaleza jurídica de esta, o por las mutualidades o entidades de previsión de aquellas, en 
las cuales las aportaciones directas de los causantes de la prestación no sean suficientes 
para la cobertura de las prestaciones a sus beneficiarios y su financiación se complemente 
con recursos públicos, incluidos los de la propia empresa o sociedad.

i) Las pensiones abonadas por la Administración del Estado o las comunidades 
autónomas en virtud de la Ley 45/1960, de 21 de julio, de Fondos Nacionales para la 
aplicación social del Impuesto y del Ahorro, y del Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, por 
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el que se regula la concesión de ayudas del Fondo Nacional de Asistencia Social a ancianos 
y a enfermos o inválidos incapacitados para el trabajo.

j) Los subsidios económicos de garantía de ingresos mínimos y de ayuda por tercera 
persona previstos en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, 
cuya percepción se mantenga conforme a lo previsto en la disposición transitoria única del 
texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

k) Las prestaciones económicas abonadas en virtud del Real Decreto 728/1993, de 14 
de mayo, por el que se establecen pensiones asistenciales por ancianidad en favor de los 
emigrantes españoles, así como del Real Decreto 8/2008, de 11 de enero, por el que se 
regula la prestación por razón de necesidad a favor de los españoles residentes en el 
exterior y retornados.

l) Los subsidios de desempleo en favor de trabajadores mayores de cincuenta y cinco 
años, así como los de mayores de cincuenta y dos cuya percepción se mantenga.

m) Las asignaciones económicas de la Seguridad Social por hijo a cargo con dieciocho o 
más años y con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

n) La prestación económica vinculada al servicio, la prestación económica para cuidados 
en el entorno familiar y la prestación económica de asistencia personalizada, reguladas en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia.

3. Las entidades, organismos o empresas responsables de la gestión de las prestaciones 
enumeradas en el apartado anterior quedan obligados a facilitar al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, en la forma y en los plazos que reglamentariamente se establezcan, los 
datos identificativos de los titulares de las prestaciones sociales económicas, así como, en 
cuanto determinen o condicionen el reconocimiento y mantenimiento del derecho a aquellas, 
de los beneficiarios, cónyuges y otros miembros de las unidades familiares, y los importes y 
clases de las prestaciones abonadas y fecha de efectos de su concesión.

4. Las entidades y organismos responsables de la gestión de las prestaciones sociales 
públicas enumeradas en el apartado 2 podrán consultar los datos incluidos en el Registro de 
Prestaciones Sociales Públicas que sean necesarios para el reconocimiento y 
mantenimiento de las prestaciones por ellos gestionadas, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

Sección 2.ª Servicios comunes

Artículo 73.  Creación.

Corresponde al Gobierno, a propuesta del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, el 
establecimiento de servicios comunes, así como la reglamentación de su estructura y 
competencias.

Artículo 74.  Tesorería General de la Seguridad Social.

1. La Tesorería General de la Seguridad Social es un servicio común con personalidad 
jurídica propia, en el que, por aplicación de los principios de solidaridad financiera y caja 
única, se unifican todos los recursos financieros, tanto por operaciones presupuestarias 
como extrapresupuestarias. Tendrá a su cargo la custodia de los fondos, valores y créditos y 
las atenciones generales y de los servicios de recaudación de derechos y pagos de las 
obligaciones del sistema de la Seguridad Social.

2. A la Tesorería General de la Seguridad Social le será de aplicación lo previsto para las 
entidades gestoras en el artículo 70.

Artículo 74 bis.  Gerencia de Informática de la Seguridad Social.

1. La Gerencia de Informática de la Seguridad Social es un servicio común para la 
gestión y administración de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el 
sistema de Seguridad Social, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar 
para el cumplimiento de sus fines, dependiente del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
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y adscrita a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, con rango de Subdirección 
General.

2. Su régimen jurídico es el establecido en la disposición adicional decimotercera de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para las entidades 
gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.

Sección 3.ª Normas comunes a las entidades gestoras y servicios comunes

Artículo 75.  Reserva de nombre.

Ninguna entidad pública o privada podrá usar en España el título o los nombres de las 
entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, ni los que puedan resultar 
de la adición a los mismos de algunas palabras o de la mera combinación, en otra forma, de 
las principales que los constituyen. Tampoco podrán incluir en su denominación la expresión 
Seguridad Social, salvo expresa autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Artículo 76.  Exenciones tributarias y otros beneficios.

1. Las entidades gestoras y servicios comunes disfrutarán en la misma medida que el 
Estado, con las limitaciones y excepciones que, en cada caso, establezca la legislación fiscal 
vigente, de exención tributaria absoluta, incluidos los derechos y honorarios notariales y 
registrales, por los actos que realicen o los bienes que adquieran o posean afectados a sus 
fines, siempre que los tributos o exacciones de que se trate recaigan directamente sobre los 
organismos de referencia en concepto legal de contribuyente y sin que sea posible 
legalmente la traslación de la carga tributaria a otras personas.

2. También gozarán, en la misma medida que el Estado, de franquicia postal y 
telegráfica.

3. Las exenciones y demás privilegios contemplados en el presente artículo alcanzarán 
también a las entidades gestoras en cuanto afecten a la gestión de las mejoras voluntarias 
previstas en el artículo 43.

Artículo 77.  Reserva de datos.

1. Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración de la Seguridad 
Social en el ejercicio de sus funciones tienen carácter reservado y solo podrán utilizarse para 
los fines encomendados a las distintas entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo que la cesión 
o comunicación tenga por objeto:

a) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos jurisdiccionales, el 
Ministerio Público o la Administración de la Seguridad Social.

b) La colaboración con las Administraciones tributarias a efectos del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en el ámbito de sus competencias.

c) La colaboración con el sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y la 
Intervención General de la Seguridad Social, en el ejercicio de sus funciones de inspección y 
control interno o con las demás entidades gestoras de la Seguridad Social distintas del 
cedente y demás órganos de la Administración de la Seguridad Social y para los fines de 
estadística pública en los términos de la ley reguladora de dicha función pública.

d) La colaboración con cualesquiera otras administraciones públicas para la lucha contra 
el fraude en la obtención o percepción de ayudas o subvenciones a cargo de fondos 
públicos, incluidos los de la Unión Europea, así como en la obtención o percepción de 
prestaciones incompatibles en los distintos regímenes del sistema de la Seguridad Social.

e) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco 
legalmente establecido.

f) La protección de los derechos e intereses de los menores o personas con capacidad 
modificada por los órganos jurisdiccionales o el Ministerio Público.

g) La colaboración con el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus funciones de 
fiscalización de la Administración de la Seguridad Social.
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h) La colaboración con los jueces y tribunales en el curso del proceso y para la ejecución 
de resoluciones judiciales firmes. La solicitud judicial de información exigirá resolución 
expresa, en la que, por haberse agotado los demás medios o fuentes de conocimiento sobre 
la existencia de bienes y derechos del deudor, se motive la necesidad de recabar datos de la 
Administración de la Seguridad Social.

2. El acceso a los datos, informes o antecedentes de todo tipo obtenidos por la 
Administración de la Seguridad Social sobre personas físicas o jurídicas, cualquiera que sea 
su soporte, por el personal al servicio de aquella y para fines distintos de las funciones que le 
son propias, se considerará siempre falta disciplinaria grave.

3. Cuantas autoridades y personal al servicio de la Administración de la Seguridad Social 
tengan conocimiento de estos datos o informes estarán obligados al más estricto y completo 
sigilo respecto de ellos, salvo en los casos de los delitos citados, en los que se limitarán a 
deducir el tanto de culpa o a remitir al Ministerio Fiscal relación circunstanciada de los 
hechos que se estimen constitutivos de delito. Con independencia de las responsabilidades 
penales o civiles que pudieran corresponder, la infracción de este particular deber de sigilo 
se considerará siempre falta disciplinaria muy grave.

Artículo 78.  Régimen de personal.

1. Los funcionarios de la Administración de la Seguridad Social se regirán por lo 
dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y las demás 
disposiciones que les sean de aplicación.

2. Corresponde al Gobierno, a propuesta del ministro competente, el nombramiento y 
cese de los cargos directivos con categoría de director general o asimilada.

CAPÍTULO VI

Colaboración en la gestión de la Seguridad Social

Sección 1.ª Entidades colaboradoras

Artículo 79.  Enumeración.

1. La colaboración en la gestión del sistema de la Seguridad Social se llevará a cabo por 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y por empresas, de acuerdo con lo 
establecido en el presente capítulo.

2. La colaboración en la gestión se podrá realizar también por asociaciones, fundaciones 
y entidades públicas y privadas, previa su inscripción en un registro público.

Sección 2.ª Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 80.  Definición y objeto.

1. Son mutuas colaboradoras con la Seguridad Social las asociaciones privadas de 
empresarios constituidas mediante autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
e inscripción en el registro especial dependiente de este, que tienen por finalidad colaborar 
en la gestión de la Seguridad Social, bajo la dirección y tutela del mismo, sin ánimo de lucro 
y asumiendo sus asociados responsabilidad mancomunada en los supuestos y con el 
alcance establecidos en esta ley.

Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, una vez constituidas, adquieren 
personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. El ámbito de 
actuación de las mismas se extiende a todo el territorio del Estado.
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2. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social tienen por objeto el desarrollo, 
mediante la colaboración con el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, de las siguientes 
actividades de la Seguridad Social:

a) La gestión de las prestaciones económicas y de la asistencia sanitaria, incluida la 
rehabilitación, comprendidas en la protección de las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social, así como de las actividades de 
prevención de las mismas contingencias que dispensa la acción protectora.

b) La gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes.

c) La gestión de las prestaciones por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 
lactancia natural.

d) La gestión de las prestaciones económicas por cese en la actividad de los 
trabajadores por cuenta propia, en los términos establecidos en el título V.

e) La gestión de la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave.

f) Las demás actividades de la Seguridad Social que les sean atribuidas legalmente.

3. La colaboración de las mutuas en la gestión de la Seguridad Social no podrá servir de 
fundamento a operaciones de lucro mercantil ni comprenderá actividades de captación de 
empresas asociadas o de trabajadores adheridos. Tampoco podrá dar lugar a la concesión 
de beneficios de ninguna clase a favor de los empresarios asociados, ni a la sustitución de 
estos en las obligaciones que les correspondan por su condición de empresarios.

4. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social forman parte del sector público 
estatal de carácter administrativo, de conformidad con la naturaleza pública de sus funciones 
y de los recursos económicos que gestionan, sin perjuicio de la naturaleza privada de la 
entidad.

Artículo 81.  Constitución de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

1. La constitución de una mutua colaboradora con la Seguridad Social exige el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que concurran un mínimo de cincuenta empresarios, quienes a su vez cuenten con un 
mínimo de treinta mil trabajadores y un volumen de cotización por contingencias 
profesionales no inferior a veinte millones de euros.

b) Que limiten su actividad al ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 80.
c) Que presten fianza, en la cuantía que establezcan las disposiciones de aplicación y 

desarrollo de esta ley, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones.
d) Que exista autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, previa 

aprobación de los estatutos de la mutua, e inscripción en el registro administrativo 
dependiente del mismo.

2. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, una vez comprobada la concurrencia de 
los requisitos establecidos en las letras a), b) y c) del apartado anterior y que los estatutos se 
ajustan al ordenamiento jurídico, autorizará la constitución de la mutua colaboradora con la 
Seguridad Social y ordenará su inscripción en el Registro de Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social dependiente del mismo. La orden de autorización se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la que asimismo se consignará su número de registro, 
adquiriendo desde entonces personalidad jurídica.

3. La denominación de la mutua incluirá la expresión «Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social», seguida del número con el que haya sido inscrita. La denominación 
deberá ser utilizada en todos los centros y dependencias de la entidad, así como en sus 
relaciones con sus asociados, adheridos y trabajadores protegidos, y con terceros.

Artículo 82.  Particularidades de las prestaciones y servicios gestionados.

1. Las prestaciones y los servicios atribuidos a la gestión de las mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social forman parte de la acción protectora del sistema y se dispensarán a 
favor de los trabajadores al servicio de los empresarios asociados y de los trabajadores por 
cuenta propia adheridos conforme a las normas del régimen de la Seguridad Social en el que 
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estén encuadrados y con el mismo alcance que dispensan las entidades gestoras en los 
supuestos atribuidos a las mismas, con las particularidades establecidas en los siguientes 
apartados.

2. Respecto de las contingencias profesionales, corresponderá a las mutuas la 
determinación inicial del carácter profesional de la contingencia, sin perjuicio de su posible 
revisión o calificación por la entidad gestora competente de acuerdo con las normas de 
aplicación.

Los actos que dicten las mutuas, por los que reconozcan, suspendan, anulen o extingan 
derechos en los supuestos atribuidos a las mismas, serán motivados y se formalizarán por 
escrito, estando supeditada su eficacia a la notificación al interesado. Asimismo se 
notificarán al empresario cuando el beneficiario mantenga relación laboral y produzcan 
efectos en la misma.

Las prestaciones sanitarias comprendidas en la protección de las contingencias 
profesionales serán dispensadas a través de los medios e instalaciones gestionados por las 
mutuas, mediante convenios con otras mutuas o con las administraciones públicas 
sanitarias, así como mediante conciertos con medios privados, en los términos establecidos 
en el artículo 258 y en las normas reguladoras del funcionamiento de las entidades.

3. Las actividades preventivas de la acción protectora de la Seguridad Social son 
prestaciones asistenciales a favor de los empresarios asociados y de sus trabajadores 
dependientes, así como de los trabajadores por cuenta propia adheridos, que no generan 
derechos subjetivos, dirigidas a asistir a los mismos en el control y, en su caso, reducción de 
los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales de la Seguridad Social. 
También comprenderán actividades de asesoramiento a las empresas asociadas y a los 
trabajadores autónomos al objeto de que adapten sus puestos de trabajo y estructuras para 
la recolocación de los trabajadores accidentados o con patologías de origen profesional, así 
como actividades de investigación, desarrollo e innovación a realizar directamente por las 
mutuas, dirigidas a la reducción de las contingencias profesionales de la Seguridad Social.

Corresponderá al órgano de dirección y tutela de las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social, dependiente del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, establecer la 
planificación periódica de las actividades preventivas de la Seguridad Social que 
desarrollarán aquellas, sus criterios, contenido y orden de preferencias, así como tutelar su 
desarrollo y evaluar su eficacia y eficiencia. Las comunidades autónomas que ostenten 
competencia de ejecución compartida en materia de actividades de prevención de riesgos 
laborales, y sin perjuicio de lo establecido en sus respectivos estatutos de autonomía, 
podrán comunicar al órgano de tutela de las mutuas las actividades que consideren que 
deban desarrollarse en sus respectivos ámbitos territoriales para que se incorporen a la 
planificación de las actividades preventivas de la Seguridad Social.

4. La gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes a favor de los trabajadores al servicio de los empresarios asociados 
y de los trabajadores por cuenta propia adheridos se desarrollará de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 83.1.a), párrafo segundo, y 83.1.b), párrafo primero, y en las 
normas contenidas en el capítulo V del título II, así como en sus disposiciones de aplicación 
y desarrollo, con las particularidades previstas en los regímenes especiales y sistemas en 
que aquellos estuvieran encuadrados y en este apartado.

a) Corresponde a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social la función de 
declaración del derecho a la prestación económica, así como las de denegación, 
suspensión, anulación y declaración de extinción del mismo, sin perjuicio del control sanitario 
de las altas y bajas médicas por parte de los servicios públicos de salud y de los efectos 
atribuidos a los partes médicos en esta ley y en sus normas de desarrollo.

Los actos que se dicten en el ejercicio de las funciones mencionadas en el párrafo 
anterior serán motivados y se formalizarán por escrito, estando supeditada su eficacia a la 
notificación al beneficiario. Asimismo se notificarán al empresario en los supuestos en que el 
beneficiario mantenga relación laboral.

Recibido el parte médico de baja, la mutua comprobará el cumplimiento por el 
beneficiario de los requisitos de afiliación, alta, periodo de carencia y restantes exigidos en el 
régimen de la Seguridad Social correspondiente y determinará el importe del subsidio, 
adoptando el acuerdo de declaración inicial del derecho a la prestación.
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Durante el plazo de dos meses siguientes a la liquidación y pago del subsidio, los pagos 
que se realicen tendrán carácter provisional, pudiendo las mutuas regularizar los pagos 
provisionales, que adquirirán el carácter de definitivos cuando transcurra el mencionado 
plazo de dos meses.

b) Cuando las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, sobre la base del 
contenido de los partes médicos y de los informes emitidos en el proceso, así como a través 
de la información obtenida de las actuaciones de control y seguimiento o de las asistencias 
sanitarias previstas en la letra d), consideren que el beneficiario podría no estar impedido 
para el trabajo, podrán formular propuestas motivadas de alta médica a través de los 
médicos dependientes de las mismas, dirigidas a la Inspección Médica de los Servicios 
Públicos de Salud. Las mutuas comunicarán simultáneamente al trabajador afectado y al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, para su conocimiento, que se ha enviado la 
mencionada propuesta de alta.

La Inspección Médica de los Servicios Públicos de Salud estará obligada a comunicar a 
la mutua y al Instituto Nacional de la Seguridad Social, en un plazo máximo de cinco días 
hábiles desde el siguiente a la recepción de la propuesta de alta, la estimación de la misma, 
con la emisión del alta, o su denegación, en cuyo caso acompañará informe médico 
motivado que la justifique. La estimación de la propuesta de alta dará lugar a que la mutua 
notifique la extinción del derecho al trabajador y a la empresa, señalando la fecha de efectos 
de la misma.

En el supuesto de que la Inspección Médica considere necesario citar al trabajador para 
revisión médica, esta se realizará dentro del plazo de cinco días previsto en el párrafo 
anterior y no suspenderá el cumplimiento de la obligación establecida en el mismo. No 
obstante, en el caso de incomparecencia del trabajador el día señalado para la revisión 
médica, se comunicará la inasistencia en el mismo día a la mutua que realizó la propuesta. 
La mutua dispondrá de un plazo de cuatro días para comprobar si la incomparecencia fue 
justificada y suspenderá el pago del subsidio con efectos desde el día siguiente al de la 
incomparecencia. En caso de que el trabajador justifique la incomparecencia, la mutua 
acordará levantar la suspensión y repondrá el derecho al subsidio, y en caso de que la 
considere no justificada, adoptará el acuerdo de extinción del derecho en la forma 
establecida en la letra a) y lo notificará al trabajador y a la empresa, consignando la fecha de 
efectos del mismo, que se corresponderá con el primer día siguiente al de su notificación al 
trabajador.

Cuando la Inspección Médica del Servicio Público de Salud hubiera desestimado la 
propuesta de alta formulada por la mutua o bien no conteste a la misma en la forma y plazo 
establecidos, esta podrá solicitar la emisión del parte de alta al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina, de acuerdo con las atribuciones 
conferidas en el artículo 170.1. En ambos casos, el plazo para resolver la solicitud será de 
cuatro días siguientes al de su recepción.

c) Las comunicaciones que se realicen entre los médicos de las mutuas, los 
pertenecientes al servicio público de salud y las entidades gestoras se realizarán 
preferentemente por medios electrónicos, siendo válidas y eficaces desde el momento en 
que se reciban en el centro donde aquellos desarrollen sus funciones.

Igualmente las mutuas comunicarán las incidencias que se produzcan en sus relaciones 
con el servicio público de salud o cuando la empresa incumpla sus obligaciones al Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, que adoptará, en su caso, las medidas que correspondan.

Las mutuas no podrán desarrollar las funciones de gestión de la prestación a través de 
medios concertados, sin perjuicio de recabar, en los términos establecidos en la letra d), los 
servicios de los centros sanitarios autorizados para realizar pruebas diagnósticas o 
tratamientos terapéuticos y rehabilitadores que las mismas soliciten.

d) Son actos de control y seguimiento de la prestación económica, aquellos dirigidos a 
comprobar la concurrencia de los hechos que originan la situación de necesidad y de los 
requisitos que condicionan el nacimiento o mantenimiento del derecho, así como los 
exámenes y reconocimientos médicos. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
podrán realizar los mencionados actos a partir del día de la baja médica y, respecto de las 
citaciones para examen o reconocimiento médico, la incomparecencia injustificada del 
beneficiario será causa de extinción del derecho a la prestación económica, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 174, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, sin perjuicio de la suspensión cautelar prevista en el artículo 175.3.

Asimismo las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social podrán realizar pruebas 
diagnósticas y tratamientos terapéuticos y rehabilitadores, con la finalidad de evitar la 
prolongación innecesaria de los procesos previstos en esta disposición, previa autorización 
del médico del servicio público de salud y consentimiento informado del paciente.

Los resultados de estas pruebas y tratamientos se pondrán a disposición del facultativo 
del servicio público de salud que asista al trabajador a través de los servicios de 
interoperabilidad del Sistema Nacional de Salud, para su incorporación en la historia clínica 
electrónica del paciente.

Las pruebas diagnósticas y los tratamientos terapéuticos y rehabilitadores se realizarán 
principalmente en los centros asistenciales gestionados por las mutuas para dispensar la 
asistencia derivada de las contingencias profesionales, en el margen que permita su 
aprovechamiento, utilizando los medios destinados a la asistencia de patologías de origen 
profesional, y, con carácter subsidiario, podrán realizarse en centros concertados, 
autorizados para dispensar sus servicios en el ámbito de las contingencias profesionales, 
con sujeción a lo establecido en el párrafo anterior y en los términos que se establezcan 
reglamentariamente. En ningún caso las pruebas y tratamientos supondrán la asunción de la 
prestación de asistencia sanitaria derivada de contingencias comunes ni dará lugar a la 
dotación de recursos destinados a esta última.

e) Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social podrán celebrar convenios y 
acuerdos con las entidades gestoras de la Seguridad Social y con los servicios públicos de 
salud, previa autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para la realización en 
los centros asistenciales que gestionan, de reconocimientos médicos, pruebas diagnósticas, 
informes, tratamientos sanitarios y rehabilitadores, incluidas intervenciones quirúrgicas, que 
aquellos les soliciten, en el margen que permita su destino a las funciones de la 
colaboración. Los convenios y acuerdos autorizados fijarán las compensaciones económicas 
que hayan de satisfacerse como compensación a la mutua por los servicios dispensados, así 
como la forma y condiciones de pago.

Con carácter subsidiario respecto de los convenios y acuerdos previstos en el párrafo 
anterior, siempre que los centros asistenciales que gestionan dispongan de un margen de 
aprovechamiento que lo permita, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social podrán 
celebrar conciertos con entidades privadas, previa autorización del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social y mediante compensación económica conforme a lo que se establezca 
reglamentariamente, para la realización de las pruebas y los tratamientos señalados a favor 
de las personas que aquellos les soliciten, los cuales se supeditarán a que las actuaciones 
que se establezcan no perjudiquen los servicios a que los centros están destinados, ni 
perturben la debida atención a los trabajadores protegidos ni a los que remitan las entidades 
públicas, ni minoren los niveles de calidad establecidos para los mismos.

Los derechos de créditos que generen los convenios, acuerdos y conciertos son 
recursos públicos de la Seguridad Social, siendo de aplicación a los mismos lo dispuesto en 
el artículo 84.2.

f) Sin perjuicio de los mecanismos y procedimientos regulados en los apartados 
anteriores, las entidades gestoras de la Seguridad Social o la mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social podrán establecer acuerdos de colaboración, con el fin de mejorar la 
eficacia en la gestión y el control de la incapacidad temporal, con el Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria o los servicios de salud de las comunidades autónomas.

g) La mutuas colaboradoras con la Seguridad Social asumirán a su cargo, sin perjuicio 
del posible resarcimiento posterior por los servicios de salud o por las entidades gestoras de 
la Seguridad Social, el coste originado por la realización de pruebas diagnósticas, 
tratamientos y procesos de recuperación funcional dirigidos a evitar la prolongación 
innecesaria de los procesos de baja laboral por contingencias comunes de los trabajadores 
del sistema de la Seguridad Social y que deriven de los acuerdos o convenios que se 
celebren de acuerdo con lo previsto reglamentariamente.
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Artículo 83.  Régimen de opción de los empresarios asociados y de los trabajadores por 
cuenta propia adheridos.

1. Los empresarios y los trabajadores por cuenta propia, en el momento de cumplir ante 
la Tesorería General de la Seguridad Social sus respectivas obligaciones de inscripción de 
empresa, afiliación y alta, harán constar la entidad gestora o la mutua colaboradora con la 
Seguridad Social por la que hayan optado para proteger las contingencias profesionales, la 
prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes y la 
protección por cese de actividad, de acuerdo con las normas reguladoras del régimen de la 
Seguridad Social en el que se encuadren, y comunicarán a aquella sus posteriores 
modificaciones. Corresponderá a la Tesorería General de la Seguridad Social el 
reconocimiento de tales declaraciones y de sus efectos legales, en los términos establecidos 
reglamentariamente y sin perjuicio de las particularidades que se disponen en los apartados 
siguientes en caso de optarse a favor de una mutua colaboradora con la Seguridad Social.

La opción a favor de una mutua colaboradora con la Seguridad Social se realizará en la 
forma y tendrá el alcance que se establecen seguidamente:

a) Los empresarios que opten por una mutua para la protección de los accidentes de 
trabajo y las enfermedades profesionales de la Seguridad Social deberán formalizar con la 
misma el convenio de asociación y proteger en la misma entidad a todos los trabajadores 
correspondientes a los centros de trabajo situados en la misma provincia, entendiéndose por 
estos la definición contenida en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Igualmente, los empresarios asociados podrán optar porque la misma mutua gestione la 
prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes 
respecto de los trabajadores protegidos frente a las contingencias profesionales.

El convenio de asociación es el instrumento por el que se formaliza la asociación a la 
mutua y tendrá un periodo de vigencia de un año, que podrá prorrogarse por periodos de 
igual duración. Reglamentariamente se regulará el procedimiento para formalizar el 
convenio, su contenido y efectos.

b) Los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos cuya acción 
protectora incluya, voluntaria u obligatoriamente, la prestación económica por incapacidad 
temporal, deberán formalizar la misma con una mutua colaboradora con la Seguridad Social, 
así como aquellos que cambien de entidad.

Los trabajadores autónomos adheridos a una mutua de conformidad con lo establecido 
en el párrafo anterior y que asimismo cubran las contingencias profesionales, voluntaria u 
obligatoriamente, deberán formalizar su protección con la misma mutua. Igualmente deberán 
adherirse aquellos que cubran exclusivamente las contingencias profesionales.

Los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar podrán optar por proteger las contingencias profesionales 
con la entidad gestora o con una mutua colaboradora con la Seguridad Social. Los 
trabajadores incluidos en el grupo tercero de cotización deberán formalizar la protección de 
las contingencias comunes con la entidad gestora de la Seguridad Social.

La protección se formalizará mediante documento de adhesión, por el cual el trabajador 
por cuenta propia se incorpora al ámbito gestor de la mutua de forma externa a la base 
asociativa de la misma y sin adquirir los derechos y obligaciones derivados de la asociación. 
El periodo de vigencia de la adhesión será de un año, pudiendo prorrogarse por periodos de 
igual duración. El procedimiento para formalizar el documento de adhesión, su contenido y 
efectos, se regulará reglamentariamente.

c) Los trabajadores comprendidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos deberán formalizar la gestión por cese de 
actividad con la mutua a la que se encuentren adheridos mediante la suscripción del anexo 
correspondiente al documento de adhesión, en los términos que establezcan las normas 
reglamentarias que regulan la colaboración. Por su parte, los trabajadores autónomos 
comprendidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar 
formalizarán la protección con la entidad gestora o con la mutua con quien protejan las 
contingencias profesionales.
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2. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social deberán aceptar toda proposición 
de asociación y de adhesión que se les formule, sin que la falta de pago de las cotizaciones 
sociales les excuse del cumplimiento de la obligación ni constituya causa de resolución del 
convenio o documento suscrito, o sus anexos.

3. La información y datos sobre los empresarios asociados, los trabajadores por cuenta 
propia adheridos y los trabajadores protegidos que obren en poder de las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social y, en general, los generados en el desarrollo de su 
actividad colaboradora en la gestión de la Seguridad Social, tienen carácter reservado y 
están sometidos al régimen establecido en el artículo 77, sin que, en consecuencia, puedan 
ser cedidos o comunicados a terceros, salvo en los supuestos establecidos en dicho artículo.

Artículo 84.  Régimen económico-financiero.

1. El sostenimiento y funcionamiento de las mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social, así como de las actividades, prestaciones y servicios comprendidos en su objeto, se 
financiarán mediante las cuotas de la Seguridad Social adscritas a las mismas, los 
rendimientos, incrementos, contraprestaciones y compensaciones obtenidos tanto de la 
inversión financiera de estos recursos como de la enajenación y cese de la adscripción por 
cualquier título de los bienes muebles e inmuebles de la Seguridad Social que estén 
adscritos a aquellas y, en general, mediante cualquier ingreso obtenido en virtud del ejercicio 
de la colaboración o por el empleo de los medios de la misma.

La Tesorería General de la Seguridad Social entregará a las mutuas las cuotas por 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales ingresadas en aquella por los 
empresarios asociados a cada una o por los trabajadores por cuenta propia adheridos, así 
como la fracción de cuota correspondiente a la gestión de la prestación económica por 
incapacidad temporal derivada de contingencias comunes, la cuota por cese en la actividad 
de los trabajadores autónomos y el resto de cotizaciones que correspondan por las 
contingencias y prestaciones que gestionen, previa deducción de las aportaciones 
destinadas a las entidades públicas del sistema por el reaseguro obligatorio y por la gestión 
de los servicios comunes, así como de las cantidades que, en su caso, se establezcan 
legalmente.

2. Los derechos de crédito que se generen a consecuencia de prestaciones o servicios 
que dispensen las mutuas a favor de personas no protegidas por las mismas o, cuando 
estando protegidas, corresponda a un tercero su pago por cualquier título, así como los 
originados por prestaciones indebidamente satisfechas, son recursos públicos del sistema de 
la Seguridad Social adscritos a aquellas.

El importe de estos créditos será liquidado por las mutuas, las cuales reclamarán su 
pago del sujeto obligado en la forma y condiciones establecidas en la norma o concierto del 
que nazca la obligación y hasta obtener su pago o, en su defecto, el título jurídico que 
habilite la exigibilidad del crédito, el cual comunicarán a la Tesorería General de la Seguridad 
Social para su recaudación con arreglo al procedimiento establecido en esta ley y en sus 
normas de desarrollo.

Los ingresos por servicios previstos en el artículo 82.2 dispensados a trabajadores no 
incluidos en el ámbito de actuación de la mutua, generarán crédito en el presupuesto de 
gastos de la mutua que presta el servicio, en los conceptos correspondientes a los gastos de 
la misma naturaleza que los que se originaron por la prestación de dichos servicios.

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en todos los procedimientos dirigidos al 
cobro de la deuda, podrá autorizar el pago de los derechos de crédito en forma distinta a la 
de su ingreso en metálico y determinará el importe líquido del crédito que resulte extinguido, 
así como los términos y condiciones aplicables hasta la extinción del derecho. Cuando el 
sujeto obligado sea una administración pública o una entidad de la misma naturaleza y las 
deudas tengan su causa en la dispensación de asistencia sanitaria, el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social podrá asimismo autorizar el pago mediante dación de bienes, sin perjuicio 
de la aplicación del resto de facultades que se atribuyen al mismo hasta la extinción del 
derecho.

3. Las obligaciones económicas que se atribuyan a las Mutuas serán pagadas con cargo 
a los recursos públicos adscritos para el desarrollo de la colaboración, sin perjuicio de que 
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aquellas obligaciones que tengan por objeto pensiones se financien de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 110.3.

4. Son gastos de administración de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
los derivados del sostenimiento y funcionamiento de los servicios administrativos de la 
colaboración y comprenderán los gastos de personal, los gastos corrientes en bienes y 
servicios, los gastos financieros y las amortizaciones de bienes inventariables. Estarán 
limitados anualmente al importe resultante de aplicar sobre los ingresos de cada ejercicio el 
porcentaje que corresponda de la escala que se establecerá reglamentariamente.

5. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social gozarán de exención tributaria, en 
los términos que se establecen para las entidades gestoras en el artículo 76.1.

Subsección 2.ª Órganos de gobierno y participación

Artículo 85.  Enumeración.

Los órganos de gobierno de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social son la 
Junta General, la Junta Directiva y el Director Gerente.

El órgano de participación institucional es la Comisión de Control y Seguimiento.
La Comisión de Prestaciones Especiales es el órgano a quien corresponde la concesión 

de los beneficios de la asistencia social potestativa prevista en el artículo 96.1.b).

Artículo 86.  La Junta General.

1. La Junta General es el órgano de gobierno superior de la mutua y estará integrada por 
todos los empresarios asociados, por una representación de los trabajadores por cuenta 
propia adheridos en los términos que reglamentariamente se establezcan, y por un 
representante de los trabajadores dependientes de la mutua. Carecerán de derecho a voto 
aquellos empresarios asociados, así como los representantes de los trabajadores por cuenta 
propia adheridos, que no estén al corriente en el pago de las cotizaciones sociales.

2. La Junta General se reunirá con carácter ordinario una vez al año, para aprobar el 
anteproyecto de presupuestos y las cuentas anuales, y con carácter extraordinario las veces 
que sea convocada por la Junta Directiva cumplidos los requisitos que reglamentariamente 
se establezcan para su convocatoria y celebración.

3. Es competencia de la Junta General, en todo caso, la designación y renovación de los 
miembros de la Junta Directiva, ser informada sobre las dotaciones y aplicaciones del 
patrimonio histórico, la reforma de los estatutos, la fusión, absorción y disolución de la 
entidad, la designación de los liquidadores y la exigencia de responsabilidad a los miembros 
de la Junta Directiva.

4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento y requisitos de convocatoria de la 
Junta General y el régimen de deliberación y adopción de sus acuerdos, así como el 
ejercicio por los asociados de las acciones de impugnación de los acuerdos que sean 
contrarios a la ley, a los reglamentos e instrucciones de aplicación a la mutua o lesionen el 
interés de la entidad en beneficio de uno o varios asociados o de terceros, así como los 
intereses de la Seguridad Social. La acción de impugnación caducará en el plazo de un año 
desde la fecha de su adopción.

Artículo 87.  La Junta Directiva.

1. La Junta Directiva es el órgano colegiado al que corresponde el gobierno directo de la 
mutua. Estará compuesta por entre diez y veinte empresarios asociados, de los cuales el 
treinta por ciento corresponderá a aquellas empresas que cuenten con mayor número de 
trabajadores, determinadas con arreglo a los tramos que se establecerán 
reglamentariamente, y un trabajador por cuenta propia adherido, todos ellos designados por 
la Junta General. También formará parte el representante de los trabajadores mencionado 
en el artículo anterior.

El nombramiento como miembro de la Junta Directiva estará supeditado a la 
confirmación del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a excepción del representante de 
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los trabajadores, y entre sus miembros se designará al Presidente de la misma, que será el 
Presidente de la entidad.

2. Es competencia de la Junta Directiva la convocatoria de la Junta General, la ejecución 
de los acuerdos adoptados por la misma, la formulación de los anteproyectos de 
presupuestos y de las cuentas anuales, que deberán ser firmados por el Presidente de la 
Junta Directiva, así como la exigencia de responsabilidad al Director Gerente y demás 
funciones que se establezcan que no estén reservadas a la Junta General. 
Reglamentariamente se regulará el régimen de funcionamiento de la Junta Directiva y de 
exigencia de responsabilidad.

3. Corresponde al Presidente de la Junta Directiva la representación de la mutua 
colaboradora con la Seguridad Social, la convocatoria de las reuniones a la misma y 
moderar sus deliberaciones.

El régimen de indemnizaciones que se establezca regulará las que correspondan al 
Presidente de la Junta Directiva por las funciones específicas atribuidas y que en ningún 
caso podrán superar en su conjunto las retribuciones del Director Gerente.

4. No podrá recaer simultáneamente en la misma persona más de un cargo de la Junta 
Directiva, ya sea por sí misma o en representación de otras empresas asociadas, ni podrán 
formar parte de la Junta las personas o empresas que mantengan relación laboral o de 
servicios con la mutua, a excepción del representante de los trabajadores.

Artículo 88.  El Director Gerente y el resto de personal de la mutua.

1. El Director Gerente ejerce la dirección ejecutiva de la mutua y le corresponde 
desarrollar sus objetivos generales y la dirección ordinaria de la entidad, sin perjuicio de 
estar sujeto a los criterios e instrucciones que, en su caso, le impartan la Junta Directiva y el 
Presidente de la misma.

El Director Gerente mantendrá informado al Presidente de la gestión de la mutua y 
seguirá las indicaciones que el mismo, en su caso, le imparta.

El Director Gerente estará vinculado mediante contrato de alta dirección regulado por el 
Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter 
especial del personal de alta dirección. Será nombrado por la Junta Directiva, estando 
supeditada la eficacia del nombramiento y la del contrato de trabajo a la confirmación del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

No podrán ocupar el cargo de Director Gerente las personas que pertenezcan al Consejo 
de Administración o desempeñen actividad remunerada en cualquier empresa asociada a la 
mutua, sean titulares de una participación igual o superior al 10 por ciento del capital social 
de aquellas o bien la titularidad corresponda al cónyuge o hijos de aquel. Tampoco podrán 
ser designadas las personas que hayan sido suspendidas de sus funciones en virtud de 
expediente sancionador hasta que se extinga la suspensión.

2. El resto del personal que ejerza funciones ejecutivas dependerá del Director Gerente, 
estará vinculado por contratos de alta dirección y también estará sujeto al régimen de 
incompatibilidades y limitaciones previstas para el Director Gerente.

3. A efectos retributivos, así como para la determinación del número máximo de 
personas que ejerzan funciones ejecutivas en las mutuas, el titular del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social clasificará a las mutuas por grupos en función de su volumen de cuotas, 
número de trabajadores protegidos y eficiencia en la gestión.

4. Las retribuciones del Director Gerente y del personal que ejerza funciones ejecutivas 
en las mutuas se clasificarán en básicas y complementarias y estarán sujetas a los límites 
máximos fijados para cada grupo por el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se 
regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público 
empresarial y otras entidades. Asimismo estarán también sujetos a los límites previstos en el 
citado Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, el número máximo de personas que ejerzan 
funciones ejecutivas en cada mutua.

Las retribuciones básicas del Director Gerente y del personal que ejerza funciones 
ejecutivas incluyen su retribución mínima obligatoria y se fijarán por la Junta Directiva 
conforme al grupo de clasificación en que resulte catalogada la mutua.
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Las retribuciones complementarias del Director Gerente y del personal que ejerza 
funciones ejecutivas comprenden un complemento del puesto y un complemento variable 
que se fijarán por la Junta Directiva de la mutua.

El complemento del puesto se asignará teniendo en cuenta la situación retributiva del 
directivo en comparación con puestos similares del mercado de referencia, la estructura 
organizativa dependiente del puesto, el peso relativo del puesto dentro de la organización y 
el nivel de responsabilidad.

El complemento variable, que tendrá carácter potestativo, retribuirá la consecución de 
unos objetivos previamente establecidos por la Junta Directiva de la mutua de conformidad 
con los criterios que pueda fijar el Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Estos objetivos 
tendrán carácter anual y deberán estar fundamentados en los resultados del ejercicio 
generados por la mutua en la gestión de las diferentes actividades de la Seguridad Social en 
las que colabora.

En ningún caso, la retribución total puede exceder del doble de la retribución básica y 
ningún puesto podrá tener una retribución total superior a la que tenía con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.

5. El personal no directivo estará sujeto a relación laboral ordinaria, regulada en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. En cualquier caso, ningún miembro del 
personal de la mutua podrá obtener unas retribuciones totales superiores a las del Director 
Gerente. En todo caso, las retribuciones del conjunto del personal estarán sujetas a las 
disposiciones sobre la masa salarial y a las limitaciones o restricciones que establezcan, en 
su caso, las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de cada año.

6. Con cargo a los recursos públicos, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
no podrán satisfacer indemnizaciones por extinción de la relación laboral con su personal, 
cualquiera que sea la forma de dicha relación y la causa de su extinción, que superen las 
establecidas en las disposiciones legales y reglamentarias reguladoras de dicha relación.

7. Asimismo, las mutuas no podrán establecer planes de pensiones para su personal, ni 
seguros colectivos que instrumenten compromisos por pensiones, ni planes de previsión 
social empresarial sin la aprobación del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Los planes 
de pensiones, los contratos de seguros y los planes de previsión social empresarial, y las 
aportaciones y primas periódicas que se realicen estarán sujetos a los límites y criterios que 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado establezcan en esta materia para el sector 
público.

Artículo 89.  La Comisión de Control y Seguimiento.

1. La Comisión de Control y Seguimiento es el órgano de participación de los agentes 
sociales, al que corresponde conocer e informar de la gestión que realiza la entidad en las 
distintas modalidades de colaboración, proponer medidas para mejorar el desarrollo de las 
mismas en el marco de los principios y objetivos de la Seguridad Social, informar el 
anteproyecto de presupuestos y las cuentas anuales y conocer los criterios que mantiene y 
aplica la mutua en el desarrollo de su objeto social.

Para desarrollar esa labor, la Comisión dispondrá periódicamente de los informes sobre 
litigiosidad, reclamaciones y recursos, así como de los requerimientos de los órganos de 
supervisión y dirección y tutela, junto con la información relativa a su cumplimiento. 
Anualmente elaborará una serie de recomendaciones que serán enviadas tanto a la Junta 
Directiva como al órgano de dirección y tutela.

2. La Comisión estará compuesta por un máximo de doce miembros designados por las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, así como por una 
representación de las asociaciones profesionales de los trabajadores autónomos. Será 
Presidente de la Comisión el que en cada momento lo sea de la Junta Directiva.

No podrá formar parte de la Comisión de Control y Seguimiento ningún miembro de la 
Junta Directiva, a excepción del Presidente, o persona que trabaje para la entidad.

3. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social regulará la composición y régimen de 
funcionamiento de las Comisiones de Control y Seguimiento, previo informe del Consejo 
General del Instituto Nacional de la Seguridad Social.
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Artículo 90.  La Comisión de Prestaciones Especiales.

1. La Comisión de Prestaciones Especiales será competente para la concesión de los 
beneficios derivados de la Reserva de Asistencia Social que tenga establecidos la mutua 
colaboradora con la Seguridad Social a favor de los trabajadores protegidos o adheridos y 
sus derechohabientes que hayan sufrido un accidente de trabajo o una enfermedad 
profesional y se encuentren en especial estado o situación de necesidad. Los beneficios 
serán potestativos e independientes de los comprendidos en la acción protectora de la 
Seguridad Social.

2. La Comisión estará integrada por el número de miembros que se establezca 
reglamentariamente, los cuales estarán distribuidos, por partes iguales, entre los 
representantes de los trabajadores de las empresas asociadas y los representantes de 
empresarios asociados, siendo estos últimos designados por la Junta Directiva; asimismo 
tendrán representación los trabajadores adheridos. El Presidente será designado por la 
Comisión entre sus miembros.

Artículo 91.  Incompatibilidades y responsabilidades de los miembros de los órganos de 
gobierno y de participación.

1. No podrán formar parte de la Junta Directiva, de la Comisión de Control y Seguimiento 
ni de la Comisión de Prestaciones Especiales de una mutua colaboradora con la Seguridad 
Social las personas que formen parte de cualquiera de estos órganos en otra mutua, por sí 
mismas o en representación de empresas asociadas o de organizaciones sociales, así como 
aquellas que ejerzan funciones ejecutivas en otra entidad.

2. Los cargos anteriores o sus representantes en los mismos, así como las personas que 
ejerzan funciones ejecutivas en las mutuas no podrán comprar ni vender para sí mismos 
cualquier activo patrimonial de la entidad ni celebrar contratos de ejecución de obras, de 
realización de servicios o de entrega de suministros, excepto las empresas de servicios 
financieros o de suministros esenciales, que requerirán para contratar autorización previa del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, ni celebrar contratos en los que concurran 
conflictos de intereses. Tampoco podrán realizar esos actos quienes estén vinculados a 
aquellos cargos o personas mediante relación conyugal o de parentesco, en línea directa o 
colateral, por consanguinidad, adopción o afinidad, hasta el cuarto grado, ni las personas 
jurídicas en las que cualquiera de las mencionadas personas, cargos o parientes sean 
titulares, directa o indirectamente, de un porcentaje igual o superior al 10 por ciento del 
capital social, ejerzan en las mismas funciones que impliquen poder de decisión o formen 
parte de sus órganos de administración o gobierno.

3. La condición de miembro de la Junta Directiva, de la Comisión de Control y 
Seguimiento y de las Comisiones de Prestaciones Especiales será gratuita, sin perjuicio de 
que la mutua en la que se integren les indemnice y compense por los gastos de asistencia a 
las reuniones de los respectivos órganos, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 87.3 en relación con el 
Presidente de la Junta Directiva.

4. Los miembros de la Junta Directiva, el Director Gerente y las personas que ejerzan 
funciones ejecutivas serán responsables directos frente a la Seguridad Social, la mutua y los 
empresarios asociados de los daños que causen por sus actos u omisiones contrarios a las 
normas jurídicas de aplicación, a los estatutos o a las instrucciones dictadas por el órgano de 
tutela, así como por los realizados incumpliendo los deberes inherentes al desempeño del 
cargo, siempre y cuando haya intervenido dolo o culpa grave. Se entenderán como acto 
propio las acciones y omisiones comprendidas en los respectivos ámbitos funcionales o de 
competencias.

La responsabilidad de los miembros de la Junta Directiva será solidaria. No obstante, 
estarán exentos aquellos miembros que prueben que, no habiendo intervenido en la 
adopción o ejecución del acto, desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron todo lo 
conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a él.

Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, mediante la responsabilidad 
mancomunada regulada en el artículo 100.4, responderán directamente de los actos lesivos 
en cuya ejecución concurra culpa leve o en los que no exista responsable directo. Asimismo, 
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responderán subsidiariamente en los supuestos de insuficiencia patrimonial de los 
responsables directos.

5. Los derechos de crédito que nazcan de las responsabilidades establecidas en este 
artículo, así como de la responsabilidad mancomunada que asumen los empresarios 
asociados, prevista en el artículo 100.4, son recursos públicos de la Seguridad Social 
adscritos a las mutuas en las que concurrieron los hechos origen de la responsabilidad.

Corresponde al órgano de dirección y tutela la declaración de las responsabilidades 
establecidas en el párrafo anterior, de las obligaciones objeto de las mismas, así como 
determinar su importe líquido, reclamar su pago con arreglo a las normas que regulan la 
colaboración de las entidades y determinar los medios de pago, que podrán incluir la dación 
de bienes, las modalidades, formas, términos y condiciones aplicables hasta su extinción. 
Cuando el Tribunal de Cuentas inicie procedimiento de reintegro por alcance por los mismos 
hechos, el órgano de dirección y tutela acordará la suspensión del procedimiento 
administrativo hasta que aquel adopte resolución firme, cuyas disposiciones de naturaleza 
material producirán plenos efectos en el procedimiento administrativo.

El órgano de dirección y tutela podrá solicitar a la Tesorería General de la Seguridad 
Social la recaudación ejecutiva de los derechos de crédito derivados de estas 
responsabilidades, a cuyo efecto trasladará a la misma el acto de liquidación de aquellos y la 
determinación de los sujetos obligados. Las cantidades que se obtengan se ingresarán en 
las cuentas que dieron lugar a la exigencia de la responsabilidad en los términos que 
establezca el órgano de dirección y tutela.

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en aplicación de sus facultades de dirección 
y tutela, podrá reclamar el pago o ejercitar las acciones legales que sean necesarias para la 
declaración o exigencia de las responsabilidades generadas con motivo del desarrollo de la 
colaboración, así como comparecer y ser parte en los procesos legales que afecten a las 
responsabilidades establecidas.

Subsección 3.ª Patrimonio y régimen de contratación

Artículo 92.  Patrimonio de la Seguridad Social adscrito a las mutuas.

1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 19.3 y 103.1, los ingresos establecidos 
en el artículo 84.1, así como los bienes muebles e inmuebles en que puedan invertirse los 
mismos, y, en general, los derechos, acciones y recursos relacionados con ellos, forman 
parte del patrimonio de la Seguridad Social y están adscritos a las mutuas para el desarrollo 
de las funciones de la Seguridad Social atribuidas, bajo la dirección y tutela del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social.

2. La adquisición por cualquier título de los inmuebles necesarios para el desarrollo de 
las funciones atribuidas y su enajenación se acordará por las mutuas, previa autorización del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, correspondiendo a la Tesorería General de la 
Seguridad Social la formalización del acto en los términos autorizados, y se titularán e 
inscribirán en el Registro de la Propiedad a nombre del Servicio Común. La adquisición 
llevará implícita su adscripción a la mutua autorizada. Igualmente podrán solicitar 
autorización para que se les adscriban inmuebles del patrimonio de la Seguridad Social 
adscritos a las entidades gestoras, los servicios comunes u otras mutuas, así como para el 
cese de la adscripción de aquellos afectados, lo que requerirá conformidad de los 
interesados y obligará a compensar económicamente a la entidad cedente por aquella que 
reciba la posesión de los bienes.

Corresponde a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social la conservación, 
disfrute, mejora y defensa de los bienes adscritos, bajo la dirección y tutela del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social. Respecto de los bienes inmuebles, corresponderá a aquellas el 
ejercicio de las acciones posesorias y a la Tesorería General de la Seguridad Social el 
ejercicio de las acciones dominicales.

3. No obstante la titularidad pública del patrimonio, dada la gestión singularizada del 
mismo y el régimen económico-financiero establecido para las actividades de la 
colaboración, los bienes que integran el patrimonio adscrito estarán sujetos a los resultados 
de la gestión, pudiendo liquidarse para atender las necesidades de la misma y el pago de 
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prestaciones u otras obligaciones derivadas de las expresadas actividades, sin perjuicio de 
la responsabilidad mancomunada de los empresarios asociados. El producto que se obtenga 
de la enajenación de los indicados bienes o de su cambio de adscripción a favor de otra 
mutua o de las entidades públicas del sistema, se ingresará en la mutua de la que procedan.

Artículo 93.  Patrimonio histórico.

1. Los bienes incorporados al patrimonio de las mutuas con anterioridad a 1 de enero de 
1967 o durante el período comprendido entre esa fecha y el 31 de diciembre de 1975, 
siempre que en este último caso se trate de bienes que provengan del 20 por 100 del exceso 
de excedentes, así como los que procedan de recursos distintos de los que tengan su origen 
en las cuotas de Seguridad Social, constituyen el patrimonio histórico de las mutuas, cuya 
propiedad les corresponde en su calidad de asociación de empresarios, sin perjuicio de la 
tutela a que se refiere el artículo 98.1.

Este patrimonio histórico se halla igualmente afectado estrictamente al fin social de la 
entidad, sin que de su dedicación al mismo puedan derivarse rendimientos o incrementos 
patrimoniales que, a su vez, constituyan gravamen para el patrimonio único de la Seguridad 
Social. Considerando la estricta afectación de este patrimonio a los fines de colaboración de 
las mutuas con la Seguridad Social, ni los bienes ni los rendimientos que, en su caso, 
produzcan pueden desviarse hacia la realización de actividades mercantiles.

2. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el apartado anterior, previa 
autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y en los términos y condiciones que 
se establezcan reglamentariamente, formarán parte del patrimonio histórico de las mutuas 
los ingresos a los que se refieren los apartados siguientes:

a) Las mutuas que cuenten con bienes inmuebles integrantes de su patrimonio histórico, 
destinados a ubicar centros y servicios sanitarios o administrativos adscritos al desarrollo de 
las actividades propias de la colaboración con la Seguridad Social que tienen encomendada, 
podrán imputar en sus correspondientes cuentas de resultados un canon o coste de 
compensación por la utilización de tales inmuebles.

b) Las mutuas que posean inmuebles vacíos que pertenezcan a su patrimonio histórico, 
que por las circunstancias concurrentes no puedan ser utilizados para la ubicación de 
centros y servicios sanitarios o administrativos para el desarrollo de actividades propias de la 
colaboración con la Seguridad Social y sean susceptibles de ser alquilados a terceros, 
podrán hacerlo a precios de mercado.

c) Las mutuas podrán percibir de las empresas que contribuyan eficazmente a la 
reducción de las contingencias profesionales de la Seguridad Social parte de los incentivos 
contemplados en el artículo 97.2, previo acuerdo de las partes. Reglamentariamente se 
establecerá el límite máximo de participación de las mutuas en dichos incentivos.

Artículo 94.  Contratación.

1. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social ajustarán su actividad contractual a 
las normas de aplicación a los poderes adjudicadores que no revisten el carácter de 
Administración Pública, contenidas en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y sus normas 
de desarrollo.

2. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social aprobará los pliegos generales que regirán 
la contratación, así como las instrucciones de aplicación a los procedimientos que tengan por 
objeto contratos no sujetos a regulación armonizada, previo informe del Servicio Jurídico de 
la Administración de la Seguridad Social.

3. En los procedimientos de contratación se garantizarán los principios de publicidad, 
concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación, pudiendo licitar 
en los mismos los empresarios asociados y los trabajadores adheridos, en cuyo caso no 
podrán formar parte de los órganos de contratación, por sí mismos ni a través de 
mandatarios. Tampoco podrán formar parte de los órganos de contratación las personas 
vinculadas al licitador por parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad o 
afinidad, hasta el cuarto grado, ni las sociedades en las que las mismas ostenten una 
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participación, directa o indirecta, igual o superior al 10 por ciento del capital social o ejerzan 
en las mismas funciones que impliquen el ejercicio de poder de decisión.

4. Reglamentariamente se regularán las especialidades de aplicación a las operaciones 
que supongan inversiones reales, inversiones financieras o a la actividad contractual 
excluida del ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

Subsección 4.ª Resultados de la gestión

Artículo 95.  Resultado económico y reservas.

1. El resultado económico patrimonial se determinará anualmente por la diferencia entre 
los ingresos y los gastos imputables a las actividades comprendidas en cada uno de los 
siguientes ámbitos de la gestión:

a) Gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y de las enfermedades 
profesionales, de la prestación económica por riesgo durante el embarazo o la lactancia 
natural, de la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad 
grave y de las actividades preventivas de la Seguridad Social.

b) Gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes.

c) Gestión de la protección por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, 
sin perjuicio de que la mutua actúe en este ámbito exclusivamente como organismo gestor.

En el ámbito de la gestión de las contingencias profesionales se constituirá una provisión 
para contingencias en tramitación, que comprenderá la parte no reasegurada del importe 
estimado de las prestaciones de carácter periódico previstas por incapacidad permanente y 
por muerte y supervivencia derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, cuyo reconocimiento se encuentre pendiente al cierre del ejercicio.

2. En cada uno de los ámbitos mencionados en el apartado 1 se constituirá una Reserva 
de Estabilización que se dotará con el resultado económico positivo obtenido anualmente, 
cuyo destino será corregir las posibles desigualdades de los resultados económicos 
generados entre los diferentes ejercicios en cada uno de los ámbitos. Las cuantías de las 
Reservas serán las siguientes:

a) La Reserva de Estabilización de Contingencias Profesionales tendrá una cuantía 
mínima equivalente al 30 por ciento de la media anual de las cuotas ingresadas en el último 
trienio por las contingencias y prestaciones señaladas en el apartado 1.a), la cual, 
voluntariamente, podrá elevarse hasta el 45 por ciento, que constituirá el nivel máximo de 
dotación de la reserva.

b) La Reserva de Estabilización de Contingencias Comunes tendrá una cuantía mínima 
equivalente al 5 por ciento de las cuotas ingresadas durante el ejercicio económico por las 
mencionadas contingencias, la cual podrá incrementarse voluntariamente hasta el 25 por 
ciento, que constituirá el nivel máximo de cobertura.

c) La Reserva de Estabilización por Cese de Actividad tendrá una cuantía mínima 
equivalente al 5 por ciento de las cuotas ingresadas por esta contingencia durante el 
ejercicio, que podrá incrementarse voluntariamente hasta el 25 por ciento de las mismas 
cuotas, que constituirá el nivel máximo de cobertura.

Asimismo, las mutuas ingresarán en la Tesorería General de la Seguridad Social, la 
dotación de la Reserva Complementaria de Estabilización por Cese de Actividad, que 
constituirá la misma, con la finalidad de garantizar la suficiencia financiera de este sistema 
de protección. La cuantía se corresponderá con la diferencia entre el importe destinado a la 
Reserva de Estabilización por Cese de Actividad y la totalidad del resultado neto positivo.

3. Los resultados negativos obtenidos en los ámbitos previstos en las letras a) y b) del 
apartado 1 se cancelarán aplicando la respectiva Reserva de Estabilización. En caso de que 
la misma se sitúe por debajo de su nivel mínimo de cobertura, se repondrá hasta el 
mencionado nivel con cargo a la Reserva Complementaria prevista en el artículo 96.1.b).
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Cuando después de realizadas las operaciones establecidas en el párrafo anterior 
persista el déficit en el ámbito de la gestión de las contingencias profesionales o la dotación 
de la Reserva de Estabilización Especifica sea inferior al mínimo obligatorio, se aplicará a la 
cancelación del déficit y a dotar la Reserva hasta el mencionado nivel mínimo obligatorio, el 
tramo de dotación voluntaria de la Reserva de Estabilización de Contingencias Comunes y, 
en caso de insuficiencia, será de aplicación, en su caso, lo establecido en el artículo 100.

Respecto del ámbito de la gestión de la prestación económica por incapacidad temporal 
derivada de contingencias comunes, en el supuesto de que después de aplicada la Reserva 
Complementaria prevista en el párrafo primero persista el déficit o la dotación de la Reserva 
Específica se sitúe en una cuantía inferior a su nivel mínimo obligatorio, se aplicará a la 
cancelación del déficit y a dotar la Reserva de Estabilización específica de este ámbito, 
hasta situarla en su nivel mínimo de cobertura, la Reserva de Estabilización de 
Contingencias Profesionales. En caso de que una vez aplicada esta última Reserva, la 
misma se sitúe en los niveles previstos en el artículo 100.1.a), resultarán de aplicación las 
medidas establecidas en este artículo.

Asimismo, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá establecer las condiciones 
en las que autorizar, en su caso, la aplicación de un porcentaje adicional sobre la fracción de 
cuota que financia la gestión de las prestaciones económicas por incapacidad temporal 
derivadas de contingencias comunes a las mutuas que acrediten una insuficiencia financiera 
del coeficiente general en base a circunstancias estructurales en los términos que se 
determinen.

4. El resultado negativo de la gestión de las prestaciones por cese en la actividad se 
cancelará aplicando la Reserva específica constituida en las mutuas y, en caso de 
insuficiencia, se aplicará la Reserva Complementaria de Estabilización por Cese de Actividad 
constituida en la Tesorería General de la Seguridad Social hasta extinguir el déficit y reponer 
hasta su nivel mínimo de dotación aquella Reserva, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 96.  Excedentes.

1. El excedente que resulte después de dotar la Reserva de Estabilización de 
Contingencias Profesionales se aplicará de la siguiente forma:

a) El 80 por ciento del excedente obtenido en el ámbito de la gestión señalado en el 
artículo 95.1.a), se ingresará con anterioridad al 31 de julio de cada ejercicio en la cuenta 
especial del Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social, abierta en el 
Banco de España a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social y a disposición 
del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

b) El 10 por ciento del excedente señalado en el primer párrafo de este apartado se 
aplicará a la dotación de la Reserva Complementaria que constituirán las mutuas, cuyos 
recursos se podrán destinar al pago de exceso de gastos de administración, de gastos 
procesales derivados de pretensiones que no tengan por objeto prestaciones de Seguridad 
Social y de sanciones administrativas, en el caso de que no resulte necesaria su aplicación a 
los fines establecidos en el artículo 95.3.

Otro 10 por ciento del excedente señalado en el primer párrafo de este apartado se 
aplicará a la dotación de la Reserva de Asistencia Social, que se destinará al pago de 
prestaciones de asistencia social autorizadas, que comprenderán, entre otras, acciones de 
rehabilitación y de recuperación y reorientación profesional y medidas de apoyo a la 
adaptación de medios esenciales y puestos de trabajo, a favor de los trabajadores 
accidentados protegidos por las mismas y, en particular, para aquellos con discapacidad 
sobrevenida, así como, en su caso, ayudas a sus derechohabientes, las cuales serán ajenas 
y complementarias a las incluidas en la acción protectora de la Seguridad Social. 
Reglamentariamente se desarrollará el régimen de las aplicaciones de estas reservas.

El importe máximo de la Reserva Complementaria no podrá superar la cuantía 
equivalente al 25 por ciento del nivel máximo de la Reserva de Estabilización de 
Contingencias Profesionales al que se refiere el artículo 95.2.a).

2. En ningún caso la Reserva Complementaria y la Reserva de Asistencia Social podrán 
aplicarse al pago de gastos indebidos, por no corresponder a prestaciones, servicios u otros 

TRABAJADOR AUTÓNOMO

§ 6  Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social [parcial]

– 123 –



conceptos comprendidos en la colaboración, o a retribuciones o indemnizaciones del 
personal de las mutuas por cuantía superior a la establecida en las normas de aplicación, los 
cuales serán pagados en la forma establecida en el artículo 100.4.

3. El excedente que resulte después de dotar la Reserva de Estabilización de 
Contingencias Comunes se ingresará en el Fondo de Reserva de la Seguridad Social.

4. El excedente que resulte después de dotar la Reserva de Estabilización por Cese de 
Actividad se ingresará en la Tesorería General de la Seguridad Social con destino a la 
dotación de la Reserva Complementaria de Estabilización por Cese de Actividad, cuya 
finalidad será la cancelación de los déficits que puedan generar las mutuas en este ámbito 
de la gestión después de aplicada su Reserva de Estabilización por Cese de Actividad, así 
como la reposición de la misma al nivel mínimo obligatorio, en los términos establecidos en 
el artículo 95.4, sin perjuicio de ser de aplicación a la misma las previsiones establecidas en 
el artículo 97.3, sobre materialización y disposiciones transitorias de los fondos.

Artículo 97.  Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social.

1. El Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social estará integrado por 
el metálico depositado en la cuenta especial, por los valores mobiliarios y demás bienes 
muebles e inmuebles en que aquellos fondos se inviertan y, en general, por los recursos, 
rendimientos e incrementos que tengan su origen en el excedente de los recursos de la 
Seguridad Social generado por las mutuas. Los rendimientos y gastos que produzcan los 
activos financieros y los de la cuenta especial se imputarán a la misma, salvo que el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social disponga otra cosa.

El Fondo estará sujeto a la dirección del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y 
adscrito a los fines de la Seguridad Social.

2. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá aplicar los recursos del Fondo de 
Contingencias Profesionales de la Seguridad Social a la creación o renovación de centros 
asistenciales y de rehabilitación adscritos a las mutuas, a actividades de investigación, 
desarrollo e innovación de técnicas y tratamientos terapéuticos y rehabilitadores de 
patologías derivadas de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales a desarrollar 
en los centros asistenciales adscritos a las mutuas, así como a incentivar en las empresas la 
adopción de medidas y procesos que contribuyan eficazmente a la reducción de las 
contingencias profesionales de la Seguridad Social, mediante un sistema que se regulará 
reglamentariamente y, en su caso, a dispensar servicios relacionados con la prevención y el 
control de las contingencias profesionales. Los bienes muebles e inmuebles que se 
adquieran estarán sujetos al régimen establecido en el artículo 92.

3. La Tesorería General de la Seguridad Social podrá materializar los fondos 
depositados en la cuenta especial en activos financieros emitidos por personas jurídicas 
públicas, así como enajenar los mismos en las cantidades, plazos y demás condiciones que 
determine el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, hasta que el mismo disponga su uso 
para las aplicaciones expresadas.

Igualmente la Tesorería General de la Seguridad Social podrá disponer de los fondos 
depositados en la cuenta especial, con carácter transitorio, para atender a los fines propios 
del Sistema de la Seguridad Social, así como a las necesidades o desfases de tesorería, en 
la forma y condiciones que establezca el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, hasta su 
aplicación por el mismo Ministerio a los fines señalados.

Subsección 5.ª Otras disposiciones

Artículo 98.  Competencias del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 5, corresponden al Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social las facultades de dirección y tutela sobre las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social, las cuales se ejercerán a través del órgano 
administrativo al que se atribuyan las funciones.

2. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social serán objeto anualmente de una 
auditoría de cuentas, de conformidad con lo establecido en el artículo 168.a) de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, que será realizada por la 
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Intervención General de la Seguridad Social. Asimismo anualmente realizará una auditoría 
de cumplimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 169 de la referida ley.

3. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social elaborarán anualmente sus 
anteproyectos de presupuestos de ingresos y gastos de la gestión de la Seguridad Social y 
los remitirán al Ministerio de Empleo y Seguridad Social para su integración en el Proyecto 
de Presupuestos de la Seguridad Social. Igualmente, estarán sujetas al régimen contable 
establecido en el título V de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, que regula la contabilidad 
en el sector público estatal, en los términos de aplicación a las entidades del sistema de la 
Seguridad Social, sin perjuicio de presentar en sus cuentas anuales el resultado económico 
alcanzado como consecuencia de la gestión de cada una de las actividades señaladas en el 
artículo 95.1, conforme a las disposiciones que establezca el organismo competente con 
sujeción a lo dispuesto en la citada ley. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
deberán rendir sus cuentas anuales al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el 
título V de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

4. La inspección de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social será ejercida por 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social con arreglo a lo dispuesto en el texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que comunicará al órgano de dirección y tutela el 
resultado de las actuaciones desarrolladas y los informes y propuestas que resulten de las 
mismas.

5. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social estarán obligadas a facilitar al 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social cuantos datos e información les solicite en orden al 
adecuado conocimiento del estado de la colaboración y de las funciones y actividades que 
desarrollan, así como sobre la gestión y administración del patrimonio histórico, y deberán 
cumplir las instrucciones que imparta el órgano de dirección y tutela.

6. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social editará anualmente, para conocimiento 
general, un informe comprensivo de las actividades desarrolladas por las mutuas durante el 
ejercicio en el desarrollo de su colaboración en la gestión, en los distintos ámbitos 
autorizados, así como de los recursos y medios públicos adscritos, su gestión y aplicaciones. 
Igualmente editará un informe sobre las quejas y peticiones formuladas ante la misma, de 
conformidad con lo establecido en el apartado anterior, y su incidencia en los ámbitos de la 
gestión atribuidos.

Artículo 99.  Derecho de información, quejas y reclamaciones.

1. Los empresarios asociados, sus trabajadores y los trabajadores por cuenta propia 
adheridos tendrán derecho a ser informados por las mutuas acerca de los datos referentes a 
ellos que obren en las mismas. Asimismo podrán dirigirse al órgano de dirección y tutela 
formulando quejas y peticiones con motivo de las deficiencias que aprecien en el desarrollo 
de las funciones atribuidas, a cuyo efecto las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
mantendrán en todos sus centros administrativos o asistenciales un Libro de Reclamaciones 
a disposición de los interesados, destinadas al mencionado órgano administrativo, sin 
perjuicio de que los mismos puedan utilizar los medios establecidos en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y aquellos que se establezcan 
reglamentariamente.

En cualquiera de los casos, la mutua dará contestación directamente a las quejas y 
reclamaciones que reciba y deberá comunicar estas junto con la respuesta dada al órgano 
de dirección y tutela.

2. Las reclamaciones que tengan por objeto prestaciones y servicios de la Seguridad 
Social objeto de la colaboración en su gestión o que tengan su fundamento en las mismas, 
incluidas las de carácter indemnizatorio, se sustanciarán ante el orden jurisdiccional social 
de conformidad con lo establecido en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social.
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Artículo 100.  Medidas cautelares y responsabilidad mancomunada.

1. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá adoptar las medidas cautelares 
establecidas en el apartado 2 cuando la mutua se halle en alguna de las siguientes 
situaciones:

a) Cuando la Reserva de Estabilización de Contingencias Profesionales no alcance el 80 
por ciento de su cuantía mínima.

b) Cuando concurran circunstancias de hecho, determinadas en virtud de 
comprobaciones de la Administración General del Estado, que muestren la existencia de 
desequilibrio económico-financiero en la entidad, que, a su vez, ponga en peligro la 
solvencia o liquidez de la misma, los intereses de los asociados, de los beneficiarios y de la 
Seguridad Social o el cumplimiento de obligaciones contraídas. Asimismo, cuando aquellas 
comprobaciones determinen la insuficiencia o irregularidad de la contabilidad o de la 
administración, en términos que impidan conocer la situación real de la mutua.

2. Las medidas cautelares que podrán adoptarse serán adecuadas y proporcionales en 
función de las características de la situación, y consistirán en:

a) Requerir a la entidad para que en el plazo de un mes presente un plan de viabilidad, 
rehabilitación o saneamiento a corto o medio plazo, aprobado por su Junta Directiva, en el 
que se propongan las medidas adecuadas de carácter financiero, administrativo o de otro 
orden, y formule previsión de los resultados y sus efectos, fijando asimismo los plazos para 
su ejecución, con la finalidad de superar la situación que dio origen a dicho requerimiento, 
garantizando en todo caso los derechos de los trabajadores protegidos y de la Seguridad 
Social.

La duración del plan no será superior a tres años, según las circunstancias, y concretará 
la forma y periodicidad de las actuaciones a realizar.

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social aprobará o denegará el plan propuesto en el 
plazo de un mes desde su presentación y, en su caso, fijará la periodicidad con la que la 
entidad deberá informar de su desarrollo.

b) Convocar los órganos de gobierno de la entidad, designando la persona que deba 
presidir la reunión y dar cuenta de la situación.

c) Suspender en sus funciones a todos o algunos de los directivos de la entidad, 
debiendo esta designar las personas que, aceptadas previamente por el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, hayan de sustituirlos interinamente. Si la entidad no lo hiciera, 
podrá dicho Ministerio proceder a su designación.

d) Ordenar la ejecución de medidas correctoras de las tendencias desfavorables 
registradas en su desarrollo económico y en el cumplimiento de sus fines sociales durante 
los últimos ejercicios analizados.

e) Intervenir la entidad para comprobar y garantizar el correcto cumplimiento de órdenes 
concretas emanadas del citado Ministerio cuando, en otro caso, pudieran infringirse tales 
órdenes y de ello derivarse perjuicio mediato o inmediato para los trabajadores protegidos o 
la Seguridad Social.

f) Ordenar el cese en la colaboración en caso de infracción calificada como muy grave 
conforme a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

3. Para adoptar las medidas cautelares previstas en el apartado anterior, se instruirá el 
correspondiente procedimiento administrativo con audiencia previa de la entidad interesada. 
Tales medidas cesarán por acuerdo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social cuando 
hayan desaparecido las causas que las motivaron.

Las medidas cautelares son independientes de las sanciones que legalmente procedan 
por los mismos hechos, y de la responsabilidad mancomunada regulada en el apartado 
siguiente.

4. La responsabilidad mancomunada de los empresarios asociados a las mutuas tendrá 
por objeto las siguientes obligaciones:

a) La reposición de la Reserva de Estabilización de Contingencias Profesionales hasta el 
nivel mínimo de cobertura, cuando la misma no alcance el 80 por ciento de su cuantía 
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mínima, después de aplicarse las reservas en la forma establecida en el artículo 95 y el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social lo entienda necesario para garantizar la adecuada 
dispensación por la entidad de las prestaciones de la Seguridad Social o el cumplimento de 
sus obligaciones.

b) Los gastos indebidos por no corresponder a prestaciones, servicios u otros conceptos 
comprendidos en la colaboración en la gestión de la Seguridad Social.

c) Los excesos en los gastos de administración y por sanciones económicas impuestas.
d) Las retribuciones o indemnizaciones del personal al servicio de la mutua por cuantía 

superior a la establecida en las normas que regulen la relación laboral de aplicación o por 
superar las limitaciones legalmente establecidas.

e) La cancelación del déficit que resulte de la liquidación de la mutua, por la inexistencia 
de recursos suficientes una vez agotados los patrimonios en liquidación, incluido el 
patrimonio previsto en el artículo 93.

f) Las obligaciones contraídas por la mutua cuando la misma no las cumpla en la forma 
establecida legalmente.

g) Las obligaciones atribuidas a la mutua en virtud de la responsabilidad directa o 
subsidiaria, establecidas en el artículo 91.4.

La responsabilidad mancomunada se extenderá hasta el pago de las obligaciones 
contraídas durante el periodo de tiempo en el que haya permanecido asociado el empresario 
o sean consecuencia de operaciones realizadas durante el mismo. En caso de cese en la 
asociación, la responsabilidad prescribirá a los cinco años del cierre del ejercicio en que 
finalizó aquella.

El sistema que se aplique para determinar las derramas salvaguardará la igualdad de los 
derechos y obligaciones de los empresarios asociados y será proporcional al importe de las 
cuotas de la Seguridad Social que les corresponda satisfacer por las contingencias 
protegidas por la mutua.

Las derramas tienen el carácter de recursos públicos de la Seguridad Social. La 
declaración de los créditos que resulten de la derrama y, en general, de la aplicación de la 
responsabilidad mancomunada se realizará por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 
quién establecerá el importe líquido de los mismos, reclamará su pago y determinará la 
forma, los medios, modalidades y condiciones aplicables hasta su extinción, en los términos 
establecidos en el artículo 91.5.

5. Asimismo, la mutua podrá hacer frente a esta responsabilidad mediante el patrimonio 
previsto en el artículo 93. En el caso de que este patrimonio no fuera suficiente para atender 
la citada responsabilidad a corto plazo, podrá autorizarse por el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, a propuesta de la Junta General de la mutua, un plan de viabilidad y/o un 
aplazamiento en el que podrá no ser necesaria la constitución de garantías, en las 
condiciones y plazos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 101.  Disolución y liquidación.

Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social cesarán en la colaboración en la 
gestión de la misma, produciéndose la disolución de la entidad, en los supuestos siguientes:

a) Acuerdo adoptado en Junta General Extraordinaria.
b) Fusión o absorción de la mutua.
c) Ausencia de alguno de los requisitos exigidos para su constitución o funcionamiento.
d) Acuerdo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social por incumplimiento del plan de 

viabilidad, rehabilitación o saneamiento previsto en el artículo 100.2.a), dentro del plazo 
establecido en la resolución que apruebe el mismo.

e) En el supuesto previsto en el artículo 100.2.f).
f) Cuando exista insuficiencia del patrimonio previsto en el artículo 93 para hacer frente 

al total de la responsabilidad mancomunada prevista en el artículo 100.5, o se incumplan el 
plan de viabilidad o el aplazamiento del mencionado artículo.

En los supuestos anteriores y conforme al procedimiento que se regulará 
reglamentariamente, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social acordará la disolución de la 
mutua, iniciándose seguidamente el proceso liquidatorio, cuyas operaciones y resultado 
requerirán la aprobación del mismo Ministerio. Los excedentes que resulten se ingresarán en 
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la Tesorería General de la Seguridad Social para los fines del sistema, excepto los que se 
obtengan de la liquidación del patrimonio histórico, que se aplicarán a los fines establecidos 
en los estatutos una vez extinguidas las obligaciones de la mutua.

Aprobada la liquidación, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social acordará el cese de 
la entidad como mutua en liquidación, ordenará la cancelación de su inscripción registral y 
publicará el acuerdo en el Boletín Oficial del Estado.

En los supuestos de fusión y absorción no se iniciará proceso liquidatorio de las mutuas 
integradas. La mutua resultante de la fusión o la absorbente se subrogará en los derechos y 
obligaciones de las que se extingan.

Sección 3.ª Empresas

Artículo 102.  Colaboración de las empresas.

1. Las empresas, individualmente consideradas y en relación con su propio personal, 
podrán colaborar en la gestión de la Seguridad Social exclusivamente en alguna o algunas 
de las formas siguientes:

a) Asumiendo directamente el pago, a su cargo, de las prestaciones por incapacidad 
temporal derivada de accidente de trabajo y enfermedad profesional y las prestaciones de 
asistencia sanitaria y recuperación profesional, incluido el subsidio consiguiente que 
corresponda durante la indicada situación.

b) Asumiendo directamente el pago, a su cargo, de las prestaciones económicas por 
incapacidad temporal derivada de enfermedad común o accidente no laboral, en las 
condiciones que establezca el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Las empresas que se acojan a esta forma de colaboración tendrán derecho a reducir la 
cuota a la Seguridad Social mediante la aplicación del coeficiente que, a tal efecto, fije el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

c) Pagando a sus trabajadores, a cargo de la entidad gestora o mutua obligada, las 
prestaciones económicas por incapacidad temporal, así como las demás que puedan 
determinarse reglamentariamente.

2. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá establecer con carácter obligatorio, 
para todas las empresas o para algunas de determinadas características, la colaboración en 
el pago de prestaciones a que se refiere el apartado c) anterior.

La colaboración obligatoria consiste en el pago por la empresa a sus trabajadores, a 
cargo de la entidad gestora o colaboradora, de las prestaciones económicas, 
compensándose su importe en la liquidación de las cotizaciones sociales que aquella debe 
ingresar. La empresa deberá comunicar a la entidad gestora, a través de los medios 
electrónicos establecidos, los datos obligación de la misma requeridos en el parte médico de 
baja, en los términos que se establezcan reglamentariamente. El Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social podrá suspender o dejar sin efecto la colaboración obligatoria cuando la 
empresa incumpla las obligaciones establecidas.

3. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social determinará las condiciones por las que ha 
de regirse la colaboración prevista en los números anteriores del presente artículo.

4. La modalidad de colaboración de las empresas en la gestión de la Seguridad Social a 
que se refiere el apartado 1 podrá ser autorizada a agrupaciones de empresas, constituidas 
a este único efecto, siempre que reúnan las condiciones que determine el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social.

5. En la regulación de las modalidades de colaboración establecidas en las letras a) y b) 
del apartado 1 y en el apartado 4 se armonizará el interés particular por la mejora de 
prestaciones y medios de asistencia con las exigencias de la solidaridad nacional.
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CAPÍTULO VII

Régimen económico

Sección 1.ª Patrimonio de la Seguridad Social

Artículo 103.  Patrimonio.

1. Las cuotas, bienes, derechos, acciones y recursos de cualquier otro género de la 
Seguridad Social constituyen un patrimonio único afecto a sus fines, distinto del patrimonio 
del Estado.

2. La regulación del patrimonio de la Seguridad Social se regirá por las disposiciones 
específicas contenidas en la presente ley, en sus normas de aplicación y desarrollo y, en lo 
no previsto en las mismas, por lo establecido en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas. Las referencias que en dicha ley se efectúan a 
las Delegaciones de Economía y Hacienda, a la Dirección General del Patrimonio del Estado 
y al Ministerio de Hacienda se entenderán hechas, respectivamente, a las Direcciones 
Provinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social, a la Dirección General de la 
Tesorería General de la Seguridad Social y al Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Artículo 104.  Titularidad, adscripción, administración y custodia.

1. La titularidad del patrimonio único de la Seguridad Social corresponde a la Tesorería 
General de la Seguridad Social. Dicha titularidad, así como la adscripción, administración y 
custodia del referido patrimonio, se regirá por lo establecido en esta ley y demás 
disposiciones reglamentarias.

En todo caso, en relación con los bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad Social 
que figuren adscritos o transferidos a otras administraciones públicas o a entidades de 
derecho público con personalidad jurídica propia o vinculadas o dependientes de las 
mismas, corresponden a estas las siguientes funciones, salvo que en el acuerdo de traspaso 
o en base al mismo se haya previsto otra cosa:

a) Realizar las reparaciones necesarias en orden a su conservación.
b) Efectuar las obras de mejora que estimen convenientes.
c) Ejercitar las acciones posesorias que, en defensa de dichos bienes, procedan en 

derecho.
d) Asumir, por subrogación, el pago de las obligaciones tributarias que afecten a dichos 

bienes.

Los bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad Social adscritos a otras 
administraciones o entidades de derecho público, salvo que otra cosa se establezca en el 
acuerdo de traspaso o en base al mismo, revertirán a la Tesorería General de la Seguridad 
Social en el caso de no uso o cambio de destino para el que se adscribieron, conforme a lo 
dispuesto en la Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas, siendo a cargo de la 
administración o entidad a la que fueron adscritos los gastos derivados de su conservación y 
mantenimiento, así como la subrogación en el pago de las obligaciones tributarias que 
afecten a los mismos, hasta la finalización del ejercicio económico en el que se produzca 
dicho cambio o falta de uso.

2. Los certificados que se libren con relación a los inventarios y documentos oficiales que 
se conserven en la Administración de la Seguridad Social serán suficientes para su titulación 
e inscripción en los registros oficiales correspondientes.

Artículo 105.  Adquisición de bienes inmuebles.

1. La adquisición a título oneroso de bienes inmuebles de la Seguridad Social, para el 
cumplimiento de sus fines, se efectuará por la Tesorería General de la Seguridad Social 
mediante concurso público, salvo que, en atención a las peculiaridades de la necesidad a 
satisfacer o a la urgencia de la adquisición a efectuar, el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social autorice la adquisición directa.
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2. Corresponde al Director General del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria autorizar 
los contratos de adquisición de bienes inmuebles que dicho Instituto precise para el 
cumplimiento de sus fines, previo informe de la Tesorería General de la Seguridad Social. 
Será necesaria la autorización del Ministro de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, según 
la cuantía que se fije en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

3. Por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social se determinará el procedimiento 
aplicable para la adquisición de los bienes afectos al cumplimiento de los fines de 
colaboración en la gestión de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

Artículo 106.  Enajenación de bienes inmuebles y de títulos valores.

1. La enajenación de los bienes inmuebles integrados en el patrimonio de la Seguridad 
Social requerirá la oportuna autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social cuando 
su valor, según tasación pericial, no exceda de las cuantías fijadas por la Ley del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas, o del Gobierno en los restantes casos.

La enajenación de los bienes señalados en el párrafo anterior se realizará mediante 
subasta pública, salvo cuando el Consejo de Ministros, a propuesta del titular del Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, autorice la enajenación directa. Esta podrá ser autorizada por 
el titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social cuando se trate de bienes que no 
superen el valor fijado en la Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

2. La enajenación de títulos valores, ya sean estos de renta variable o fija, se efectuará 
previa autorización en los términos establecidos en el apartado anterior. Por excepción, los 
títulos admitidos a negociación en Mercados Oficiales se enajenarán necesariamente a 
través de los sistemas reconocidos en dichos mercados según la legislación vigente 
reguladora del mercado de valores, sin que se requiera autorización previa para su venta 
cuando esta venga exigida para atender al pago de prestaciones reglamentariamente 
reconocidas y el importe bruto de la venta no exceda el montante fijado por la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. De las enajenaciones de tales 
títulos se dará cuenta inmediata al Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Artículo 107.  Arrendamiento y cesión de bienes inmuebles.

1. Los arrendamientos de bienes inmuebles que deba efectuar la Seguridad Social se 
concertarán mediante concurso público, salvo en aquellos casos en que, a juicio del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sea necesario o conveniente concertarlos de modo 
directo.

2. Corresponde al Director General del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria autorizar 
los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles que dicho Instituto precise para el 
cumplimiento de sus fines. Será necesaria la autorización de la persona titular del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad cuando su importe supere la cuantía de renta 
anual establecida en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

3. Por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social se determinará el procedimiento 
aplicable para el arrendamiento de los bienes afectos al cumplimiento de los fines de 
colaboración en la gestión de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

4. Los bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad Social que no resulten 
necesarios para el cumplimiento de sus fines, y respecto de los cuales no se considere 
conveniente su enajenación o explotación, podrán ser cedidos gratuitamente para fines de 
utilidad pública o de interés de la Seguridad Social por el titular del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social a propuesta de la Tesorería General de la Seguridad Social previa 
comunicación a la Dirección General de Patrimonio del Estado.

Artículo 108.  Inembargabilidad.

Los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Seguridad Social son 
inembargables. Ningún tribunal ni autoridad administrativa podrá dictar providencia de 
embargo ni despachar mandamiento de ejecución contra los bienes y derechos del 
patrimonio de la Seguridad Social, ni contra sus rentas, frutos o productos del mismo, siendo 
de aplicación, en su caso, lo dispuesto sobre esta materia en los artículos 23, 24 y 25 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
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Sección 2.ª Recursos y sistemas financieros de la Seguridad Social

Artículo 109.  Recursos generales.

1. Los recursos para la financiación de la Seguridad Social estarán constituidos por:

a) Las aportaciones progresivas del Estado, que se consignarán con carácter 
permanente en sus Presupuestos Generales, y las que se acuerden para atenciones 
especiales o resulten precisas por exigencia de la coyuntura.

b) Las cuotas de las personas obligadas.
c) Las cantidades recaudadas en concepto de recargos, sanciones u otras de naturaleza 

análoga.
d) Los frutos, rentas o intereses y cualquier otro producto de sus recursos patrimoniales.
e) Cualesquiera otros ingresos, sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional 

décima.

2. La acción protectora de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva y 
universal, se financiará mediante aportaciones del Estado al Presupuesto de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10.3, primer inciso, en relación con la 
letra c) del apartado 2 del mismo artículo, con excepción de las prestaciones y servicios de 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social y servicios sociales cuya gestión se halle 
transferida a las comunidades autónomas, en cuyo caso, la financiación se efectuará de 
conformidad con el sistema de financiación autonómica vigente en cada momento.

Las prestaciones contributivas, los gastos derivados de su gestión y los de 
funcionamiento de los servicios correspondientes a las funciones de afiliación, recaudación y 
gestión económico-financiera y patrimonial serán financiadas básicamente con los recursos 
a que se refieren las letras b), c), d) y e) del apartado anterior, así como, en su caso, por las 
aportaciones del Estado que se acuerden para atenciones específicas.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior, la naturaleza de las prestaciones de la 
Seguridad Social será la siguiente:

a) Tienen naturaleza contributiva:

1.ª Las prestaciones económicas de la Seguridad Social, con excepción de las señaladas 
en la letra b) siguiente.

2.ª La totalidad de las prestaciones derivadas de las contingencias de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales.

b) Tienen naturaleza no contributiva:

1.ª Las prestaciones y servicios de asistencia sanitaria incluidos en la acción protectora 
de la Seguridad Social y los correspondientes a los servicios sociales, salvo que se deriven 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

2.ª Las pensiones no contributivas por invalidez y jubilación.
3.ª El subsidio por maternidad regulado en los artículos 181 y 182 de esta ley.
4.ª Los complementos por mínimos de las pensiones de la Seguridad Social.
5.ª Las prestaciones familiares reguladas en el capítulo I del título VI.

Artículo 110.  Sistema financiero.

1. El sistema financiero de todos los regímenes que integran el sistema de la Seguridad 
Social será el de reparto, para todas las contingencias y situaciones amparadas por cada 
uno de ellos, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3.

2. En la Tesorería General de la Seguridad Social se constituirá un fondo de 
estabilización único para todo el sistema de la Seguridad Social, que tendrá por finalidad 
atender las necesidades originadas por desviaciones entre ingresos y gastos.

3. En materia de pensiones causadas por incapacidad permanente o muerte derivadas 
de accidente de trabajo o enfermedad profesional cuya responsabilidad corresponda asumir 
a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o, en su caso, a las empresas 
declaradas responsables, se procederá a la capitalización del importe de dichas pensiones, 
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debiendo las entidades señaladas constituir en la Tesorería General de la Seguridad Social, 
hasta el límite de su respectiva responsabilidad, los capitales coste correspondientes.

Por capital coste se entenderá el valor actual de dichas prestaciones, que se determinará 
en función de las características de cada pensión y aplicando los criterios técnicos-
actuariales más apropiados, de forma que los importes que se obtengan garanticen la 
cobertura de las prestaciones con el grado de aproximación más adecuado y a cuyo efecto 
el Ministerio de Empleo y Seguridad Social aprobará las tablas de mortalidad y la tasa de 
interés aplicables.

Asimismo, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá establecer la obligación de 
las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social de reasegurar los riesgos asumidos que 
se determinen, a través de un régimen de reaseguro proporcional obligatorio y no 
proporcional facultativo o mediante cualquier otro sistema de compensación de resultados.

4. Las materias a que se refiere el presente artículo serán reguladas por los reglamentos 
a que alude el artículo 5.2.a).

Artículo 111.  Inversiones.

Las reservas de estabilización que no hayan de destinarse de modo inmediato al 
cumplimiento de las obligaciones reglamentarias serán invertidas de forma que se coordinen 
las finalidades de carácter social con la obtención del grado de liquidez, rentabilidad y 
seguridad técnicamente preciso.

Sección 3.ª Presupuesto, intervención y contabilidad de la Seguridad Social

Artículo 112.  Disposición general y normas reguladoras de la intervención.

1. El Presupuesto de la Seguridad Social, integrado en los Presupuestos Generales del 
Estado, se regirá por lo previsto en el título II de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, y la contabilidad y la intervención de la Seguridad Social, 
respectivamente, por lo previsto en los títulos V y VI de la misma ley, así como, en ambos 
casos, por las normas de la presente sección.

2. A efectos de procurar una mejor y más eficaz ejecución y control presupuestario, el 
Gobierno, a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado y a 
iniciativa de la Intervención General de la Seguridad Social, aprobará las normas para el 
ejercicio por esta última del control en las entidades que integran el sistema de la Seguridad 
Social.

En los hospitales y demás centros sanitarios del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, 
la función interventora podrá ser sustituida por el control financiero de carácter permanente a 
cargo de la Intervención General de la Seguridad Social.

La Intervención General de la Administración del Estado podrá delegar en los 
interventores de la Seguridad Social el ejercicio de la función interventora respecto de todos 
los actos que realice el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria en nombre y por cuenta de la 
Administración del Estado.

Artículo 113.  Modificación de créditos, remanentes e insuficiencias presupuestarias en el 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

1. No obstante lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, todo incremento del gasto del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, con 
excepción del que pueda resultar de las generaciones de crédito, que no pueda financiarse 
con redistribución interna de sus créditos ni con cargo al remanente afecto a la entidad, se 
financiará durante el ejercicio por aportación del Estado.

2. Los remanentes derivados de una menor realización en el Presupuesto de dotaciones 
del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y los producidos por un incremento en los 
ingresos previstos por asistencia sanitaria serán utilizados para la financiación de los gastos 
de la citada entidad.

3. Se autoriza al titular del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a reflejar, 
mediante ampliaciones de crédito en el Presupuesto del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria, las repercusiones que en el mismo tengan las variaciones que experimente la 
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aportación del Estado. Corresponde asimismo al titular del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas la autorización de las modificaciones de crédito que se financien 
con cargo al remanente de dicha entidad.

Artículo 114.  Amortización de adquisiciones.

El inmovilizado de la Seguridad Social deberá ser objeto de la amortización anual, dentro 
de los límites que fije el titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social por los principios 
y procedimientos establecidos en el Plan General de la Contabilidad Pública.

Artículo 115.  Plan anual de auditorías.

1. El plan anual de auditorías de la Intervención General de la Administración del Estado 
incluirá el elaborado por la Intervención General de la Seguridad Social, en el que estarán 
comprendidas las entidades gestoras, servicios comunes, así como las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el artículo 98.2.

Para la ejecución del plan de auditorías de la Seguridad Social se podrá recabar la 
colaboración de empresas privadas, en caso de insuficiencia de los servicios de la 
Intervención General de la Seguridad Social, que deberán ajustarse a las normas e 
instrucciones que determine el centro directivo mencionado, el cual podrá efectuar las 
revisiones y controles de calidad que considere oportunos.

2. Para recabar la colaboración de las empresas privadas, será necesaria la inclusión de 
la autorización correspondiente en la orden a que se refiere la disposición adicional segunda 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Será necesaria una orden del Ministerio de Empleo y Seguridad Social o del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad cuando la financiación de la indicada colaboración 
se realice con cargo a créditos de los presupuestos de las entidades y servicios de la 
Seguridad Social adscritos a uno u otro departamento.

Artículo 116.  Cuentas de la Seguridad Social.

1. Las cuentas de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social se 
formarán y rendirán de acuerdo con los principios y normas establecidos en el título V de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

2. Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social para que 
pueda disponer la no liquidación o, en su caso, la anulación y baja en contabilidad de todas 
aquellas liquidaciones de las que resulten deudas inferiores a la cuantía que se estime y fije 
como insuficiente para la cobertura del coste que su exacción y recaudación representen.

Sección 4.ª Fondo de reserva de la Seguridad Social

Artículo 117.  Constitución del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.

En la Tesorería General de la Seguridad Social se constituirá un Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social con la finalidad de atender a las necesidades futuras del sistema de la 
Seguridad Social en materia de prestaciones contributivas, en la forma y condiciones 
previstas en la presente ley.

Artículo 118.  Dotación del Fondo.

1. Los excedentes de ingresos que financian las prestaciones de carácter contributivo y 
demás gastos necesarios para su gestión que, en su caso, resulten de la consignación 
presupuestaria de cada ejercicio o de la liquidación presupuestaria del mismo se destinarán 
prioritaria y mayoritariamente, siempre que las posibilidades económicas y la situación 
financiera del sistema de Seguridad Social lo permitan, al Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96.3, el excedente que resulte después 
de dotar la Reserva de Estabilización de Contingencias Comunes de las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social se ingresará en el Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social.
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Artículo 119.  Determinación del excedente presupuestario.

El excedente presupuestario será el correspondiente a las operaciones que financian 
prestaciones de carácter contributivo y demás gastos para su gestión del sistema de la 
Seguridad Social y, en concreto, en lo referente a las prestaciones contributivas, conforme a 
la delimitación establecida en el artículo 109.3.a), con exclusión del resultado obtenido por 
las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

El excedente presupuestario por gastos relativos a prestaciones de naturaleza 
contributiva del sistema de la Seguridad Social en cada ejercicio económico será el 
constituido por la diferencia entre los derechos y las obligaciones por los importes 
reconocidos netos por operaciones no financieras, correspondientes a las Entidades 
Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social, corregida con arreglo a criterios de 
máxima prudencia, en la forma que reglamentariamente se establezca, respetando los 
principios y normas de contabilidad establecidos en el Plan General de Contabilidad Pública.

Artículo 120.  Acuerdo para la dotación del Fondo y su materialización.

1. Las dotaciones efectivas y materializaciones del Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social, siempre que las posibilidades económicas y la situación financiera del sistema lo 
permitan, serán las acordadas, al menos una vez en cada ejercicio económico, por el 
Consejo de Ministros, a propuesta conjunta de las personas titulares de los Ministerios de 
Empleo y Seguridad Social, de Hacienda y Administraciones Públicas y de Economía y 
Competitividad.

2. Los rendimientos de cualquier naturaleza que generen la cuenta del Fondo de 
Reserva y los activos financieros en que se hayan materializado las dotaciones del Fondo de 
Reserva se integrarán automáticamente en las dotaciones del fondo.

Artículo 121.  Disposición de activos del Fondo.

La disposición de los activos del Fondo de Reserva de la Seguridad Social se destinará 
con carácter exclusivo a la financiación de las pensiones de carácter contributivo y demás 
gastos necesarios para su gestión, y solo será posible en situaciones estructurales de déficit 
por operaciones no financieras del sistema de la Seguridad Social, no pudiendo exceder en 
cada año del tres por ciento de la suma de ambos conceptos y precisará de autorización 
previa del Consejo de Ministros, a propuesta conjunta de los titulares de los Ministerios de 
Empleo y Seguridad Social, de Hacienda y Administraciones Públicas y de Economía y 
Competitividad.

Artículo 122.  Gestión financiera del Fondo.

Los valores en que se materialice el Fondo de Reserva serán títulos emitidos por 
personas jurídicas públicas.

Reglamentariamente se determinarán los valores que han de constituir la cartera del 
Fondo de Reserva, grados de liquidez de la misma, supuestos de enajenación de los activos 
financieros que lo integran y demás actos de gestión financiera del Fondo de Reserva.

Artículo 123.  Comité de Gestión del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.

1. Al Comité de Gestión del Fondo de Reserva de la Seguridad Social le corresponde el 
superior asesoramiento, control y ordenación de la gestión económica del Fondo de 
Reserva.

2. Dicho comité estará presidido por el Secretario de Estado de la Seguridad Social y se 
compondrá, además, de:

a) Un vicepresidente primero, que será el Secretario de Estado de Economía y Apoyo a 
la Empresa.

b) Un vicepresidente segundo, que será el Secretario de Estado de Presupuestos y 
Gastos.

c) El Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social.
d) El Director General del Tesoro.
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e) El Interventor General de la Seguridad Social.
f) El Subdirector General de Ordenación de Pagos y Gestión del Fondo de Reserva de la 

Tesorería General de la Seguridad Social, que ejercerá las funciones de secretario de la 
comisión, sin voz ni voto.

3. Las funciones de este comité serán las de formular propuestas de ordenación, 
asesoramiento, selección de valores que han de constituir la cartera del fondo, enajenación 
de activos financieros que lo integren y demás actuaciones que los mercados financieros 
aconsejen y el control superior de la gestión del Fondo de Reserva de la Seguridad Social, 
así como elaborar el informe a presentar a las Cortes Generales sobre la evolución de dicho 
Fondo.

Artículo 124.  Comisión Asesora de Inversiones del Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social.

1. La Comisión Asesora de Inversiones del Fondo de Reserva de la Seguridad Social 
tendrá como función asesorar al Comité de Gestión del Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social en orden a la selección de los valores que han de constituir la cartera del Fondo, 
formulación de propuestas de adquisición de activos y de enajenación de los mismos y 
demás actuaciones financieras del Fondo.

2. Esta comisión estará presidida por el Secretario de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa y estará compuesta, además, por:

a) El Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social.
b) El Director General del Tesoro.
c) El Director General de Política Económica.
d) El Interventor General de la Seguridad Social.
e) El Subdirector General de Ordenación de Pagos y Gestión del Fondo de Reserva de 

la Tesorería General de la Seguridad Social, que ejercerá las funciones de secretario de la 
comisión, con voz pero sin voto.

Artículo 125.  Comisión de Seguimiento del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.

1. El conocimiento de la evolución del Fondo de Reserva de la Seguridad Social 
corresponderá a la Comisión de Seguimiento del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.

2. Esta Comisión de Seguimiento estará presidida por el Secretario de Estado de la 
Seguridad Social o persona que el mismo designe y se compondrá, además, de:

a) Tres representantes del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, designados por el 
Secretario de Estado de la Seguridad Social.

b) Un representante del Ministerio de Economía y Competitividad.
c) Un representante del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
d) Cuatro representantes de las distintas organizaciones sindicales de mayor 

implantación.
e) Cuatro representantes de las organizaciones empresariales de mayor implantación.
f) El Subdirector General de Ordenación de Pagos y Gestión del Fondo de Reserva de la 

Tesorería General de la Seguridad Social actuará como secretario de la comisión, sin voz ni 
voto.

3. La Comisión de Seguimiento conocerá semestralmente de la evolución y composición 
del Fondo de Reserva de la Seguridad Social, para lo cual el Comité de Gestión, la Comisión 
Asesora de Inversiones y la Tesorería General de la Seguridad Social facilitarán información 
sobre tales extremos con carácter previo a las reuniones que mantenga dicha comisión.

Artículo 126.  Carácter de las operaciones de gestión e imputación presupuestaria.

Las materializaciones, inversiones, reinversiones, desinversiones y demás operaciones 
de adquisición, disposición y gestión de los activos financieros del Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social correspondientes a cada ejercicio tendrán carácter extrapresupuestario y 
se imputarán definitivamente, al último día hábil del mismo, al presupuesto de la Tesorería 
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General de la Seguridad Social, conforme a la situación patrimonial del Fondo en dicha 
fecha, a cuyo efecto serán objeto de adecuación los créditos presupuestarios.

Artículo 127.  Informe anual.

El Gobierno presentará a las Cortes Generales un informe anual sobre la evolución y 
composición del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.

Dicho informe será remitido por el Gobierno a las Cortes Generales a través de su 
Oficina Presupuestaria que lo pondrá a disposición de los Diputados, Senadores y las 
Comisiones parlamentarias.

Sección 5.ª Contratación en la Seguridad Social

Artículo 128.  Contratación.

El régimen de contratación de las entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social se ajustará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y en otras normas de desarrollo y 
complementarias, con las especialidades siguientes:

a) La facultad de celebrar contratos corresponde a los directores de las distintas 
entidades gestoras y servicios comunes, pero necesitarán autorización para aquellos cuya 
cuantía sea superior al límite fijado en la respectiva Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

La autorización será adoptada, a propuesta de dichas entidades y servicios, por los 
titulares de los departamentos ministeriales a que se hallen adscritos y, en su caso, por el 
Consejo de Ministros, según las competencias definidas en el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

b) Los directores de las entidades gestoras y servicios comunes no podrán delegar o 
desconcentrar la facultad de celebrar contratos, sin la autorización previa del titular del 
ministerio al que se hallen adscritos.

c) Los proyectos de obras que elaboren las entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social deberán ser supervisados por la oficina de supervisión de proyectos del 
departamento ministerial del que dependan, salvo que ya tuvieran establecidas oficinas 
propias, en cuyo caso serán estas las supervisoras de los mismos.

d) Los informes jurídicos o técnicos que preceptivamente se exijan en la legislación del 
Estado se podrán emitir por los órganos competentes en el ámbito de la Seguridad Social o 
de los ministerios respectivos.

CAPÍTULO VIII

Procedimientos y notificaciones en materia de Seguridad Social

Artículo 129.  Normas de procedimiento.

1. La tramitación de las prestaciones y demás actos en materia de Seguridad Social, 
incluida la protección por desempleo, que no tengan carácter recaudatorio o sancionador se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las 
especialidades en ella previstas para tales actos en cuanto a impugnación y revisión de 
oficio, así como con las establecidas en este capítulo o en otras disposiciones que resulten 
de aplicación.

2. En caso de actuación por medio de representante, la representación deberá 
acreditarse por cualquier medio válido en Derecho que deje constancia fidedigna o mediante 
declaración en comparecencia personal del interesado ante el órgano administrativo 
competente. A estos efectos, serán válidos los documentos normalizados de representación 
que apruebe la Administración de la Seguridad Social para determinados procedimientos.
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3. En los procedimientos iniciados a solicitud de los interesados, una vez transcurrido el 
plazo máximo para dictar resolución y notificarla fijado por la norma reguladora del 
procedimiento de que se trate sin que haya recaído resolución expresa, se entenderá 
desestimada la petición por silencio administrativo.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los procedimientos relativos a la 
inscripción de empresas y a la afiliación, altas y bajas y variaciones de datos de los 
trabajadores iniciados a solicitud de los interesados, así como los de convenios especiales, 
en los que la falta de resolución expresa en el plazo previsto tendrá como efecto la 
estimación de la respectiva solicitud por silencio administrativo.

Artículo 130.  Tramitación electrónica de procedimientos en materia de prestaciones.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, podrán adoptarse y 
notificarse resoluciones de forma automatizada en los procedimientos de gestión tanto de la 
protección por desempleo previstos en el título III como de las restantes prestaciones del 
sistema de la Seguridad Social previstas en esta ley, excluidas las pensiones no 
contributivas.

A tal fin, mediante resolución del Director General del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social o del Servicio Público de Empleo Estatal, o del Director del Instituto Social de la 
Marina, según proceda, se establecerá previamente el procedimiento o procedimientos de 
que se trate y el órgano u órganos competentes, según los casos, para la definición de las 
especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su 
caso, auditoría del sistema de información y de su código fuente. Asimismo, se indicará el 
órgano que debe ser considerado responsable a efectos de impugnación.

Artículo 131.  Aportaciones de datos de Seguridad Social por medios electrónicos.

A efectos de la gestión recaudatoria de los recursos del sistema de la Seguridad Social, 
el titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá determinar los supuestos y 
condiciones en que las empresas deberán presentar por medios electrónicos los datos 
relativos a sus actuaciones en materia de encuadramiento, cotización y recaudación en el 
ámbito de la Seguridad Social, así como cualesquiera otros exigidos en su normativa.

De igual modo, el titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá determinar 
los supuestos y condiciones en que las empresas deberán presentar por medios electrónicos 
los partes de baja y alta, correspondientes a procesos de incapacidad temporal, de los 
trabajadores a su servicio.

Artículo 132.  Notificaciones de actos administrativos por medios electrónicos.

1. Las notificaciones por medios electrónicos de actos administrativos en el ámbito de la 
Seguridad Social se efectuarán en la sede electrónica de la Seguridad Social, respecto a los 
sujetos obligados que se determinen por el titular del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social así como respecto a quienes, sin estar obligados, hubiesen optado por dicha clase de 
notificación.

Los sujetos no obligados a ser notificados por medios electrónicos en la sede electrónica 
de la Seguridad Social que no hubiesen optado por dicha forma de notificación serán 
notificados en el domicilio que expresamente hubiesen indicado para cada procedimiento y, 
en su defecto, en el que figure en los registros de la Administración de la Seguridad Social.

2. Las notificaciones de los actos administrativos que traigan causa o se dicten como 
consecuencia de los datos que deban comunicarse electrónicamente a través del Sistema 
RED, realizadas a los autorizados para dicha transmisión, se efectuarán obligatoriamente 
por medios electrónicos en la sede electrónica de la Seguridad Social, siendo válidas y 
vinculantes a todos los efectos legales para las empresas y sujetos obligados a los que se 
refieran dichos datos, salvo que estos últimos hubiesen manifestado su preferencia porque 
dicha notificación en sede electrónica se les efectúe directamente a ellos o a un tercero.

3. A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las 
notificaciones realizadas en la sede electrónica de la Seguridad Social se entenderán 
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rechazadas, cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición del interesado del acto 
objeto de notificación, transcurran diez días naturales sin que se acceda a su contenido.

4. En los supuestos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
las notificaciones que no hayan podido realizarse en la sede electrónica de la Seguridad 
Social o en el domicilio del interesado, conforme a lo indicado en los apartados anteriores, se 
practicarán exclusivamente por medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», de acuerdo con la disposición adicional vigésima primera de la citada ley.

Fuera de los supuestos indicados en el párrafo anterior, los anuncios, acuerdos, 
resoluciones y comunicaciones emitidos por la Administración de la Seguridad Social en 
ejercicio de sus competencias, y cualesquiera otras informaciones de interés general de 
dicha administración, se publicarán en el Tablón de Anuncios de la Seguridad Social, situado 
en su sede electrónica y gestionado por la Secretaría de Estado de la Seguridad Social. Esta 
publicación tendrá carácter complementario con relación a aquellos actos en que una norma 
exija su publicación por otros medios.

Las publicaciones en dicho tablón se efectuarán en los términos que se determinen por 
orden del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

CAPÍTULO IX

Inspección e infracciones y sanciones en materia de Seguridad Social

Artículo 133.  Competencias de la Inspección.

1. La inspección en materia de Seguridad Social se ejercerá a través de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, desarrollando las funciones y competencias que tiene atribuidas 
por la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, la presente ley y normas concordantes.

2. Específicamente corresponderá a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social:

a) La vigilancia en el cumplimiento de las obligaciones que derivan de la presente ley y, 
en especial, de los fraudes y morosidad en el ingreso y recaudación de cuotas de la 
Seguridad Social.

b) La inspección de la gestión, funcionamiento y cumplimiento de la legislación que les 
sea de aplicación a las entidades colaboradoras en la gestión.

c) La asistencia técnica a entidades y organismos de la Seguridad Social, cuando les sea 
solicitada.

3. Las competencias transcritas serán ejercidas de acuerdo con las facultades y 
procedimientos establecidos en las disposiciones aplicables.

4. Lo dispuesto en la presente ley en materia de inspección no será de aplicación a los 
Regímenes Especiales de Funcionarios Civiles del Estado, Fuerzas Armadas y Funcionarios 
al servicio de la Administración de Justicia, en tanto no se disponga otra cosa por el 
Gobierno.

Artículo 134.  Colaboración con la Inspección.

Las entidades gestoras y colaboradoras y los servicios comunes de la Seguridad Social 
prestarán su colaboración a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en orden a la 
vigilancia que esta tiene atribuida respecto al cumplimiento de las obligaciones de 
empresarios y trabajadores establecidas en la presente ley.

Artículo 135.  Infracciones y sanciones.

1. En materia de infracciones y sanciones, se estará a lo dispuesto en la presente ley y 
en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

2. Las resoluciones relativas a las sanciones que las entidades gestoras de las 
prestaciones impongan a los trabajadores y beneficiarios de prestaciones, conforme a lo 
establecido en el artículo 47 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones del 
Orden Social, serán recurribles ante los órganos jurisdiccionales del orden social, previa 
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reclamación ante la entidad gestora competente en la forma prevista en el artículo 71 de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

[ . . . ]

TÍTULO IV

Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos

CAPÍTULO I

Campo de aplicación

Artículo 305.  Extensión.

1. Estarán obligatoriamente incluidas en el campo de aplicación del Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos las personas físicas 
mayores de dieciocho años que realicen de forma habitual, personal, directa, por cuenta 
propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra persona, una actividad 
económica o profesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por cuenta 
ajena, en los términos y condiciones que se determinen en esta ley y en sus normas de 
aplicación y desarrollo.

2. A los efectos de esta ley se declaran expresamente comprendidos en este régimen 
especial:

a) Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Propia Agrarios.

b) Quienes ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del 
cargo de consejero o administrador, o presten otros servicios para una sociedad de capital, a 
título lucrativo y de forma habitual, personal y directa, siempre que posean el control efectivo, 
directo o indirecto, de aquella. Se entenderá, en todo caso, que se produce tal circunstancia, 
cuando las acciones o participaciones del trabajador supongan, al menos, la mitad del capital 
social.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el trabajador posee el control efectivo de la 
sociedad cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Que, al menos, la mitad del capital de la sociedad para la que preste sus servicios 
esté distribuido entre socios con los que conviva y a quienes se encuentre unido por vínculo 
conyugal o de parentesco por consanguinidad, afinidad o adopción, hasta el segundo grado.

2.º Que su participación en el capital social sea igual o superior a la tercera parte del 
mismo.

3.º Que su participación en el capital social sea igual o superior a la cuarta parte del 
mismo, si tiene atribuidas funciones de dirección y gerencia de la sociedad.

En los supuestos en que no concurran las circunstancias anteriores, la Administración 
podrá demostrar, por cualquier medio de prueba, que el trabajador dispone del control 
efectivo de la sociedad.

c) Los socios industriales de sociedades regulares colectivas y de sociedades 
comanditarias a los que se refiere el artículo 1.2.a) de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del trabajo autónomo.

d) Los comuneros de las comunidades de bienes y los socios de sociedades civiles 
irregulares, salvo que su actividad se limite a la mera administración de los bienes puestos 
en común, a los que se refiere el artículo 1.2.b) de la Ley 20/2007, de 11 de julio.

e) Los socios trabajadores de las sociedades laborales cuando su participación en el 
capital social junto con la de su cónyuge y parientes por consanguinidad, afinidad o adopción 
hasta el segundo grado con los que convivan alcance, al menos, el 50 por ciento, salvo que 
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acrediten que el ejercicio del control efectivo de la sociedad requiere el concurso de 
personas ajenas a las relaciones familiares.

f) Los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere la Ley 
20/2007, de 11 de julio.

g) Quienes ejerzan una actividad por cuenta propia, en las condiciones establecidas en 
el apartado 1, que requiera la incorporación a un colegio profesional, sin perjuicio de lo 
previsto en la disposición adicional decimoctava.

h) Los miembros del Cuerpo Único de Notarios.
i) Los miembros del Cuerpo de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 

Muebles, así como los del Cuerpo de Aspirantes.
j) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 55/2003, de 16 de 

diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, que presten 
servicios, a tiempo completo, en los servicios de salud de las diferentes comunidades 
autónomas o en los centros dependientes del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, por las 
actividades complementarias privadas que realicen y que determinen su inclusión en el 
sistema de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional 
decimoctava.

k) El cónyuge y los parientes del trabajador por cuenta propia o autónomo que, conforme 
a lo señalado en el artículo 12.1 y en el apartado 1 de este artículo, realicen trabajos de 
forma habitual y no tengan la consideración de trabajadores por cuenta ajena.

l) Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado dedicados a la venta 
ambulante que perciban ingresos directamente de los compradores.

m) Cualesquiera otras personas que, por razón de su actividad, sean objeto de inclusión 
mediante norma reglamentaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1.b).

Artículo 306.  Exclusiones.

1. Estarán excluidos de este régimen especial los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos a que se refiere el artículo anterior cuando por razón de su actividad marítimo-
pesquera deban quedar comprendidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar.

2. No estarán comprendidos en el sistema de Seguridad Social los socios, sean o no 
administradores, de sociedades de capital cuyo objeto social no esté constituido por el 
ejercicio de actividades empresariales o profesionales, sino por la mera administración del 
patrimonio de los socios.

CAPÍTULO II

Afiliación, cotización y recaudación

Artículo 307.  Afiliación, altas, bajas, variaciones de datos, cotización y recaudación.

1. Los trabajadores por cuenta propia están obligados a solicitar su afiliación al sistema 
de la Seguridad Social y a comunicar sus altas, bajas y variaciones de datos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en los términos, plazos y 
condiciones establecidos en esta ley y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo.

2. Sin perjuicio de las especialidades contenidas en los artículos siguientes, en materia 
de cotización, liquidación y recaudación serán de aplicación a este régimen especial las 
normas establecidas en el capítulo III del título I y en sus disposiciones de aplicación y 
desarrollo.

Artículo 308.  Cotización en el supuesto de cobertura de contingencias profesionales y en el 
supuesto de cobertura del cese de actividad.

1. Cuando los trabajadores incluidos en este régimen especial tengan cubiertas las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, lo previsto en el 
párrafo primero del artículo 19.3 se aplicará sobre la base de cotización elegida por el 
interesado.
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2. La cobertura del cese de actividad determinará la obligación de efectuar las 
correspondientes cotizaciones, en los términos previstos en el artículo 344.

Los trabajadores autónomos acogidos al sistema de protección por cese en la actividad 
tendrán una reducción de 0,5 puntos porcentuales en la cotización por la cobertura de 
incapacidad temporal, derivada de contingencias comunes.

Artículo 309.  Cotización en supuestos de compatibilidad de jubilación y trabajo por cuenta 
propia.

Durante la realización de un trabajo por cuenta propia compatible con la pensión de 
jubilación, en los términos establecidos en el artículo 214, los trabajadores cotizarán a este 
régimen especial únicamente por incapacidad temporal y por contingencias profesionales, 
conforme a lo previsto en este capítulo, si bien quedarán sujetos a una cotización especial 
de solidaridad del 8 por ciento sobre la base por contingencias comunes, no computable a 
efectos de prestaciones.

Artículo 310.  Elección de la base de cotización con independencia de la edad.

Los trabajadores de este Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos podrán elegir, con independencia de su edad, una base de cotización que pueda 
alcanzar hasta el 220 por ciento de la base mínima de cotización que cada año se 
establezca para este régimen especial.

Artículo 311.  Cotización con sesenta y cinco o más años de edad.

1. Los trabajadores incluidos en este régimen especial quedarán exentos de cotizar a la 
Seguridad Social, salvo, en su caso, por incapacidad temporal y por contingencias 
profesionales, siempre que se encuentren en alguno de estos supuestos:

a) Sesenta y cinco años de edad y treinta y ocho años y seis meses de cotización.
b) Sesenta y siete años de edad y treinta y siete años de cotización.

En todos los casos citados, a efectos del cómputo de años de cotización no se tomarán 
en cuenta las partes proporcionales de pagas extraordinarias.

2. Si al cumplir la edad correspondiente a que se refiere el apartado anterior el trabajador 
no tuviera cotizados el número de años en cada caso requerido, la exención prevista en este 
artículo será aplicable a partir de la fecha en que se acrediten los años de cotización 
exigidos para cada supuesto.

Artículo 312.  Base mínima de cotización para determinados trabajadores autónomos.

1. Para los trabajadores incluidos en este régimen especial que en algún momento de 
cada ejercicio económico y de manera simultánea hayan tenido contratado a su servicio un 
número de trabajadores por cuenta ajena igual o superior a diez, la base mínima de 
cotización para el ejercicio siguiente se determinará en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

2. Dicha base mínima de cotización será también aplicable en cada ejercicio económico 
a los trabajadores autónomos incluidos en este régimen especial al amparo de lo establecido 
en el artículo 305.2, letras b) y e), a excepción de aquellos que causen alta inicial en el 
mismo, durante los doce primeros meses de su actividad, a contar desde la fecha de efectos 
de dicha alta.

Artículo 313.  Cotización en supuestos de pluriactividad.

1. Los trabajadores autónomos que, en razón de un trabajo por cuenta ajena 
desarrollado simultáneamente, coticen por contingencias comunes en régimen de 
pluriactividad, teniendo en cuenta tanto las cotizaciones efectuadas en este régimen especial 
como las aportaciones empresariales y las correspondientes al trabajador en el régimen de 
Seguridad Social que corresponda por su actividad por cuenta ajena, tendrán derecho al 
reintegro del 50 por ciento del exceso en que sus cotizaciones superen la cuantía que se 
establezca a tal efecto por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio, 
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con el tope del 50 por ciento de las cuotas ingresadas en este régimen especial, en razón de 
su cotización por las contingencias comunes de cobertura obligatoria.

En tales supuestos, la Tesorería General de la Seguridad Social procederá a abonar el 
reintegro que en cada caso corresponda antes del 1 de mayo del ejercicio siguiente, salvo 
cuando concurran especialidades en la cotización que impidan efectuarlo en ese plazo o 
resulte necesaria la aportación de datos por parte del interesado, en cuyo caso el reintegro 
se realizará con posterioridad a esa fecha.

2. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 28 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización, cuando el alta inicial en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos dé lugar a una situación de pluriactividad se aplicarán las 
siguientes reglas en la cotización:

1.ª Los trabajadores que causen alta por primera vez en este régimen especial y con 
motivo de la misma inicien una situación de pluriactividad podrán elegir como base de 
cotización en ese momento, la comprendida entre el 50 por ciento de la base mínima de 
cotización establecida anualmente con carácter general en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado durante los primeros dieciocho meses, y el 75 por ciento durante los 
siguientes dieciocho meses, hasta las bases máximas establecidas para este régimen 
especial.

2.ª En los supuestos de trabajadores en situación de pluriactividad en que la actividad 
laboral por cuenta ajena lo fuera a tiempo parcial con una jornada a partir del 50 por ciento 
de la correspondiente a la de un trabajador con jornada a tiempo completo comparable, se 
podrá elegir en el momento del alta, como base de cotización, la comprendida entre el 75 por 
ciento de la base mínima de cotización establecida anualmente con carácter general en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado durante los primeros dieciocho meses, y el 85 
por ciento durante los siguientes dieciocho meses, hasta las bases máximas establecidas 
para este régimen especial.

3.ª La aplicación de esta medida será incompatible con cualquier otra bonificación o 
reducción establecida como medida de fomento del empleo autónomo, así como con el 
reintegro de cuotas previsto en el apartado 1 de este artículo como consecuencia del 
ejercicio de la actividad por cuenta propia en régimen de pluriactividad con otra por cuenta 
ajena.

CAPÍTULO III

Acción protectora

Sección 1.ª Contingencias protegibles

Artículo 314.  Alcance de la acción protectora.

La acción protectora de este régimen especial será la establecida en el artículo 42, con 
excepción de la protección por desempleo y las prestaciones no contributivas.

Las prestaciones y beneficios se reconocerán en los términos y condiciones que se 
determinan en el presente título y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo.

En todo caso, para el reconocimiento y abono de las prestaciones, los trabajadores 
incluidos en este régimen especial han de cumplir el requisito de estar al corriente en el pago 
de las cotizaciones previsto en el artículo 47.

Artículo 315.  Cobertura de la incapacidad temporal.

La cobertura de la prestación por incapacidad temporal en este régimen especial tendrá 
carácter obligatorio, salvo que se tenga cubierta dicha prestación en razón de la actividad 
realizada en otro régimen de la Seguridad Social.

Lo previsto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las especialidades 
establecidas en el artículo 317, respecto de los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes, y en el artículo 326, respecto de los trabajadores del Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios.
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Artículo 316.  Cobertura de las contingencias profesionales.

1. Los trabajadores incluidos en este régimen especial podrán mejorar voluntariamente el 
ámbito de su acción protectora incorporando la correspondiente a las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, siempre que tengan cubierta dentro del 
mismo régimen especial la prestación económica por incapacidad temporal.

La cobertura de las contingencias profesionales se llevará a cabo con la misma entidad, 
gestora o colaboradora, con la que se haya formalizado la cobertura de la incapacidad 
temporal y determinará la obligación de efectuar las correspondientes cotizaciones, en los 
términos previstos en el artículo 308.

Por las contingencias indicadas, se reconocerán las prestaciones que, por las mismas, 
se conceden a los trabajadores incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social, en 
las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

2. Se entenderá como accidente de trabajo del trabajador autónomo el ocurrido como 
consecuencia directa e inmediata del trabajo que realiza por su propia cuenta y que 
determina su inclusión en el campo de aplicación de este régimen especial. Se entenderá, a 
idénticos efectos, por enfermedad profesional la contraída a consecuencia del trabajo 
ejecutado por cuenta propia, que esté provocada por la acción de los elementos y sustancias 
y en las actividades que se especifican en la lista de enfermedades profesionales con las 
relaciones de las principales actividades capaces de producirlas, anexa al Real 
Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades 
profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su 
notificación y registro.

También se entenderá como accidente de trabajo el sufrido al ir o al volver del lugar de la 
prestación de la actividad económica o profesional. A estos efectos se entenderá como lugar 
de la prestación el establecimiento en donde el trabajador autónomo ejerza habitualmente su 
actividad siempre que no coincida con su domicilio y se corresponda con el local, nave u 
oficina declarado como afecto a la actividad económica a efectos fiscales.

3. Lo previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
317, respecto de los trabajadores autónomos económicamente dependientes, y en el artículo 
326, respecto de los trabajadores del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 
Agrarios.

Artículo 317.  Acción protectora de los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, los 
trabajadores autónomos económicamente dependientes deberán incorporar 
obligatoriamente, dentro del ámbito de la acción protectora de la Seguridad Social, la 
cobertura de la incapacidad temporal y de los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.

A los efectos de esta cobertura, se entenderá por accidente de trabajo toda lesión 
corporal del trabajador autónomo económicamente dependiente que sufra con ocasión o por 
consecuencia de la actividad profesional, considerándose también accidente de trabajo el 
que sufra el trabajador al ir o volver del lugar de la prestación de la actividad, o por causa o 
consecuencia de la misma. Salvo prueba en contrario, se presumirá que el accidente no 
tiene relación con el trabajo cuando haya ocurrido fuera del desarrollo de la actividad 
profesional de que se trate.

Sección 2.ª Disposiciones en materia de prestaciones

Artículo 318.  Normas aplicables.

Será de aplicación a este régimen especial:

a) En materia de maternidad y paternidad, lo dispuesto en los capítulos VI y VII del título 
II, respectivamente, excepto los artículos 179.1 y 185.
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Las prestaciones económicas por maternidad y por paternidad consistirán en un subsidio 
equivalente al 100 por ciento de una base reguladora cuya cuantía diaria será el resultado de 
dividir la suma de las bases de cotización acreditadas a este régimen especial durante los 
seis meses inmediatamente anteriores al del hecho causante entre ciento ochenta.

De no haber permanecido en alta en el régimen especial durante la totalidad del referido 
período de seis meses, la base reguladora será el resultado de dividir las bases de 
cotización al régimen especial acreditadas en los seis meses inmediatamente anteriores al 
del hecho causante entre los días en que el trabajador haya estado en alta en dicho régimen 
dentro de ese período.

Los períodos durante los que el trabajador por cuenta propia tendrá derecho a percibir 
los subsidios por maternidad y paternidad serán coincidentes, en lo relativo tanto a su 
duración como a su distribución, con los períodos de descanso laboral establecidos para los 
trabajadores por cuenta ajena, pudiendo dar comienzo el abono del subsidio por paternidad 
a partir del momento del nacimiento del hijo. Los trabajadores de este régimen especial 
podrán igualmente percibir los subsidios por maternidad y paternidad en régimen de jornada 
parcial, en los términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.

La prestación por paternidad podrá ser denegada, anulada o suspendida por las mismas 
causas establecidas para la prestación por maternidad. Será de aplicación a la prestación 
por paternidad lo previsto en el artículo 179.2.

b) En materia de riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural y 
cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave, lo dispuesto, 
respectivamente, en los capítulos VIII, IX y X del título II, en los términos y condiciones que 
se establezcan reglamentariamente.

c) En materia de incapacidad permanente, lo dispuesto en los artículos 194, apartados 2 
y 3; 195 excepto el apartado 2; 197, apartados 1, 2 y 3; y 200.

Asimismo, será de aplicación lo previsto en el último párrafo del apartado 2 y el apartado 
4 del artículo 196. A efectos de determinar el importe mínimo de la pensión y del cálculo del 
complemento a que se refieren, respectivamente, dichos apartados se tomará en 
consideración como base mínima de cotización la vigente en cada momento en el Régimen 
General, cualquiera que sea el régimen con arreglo a cuyas normas se reconozcan las 
pensiones de incapacidad permanente total y de gran invalidez.

d) En materia de jubilación, lo dispuesto en los artículos 205; 206; 208; 209, excepto la 
letra b) del apartado 1; 210; 211; 213 y 214.

Lo dispuesto en el artículo 215 será de aplicación en los términos y condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

e) En materia de muerte y supervivencia, lo dispuesto en los artículos 219, 220, 221, 
222, 223, 224, 225; 226, apartados 4 y 5; 227, apartado 1, párrafo segundo; 229; 231; 232; 
233; y 234.

f) Las normas sobre protección a la familia contenidas en el capítulo XV del título II.

Artículo 319.  Efectos de las cuotas anteriores al alta.

1. Cuando, reuniéndose los requisitos para estar incluidos en este régimen especial, no 
se hubiera solicitado la preceptiva alta en los términos reglamentariamente previstos, las 
cotizaciones exigibles correspondientes a períodos anteriores a la formalización del alta 
producirán efectos respecto a las prestaciones, una vez hayan sido ingresadas con los 
recargos que legalmente procedan.

2. Sin perjuicio de las sanciones administrativas que procedan por su ingreso fuera de 
plazo, las referidas cotizaciones darán también lugar al devengo de intereses, que serán 
exigibles desde la correspondiente fecha en que debieron ser ingresadas, de conformidad 
con el tipo de interés legal del dinero vigente en el momento del pago.

Artículo 320.  Base reguladora en los supuestos de cotización con 65 o más años de edad.

Por los períodos de actividad en los que el trabajador no haya efectuado cotizaciones, en 
los términos previstos artículo 311, a efectos de determinar la base reguladora de las 
prestaciones excluidas de cotización, las bases de cotización correspondientes a las 
mensualidades de cada ejercicio económico exentas de cotización serán equivalentes al 
resultado de incrementar el promedio de las bases de cotización del año natural 
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inmediatamente anterior en el porcentaje de variación media conocida del Índice de Precios 
de Consumo en el último año indicado, sin que las bases así calculadas puedan ser 
inferiores a las cuantías de las bases mínimas o únicas de cotización fijadas anualmente en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para los trabajadores por cuenta propia 
incluidos en este régimen especial.

Artículo 321.  Nacimiento y cuantía de la prestación de incapacidad temporal.

1. Para los trabajadores incluidos en este régimen especial, el nacimiento de la 
prestación económica por incapacidad temporal a que pudieran tener derecho se producirá, 
en los términos y condiciones que reglamentariamente se establezcan, a partir del cuarto día 
de la baja en la correspondiente actividad, salvo en los supuestos en que el interesado 
hubiese optado por la cobertura de las contingencias profesionales, o las tenga cubiertas de 
forma obligatoria, y el subsidio se hubiese originado a causa de un accidente de trabajo o 
enfermedad profesional, en cuyo caso la prestación nacerá a partir del día siguiente al de la 
baja.

2. Los porcentajes aplicables a la base reguladora para la determinación de la cuantía de 
la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes serán 
los vigentes en el Régimen General respecto a los procesos derivados de las indicadas 
contingencias.

Artículo 322.  Cuantía de la pensión de jubilación.

La cuantía de la pensión de jubilación en este régimen especial se determinará aplicando 
a la base reguladora el porcentaje procedente de acuerdo con la escala establecida para el 
Régimen General, en función exclusivamente de los años de cotización efectiva del 
beneficiario.

CAPÍTULO IV

Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios

Artículo 323.  Ámbito de aplicación.

1. Quedarán comprendidos en este sistema especial los trabajadores por cuenta propia 
agrarios, mayores de 18 años, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo siguiente.

2. El régimen jurídico de este sistema especial se ajustará a lo dispuesto en este título y 
en sus normas de aplicación y desarrollo, con las particularidades que en ellos se 
establezcan.

Artículo 324.  Reglas de inclusión.

1. Quedarán incluidos en este sistema especial los trabajadores a que se refiere el 
artículo anterior que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser titulares de una explotación agraria y obtener, al menos, el 50 por ciento de su 
renta total de la realización de actividades agrarias u otras complementarias, siempre que la 
parte de renta procedente directamente de la actividad agraria realizada en su explotación 
no sea inferior al 25 por ciento de su renta total y el tiempo de trabajo dedicado a actividades 
agrarias o complementarias de las mismas, sea superior a la mitad de su tiempo de trabajo 
total.

b) Que los rendimientos anuales netos obtenidos de la explotación agraria por cada 
titular de la misma no superen la cuantía equivalente al 75 por ciento del importe, en 
cómputo anual, de la base máxima de cotización al Régimen General de la Seguridad Social 
vigente en el ejercicio en que se proceda a su comprobación.

c) La realización de labores agrarias de forma personal y directa en tales explotaciones 
agrarias, aun cuando ocupen trabajadores por cuenta ajena, siempre que no se trate de más 
de dos trabajadores fijos o, de tratarse de trabajadores con contrato de trabajo de duración 
determinada, que el número total de jornales satisfechos a los eventuales agrarios no supere 
los quinientos cuarenta y seis en un año, computado de fecha a fecha.
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Las limitaciones en la contratación de trabajadores por cuenta ajena a que se refiere el 
párrafo anterior se entienden aplicables por cada explotación agraria. En el caso de que en 
la explotación agraria existan dos o más titulares, en alta todos ellos en el Régimen Especial 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se añadirá al número de trabajadores 
o jornales previstos en el párrafo anterior un trabajador fijo más, o doscientos setenta y tres 
jornales al año, en caso de trabajadores eventuales, por cada titular de la explotación 
agraria, excluido el primero.

Para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las letras a) y b) se 
podrá tomar en consideración la media simple de las rentas totales y de los rendimientos 
anuales netos de los seis ejercicios económicos inmediatamente anteriores a aquel en que 
se efectúe su comprobación.

2. A los efectos previstos en este sistema especial, se entiende por explotación agraria el 
conjunto de bienes y derechos organizados por su titular en el ejercicio de la actividad 
agraria, y que constituye en sí misma unidad técnico-económica, pudiendo la persona titular 
o titulares de la explotación serlo por su condición de propietaria, arrendataria, aparcera, 
cesionaria u otro concepto análogo, de las fincas o elementos materiales de la respectiva 
explotación agraria.

A este respecto se entiende por actividad agraria el conjunto de trabajos que se requiere 
para la obtención de productos agrícolas, ganaderos y forestales.

A los efectos previstos en este sistema especial, se considerará actividad agraria la 
venta directa por parte de la agricultora o agricultor de la producción propia sin 
transformación o la primera transformación de los mismos cuyo producto final esté incluido 
en el anexo I del artículo 38 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea, dentro de 
los elementos que integren la explotación, en mercados municipales o en lugares que no 
sean establecimientos comerciales permanentes, considerándose también la actividad 
agraria toda aquella que implique la gestión o la dirección y gerencia de la explotación.

Asimismo, se considerarán actividades complementarias la participación y presencia de 
la persona titular, como consecuencia de elección pública, en instituciones de carácter 
representativo, así como en órganos de representación de carácter sindical, cooperativo o 
profesional, siempre que estos se hallen vinculados al sector agrario.

Igualmente tendrán la consideración de actividades complementarias las actividades de 
transformación de los productos de su explotación y venta directa de los productos 
transformados, siempre y cuando no sea la primera especificada en el apartado anterior, así 
como las relacionadas con la conservación del espacio natural y protección del medio 
ambiente, el turismo rural o agroturismo, al igual que las cinemáticas y artesanales 
realizadas en su explotación.

3. La incorporación a este sistema especial afectará, además de al titular de la 
explotación agraria, a su cónyuge y parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer 
grado inclusive que no tengan la consideración de trabajadores por cuenta ajena, siempre 
que sean mayores de dieciocho años y realicen la actividad agraria de forma personal y 
directa en la correspondiente explotación familiar.

4. Los hijos del titular de la explotación agraria, menores de treinta años, aunque 
convivan con él, podrán ser contratados por aquel como trabajadores por cuenta ajena, en 
los términos previstos en el artículo 12.

5. Los interesados, en el momento de solicitar su incorporación al Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, deberán presentar declaración justificativa de la 
acreditación de los requisitos establecidos en los apartados anteriores para la inclusión en el 
mismo. La validez de dicha inclusión estará condicionada a la posterior comprobación por 
parte de la Tesorería General de la Seguridad Social de la concurrencia efectiva de los 
mencionados requisitos. La acreditación y posterior comprobación se efectuará en la forma y 
plazos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 325.  Especialidades en materia de cotización.

La incorporación al Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios 
previsto en el artículo anterior determinará la aplicación de las siguientes reglas en materia 
de cotización a la Seguridad Social:
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a) Respecto de las contingencias de cobertura obligatoria, si el trabajador optara como 
base de cotización por una base de cuantía hasta el 120 por ciento de la base mínima que 
corresponda en este régimen especial, el tipo de cotización aplicable será del 18,75 por 
ciento.

Si, en cambio, el trabajador optase por una base de cotización superior a la señalada en 
el párrafo anterior, sobre la cuantía que exceda de esta última se aplicará el tipo de 
cotización vigente en cada momento en este régimen especial para las contingencias de 
cobertura obligatoria.

b) Respecto de las contingencias de cobertura voluntaria, la cuota se determinará 
aplicando, sobre la cuantía completa de la base de cotización, los tipos vigentes en este 
régimen especial para dichas contingencias.

Artículo 326.  Cobertura de la incapacidad temporal y de las contingencias profesionales.

De conformidad con lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 20/2007, de 
11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, la cobertura de la incapacidad temporal y de 
las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional tendrá carácter 
voluntario en este sistema especial, sin perjuicio de lo que las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado puedan establecer, en particular, respecto de la protección por 
incapacidad permanente y muerte y supervivencia derivadas de dichas contingencias 
profesionales.

TÍTULO V

Protección por cese de actividad

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 327.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. El sistema específico de protección por el cese de actividad forma parte de la acción 
protectora del sistema de la Seguridad Social, es de carácter voluntario y tiene por objeto 
dispensar a los trabajadores autónomos, afiliados a la Seguridad Social y en alta en el 
Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, las prestaciones y medidas establecidas en esta ley 
ante la situación de cese total en la actividad que originó el alta en el régimen especial, no 
obstante poder y querer ejercer una actividad económica o profesional a título lucrativo.

El cese de actividad podrá ser definitivo o temporal. El cese temporal comporta la 
interrupción de todas las actividades que originaron el alta en el régimen especial en el que 
el trabajador autónomo figure encuadrado, en los supuestos regulados en el artículo 331.

2. La protección por cese de actividad alcanzará también a los socios trabajadores de las 
cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su encuadramiento como 
trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que corresponda, así como a los 
trabajadores autónomos que ejerzan su actividad profesional conjuntamente con otros en 
régimen societario o bajo cualquier otra forma jurídica admitida en derecho, siempre que, en 
ambos casos, cumplan con los requisitos regulados en este título con las peculiaridades 
contempladas, respectivamente, en los artículos 335 y 336.

Artículo 328.  Régimen jurídico.

1. La protección por cese de actividad se rige por lo dispuesto en esta ley y en sus 
normas de desarrollo, así como, supletoriamente, por las normas que regulan el régimen 
especial de la Seguridad Social de encuadramiento.

2. Las condiciones y supuestos específicos por los que se rija el sistema de protección 
de los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Sistema Especial de Trabajadores por 
Cuenta Propia Agrarios se desarrollarán reglamentariamente.
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Artículo 329.  Acción protectora.

1. El sistema de protección por cese de actividad comprende las prestaciones siguientes:

a) La prestación económica por cese total, temporal o definitivo, de la actividad.
La prestación señalada se regirá exclusivamente por esta ley y las disposiciones que la 

desarrollen y complementen.
b) El abono de la cotización a la Seguridad Social del trabajador autónomo, por 

contingencias comunes, al régimen correspondiente. A tales efectos, el órgano gestor se 
hará cargo de la cuota que corresponda durante la percepción de las prestaciones 
económicas por cese de actividad a partir del mes inmediatamente siguiente al del hecho 
causante del cese de actividad. La base de cotización durante ese período corresponde a la 
base reguladora de la prestación por cese de actividad en los términos establecidos en el 
artículo 339, sin que, en ningún caso, la base de cotización pueda ser inferior al importe de 
la base mínima o base única de cotización prevista en el correspondiente régimen.

En los supuestos previstos en el artículo 331.1.d, no existirá la obligación de cotizar a la 
Seguridad Social, estando a lo previsto en el artículo 21.5 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

2. El sistema de protección por cese de actividad comprenderá, además, medidas de 
formación, orientación profesional y promoción de la actividad emprendedora de los 
trabajadores autónomos beneficiarios del mismo, cuya gestión corresponderá a las 
entidades previstas en el artículo 344.5.

Artículo 330.  Requisitos para el nacimiento del derecho a la protección.

1. El derecho a la protección por cese de actividad se reconocerá a los trabajadores 
autónomos en los que concurran los requisitos siguientes:

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, en su caso.

b) Tener cubierto el período mínimo de cotización por cese de actividad a que se refiere 
el artículo 338.

c) Encontrarse en situación legal de cese de actividad, suscribir el compromiso de 
actividad al que se refiere el artículo 300 y acreditar activa disponibilidad para la 
reincorporación al mercado de trabajo a través de las actividades formativas, de orientación 
profesional y de promoción de la actividad emprendedora a las que pueda convocarle el 
servicio público de empleo de la correspondiente comunidad autónoma, o en su caso el 
Instituto Social de la Marina.

d) No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión contributiva de 
jubilación, salvo que el trabajador autónomo no tuviera acreditado el período de cotización 
requerido para ello.

e) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en 
la fecha de cese de actividad no se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago 
al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese 
las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la 
adquisición del derecho a la protección.

2. Cuando el trabajador autónomo, tenga a uno o más trabajadores a su cargo y 
concurra alguna de las causas del artículo 331.1, será requisito previo al cese de actividad el 
cumplimiento de las garantías, obligaciones y procedimientos regulados en la legislación 
laboral.

La misma regla será aplicable en el caso del trabajador autónomo profesional que ejerza 
su actividad profesional conjuntamente con otros, con independencia de que hayan cesado o 
no el resto de profesionales, así como en el supuesto de las cooperativas a que hace 
referencia el artículo 335 cuando se produzca el cese total de la actividad.
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Artículo 331.  Situación legal de cese de actividad.

1. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en el capítulo siguiente, se encontrarán en 
situación legal de cese de actividad todos aquellos trabajadores autónomos que cesen en el 
ejercicio de su actividad por alguna de las causas siguientes:

a) Por la concurrencia de motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos 
determinantes de la inviabilidad de proseguir la actividad económica o profesional.

En caso de establecimiento abierto al público se exigirá el cierre del mismo durante la 
percepción del subsidio o bien su transmisión a terceros. No obstante, el autónomo titular del 
inmueble donde se ubica el establecimiento podrá realizar sobre el mismo los actos de 
disposición o disfrute que correspondan a su derecho, siempre que no supongan la 
continuidad del autónomo en la actividad económica o profesional finalizada.

Se entenderá que existen motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos 
cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

1.º Pérdidas derivadas del desarrollo de la actividad en un año completo, superiores al 
10 por ciento de los ingresos obtenidos en el mismo periodo, excluido el primer año de inicio 
de la actividad.

2.º Ejecuciones judiciales o administrativas tendentes al cobro de las deudas 
reconocidas por los órganos ejecutivos, que comporten al menos el 30 por ciento de los 
ingresos del ejercicio económico inmediatamente anterior.

3.º La declaración judicial de concurso que impida continuar con la actividad, en los 
términos de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

b) Por fuerza mayor, determinante del cese temporal o definitivo de la actividad 
económica o profesional.

c) Por pérdida de la licencia administrativa, siempre que la misma constituya un requisito 
para el ejercicio de la actividad económica o profesional y no venga motivada por la comisión 
de infracciones penales.

d) La violencia de género determinante del cese temporal o definitivo de la actividad de 
la trabajadora autónoma.

e) Por divorcio o separación matrimonial, mediante resolución judicial, en los supuestos 
en que el autónomo ejerciera funciones de ayuda familiar en el negocio de su excónyuge o 
de la persona de la que se ha separado, en función de las cuales estaba incluido en el 
correspondiente Régimen de la Seguridad Social.

2. En ningún caso se considerará en situación legal de cese de actividad:

a) A aquellos que cesen o interrumpan voluntariamente su actividad, salvo en el 
supuesto previsto en el artículo 333.1.b).

b) A los trabajadores autónomos previstos en el artículo 333 que tras cesar su relación 
con el cliente y percibir la prestación por cese de actividad, vuelvan a contratar con el mismo 
cliente en el plazo de un año, a contar desde el momento en que se extinguió la prestación, 
en cuyo caso deberán reintegrar la prestación recibida.

Artículo 332.  Acreditación de la situación legal de cese de actividad.

1. Las situaciones legales de cese de actividad de los trabajadores autónomos se 
acreditarán mediante declaración jurada del solicitante, en la que se consignará el motivo o 
motivos concurrentes y la fecha de efectos del cese, a la que acompañará los documentos 
que seguidamente se establecen, sin perjuicio de aportarse, si aquel lo estima conveniente, 
cualquier medio de prueba admitido legalmente:

a) Los motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos se acreditarán 
mediante los documentos contables, profesionales, fiscales, administrativos o judiciales que 
justifiquen la falta de viabilidad de la actividad.

En todo caso se deberán aportar los documentos que acrediten el cierre del 
establecimiento en los términos establecidos en el artículo 331.1.a), la baja en el censo 
tributario de Empresarios, Profesionales y Retenedores y la baja en el régimen especial de la 
Seguridad Social en el que estuviera encuadrado el solicitante. En el caso de que la 
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actividad requiriera el otorgamiento de autorizaciones o licencias administrativas, se 
acompañará la comunicación de solicitud de baja correspondiente y, en su caso, la 
concesión de la misma, o bien el acuerdo de su retirada.

Sin perjuicio de los documentos señalados en el párrafo anterior, la concurrencia de 
motivos económicos se considerará acreditada mediante la aportación, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, de la documentación contable que confeccione el 
trabajador autónomo, en la que se registre el nivel de pérdidas exigido en los términos del 
artículo 331.1.a).1.º, así como mediante las declaraciones del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y demás documentos 
preceptivos que, a su vez, justifiquen las partidas correspondientes consignadas en las 
cuentas aportadas. En todo caso, las partidas que se consignen corresponderán a conceptos 
admitidos en las normas que regulan la contabilidad.

El trabajador autónomo podrá formular su solicitud aportando datos estimados de cierre, 
al objeto de agilizar la instrucción del procedimiento, e incorporará los definitivos con 
carácter previo al dictado de la resolución.

b) La pérdida de la licencia administrativa que habilitó el ejercicio de la actividad 
mediante resolución correspondiente.

c) La violencia de género, por la declaración escrita de la solicitante de haber cesado o 
interrumpido su actividad económica o profesional, a la que se adjuntará la orden de 
protección o, en su defecto, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios de ser víctima de violencia de género. De tratarse de una trabajadora autónoma 
económicamente dependiente, aquella declaración podrá ser sustituida por la comunicación 
escrita del cliente del que dependa económicamente en la que se hará constar el cese o la 
interrupción de la actividad. Tanto la declaración como la comunicación han de contener la 
fecha a partir de la cual se ha producido el cese o la interrupción.

d) El divorcio o acuerdo de separación matrimonial de los familiares incursos en la 
situación prevista en el artículo 331.1.e) se acreditará mediante la correspondiente 
resolución judicial, a la que acompañarán la documentación correspondiente en la que se 
constate la pérdida de ejercicio de las funciones de ayuda familiar directa en el negocio, que 
venían realizándose con anterioridad a la ruptura o separación matrimoniales.

2. Reglamentariamente se desarrollará la documentación a presentar por los 
trabajadores autónomos con objeto de acreditar la situación legal de cese de actividad 
prevista en este artículo.

CAPÍTULO II

Situación legal de cese de actividad en supuestos especiales

Artículo 333.  Trabajadores autónomos económicamente dependientes.

1. Se encontrarán en situación legal de cese de actividad los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes que, sin perjuicio de lo previsto en el primer apartado del 
artículo 331, cesen su actividad por extinción del contrato suscrito con el cliente del que 
dependan económicamente, en los siguientes supuestos:

a) Por la terminación de la duración convenida en el contrato o conclusión de la obra o 
servicio.

b) Por incumplimiento contractual grave del cliente, debidamente acreditado.
c) Por rescisión de la relación contractual adoptada por causa justificada por el cliente, 

de acuerdo con lo establecido en la Ley 20/2007, de 11 de julio.
d) Por rescisión de la relación contractual adoptada por causa injustificada por el cliente, 

de acuerdo con lo establecido en la Ley 20/2007, de 11 de julio.
e) Por muerte, incapacidad o jubilación del cliente, siempre que impida la continuación 

de la actividad.

2. La situación legal de cese de actividad establecida en el apartado 1 será también de 
aplicación a los trabajadores autónomos que carezcan del reconocimiento de 
económicamente dependientes, siempre que su actividad cumpla las condiciones 
establecidas en el artículo 11 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, y en el artículo 2 del Real 
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Decreto 197/2009, de 23 de febrero, por el que se desarrolla el Estatuto del trabajo 
autónomo en materia de contrato del trabajador autónomo económicamente dependiente y 
su registro y se crea el Registro Estatal de asociaciones profesionales de trabajadores 
autónomos.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 332.1, las situaciones legales de cese de 
actividad de los trabajadores autónomos económicamente dependientes, así como de los 
mencionados en el apartado 2, se acreditarán a través de los siguientes medios:

a) La terminación de la duración convenida en contrato o conclusión de la obra o 
servicio, mediante su comunicación ante el registro correspondiente del servicio público de 
empleo con la documentación que así lo justifique.

b) El incumplimiento contractual grave del cliente, mediante comunicación por escrito del 
mismo en la que conste la fecha a partir de la cual tuvo lugar el cese de la actividad, 
mediante el acta resultante de la conciliación previa, o mediante resolución judicial.

c) La causa justificada del cliente, a través de comunicación escrita expedida por este en 
un plazo de diez días desde su concurrencia, en la que deberá hacerse constar el motivo 
alegado y la fecha a partir de la cual se produce el cese de la actividad del trabajador 
autónomo. En el caso de no producirse la comunicación por escrito, el trabajador autónomo 
podrá solicitar al cliente que cumpla con dicho requisito, y si transcurridos diez días desde la 
solicitud el cliente no responde, el trabajador autónomo económicamente dependiente podrá 
acudir al órgano gestor informando de dicha situación, aportando copia de la solicitud 
realizada al cliente y solicitando le sea reconocido el derecho a la protección por cese de 
actividad.

d) La causa injustificada, mediante comunicación expedida por el cliente en un plazo de 
diez días desde su concurrencia, en la que deberá hacerse constar la indemnización 
abonada y la fecha a partir de la cual tuvo lugar el cese de la actividad, mediante el acta 
resultante de la conciliación previa o mediante resolución judicial, con independencia de que 
la misma fuese recurrida por el cliente. En el caso de no producirse la comunicación por 
escrito, el trabajador autónomo podrá solicitar al cliente que cumpla con dicho requisito, y si 
transcurridos diez días desde la solicitud el cliente no responde, el trabajador autónomo 
económicamente dependiente podrá acudir al órgano gestor informando de dicha situación, 
aportando copia de la solicitud realizada al cliente y solicitando le sea reconocido el derecho 
a la protección por cese de actividad.

e) La muerte, la incapacidad o la jubilación del cliente, mediante certificación de 
defunción del Registro Civil, o bien resolución de la entidad gestora correspondiente 
acreditativa del reconocimiento de la pensión de jubilación o incapacidad permanente.

4. Reglamentariamente se desarrollará la documentación a presentar por los 
trabajadores autónomos con objeto de acreditar la situación legal de cese de actividad 
prevista en este artículo.

Artículo 334.  Trabajadores autónomos por su condición de socios de sociedades de capital.

1. La situación legal de cese de la actividad de los trabajadores autónomos incluidos en 
el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos por aplicación del 
artículo 305. 2.b), se producirá cuando cesen involuntariamente en el cargo de consejero o 
administrador de la sociedad o en la prestación de servicios a la misma y la sociedad haya 
incurrido en pérdidas en los términos previstos en el artículo 331.1.a).1.º o bien haya 
disminuido su patrimonio neto por debajo de las dos terceras partes de la cifra del capital 
social.

2. El cese de actividad de los socios de las entidades capitalistas se acreditará mediante 
el acuerdo adoptado en junta, por el que se disponga el cese en el cargo de administrador o 
consejero junto con el certificado emitido por el Registro Mercantil que acredite la inscripción 
del acuerdo. En el supuesto de cese en la prestación de servicios se requerirá la aportación 
del documento que lo acredite así como el acuerdo de la Junta de reducción del capital por 
pérdidas.

En ambos casos se requerirá la acreditación de la situación de pérdidas o de 
disminución del patrimonio neto en los términos establecidos en el apartado 1.
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Artículo 335.  Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado.

1. Se considerarán en situación legal de cese de actividad los socios trabajadores de 
cooperativas de trabajo asociado que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Los que hubieren cesado, con carácter definitivo o temporal, en la prestación de 
trabajo y, por tanto, en la actividad desarrollada en la cooperativa, perdiendo los derechos 
económicos derivados directamente de dicha prestación por alguna de las siguientes 
causas:

1.º Por expulsión improcedente de la cooperativa.
2.º Por causas económicas, técnicas, organizativas, productivas o de fuerza mayor.
3.º Por finalización del período al que se limitó el vínculo societario de duración 

determinada.
4.º Por causa de violencia de género, en las socias trabajadoras.
5.º Por pérdida de licencia administrativa de la cooperativa.

b) Los aspirantes a socios en período de prueba que hubieran cesado en la prestación 
de trabajo durante el mismo por decisión unilateral del Consejo Rector u órgano de 
administración correspondiente de la cooperativa.

2. La declaración de la situación legal de cese de actividad de los socios trabajadores de 
cooperativas de trabajo asociado se efectuará con arreglo a las siguientes normas:

a) En el supuesto de expulsión del socio será necesaria la notificación del acuerdo de 
expulsión por parte del Consejo Rector de la cooperativa u órgano de administración 
correspondiente, indicando su fecha de efectos, y en todo caso el acta de conciliación 
judicial o la resolución definitiva de la jurisdicción competente que declare expresamente la 
improcedencia de la expulsión.

b) En el caso de cese definitivo o temporal de la actividad por motivos económicos, 
técnicos, organizativos o de producción, en los términos expresados en el artículo 331.1.a). 
No se exigirá el cierre de establecimiento abierto al público en los casos en los que no cesen 
la totalidad de los socios trabajadores de la cooperativa de trabajo asociado.

Tales causas se acreditarán mediante la aportación, por parte de la sociedad 
cooperativa, de los documentos a que se refiere el artículo 332.1.a). Asimismo, se deberá 
acreditar certificación literal del acuerdo de la asamblea general del cese definitivo o 
temporal de la prestación de trabajo y de actividad de los socios trabajadores.

c) En el supuesto de finalización del período al que se limitó el vínculo societario de 
duración determinada, será necesaria certificación del Consejo Rector u órgano de 
administración correspondiente de la baja en la cooperativa por dicha causa y su fecha de 
efectos.

d) En el caso de violencia de género, por la declaración escrita de la solicitante de haber 
cesado o interrumpido su prestación de trabajo en la sociedad cooperativa, a la que se 
adjuntará la orden de protección o, en su defecto, el informe del Ministerio Fiscal que indique 
la existencia de indicios de ser víctima de violencia de género. La declaración ha de contener 
la fecha a partir de la cual se ha producido el cese o la interrupción.

e) En el caso de cese durante el período de prueba será necesaria comunicación del 
acuerdo de no admisión por parte del Consejo Rector u órgano de administración 
correspondiente de la cooperativa al aspirante.

3. No estarán en situación legal de cese de actividad los socios trabajadores de las 
cooperativas de trabajo asociado que, tras cesar definitivamente en la prestación de trabajo, 
y por tanto, en la actividad desarrollada en la cooperativa, y haber percibido la prestación por 
cese de actividad, vuelvan a ingresar en la misma sociedad cooperativa en un plazo de un 
año, a contar desde el momento en que se extinguió la prestación. Si el socio trabajador 
reingresa en la misma sociedad cooperativa en el plazo señalado, deberá reintegrar la 
prestación percibida.

4. Los socios trabajadores que se encuentren en situación legal de cese de actividad 
deberán solicitar el reconocimiento del derecho a las prestaciones al órgano gestor del 
artículo 346, salvo lo establecido en el apartado 3 de dicho artículo y hasta el último día del 
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mes siguiente a la declaración de la situación legal de cese de actividad, en los términos 
expresados en el apartado 2.

En caso de presentar la solicitud fuera del indicado plazo se estará a lo dispuesto en las 
normas de carácter general de este título.

Artículo 336.  Trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente.

Se considerarán en situación legal de cese de actividad los trabajadores autónomos 
profesionales que hubieren cesado, con carácter definitivo o temporal en la profesión 
desarrollada conjuntamente con otros, por alguna de las siguientes causas:

a) Por la concurrencia de motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos a 
que se refiere el artículo 331.1.a), y determinantes de la inviabilidad de proseguir con la 
profesión, con independencia de que acarree o no el cese total de la actividad de la sociedad 
o forma jurídica en la que estuviera ejerciendo su profesión.

No se exigirá el cierre de establecimiento abierto al público en los casos en los que no 
cesen la totalidad de los profesionales de la entidad, salvo en aquellos casos en los que el 
establecimiento esté a cargo exclusivamente del profesional. No obstante, en este caso no 
podrá declararse la situación legal de cese de actividad cuando el trabajador autónomo, tras 
cesar en su actividad y percibir la prestación por cese de actividad, vuelva a ejercer la 
actividad profesional en la misma entidad en un plazo de un año, a contar desde el momento 
en que se extinguió la prestación. En caso de incumplimiento de esta cláusula, deberá 
reintegrar la prestación percibida.

b) Por fuerza mayor, determinante del cese temporal o definitivo de la profesión.
c) Por pérdida de la licencia administrativa, siempre que la misma constituya un requisito 

para el ejercicio de la actividad económica o profesional y no venga motivada por la comisión 
de infracciones penales.

d) La violencia de género determinante del cese temporal o definitivo de la profesión de 
la trabajadora autónoma.

e) Por divorcio o acuerdo de separación matrimonial, mediante la correspondiente 
resolución judicial, en los supuestos en que el autónomo divorciado o separado ejerciera 
funciones de ayuda familiar en el negocio de su excónyuge o de la persona de la que se ha 
separado, en función de las cuales estaba incluido en el correspondiente régimen de la 
Seguridad Social, y que dejan de ejercerse a causa de la ruptura o separación 
matrimoniales.

CAPÍTULO III

Régimen de la protección

Artículo 337.  Solicitud y nacimiento del derecho a la protección por cese de actividad.

1. Los trabajadores autónomos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
330 deberán solicitar a la misma mutua colaboradora con la Seguridad Social a la que se 
encuentren adheridos el reconocimiento del derecho a la protección por cese de actividad.

Respecto de los trabajadores por cuenta propia que no se encuentren adheridos a una 
mutua, será de aplicación lo establecido en el artículo 346.3.

Dicho reconocimiento supondrá el nacimiento del derecho al disfrute de la 
correspondiente prestación económica, a partir del primer día del mes inmediatamente 
siguiente a aquel en que se produjo el hecho causante del cese de actividad. Cuando el 
trabajador autónomo económicamente dependiente haya finalizado su relación con el cliente 
principal, para tener derecho al disfrute de la prestación, no podrá tener actividad con otros 
clientes a partir del día en que inicie el cobro de la prestación.

2. El reconocimiento de la situación legal de cese de actividad se podrá solicitar hasta el 
último día del mes siguiente al que se produjo el cese de actividad. No obstante, en las 
situaciones legales de cese de actividad causadas por motivos económicos, técnicos, 
productivos u organizativos, de fuerza mayor, por violencia de género, por voluntad del 
cliente fundada en causa justificada y por muerte, incapacidad y jubilación del cliente, el 
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plazo comenzará a computar a partir de la fecha que se hubiere hecho constar en los 
correspondientes documentos que acrediten la concurrencia de tales situaciones.

3. En caso de presentación de la solicitud una vez transcurrido el plazo fijado en el 
apartado anterior, y siempre que el trabajador autónomo cumpla con el resto de requisitos 
legalmente previstos, se descontarán del período de percepción los días que medien entre la 
fecha en que debería haber presentado la solicitud y la fecha en que la presentó.

4. El órgano gestor se hará cargo de la cuota de Seguridad Social a partir del mes 
inmediatamente siguiente al del hecho causante del cese de actividad, siempre que se 
hubiere solicitado en el plazo previsto en el apartado 2. En otro caso, el órgano gestor se 
hará cargo a partir del mes siguiente al de la solicitud. Cuando el trabajador autónomo 
económicamente dependiente haya finalizado su relación con el cliente principal, en el 
supuesto de que, en el mes posterior al hecho causante, tuviera actividad con otros clientes, 
el órgano gestor estará obligado a cotizar a partir de la fecha de inicio de la prestación.

Artículo 338.  Duración de la prestación económica.

1. La duración de la prestación por cese de actividad estará en función de los períodos 
de cotización efectuados dentro de los cuarenta y ocho meses anteriores a la situación legal 
de cese de actividad de los que, al menos, doce deben ser continuados e inmediatamente 
anteriores a dicha situación de cese con arreglo a la siguiente escala:

Período de cotización
–

Meses

Período de la protección
–

Meses
De doce a diecisiete 2
De dieciocho a veintitrés 3
De veinticuatro a veintinueve 4
De treinta a treinta y cinco 5
De treinta y seis a cuarenta y dos 6
De cuarenta y tres a cuarenta y siete 8
De cuarenta y ocho en adelante 12

2. De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo de la disposición adicional cuarta 
de la Ley 20/2007, de 11 de julio, en los casos de trabajadores autónomos entre los sesenta 
años y la edad en que se pueda causar derecho a la pensión de jubilación, se incrementa la 
duración de la prestación con arreglo a la siguiente tabla:

Período de cotización
–

Meses

Período de la protección
–

Meses
De doce a diecisiete 2
De dieciocho a veintitrés 4
De veinticuatro a veintinueve 6
De treinta a treinta y cinco 8
De treinta y seis a cuarenta y dos 10
De cuarenta y tres en adelante 12

3. El trabajador autónomo al que se le hubiere reconocido el derecho a la protección 
económica por cese de actividad podrá volver a solicitar un nuevo reconocimiento, siempre 
que concurran los requisitos legales y hubieren transcurrido dieciocho meses desde el 
reconocimiento del último derecho a la prestación.

4. A efectos de determinar los períodos de cotización a que se refieren los apartados 1 y 
2:

a) Se tendrán en cuenta exclusivamente las cotizaciones por cese de actividad 
efectuadas al régimen especial correspondiente.

b) Se tendrán en cuenta las cotizaciones por cese de actividad que no hubieren sido 
computadas para el reconocimiento de un derecho anterior de la misma naturaleza.

c) Los meses cotizados se computarán como meses completos.
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d) Las cotizaciones que generaron la última prestación por cese de actividad no podrán 
computarse para el reconocimiento de un derecho posterior.

e) En el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, los períodos de veda obligatoria 
aprobados por la autoridad competente no se tendrán en cuenta para el cómputo del período 
de doce meses continuados e inmediatamente anteriores a la situación legal de cese de 
actividad, siempre y cuando en esos períodos de veda no se hubiera percibido la prestación 
por cese de actividad.

Artículo 339.  Cuantía de la prestación económica por cese de la actividad.

1. La base reguladora de la prestación económica por cese de actividad será el promedio 
de las bases por las que se hubiere cotizado durante los doce meses continuados e 
inmediatamente anteriores a la situación legal de cese.

En el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar la base reguladora se calculará 
sobre la totalidad de la base de cotización por esta contingencia, sin aplicación de los 
coeficientes correctores de cotización, y además, los períodos de veda obligatoria aprobados 
por la autoridad competente no se tendrán en cuenta para el computo del período de 12 
meses continuados e inmediatamente anteriores a la situación legal de cese de actividad, 
siempre y cuando en esos períodos de veda no se hubiera percibido la prestación por cese 
de actividad.

2. La cuantía de la prestación, durante todo su período de disfrute, se determinará 
aplicando a la base reguladora el 70 por ciento.

La cuantía máxima de la prestación por cese de actividad será del 175 por ciento del 
indicador público de rentas de efectos múltiples, salvo cuando el trabajador autónomo tenga 
uno o más hijos a su cargo, en cuyo caso la cuantía será, respectivamente, del 200 por 
ciento o del 225 por ciento de dicho indicador.

La cuantía mínima de la prestación por cese de actividad será del 107 por ciento o del 80 
por ciento del indicador público de rentas de efectos múltiples, según el trabajador autónomo 
tenga hijos a su cargo, o no.

3. A efectos de calcular las cuantías máxima y mínima de la prestación por cese de 
actividad, se entenderá que se tienen hijos a cargo, cuando estos sean menores de 
veintiséis años, o mayores con una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento, 
carezcan de rentas de cualquier naturaleza iguales o superiores al salario mínimo 
interprofesional excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias, y convivan con el 
beneficiario.

A los efectos de la cuantía máxima y mínima de la prestación por cese de actividad, se 
tendrá en cuenta el indicador público de rentas de efectos múltiples mensual, incrementado 
en una sexta parte, vigente en el momento del nacimiento del derecho.

Artículo 340.  Suspensión del derecho a la protección.

1. El derecho a la protección por cese de actividad se suspenderá por el órgano gestor 
en los siguientes supuestos:

a) Durante el período que corresponda por imposición de sanción por infracción leve o 
grave, en los términos establecidos en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social.

b) Durante el cumplimiento de condena que implique privación de libertad.
c) Durante el período de realización de un trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena, 

sin perjuicio de la extinción del derecho a la protección por cese de actividad en el supuesto 
establecido en el artículo 341.1.c).

2. La suspensión del derecho comportará la interrupción del abono de la prestación 
económica y de la cotización por mensualidades completas sin afectar al período de su 
percepción, salvo en el supuesto previsto en la letra a) del apartado anterior, en el que el 
período de percepción se reducirá por tiempo igual al de la suspensión producida.

3. La protección por cese de actividad se reanudará previa solicitud del interesado, 
siempre que este acredite que ha finalizado la causa de suspensión y que se mantiene la 
situación legal de cese de actividad.
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El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de suspensión, 
siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes.

El reconocimiento de la reanudación dará derecho al disfrute de la correspondiente 
prestación económica pendiente de percibir, así como a la cotización, a partir del primer día 
del mes siguiente al de la solicitud de la reanudación. En caso de presentarse la solicitud 
transcurrido el plazo citado, se estará a lo previsto en el artículo 337.3.

Artículo 341.  Extinción del derecho a la protección.

1. El derecho a la protección por cese de actividad se extinguirá en los siguientes casos:

a) Por agotamiento del plazo de duración de la prestación.
b) Por imposición de las sanciones en los términos establecidos en el texto refundido de 

la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.
c) Por realización de un trabajo por cuenta ajena o propia durante un tiempo igual o 

superior a doce meses, en este último caso siempre que genere derecho a la protección por 
cese de actividad como trabajador autónomo.

d) Por cumplimiento de la edad de jubilación ordinaria o, en el caso de los trabajadores 
por cuenta propia encuadrados en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, edad 
de jubilación teórica, salvo cuando no se reúnan los requisitos para acceder a la pensión de 
jubilación contributiva. En este supuesto la prestación por cese de actividad se extinguirá 
cuando el trabajador autónomo cumpla con el resto de requisitos para acceder a dicha 
pensión o bien se agote el plazo de duración de la protección.

e) Por reconocimiento de pensión de jubilación o de incapacidad permanente, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 342.2.

f) Por traslado de residencia al extranjero, salvo en los casos que reglamentariamente se 
determinen.

g) Por renuncia voluntaria al derecho.
h) Por fallecimiento del trabajador autónomo.

2. Cuando el derecho a la prestación se extinga en los casos de la letra c) del apartado 
anterior, el trabajador autónomo podrá optar, en el caso de que se le reconozca una nueva 
prestación, entre reabrir el derecho inicial por el período que le restaba y las bases y tipos 
que le correspondían, o percibir la prestación generada por las nuevas cotizaciones 
efectuadas. Cuando el trabajador autónomo opte por la prestación anterior, las cotizaciones 
que generaron aquella prestación por la que no hubiera optado no podrán computarse para 
el reconocimiento de un derecho posterior.

Artículo 342.  Incompatibilidades.

1. La percepción de la prestación económica por cese de actividad es incompatible con 
el trabajo por cuenta propia, aunque su realización no implique la inclusión obligatoria en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, así como con el trabajo por cuenta ajena.

La incompatibilidad con el trabajo por cuenta propia establecida en el párrafo anterior 
tendrá como excepción los trabajos agrarios sin finalidad comercial en las superficies 
dedicadas a huertos familiares para el autoconsumo, así como los dirigidos al mantenimiento 
en buenas condiciones agrarias y medioambientales previsto en la normativa de la Unión 
Europa para las tierras agrarias. Esta excepción abarcará asimismo a los familiares 
colaboradores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos que también sean perceptores de la prestación económica 
por cese de actividad. Esta excepción será desarrollada mediante norma reglamentaria.

Será asimismo incompatible con la obtención de pensiones o prestaciones de carácter 
económico del sistema de la Seguridad Social, salvo que estas hubieran sido compatibles 
con el trabajo que dio lugar a la prestación por cese de actividad, así como con las medidas 
de fomento del cese de actividad reguladas por normativa sectorial para diferentes 
colectivos, o las que pudieran regularse en el futuro con carácter estatal.

2. Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será incompatible 
con la percepción de las ayudas por paralización de la flota.
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Artículo 343.  Cese de actividad, incapacidad temporal, maternidad y paternidad.

1. En el supuesto en que el hecho causante de la protección por cese de actividad se 
produzca mientras el trabajador autónomo se encuentre en situación de incapacidad 
temporal, este seguirá percibiendo la prestación por incapacidad temporal en la misma 
cuantía que la prestación por cese de actividad hasta que la misma se extinga, en cuyo 
momento pasará a percibir, siempre que reúna los requisitos legalmente establecidos, la 
prestación económica por cese de actividad que le corresponda. En tal caso, se descontará 
del período de percepción de la prestación por cese de actividad, como ya consumido, el 
tiempo que hubiera permanecido en la situación de incapacidad temporal a partir de la fecha 
de la situación legal de cese de actividad.

2. En el supuesto en que el hecho causante de la protección por cese de actividad se 
produzca cuando el trabajador autónomo se encuentre en situación de maternidad o 
paternidad, se seguirá percibiendo la prestación por maternidad o por paternidad hasta que 
las mismas se extingan, en cuyo momento se pasará a percibir, siempre que reúnan los 
requisitos legalmente establecidos, la prestación económica por cese de actividad que les 
corresponda.

3. Si durante la percepción de la prestación económica por cese de actividad el 
trabajador autónomo pasa a la situación de incapacidad temporal que constituya recaída de 
un proceso previo iniciado con anterioridad a la situación legal de cese en la actividad, 
percibirá la prestación por esta contingencia en cuantía igual a la prestación por cese en la 
actividad. En este caso, y en el supuesto de que el trabajador autónomo continuase en 
situación de incapacidad temporal una vez finalizado el período de duración establecido 
inicialmente para la prestación por cese en la actividad, seguirá percibiendo la prestación por 
incapacidad temporal en la misma cuantía en la que la venía percibiendo.

Cuando el trabajador autónomo esté percibiendo la prestación por cese en la actividad y 
pase a la situación de incapacidad temporal que no constituya recaída de un proceso 
anterior iniciado anteriormente, percibirá la prestación por esta contingencia en cuantía igual 
a la prestación por cese en la actividad. En este caso, y en el supuesto de que el trabajador 
autónomo continuase en situación de incapacidad temporal una vez finalizado el período de 
duración establecido inicialmente para la prestación por cese en la actividad, seguirá 
percibiendo la prestación por incapacidad temporal en cuantía igual al 80 por ciento del 
indicador público de rentas de efectos múltiples mensual.

El período de percepción de la prestación por cese de actividad no se ampliará como 
consecuencia de que el trabajador autónomo pase a la situación de incapacidad temporal. 
Durante dicha situación el órgano gestor de la prestación se hará cargo de las cotizaciones a 
la Seguridad Social, en los términos previstos en el artículo 329.1.b) hasta el agotamiento del 
período de duración de la prestación al que el trabajador autónomo tuviere derecho.

4. Si durante la percepción de la prestación económica por cese de actividad la persona 
beneficiaria se encuentra en situación de maternidad o paternidad pasará a percibir la 
prestación que por estas contingencias le corresponda. Una vez extinguida esta, el órgano 
gestor, de oficio, reanudará el abono de la prestación económica por cese de actividad hasta 
el agotamiento del período de duración a que se tenga derecho.

CAPÍTULO IV

Régimen financiero y gestión de las prestaciones

Artículo 344.  Financiación, base y tipo de cotización.

1. La protección por cese de actividad se financiará exclusivamente con cargo a la 
cotización por dicha contingencia. La fecha de efectos de la cobertura comenzará a partir del 
primer día del mismo mes en que sea formalizada.

2. La base de cotización por cese de actividad se corresponderá con la base de 
cotización del Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que 
hubiere elegido, como propia, el trabajador autónomo con arreglo a lo establecido en las 
normas de aplicación, o bien la que le corresponda como trabajador por cuenta propia en el 
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.
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3. El tipo de cotización correspondiente a la protección de la Seguridad Social por cese 
de actividad, aplicable a la base determinada en el apartado anterior, se establecerá de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19. No obstante, al objeto de mantener la 
sostenibilidad financiera del sistema de protección, la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado de cada ejercicio establecerá el tipo de cotización aplicable al ejercicio al que se 
refieran de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El tipo de cotización expresado en tanto por cien será el que resulte de la siguiente 
fórmula:

TCt = G /BC*100

Siendo:

t = año al que se refieran los Presupuestos Generales del Estado en el que estará en 
vigor el nuevo tipo de cotización.

TCt = tipo de cotización aplicable para el año t.
G = suma del gasto por prestaciones de cese de actividad de los meses comprendidos 

desde 1 de agosto del año t-2 hasta el 31 de julio del año t-1
BC= suma de las bases de cotización por cese de actividad de los meses comprendidos 

desde 1 de agosto del año t-2 hasta el 31 de julio del año t-1.

b) No obstante lo anterior, no corresponderá aplicar el tipo resultante de la fórmula, 
manteniéndose el tipo vigente, cuando:

1.º Suponga incrementar el tipo de cotización vigente en menos de 0,5 puntos 
porcentuales.

2.º Suponga reducir el tipo de cotización vigente en menos de 0,5 puntos porcentuales, o 
cuando siendo la reducción del tipo mayor de 0,5 puntos porcentuales las reservas de esta 
prestación a las que se refiere el artículo 346.2 previstas al cierre del año t–1 no superen el 
gasto presupuestado por la prestación de cese de actividad para el año t.

c) En todo caso, el tipo de cotización a fijar anualmente no podrá ser inferior al 2,2 por 
ciento ni superior al 4 por ciento.

Cuando el tipo de cotización a fijar en aplicación de lo previsto en este apartado exceda 
del 4 por ciento, se procederá necesariamente a revisar al alza todos los períodos de 
carencia previstos en el artículo 338.1 de esta ley, que quedarán fijados en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. Dicha revisión al alza será al 
menos de dos meses.

4. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrá emitir opinión, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de creación 
de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, respecto a la aplicación por el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social de lo previsto en los apartados anteriores, así como 
respecto a la sostenibilidad financiera del sistema de protección por cese de actividad.

5. Las medidas de formación, orientación profesional y promoción de la actividad 
emprendedora de los trabajadores autónomos beneficiarios de la protección por cese de 
actividad, a las que se refiere el artículo 329.2 de esta ley, se financiarán con un 1 por ciento 
de los ingresos establecidos en este artículo. Dichas medidas serán gestionadas por el 
servicio público de empleo de la comunidad autónoma competente y por el Instituto Social de 
la Marina, en proporción al número de beneficiarios que gestionen.

Artículo 345.  Recaudación.

1. La cuota de protección por cese de actividad se recaudará por la Tesorería General de 
la Seguridad Social conjuntamente con la cuota o las cuotas del Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o del Régimen Especial de los Trabajadores 
del Mar, liquidándose e ingresándose de conformidad con las normas reguladoras de la 
gestión recaudatoria de la Seguridad Social para dichos regímenes especiales.
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2. Las normas reguladoras de la recaudación de cuotas, tanto en vía voluntaria como 
ejecutiva, serán de aplicación a la cotización por cese en la actividad a la Seguridad Social 
para los regímenes señalados.

Artículo 346.  Órgano gestor.

1. Salvo lo establecido en el artículo anterior y en el apartado 3 de este artículo, 
corresponde a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social la gestión de las funciones 
y servicios derivados de la protección por cese de actividad, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a los órganos competentes en materia de sanciones por 
infracciones en el orden social y de las competencias de dirección y tutela atribuidas al 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social en el artículo 98.1.

A tal fin, la gestión de la prestación por cese de actividad corresponderá a la mutua con 
quien el trabajador autónomo haya formalizado el documento de adhesión, mediante la 
suscripción del anexo correspondiente. El procedimiento de formalización de la protección 
por cese de actividad, su periodo de vigencia y efectos se regirán por las normas de 
aplicación a la colaboración de las mutuas en la gestión de la Seguridad Social.

2. El resultado positivo anual que las mutuas obtengan de la gestión del sistema de 
protección se destinará a la constitución de una Reserva de Estabilización por Cese de 
Actividad, cuyo nivel mínimo de dotación equivaldrá al 5 por ciento de las cuotas ingresadas 
durante el ejercicio por esta contingencia, que podrá incrementarse voluntariamente hasta 
alcanzar el 25 por ciento de las mismas cuotas, que constituirá el nivel máximo de dotación, 
y cuya finalidad será atender los posibles resultados negativos futuros que se produzcan en 
esta gestión.

Una vez dotada con cargo al cierre del ejercicio la Reserva de Estabilización en los 
términos establecidos, el excedente se ingresará en la Tesorería General de la Seguridad 
Social, con destino a la dotación de una Reserva Complementaria de Estabilización por 
Cese de Actividad, cuya finalidad será asimismo la cancelación de los déficits que puedan 
generar las mutuas después de aplicada su reserva de cese de actividad, y la reposición de 
la misma hasta el nivel mínimo señalado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 95.4.

En ningún caso será de aplicación el sistema de responsabilidad mancomunada 
establecido para los empresarios asociados.

3. En el supuesto de trabajadores autónomos que tengan cubierta la protección 
dispensada a las contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales con una entidad gestora de la Seguridad Social, la tramitación de la solicitud y 
la gestión de la prestación por cese de actividad corresponderá:

a) En el ámbito del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del 
Mar, al Instituto Social de la Marina.

b) En el ámbito del Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, al Servicio Público de Empleo Estatal.

4. El Consejo del Trabajo Autónomo podrá recabar del órgano gestor la información que 
estime pertinente en relación con el sistema de protección por cese de actividad y proponer 
al Ministerio de Empleo y Seguridad Social aquellas medidas que se estimen oportunas para 
el mejor funcionamiento del mismo.

El órgano gestor presentará al Consejo del Trabajo Autónomo un informe anual sobre la 
evolución del sistema de protección por cese de actividad. El Consejo podrá recabar cuanta 
información complementaria estime pertinente en relación con dicho sistema.

CAPÍTULO V

Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones

Artículo 347.  Obligaciones de los trabajadores autónomos.

1. Son obligaciones de los trabajadores autónomos solicitantes y beneficiarios de la 
protección por cese de actividad:
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a) Solicitar a la misma mutua colaboradora con la Seguridad Social con la que tengan 
concertada las contingencias profesionales la cobertura de la protección por cese de 
actividad.

b) Cotizar por la aportación correspondiente a la protección por cese de actividad.
c) Proporcionar la documentación e información que resulten necesarias a los efectos del 

reconocimiento, suspensión, extinción o reanudación de la prestación.
d) Solicitar la baja en la prestación por cese de actividad cuando se produzcan 

situaciones de suspensión o extinción del derecho o se dejen de reunir los requisitos 
exigidos para su percepción, en el momento en que se produzcan dichas situaciones.

e) No trabajar por cuenta propia o ajena durante la percepción de la prestación.
f) Reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas.
g) Comparecer a requerimiento del órgano gestor y estar a disposición del servicio 

público de empleo de la correspondiente comunidad autónoma, o del Instituto Social de la 
Marina, a fin de realizar las actividades formativas, de orientación profesional y de promoción 
de la actividad emprendedora a las que se les convoque.

h) Participar en acciones específicas de motivación, información, orientación, formación, 
reconversión o inserción profesional para incrementar su ocupabilidad que se determinen por 
el órgano gestor, por el servicio público de empleo de la correspondiente comunidad 
autónoma, o por el Instituto Social de la Marina, en su caso.

2. Para la aplicación de lo establecido en las letras g) y h) del apartado anterior, el 
órgano gestor o el servicio público de empleo de la correspondiente comunidad autónoma 
tendrá en cuenta la condición de víctima de violencia de género, a efectos de atemperar, en 
caso necesario, el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del compromiso suscrito.

3. Los trabajadores autónomos comprendidos en el artículo 26.4 de la Ley 20/2007, de 
11 de julio, quedarán exentos de la obligación, contenida en el apartado 1. g) del presente 
artículo, en materia de promoción de la actividad emprendedora.

Artículo 348.  Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47.3 del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto, en el supuesto de que se incumpla lo dispuesto en los artículos 
347.1.e), 331.2.b), 335.3 y en el párrafo segundo del artículo 336.a) de esta ley, será 
aplicable para el reintegro de prestaciones indebidamente percibidas lo establecido en el 
artículo 55 de esta ley y en el artículo 80 del Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, correspondiendo 
al órgano gestor la declaración como indebida de la prestación.

Artículo 349.  Infracciones.

En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en esta ley y en el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

Artículo 350.  Jurisdicción competente y reclamación previa.

Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los competentes para conocer de las 
decisiones del órgano gestor relativas al reconocimiento, suspensión o extinción de las 
prestaciones por cese de actividad, así como al pago de las mismas. Con independencia de 
lo dispuesto en el artículo 346.3, el interesado podrá efectuar reclamación previa ante el 
órgano gestor antes de acudir al órgano jurisdiccional del orden social competente. La 
resolución del órgano gestor habrá de indicar expresamente la posibilidad de presentar 
reclamación, así como el plazo para su interposición.

[ . . . ]

Disposición adicional decimosexta.  Cónyuge del titular de la explotación agraria.

Las referencias al cónyuge del titular de la explotación agraria contenidas en el capítulo 
IV del título IV de esta ley se entenderán también realizadas a la persona ligada de forma 
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estable con aquel por una relación de afectividad análoga a la conyugal una vez que se 
regule, en el ámbito del campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social y de los 
regímenes que conforman el mismo, el alcance del encuadramiento de la pareja de hecho 
del empresario o del titular del negocio industrial o mercantil o de la explotación agraria o 
marítimo-pesquera.

Disposición adicional decimoséptima.  Adecuación del Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional novena de la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, al 
objeto de hacer converger la intensidad de la acción protectora de los trabajadores por 
cuenta propia con la de los trabajadores por cuenta ajena, las bases medias de cotización 
del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos experimentarán un crecimiento al menos similar al de las medias del Régimen 
General.

En todo caso, la subida anual no superará el crecimiento de las medias del Régimen 
General en más de un punto porcentual. Las subidas de cada año, así como cualquier otra 
modificación sustancial del sistema, se debatirán con carácter previo en el marco del diálogo 
social con las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, así como con 
las organizaciones profesionales de trabajadores autónomos más representativas, y se 
consultará al Consejo Estatal del Trabajo Autónomo según establece el artículo 22 de la Ley 
20/2007, de 11 de julio, y no serán aplicables los años en los que las crisis económicas 
tengan como efectos la pérdida de rentas o empleo en este colectivo.

Se tendrá en cuenta la posibilidad, prevista en los artículos 25.3 y 27.2.c) de la Ley del 
Estatuto del trabajo autónomo, de establecer exenciones, reducciones o bonificaciones en 
las cotizaciones de la Seguridad Social para determinados colectivos de trabajadores 
autónomos que, por su naturaleza, tienen especiales dificultades para aumentar su 
capacidad económica y de generación de rentas, o para aquellos sectores profesionales que 
de forma temporal puedan sufrir recortes importantes en sus ingresos habituales.

Disposición adicional decimoctava.  Encuadramiento de los profesionales colegiados.

1. Quienes ejerzan una actividad por cuenta propia, en las condiciones establecidas en 
esta ley y en el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por el que se regula el régimen 
especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, que 
requiera la incorporación a un colegio profesional cuyo colectivo no hubiera sido integrado en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, se entenderán incluidos en el campo de aplicación del mismo, debiendo 
solicitar, en su caso, la afiliación y, en todo caso, el alta en dicho régimen en los términos 
reglamentariamente establecidos.

Si el inicio de la actividad por el profesional colegiado se hubiera producido entre el 10 
de noviembre de 1995 y el 31 de diciembre de 1998, el alta en el citado régimen especial, de 
no haber sido exigible con anterioridad a esta última fecha, deberá solicitarse durante el 
primer trimestre de 1999 y surtirá efectos desde el día primero del mes en que se hubiere 
formulado la correspondiente solicitud. De no formularse esta en el mencionado plazo, los 
efectos de las altas retrasadas serán los reglamentariamente establecidos, fijándose como 
fecha de inicio de la actividad el 1 de enero de 1999.

No obstante lo establecido en los párrafos anteriores, quedan exentos de la obligación 
de alta en dicho régimen especial los colegiados que opten o hubieren optado por 
incorporarse a la mutualidad de previsión social que pudiera tener establecida el 
correspondiente colegio profesional, siempre que la citada mutualidad sea alguna de las 
constituidas con anterioridad al 10 de noviembre de 1995 al amparo del apartado 2 del 
artículo 1 del Reglamento de Entidades de Previsión Social, aprobado por el Real Decreto 
2615/1985, de 4 de diciembre. Si el interesado, teniendo derecho, no optara por incorporarse 
a la mutualidad correspondiente, no podrá ejercitar dicha opción con posterioridad.

2. Quedarán exentos de la obligación de alta prevista en el primer párrafo del apartado 
anterior los profesionales colegiados que hubieran iniciado su actividad con anterioridad al 
10 de noviembre de 1995, cuyos colegios profesionales no tuvieran establecida en tal fecha 
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una mutualidad de las amparadas en el apartado 2 del artículo 1 del citado Reglamento de 
Entidades de Previsión Social, y que no hubieran sido incluidos antes de la citada fecha en 
este régimen especial. No obstante, los interesados podrán voluntariamente optar, por una 
sola vez y durante 1999, por solicitar el alta en el mencionado régimen especial, la cual 
tendrá efectos desde el día primero del mes en que se formule la solicitud.

Los profesionales colegiados que hubieran iniciado su actividad con anterioridad al 10 de 
noviembre de 1995 y estuvieran integrados en tal fecha en una mutualidad de las 
mencionadas en el apartado anterior, deberán solicitar el alta en dicho régimen especial en 
caso de que decidan no permanecer incorporados en la misma en el momento en que se 
lleve a término la adaptación prevenida en el apartado 3 de la disposición transitoria quinta 
de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados. Si la citada adaptación hubiese tenido lugar antes del 1 de enero de 1999, 
mantendrá su validez la opción ejercitada por el interesado al amparo de lo establecido en la 
mencionada disposición transitoria.

3. En cualquiera de los supuestos contemplados en los apartados anteriores, la inclusión 
en el citado régimen especial se llevará a cabo sin necesidad de mediar solicitud previa de 
los órganos superiores de representación de los respectivos colegios profesionales.

Disposición adicional decimonovena.  Ámbito de protección de las mutualidades de 
previsión social alternativas al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos.

1. Las mutualidades de previsión social que, en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional decimoctava son alternativas al alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos con respecto a profesionales 
colegiados, deberán ofrecer a sus afiliados, mediante el sistema de capitalización individual y 
la técnica aseguradora bajo los que operan, de forma obligatoria, las coberturas de 
jubilación; incapacidad permanente; incapacidad temporal, incluyendo maternidad, 
paternidad y riesgo durante el embarazo; y fallecimiento que pueda dar lugar a viudedad y 
orfandad.

2. Las prestaciones que se otorguen por las mutualidades en su condición de 
alternativas al citado régimen especial, cuando adopten la forma de renta, habrán de 
alcanzar en el momento de producirse cualquiera de las contingencias cubiertas a que se 
refiere el apartado anterior, un importe no inferior al 60 por ciento de la cuantía mínima inicial 
que para la respectiva clase de pensión rija en el sistema de la Seguridad Social o, si 
resultara superior, el importe establecido para las pensiones no contributivas de la Seguridad 
Social. Si tales prestaciones adoptaran la forma de capital, este no podrá ser inferior al 
importe capitalizado de la cuantía mínima establecida para caso de renta.

Se considerará, asimismo, que se cumple con la obligación de cuantía mínima de la 
prestación, si las cuotas a satisfacer por el mutualista, cualesquiera que sean las 
contingencias contratadas con la mutualidad alternativa, de entre las obligatorias a que se 
refiere el apartado 1, equivalen al 80 por ciento de la cuota mínima que haya de satisfacerse 
con carácter general en este régimen especial.

3. Las aportaciones y cuotas que los mutualistas satisfagan a las mutualidades en su 
condición de alternativas al mencionado régimen especial, en la parte que tenga por objeto 
la cobertura de las contingencias cubiertas por el mismo, serán deducibles con el límite de la 
cuota máxima por contingencias comunes que esté establecida, en cada ejercicio 
económico, en dicho régimen especial.

[ . . . ]

Disposición adicional vigésima sexta.  Cónyuges de titulares de establecimientos 
familiares.

En aquellos supuestos en que quede acreditado que uno de los cónyuges ha 
desempeñado, durante el tiempo de duración del matrimonio, trabajos a favor del negocio 
familiar sin que se hubiese cursado el alta en la Seguridad Social en el régimen que 
correspondiese, el juez que conozca del proceso de separación, divorcio o nulidad 
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comunicará tal hecho a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, al objeto de que por 
esta se lleven a cabo las actuaciones que procedan. Las cotizaciones no prescritas que, en 
su caso, se realicen por los períodos de alta que se reconozcan surtirán todos los efectos 
previstos en el ordenamiento, para causar las prestaciones de Seguridad Social. El importe 
de tales cotizaciones será imputado al negocio familiar y, en consecuencia, su abono correrá 
por cuenta del titular del mismo.

[ . . . ]
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§ 7

Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por el que se regula el régimen 
especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia 

o autónomos. [Inclusión parcial]

Ministerio de Trabajo
«BOE» núm. 221, de 15 de septiembre de 1970

Última modificación: 26 de abril de 2003
Referencia: BOE-A-1970-1000

Véase la disposición adicional 13 del Real Decreto 9/1991, de 11 de enero. Ref. BOE-A-1991-1060. que 
introduce modificaciones en la acción protectora de este régimen especial.
Téngase en cuenta que se amplía la acción protectora de cobertura obligatoria del régimen especial de los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos con la inclusión de las prestaciones de asistencia sanitaria para 
los supuestos de enfermedad común, maternidad y accidente, cualquiera que sea la causa que lo motive, y de 
incapacidad laboral transitoria, en los mismos términos y condiciones establecidos en el régimen general, 
según establece el art. único del Real Decreto 43/1984, de 4 de enero. Ref. BOE-A-1984-610.

El Decreto mil ciento sesenta y siete/mil novecientos sesenta, de veintitrés de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) extendió los beneficios del Mutualismo Laboral a 
los trabajadores independientes y autónomos con lo que éstos vinieron a tener protección 
dentro de los regímenes antecesores del sistema de la Seguridad Social.

La Ley de la Seguridad Social de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis 
(«Boletín Oficial del Estado» del veintidós y veintitrés) incluye dentro del campo de aplicación 
del sistema a los trabajadores por cuenta propia o autónomos, según determina el apartado 
b) del número uno del artículo séptimo de aquélla, previniendo para los mismos un régimen 
especial en el apartado c) del número dos de su artículo diez, cuyas normas reguladoras 
corresponde dictar al Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el número cinco del mismo artículo.

En la regulación de este régimen se ha tendido a lograr la homogeneidad con el régimen 
general, que han permitido las especiales características del grupo, a las que ha debido 
atenderse en la estructura de aquél sin desconocer, cuando así ha sido necesario, 
situaciones preexistentes y considerando en su debida estimación las aspiraciones de los 
propios órganos de Gobierno de las Entidades mutualistas que han de realizar su gestión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticuatro de julio de mil novecientos setenta,
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DISPONGO:

CAPÍTULO PRIMERO

Disposición general

Artículo primero.  Normas reguladoras.

El régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos, previsto en el apartado c) del número dos del artículo diez de la Ley de la 
Seguridad Social de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis («Boletín Oficial del 
Estado» del veintidós y veintitrés) se regirá, de conformidad con lo establecido en dicha Ley, 
por el título I de la misma, por el presente Decreto y sus disposiciones de aplicación y 
desarrollo, así como por las restantes normas generales de obligada observación en el 
sistema de la Seguridad Social.

CAPÍTULO II

Campo de aplicación

Artículo segundo.  Concepto de trabajador por cuenta propia o autónomo.

Uno. A los efectos de este régimen especial, se entenderá como trabajador por cuenta 
propia o autónomo aquel que realiza de forma habitual, personal y directa una actividad 
económica a título lucrativo, sin sujeción por ella a contrato de trabajo y aunque utilice el 
servicio remunerado de otras personas.

Dos. La habitualidad para los trabajadores que se ocupen en trabajos de temporada 
quedará referida a la duración normal de ésta.

Tres. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que en el interesado concurre la 
condición de trabajador por cuenta propia o autónomo, a efectos de este Régimen Especial, 
si el mismo ostenta la titularidad de un establecimiento abierto al público como propietario, 
arrendatario, usufructuario u otro concepto análogo.

Artículo tercero.  Sujetos incluídos.

Estarán obligatoriamente incluidos en este Régimen Especial de la Seguridad Social los 
españoles mayores de dieciocho años, cualquiera que sea su sexo y su estado civil, que 
residen y ejerzan normalmente su actividad en el territorio nacional y se hallen incluidos en 
alguno de los apartados siguientes:

a) Los trabajadores por cuenta propia o autónomos, sean o no titulares de Empresas 
individuales o familiares.

b) El cónyuge y los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado 
inclusive de los trabajadores determinados en el número anterior que, de forma habitual, 
personal y directa, colaboren con ellos mediante la realización de trabajos en la actividad de 
que se trate, siempre que no tengan la condición de asalariados respecto a aquéllos.

c) Los socios de las Compañías regulares colectivas y los socios colectivos de las 
Compañías comanditarias que trabajan en el negocio con tal carácter, a título lucrativo y de 
forma habitual, personal y directa.

No obstante lo dispuesto en los números anteriores, la inclusión obligatoria en el 
Régimen Especial de trabajadores por cuenta propia o autónomos de aquellos trabajadores 
de esta naturaleza que para el ejercicio de su actividad profesional necesiten, como requisito 
previo, integrarse en un Colegio o Asociación Profesional se llevará a cabo a solicitud de los 
Órganos superiores de representación de dichas Entidades y mediante Orden ministerial.

Artículo cuarto.  Súbditos de otros países.

Uno. De coformidad con lo dispuesto en la Ley ciento dieciocho/mil novecientos sesenta 
y nueve, de treinta de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del día treinta y uno), los 
trabajadores hispanoamericanos, portugueses, brasileños, andorranos y filipinos que residan 
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y se encuentren legalmente en territorio español se equipararán a los españoles a efectos de 
su inclusión en este régimen especial de la Seguridad Sodial.

Dos. Respecto a los súbditos de otros países se estará a lo dispuesto en el número 
cuatro del artículo séptimo de la Ley de la Seguridad Social y demás normas de aplicación 
en la materia.

Artículo quinto.  Exclusiones.

Estarán excluidos de este régimen especial los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos cuya actividad como tales dé lugar a su inclusión en otros regímenes de la 
Seguridad Social.

[ . . . ]

CAPÍTULO V

Acción protectora

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo veintisiete.  Alcance de la acción protectora.

Uno. La acción protectora de este Régimen Especial comprenderá:

a) Prestaciones por invalidez en los grados de incapacidad permanente total para la 
profesión habitual, incapacidad permanente absoluta para todo trabajo y gran invalidez.

b) Prestación económica por vejez.
c) Prestaciones económicas por muerte y supervivencia.
d) Prestaciones económicas de protección a la familia.
e) (Suprimida)
f) Asistencia sanitaria a pensionistas.
g) Beneficios de asistencia social.
h) Servicios sociales en atención a contingencias y situaciones especiales.

Dos. Los requisitos del derecho a las prestaciones y demás beneficios, así como su 
alcance y cuantía, serán los que se determinan en el presente Decreto y se dispongan en 
sus normas de aplicación y desarrollo.

Tres. (Derogado)

Artículo veintiocho.  Condiciones del derecho a las prestaciones.

Uno. Las personas incluídas en el campo de aplicación de este régimen especial 
causarán derecho a las prestaciones del mismo cuando, sin perjuicio de las particulares 
exigidas para una de éstas, reúnan la condición general de estar afiliadas y en alta en este 
régimen o en situaciones asimiladas a alta en la fecha en que se entienda causada la 
prestación.

Dos. Es asimismo condición indispensable para tener derecho a las prestaciones a que 
se refieren los apartados a) a e) del número uno del artículo anterior, con excepción del 
subsidio de defunción, que las personas incluídas en el campo de aplicación de este régimen 
se hallen al corriente en el pago de sus cuotas exigibles en la fecha en que se entienda 
causada la correspondiente prestación. No obstante, si cubierto el período mínimo de 
cotización preciso para tener derecho a la prestación de que se trate se solicitara ésta y la 
persona incluída en el campo de aplicación de este régimen especial no estuviera al 
corriente en eI pago de las restantes cuotas exigibles en la fecha en que se entienda 
causada la prestación la Entidad gestora invitará al interesado para que en el plazo 
improrrogable de treinta días naturales a partir de la invitación ingrese las cuotas debidas.

Si el interesado, atendiendo la invitación, ingresase las cuotas adeudadas dentro del 
plazo señalado en el párrafo anterior, se le considerará al corriente en las mismas a efectos 
de la prestación solicitada. Si el ingreso se realizase fuera de dicho plazo, se concederá la 
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prestación menos un veinte por ciento, si se trata de prestaciones de pago único y subsidios 
temporales; si se trata de pensiones, se concederán las mismas con efectos a partir del día 
primero del mes siguiente a aquel en que tuvo lugar el ingreso de las cuotas adeudadas.

Tres. No producirán efectos para las prestaciones:

a) (Derogada)
b) Las diferencias en las bases de cotización resultantes de aplicar una base superior a 

la que corresponda a la persona de que se trate, por el período a que se refieran.
c) Las cotizaciones que por cualquier otra causa hubiesen sido ingresadas 

indebidamente, en su importe y períodos correspondientes.

Artículo veintinueve.  Situaciones asimiladas a la de alta.

Uno. Los trabajadores que causen baja en este régimen especial quedarán en situación 
asimilada a la de alta durante los noventa días naturales siguientes al último día del mes de 
su baja, a efectos de poder causar derecho a las prestaciones y obtener otros beneficios de 
la acción protectora.

Dos. Los casos de incorporación a filas para el cumplimiento del Servicio Militar, 
convenio especial con la Entidad gestora y los demás expresamente declarados análogos 
por el Ministerio de Trabajo podrán ser asimilados a la situación de alta con el alcance y 
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo treinta.  Períodos mínimos de cotización.

Uno. Los períodos mínimos de cotización que habrán de tener cumplidos las personas 
incluidas en el campo de aplicación de este régimen especial para causar las distintas 
prestaciones serán los siguientes:

a) Prestaciones por invalidez y por muerte y supervivencia: Sesenta meses de cotización 
dentro de los diez años inmediatamente anteriores a la fecha en que se entienda causada la 
prestación.

No será exigido período mínimo de cotización para el subsidio de defunción en todo caso 
ni para las restantes prestaciones de muerte y supervivencia derivadas del fallecimiento de 
pensionistas de vejez o invalidez.

b) Prestación por vejez: Ciento veinte meses de cotización, de los cuales al menos 
veinticuatro deberán estar comprendidos dentro de los siete años inmediatamente anteriores 
a la fecha en que se entienda causada la prestación.

c) (Derogada)
d) (Suprimida)

Dos. Los períodos de cotización que se determinen en el número anterior para causar 
derecho a las distintas prestaciones serán objeto de aplicación progresiva para los sectores 
profesionales que, con posterioridad a uno de octubre de mil novecientos setenta, se 
declaren obligatoriamente comprendidos en el campo de aplicación de este régimen especial 
o cuya integración en el mismo se disponga en la forma prevista en el número cuatro del 
artículo tercero del presente Decreto. A tal efecto será necesario para tener derecho a dichas 
prestaciones haber cubierto un período de cotización equivalente a la mitad de los meses 
transcurridos entre la fecha de la incorporación a este régimen especial de los sectores 
profesionales correspondientes y aquella en que se entienda causada le prestación, con los 
siguientes períodos mínimos, que se exigirán en todo caso para cada una de las 
prestaciones que se señalan:

a) Prestaciones por invalidez y por muerte y supervivencia: Un período mínimo de 
cotización de treinta meses.

b) Prestaciones por vejez: Un período mínimo de cotización de sesenta meses.
c) Prestación de protección a la familia: Un período mínimo de cotización de seis meses.
d) (Suprimida)

Los períodos de cotización que procedan para tener derecho a las prestaciones, 
conforme a las normas del presente número, se computarán con carácter general para todos 
los trabajadores comprendidos en el sector profesional de que se trate, dada la fecha de 
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incorporación del sector y con independencia de la fecha posterior a aquella en la que 
puedan iniciar sus actividades profesionales algunos de los trabajadores comprendidos en el 
mismo.

El período de cotización que proceda, de acuerdo con lo establecido en el presente 
número, habrá de estar cubierto exclusivamente con cotizaciones efectuadas en este 
régimen especial a partir de la fecha de incorporación del sector profesional de que se trate; 
cuando hayan de computarse cotizaciones llevadas a cabo en otros regímenes de la 
Seguridad Social, en virtud de las normas establecidas a tal efecto, o las realizadas con 
anterioridad en este régimen especial, en razón a otra actividad profesional ejercida por el 
interesado, serán de aplicación los períodos de cotización exigidos con carácter general.

Las normas establecidas en el presente número se aplicarán, para cada una de las 
clases de prestaciones que en el mismo se mencionan, hasta el momento en que el período 
de cotización resultante conforme a dichas normas llegue a ser igual al determinado en el 
número anterior para la clase de prestaciones de que se trate.

Tres. A efectos de lo dispuesto en los números anteriores sólo serán computables las 
cotizaciones realizadas antes del día primero del mes en que se cause la prestación, por las 
mensualidades transcurridas hasta esa fecha y las correspondientes a dicho mes que se 
ingresen dentro de plazo.

Igual norma se aplicará a efectos de otros beneficios cuya concesión requiera el 
cumplimiento de un período mínimo de cotización.

Artículo treinta y uno.  Base reguladora.

Uno. Para las prestaciones cuya cuantía venga determinada en función de una base 
reguladora, ésta se calculará de la siguiente forma:

a) Para la pensión por vejez será el cociente que resulta de dividir por ciento veinte la 
suma de las bases de cotización del trabajador durante los diez años inmediatamente 
anteriores a la fecha en que se entienda causada la prestación.

b) Para cada una de las restantes prestaciones será el cociente que resulte de dividir por 
el número de los meses exigidos como período mínimo de cotización para la respectiva 
prestación en el número uno del artículo treinta la suma de las bases de cotización del 
trabajador durante un período ininterrumpido de igual número de meses naturales, aunque 
dentro del mismo existan lapsos en los que no haya habido obligación de cotizar. Este último 
período será elegido por el interesado dentro de los diez años inmediatamente anteriores a 
la fecha en que se entienda causada la prestación.

Sin embargo, tratándose de prestaciones por muerte y supervivencia causadas por el 
fallecimiento de pensionistas de vejez o invalidez de este régimen, cuya cuantía venga 
determinada en función de la base reguladora, ésta será el importe de la pensión que el 
causante disfrutaba al fallecer, sin que se compute a estos efectos el incremento del 
cincuenta por ciento de la pensión que se concede a los grandes inválidos con destino a 
remunerar a la persona que le atienda.

Dos. No se computarán en el período que haya de tenerse en cuenta para el cálculo 
aquellas bases de cotización relativas a cuotas que, aun habiendo sido ingresadas dentro 
del mismo, correspondan a meses distintos de los comprendidos en él.

Artículo treinta y dos.  Prescripción y caducidad.

Uno. Sin perjuicio de lo determinado en el número uno del artículo cuarenta y cinco de 
este Decreto para la pensión de vejez, en materia de prescripción del derecho al 
reconocimiento de las prestaciones, se estará a lo dispuesto en el artículo cincuenta y cuatro 
de la Ley de la Seguridad Social.

Dos. En cuanto a la caducidad del derecho al percibo de prestaciones, se estará a lo 
establecido en el artículo cincuenta y cinco de la Ley de la Seguridad Social.

Artículo treinta y tres.  Caracteres de las prestaciones.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el artículo veintidós de la Ley de la Seguridad 
Social, las prestaciones otorgadas por este régimen especial no podrán ser objeto de cesión 
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total o parcial, embargo, retención, compensación o descuento, salvo en los dos casos 
siguientes:

a) En orden al cumplimiento de las obligaciones alimenticias a favor del cónyuge e hijos.
b) Cuando se trate de obligaciones o responsabilidades contraídas por el beneficiario 

dentro de la Seguridad Social.

Dos. De conformidad con el citado artículo, las percepciones derivadas de la acción 
protectora de este régimen especial están exentas de toda contribución, impuesto, tasa o 
exacción parafiscal.

Tres. Tampoco podrá ser exigida ninguna tasa fiscal o parafiscal ni derecho de ninguna 
clase en cuantas informaciones o certificaciones hayan de facilitar las Entidades Gestoras y 
Organismos administrativos o judiciales o de cualquier otra clase en relación con dichas 
prestaciones.

Artículo treinta y cuatro.  Incompatibilidades.

Las pensiones que concede este régimen especial a sus beneficiarios serán 
incompatibles entre sí, a no ser que expresamente se disponga lo contrario. Quien pudiera 
tener derecho a dos o más pensiones, optará por una de ellas.

Artículo treinta y cinco.  Cómputo de períodos de cotización a distintos regímenes de la 
Seguridad Social.

Uno. Cuando un trabajador tenga acreditados, sucesiva o alternativamente, períodos de 
cotización en el régimen general de la Seguridad Social o en los regímenes especiales 
Agrario, de Trabajadores Ferroviarios, de la Minería del Carbón, del Servicio Doméstico, de 
los Trabajadores del Mar de los Artistas y en el que regula el presente Decreto, dichos 
períodos o los que sean asimilados a ellos que hubieran sido cumplidos en virtud de las 
normas que los regulen serán totalizados, siempre que no se superpongan para la 
adquisición, mantenimiento o recuperación del derecho a la prestación.

Dos. En consecuencia, las pensiones de invalidez, vejez, muerte y supervivencia a que 
los acogidos a alguno de dichos regímenes puedan tener derecho en virtud de las normas 
que los regulan serán reconocidas según sus propias normas, por la Entidad gestora del 
régimen donde el trabajador estuviese cotizando al tiempo de solicitar la prestación, teniendo 
en cuenta la totalización de períodos a que se refiere eI número anterior y con las 
salvedades siguientes:

a) Para que el trabajador cause derecho a la pensión en el régimen a que se estuviese 
cotizando en el momento de solicitar la prestación, será inexcusable que reúna los requisitos 
de edad, períodos de carencia y cualesquiera otros que en el mismo se exijan, computando 
a tal efecto solamente las cotizaciones efectuadas en dicho régimen.

b) Cuando el trabajador no reuniese tales requisitos en el régimen a que se refiere el 
apartado anterior, causará derecho a la pensión en el que se hubiese cotizado anteriormente 
siempre que en el mismo reúna los requisitos a que se refiere el apartado a). Igual norma se 
aplicará, en su caso, respecto de los restantes regímenes.

c) Cuando el trabajador no hubiese reunido en ninguno de los regímenes, computadas 
separadamente las cotizaciones a ellos efectuadas, los períodos de carencia precisos para 
causar derecho a la pensión, podrán sumarse a tal efecto las cotizaciones efectuadas a 
todos. En tal caso, la pensión se otorgará por el régimen en que tenga acreditado mayor 
número de cotizaciones.

Tres. Sobre la base de la cuantía resultante con arreglo a las normas anteriores la 
Entidad gestora del régimen que reconozca la pensión distribuirá su importe con las de los 
otros regímenes de la Seguridad Social, a prorrata por la duración de los períodos cotizados 
en cada uno de ellos. Si la cuantía de la pensión a la que el trabajador pueda tener derecho 
por los períodos computables en virtud de las normas de uno solo de los regímenes de la 
Seguridad Social fuese superior al total de la que resultase a su favor, por aplicación de los 
números anteriores de este artículo, la Entidad gestora de dicho régimen le concederá un 
complemento igual a la diferencia.
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Cuatro. La totalización de períodos de cotización, prevista en el número uno del presente 
artículo, se llevará a cabo para cubrir los períodos de carencia que se exijan para 
prestaciones distintas de las especificadas en el número dos del mismo otorgándose, en tal 
caso, dichas prestaciones por el régimen en que se encuentre en alta el trabajador en el 
momento de producirse el hecho causante y siempre que tuviera derecho a ellas de acuerdo 
con las normas propias de dicho régimen.

Cinco. Cuanto se dispone en los números anteriores del presente artículo quedará 
referido a las prestaciones comunes que comprendan los regímenes de cuyo reconocimiento 
recíproco de cotizaciones se trate.

Sección segunda. Prestaciones por invalidez

Artículo treinta y seis.  Situación protegida y conceptos.

Uno. Estará protegida por este régimen especial de la Seguridad Social la situación de 
invalidez permanente, cualquiera que fuera su causa en sus grados de incapacidad 
permanente total para la profesión habitual, incapacidad permanente absoluta para todo 
trabajo y gran invalidez.

Dos. Los conceptos de incapacidad permanente total para la profesión habitual, 
incapacidad permanente absoluta para todo trabajo y gran invalidez, serán los que se 
determinan para el régimen general de la Seguridad Social.

No obstante, se entenderá por profesión habitual la actividad inmediata y anterior 
desempeñada por el interesado y por la que estaba en alta en este régimen al producirse la 
incapacidad permanente protegida por el mismo.

Artículo treinta y siete.  Beneficiarios.

Serán beneficiarios de las prestaciones por invalidez las personas incluídas en el campo 
de aplicación de este régimen especial, declaradas en la situación de invalidez protegida por 
dicho régimen, que cumplan las condiciones generales exigidas en el artículo veintiocho de 
este Decreto y el período mínimo de cotización establecido en el artículo treinta del mismo.

Tratándose de invalidez por incapacidad permanente total para la profesión habitual y 
por la que se refiere exclusivamente a las prestaciones económicas se requerirá además 
que el trabajador tenga cumplidos cuarenta y cinco años de edad en la fecha en que se 
entienda causada la prestación.

Artículo treinta y ocho.  Prestaciones económicas.

Uno. En el caso de invalidez en el grado de incapacidad permanente total para la 
profesión habitual, el beneficiario tendrá derecho a la entrega de una cantidad a tanto alzado 
equivalente a cuarenta mensualidades de la base reguladora, calculada ésta de conformidad 
con lo establecido en el artículo treinta y uno, o a una pensión vitalicia equivalente al 
cincuenta y cinco por ciento de dicha base reguladora.

Los supuestos en que proceden dichas prestaciones serán los mismos que en el 
régimen general de la Seguridad Social, sin perjuicio de tener en cuenta a tal efecto el 
requisito de edad exigido en el párrafo segundo del artículo anterior.

La pensión de incapacidad permanente total para la profesión habitual se incrementará 
en un 20 por ciento de la base reguladora que se tenga en cuenta para determinar la cuantía 
de la pensión, cuando se acrediten los siguientes requisitos:

a) Que el pensionista tenga una edad igual o superior a los 55 años. En los casos en los 
que el reconocimiento inicial de la pensión de incapacidad permanente se efectúe a una 
edad inferior a la señalada, el incremento del 20 por ciento se aplicará desde el día 1.o del 
mes siguiente a aquel en que el trabajador cumpla los 55 años de edad, siempre que a dicha 
fecha se reúnan los requisitos establecidos en los párrafos siguientes.

En los supuestos en que el derecho al incremento del 20 por ciento nazca en un año 
natural posterior a aquel en que se produjo el reconocimiento inicial de la pensión de 
incapacidad permanente total para la profesión habitual, a ésta, incrementada con el 
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mencionado 20 por ciento, se le aplicarán las revalorizaciones que, para las pensiones de la 
misma naturaleza, hubiesen tenido lugar desde la expresada fecha.

b) Que el pensionista no ejerza una actividad retribuida por cuenta ajena o por cuenta 
propia que dé lugar a su inclusión en cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social. El 
incremento de la pensión quedará en suspenso durante el período en que el trabajador 
obtenga un empleo o efectúe una actividad lucrativa por cuenta propia que sea compatible 
con la pensión de incapacidad permanente total que viniese percibiendo.

c) Que el pensionista no ostente la titularidad de un establecimiento mercantil o industrial 
ni de una explotación agraria o marítimo-pesquera como propietario, arrendatario, 
usufructuario u otro concepto análogo.

Dos. En los casos de invalidez en el grado de incapacidad permanente absoluta para 
todo trabajo y de gran invalidez, el beneficiario tendrá derecho a una pensión vitalicia, 
determinada según los mismos porcentajes establecidos en el régimen general de la 
Seguridad Social y sobre la base reguladora calculada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo treinta y uno de este Decreto.

Artículo treinta y nueve.  Prestaciones recuperadoras.

En las situaciones de invalidez protegidas por este régimen especial, los beneficiarios 
tendrán derecho a las prestaciones recuperadoras en los mismos supuestos, términos y con 
el alcance determinado para éstas en el régimen general de la Seguridad Social.

Artículo cuarenta.  Declaración.

La declaración de las situaciones de invalidez, la resolución sobre las peticiones de 
revisión de incapacidades y cuantas cuestiones sean de su competencia en la materia 
corresponderán, en vía administrativa, a las comisiones técnicas calificadoras.

Artículo cuarenta y uno.  Revisiones.

Uno. Las declaraciones de incapacidad serán revisables en todo tiempo, en tanto que el 
incapacitado no haya cumplido la edad establecida para la pensión de vejez por alguna de 
las causas siguientes:

a) Agravación o mejoría.
b) Error de diagnóstico.

Dos. La revisión podrá ser solicitada por el beneficiario, por la Entidad gestora o por la 
Inspección de Trabajo.

Tres. Los plazos para solicitar la revisión serán los determinados en el Régimen General 
de la Seguridad Social, cuyas normas en materia de consecuencias de la revisión se 
aplicarán también en este régimen especial referidas a los grados de incapacidad protegidos 
por el mismo y a sus prestaciones correspondientes.

Sección tercera. Prestación por vejez

Artículo cuarenta y dos.  Concepto.

La prestacíón económica por causa de vejez será única para cada pensionista, consistirá 
en una pensión vitalicia y se concederá a las personas incluídas en el campo de aplicación 
de este régimen especial en las condiciones, cuantía y forma que se determinan en este 
Decreto y se disponga en las normas para su aplicación y desarrollo, cuando a causa de su 
edad cesen en el trabajo.

Artículo cuarenta y tres.  Beneficiarios.

Serán beneficiarios de la pensión de vejez las personas incluídas en el campo de 
aplicación de este régimen especial que, en la fecha en que se entienda causada la 
prestación, tengan cumplida la edad de sesenta y cinco años, reúnan las condiciones 
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generales exigidas en el artículo veintiocho de este Decreto y cumplido el período mínimo de 
cotización establecido en el artículo treinta del mismo.

Artículo cuarenta y cuatro.  Cuantía de la pensión.

La cuantía de la pensión de vejez se determinará para cada beneficiario aplicando a la 
base reguladora obtenida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo treinta y uno el 
porcentaje resultante de sumar al del cincuenta por ciento un dos por ciento más por cada 
año cotizado por el beneficiario, con el límite máximo para dicha suma del ciento por ciento.

Artículo cuarenta y cinco.  Imprescriptibilidad e incompatibilidad.

Uno. El derecho al reconocimiento de la pensión de vejez es imprescriptible, si bien sólo 
surtirá efectos a partir de su solicitud, sin perjuicio de la retroactividad que se establezca en 
las disposiciones de aplicación y desarrollo de este Decreto.

Dos. El disfrute de la pensión de vejez será incompatible con el trabajo del pensionista, 
con las salvedades y en los términos que reglamentariamente se determinen.

Sección cuarta. Prestación por muerte y supervivencia

Artículo cuarenta y seis.  Prestaciones.

En caso de muerte, cualquiera que fuera su causa, se otorgarán, según los supuestos, 
alguna o algunas de las prestaciones siguientes:

a) Subsidio de defunción.
b) Pensión vitalicia de viudedad.
c) Pensión de orfandad.
d) Pensión vitalicia o, en su caso, subsidio temporal en favor de familiares.

Artículo cuarenta y siete.  Sujetos causantes.

Causarán derecho a las prestaciones enumeradas en el artículo anterior las personas 
incluídas en el campo de aplicación de este régimen especial que cumplan las condiciones 
generales exigidas en el artículo veintiocho de este Decreto y el período mínimo de 
cotización establecido en el artículo treinta del mismo, así como los pensionistas de vejez e 
invalidez.

Artículo cuarenta y ocho.  Subsidio de defunción, pensión de orfandad y pensión o 
subsidio temporal en favor de familiares.

Las prestaciones de subsidio de defunción, pensión de orfandad y pensión o subsidio 
temporal en favor de familiares se regirán por las normas que, respectivamente, las regulan 
en el régimen general de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo que se dispone en este 
Decreto y se establezca en sus normas de aplicación y desarrollo.

Artículo cuarenta y nueve.  Beneficiarios de la pensión de viudedad.

Tendrán derecho a la pensión de viudedad con carácter vitalicio, salvo que se produzca 
alguna de las causas de extinción que se establezcan reglamentariamente:

a) La viuda, cuando al fallecimiento de su cónyuge causante hubiese convivido 
habitualmente con éste o, en caso de separación judicial, que la sentencia firme la 
reconociese como inocente u obligase al marido a prestarle alimentos.

b) El viudo, únicamente en el caso de que, además de cumplirse el requisito señalado en 
el apartado anterior, se encuentre al tiempo de fallecer su esposa incapacitado para el 
trabajo con carácter permanente y absoluto que le inhabilite por completo para toda 
profesión u oficio, y sostenido económicamente por aquélla.
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Artículo cincuenta.  Cuantía de la pensión de viudedad.

La cuantía de la pensión vitalicia de viudedad será equivalente al cincuenta por ciento de 
la base reguladora del causante, determinada ésta de conformidad con lo establecido en el 
artículo treinta y uno.

Si el causante fuera pensionista de vejez o invalidez y, por tanto, según lo dispuesto en 
el artículo treinta y uno, la base reguladora fuese el importe de la pensión correspondiente a 
tales situaciones, el porcentaje de la viudedad será el del sesenta por ciento, sin que la 
cuantía de la pensión así resultante pueda ser superior a la que correspondería de no ser 
pensionista el causante.

Artículo cincuenta y uno.  Compatibilidad de la pensión de viudedad.

La pensión de viudedad será compatible con cualquier renta de trabajo de la viuda o can 
la pensión de vejez o invalidez a que la misma pueda tener derecho.

[ . . . ]

Sección séptima. Asistencia sanitaria a pensionistas

Artículo sesenta y uno.  Objeto.

La asistencia sanitaria a los pensionistas de este régimen especial tiene por objeto la 
prestación de los servicios médicos y farmacéuticos conducentes a conservar o restablecer 
la salud de los beneficiarios de la misma.

Artículo sesenta y dos.  Beneficiarios.

Serán beneficiarlos de esta prestación:

a) Los pensionistas de este régimen especial como titulares.
b) Sus familiares y asimilados en quienes concurran el parentesco o asimilación y demás 

condiciones exigidas, a igual efecto, por el régimen general de la Seguridad Social.

Artículo sesenta y tres.  Contenido de la prestación.

La asistencia sanitaria será prestada con igual amplitud que en el Régimen General de la 
Seguridad Social se otorgue a los pensionistas  y sus familiares o asimilados.

Sección octava. Asistencia social

Artículo sesenta y cuatro.  Concepto.

Este régimen especial, con cargo a los fondos que a tal efecto se determinen, podrá 
dispensar a las personas incluídas en su campo de aplicación y a los familiares o asimilados 
que de ellos dependan los auxilios económicos que en atención a estados y situaciones de 
necesidad se consideren precisos, previa demostración, salvo en casos de urgencia, de que 
el interesado carece de los recursos indispensables para hacer frente a tales estados y 
situaciones.

Artículo sesenta y cinco.  Condiciones para ser beneficiario, contenido y fondo de la 
asistencia social.

En las disposiciones de aplicación y desarrollo del presente Decreto se determinarán las 
condiciones para ser beneficiarlo de la asistencia social, el contenido de la misma y el fondo 
con cargo al cual ha de dispensarse.
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Sección novena. Servicios sociales

Artículo sesenta y seis.  Disposición general.

La prestación de los servicios sociales se llevará a cabo mediante la debida coordinación 
con los del régimen general, colaborando en la forma que se determine en la ejecución de 
los programas generales relativos a dichos servicios.

CAPÍTULO VI

Gestión

Artículo sesenta y siete.  Entidades gestoras.

Uno. (Derogado)
Dos. A cada una de las Mutualidades Laborales a que se refiere el número anterior se 

incorporarán, respectivamente, los trabajadores por cuenta propia o autónomos cuya 
actividad esté encuadrada en los grupos integrados en los Sindicatos que se determinen por 
el Ministerio de Trabajo.

Tres. Las referidas Mutualidades podrán ser integradas en el campo de actividad de la 
Caja de Compensación y Reaseguro de la Mutualidades Laborales, en el tiempo y bajo las 
condiciones que se determinen por el Ministerio de Trabajo.

Artículo sesenta y ocho.  Naturaleza, capacidad, beneficios y exenciones.

Uno. Las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos de Servicios, de la 
Industria y de las Actividades Directas para el Consuno tendrán la naturaleza de 
Corporaciones de interés público, con plena capacidad jurídica y patrimonial para el 
cumplimiento de sus fines de acuerdo, respectivamente, con lo establecido en el número dos 
del artículo treinta y nueve y en el número dos del artículo treinta y ocho de la Ley de la 
Seguridad Social.

Dos. De conformidad con lo preceptuado en el número uno del artículo treinta y ocho de 
la Ley de la Seguridad Social, dichas Mutualidades se considerarán incluídas en el apartado 
c) del artículo quinto de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

Tres. De acuerdo con lo dispuesto en el número dos del citado artículo treinta y ocho, las 
expresadas Mutualidades de Trabajadores Autónomos gozarán del beneficio de pobreza a 
efectos jurisdiccionales y disfrutarán, en la misma medida que el Estado, de exención 
tributaria absoluta, incluídas las tasas y exacciones parafiscales que puedan gravar en favor 
del Estado y Corporaciones Locales y demás entes públicos los actos que realicen o los 
bienes que adquieran o posean afectos a sus fines, siempre que los tributos o exacciones de 
que se trate recaigan directamente sobre las Mutualidades en concento legal de 
contribuyente y sin que sea posible legalmente la traslación de la carga tributaria a otras 
personas: gozarán, finalmente, en la misma medida que el Estado de franquicia postal y de 
especial tasa telegráfica.

Artículo sesenta y nueve.  Órganos de gobierno.

Uno. Los Órganos colegiados de gobierno de las Mutualidades Labores de Trabajadores 
Autónomos de Servicios de la Industria y de las Actividades Directas para el Consumo serán, 
en cada una de ellas, los siguientes:

La Asamblea General, la Junta Rectora, la Comisión Delegada de la Junta Rectora y las 
Comisiones Provinciales.

Su competencia y funciones serán las que reglamentariamente se determinen.
Dos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarenta y uno de la Ley de la 

Seguridad Social, los Organos de gobierno estarán formados por vocales electivos, natos y 
de libre designación, conforme a las normas y en la proporción que apruebe el Ministerio de 
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Trabajo, previo informe de la Organización Sindical. En todo caso, los vocales electivos 
constituirán mayoría.

Artículo setenta.  Competencia de las Entidades gestoras.

La gestión de todas las contingencias y situaciones que constituyen la acción protectora 
de este régimen especial de la Seguridad Social será asumida por las Mutualidades 
Laborales de Trabajadores Autónomos de Servicios, de la Industria y de las Actividades 
Directas para el Consumo, sin perjuicio de que éstas puedan establecer los conciertos 
previstos por la Ley de la Seguridad Social.

En todo caso, la prestación de asistencia sanitaria a los pensionistas se concertará con 
el Instituto Nacional de Previsión.

CAPÍTULO VII

Régimen económico-administrativo

Artículo setenta y uno.  Disposición general.

A efectos del régimen económico-administrativo de este régimen especial, se estará a lo 
dispuesto en el artículo cuarenta y tres de la Ley de la Seguridad Social, y a Io establecido 
por el Decreto tres mil trescientos treinta y seis/mil novecientos sesenta y ocho, de veintiséis 
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del día veintisiete de enero de mil novecientos 
sesenta y nueve), por el que se regula el procedimiento con arreglo al cual habrán de 
llevarse, intervenirse y rendirse las cuentas y balances de la Seguridad Social.

CAPÍTULO VIII

Régimen económico-financiero

Artículo setenta y dos.  Sistema financiero.

Uno. El sistema financiero de este Régimen Especial será de reparto y su cuota se 
revisará periódicamente para mantener la necesaria adecuación entre los recursos y las 
obligaciones del mismo. Los períodos de reparto coincidirán con los del régimen general de 
la Seguridad Social.

Dos. Para garantizar la estabilidad financiera durante el período de vigencia del tipo de 
cotización, se constituirán los correspondientes fondos de nivelación, con cargo a los 
resultados económicos de cada ejercicio, mediante la acumulación financiera de las 
diferencias anuales entre la cuota media y la natural prevista.

Asimismo, con cargo a dichos resultados y una vez atendidos Ios fondos de nivelación, 
se constituirán fondos de garantía para suplir posibles déficit de cotización o excesos 
anormales de siniestralidad.

Artículo setenta y tres.  Asignación a las Entidades gestoras.

Para el cumplimiento de los fines de la Seguridad Social, cuya gestión le está 
encomendada, se asignan a cada Entidad gestora de este régimen especial los siguientes 
medios económicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarenta y nueve de la 
Ley de la Seguridad Social:

a) Los bienes, derechos y acciones de que disponga cada una de ellas al entrar en vigor 
este régimen especial.

b) Los que obtengan como consecuencia de las cotizaciones o de recursos de cualquier 
género que se les atribuya en virtud del presente Decreto y disposiciones complementarias.

c) Los que en el futuro puedan asignárseles en virtud de disposiciones especiales.

Artículo setenta y cuatro.  Recursos para la financiación.

Los recursos económicos para la financiación de este régimen especial de la Seguridad 
Social y su asignación a las Entidades gestoras del mismo, serán los siguientes:
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a) Las cotizaciones de las personas obligadas que se encuentren encuadradas en sus 
respectivos ámbitos.

b) Los frutos, rentas e intereses y cualquier otro producto de sus respectivos recursos 
patrimoniales.

c) Las donaciones, legados, subvenciones o cualesquiera otros ingresos que se 
otorguen a cada una de ellas.

Artículo setenta y cinco.  Inversiones y créditos laborales.

Uno. En materia de inversiones, se estará a lo dispuesto en el artículo cincuenta y tres 
de la Ley de la Seguridad Social.

Dos. A efectos de inversiones, y de conformidad con lo establecido en el número uno del 
citado artículo, entre las finalidades de carácter social quedará incluída, en todo caso, la 
concesión por las Mutualidades Laborales gestoras de este régimen especial, de créditos 
laborales a los trabajadores comprendidos en las mismas.

La concesión de los créditos laborales se regirá por lo que a tal efecto se disponga en las 
normas de aplicación y desarrollo del presente Decreto.

CAPÍTULO IX

Faltas y sanciones

Artículo setenta y seis.  Disposición general.

En materia de faltas y sanciones, se estará a lo dispuesto para el régimen general de la 
Seguridad Social, sin perjuicio de las adaptaciones que reglamentariamente pudieran 
realizarse en atención a las características de este régimen especial.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
De conformidad con lo dispuesto en el artículo catorce y en el número uno del artículo 

setenta y dos de este Decreto, para el primer período de reparto, que comprenderá desde la 
fecha de efectos de este régimen especial, hasta el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno, el tipo único de cotización para todo el ámbito de cobertura de 
dicho régimen será del catorce por ciento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Uno. En aplicación de lo previsto en el número tres de la disposición final primera de la 

Ley de la Seguridad Social, de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis, este 
Régimen Especial tendrá efectos a partir del día primero de octubre de mil novecientos 
setenta.

Dos. De conformidad con lo establecido en el artículo cuarto de la Ley de la Seguridad 
Social, se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar las disposiciones necesarias para la 
aplicación y desarrollo del presente Decreto.

Segunda.  
Quedan derogados los Decretos mil ciento sesenta y siete/mil novecientos sesenta, de 

veintitrés de junio («Boletín Oficial del Estado» del veintisiete), mil setecientos treinta y 
uno/mil novecientos sesenta y uno, de seis de septiembre («Boletín Oficial del Estado» del 
veintidós), y cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto, a 
partir de la fecha de efectos del régimen especial que el mismo regula.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  

Uno. (Derogado)
Las responsabilidades subsidiarias establecidas para las compañías en el número dos 

del artículo nueve y en el número dos del artículo doce de este Decreto serán de aplicación a 
las Cooperativas con respecto a sus socios.

Dos. (Derogado)

Segunda.  
Uno. Quienes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo once de los anteriores 

Estatutos de las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos, tuvieran la condición 
de mutualistas, la conservarán y seguirán regiéndose a todos los efectos, por los citados 
Estatutos, sin alteración de los derechos y obligaciones dimanantes de su respectivo 
contrato.

Dos. Quienes en la fecha de efectos iniciales de este régimen especial reúnan las 
condiciones determinantes de su inclusión en el campo de aplicación del mismo y tuviesen 
vigente en tal momento contrato del artículo veintiuno del Reglamento General del 
Mutualismo Laboral o convenio especial con alguna de las Mutualidades Laborales de 
Trabajadores por cuenta ajena que hubiese sido suscrito al amparo del derecho de opción 
que otorgaban las Órdenes de veinticinco de marzo y siete de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres («Boletín Oficial del Estado» del once de abril y dieciocho de noviembre, 
respectivamente), podrán optar entre incorporarse a dicho régimen especial con 
encuadramiento en la correspondiente Mutualidad Laboral de Trabajadores Autónomos o 
mantener su situación anterior.

La opción en favor de la incorporación a este régimen especial deberá ejercitarse dentro 
del plazo de dos meses, contados a partir de la fecha de efectos iniciales del mismo, 
mediante comunicación a ambas Mutualidades afectadas; dicha opción surtirá efectos a 
partir del día uno del mes siguiente al de su ejercicio, siempre que en tal fecha sigan 
concurriendo en el interesado las condiciones determinantes de su inclusión en el campo de 
aplicación de este régimen especial. De no ejercitarse la opción en el referido plazo, se 
entenderá efectuada en favor del mantenimiento de su situación anterior.

Tercera.  
Uno. En tanto por el Gobierno se establezcan las bases de cotización previstas en el 

número uno del artículo quince de este Decreto, continuarán vigentes las determinadas en el 
artículo quinto de la Orden de once de octubre de mil novecientos sesenta y siete («Boletín 
Oficial del Estado» del veinte), con la salvedad de que la base mínima será la de tres mil 
quinientas pesetas mensuales.

Dos. No obstante lo establecido en el número anterior, quienes a la entrada en vigor de 
este régimen especial se encuentren en la situación regulada en la disposición transitoria 
primera de los Estatutos de las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos, 
aprobados por la Orden de treinta de mayo de mil novecientos sesenta y dos («Boletín 
Oficial del Estado» de trece de junio) y modificada por el artículo séptimo de la referida 
Orden de once de octubre de mil novecientos sesenta y siete, continuarán, a efectos de sus 
bases de cotización, en la misma situación sin perjuicio de las actualizaciones 
correspondientes que a dichos efectos determine el Ministerio de Trabajo al ser establecidas 
por el Gobierno nuevas bases de cotización.

Cuarta.  
Uno. Las cotizaciones efectuadas al anterior régimen de las Mutualidades Laborales de 

Trabajadores Autónomos se computarán para el disfrute de las prestaciones del régimen 
especial que regula el presente Decreto.
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Dos. Cuando el período mínimo de cotización exigido en el nuevo régimen para tener 
derecho a una prestación, fuese superior al requerido en la legislación anterior, se aplicará 
aquél de modo paulatino; para ello, se partirá en la fecha en que tenga efectos dicho 
régimen del período de cotización anteriormente exigido, y se determinará el aplicable en 
cada caso concreto añadiendo a tal período la mitad de los meses transcurridos entre la 
citada fecha y aquella en que se entienda causada la prestación; dicha regla se aplicará 
hasta el momento en que el período de cotización así resultante sea igual al implantado por 
este régimen especial.

Cuando el período de cotización exigido en el nuevo régimen fuese inferior al requerido 
en el anterior, se aplicará aquél de modo inmediato.

Quinta.  
La base reguladora de las prestaciones cuyo período mínimo de cotización sea el de 

aplicación paulatina determinado en el número dos de la disposición transitoria anterior, se 
calculará de la siguiente forma:

Será el cociente que resulte de dividir por el número de meses exigido como período 
mínimo de cotización, para la respectiva prestación, la suma de las bases de cotización del 
trabajador durante un período ininterrumpido de igual número de meses naturales, aunque 
dentro del mismo existan lapsos en los que no haya habido obligación de cotizar. Este último 
período será elegido por el interesado dentro de los diez años inmediatamente anteriores a 
la fecha en que se entienda causada la prestación, salvo que se trate de la pensión de vejez 
para la que será, en todo caso, el período inmediatamente anterior a dicha fecha.

Sexta.  
Uno. Los trabajadores incluídos en el campo de aplicación de este régimen especial, 

procedentes del régimen anterior de las Mutualidades Laborales de Trabajadores 
Autónomos, que en la fecha de entrada en vigor de aquél tuvieran cumplida la edad de 
sesenta y cinco años y cubiertos el período de carencia y demás requisitos exigidos por tal 
régimen anterior para causar la pensión de jubilación del mismo podrán optar entre acogerse 
a dicho régimen especial o continuar rigiéndose, a efectos de causar la indicada prestación, 
por el referido régimen anterior.

Las personas a las que se reconoce tal derecho de opción podrán ejercitarlo en la fecha 
en que soliciten su jubilación siempre que en la misma sigan reuniendo las condiciones 
exigidas.

Dos. Los trabajadores incluídos en el campo de aplicación de este régimen especial, 
procedentes del régimen anterior de las Mutualidades Laborales de Trabajadores 
Autónomos, que en la fecha de entrada en vigor de aquél tuviesen cumplida la edad de 
sesenta años y cubierto el período de carencia exigido por tal régimen anterior, para causar 
la pensión de jubilación del mismo podrán optar al solicitar la pensión de vejez de dicho 
régimen especial que causen, entre acogerse a uno u otro de tales regímenes a efectos de 
la fijación del porcentaje aplicable para determinar la cuantía de su pensión de vejez.

Séptima.  
En tanto por el Ministerio de Trabajo no se determine un nuevo encuadramiento a 

efectos de lo previsto en el número dos del artículo sesenta y siete del presente Decreto, 
continuará en vigor el establecido en el artículo primero de la Orden de once de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete.

Octava.  
Los Órganos de Gobierno de las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos 

mantendrán su Régimen anterior, sin perjuicio de que sus facultades quedaran referidas a 
las correspondientes materias de este régimen especial, en tanto se dicten por el Ministerio 
de Trabajo las correspondientes normas reglamentarias.
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§ 8

Orden de 24 de septiembre de 1970 por la que se dictan normas para 
aplicación y desarrollo del Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los trabajadores por cuenta propia o autónomos. [Inclusión parcial]

Ministerio de Trabajo
«BOE» núm. 234, de 30 de septiembre de 1970
Última modificación: 30 de diciembre de 2017

Referencia: BOE-A-1970-1066

Ilustrísimos señores:

El Régimen Especial de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, previsto en el 
apartado c) del número 2 del artículo 10 de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de abril de 
1966, ha sido regulado por el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto.

Dicho Decreto señala en su artículo primero que el aludido Régimen Especial se regirá 
por el título I de la Ley de la Seguridad Social, el propio Decreto y sus disposiciones de 
aplicación y desarrollo, así como por las restantes normas generales de obligada 
observancia en el sistema de la Seguridad Social.

El Decreto, en el número 2 de su disposición final primera y de conformidad con lo 
establecido en el artículo cuarto de la Ley de la Seguridad Social, faculta a este Ministerio 
para dictar las disposiciones necesarias para su aplicación y desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la Seguridad Social, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

CAPÍTULO PRIMERO

Campo de aplicación

Artículo 1.  Concepto de trabajador por cuenta propia o autónomo.

1. A los efectos del Régimen Especial de la Seguridad Social de los trabajadores por 
cuenta propia o autónomos, regulado por el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de septiembre), y de conformidad con lo dispuesto en el mismo, se 
entenderá como trabajador por cuenta propia o autónomo aquel que realiza de forma 
habitual, personal y directa una actividad económica a título lucrativo, sin sujeción por ella a 
contrato de trabajo, y aunque utilice el servicio remunerado de otras personas.

2. En caso de que se suspenda temporalmente el ejercicio de la actividad a que se 
refiere el número anterior, por incapacidad debida a enfermedad o accidente, se entenderá 
que subsiste la habitualidad durante los períodos que no excedan del último día del segundo 
mes natural siguiente a aquel en el que se haya iniciado la indicada suspensión. La 
habitualidad para los trabajadores que se ocupen en trabajos de temporada quedará referida 
a la duración normal de ésta.
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3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que en el interesado concurre la condición de 
trabajador por cuenta propia o autónomo a efectos de este Régimen Especial, si el mismo 
figura integrado sindicalmente como tal u ostenta la titularidad de un establecimiento abierto 
al público como propietario, usufructuario, arrendatario u otro concepto análogo.

Artículo 2.  Sujetos incluidos.

1. Estarán obligatoriamente incluidos en este Régimen Especial de la Seguridad Social 
los españoles mayores de dieciocho años, cualquiera que sea su sexo y estado civil, que a 
continuación se determinan:

1.º Los trabajadores por cuenta propia o autónomos, sean o no titulares de Empresas 
individuales o familiares, siempre que en los mismos concurran los requisitos siguientes:

a) Que figuren integrados como tales trabajadores por cuenta propia o autónomos en la 
Entidad sindical a la que corresponda el encuadramiento de su actividad.

b) Que residan y ejerzan normalmente su actividad en territorio nacional.

2.° El cónyuge y los parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el tercer grado 
inclusive, de los trabajadores determinados en el punto anterior, de que de forma habitual, 
personal y directa colaboren con ellos mediante la realización de trabajos en la actividad de 
que se trate, siempre que no tengan la condición de asalariados respecto a aquéllos y 
cumplan los requisitos señalados en el apartado b) de dicho punto.

3.° Los socios de las Compañías Regulares Colectivas y los socios colectivos de las 
Compañías Comanditarias, cuando además de cumplir la sociedad, con respecto a sí 
misma, el requisito de integración sindical que figura en el apartado a) del punto 1.° de este 
número, y los socios el señalado en su apartado b), trabajen en el negocio con tal carácter, a 
título lucrativo y de forma habitual personal y directa.

4.° Aquellos otros grupos de trabajadores por cuenta propia o autónomos que pueda 
disponerse por Decreto a propuesta del Ministro de Trabajo y oída la Organización Sindical.

2. La inclusión obligatoria en este Régimen Especial de las personas determinadas en el 
número anterior no quedará afectada por la realización simultánea por las mismas de otras 
actividades, por cuenta ajena o propia, que den lugar a su inclusión en alguno o algunos de 
los restantes Regímenes de la Seguridad Social.

Artículo 3.  Súbditos de otros países.

1. Los trabajadores hispanoamericanos, portugueses, brasileños, andorranos y filipinos 
que residan y se encuentren legalmente en territorio español, se equiparan a los españoles a 
efectos de su inclusión en este Régimen Especial de la Seguridad Social.

2. Respecto a los súbditos de otros países se estará a lo dispuesto en el número 4 del 
artículo séptimo de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966 y demás normas de 
aplicación en la materia.

Artículo 4.  Exclusiones.

Estarán excluidos de este Régimen Especial los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos cuya actividad como tales dé lugar a su inclusión en otros Regímenes de la 
Seguridad Socia.

[ . . . ]

Artículo 61.  Devengo.

1. Las prestaciones económicas de carácter periódico se devengarán desde el día 
siguiente a la fecha en que se entiendan causadas las mismas, siempre que la solicitud sea 
presentada dentro de los tres meses siguientes a la referida fecha. En otro caso, sólo se 
devengarán con una retroactividad máxima de tres meses contados desde la fecha de la 
presentación de la solicitud.
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2. Las prestaciones a que se refiere el número anterior dejarán de devengarse el último 
día del mes en que se produzca la causa de su extinción, y si tal causa originase otra 
pensión o prestación de pago periódico, ésta comenzará a devengarse desde el día primero 
del mes siguiente, estándose a lo dispuesto en el citado número anterior a efectos de la 
retroactividad derivada de la fecha de presentación de la solicitud.

3. Cuando, como consecuencia de la revisión de incapacidades en el caso de 
prestaciones por invalidez, se produzca un cambio en éstas, se estará a efectos de su 
devengo a lo especialmente dispuesto en el artículo 87.

Artículo 62.  Pago.

El pago de prestaciones periódicas se efectuará por mensualidades vencidas.

Artículo 63.  Caducidad.

1. El derecho al percibo de las prestaciones a tanto alzado y por una sola vez caducará 
al año, a contar desde el día siguiente al de haber sido notificada en forma al interesado su 
concesión.

2. Cuando se trate de prestaciones periódicas, el derecho al percibo de cada 
mensualidad caducará al año de su respectivo vencimiento.

Artículo 64.  Reintegro de prestaciones indebidas.

1. Los trabajadores y las demás personas que hayan percibido indebidamente 
prestaciones de este Régimen Especial de la Seguridad Social vendrán obligados a 
reintegrar su importe.

2. Quienes por acción u omisión, y salvo buena fe probada, hayan contribuido a hacer 
posible la percepción indebida de una prestación, responderán subsidiariamente con los 
preceptores de la obligación de reintegrar que se establece en el número anterior.

Artículo 65.  Caracteres de las prestaciones.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de la Seguridad Social de 21 
de abril de 1966, las prestaciones otorgadas por este Régimen Especial no podrán ser objeto 
de cesión total o parcial, embargo, retención, compensación o descuento, salvo en los dos 
casos siguientes:

a) En orden al cumplimiento de las obligaciones alimenticias a favor del cónyuge e hijos.
b) Cuando se trate de obligaciones o responsabilidades contraídas por el beneficiario 

dentro de la Seguridad Social.

2. De conformidad con el citado artículo, las percepciones derivadas de la acción 
protectora de este Régimen Especial están exentas de toda contribución, impuesto, tasa o 
exacción parafiscal. Tampoco podrá ser exigida ninguna tasa fiscal o parafiscal, ni derecho 
de ninguna clase, en cuantas informaciones o certificaciones hayan de facilitar las Entidades 
Gestoras y Organismos Administrativos o Judiciales o de cualquier otra clase, en relación 
con dichas prestaciones.

Artículo 66.  Incompatibilidades.

Las pensiones que concede este Régimen Especial a sus beneficiarios serán 
incompatibles entre sí, a no ser que expresamente se disponga lo contrario. En caso de 
incompatibilidad, quien pudiera tener derecho a dos o más pensiones optará por una de 
ellas.

Artículo 67.  Cómputo de períodos de cotización a distintos Regímenes de la Seguridad 
Social.

1. Cuando un trabajador tenga acreditados, sucesivamente o alternativamente, períodos 
de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social o en los Regímenes especiales 
Agrario, de Trabajadores Ferroviarios, de la Minería del Carbón, del Servicio Doméstico, de 
los Trabajadores del Mar, de los Artistas y en éste de Trabajadores por cuenta propia o 
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autónomos, dichos períodos o los que sean asimilados a ellos que hubieran sido cumplidos 
en virtud de las normas que los regulen, serán totalizados, siempre que no se superpongan, 
para la adquisición, mantenimiento o recuperación del derecho a la prestación.

2. En consecuencia, las pensiones de invalidez, vejez, muerte y supervivencia a que los 
acogidos a alguno de dichos regímenes puedan tener derecho en virtud de las normas que 
los regulan, serán reconocidas, según sus propias normas, por la Entidad Gestora del 
Régimen donde el trabajador estuviese cotizando al tiempo de solicitar la prestación, 
teniendo en cuenta la totalización de períodos a que se refiere el número anterior y con las 
salvedades siguientes:

a) Para que el trabajador cause derecho a la pensión en el Régimen a que se estuviese 
cotizando en el momento de solicitar la prestación, será inexcusable que reúna los requisitos 
de edad, períodos de carencia y cualesquiera otros que en el mismo se exijan, computando 
a tal efecto solamente las cotizaciones efectuadas en dicho Régimen.

b) Cuando el trabajador no reuniese tales requisitos en el Régimen a que se refiere el 
apartado anterior, causará derecho a la pensión en el que se hubiese cotizado 
anteriormente, siempre que en el mismo reúna los requisitos a que se refiere el apartado a). 
Igual norma se aplicará, en su caso, respecto de los restantes regímenes.

c) Cuando el trabajador no hubiese reunido en ninguno de los Regímenes, computadas 
separadamente las cotizaciones a ellos efectuadas, los períodos de carencia precisos para 
causar derecho a la pensión, podrán sumarse a tal efecto las cotizaciones efectuadas a 
todos. En tal caso, la pensión se otorgará por el Régimen en que tenga acreditado mayor 
número de cotizaciones.

3. Sobre la base de la cuantía resultante con arreglo a las normas anteriores, la Entidad 
Gestora del Régimen que reconozca la pensión distribuirá su importe con las de los otros 
Regímenes de la Seguridad Social, a prorrata por la duración de los períodos cotizados en 
cada uno de ellos. Si la cuantía de la pensión a la que el trabajador pueda tener derecho por 
los períodos computables en virtud de las normas de uno solo de los Regímenes de la 
Seguridad Social fuese superior al total de la que resultase a su favor, por aplicación de los 
números anteriores de este artículo, la Entidad Gestora de dicho Régimen le concederá un 
complemento igual a la diferencia.

4. La totalización de períodos de cotización, prevista en el número 1 del presente 
artículo, se llevará a cabo para cubrir los períodos de carencia que se exijan para 
prestaciones distintas de las especificadas en el número 2 del mismo, otorgándose, en tal 
caso, dichas prestaciones por el Régimen en que se encuentre en alta el trabajador en el 
momento de producirse el hecho causante y siempre que tuviera derecho a ellas, de acuerdo 
con las normas propias de dicho Régimen.

5. Cuanto se dispone en los números anteriores del presente artículo quedará referido a 
las prestaciones comunes que comprendan los Regímenes de cuyo reconocimiento 
recíproco de cotizaciones se trate.

A tales efectos, se entenderá por prestaciones comunes aquellas que se encuentren 
comprendidas en la acción protectora de todos los Regímenes afectados, en cada caso, por 
el reconocimiento.

Artículo 68.  Reconocimiento del derecho a las prestaciones.

1. El reconocimiento del derecho a las prestaciones de este Régimen Especial 
corresponderá a la Entidad Gestora en la que el trabajador estuviese en alta o en situación 
asimilada al alta, al causarse la prestación de que se trate, salvo que, por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo anterior, dicho reconocimiento esté atribuido a una Entidad Gestora 
de otro Régimen de la Seguridad Social.

No obstante, tratándose de prestaciones por invalidez, se estará a lo establecido en el 
artículo 84.

2. Los acuerdos de las Entidades Gestoras en materia de prestaciones podrán ser 
impugnados ante la Jurisdicción Laboral en la forma y plazos determinados en la Ley de 
Procedimiento Laboral.
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Subsección segunda. Asimilación a alta

Artículo 69.  Situaciones asimiladas a la de alta.

1. Los trabajadores que causen baja en este Régimen Especial por haber cesado en la 
actividad que dió lugar a su inclusión en el mismo quedarán en situación asimilada a la de 
alta durante los noventa días naturales siguientes al último día del mes de su baja, a efectos 
de poder causar derecho a las prestaciones y obtener otros beneficios de la acción 
protectora.

2. Asimismo, y a iguales efectos, se considerarán asimiladas a la de alta, siempre que se 
cumplan los requisitos que para cada caso se establecen y con el alcance que se determina, 
las situaciones siguientes:

a) Incorporación a filas para el cumplimiento del servicio militar.
b) Convenio especial con la Entidad Gestora.
c) Inactividad entre trabajos de temporada.
d) Suspensión de actividades por enfermedad o accidente.

Artículo 70.  Incorporación a filas para el cumplimiento del servicio militar.

1. Los trabajadores que por incorporación a filas para el cumplimiento del servicio militar, 
bien con carácter obligatorio o voluntario para anticiparlo, suspendan la actividad por la que 
se encontrasen en alta en este Régimen Especial, pesarán a la situación asimilada a la de 
alta durante el tiempo de la duración de aquél y los dos meses siguientes a su 
licenciamiento.

2. Si en la situación que se refiere en el número anterior se causase prestación de 
invalidez, ésta no podrá ser disfrutada hasta el licenciamiento del interesado.

3. Si durante la situación a que se refiere el número 1 se produjese el hecho causante de 
alguna prestación a la que no se tuviese derecho exclusivamente por no cubrir el período 
mínimo de cotización exigible y pudiese completarse éste mediante la cotización del tiempo 
que medie entre la fecha de baja por cumplimiento del servido militar y aquella en que se 
entienda causada la prestación, se reconocerá esta última y se deducirán de la misma las 
cuotas correspondientes a dicho tiempo. Tratándose de prestaciones periódicas, se iniciará 
su percepción cuando haya sido enjugado el total importe de las cuotas con las 
mensualidades vencidas de aquéllas.

4. Cuando el hecho causante de una prestación se produjese en fecha posterior al 
licenciamiento y no se tuviese derecho a aquélla exclusivamente por no tener cubierto el 
período mínimo de cotización exigible, pero pudiese completarse éste mediante la cotización 
del tiempo durante el que el trabajador haya permanecido en la situación asimilada a la de 
alta por cumplimiento del servicio militar, se reconocerá la prestación y se deducirán de la 
misma las cuotas correspondientes a dicho tiempo, siendo de aplicación a este respecto lo 
dispuesto en el número anterior para el caso de prestaciones periódicas.

Para la aplicación de lo dispuesto en el presente número, será condición indispensable 
que el alta por reincorporación al trabajo se produzca dentro de los dos meses siguientes al 
licenciamiento del trabajador.

5. A efectos del cálculo de las cuotas para las deducciones a que se refieren los dos 
números anteriores, se tomará como base de cotización la última del trabajador al producirse 
su incorporación a filas.

6. La situación asimilada a la de alta a que se refiere el número 1 del presente artículo, 
se extinguirá:

a) Por expiración del plazo que se indica en el mismo; o
b) Por reanudación de la actividad en el transcurso de dicho plazo.

Artículo 71.  Convenio especial.

(Derogado)
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Artículo 72.  Inactividad entre trabajos de temporada.

1. Los trabajadores incluidos en este Régimen Especial por el ejercicio de una actividad 
que, dadas sus características, se practique durante determinadas temporadas del año, 
podrán disfrutar de la situación asimilada a la de alta durante el período que medie entre 
dichas temporadas, siempre que cumplan los requisitos siguientes:

a) Que lo soliciten, para cada ocasión, de la correspondiente Mutualidad Laboral dentro 
del mes natural siguiente a aquel, en que cesaron en la actividad.

b) Que acrediten, a juicio del Órgano de gobierno de la Mutualidad competente para 
resolver la petición, su dedicación a una actividad de temporada con la habitualidad a que se 
refiere el párrafo segundo del número 2 del artículo 1.º

c) Que queden sin protección de la Seguridad Social o comprendidos en algún Régimen 
de la misma al que no sea de aplicación lo dispuesto en el artículo 67.

d) Que se hallen al corriente en la cotización a este Régimen Especial.
e) Que se comprometan a abonar desde el día primero del mes siguiente al de su baja 

las cuotas correspondientes.

2. Será de aplicación a la situación que en el presente artículo se regula lo dispuesto en 
los números 2 y 4 del artículo anterior.

3. En todo caso, la situación de asimilación a alta que este artículo regula no podrá tener, 
para cada ocasión, una duración superior a la de doce meses, sin perjuicio de que el 
interesado pueda acogerse al Convenio Especial del artículo anterior, si reuniera las 
condiciones por éste exigidas, al término de dicha situación por tal causa.

Artículo 73.  Suspensión de actividades por enfermedad.

1. Transcurrido el período de tiempo a que se refiere el párrafo primero del número 2 del 
artículo primero, si continuase la suspensión temporal de la actividad por incapacidad debida 
a enfermedad o accidente, el interesado podrá disfrutar de la situación asimilada a la de alta, 
siempre que cumpla los requisitos siguientes:

a) Que lo solicite de la correspondiente Mutualidad Laboral dentro del mes natural 
siguiente, acompañando certificación médica acreditativa de la enfermedad o lesiones que 
padece y su fecha de iniciación.

b) Que se comprometa a abonar desde el día primero del mes natural siguiente al de la 
finalización del período a que se refiere el párrafo primero del presente número las cuotas 
correspondientes, siendo de aplicación lo dispuesto en el número 2 del artículo 71.

2. El Órgano de gobierno competente para resolver la petición podrá interesar en 
cualquier momento y a cargo de la Mutualidad Laboral reconocimientos médicos en orden a 
la comprobación de la incapacidad.

3. La situación que se regula en el presente artículo se extinguirá por cualquiera de las 
causas siguientes:

a) Curación o reincorporación al trabajo.
b) Declaración de invalidez permanente o paso del interesado a ser pensionista de vejez.
c) Decisión del interesado, comunicada por escrito a la Mutualidad dentro del mes 

natural en que se haya de producir la extinción.

Sección segunda. Prestaciones por Invalidez

Artículo 74.  Situación protegida y conceptos,.

1. Estará protegida por este Régimen Especial la situación de invalidez permanente, 
cualquiera que fuese su causa, en sus grados de incapacidad permanente total para la 
profesión habitual, incapacidad permanente absoluta para todo trabajo y gran invalidez.

2. Los conceptos de incapacidad permanente total para la profesión habitual, 
incapacidad permanente absoluta para todo trabajo y gran invalidez serán los que se 
determinan para el Régimen General de la Seguridad social.
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No obstante, se entenderá por profesión habitual la actividad inmediata y anterior 
desempeñada por el interesado y por la que estaba en alta en este Régimen al producirse la 
incapacidad permanente protegida por el mismo.

Artículo 75.  Beneficiarios.

Serán beneficiarios de las prestaciones por invalidez las personas incluidas en el campo 
de aplicación de este Régimen Especial, declaradas en la situación de invalidez protegida 
por dicho Régimen, que cumplan las condiciones generales exigidas en el artículo 57 y el 
período mínimo de cotización establecido, en el artículo 58.

Tratándose de invalidez por incapacidad permanente total para la profesión habitual, y 
por lo que se refiere exclusivamente a las prestaciones económicas, se requerirá además 
que el trabajador tenga cumplidos cuarenta y cinco años de edad en la fecha en que se 
entienda causada la prestación.

Artículo 76.  Hecho causante.

La fecha del hecho causante de las prestaciones de incapacidad permanente se 
determinará de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 de la Orden de 18 de enero de 
1996, para la aplicación y desarrollo del Real Decreto 1300/1995, de 21 de julio, sobre 
incapacidades laborales del sistema de la Seguridad Social.

Para quienes no se encuentren en alta ni en situación asimilada a la de alta, la 
prestación se entenderá causada el día de la presentación de la solicitud.

Artículo 77.  Prestaciones económicas por incapacidad permanente total.

1. La situación de invalidez en el grado de incapacidad permanente total para la 
profesión habitual dará derecho a los beneficiarios determinados en el artículo 75 a las 
siguientes prestaciones económicas, determinadas sobre la base reguladora, calculada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 69:

a) Los trabajadores declarados inválidos con posibilidad razonable de recuperación 
podrán optar entre:

1.º Someterse a los procesos de readaptación y rehabilitación y percibir una cantidad a 
tanto alzado equivalente a cuarenta mensualidades de la base reguladora si concluidos 
dichos procesos subsistiese la incapacidad en el grado de permanente total para la profesión 
habitual. A tal efecto se examinará la capacidad del trabajador una vez ultimados dichos 
procesos, revisando, si procediera, el grado de incapacidad que inicialmente se le hubiera 
reconocido.

2.º Que les sea reconocido el derecho a una pensión vitalicia de cuantía equivalente al 
55 por 100 de la base reguadora.

b) Los trabajadores declarados inválidos sin posibilidad razonable de recuperación 
podrán optar entre:

1.º Percibir una cantidad a tanto alzado, equivalente a cuarenta mensualidades de la 
base reguladora. Tal cantidad se percibirá con carácter inmediato en ejecución de la 
resolución definitiva de la Comisión Técnica Calificadora.

2.º Que les sea reconocido el derecho a una pensión vitalicia de cuantía equivalente al 
55 por 100 de la base reguladora.

2. Las opciones a que se refieren los apartados a) y b) del número anterior deberán 
ejercitarse por los interesados dentro de los treinta días siguientes a la declaración de 
incapacidad. Transcurrido el mencionado plazo sin ejercitar el derecho de opción, ésta se 
entenderá efectuada a favor de la pensión vitalicia. También se entenderá ejercitado el 
derecho de opción en favor de la pensión vitalicia si el trabajador tuviese cumplidos los 
sesenta años de edad en la fecha en que se entienda causada la prestación. La opción 
tendrá en todo caso carácter irrevocable.
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Artículo 78.  Prestaciones económicas por incapacidad permanente absoluta.

La situación de invalidez en el grado de incapacidad permanente absoluta para todo 
trabajo dará derecho a los beneficiarios determinados en el artículo 75 a una pensión vitalicia 
equivalente al 100 por 100 de la base reguladora, calculada de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.

Artículo 79.  Prestaciones económicas por gran invalidez.

La situación de invalidez en el grado de gran invalidez dará derecho a los beneficiarios 
determinados en el artículo 75 a la prestación económica que se señala en el artículo 
anterior para el de incapacidad permanente absoluta, incrementándose la pensión en un 50 
por 100, destinado a remunerar a la persona que atienda al inválido.

La Entidad Gestora que tenga a su cargo la protección a la invalidez podrá autorizar, a 
petición del gran inválido o de sus representantes legales y siempre que lo considere 
conveniente en beneficio del mismo, la sustitución del incremento a que se refiere el párrafo 
anterior por el alojamiento y cuidado del inválido a cargo de dicha Entidad, en régimen de 
internado, una Institución asistencial. La petición podrá ser formulada en cualquier momento: 
el gran inválido o sus representantes legales podrán, igualmente, decidir en cualquier 
momento, con carácter vinculante para la Entidad Gestora que haya autorizado la referida 
sustitución, que ésta quede sin efecto.

Artículo 80.  Extinción.

La pensión de invalidez se extinguirá al recobrar el beneficiario sus condiciones físicas 
en términos que no subsista grado de incapacidad determinante de invalidez protegida por 
este Régimen Especial. A tal efecto ha de proceder previamente la revisión de la 
incapacidad según las normas reguladoras de esta materia.

Artículo 81.  Denegación, Anulación y suspensión del derecho a las prestaciones 
económicas.

1. El derecho a las prestaciones económicas por invalidez permanente podrá ser 
denegado, anulado o suspendido:

a) Cuando el beneficiario haya actuado fraudulentamente para obtener o conservar el 
derecho a las mismas.

b) Cuando la invalidez permanente sea debida o se haya agravado a consecuencia de 
imprudencia temeraria del beneficiario.

c) Cuando el beneficiario, sin causa razonable, rechace o abandone los tratamientos o 
procesos de readaptación y rehabilitación procedentes.

2. La denegación, anulación y suspensión del derecho corresponderá, en vía 
administrativa, a las Comisiones Técnicas Calificadoras.

Artículo 82.  Compatibilidad.

Las pensiones vitalicias otorgadas por este Régimen Especial a causa de la invalidez 
serán compatibles con el ejercicio de aquellas actividades y trabajos, sean o no lucrativos, 
compatibles con el estado del inválido, y que no representen un cambio en su capacidad de 
trabajo a efectos de revisión.

Artículo 83.  Prestaciones recuperadoras.

En las situaciones de invalidez protegidas por este Régimen, los beneficiarios 
determinados en el artículo 75 tendrán derecho a las prestaciones recuperadoras en los 
mismos supuestos, términos y con el alcance determinado para éstas en el Régimen 
General de la Seguridad Social.
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Artículo 84.  Declaración.

La declaración de las situaciones de invalidez en sus distintos grados, la resolución 
sobre las peticiones de revisión de incapacidades y cuantas cuestiones sean de su 
competencia en la materia, corresponderán, en vía administrativa, a las Comisiones 
Técnicas Calificadoras, conforme a las normas orgánicas y de procedimiento que regulan la 
actuación de las mismas.

Artículo 85.  Supuestos, causas y solicitantes de la revisión de incapacidad.

1. Las declaraciones de incapacidad serán revisables en todo tiempo, en tanto que el 
incapacitado no haya cumplido la edad establecida para la pensión de vejez, por alguna de 
las causas siguientes:

a) Agravación o mejoría.
b) Error de diagnóstico.

2. La revisión podrá ser solicitada por el beneficiario, por la Entidad Gestora o por la 
Inspección de Trabajo.

Artículo 86.  Plazos para solicitar la revisión.

La primera revisión sólo se podrá solicitar después de transcurridos dos años desde la 
fecha en que se haya declarado la incapacidad, y las posteriores revisiones, después de 
transcurrido un año desde la fecha del acuerdo firme que haya resuelto la petición de 
revisión anterior. Los plazos señalados en el presente artículo no serán de aplicación al 
supuesto de revisión previsto en el apartado a) del número 1 del artículo 77.

Artículo 87.  Consecuencias de la revisión.

1. Cuando, como consecuencia de una revisión, se modifique la calificación de 
incapacidad existente con anterioridad, se aplicarán las siguientes normas:

a) Si el trabajador declarado en un grado de incapacidad que le diera derecho a pensión 
se le reconociese como resultado de la revisión otro grado que le dé derecho a una pensión 
de cuantía diferente, pasará a percibir la nueva pensión a partir del día siguiente a la fecha 
de la resolución definitiva en que así se haya declarado.

b) Si al trabajador declarado en un grado de incapacidad que le diera derecho a pensión 
se le reconociese, como resultado de la revisión otro grado que le dé derecho a una cantidad 
a tanto alzado, dejará de percibir la pensión a partir del día siguiente a la fecha de la 
resolución definitiva en que así se haya declarado y percibirá la parte de la indicada cantidad 
que, en su caso, exceda del importe total percibido en concepto de pensión.

c) Si al trabajador declarado en un grado de incapacidad que le diera derecho a pensión 
se le reconociese, como resultado de la revisión la no existencia de grado de incapacidad 
protegido por este Régimen Especial, dejará de percibir la pensión a partir del día siguiente a 
la fecha de la resolución definitiva en que así se haya declarado.

d) Si al trabajador declarado en un grado de incapacidad que le hubiera dado derecho a 
una cantidad a tanto alzado se le reconociese, como resultado de la revisión otro grado que 
le dé derecho a una pensión, ésta se devengará a partir del día siguiente a la fecha de la 
resolución definitiva en que así se haya declarado, pero no comenzará a percibirse hasta 
que se haya deducido de la misma el importe correspondiente a las mensualidades de la 
cantidad alzada percibida que excedan de las transcurridas desde que se reconoció el 
derecho a ella.

e) Si al trabajador declarado en un grado de incapacidad que le hubiera dado derecho a 
una cantidad a tanto alzado se le reconociese como resultado de la revisión la no existencia 
de grado de incapacidad protegido por este Régimen Especial, no vendrá obligado a 
devolver ninguna cantidad.

2. En la aplicación de lo dispuesto en el número anterior se tomará como base 
reguladora de la nueva prestación la misma que hubiese servido para calcular la 
correspondiente al grado de incapacidad inicialmente declarado.
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Sección tercera. Prestación por vejez

Artículo 88.  Concepto.

La prestación económica por causa de vejez será única para cada pensionista, consistirá 
en una pensión vitalicia y se concederá a las personas incluidas en el campo de aplicación 
de este Régimen Especial en las condiciones, cuantía y forma que en la presente Orden se 
determinan, cuando a causa de su edad cesen en el trabajo.

Artículo 89.  Beneficiarios.

Serán beneficiarios de la pensión por vejez las personas incluidas en el campo de 
aplicación de este Régimen Especial que en la fecha en que se entienda causada la 
prestación tengan cumplida la edad de sesenta y cinco años, reúnan las condiciones 
generales exigidas en el artículo 57 y hayan cumplido el período mínimo de cotización 
establecido en el artículo 58.

Artículo 90.  Hecho causante.

La pensión de jubilación se entenderá causada:

a) Para quienes se encuentren en alta, el día en que surta efectos la baja en el régimen 
especial como consecuencia del cese en el trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 46.4 del Reglamento general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas 
y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
84/1996, de 26 de enero.

b) Para quienes se encuentren en alguna de las situaciones asimiladas a la de alta, el 
último día del mes en que tenga lugar la presentación de la solicitud.

c) Para quienes no se encuentren en alta ni en situación asimilada a la de alta, la 
pensión se entenderá causada el día de la presentación de la solicitud.

Artículo 91.  Cuantía de la pensión.

1. La cuantía de la pensión por vejez se determinará, para cada beneficiario, aplicando a 
la base reguladora obtenida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59, el porcentaje 
resultante de sumar al del 50 por 100 un 2 por 100 más por cada año cotizado por el 
beneficiario con el límite máximo para dicha suma del 100 por 100.

2. A efectos de lo dispuesto en el número anterior, la fracción de año, si existiera, se 
asimilará a un año completo de cotización.

Artículo 92.  Imprescriptibilidad,.

El derecho al reconocimiento de la pensión por vejez es imprescriptible, si bien sólo 
surtirá efectos a partir de su solicitud sin perjuicio de la retroactividad en el devengo prevista 
en el artículo 61.

Artículo 93.  Incompatibilidad.

1. El disfrute de la pensión de vejez será incompatible con todo trabajo del pensionista, 
por cuenta propia o ajena, que dé lugar a su inclusión en el campo de aplicación de este 
Régimen Especial del Régimen General o de alguno de los demás Regímenes Especiales a 
que se refiere el artículo 10 de la Ley General de la Seguridad Social de 30 de mayo de 
1974.

2. El disfrute de la pensión de vejez será compatible con el mantenimiento de la 
titularidad del negocio de que se trate y con el desempeño de las funciones inherentes a 
dicha titularidad.

Artículo 94.  Realización de trabajos por el pensionista de vejez.

1. El pensionista de vejez que vaya a realizar los trabajos a que se refiere el número 1 
del artículo anterior antes de iniciarlos deberá comunicarlo a la Mutualidad Laboral en la que 
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tuviera acreditado su derecho a la pensión. La realización del trabajo surtirá respecto del 
pensionista los siguientes efectos:

a) Quedará en suspenso el derecho a la pensión por vejez.
b) Quedará en suspenso, igualmente, el derecho a la asistencia sanitaria inherente a la 

condición de pensionista.
c) Si los trabajos fuesen de los que dan lugar a la inclusión en el campo de aplicación de 

este Régimen Especial procederá su alta y cotización en los términos y condiciones 
generales establecidos para el mismo. El interesado podrá optar por que, a efectos del límite 
a la elección de base, se le aplique la cuantía de la última por la que hubiese cotizado al 
causar la pensión por vejez, aunque hubiera transcurrido desde ese momento un período 
superior al que se señala en el artículo 25.

2. El cese en los trabajos realizados, cuando se haya cumplido lo dispuesto en el número 
anterior, se comunicará por el interesado a la Mutualidad Laboral en que tenga reconocido el 
derecho a la pensión, y producirá el restablecimiento del disfrute de la misma y de la 
correspondiente asistencia sanitaria, siendo de aplicación en tal caso lo siguiente:

a) Los períodos cotizados en razón de dichos trabajos, cuando se hubiesen efectuado a 
este Régimen Especial o cuando así resulte de lo dispuesto en los números 1 y 2 del artículo 
67, podrán surtir efecto para mejorar la pensión anteriormente reconocida, si sumados los 
nuevos períodos de cotización con los que se tenían acreditados al causarse aquélla, dieran 
lugar a un porcentaje más elevado, el que se aplicará sobre la misma base reguladora de la 
pensión inicial, salvo en el supuesto a que se refiere el apartado siguiente.

b) Las bases por las que se haya cotizado en razón de dichos trabajos, cuando hubiesen 
sido efectuadas a este Régimen Especial y por tiempo superior a un año podrán ser tenidas 
en cuenta, a solicitud del interesado, para el cálculo de una nueva base reguladora de la 
pensión. En tal caso, lo dispuesto en el apartado a) del número 1 del artículo 59 quedará 
referido al último día del mes en que cese en aquellos trabajos el pensionista, y se 
computará como base mensual de cotización durante el tiempo en que devengó la pensión 
la base reguladora de ésta.

c) La norma contenida en el número 1 del artículo 61 será aplicable al devengo de la 
pensión que se restablece.

3. El pensionista que realice los trabajos a que se refiere el número 1 del artículo 
anterior, sin comunicarlo a la Mutualidad Laboral correspondiente, incurrirá en 
responsabilidad y será objeto de la oportuna propuesta de sanción, de conformidad con las 
normas de este Régimen Especial en materia de faltas y sanciones, viniendo obligado a 
reintegrar el importe de las pensiones indebidamente percibidas. El empresario o, en su 
caso, el responsable subsidiario conforme a lo dispuesto en el número 2 del artículo 6.º que 
por omisión del alta haya contribuido a hacer posible la percepción indebida de la pensión 
por vejez durante el trabajo del pensionista, responderá subsidiariamente con éste de la 
obligación de reintegrar que se establece en el presente número, sin perjuicio de la sanción 
que proceda de acuerdo con las referidas normas sobre faltas y sanciones.

Artículo 95.  Extinción.

El derecho a la pensión de vejez se extinguirá cuando se imponga como sanción su 
pérdida, de acuerdo con lo previsto en el número 3 del artículo anterior.

Sección cuarta. Prestaciones por muerte y supervivencia

Artículo 96.  Prestaciones.

En caso de muerte, cualquiera que fuera su causa, se otorgarán, según los supuestos, 
alguna o algunas de las prestaciones siguientes:

a) Subsidio de defunción.
b) Pensión vitalicia de viudedad.
c) Pensión de orfandad.
d) Pensión vitalicia o, en su caso, subsidio temporal en favor de familiares.
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Artículo 97.  Sujetos causantes.

1. Causarán derecho a las prestaciones enumeradas en el artículo anterior las personas 
incluidas en el campo de aplicación de este Régimen Especial, que cumplan las condiciones 
generales exigidas en el artículo 57 y el período mínimo de cotización establecido en el 
artículo 58, así como los pensionistas de vejez o invalidez.

2. A efectos de poder causar las prestaciones enumeradas en el artículo anterior, serán 
considerados pensionistas de vejez quienes habiendo causado baja en este Régimen 
Especial y reuniendo en tal momento todas las condiciones precisas para serles otorgada la 
pensión por vejez, falleciesen dentro de los tres años siguientes a la fecha de dicha baja sin 
haber solicitado la referida pensión.

Las personas que soliciten las prestaciones en virtud de lo antes dispuesto deberán 
probar que el fallecido reunía todas las condiciones precisas para haber obtenido la pensión 
de vejez, de haberla solicitado en el momento de su baja.

Artículo 98.  Hecho causante.

Se entenderán causadas las prestaciones por muerte y supervivencia el día en que surta 
efectos la baja en el régimen especial como consecuencia del fallecimiento.

Si las prestaciones se causan por quienes no se encuentren en alta ni en situación 
asimilada a la de alta, el hecho causante se entenderá producido en la fecha del 
fallecimiento.

En todo caso, para el auxilio por defunción el hecho causante se entenderá producido en 
la fecha del fallecimiento, y para la pensión de orfandad, cuando el beneficiario sea hijo 
póstumo, el día de su nacimiento.

Artículo 99.  Subsidio de defunción, pensión de orfandad y pensión o subsidio temporal en 
favor de familiares.

Las prestaciones de subsidio de defunción, pensión de orfandad y pensión o subsidio 
temporal en favor de familiares se regirán por las normas que respectivamente las regulan 
en el Régimen General de la Seguridad Social, si bien para cuanto se refiere a sujeto y 
hecho causante, período de cotización necesario para tener derecho a la prestación de que 
se trate y base reguladora de la misma se estará a lo que se dispone en este Régimen 
Especial, y sin que sean de aplicación en el mismo las peculiaridades que en el Régimen 
General se establecen para el supuesto de muerte debida a accidente de trabajo o 
enfermedad profesional.

Artículo 100.  Beneficiarios de la pensión de viudedad.

Tendrán derecho a la pensión de viudedad con carácter vitalicio, salvo que se produzca 
alguna de las causas de extinción establecidas en el artículo 103:

a) La viuda que al fallecimiento de su cónyuge causante hubiese convivido 
habitualmente con éste o, en caso de separación judicial, cuando la sentencia firme la 
reconociese como inocente u obligase al marido a prestarle alimentos.

b) El viudo, únicamente en el caso de que además de cumplirse el requisito señalado en 
el apartado anterior se encuentre al tiempo de fallecer su esposa, incapacitado para el 
trabajo con carácter permanente y absoluto que le inhabilite por completo para toda 
profesión u oficio, y sostenido económicamente por aquélla.

Artículo 101.  Cuantía de la pensión de viudedad.

La cuantía de la pensión vitalicia de viudedad será equivalente al 50 por 100 de la base 
reguladora del causante, determinada ésta de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.

Si el causante fuera pensionista de vejez o invalidez y, por tanto, según lo dispuesto en 
el artículo 59, la base reguladora fuese el importe de la pensión correspondiente a tales 
situaciones, el porcentaje de la pensión de viudedad será el del 60 por 100, sin que la 
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cuantía de la pensión así resultante pueda ser superior a la que le correspondería de no ser 
pensionista el causante.

Artículo 102.  Compatibilidad de la pensión por viudedad.

La pensión de viudedad será compatible con cualquier renta de trabajo de la viuda o con 
la pensión por vejez o invalidez a que la misma pueda tener derecho.

Artículo 103.  Extinción de la pensión de viudedad.

La pensión de viudedad se extinguirá por las siguientes causas:

a) Contraer nuevas nupcias o tomar estado religioso. En ambos casos, siempre que el 
cambio de estado tenga lugar antes de cumplir la beneficiaria los sesenta años de edad, 
tendrá derecho a percibir, por una sola vez, una cantidad igual al importe de veinticuatro 
mensualidades de la pensión que tuviese reconocida.

b) Observar una conducta deshonesta o inmoral.
e) Cesar el viudo en la incapacidad por la cual se le otorgó le pensión; esta causa no 

surtirá efectos cuando se produzca después de que aquél haya cumplido la edad de sesenta 
años.

d) Declaración, en sentencia firme, de culpabilidad en la muerte del causante.

Sección quinta. Prestaciones de protección a la familia

Artículos 104 a 109.  

(Derogados)

Sección sexta. Ayuda económica con ocasión de intervención quirúrgica

Artículo 110.  Concepto.

La ayuda económica con ocasión de intervención quirúrgica consistirá en la entrega a 
sus beneficiarios de una cantidad a tanto alzado para atender los gastos motivados por las 
intervenciones de tal carácter que se determinen de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 114.

Artículo 111.  Beneficiarios.

Tendrán derecho a esta ayuda las personas incluidas en el campo de aplicación de este 
Régimen Especial, que cumplan las condiciones generales exigidas en el artículo 57 y el 
período mínimo de cotización establecido en el artículo 58, tanto por las intervenciones 
quirúrgicas que sufran ellas mismas como por aquellas que se practiquen a los familiares 
que a continuación se determinan:

a) Cónyuge e hijos menores de dieciocho años o incapacitados para el trabajo con 
carácter permanente y absoluto, que convivan con el beneficiario y a sus expensas.

b) Nietos y hermanos, menores de dieciocho años o incapacitados para el trabajo con 
carácter permanente y absoluto, huérfanos de padre que convivieran con el beneficiario y a 
sus expensas al menos con dos años de antelación a la fecha en que se entienda causada 
la ayuda o desde la muerte del familiar con el que convivieran antes, si ésta hubiese ocurrido 
dentro de dicho período.

c) Madre y abuelas, viudas, casadas, cuyo marido esté incapacitado para el trabajo con 
carácter permanente y absoluto, o solteras, y padre y abuelos que tengan cumplidos los 
sesenta años de edad o se hallen incapacitados para el trabajo con el carácter antes 
indicado, siempre que unas y otros convivieran con el beneficiario y a sus expensas con la 
antelación señalada en el apartado anterior.
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Artículo 112.  Hecho causante.

Se entenderá causada la ayuda económica con ocasión de intervención quirúrgica el 
último día del mes en que dicha intervención tenga lugar.

Artículo 113.  Condición especial, unicidad y derecho de resarcimiento.

1. El derecho a la ayuda económica con ocasión de intervención quirúrgica estará 
condicionado a que la intervención o sus gastos no sean atendidos a cargo de cualquier otro 
régimen de la Seguridad Social, o de éste de trabajadores autónomos a través de la 
asistencia sanitaria a pensionistas, siempre que ello no sea consecuencia de dejación de 
derecho.

2. Por la misma intervención quirúrgica sólo podrá ser otorgada por este Régimen 
Especial una sola ayuda cuando pudieran ser más de una las personas en quienes 
concurran las condiciones para poder ser beneficiarios de la misma.

3. Cuando la intervención quirúrgica haya tenido como origen supuestos de hecho que 
impliquen responsabilidad criminal o civil de alguna persona, la Entidad Gestora tendrá 
derecho a reclamar al tercero responsable o, en su caso, al subrogado legal o 
contractualmente en sus obligaciones el importe de la ayuda satisfecha por tal motivo.

Para ejercitar este derecho de resarcimiento la Entidad Gestora tendrá plena facultad 
para personarse directamente en el procedimiento penal o civil seguido para hacer efectiva 
la indemnización, así como para promoverlo directamente, considerándose como tercero 
perjudicado, al efecto del artículo 104 del Código Penal.

Artículo 114.  Intervenciones quirúrgicas que dan derecho a la prestación y cuantía de ésta.

Las intervenciones quirúrgicas que dan derecho a la ayuda económica y la cuantía de 
ésta serán las determinadas en el baremo que a tal efecto se establezca por la 
Subsecretaría de la Seguridad Social, sin que dicha cuantía pueda ser superior a 100.000 
pesetas ni inferior a 2.000, conforme con lo dispuesto en el artículo 80 del Decreto 
2530/1970, de 30 de agosto, según la redacción del Decreto 2398/1978, de 1 de octubre, por 
el que se perfecciona el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos.

Sección séptima. Asistencia sanitaria a pensionistas

Artículo 115.  Objeto.

La asistencia sanitaria a los pensionistas de este Régimen Especial tiene por objeto la 
prestación de los servicios médicos y farmacéuticos conducentes a conservar o restablecer 
la salud de los beneficiarios de la misma.

Artículo 116.  Beneficiarios.

Serán beneficiarios de esta prestación:

a) Los pensionistas de este Régimen Especial, como titulares del derecho.
b) Sus familiares y asimilados en quienes concurran el parentesco o asimilación y demás 

condiciones exigidas, a igual efecto, por el Régimen General de la Seguridad Social.

Artículo 117.  Contenido de la prestación.

La asistencia sanitaria será prestada con igual amplitud que en el Régimen General de la 
Seguridad Social se otorgue a los pensionistas y a sus familiares o asimilados.

Artículo 118.  Prestación de la asistencia sanitaria.

La asistencia sanitaria que se regula en esta Sección será prestada, en todo caso, por 
los Servicios Sanitarios de la Seguridad Social, estableciéndose al efecto los oportunos 
conciertos entre las Mutualidades Laborales gestoras de este Régimen Especial y el Instituto 
Nacional de Previsión.
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Sección octava. Asistencia social

Artículo 119.  Concepto.

Las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos podrán dispensar a las 
personas que en el artículo siguiente se determinan los auxilios económicos que, en 
atención a estados y situaciones de necesidad, se consideren precisos, previa demostración, 
salvo en casos de urgencia, de que el interesado carece de los recursos indispensables para 
hacer frente a tales estados o situaciones.

Artículo 120.  Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de la asistencia social:

a) Las personas incluidas en el campo de aplicación de este Régimen Especial.
b) Las personas que, habiendo estado comprendidas en el campo de aplicación de este 

Régimen Especial, hayan dejado de estarlo por pasar a ser pensionistas del mismo o, sin 
tener tal condición, por haber perdido la de trabajadores por cuenta propia y no estar 
incluidas en otro régimen de la Seguridad Social.

c) El cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o 
afinidad que hubiesen convivido con las personas incluidas en alguno de los apartados 
anteriores y a su cargo.

d) Los que, sin estar incluidos en el apartado anterior, se consideren asimilados, a estos 
afectos, a la condición de familiares por el hecho de haber convivido con las personas a que 
se refieren los apartados a) o b), y con cargo a ellas, con una antelación mínima de un año.

Artículo 121.  Solicitud.

Las personas comprendidas en el artículo anterior podrán solicitar los beneficios de la 
asistencia social cuando se encuentren en los estados y situaciones de necesidad a que se 
refiere esta Sección y las solicitudes que formulen estén fundamentadas:

a) Para las incluidas en el apartado a), en hechos que les afecten directamente a ellas o 
a sus familiares o asimilados, comprendidos en los apartados c) y d), respectivamente, 
entendiendo referidos los requisitos que tales apartados exigen a la fecha de formalización 
de la solicitud.

b) Para las incluidas en el apartado b), tan sólo en hechos que les afecten directamente, 
y

c) Para las comprendidas en los apartados c) y d), en hechos que les afecten 
directamente y sólo en caso de fallecimiento, de las personas incluidas en los apartados a) o 
b), entendiéndose referidos los requisitos exigidos a la fecha del fallecimiento.

Artículo 122.  Limitaciones.

Los auxilios económicos otorgados en concepto de asistencia social no podrán tener 
carácter periódico ni comprometer recursos del ejercicio económico siguiente a aquel en que 
tenga lugar la concesión. Los auxilios podrán revestir la forma de subsidios de cuantía fija, 
cuya duración se determinará, en cada caso, cuando se otorguen a quienes por encontrarse 
imposibilitados para trabajar por enfermedad o accidente vengan obligados a contratar a 
otros trabajadores que realicen las labores que ellos hubieran ejecutado.

Artículo 123.  Fondo, distribución y disponibilidad.

1. La asistencia social se prestará por cada Mutualidad Laboral gestora de este Régimen 
Especial con cargo a un fondo constituido por una cantidad equivalente al 2 por 100 del 
importe de la recaudación que haya obtenido en el ejercicio anterior.

2. En cada Mutualidad Laboral el importe de este fondo se distribuirá de la forma 
siguiente:
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a) El 75 por 100, a disposición de los órganos de gobierno provinciales, en proporción a 
la cotización efectuada en la respectiva provincia.

b) El 25 por 100 restante, a disposición de la Junta Rectora de la Mutualidad Laboral.

Los órganos de gobierno provinciales de las Mutualidades elevarán a la consideración de 
sus respectivas Juntas Rectoras aquellas solicitudes que consideren procedentes y que 
excedan de sus posibilidades económicas.

Artículo 124.  Dispensación discrecional y decisiones de los órganos de gobierno.

1. A efectos de la dispensación de la asistencia social, el órgano de gobierno competente 
de la Mutualidad apreciará discrecionalmente la concurrencia de las circunstancias y 
requisitos establecidos en la presente Sección y los valorará para fijar la cuantía de la ayuda 
asistencial.

2. De conformidad con lo dispuesto en el número 2 del artículo 36 de la Ley de la 
Seguridad Social, las decisiones de los órganos de gobierno en esta materia no podrán ser 
objeto de recurso alguno en vía administrativa ni jurisdiccional.

Sección novena. Servicios sociales

Artículo 125.  Acción formativa.

1. Las Mutualidades Laborales gestoras de este Régimen Especial colaborarán en la 
ejecución del programa correspondiente al Servicio Social de Acción Formativa en la forma 
determinada para las Mutualidades Laborales del Régimen General de la Seguridad Social, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los números siguientes.

2. El período mínimo de cotización requerido para el disfrute de los beneficios de la 
acción formativa será en este Régimen Especial de veinticuatro meses dentro de los siete 
años inmediatamente anteriores a la fecha en que concluya el plazo de presentación de 
solicitudes, según la convocatoria correspondiente. No será preciso tal requisito tratándose 
de pensionistas.

3. La colaboración a que se refiere el número 1 se llevará a cabo con cargo a un fondo 
que se constituirá en cada Mutualidad Laboral y se nutrirá anualmente con una cantidad 
equivalente al 3 por 100 de la recaudación obtenida en el ejercicio anterior por la Entidad 
mutualista.

Artículo 126.  Otros servicios sociales.

La prestación de los Servicios Sociales de Asistencia a los Subnormales y de Asistencia 
a los Ancianos y de aquellos otros que se establezcan con igual carácter de servicios 
comunes de la Seguridad Social se llevará a cabo de conformidad con las normas 
reguladoras de cada uno de dichos servicios.

CAPÍTULO VI

Régimen económico-administrativo

Artículo 127.  Disposición general.

A efectos del Régimen Económico-Administrativo de este Régimen Especial se estará a 
lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Seguridad Social de 21 de abril de 1966, a lo 
establecido por el Decreto 3336/1968, de 26 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 27 
de enero de 1969), por el que se regula el procedimiento con arreglo al cual habrán de 
llevarse, intervenirse y rendirse las cuentas y balances de la Seguridad Social y a las 
disposiciones de aplicación y desarrollo de dichas normas.

Artículo 128.  Gastos de administración.

La cuantía de los gastos de administración de las Entidades gestoras de este Régimen 
Especial estará limitada al 6 por 100, como máximo, de sus respectivos ingresos totales en 
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cada ejercicio; en dicho porcentaje se entenderá incluido el del 0,25 por 100 ya establecido, 
que se seguirá destinando a atenciones generales de la Seguridad Social.

CAPÍTULO VII

Régimen económico-financiero

Artículo 129.  Sistema financiero.

1. El sistema financiero de este Régimen Especial será de reparto y su cuota se revisará 
periódicamente para mantener la necesaria adecuación entre los recursos y las obligaciones 
del mismo. Los períodos de reparto coincidirán con los del Régimen General de la Seguridad 
Social.

2. Para garantizar la estabilidad financiera, durante el período de vigencia del tipo de 
cotización se constituirán los correspondientes fondos de nivelación, con cargo a los 
resultados económicos de cada ejercicio, mediante la acumulación financiera de las 
diferencias anuales entre la cuota media y la natural prevista.

Asimismo, con cargo a dichos resultados y una vez atendidos los fondos de nivelación, 
se constituirán fondos de garantía para suplir posibles déficit de cotización o excesos 
anormales de siniestralidad.

Artículo 130.  Asignación a las Entidades Gestoras.

Para el cumplimiento de los fines de la Seguridad Social, cuya gestión les está 
encomendada, tiene asignada cada Entidad gestora de este Régimen Especial los siguientes 
medios económicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de la 
Seguridad Social de 21 de abril de 1966:

a) Los bienes, derechos y acciones de que dispusiera cada una de ellas al entrar en 
vigor este Régimen Especial.

b) Los que obtenga como consecuencia de las cotizaciones o de recursos de cualquier 
género que se le atribuyan en virtud de lo dispuesto en el apartado b) del artículo 73 del 
Decreto 2530/1970, de 20 de agosto.

c) Los que en el futuro puedan asignársele a virtud de disposiciones especiales.

Artículo 131.  Recursos para la financiación.

Los recursos económicos para la financiación de este Régimen Especial de la Seguridad 
Social y su asignación a las Entidades gestoras del mismo serán los siguientes:

a) Las cotizaciones de las personas obligadas que se encuentren encuadradas en sus 
respectivos ámbitos.

b) Los frutos, rentas e intereses y cualquier otro producto de sus respectivos recursos 
patrimoniales.

c) Las donaciones, legados, subvenciones o cualesquiera otros ingresos que se 
otorguen a cada una de ellas.

Artículo 132.  Inversiones.

1. En materia de inversiones se estará a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de la 
Seguridad Social de 21 de abril de 1966.

2. A efectos de inversiones, y de conformidad con lo establecido en el número 1 del 
citado artículo, entre las finalidades de carácter social quedará incluida, en todo caso, la 
concesión por las Mutualidades Laborales gestoras de este Régimen Especial de créditos 
laborales a los trabajadores comprendidos en las mismas, que se regirá por lo que 
específicamente se disponga en esta materia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional del Decreto 2530/1970, 

de 20 de agosto, para el primer período de reparto, que comprenderá desde la fecha de 
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efectos de este Régimen Especial hasta el 31 de diciembre de 1971, el tipo único de 
cotización para todo el ámbito de cobertura de dicho Régimen será del 14 por 100.

DISPOSICIÓN FINAL
Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social para resolver cuantas 

cuestiones se planteen en la aplicación de la presente Orden, que tendrá efectos a partir del 
día 1 de octubre de 1970.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
1. En tanto se establezca el Régimen Especial de los socios trabajadores de 

Cooperativas de producción previsto en el apartado g) del número 2 del artículo 10 de la Ley 
de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966, a efectos de la inclusión en el campo de 
aplicación de este Régimen Especial de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, se 
seguirá entendiendo que tienen individualmente la condición de trabajadores independientes 
que les reconocía el artículo séptimo de la Orden del Ministerio de Trabajo de 25 de marzo 
de 1963 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril) los socios de las Cooperativas 
industriales que practiquen su profesión y oficio en las mismas.

Las responsabilidades subsidiarias establecidas para las Compañías en el número 2 del 
artículo sexto y en el número 2 del artículo 20 de la presente Orden serán de aplicación a las 
Cooperativas con respecto a sus socios.

2. A efectos de cubrir las contingencias de accidente de trabajo y enfermedades 
profesionales, continuará siendo de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
segundo del Reglamento aprobado por Decreto de 22 de junio de 1956, respecto a los 
socios de Cooperativas industriales, en tanto se establezca el Régimen Especial previsto en 
el precepto de la Ley de la Seguridad Social que se menciona en el número anterior.

Segunda.  
1. Quienes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de los anteriores Estatutos de 

las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos, tuvieran la condición de 
mutualistas, la conservarán y seguirán rigiéndose a todos los efectos por los citados 
Estatutos, sin alteración de los derechos y obligaciones dimanantes de su respectivo 
contrato.

No obstante, quienes se encuentren en la situación prevista en el párrafo anterior podrán 
optar entre continuar rigiéndose por el contrato del referido artículo 11 de tales Estatutos, 
con los efectos previstos en dicho párrafo, o rescindir voluntariamente para suscribir, sin 
solución de continuidad, el Convenio Especial que se regula en el artículo 71 de la presente 
Orden, quedando sometidos desde tal momento a los preceptos reguladores del citado 
Convenio.

La opción, que tendrá carácter irrevocable, habrá de ejercitarse mediante comunicación 
a la Mutualidad Laboral con la que se tuviese suscrito el contrato del artículo 11 de los 
anteriores Estatutos o antes de 1 de abril de 1971; dicha opción surtirá efectos desde el día 
1 del mes siguiente al de su ejercicio, y de no ejercitarse antes de dicho término se 
entenderá efectuada en favor del mantenimiento de la situación anterior.

2. Quienes en la fecha de efectos iniciales de este Régimen Especial reúnan las 
condiciones determinantes de su inclusión en el campo de aplicación del mismo y tuviesen 
vigente en tal momento contrato del artículo 21 del Reglamento General del Mutualismo 
Laboral o Convenio especial con alguna de las Mutualidades Laborales de Trabajadores por 
Cuenta Ajena, que hubiese sido suscrito al amparo del derecho de opción que otorgaban las 
Órdenes de 25 de marzo y 7 de octubre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 11 de abril 
y 18 de noviembre, respectivamente), podrán optar entre incorporarse a dicho Régimen 
Especial por encuadramiento en la correspondiente Mutualidad Laboral de Trabajadores 
Autónomos o mantener su situación anterior.
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La opción en favor de la incorporación a este Régimen Especial deberá ejercitarse 
dentro del plazo de dos meses contados a partir de la fecha de efectos iniciales del mismo, 
mediante comunicación a ambas Mutualidades afectadas; dicha opción surtirá efectos a 
partir del día 1 del mes siguiente al de su ejercicio, siempre que en tal fecha sigan 
concurriendo en el interesado las condiciones determinantes de su inclusión en el campo de 
aplicación de este Régimen Especial. De no ejercitarse la opción en el referido plazo, se 
entenderá efectuada en favor del mantenimiento de su situación anterior.

Tercera.  
1. De conformidad con lo establecido en el número 1 de la disposición transitoria tercera 

del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, en tanto por el Gobierno se establezcan las bases 
de cotización previstas en el número 1 del artículo 15 del mismo, tendrán vigencia las 
siguientes bases mensuales:

3.500 pesetas 8.000 pesetas
4.000 » 8.500 »
4.500 » 9.000 »
5.000 » 9.500 »
5.500 » 10.000 »
6.000 » 10.500 »
6.500 » 11.000 »
7.000 » 11.500 »
7.500 » 12.000 »

2. No obstante lo establecido en el número anterior, quienes a la entrada en vigor de 
este Régimen Especial se encuentren en la situación regulada en la disposición transitoria 
primera de los Estatutos de las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos, 
aprobados por la Orden de 30 de mayo de 1962 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
junio), y modificada por el artículo séptimo de la Orden de 11 de octubre de 1967 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 20), continuarán, a efectos de sus bases de cotización, en la 
misma situación, sin perjuicio de las actualizaciones correspondientes que a dichos efectos 
determine el Ministerio de Trabajo al ser establecidas por el Gobierno nuevas bases de 
cotización.

Cuarta.  
Quienes a la fecha de entrada en vigor de este Régimen Especial, por razón del período 

de pago de cuotas que tuviesen elegido, hubiesen efectuado el ingreso de las relativas a los 
meses de octubre a diciembre de 1970 por la cuantía correspondiente según el régimen 
anterior, regularizarán su importe para adaptarlo al nuevo tipo y, en su caso, nueva base de 
cotización. A tal efecto, podrán efectuarlo sin recargo por demora dentro del plazo de tres 
meses contados a partir de dicha fecha de entrada en vigor.

Quinta.  
1. Las cotizaciones efectuadas al anterior régimen de las Mutualidades Laborales de 

Trabajadores Autónomos se computarán para el disfrute de las prestaciones del Régimen 
Especial que desarrolla la presente Orden.

Igual norma se aplicará para otros beneficios cuyo disfrute dependa del cumplimiento de 
determinado período de cotización.

2. Cuando el período mínimo de cotización exigido en el nuevo régimen para tener 
derecho a una prestación fuese superior al requerido en la legislación anterior, se aplicará 
aquél de modo paulatino; para ello, se partirá en la fecha en que tenga efectos dicho 
régimen del período de cotización anteriormente exigido y se determinará el aplicable en 
cada caso concreto, añadiendo a tal período la mitad de los meses transcurridos entre la 
citada fecha y aquella en que se entienda causada la prestación. Dicha regla se aplicará 
hasta el momento en que el período de cotización así resultante sea igual al implantado por 
este Régimen Especial.
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Cuando el período de cotización exigido en el nuevo régimen fuese inferior al requerido 
en el anterior, se aplicará aquél de modo inmediato.

La aplicación de lo dispuesto en el párrafo primero de este número a quienes en 1 de 
octubre de 1970, fecha de iniciación de los efectos de este régimen especial, tuviesen 
cumplida la edad de cincuenta y cinco años y quedasen comprendidos en el campo de 
aplicación de dicho régimen, habiendo sido alta inicial en el mismo dentro de plazo, se 
ajustará a las siguientes normas:

Primera.–Si en la fecha en que se entienda causada la prestación de que se trate 
tuvieran cumplido, además de las restantes condiciones exigidas para la misma, un período 
de cotización equivalente a aquel del que se parte para la aplicación paulatina establecida en 
el párrafo primero de este número, se causará la prestación y se deducirá de su importe en 
el momento de hacerla efectiva una cantidad igual a las cuotas correspondientes al número 
de meses que falten al trabajador para cumplir el período mínimo de cotización aplicable 
según lo dispuesto en el referido párrafo.

Segunda.–Para el cálculo de la cantidad a deducir, de acuerdo con la norma anterior, se 
tomarán como base y tipo de cotización los últimos aplicables al causarse la prestación.

Tercera.–Tratándose de prestaciones de pago periódico, se iniciará su percepción 
cuando haya sido enjugado el total importe de la cantidad que haya de deducirse con las 
mensualidades vencidas de aquéllas, pudiendo optar el beneficiario, en el caso de pensión 
vitalicia, porque se deduzca de cada mensualidad de la misma una cantidad igual al importe 
de las cuotas de un mes, hasta la total amortización de la cantidad a deducir.

Cuarta.–Para el cálculo de la base reguladora de la prestación de que se trate se 
computarán las bases que hayan de tomarse para la determinación de la cantidad a deducir 
de la prestación, así como el número de meses a que tales bases correspondan.

Sexta.  
La base reguladora de las prestaciones cuyo período mínimo de cotización sea el de 

aplicación paulatina determinado en el número 2 de la disposición transitoria anterior se 
calculará de la siguiente forma:

Será el cociente que resulte de dividir por el número de meses exigido como período 
mínimo de cotización, para la respectiva prestación, la suma de las bases de cotización del 
trabajador durante un período ininterrumpido de igual número de meses naturales, aunque 
dentro del mismo existan lapsos en los que no haya habido obligación de cotizar. Este último 
período será elegido por el interesado dentro de los diez años inmediatamente anteriores a 
la fecha en que se entienda causada la prestación, salvo que se trate de la pensión de vejez, 
para la que será, en todo caso, el período inmediatamente anterior a dicha fecha.

Séptima.  
1. Los trabajadores incluidos en el campo de aplicación de este Régimen Especial, 

procedentes del régimen anterior de las Mutualidades Laborales de Trabajadores 
Autónomos, que en la fecha de entrada en vigor de aquél tuvieran cumplida la edad de 
sesenta y cinco años y cubierto el período de carencia y demás requisitos exigidos por tal 
régimen anterior para causar la pensión de jubilación del mismo, podrán optar entre 
acogerse a dicho Régimen Especial o continuar rigiéndose, a efectos de causar la indicada 
prestación, por el referido régimen anterior.

Las personas a las que se reconoce tal derecho de opción podrán ejercitarlo en la fecha 
en que soliciten su jubilación, siempre que en la misma sigan reuniendo las condiciones 
exigidas.

2. Los trabajadores incluidos en el campo de aplicación de este Régimen Especial, 
procedentes del régimen anterior de las Mutualidades Laborales de Trabajadores 
Autónomos, que en la fecha de entrada en vigor de aquél tuviesen cumplida la edad de 
sesenta años y cubierto el período de carencia exigido por tal régimen anterior para causar 
la pensión de jubilación del mismo, podrán optar al solicitar la pensión de vejez que causen 
en dicho Régimen Especial entre acogerse a uno u otro de tales regímenes a efectos de la 
fijación del porcentaje aplicable para determinar la cuantía de su pensión de vejez.
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§ 9

Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre, por el que se regula la 
cobertura de las contingencias profesionales de los trabajadores 
incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, y la ampliación de la 
prestación por incapacidad temporal para los trabajadores por cuenta 

propia. [Inclusión parcial]

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 253, de 22 de octubre de 2003

Última modificación: 7 de julio de 2005
Referencia: BOE-A-2003-19458

La disposición adicional trigésima cuarta del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
introducida por el artículo 40.cuatro de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, establece que los trabajadores por cuenta propia 
incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos podrán mejorar de forma voluntaria el ámbito de la acción protectora 
que les dispensa dicho régimen, incorporando la correspondiente a las contingencias 
profesionales, siempre que tales trabajadores hayan optado por incluir también, previa o 
simultáneamente, dentro de dicho ámbito, la protección por incapacidad temporal derivada 
de contingencias comunes.

La citada disposición prevé que, por las contingencias indicadas, se reconocerán las 
prestaciones que, por causa de aquéllas, se conceden a los trabajadores incluidos en el 
Régimen General, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, determinando 
asimismo la consiguiente obligación de cotizar por las repetidas contingencias y remitiendo a 
las normas correspondientes la especificación de los epígrafes de la tarifa de primas por 
esas contingencias profesionales que hayan de aplicarse a estos trabajadores autónomos en 
función de sus actividades.

En consecuencia con ello, de acuerdo con lo determinado en la referida disposición 
adicional y al objeto de hacer plenamente efectiva la nueva mejora voluntaria de la acción 
protectora de los incluidos en el aludido Régimen Especial de Autónomos, se hace preciso 
proceder al oportuno desarrollo reglamentario tanto en materia de prestaciones como en 
relación con el régimen jurídico de las opciones que al respecto pueden formular los 
interesados y con los aspectos relativos a la cotización por las expresadas contingencias.

Por otra parte, en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 
así como en lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en los 
Regímenes Especiales Agrario y de Trabajadores del Mar, el nacimiento de la prestación 
económica por incapacidad temporal ha venido produciéndose a partir del día decimoquinto 
de la baja, regulación que contrasta con lo establecido para los trabajadores por cuenta 

TRABAJADOR AUTÓNOMO

– 199 –



ajena, respecto de los cuales el apartado 1 del artículo 131 del citado texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social prevé que la prestación nazca, en el supuesto de que la 
prestación se origine por contingencias comunes, a partir del día cuarto de la baja, si bien 
con la particularidad de que dicha prestación, durante los días cuarto al decimoquinto, 
ambos inclusive, esté a cargo del empresario correspondiente.

En relación con ello, el apartado 4 del artículo 10 del repetido cuerpo legal prevé que en 
la regulación de los Regímenes Especiales se tenderá a la máxima homogeneidad posible 
con el Régimen General. En el mismo sentido, la recomendación 4.ª del denominado Pacto 
de Toledo prevé también la homogeneidad del ámbito protector, al tiempo que se va 
equiparando el esfuerzo contributivo. A su vez, en el marco del objetivo de la convergencia 
de regímenes especiales, el apartado VII del Acuerdo para la mejora y el desarrollo del 
sistema de protección social, de 9 de abril de 2001, considera conveniente la introducción de 
las medidas que mejoren el marco de la acción protectora de los trabajadores por cuenta 
propia, de forma que aquélla se vaya acercando a la dispensada en el Régimen General.

En cumplimiento de tales previsiones, el artículo 8 del Real Decreto Ley 2/2003, de 25 de 
abril, establece que para los trabajadores por cuenta propia, cualquiera que sea el régimen 
en que se hallen encuadrados, el nacimiento de la prestación económica por incapacidad 
temporal a que pudieran tener derecho se producirá a partir del cuarto día de la baja, salvo 
en los casos en que, habiendo optado el interesado por la cobertura de las contingencias 
profesionales, el subsidio traiga su origen en un accidente de trabajo o en una enfermedad 
profesional, en cuyo caso, el nacimiento de la prestación se producirá a partir del día 
siguiente al de la baja, difiriendo a las disposiciones reglamentarias los términos y 
condiciones de dicho reconocimiento y percibo de la prestación. Se hace preciso, pues, 
proceder al desarrollo reglamentario de las previsiones antes señaladas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 
de octubre de 2003,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Cobertura de las contingencias profesionales de los trabajadores incluidos en 
el Régimen Especial de Autónomos

Sección 1.ª Opción de cobertura y cotización

[ . . . ]

Sección 2.ª Acción protectora

Artículo tercero.  Contingencias protegidas y prestaciones.

1. Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que hayan mejorado voluntariamente el 
ámbito de la acción protectora que dicho régimen les dispensa, incorporando la 
correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
siempre que los interesados, previa o simultáneamente, hayan optado por incluir, dentro de 
dicho ámbito, la prestación económica por incapacidad temporal, tendrán derecho a las 
prestaciones originadas por dichas contingencias, en la misma extensión, forma, términos y 
condiciones que en el régimen general, con las particularidades que se determinan en este 
real decreto.

2. Se entenderá como accidente de trabajo del trabajador autónomo el ocurrido como 
consecuencia directa e inmediata del trabajo que realiza por su propia cuenta y que 
determina su inclusión en el campo de aplicación del régimen especial.

A tal efecto, tendrán la consideración de accidente de trabajo:
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a) Los acaecidos en actos de salvamento y otros de naturaleza análoga, cuando unos y 
otros tengan conexión con el trabajo.

b) Las lesiones que sufra el trabajador durante el tiempo y en el lugar del trabajo, cuando 
se pruebe la conexión con el trabajo realizado por cuenta propia.

c) Las enfermedades, no incluidas en el apartado 5 de este artículo, que contraiga el 
trabajador con motivo de la realización de su trabajo, siempre que se pruebe que la 
enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecución de aquél.

d) Las enfermedades o defectos padecidos con anterioridad por el trabajador, que se 
agraven como consecuencia de la lesión constitutiva del accidente.

e) Las consecuencias del accidente que resulten modificadas en su naturaleza, duración, 
gravedad o terminación, por enfermedades intercurrentes, que constituyan complicaciones 
derivadas del proceso patológico determinado por el accidente mismo o tengan su origen en 
afecciones adquiridas en el nuevo medio en que se haya situado el paciente para su 
curación.

3. No tendrán la consideración de accidentes de trabajo en el Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos:

a) Los que sufra el trabajador al ir o al volver del lugar del trabajo.
b) Los que sean debidos a fuerza mayor extraña al trabajo, entendiéndose por ésta la 

que sea de tal naturaleza que ninguna relación guarde con el trabajo que se ejecutaba al 
ocurrir el accidente. En ningún caso, se considera fuerza mayor extraña al trabajo la 
insolación, el rayo y otros fenómenos análogos de la naturaleza.

c) Los que sean debidos a dolo o a imprudencia temeraria del trabajador.
4. No impedirá la calificación de un accidente como de trabajo la concurrencia de la 

culpabilidad civil o criminal de un tercero, salvo que no guarde relación alguna con el trabajo.
5. Se entiende por enfermedad profesional la contraída a consecuencia del trabajo 

ejecutado por cuenta propia, en la actividad en virtud de la cual el trabajador está incluido en 
el campo de aplicación del régimen especial, que esté provocada por la acción de los 
elementos y sustancias y en las actividades contenidos en la lista de enfermedades 
profesionales con las relaciones de las principales actividades capaces de producirlas, anexa 
al Real Decreto 1995/1978, de 12 de mayo, por el que se aprueba el cuadro de 
enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social.

Artículo cuarto.  Alcance de la acción protectora.

1. Los trabajadores a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior y, en su caso, sus 
familiares tendrán derecho a las prestaciones siguientes:

a) Asistencia sanitaria.
b) Subsidio por incapacidad temporal.
c) Prestaciones por incapacidad permanente.
d) Prestaciones por muerte y supervivencia.
e) Indemnizaciones a tanto alzado por lesiones permanentes, derivadas de accidentes 

de trabajo o enfermedad profesional, que no causen incapacidad.
2. En el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se 

entenderá por incapacidad permanente parcial para la profesión habitual la que, sin alcanzar 
el grado de total, ocasione al trabajador una disminución no inferior al 50 por ciento en su 
rendimiento normal para dicha profesión, sin impedirle la realización de las tareas 
fundamentales de aquélla.

3. En el caso de incapacidad permanente total para la profesión habitual, el beneficiario 
tendrá derecho a la entrega de una cantidad a tanto alzado equivalente a 40 mensualidades 
de la base reguladora, calculada ésta según lo previsto en el artículo séptimo, o a una 
pensión vitalicia en los mismos términos en que se reconoce en el régimen general.

4. No será de aplicación a estos trabajadores el recargo de las prestaciones económicas 
en caso de accidente de trabajo y enfermedad profesional por falta de medidas de 
prevención de riesgos laborales, a que se refiere el artículo 123 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.
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Artículo quinto.  Condiciones de acceso a las prestaciones.

Será requisito imprescindible para el reconocimiento y abono de las prestaciones que los 
interesados estén afiliados y en situación de alta o asimilada, así como que, con excepción 
del auxilio por defunción, se hallen al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad 
Social. De no ser así, se les cursará invitación en los términos y con los efectos previstos en 
el artículo 28 del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por el que se regula el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Artículo sexto.  Subsidio por incapacidad temporal.

1. El derecho al subsidio por incapacidad temporal, en los casos de accidente de trabajo 
o enfermedad profesional, nacerá en los términos previstos en el artículo décimo.

2. La cuantía diaria del subsidio será el resultado de aplicar el porcentaje establecido en 
el artículo undécimo.b) a la correspondiente base reguladora.

La base reguladora de la prestación estará constituida por la base de cotización del 
trabajador correspondiente al mes anterior al de la baja médica, dividida entre 30.

Dicha base se mantendrá durante todo el proceso de incapacidad temporal, incluidas las 
correspondientes recaídas, salvo que el interesado hubiese optado por una base de 
cotización de cuantía inferior, en cuyo caso se tendrá en cuenta esta última.

3. La gestión y el control de la prestación económica por incapacidad temporal derivada 
de contingencias profesionales se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en la 
materia, con carácter general.

Artículo séptimo.  Base reguladora de las prestaciones.

La base reguladora de las prestaciones de incapacidad permanente y de muerte y 
supervivencia, derivadas de contingencias profesionales, será equivalente a la base de 
cotización del trabajador en la fecha del hecho causante de la prestación.

Artículo octavo.  Reconocimiento del derecho y pago.

El reconocimiento del derecho y el pago de las prestaciones derivadas de contingencias 
profesionales se llevarán a cabo, en iguales términos y en las mismas situaciones que en el 
Régimen General de la Seguridad Social, por el Instituto Nacional de la Seguridad Social o 
por la mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, 
en función, respectivamente, de la entidad gestora o colaboradora con la que se haya 
formalizado la cobertura de la incapacidad temporal.

Respecto de las prestaciones de incapacidad permanente e indemnizaciones por 
lesiones permanentes no invalidantes, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
1300/1995, de 21 de julio, y en sus normas de aplicación y desarrollo.

CAPÍTULO II

Incapacidad temporal de los trabajadores por cuenta propia

Artículo noveno.  Régimen jurídico de la prestación económica por incapacidad temporal.

La prestación económica por incapacidad temporal de los trabajadores por cuenta 
propia, cualquiera que sea la contingencia de la que derive, se regirá por lo previsto en este 
capítulo y, en lo no regulado en él, por lo establecido en el Régimen General, sin perjuicio de 
las especialidades previstas con respecto a las situaciones derivadas de accidente de 
trabajo o enfermedad profesional.

Artículo décimo.  Nacimiento del derecho.

Los trabajadores por cuenta propia que tengan derecho a la prestación económica por 
incapacidad temporal percibirán el correspondiente subsidio:

a) Con carácter general, a partir del cuarto día inclusive de la baja en el trabajo o 
actividad.
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b) En los supuestos en que el interesado hubiese optado por la cobertura de las 
contingencias profesionales, o las tenga cubiertas de forma obligatoria, y el subsidio se 
hubiese originado a causa de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional a 
partir del día siguiente al de la baja.

Artículo undécimo.  Cuantía de la prestación.

La cuantía del subsidio será el resultado de aplicar sobre la correspondiente base 
reguladora, determinada en el artículo sexto.2, los siguientes porcentajes:

a) Con carácter general, desde el día cuarto al vigésimo de la baja, ambos inclusive, en 
la correspondiente actividad, el 60 por ciento. A partir del día vigésimo primero, el 75 por 
ciento.

b) En los supuestos en que el interesado hubiese optado por la cobertura de las 
contingencias profesionales, o las tenga cubiertas de forma obligatoria, y el subsidio se 
hubiese originado a causa de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, el 
75 por ciento desde el día siguiente al de la baja.

Artículo duodécimo.  Requisitos.

En los supuestos a que se refiere este capítulo, será requisito indispensable para el 
reconocimiento del derecho a la prestación por incapacidad temporal que el interesado se 
halle al corriente en el pago de las correspondientes cuotas a la Seguridad Social, sin 
perjuicio de los efectos de la invitación al ingreso de las cuotas debidas en los casos en que 
aquella proceda.

Asimismo, los trabajadores que se encuentren en incapacidad temporal vendrán 
obligados a presentar, ante la correspondiente entidad gestora o colaboradora, en la forma y 
con la periodicidad que determine la entidad gestora del régimen en que estén encuadrados, 
declaración sobre la persona que gestione directamente el establecimiento mercantil, 
industrial o de otra naturaleza del que sean titulares o, en su caso, el cese temporal o 
definitivo en la actividad. La falta de presentación de la declaración dará lugar a que por la 
entidad gestora o colaboradora se suspenda cautelarmente el abono de la prestación, 
iniciándose las actuaciones administrativas oportunas a efectos de verificar que se cumplen 
los requisitos condicionantes del acceso y percibo de la prestación.

Disposición transitoria primera.  Plazo de opción de los trabajadores autónomos en alta.

Los trabajadores por cuenta propia o autónomos, que figuren en alta en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en la 
fecha de entrada en vigor de este real decreto y que hubieran optado en dicha fecha por la 
cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal, podrán optar por la 
cobertura de las contingencias profesionales dentro de los dos meses siguientes a la fecha 
de entrada en vigor de este real decreto, surtiendo efectos desde el día de dicha opción y 
hasta el día en que finalice la opción por incapacidad temporal por contingencias comunes, 
aunque no coincida con un período de tres años.

Disposición transitoria segunda.  Opción para acogerse a la cobertura por incapacidad 
temporal producida antes del 1 de enero de 1998.

No obstante lo dispuesto en el artículo primero.uno, que da nueva redacción al apartado 
2.2.º del artículo 47 del Reglamento general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, 
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, las opciones para 
acogerse a la cobertura por incapacidad temporal que se hubiesen producido antes del 1 de 
enero de 1998, formalizadas con una entidad gestora o con una mutua de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, mantendrán su validez con la 
entidad con la que se hubiesen celebrado, a los efectos de lo previsto en el citado artículo 
47.2.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto y, específicamente, las siguientes:

a) Los artículos 5 y 6 del Real Decreto 1976/1982, de 24 de julio, por el que se desarrolla 
lo dispuesto en el Real Decreto Ley 9/1982, de 30 de abril, por el que se modifica la 
redacción de los artículos 25 y 31 del texto refundido regulador del Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social.

b) Los artículos 5 y 6 de la Orden de 28 de julio de 1978, por la que se desarrolla lo 
dispuesto en el Real Decreto 1774/1978, de 23 de junio, por el que se incluye la incapacidad 
laboral transitoria como mejora voluntaria en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

c) La disposición adicional décima del Real Decreto 2319/1993, de 29 de diciembre, 
sobre revalorización de las pensiones del sistema de la Seguridad Social y de otras 
prestaciones de protección social pública para 1994.

Disposición final primera.  Facultades de aplicación y desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar las disposiciones que 
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2004, salvo lo establecido 
en su capítulo II, que entrará en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 10

Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema 
específico de protección por cese de actividad de los trabajadores 

autónomos. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 190, de 6 de agosto de 2010
Última modificación: 31 de octubre de 2015

Referencia: BOE-A-2010-12616

[ . . . ]

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

El trabajo autónomo ha sido objeto en estos últimos años de una gran transformación 
normativa. Sin hallar parangón en el panorama jurídico europeo, el 28 de junio de 2007 el 
Parlamento español aprobó por unanimidad la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
Trabajo Autónomo, que entró en vigor el 12 de octubre del mismo año. De este modo la Ley 
20/2007, de 11 de julio, ha supuesto un antes y un después en el ámbito de la regulación de 
derechos individuales y colectivos del trabajador autónomo, en la novedosa figura del 
trabajador autónomo económicamente dependiente, en el fomento del empleo autónomo y 
de modo concreto en la protección social, legal y pública para el trabajador autónomo. 
Precisamente, en relación a este último aspecto, cabe destacar, tal y como establece el 
preámbulo del Estatuto del Trabajo Autónomo, que el artículo 41 de la Constitución Española 
encomienda a los poderes públicos el mantenimiento de un régimen público de Seguridad 
Social para todos los ciudadanos, donde se garantice la asistencia y prestaciones sociales 
suficientes ante situaciones de necesidad, por lo que las referencias constitucionales a la 
protección social no tienen por qué circunscribirse al trabajo por cuenta ajena. La propia 
Constitución española así lo determina cuando se emplea el término «ciudadanos» en el 
artículo 41, sin establecer que sus destinatarios deban ser exclusivamente los trabajadores 
por cuenta ajena. Así pues, el Estatuto del Trabajo Autónomo ha fijado las reglas equitativas 
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de juego, es decir, el marco jurídico propicio para lograr la equiparación efectiva del trabajo 
autónomo respecto del trabajo por cuenta ajena, también en materia de protección social.

En este marco, es necesario constatar que la protección social para el trabajo 
independiente en el plano internacional se ha regulado, en la gran mayoría de Estados 
desarrollados del mundo occidental, atendiendo a las tradicionales formas de actividad 
autónoma de los sectores agrícola, comercial, industrial, de servicios, de artesanía y de las 
profesiones liberales. En este sentido, en 1944 la Organización Internacional del Trabajo, en 
su Recomendación 67 sobre la seguridad en los medios de vida, proclamó el aseguramiento 
de los trabajadores independientes contra los riesgos de invalidez, vejez y muerte en las 
mismas condiciones que los trabajadores asalariados. En 1951 la Asociación Internacional 
de Seguridad Social incluyó la protección social del trabajador autónomo entre los temas 
básicos de estudio, instando a los gobiernos a la protección de este colectivo. La Unión 
Europea ha recogido el criterio de protección social a los trabajadores que ejerzan actividad 
autónoma en su Directiva 86/613/CEE, del Consejo, de 11 de diciembre, y en la 
Recomendación del Consejo, de 18 de febrero de 2003, relativa a la mejora de protección de 
la salud y la seguridad de los trabajadores autónomos.

II

En España, las prestaciones sociales a favor de los trabajadores autónomos o por 
cuenta propia tardan en aparecer hasta la segunda mitad del siglo XX por medio del 
concepto novedoso de Seguridad Social, cuyo ámbito subjetivo se extiende a todos los 
ciudadanos, de forma que la Ley de Bases de Seguridad Social de 28 de diciembre de 1963 
y el Texto Articulado de la Ley de Seguridad Social de 1966 establecen, por medio de un 
régimen específico y especial, el reconocimiento legal al trabajador autónomo o por cuenta 
propia de dicha protección social. En el contexto del marco jurídico vigente el Estatuto del 
Trabajo Autónomo de 2007 se erige en la norma básica que regula la protección social del 
trabajador autónomo o por cuenta propia que, hasta su promulgación, venía contenida de 
forma parcial en la Ley General de Seguridad Social de 1994 que deroga la Ley de 1975 y 
de forma expresa en el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por el que se regula el 
Régimen especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Sin embargo, el proceso de amejoramiento de la protección del trabajador autónomo en 
nuestro país no ha concluido con la promulgación del Estatuto del Trabajo Autónomo; por el 
contrario, el desarrollo legal y reglamentario de esta norma emblemática constituye la 
«conditio sine qua non» para lograr la equidad con el nivel de protección dispensado al 
trabajador por cuenta ajena existente en el ámbito laboral, y en concreto en un aspecto tan 
crucial como es el de la protección por desempleo. En este sentido, el Gobierno encargó a 
un grupo de expertos la elaboración de un informe que incluyera la propuesta de un sistema 
específico de protección por cese de actividad para los trabajadores autónomos que se 
ajustase al mandato recogido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/2007, de 11 de 
julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.

El informe elaborado por el grupo de expertos fue presentado en diciembre de 2008 por 
el Ministro de Trabajo e Inmigración y, con ello, se configuró definitivamente el punto de 
partida para elaborar un anteproyecto de Ley sobre un sistema específico de protección por 
cese de actividad del trabajador autónomo. Por otra parte, es inevitable referirse al 
advenimiento de una circunstancia sobrevenida y externa al devenir lógico en el desarrollo 
estatutario del trabajo autónomo, es decir, el importante impacto de la crisis financiera y 
económica que ha afectado no solamente a las relaciones laborales, sino que de forma 
específica ha tenido una repercusión significativa en el trabajo autónomo y, en especial, en 
actividades como la construcción o el comercio. A tal efecto, con fecha de 17 de marzo de 
2009 se aprobó en sesión plenaria en el Congreso de los Diputados la Moción 173/55 
denominada «Plan de Rescate de los autónomos» que instaba al Gobierno a elaborar una 
propuesta de sistema de prestación por cese de actividad del trabajador autónomo para 
remitir a las Cortes Generales y con fecha de 5 de mayo de 2009 se rubricó el acuerdo de la 
Mesa del Trabajo Autónomo, donde también figuraba la medida del desarrollo del sistema de 
prestación por cese de actividad del trabajador autónomo.

Tomando como referencia el informe del grupo de expertos y las observaciones hechas 
por las asociaciones de autónomos y los interlocutores sociales al mismo, se elaboró una 
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propuesta por el Ministerio de Trabajo e Inmigración que ha sido analizada por la Comisión 
Delegada para Asuntos Económicos el 23 de julio, por el Consejo de Ministros de 13 de 
agosto, informada en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales de 26 de 
agosto de 2009 en el marco del Sistema Nacional de Empleo y pasada a consulta a los 
interlocutores sociales y asociaciones de autónomos. Finalmente se ha tomado en 
consideración el dictamen emitido por el Consejo Económico Social.

III

La Ley consta de 19 artículos, encuadrados en cuatro Capítulos, más quince 
disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y siete finales.

El Capítulo I regula las normas generales del sistema específico de protección por cese 
de actividad del trabajador autónomo, delimitando el objeto de protección y el ámbito 
subjetivo, que alcanza a todos los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de la Seguridad Social cubiertos por las 
contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, incluyendo 
a los trabajadores por cuenta propia agrarios incluidos en el ámbito del Sistema Especial de 
Trabajadores Agrarios y los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

Asimismo, se reconoce en este Capítulo la acción protectora del sistema de protección 
que está conformada por una prestación económica y la cotización de Seguridad Social por 
el trabajador autónomo de las contingencias comunes al régimen correspondiente, incluida la 
contingencia común por incapacidad temporal, salvo el supuesto del correspondiente 
régimen de Seguridad Social en que de forma específica no se cotice por dicha contingencia 
común. La acción protectora comprenderá, también, la formación y orientación profesional 
de los beneficiarios con vistas a su recolocación. Además, la Ley establece los requisitos 
específicos para el nacimiento del derecho y la consideración de situación legal de cese de 
actividad que son determinantes para configurar y garantizar la protección del trabajador 
autónomo, protección que deriva de una situación en todo caso involuntaria que debe ser 
debidamente acreditada; lo mismo ocurre, con las peculiaridades propias de esta figura, en 
el supuesto del trabajador autónomo económicamente dependiente.

El Capítulo II se refiere al régimen y dinámica de la protección por cese de actividad del 
trabajador autónomo que supone determinar las reglas de solicitud y nacimiento del derecho 
a la protección, que abarca la duración de la prestación económica, fijando una escala 
equilibrada que responde al principio de cotización-prestación sin que ello suponga una 
carga sustancial en la cuota social del trabajador autónomo, y que establece la cuantía de 
dicha prestación económica. Del mismo modo se introducen los suficientes elementos de 
seguridad jurídica en la dinámica de la protección que afecta a las situaciones de 
suspensión, extinción, incompatibilidades e incapacidad temporal y paternidad.

El Capítulo III aborda el régimen financiero de la prestación económica y la gestión del 
sistema de protección específico por cese de actividad del trabajador autónomo. En este 
sentido, se ha optado por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales como órgano gestor del referido sistema, por entender que esta opción es 
coherente con el sistema mixto de cobertura y cotización establecida. Es decir, puesto que la 
protección deriva de la cobertura ineludible de las contingencias profesionales, y dado que 
las Mutuas son entidades colaboradoras del sistema público de Seguridad Social, se ha 
considerado a estas entidades las más adecuadas desde el punto de vista del encaje jurídico 
para gestionar el sistema y en particular la prestación económica para el trabajador 
autónomo en situación de cese de actividad.

Por otra parte, se atribuye a los servicios públicos de empleo autonómicos o, en su caso, 
al Instituto Social de la Marina la gestión de las medidas de formación, orientación 
profesional y promoción de la actividad emprendedora de los trabajadores autónomos, las 
cuales también forman parte de la acción protectora contemplada en la Ley.

Hay que destacar que la gestión de la protección por cese de actividad del trabajador 
autónomo será llevada a cabo de forma separada de la gestión de las contingencias por 
accidente de trabajo y enfermedad profesional y que, debido al principio de sostenibilidad del 
sistema que preconiza la disposición adicional cuarta del Estatuto del Trabajo Autónomo, el 
equilibrio financiero de este sistema contributivo resulta fundamental para el devenir de tal 
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gestión, por lo que la propia norma establece que el tipo de cotización aplicable para 
mantener dicha sostenibilidad financiera se fijará anualmente en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, de acuerdo con los estudios actuariales que procedan.

Como consecuencia de todo el derecho sustantivo de la protección por cese de actividad 
del trabajador autónomo creado «ex novo» en los anteriores capítulos, se recoge en el 
Capítulo IV la regulación de las obligaciones de los trabajadores autónomos, el impacto 
sobre las infracciones y la determinación de la jurisdicción competente para conocer de las 
decisiones del órgano gestor; en este sentido, por motivos de coherencia con el espíritu del 
Estatuto del Trabajo Autónomo en materia de protección judicial se atribuye a la jurisdicción 
social el conocimiento de las controversias que surjan en relación con esta nueva prestación 
específica de Seguridad Social que cubre el cese de actividad involuntario del trabajador 
autónomo. Además, se regula la posibilidad de plantear, potestativamente, reclamación -
previa a la vía judicial- ante el órgano gestor.

La disposición adicional primera establece una mejora en la prestación para los 
trabajadores autónomos que hayan cumplido 60 años, hasta la edad en que puedan causar 
derecho a la pensión de jubilación, en aplicación de la específica previsión que, al respecto, 
se introdujo en la Disposición adicional cuarta del Estatuto del Trabajo Autónomo.

La disposición adicional segunda regula la reducción en la cotización por incapacidad 
temporal derivada de contingencias comunes del trabajador autónomo que se haya acogido 
al sistema de protección por cese de actividad.

La disposición adicional tercera se refiere a la atribución al Consejo del Trabajo 
Autónomo de la potestad de recabar información del órgano gestor del sistema de protección 
por cese de actividad y de proponer medidas para el buen funcionamiento del sistema.

La disposición adicional cuarta establece la solicitud y gestión de la prestación por cese 
de actividad de trabajadores autónomos que no tienen cubierta la protección dispensada por 
contingencias profesionales con una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales, sino con otra Entidad Gestora de la Seguridad Social.

La disposición adicional quinta hace referencia al procedimiento de reintegro de 
prestaciones indebidamente percibidas.

La disposición adicional sexta regula las especificidades de los socios trabajadores de 
cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su encuadramiento en el régimen 
especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de 
Trabajadores del Mar y que hayan concertado la cobertura de las contingencias 
profesionales para su inclusión en el ámbito del sistema de protección por cese de actividad.

La disposición adicional séptima determina los requisitos específicos de acceso al 
sistema de protección por cese de actividad para los trabajadores autónomos que ejercen 
actividad profesional conjuntamente con otros en régimen societario o bajo cualquier forma 
jurídica admitida en derecho.

Teniendo en cuenta las especificidades que, tanto en el ámbito de la cobertura social, 
como de la cotización, concurren en los trabajadores por cuenta propia, incluidos en el 
Sistema Especial de Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, la disposición adicional 
octava de la Ley demora la aplicación de las previsiones legales a la promulgación de la 
oportunas disposiciones reglamentarias que adecuen esos aspectos específicos a la nueva 
regulación legal.

La disposición adicional novena exime de incluir la cobertura por cese de actividad a 
aquellos trabajadores autónomos que desarrollen alguna actividad de riesgo, siempre y 
cuando ya coticen por desempleo en otro régimen de la Seguridad Social.

La disposición adicional décima prevé el seguimiento de la evolución del sistema de 
protección por cese de actividad, con vistas a alargar su duración.

La disposición adicional undécima establece las condiciones en que se reduce la 
cotización de los trabajadores autónomos dedicados a la venta ambulante.

La disposición adicional duodécima contempla la ampliación de la autorización de trabajo 
y residencia para los trabajadores autónomos extranjeros que estén percibiendo la 
prestación por cese de actividad.

La disposición adicional decimotercera crea una prestación no contributiva nueva para 
los trabajadores autónomos.
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La disposición adicional decimocuarta establece la posibilidad de pago único de la 
prestación por cese de actividad.

La disposición adicional decimoquinta, modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

La disposición transitoria abre un plazo especial para optar a la cobertura de las 
contingencias profesionales de los trabajadores por cuenta propia o autónomos.

La disposición final primera recoge el título competencial que habilita al Estado a dictar 
esta Ley. En concreto, se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17ª, legislación 
básica y régimen económico de la Seguridad Social.

La disposición final segunda modifica el Texto Refundido de Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, para 
adaptarlo a la presente Ley.

La disposición final tercera habilita al Gobierno para dictar las disposiciones 
reglamentarias de ejecución y desarrollo necesarias para la aplicación de la Ley.

Las disposiciones finales cuarta y quinta, modifican la Ley General de la Seguridad 
Social en materia de notificaciones por medios informáticos o telemáticos.

La disposición final sexta modifica la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en 
materia de funciones de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
de la Seguridad Social.

La disposición final séptima establece una «vacatio legis» de tres meses, plazo que se 
considera adecuado para la entrada en vigor.

[ . . . ]

Disposición adicional décima.  Evolución de la duración de la prestación económica por 
cese de actividad.

El Gobierno, transcurridos veinticuatro meses desde la entrada en vigor de la presente 
Ley, elaborará un estudio sobre la evolución del Sistema, teniendo en cuenta los principios 
de solidaridad financiera, sostenibilidad y carácter contributivo, así como sobre el modelo de 
gestión de la prestación. En caso de que quede acreditada la viabilidad financiera, se 
realizará una propuesta de incremento de la duración de la prestación por cese de actividad.

Disposición adicional undécima.  Cotización de los socios trabajadores de cooperativas de 
trabajo asociado dedicados a la venta ambulante.

Uno. Se da nueva redacción al párrafo primero del apartado cuatro.9 del artículo 129 de 
la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2010, en los siguientes términos:

«9. Los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado dedicados a la 
venta ambulante que, desde el 1 de enero de 2009, figuren incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos tendrán derecho, 
durante 2010, a una reducción del 50 por 100 de la cuota a ingresar.»

Dos. La reducción de cuotas prevista en el apartado dos de la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de medidas urgentes para el 
mantenimiento y el fomento del empleo y la protección de las personas desempleadas, 
resultará también de aplicación al resto de los socios trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado que figuren incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos desde el 1 de enero de 2009.

[ . . . ]
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§ 11

Real Decreto 1541/2011, de 31 de octubre, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema 
específico de protección por cese de actividad de los trabajadores 

autónomos

Ministerio de Trabajo e Inmigración
«BOE» núm. 263, de 1 de noviembre de 2011
Última modificación: 10 de septiembre de 2015

Referencia: BOE-A-2011-17173

La Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, define el trabajo 
autónomo, establece el conjunto de los derechos individuales y colectivos de los 
trabajadores autónomos, regula la figura del trabajador autónomo económicamente 
dependiente, contempla las actuaciones de fomento del empleo autónomo y mejora el nivel 
de protección social para el trabajador autónomo, tendiendo a la equiparación con el que 
disfrutan los trabajadores por cuenta ajena.

La disposición adicional cuarta de la Ley 20/2007, de 11 de julio, dirige un mandato al 
Gobierno para que elabore un proyecto de Ley que regule un sistema específico de 
protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. El proyecto de Ley fue 
elaborado y tramitado en las Cortes Generales, dando lugar a la aprobación de la Ley 
32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por 
cese de actividad de los trabajadores autónomos.

Sin embargo, esta Ley, que supone el mayor impulso de protección social realizado para 
los trabajadores autónomos, necesita de un desarrollo reglamentario posterior, para articular 
las reglas concretas de funcionamiento del sistema de protección por cese de actividad, 
tanto en lo referente a los documentos a presentar por los trabajadores autónomos que se 
vean en la situación de tener que cesar en la actividad, como en los procedimientos que 
deben llevar a cabo los órganos gestores para el reconocimiento del derecho a la protección, 
abono de las prestaciones reconocidas y control de las mismos.

Dicha Ley supone un hito histórico en materia de trabajo autónomo al otorgar un nivel de 
protección a los trabajadores autónomos que de manera involuntaria hayan cesado su 
actividad, equiparándose a los trabajadores por cuenta ajena beneficiarios de prestaciones 
por desempleo. Configura una prestación, por cese de actividad, que estará en función de 
los períodos de cotización efectuados dentro de los cuarenta y ocho meses anteriores a la 
situación legal de cese de actividad de los que, al menos, doce deben ser continuados e 
inmediatamente anteriores a dicha situación de cese.

La Ley 32/2010, de 5 de agosto, fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el 6 de 
agosto de 2010, con entrada en vigor en el mes de noviembre de dicho año. Dado que la 
duración de la prestación por cese de actividad estará en función de los períodos de 
cotización efectuados a partir de los doce meses cotizados, a partir del mes de noviembre de 
2011, comenzará a otorgarse dicha prestación para los primeros cotizantes, lo que implica la 
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necesidad de habilitar mecanismos eficaces de gestión de dicha prestación, que constituyen 
el objeto del presente real decreto.

Este real decreto consta de 32 artículos, encuadrados en cinco capítulos, más siete 
disposiciones adicionales, una transitoria, y tres finales.

El capítulo I desarrolla el objeto de protección contenido en la Ley 32/2010, de 5 de 
agosto, así como los requisitos para el nacimiento del derecho, las reglas especiales para la 
situación legal de cese de actividad, así como las formas de acreditación de dicha situación 
en sus diferentes motivaciones, determinantes para configurar y garantizar la protección del 
trabajador autónomo.

El capítulo II se refiere al régimen y dinámica de la protección por cese de actividad del 
trabajador autónomo que supone desarrollar las reglas de solicitud y nacimiento del derecho 
a la protección, abarcando la duración de la prestación económica y la cuantía de dicha 
prestación económica. Se delimita el abono de la cotización de Seguridad Social durante la 
percepción de la prestación por cese de actividad, así como la suspensión y reanudación del 
derecho a la protección por cese de actividad, y las facultades de opción y reapertura del 
mismo. Del mismo modo, se introducen los suficientes elementos de seguridad jurídica en la 
dinámica de la protección que afecta a las situaciones de incapacidad temporal, maternidad 
y paternidad.

El capítulo III aborda el régimen financiero y de gestión del sistema de protección por 
cese de actividad del trabajador autónomo.

La financiación de la protección se acometerá exclusivamente con cargo a la cotización 
por dicha contingencia de los trabajadores autónomos que tuvieran protegida la cobertura 
por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. La Tesorería General de la 
Seguridad Social procederá al reparto del importe de las cotizaciones diferenciando entre el 
importe dirigido a cubrir los gastos originados por las prestaciones a abonar al trabajador 
autónomo beneficiario y su cotización, y el destinado a financiar las actuaciones de 
formación, orientación profesional y promoción de la actividad emprendedora.

Los órganos gestores acometerán el pago de la prestación económica por cese de la 
actividad conforme a las disposiciones contenidas en ese capítulo, diferenciado entre Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional de la Seguridad Social, Servicio Público 
de Empleo Estatal e Instituto Social de la Marina.

En caso de que se obtengan resultados positivos de la gestión de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, se establecen 
dos tipos de reservas, una, dotada con al menos el 80 por ciento del total del excedente, que 
quedará en la Mutua con la finalidad de garantizar la viabilidad financiera de la gestión de la 
protección por cese de actividad del colectivo de trabajadores autónomos que gestiona. Otra, 
dotada con hasta el 20 por ciento, estará en la Tesorería General de la Seguridad Social con 
la finalidad de garantizar la suficiencia financiera del conjunto del sistema de protección por 
cese de actividad de los trabajadores autónomos.

El capítulo IV desarrolla las medidas de formación, orientación profesional y promoción 
de la actividad emprendedora.

En cuanto a los recursos destinados a financiar las actuaciones de formación, 
orientación profesional y promoción de la actividad emprendedora, se concreta el sistema de 
gestión, que establece como el Servicio Público de Empleo Estatal transfiere los recursos a 
los distintos Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas, órganos 
gestores de estas actuaciones, estableciendo una gestión de pago anticipado del 70 por 
ciento de los ingresos en marzo del año que se van a gastar en las actuaciones señaladas y 
un segundo pago, del 30 por ciento restante, a abonar en el mes de octubre.

Se regula la justificación del gasto y el destino de los remanentes no comprometidos de 
los libramientos hechos efectivos en el ejercicio anterior, que serán devueltos al Servicio 
Público de Empleo Estatal.

El capítulo V contiene la regulación de las obligaciones de los trabajadores autónomos, 
referencia a la normativa de aplicación en materia de infracciones y sanciones, y la 
determinación del reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas, delimitando los 
supuestos en que corresponde directamente al órgano gestor la declaración como indebida 
de la prestación, en los que el órgano gestor comunicará a la Tesorería General de la 
Seguridad Social la resolución declarando indebida la prestación, siendo de aplicación el 
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procedimiento previsto en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, y 
distinguiendo los casos en que corresponde al Servicio Público de Empleo Estatal o al 
Instituto Social de la Marina.

La disposición adicional primera establece la posibilidad de que el solicitante de la 
protección por cese de actividad pueda acompañar a su solicitud cualquier documento que 
estime oportuno para acreditar la concurrencia de la situación legal de cese de actividad ante 
el órgano gestor correspondiente.

La disposición adicional segunda desarrolla la competencia sancionadora atribuyendo a 
la Delegación del Gobierno si la Comunidad Autónoma es uniprovincial o a la Subdelegación 
del Gobierno en la provincia en calidad de órganos territoriales de la Administración General 
del Estado, la imposición de las sanciones por infracciones a los trabajadores autónomos o 
por cuenta propia, en los casos en que las mismas afecten a la prestación por cese en la 
actividad cuando la gestión corresponda a una Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

La disposición adicional tercera, recoge la modificación del Reglamento General sobre 
procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones en el orden social para los 
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
928/1998, de 14 de mayo, añadiendo un nuevo artículo 38 bis, sobre el procedimiento para 
la imposición de sanciones a los trabajadores autónomos solicitantes o beneficiarios de la 
prestación por cese de actividad, que se iniciará por acta de infracción de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

La disposición adicional cuarta responde al mandato establecido en la disposición 
adicional decimocuarta de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, en la que se propone se articule 
un sistema de pago único de la prestación por cese de actividad. Dicho sistema queda 
concretado en esta disposición para aquellos titulares del derecho, que tengan pendiente de 
recibir la prestación por un período de, al menos, seis meses, y acrediten ante el órgano 
gestor que van a realizar una actividad profesional como trabajadores autónomos o socios 
trabajadores de una cooperativa de trabajo asociado o sociedad que tenga el carácter de 
laboral.

Con esta regulación se favorece el autoempleo mediante el trabajo autónomo o la 
participación como socio trabajador en cooperativas y sociedades laborales, apoyando 
fundamentalmente la financiación de la inversión y los gastos por la cotización a la 
Seguridad Social en el inicio de la actividad.

La disposición adicional quinta dispone la aplicación de este real decreto a los 
trabajadores incluidos en el Sistema Especial para trabajadores por cuenta propia agrarios, 
con las características recogidas en aquella.

La disposición adicional sexta amplía el ámbito subjetivo de protección por cese de 
actividad respecto a aquellos armadores de embarcaciones que prestan servicio a bordo de 
la misma como el resto de la tripulación, enrolados en la misma como un tripulante más y 
percibiendo un salario, los cuales por su condición de empresarios están excluidos de la 
protección de desempleo.

La disposición adicional séptima sobre justificación y documentación a remitir por las 
comunidades autónomas sin órgano fiscalizador, regula los casos en que la gestión que 
realice la comunidad autónoma se lleve a efecto sin la concurrencia de órgano fiscalizador 
por no disponer del mismo según su propia organización y competencias, en los cuales la 
conformidad será dada por la persona responsable que tenga competencia de control 
presupuestario o contable.

La disposición transitoria única establece como gastos de administración que podrán 
imputar las Mutuas, aquellos que resulten necesarios para la puesta en marcha y desarrollo 
del sistema de gestión de la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos, 
tales como los derivados de implantar programas informáticos vinculados a la gestión de la 
protección, de desarrollo y formación de sus recursos humanos y, en su caso, los de 
comprobación y seguimiento de las situaciones protegidas.

La disposición final primera establece el título competencial de este real decreto, dictado 
al amparo de la competencia exclusiva en materia de régimen económico de la seguridad 
social, atribuida al estado por el artículo 149.1.17.ª de la Constitución.
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La disposición final segunda habilita a la persona titular del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social y a la Dirección 
General del Servicio Público de Empleo Estatal, en el ámbito de sus competencias 
financieras y de gestión, para dictar cuantas disposiciones o resoluciones sean precisas para 
el desarrollo de este real decreto.

La disposición final tercera establece la entrada en vigor el día siguiente a su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», con efectos de 1 de noviembre, salvo lo dispuesto en el 
artículo 19, que tendrá efecto desde el 1 de enero de 2011 y la disposición adicional quinta 
que entrará en vigor el 1 de enero de 2012.

Este real decreto se dicta haciendo uso de la autorización prevista en la disposición final 
tercera de la Ley 32/2010, de 5 de agosto. En el proceso de elaboración del proyecto, han 
sido informadas las comunidades autónomas. Además, han sido consultadas las 
asociaciones de trabajadores autónomos y las organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas de ámbito estatal. Asimismo el Proyecto se ha informado por la 
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales el 29 de septiembre de 2011.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa 
del Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de octubre de 
2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto desarrollar reglamentariamente el sistema 
específico de protección regulado en la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece 
un sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos.

Artículo 2.  Requisitos para el nacimiento del derecho a la protección.

1. El derecho a la protección por cese de actividad se reconocerá a los trabajadores 
autónomos en los que concurran los requisitos siguientes:

a) Estar a la fecha del cese de actividad afiliados, en situación de alta y cubiertas las 
contingencias profesionales y la de cese de actividad, en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, así como a los trabajadores por cuenta propia 
incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.

b) Solicitar la baja en el Régimen Especial correspondiente a causa del cese de 
actividad.

c) Tener cubierto el período mínimo de cotización por cese de actividad a que se refiere 
el artículo 12 de este real decreto, siendo computable a tal efecto el mes en el que se 
produzca el hecho causante de la prestación.

d) Encontrarse en situación legal de cese de actividad.
e) Acreditar activa disponibilidad para la reincorporación al mercado de trabajo, a través 

de las actividades formativas, de orientación profesional y de promoción de la actividad 
emprendedora a las que pueda convocarle el Servicio Público de Empleo correspondiente, 
mediante la suscripción del compromiso de actividad al que se refiere el artículo 231 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

El compromiso de actividad se suscribirá a fin de realizar las actividades formativas, de 
orientación profesional y de promoción de la actividad emprendedora antes señaladas y del 
cumplimiento de las obligaciones especificas establecidas en el artículo 17.1.g) y h) de la 
Ley 32/2010, de 5 de agosto.

f) No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión contributiva de 
jubilación, salvo que el trabajador autónomo no tuviera acreditado el período de cotización 
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requerido para ello. A los efectos de acreditación de este requisito, para los trabajadores por 
cuenta propia del Régimen Especial del Mar, se considerará como edad ordinaria la inferior a 
la establecida por la Ley que corresponda, por aplicación de los coeficientes reductores, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Real Decreto 1311/2007, de 5 de octubre, 
por el que se establecen nuevos criterios para determinar la pensión de jubilación del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar y en el Real Decreto 
1851/2009, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 161 bis de la Ley General 
de la Seguridad Social en cuanto a la anticipación de la jubilación de los trabajadores con 
discapacidad en grado igual o superior al 45%, así como los que pudieran ser de aplicación 
a los trabajadores por cuenta propia de cualesquiera otros regímenes o colectivos.

g) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas al correspondiente Régimen Especial de 
la Seguridad Social en la fecha del cese de actividad.

En el supuesto de que el trabajador autónomo no se halle al corriente en el pago de las 
cuotas, resultará de aplicación el artículo 28 del Decreto 2530/1970 de 20 de agosto, por el 
que se regula el régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta 
propia o autónomos, siempre que el trabajador autónomo realice el pago en el plazo 
improrrogable de treinta días y tenga cubierto el período mínimo de cotización para tener 
derecho a la protección.

Para justificar el ingreso de las cuotas dentro del plazo señalado, el trabajador autónomo 
presentará ante el órgano gestor un certificado de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de estar al corriente en el pago de sus cuotas.

2. Cuando el trabajador autónomo tenga uno o más trabajadores a su cargo y concurra 
alguna de las causas del artículo 5.1 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, será requisito previo 
al cese de actividad el cumplimiento de las garantías, obligaciones y procedimientos 
regulados en la legislación laboral, que será acreditado mediante declaración jurada del 
trabajador autónomo.

En tales casos, se comunicará la extinción de la empresa o el cese temporal o definitivo 
de su actividad a la Tesorería General de la Seguridad Social o al Instituto Social de la 
Marina, así como las bajas en el correspondiente régimen de los trabajadores a su cargo en 
los términos de los artículos 18 y 29.1 del Reglamento General sobre inscripción de 
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

Artículo 3.  Situación legal de cese de actividad. Reglas especiales.

En desarrollo de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, se 
establecen las siguientes normas:

a) En todo caso, el hecho causante se entenderá producido el último día del mes en que 
tenga lugar la situación legal de cese de actividad.

b) En los casos de cese de actividad por concurrencia de motivos económicos, técnicos, 
productivos u organizativos, se computarán las pérdidas derivadas del ejercicio de su 
actividad en los períodos de referencia, a que se refiere el artículo 5.1.a).1.º de la Ley 
32/2010, de 5 de agosto. En tales casos, se considerarán los que sean inmediatamente 
anteriores al cese en la actividad, entendiendo su cómputo desde la concurrencia de la 
causa de cese.

c) Las ejecuciones tendentes al cobro de las deudas a que se refiere el artículo 5.1.a).2.º 
de la misma Ley deberán tener carácter judicial o administrativa.

d) A los efectos de esta prestación, se entenderá por fuerza mayor, una fuerza superior a 
todo control y previsión, ajena al trabajador autónomo o empresario y que queden fuera de 
su esfera de control, debida a acontecimientos de carácter extraordinario que no hayan 
podido preverse o que, previstos, no se hubiesen podido evitar.

e) En los casos de cese de actividad como consecuencia del cese por el trabajador 
autónomo de las funciones de ayuda familiar por separación matrimonial o divorcio, a que se 
refiere el artículo 5.1.e), el hecho causante debe producirse en el plazo de seis meses 
inmediatamente siguientes a la resolución judicial o acuerdo que establezca dicha 
separación o divorcio.
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Artículo 4.  Acreditación de la situación legal de cese de actividad por motivos económicos, 
técnicos, productivos u organizativos.

1. En caso de alegar motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos el cese 
de actividad se acreditará mediante una declaración jurada del solicitante de la prestación en 
la que haga constar la causa del cese de actividad acompañada de la documentación que le 
sirva de fundamento y acredite el motivo alegado.

Asimismo, cuando se aleguen motivos económicos se podrá acompañar documentación 
fiscal relevante, caso de declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y del Impuesto sobre el Valor Añadido, o certificado de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria o autoridad competente de las Comunidades Autónomas, en el que 
se recojan los ingresos percibidos.

2. En caso de ejecuciones judiciales, se acreditarán mediante las resoluciones judiciales 
que contemplen la concurrencia de la causa de cese. Si se tratara de ejecuciones 
administrativas, la acreditación se realizará con las resoluciones administrativas dictadas al 
efecto.

3. En caso de concurso se deberá aportar el auto por el que se acuerda el cierre de la 
totalidad de las oficinas, establecimientos o explotaciones de que fuera titular el deudor, así 
como, cuando ejerciera una actividad empresarial, el cese de ésta.

4. Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, por 
aplicación de la Disposición adicional vigésimo séptima del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, deberán acompañar, junto a la declaración jurada, además 
de los documentos que considere necesarios, la siguiente documentación, en caso de que 
estén obligados a formalizarla según la normativa específica:

a) En el supuesto de consejeros o administradores de la sociedad será requisito de 
acceso a la prestación la acreditación del cese en la actividad de dichas funciones mediante 
la aportación, entre otros documentos, del acuerdo adoptado en junta o de la inscripción de 
la revocación del cargo en el Registro Mercantil.

b) En el caso de socios que presten otros servicios para la sociedad, documento que 
acredite el cese en la prestación de los mismos y acuerdo de la junta, de reducción de 
capital por pérdidas.

En ambos casos, se exigirá que haya disminuido el patrimonio neto de la sociedad por 
debajo de las dos terceras partes de la cifra del capital, o pérdidas derivadas del ejercicio de 
su actividad, en un ejercicio económico completo, superiores al 30% de los ingresos, o 
superiores al 20% en dos ejercicios económicos consecutivos y completos. En ningún caso 
el primer año natural de inicio de la actividad computará a estos efectos.

5. Los profesionales libres que requieran colegiación para realizar su actividad 
profesional por cuenta propia, además de lo recogido en el apartado primero de este artículo, 
deberán acreditar el cese de actividad mediante certificado emitido por el Colegio Profesional 
correspondiente, donde se haga constar tal circunstancia, que se acreditará bien mediante la 
baja, o bien mediante la aportación del certificado de colegiado no ejerciente, ambos 
expresando la fecha de efectos.

6. En el caso de cese de actividad por muerte del empresario titular del negocio, el 
trabajador autónomo que venga realizando funciones de ayuda familiar en el negocio deberá 
presentar, junto a la declaración jurada, certificado del Registro Civil que acredite el 
fallecimiento.

Si el cese de actividad se produce como consecuencia de jubilación o incapacidad 
permanente del titular del negocio, la Entidad Gestora u órgano gestor de la prestación por 
cese de actividad solicitará del Instituto Nacional de la Seguridad Social, cuando sea 
necesario para el reconocimiento de la prestación, la información referente a la causa 
alegada.

En los casos de establecimiento abierto al público, deberá quedar acreditado el cierre del 
mismo en los términos previstos en el apartado siguiente.

7. En los casos de establecimiento abierto al público, e independientemente de lo 
recogido en los apartados anteriores, el trabajador autónomo deberá acreditar el cierre del 
mismo, mediante algunos de los siguientes documentos:
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a) Documentación acreditativa del cese en el suministro y consumo de servicios 
inherentes al desarrollo de la actividad realizada en el establecimiento, tales como agua y 
electricidad.

b) Documentación acreditativa de la extinción, cese o traspaso de las licencias, permisos 
o autorizaciones administrativas que fueran necesarios para el ejercicio de la actividad.

c) Documentación acreditativa de la situación de baja como sujeto pasivo de las 
obligaciones fiscales devengadas como consecuencia del ejercicio de la actividad en el 
establecimiento.

d) Documentación acreditativa del cese en la titularidad de la propiedad, alquiler, 
usufructo, traspaso o cualquier otro derecho que habilitara al ejercicio de la actividad en el 
establecimiento.

En el caso de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial del Mar titulares 
de embarcaciones deberán proceder a depositar el Rol de la misma en la correspondiente 
Capitanía Marítima, lo que se acreditará con un certificado expedido a tal efecto.

Artículo 5.  Acreditación de la situación legal de cese de actividad por fuerza mayor.

Para que el órgano gestor declare la concurrencia de fuerza mayor determinante del 
cese de actividad a los solos efectos del artículo 6.1.b) de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, el 
trabajador autónomo acompañará a la declaración jurada, en la que deberá constar la fecha 
de la producción de la fuerza mayor, la documentación en la que se detalle, mediante los 
medios de prueba que estime necesarios, en qué consiste el suceso, su naturaleza 
imprevisible, o previsible pero inevitable, su relación con la imposibilidad de continuar con la 
actividad, indicando si la fuerza mayor es determinante del cese definitivo o temporal de la 
actividad y en este último caso, la duración del cese temporal aunque sea estimada, y 
cualesquiera otros aspectos que permitan al órgano gestor declarar tal circunstancia.

Artículo 6.  Acreditación de la situación legal de cese de actividad por pérdida de licencia 
administrativa.

1. El trabajador autónomo acreditará el cese de actividad por pérdida de licencia 
administrativa mediante resolución de la extinción de las licencias, permisos o autorizaciones 
administrativas habilitantes para el ejercicio de la actividad, según la normativa vigente, en 
las que conste expresamente el motivo de la extinción, y su fecha de efectos.

2. No serán consideradas a estos efectos, aquellas resoluciones en las que quede 
acreditado que la pérdida de la licencia venga motivada por incumplimientos contractuales o 
por la comisión de infracciones, faltas administrativas o delitos imputables al autónomo 
solicitante, u otros incumplimientos imputables al trabajador autónomo tendentes a la pérdida 
voluntaria de su licencia.

Artículo 7.  Acreditación de la situación legal de cese de actividad en los casos de violencia 
de género.

1. Las solicitudes de protección por cese de actividad en los casos de violencia de 
género de las trabajadoras autónomas incluirán la declaración escrita de la solicitante de 
haber cesado o interrumpido su actividad económica o profesional y en este último caso la 
duración del cese temporal aunque sea estimada, e irán acompañadas de alguno de los 
siguientes documentos: auto de incoación de diligencias previas, auto acordando la adopción 
de medidas cautelares de protección a la víctima, auto acordando la prisión provisional del 
detenido, auto de apertura de Juicio oral, la orden de protección o informe o escrito de 
acusación del Ministerio Fiscal, o sentencia judicial condenatoria.

2. En los casos de trabajadoras autónomas económicamente dependientes, la 
declaración personal de la trabajadora autónoma a la que se refiere el párrafo anterior podrá 
ser sustituida por la comunicación escrita del cliente del que dependa económicamente, en 
la que se hará constar el cese o interrupción de la actividad, sin perjuicio de que el resto de 
documentación sea preceptiva, incluyendo además la comunicación ante el registro 
correspondiente del Servicio Público de Empleo Estatal de la finalización del contrato con el 
cliente.

TRABAJADOR AUTÓNOMO

§ 11  Sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores

– 216 –



En caso de que la trabajadora autónoma económicamente dependiente realizara 
actividades económicas o profesionales para otro u otros clientes, se deberá aportar la 
documentación que acredite la finalización de las mismas.

3. Tanto la declaración como la comunicación han de contener la fecha a partir de la cual 
se ha producido el cese o la interrupción.

Artículo 8.  Acreditación de la situación legal de cese de actividad por divorcio o acuerdo de 
separación matrimonial.

A los efectos de acreditar la situación legal por cese de actividad por divorcio o acuerdo 
de separación matrimonial del artículo 5.1.e) de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, se entiende 
por trabajador autónomo que ejerce funciones de ayuda familiar a aquél que no continúe 
realizando su actividad en el negocio como consecuencia del divorcio o acuerdo de 
separación familiar. En estos supuestos, el solicitante deberá aportar la resolución judicial o 
acuerdo que corresponda, así como documentación correspondiente en la que se constate la 
pérdida de ejercicio de las funciones de ayuda familiar directa en el negocio, que venían 
realizándose con anterioridad a la ruptura o separación matrimoniales.

Artículo 9.  Acreditación de la situación legal de cese de actividad en los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes.

1. Sin perjuicio de lo establecido en este real decreto, los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes deberán acompañar a su solicitud, la comunicación 
registrada en el Servicio Público de Empleo de la terminación del contrato con el cliente en 
los términos del artículo 6.4 del Real Decreto 197/2009, de 23 de febrero, por el que se 
desarrolla el Estatuto del Trabajo Autónomo en materia de contrato del trabajador autónomo 
económicamente dependiente y su registro y se crea el Registro Estatal de asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos.

En aquellos casos en que la gestión de la prestación por cese de actividad corresponda 
al Servicio Público de Empleo Estatal, éste verificará de oficio la comunicación registrada a 
que se refiere el párrafo anterior disponible en el registro de los contratos de los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes.

2. En el caso de que el trabajador autónomo económicamente dependiente realice 
actividades económicas o profesionales para otro u otros clientes distintos al principal, 
deberá aportar la documentación que acredite la finalización de las mismas.

3. Sin perjuicio de la regla general prevista en los apartados anteriores, el cese de 
actividad de los trabajadores autónomos económicamente dependientes, en los supuestos 
que a continuación se relacionan, se podrá acreditar del modo siguiente:

a) En los casos de terminación de la duración convenida en el contrato o conclusión de 
obra o servicio con el cliente, mediante lo dispuesto en el apartado uno de este artículo.

b) El incumplimiento contractual grave del cliente, mediante comunicación por escrito del 
mismo en la que conste la fecha a partir de la cual tuvo lugar el cese de la actividad, 
mediante el acta resultante de la conciliación previa, o mediante resolución judicial.

c) La rescisión de la relación contractual adoptada por causa justificada del cliente se 
acreditará mediante la comunicación escrita expedida por éste en un plazo de diez días 
hábiles desde su concurrencia, en la que deberá hacerse constar el motivo alegado y la 
fecha a partir de la cual se produce el cese de la actividad del trabajador autónomo.

d) La rescisión de la relación contractual adoptada por causa injustificada por el cliente, 
se acreditará mediante comunicación expedida por éste en un plazo de diez días hábiles 
desde su concurrencia, en la que deberá hacerse constar la indemnización abonada y la 
fecha a partir de la cual tuvo lugar el cese de la actividad, mediante el acta resultante de la 
conciliación previa o mediante resolución judicial con independencia de que la misma fuese 
recurrida por el cliente.

e) La muerte, incapacidad o jubilación del cliente, se acreditará mediante certificado de 
defunción del Registro Civil, o comunicación del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
acreditativa del reconocimiento de la pensión de jubilación o incapacidad permanente, 
cuando tal circunstancia no le conste a la entidad gestora u órgano gestor de la prestación, 
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así como por la comunicación expedida por el cliente en la que se haga constar la rescisión 
de la relación como consecuencia de la jubilación o incapacidad permanente.

En los supuestos de las letras c), d), y e) en caso de no producirse la comunicación por 
escrito, el trabajador autónomo podrá solicitar al cliente, dejando la debida constancia, que 
cumpla con dicho requisito, y si transcurridos diez días hábiles desde la solicitud el cliente no 
responde, el trabajador autónomo económicamente dependiente podrá acudir al órgano 
gestor informando de dichas situación, aportando copia de la solicitud realizada al cliente y 
solicitando le sea reconocido el derecho a la protección por cese de actividad.

Artículo 10.  Acreditación de la situación legal de cese de actividad por los trabajadores 
autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente, por los socios trabajadores, 
y aspirantes a socios en periodo de prueba, de las de cooperativas de trabajo asociado.

1. A los trabajadores autónomos que ejerzan su actividad profesional conjuntamente les 
será de aplicación lo dispuesto en este real decreto, sin perjuicio de las particularidades 
recogidas en la disposición adicional séptima de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, para la 
documentación necesaria para acreditar el cese de actividad en cada uno de los casos.

2. Las situaciones legales de cese de actividad de los socios trabajadores y aspirantes a 
socios en periodo de prueba de las cooperativas de trabajo asociado serán las establecidas 
en la disposición adicional sexta de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, y se acreditarán de 
acuerdo con las normas recogidas en el apartado segundo de dicho precepto y mediante los 
siguientes documentos:

a) La expulsión improcedente de la cooperativa, mediante la notificación del acuerdo de 
expulsión por parte del Consejo Rector de la cooperativa u órgano de administración 
correspondiente, indicando su fecha de efectos, y en todo caso el acta de conciliación 
judicial o la resolución definitiva de la jurisdicción competente que declare expresamente la 
improcedencia de la expulsión.

b) Las causas económicas, técnicas, organizativas o productivas, por parte de la 
sociedad cooperativa de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.1. Asimismo, se deberá 
aportar certificación literal del acuerdo de la Asamblea General o, en su caso, del Consejo 
Rector si así lo establecen los Estatutos por el que se designa los socios trabajadores 
concretos que deben causar baja en la cooperativa.

Si el cese de actividad de los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo 
asociado comporta el cierre del establecimiento abierto al público deberá acreditarse tal 
extremo de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.7 del presente real decreto.

c) La fuerza mayor, en la misma forma descrita en el artículo 5.
d) La finalización del período al que se limitó el vínculo societario de duración 

determinada, mediante certificación del Consejo Rector u órgano de administración 
correspondiente de la baja en la cooperativa por dicha causa y su fecha de efectos.

e) El cese de actividad por causa de violencia de género en las socias trabajadoras, en 
la forma prevista en el artículo 7.

f) El cese de actividad por extinción o revocación de licencia administrativa de la 
cooperativa, conforme a lo indicado en el artículo 6.

g) El cese de actividad del aspirante a socio durante el período de prueba, mediante 
comunicación de no admisión por parte del Consejo Rector de la cooperativa u órgano de 
administración correspondiente.

CAPÍTULO II

Régimen de la protección

Artículo 11.  Solicitud y nacimiento del derecho a la protección por cese de actividad.

1. La solicitud del reconocimiento del derecho se realizará en la misma Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social con la que se 
tenga cubierta las contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales y se deberá acompañar con la aportación de los documentos que en este real 
decreto se indican.
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En el supuesto de trabajadores autónomos que tengan cubierta dicha protección con el 
Instituto Social de la Marina, la solicitud se realizará ante dicha entidad. En el supuesto de 
trabajadores que tengan cubiertas dichas contingencias con el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, la solicitud se realizará ante el Servicio Público de Empleo Estatal.

En todos estos supuestos el reconocimiento dará derecho al disfrute de la 
correspondiente prestación económica, a partir del primer día del mes siguiente a aquel en 
que se produjo el hecho causante del cese de actividad, en los términos contenidos en el 
artículo 3.a) del presente real decreto. Cuando el trabajador autónomo económicamente 
dependiente haya finalizado su relación con el cliente principal, para tener derecho al disfrute 
de la prestación no podrá tener actividad con otros clientes a partir del día en que inicie el 
cobro de la misma.

2. El reconocimiento del derecho a la protección por la situación legal de cese de 
actividad se podrá solicitar hasta el último día del mes siguiente al que se produjo el cese de 
actividad, mediante la cumplimentación del impreso de solicitud y la aportación de los 
documentos que en este real decreto se indican para cada supuesto.

3. En caso de presentación de dicha solicitud transcurrido el plazo fijado en el apartado 
anterior, y siempre que el trabajador autónomo cumpla con el resto de requisitos exigidos 
legalmente, se descontarán del período de percepción los días que medien entre la fecha en 
que debería haber presentado la solicitud y la fecha en que se llevó a cabo tal presentación.

En los casos de solicitud fuera de plazo el derecho nacerá a partir del día de 
presentación de la solicitud.

4. Una vez presentada la solicitud con la documentación correspondiente, el órgano 
gestor requerirá al trabajador autónomo para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane 
los defectos que se observen o aporte los documentos preceptivos no presentados con el fin 
de acreditar la situación legal de cese de actividad.

5. El órgano gestor resolverá, en el plazo de 30 días hábiles desde que reciba la solicitud 
con toda la documentación preceptiva, el derecho a la prestación mediante decisión del 
órgano gestor en la que consten expresamente el período de percepción de la prestación y 
su cuantía mensual, así como la posibilidad de formular reclamación previa siempre ante el 
propio órgano gestor antes de acudir ante el órgano jurisdiccional del orden social 
competente, o la posibilidad de acudir directamente a la vía jurisdiccional en los supuestos 
en los que no sea preceptiva la reclamación previa ante el órgano gestor, con indicación en 
todo caso del plazo de interposición.

En la decisión del órgano gestor se incluirá el requerimiento al trabajador para que 
comparezca, en el plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la misma, ante el Servicio 
Público de Empleo correspondiente, a fin de formalizar su inscripción en el mismo, si no la 
hubiera efectuado previamente, a los efectos de cumplir las exigencias del compromiso de 
actividad suscrito según lo dispuesto en el artículo 2.1.e).

Asimismo se le advertirá de que si no se inscribiera en el plazo indicado, se considerará 
que no ha hecho efectivo el compromiso de actividad, lo que será causa de anulación de la 
decisión del órgano gestor y de reintegro, en su caso, de las prestaciones indebidamente 
percibidas, sin perjuicio, de que, en el supuesto de que se inscribiera fuera de ese plazo, 
pueda formular una nueva solicitud.

6. El órgano gestor se hará cargo de la cuota de Seguridad Social a partir del mes 
inmediatamente siguiente al del hecho causante del cese de actividad, entendiendo aquél en 
los términos contenidos en el artículo 3.a), siempre que se hubiere solicitado en forma y en 
el plazo previsto en el apartado 2.

Si la solicitud se presenta una vez transcurrido el plazo fijado, se aplicará a la cotización 
a la Seguridad Social el mismo descuento de días que figura en el apartado 3 de este 
artículo.

7. Cuando el trabajador autónomo económicamente dependiente haya finalizado su 
relación con el cliente principal y tuviera actividad con otros clientes, el pago y la cotización 
de la prestación se efectuará a partir de la finalización de dichas actividades.

8. El trabajador autónomo al que se le hubiere reconocido y hubiere disfrutado el 
derecho a la prestación económica por cese de actividad podrá volver a solicitar un nuevo 
reconocimiento siempre que concurran los requisitos legales y hubiesen transcurrido por lo 
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menos dieciocho meses desde el reconocimiento del último derecho a la prestación por el 
órgano gestor.

Si el trabajador autónomo reúne todos los requisitos exigidos salvo el del transcurso de 
18 meses desde el mes del nacimiento del derecho anterior, podrá solicitar el derecho en los 
15 días hábiles siguientes al de cumplir ese plazo y, en ese caso el derecho a la prestación y 
a la cotización a la Seguridad Social nacerá a partir del primer día del mes siguiente al de la 
solicitud.

Si se solicita fuera del plazo indicado se producirá el descuento del periodo que medie 
entre el día en que terminó el plazo de solicitud y el día en el que se presentó la solicitud.

Artículo 12.  Duración de la prestación económica.

1. La duración de la prestación por cese de actividad estará en función de los períodos 
de cotización previstos en el artículo 8 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, exigiendo que, al 
menos, doce meses sean continuados e inmediatamente anteriores a dicha situación de 
cese, tomando en consideración a tales efectos el mes en que se produzca la misma.

2. La duración reconocida no se ampliará por el hecho de que el trabajador cumpla 60 
años durante la percepción de la prestación.

3. En ningún caso se podrá aplicar el cómputo recíproco de cotizaciones por cese de 
actividad y de cotizaciones por desempleo.

4. La duración de la protección se reconocerá en meses y se consumirá por meses, 
salvo cuando concurran situaciones de descuento, reducción o reanudación de la prestación 
en las que el consumo de la duración de la prestación, y la cotización a la Seguridad Social, 
se podrá efectuar por días, considerando a esos efectos que cada mes está integrado por 30 
días. No obstante, si la reanudación se produce por el cese de actividad en el trabajo 
autónomo el consumo de la duración y la cotización a la Seguridad Social se efectuará por 
meses.

5. Los períodos de duración de la prestación recogidos en la disposición adicional 
primera de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, serán de aplicación en aquellos casos en los que 
el trabajador autónomo tenga 60 años cumplidos en el momento de producirse el hecho 
causante del cese de actividad.

6. No se podrá aplicar el cómputo reciproco de cotizaciones por cese de actividad entre 
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos y el Régimen Especial de Trabajadores del 
Mar.

Artículo 13.  Cuantía de la prestación económica por cese de actividad.

1. La base reguladora de la prestación económica por cese de actividad será el promedio 
de las bases por las que se hubiera cotizado durante los doce meses continuados e 
inmediatamente anteriores a la situación legal de cese, computando a tal efecto el mes 
completo en el que se produzca esa situación.

2. Para fijar la cuantía máxima o mínima de la prestación en los términos recogidos en el 
artículo 9 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) La carencia de rentas de los hijos a cargo se presumirá en el caso de que éstos no 
realicen trabajos por cuenta propia o ajena o bien realizándolos no obtengan por ellos 
retribuciones iguales o superiores a las fijadas en el artículo 9.2 de la ley 32/2010, de 5 de 
agosto.

b) No será necesaria la convivencia cuando el trabajador declare que tiene obligación de 
alimentos en virtud de convenio o resolución judicial, o que sostiene económicamente al hijo.

c) La cuantía máxima y mínima de la prestación por cese de actividad reconocida, se 
modificará por la variación en el número de hijos a cargo durante la percepción de la 
prestación.

d) A aquellos colectivos que conforme a las disposiciones que desarrollan las normas de 
cotización a la Seguridad Social hayan elegido una base mínima de cotización inferior a la 
base mínima ordinaria de cotización para los trabajadores por cuenta propia o autónomos, 
no les resultará de aplicación la cuantía mínima de la prestación por cese de actividad 
prevista en el artículo 9.2 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto.
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Artículo 14.  Abono de la cotización de Seguridad Social durante la percepción de la 
prestación por cese de actividad.

1. Dentro de la acción protectora del sistema de protección por cese de actividad, el 
abono de la cotización por contingencias comunes incluirá la incapacidad temporal. El abono 
de la cotización a la Seguridad Social se efectuará por los mismos periodos en los que se 
percibe la prestación económica por cese de actividad.

2. La base de cotización durante la percepción de las prestaciones por cese de actividad 
corresponde a la base reguladora de la prestación por cese de actividad, en los términos 
establecidos en el apartado primero del artículo 9 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, sin que, 
en ningún caso, la base de cotización pueda ser inferior al importe de la base mínima o base 
única de cotización vigente en el correspondiente régimen y de acuerdo con las 
circunstancias específicas concurrentes en el beneficiario.

Aquellos colectivos que, durante la actividad, coticen por una base reducida, en línea con 
lo establecido en el artículo 13.2.d), cotizarán por una base de cotización reducida, durante 
la percepción de la prestación por cese de actividad.

3. Cuando la violencia de género sea determinante del cese temporal o definitivo de la 
actividad de la trabajadora autónoma y la duración de la protección por cese de actividad sea 
superior a seis meses, la entidad u órgano gestor iniciarán la cotización a la Seguridad 
Social a partir del séptimo mes, sin perjuicio de que los seis primeros serán considerados 
como de cotización efectiva a efectos de las prestaciones de Seguridad Social, según 
dispone el artículo 21.5 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género.

Artículo 15.  Suspensión y reanudación del derecho a la protección.

1. El derecho a la protección por cese de actividad se suspenderá y reanudará de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, y con arreglo 
a las siguientes reglas:

a) En los casos en que la suspensión del derecho a la prestación de cese de actividad se 
produzca por la realización de un trabajo por cuenta ajena, el trabajador deberá haber 
cesado involuntariamente en el trabajo para la reanudación de la prestación.

A efectos de la suspensión o de la extinción del derecho a la protección del cese de 
actividad, se considerará trabajo toda actividad, que genere o pueda generar retribución o 
ingresos económicos, por cuenta ajena o propia, incompatibles con esta protección.

b) En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.1.f) de la Ley 32/2010, 5 de agosto, el 
derecho a la protección por cese de actividad quedará suspendido en los supuestos de 
traslado de residencia al extranjero en los que el beneficiario declare que es para la 
búsqueda o realización de trabajo, o perfeccionamiento profesional, o cooperación 
internacional, por un periodo continuado inferior a doce meses, sin perjuicio de la aplicación 
de lo previsto sobre la exportación de las prestaciones en las normas de la Unión Europea. 
En otro caso, el traslado de residencia al extranjero incumpliendo alguno de los requisitos 
anteriores supondrá la extinción del derecho.

También, suspenderá el derecho la salida ocasional al extranjero por tiempo no superior 
a 30 días naturales por una sola vez cada año, siempre que esa salida esté previamente 
comunicada y autorizada por el órgano gestor.

En otro caso, la salida ocasional al extranjero incumpliendo los requisitos anteriores 
supondrá la extinción del derecho.

2. Cuando se hubiera suspendido el derecho a la protección por cese de actividad por 
cualquier causa, se podrá reanudar la prestación y la cotización a la Seguridad Social 
siempre que se solicite en el plazo de los 15 días hábiles siguientes al de la finalización de 
dicha causa:

a) Si la suspensión del derecho se produjo por el trabajo por cuenta propia, el trabajador 
deberá acreditar que el cese en dicho trabajo constituye situación legal de cese de actividad. 
En ese caso el derecho a reanudación de la prestación y a la cotización a la Seguridad 
Social nacerá a partir del día primero del mes siguiente al del cese de actividad.
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b) Si la suspensión del derecho se produjo por cualquier otra causa, el trabajador deberá 
declarar que ha finalizado la causa de suspensión y aportar la documentación justificativa 
que le requiera el órgano gestor. En ese caso el derecho a la reanudación de la prestación y 
a la cotización a la Seguridad Social nacerá a partir del día siguiente al de la finalización de 
la causa de suspensión.

3. Cuando la solicitud de reanudación se presente fuera del plazo antes indicado el 
derecho a la reanudación de la prestación y de la cotización a la Seguridad Social nacerá a 
partir del día de presentación de la solicitud, con descuento del periodo que medie entre el 
día en el que terminó el plazo de solicitud y el día en el que se presentó la solicitud.

4. La reanudación supondrá el derecho a percibir la prestación por cese de actividad que 
restase por la cuantía reconocida en el momento del nacimiento del derecho, así como de la 
cotización a la Seguridad Social por la base reguladora correspondiente al nacimiento del 
derecho.

5. En los casos de suspensión por sanción no procederá la reanudación cuando esa 
sanción haya supuesto la reducción y pérdida del período de percepción hasta el 
agotamiento de la duración del derecho.

Artículo 16.  Opción y reapertura del derecho a la protección por cese de actividad.

1. Cuando el derecho a la protección por cese de actividad se extinga por la realización 
de un trabajo por cuenta propia y el trabajador autónomo opte una vez incurso en una nueva 
situación de cese de actividad por reabrir el derecho inicial, en los términos del artículo 11.2 
de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Las cotizaciones que generaron la protección por cese de actividad por la que no se 
hubiera optado no podrán computarse para el reconocimiento de un derecho a esa 
protección posterior.

b) La reapertura supondrá el derecho a percibir la prestación inicial por cese de actividad 
que restase, por la cuantía reconocida en el momento del nacimiento del derecho, así como 
la cotización a la Seguridad Social por la base reguladora correspondiente al nacimiento del 
derecho inicial.

c) El derecho a la reapertura de la prestación y a la cotización a la Seguridad Social 
nacerá a partir del día primero del mes siguiente al del cese de actividad.

2. En los supuestos de ejercicio del derecho de opción del artículo 11.2 de la Ley 
32/2010, de 5 de agosto, el trabajador autónomo en el plazo de los 15 días hábiles 
siguientes a la comunicación de la decisión del órgano gestor aprobatoria de la protección 
por cese de actividad generada por el último trabajo por cuenta propia realizado, podrá optar 
expresamente por escrito ante el órgano gestor por la protección por cese de actividad 
anterior. En otro caso se considerará ejercida la opción por la última protección de cese de 
actividad reconocida.

No obstante, el trabajador podrá optar expresamente por escrito el órgano gestor en el 
momento de la solicitud, en cuyo caso se procederá directamente a reconocer el derecho 
elegido.

3. La opción formulada expresamente o por transcurso del plazo será irrevocable.

Artículo 17.  Cese de actividad, incapacidad temporal, maternidad y paternidad.

1. En los casos del artículo 13.1 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, en que el hecho 
causante de la protección por cese de actividad se produzca mientras el trabajador 
autónomo se encuentre en situación de incapacidad temporal, la cotización a cargo del 
órgano gestor se realizará exclusivamente a partir de la fecha en la que se inicie el pago de 
la prestación por cese de actividad y por el período de la misma que reste hasta su extinción. 
En estos casos, y en desarrollo a lo dispuesto en el artículo 17.1.c) de la misma Ley, el 
trabajador autónomo tendrá la obligación de comunicar y acreditar la situación de cese de 
actividad al órgano gestor que abona la prestación de incapacidad temporal dentro de los 15 
días siguientes al que se produce el cese de actividad.

La solicitud de la protección por cese de actividad debe hacerse una vez extinguida la 
incapacidad temporal, acreditando la situación legal de cese de actividad ante la entidad u 
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órgano gestor de esa protección en los 15 días hábiles siguientes al día de extinción de la 
Incapacidad.

2. En el supuesto previsto en el artículo 13.2 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, que el 
hecho causante de la protección por cese de actividad se produzca cuando el trabajador 
autónomo se encuentre en situación de maternidad o paternidad, una vez que se extinga la 
prestación por maternidad o paternidad se podrá solicitar en el plazo de los 15 días hábiles 
siguientes la protección por cese de actividad y siempre que se reúnan los requisitos 
exigidos, el derecho nacerá al día siguiente al de extinción de la prestación de maternidad o 
paternidad.

3. Cuando el beneficiario esté percibiendo la protección por cese de actividad y pase a la 
situación de maternidad o paternidad, se interrumpirá la prestación y la cotización a la 
Seguridad Social y pasará a percibir esas prestaciones gestionadas directamente por su 
órgano gestor. Una vez extinguida la prestación por maternidad o por paternidad el ente 
gestor de dichas prestaciones lo comunicará al órgano gestor de la protección por cese de 
actividad que reanudará de oficio esa protección por la duración, cuantía y cotización a la 
Seguridad Social pendiente en el momento de la suspensión.

CAPÍTULO III

Régimen financiero y gestión del sistema de protección por cese de actividad

Artículo 18.  Financiación de la protección por cese de actividad.

La protección por cese de actividad se financiará exclusivamente con cargo a la 
cotización por dicha contingencia de los trabajadores autónomos que tuvieran protegida la 
cobertura por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Artículo 19.  Régimen financiero.

1. En virtud de lo establecido en el artículo 15.1 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, una 
vez que, por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social se conozca para cada 
mes el importe ingresado en concepto de cotización por cese de actividad del trabajador 
autónomo, se procederá sin más trámite al reparto de dicho importe entre los entes gestores 
de dicho sistema de protección, en base a las reglas previstas en los apartados siguientes 
de este artículo.

2. La Tesorería General de la Seguridad Social, del importe mensual efectivamente 
ingresado por la cotización por cese de actividad del trabajador autónomo, procederá a 
descontar el 1 por ciento de dicho importe en concepto de financiación de las medidas de 
formación, orientación profesional y promoción de la actividad emprendedora a que se 
refiere el artículo 14.4 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto. Una vez descontado dicho importe, 
el mismo será transferido al Servicio Público de Empleo Estatal para que, por este último, se 
proceda a distribuir dicha financiación entre los diferentes Servicios Públicos de Empleo de 
las Comunidades Autónomas, tanto en el caso de Comunidades Autónomas con régimen de 
financiación común, como en el caso de Comunidades Autónomas con régimen foral, así 
como al Instituto Social de la Marina, en base a lo establecido en el apartado 4 del artículo 
14 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto.

Los créditos con los que se financiarán estas medidas, no tendrán el carácter de fondos 
de empleo de ámbito nacional, a que se refiere el artículo 14 de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo, por lo que no será de aplicación lo establecido en el artículo 86.2 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, sobre la territorialización anual 
para su gestión por las Comunidades Autónomas.

3. Una vez practicado el descuento previsto en el apartado anterior, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a abonar el resto del importe ingresado por la cotización 
por cese de actividad del trabajador autónomo a los órganos gestores del sistema de 
protección por cese de actividad de las prestaciones a que se refieren el artículo 3.a) y b) de 
la Ley 32/2010, de 5 de agosto.
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Artículo 20.  Pago de la prestación y cotización a Seguridad Social.

1. Los órganos gestores de la prestación económica por cese de actividad, para el pago 
de la misma, confeccionarán mensualmente una nómina de perceptores donde se incluirán, 
entre otros datos, la identificación de los beneficiarios, el importe integro, las retenciones y el 
importe líquido a satisfacer a cada uno de ellos. Una vez aprobada la nómina por cada 
órgano gestor competente, éste procederá a su abono, condicionado a la existencia de 
financiación de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.

El pago de la prestación por cese de actividad se realizará por mensualidades de treinta 
días, o por los días que correspondan del mes, en todo caso dentro del mes inmediato 
siguiente al que corresponde su devengo.

Si el órgano gestor es el Servicio Público de Empleo Estatal o el Instituto Social de la 
Marina, el pago de la prestación se realizará, preferentemente, mediante el abono en la 
cuenta de la entidad financiera colaboradora de la red de pago de la Tesorería General de la 
Seguridad Social indicada por el solicitante, de la que sea titular.

El derecho al percibo de cada mensualidad de la prestación por cese de actividad 
caduca al año de su respectivo vencimiento.

2. La Tesorería General de la Seguridad Social, mensualmente, informará a los órganos 
gestores de la prestación económica por cese total de la actividad, del importe de la 
cotización a la Seguridad Social que, con respecto a los beneficiarios de dicha prestación, 
deben satisfacer dichos órganos gestores.

El ingreso de las cuotas a que se refiere el párrafo anterior por los órganos gestores, se 
realizará mediante compensación por la Tesorería General de la Seguridad Social a través 
de la cuenta de relación, y en la misma recaudación en que se efectúa dicha compensación, 
se trasladará a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social el importe bruto relativo a la incapacidad temporal por contingencias 
comunes que corresponda.

No obstante, la Tesorería General de la Seguridad Social procederá al ingreso efectivo 
de las cantidades citadas en el artículo 19.2 cuando así se requiera motivadamente por el 
Servicio Público de Empleo Estatal, siempre que este organismo careciera de la liquidez 
suficiente para hacer efectivo el libramiento de fondos establecido en el artículo 24.

Artículo 21.  Reservas y excedentes.

1. Para cada ejercicio presupuestario finalizado, las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social deberán determinar, 
independientemente del resto de contingencias que gestionan, el resultado económico 
obtenido como consecuencia de la gestión del sistema de protección por cese de actividad.

Dicho resultado se determinará por la diferencia entre ingresos y gastos vinculados a 
dicho sistema de protección, en base a las reglas de contabilidad analítica que se 
determinen por la Intervención General de la Seguridad Social.

2. El resultado positivo obtenido de dicha gestión se destinará exclusivamente a la 
constitución de las siguientes reservas:

a) Reservas de estabilización por cese de actividad en las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Cada Mutua destinará a la 
dotación de su correspondiente reserva, al menos, el 80 por ciento del resultado positivo 
obtenido en cada ejercicio presupuestario cerrado, y que tendrá como finalidad garantizar la 
viabilidad financiera de la gestión de la protección por cese de actividad del trabajador 
autónomo. Cada Mutua, materializará dicha reserva en la misma forma y condiciones 
establecidas para la reserva por contingencias profesionales.

b) Reserva por cese de actividad en la Tesorería General de la Seguridad Social. Las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
destinarán a la dotación de esta reserva el porcentaje que cada año establezca el Ministerio 
de Trabajo e Inmigración en la orden de cotización anual, del resultado positivo obtenido en 
cada ejercicio presupuestario cerrado, sin que en ningún caso dicho porcentaje pueda ser 
superior al 20 por ciento del mencionado resultado. Esta reserva tiene como finalidad 
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garantizar la suficiencia financiera del sistema de protección por cese de actividad del 
autónomo.

Artículo 22.  Viabilidad financiera del sistema de protección por cese de actividad.

En el supuesto de que en algún momento de un ejercicio presupuestario se diese la 
circunstancia de que algún órgano gestor de las prestaciones previstas en las letras a) y b) 
del apartado 1 del artículo 3 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, careciese de financiación 
para sufragar el importe de las mismas, se actuará siguiendo las siguientes reglas:

a) En caso de una Mutua, deberá aplicar en primer lugar su propia reserva de 
estabilización por cese de actividad para financiar el sistema de protección por cese.

b) En el supuesto de que la Mutua carezca de reserva de estabilización por cese de 
actividad o que una vez aplicada la misma, sea insuficiente se procederá por la Mutua 
respectiva a solicitar con la debida motivación a la Tesorería General de la Seguridad Social, 
el libramiento de fondos con cargo a la Reserva por cese de Actividad en dicha entidad, de la 
financiación necesaria para hacer frente a las obligaciones económicas derivadas de este 
sistema de protección. En este sentido aquellas mutuas que prevean tener que recurrir a 
esta reserva lo comunicarán a la Tesorería General de la Seguridad Social antes de finalizar 
el mes de septiembre de cada ejercicio. La Tesorería General de la Seguridad Social, una 
vez tenga conocimiento de dichas solicitudes y previa autorización del Ministerio de Trabajo 
e Inmigración, procederá a librar, en su caso proporcionalmente al total solicitado, los fondos 
a las correspondientes a las distintas Mutuas.

c) Las Mutuas que recurran a la reserva de la Tesorería General de la Seguridad Social 
no aplicarán lo establecido en el artículo 21 hasta que no hayan reintegrado, con cargo al 80 
por ciento del resultado positivo obtenido las cantidades detraídas de dicha reserva.

d) En el caso del Servicio Público de Empleo Estatal, se aplicará el remanente de 
tesorería afectado a la cobertura de los gastos financiados mediante la cotización de cese de 
actividad, tramitando a estos efectos, la oportuna modificación presupuestaria.

e) En la determinación del tipo de cotización correspondiente a la protección por cese de 
actividad a que se refiere el artículo 14.3 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, se tendrá en 
cuenta, además de la previsión de ingresos correspondientes al ejercicio para el que se fije 
el tipo, la posible desviación entre los ingresos previstos y los realizados hasta esa fecha.

CAPÍTULO IV

Medidas de formación, orientación profesional y promoción de la actividad 
emprendedora

Artículo 23.  Órganos gestores de las medidas de formación, orientación profesional, y 
promoción de la actividad emprendedoras.

El diseño, desarrollo y gestión de las medidas de formación, orientación profesional, y 
promoción de la actividad emprendedora corresponderá a los Servicios Públicos de Empleo 
de las Comunidades Autónomas o al Servicio Público de Empleo Estatal, respecto de los 
trabajadores autónomos que hubieran cesado en su actividad inscritos en las oficinas de 
empleo de su ámbito territorial.

Artículo 24.  Libramientos a las Comunidades Autónomas.

1. La distribución de fondos que haya de realizarse a los Servicios Públicos de Empleo 
de las Comunidades Autónomas, como órganos gestores de las medidas de formación, 
orientación profesional y promoción de la actividad emprendedora a las que se refiere el 
artículo 23 de este real decreto, se llevará a efecto a través de dos libramientos anuales: el 
primero, del 70 por ciento de la cuantía estimada para cada ejercicio, en el mes de marzo y, 
el segundo, del 30 por ciento restante de la estimación anual, en el mes de octubre. No 
obstante, el Servicio Público de Empleo Estatal no procederá a realizar el segundo de los 
libramientos mencionados hasta que las Comunidades Autónomas no justifiquen la ejecución 
del 50 por cien de los fondos inicialmente abonados.

TRABAJADOR AUTÓNOMO

§ 11  Sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores

– 225 –



2. La estimación de la cuantía para cada Comunidad Autónoma se efectuará en 
proporción al número de beneficiarios que vayan a gestionar en el respectivo ámbito 
territorial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14.4 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto. 
La solicitud de la habilitación de los libramientos se cursará por el responsable de la gestión 
autonómica mediante escrito, dirigido al Servicio Público de Empleo Estatal, con 
especificación del montante de fondos.

El cálculo de los beneficiarios a gestionar por cada Servicio Público de Empleo se 
determinará en proporción a los beneficiarios de la prestación por cese de actividad 
existentes en cada territorio en el ejercicio inmediatamente anterior al que se haga efectivo el 
primero de los libramientos antes citados. No obstante, en el primer ejercicio en que se 
proceda a realizar los libramientos antes mencionados, se tomará en consideración el 
número de cotizantes de esta contingencia desde la entrada en vigor de la Ley 32/2010, de 5 
de agosto, al 31 de diciembre de 2010, al no existir beneficiarios de la prestación por cese de 
actividad en el ejercicio inmediatamente anterior.

El Servicio Público de Empleo Estatal, en el mes de febrero de cada ejercicio, 
comunicará a los Servicios Público de Empleo Autonómicos el montante de los fondos que 
corresponde a cada uno, incluyendo, en su caso, las cantidades que correspondan por 
regularización, de acuerdo con lo señalado en el apartado siguiente, así como el número de 
beneficiarios existentes en cada territorio en el ejercicio anterior. Para ello, se habilitarán los 
mecanismos necesarios de intercambio de información entre el Servicio Público de Empleo 
Estatal y la Tesorería General de la Seguridad Social.

3. Las diferencias entre las cantidades libradas en cada ejercicio en proporción a los 
beneficiarios inicialmente previstos, existentes en cada territorio en el ejercicio anterior y los 
beneficiarios que realmente hayan existido en cada territorio será objeto de regularización en 
los libramientos a realizar a cada Comunidad Autónoma en el ejercicio siguiente.

4. El montante de los libramientos queda condicionado a la disponibilidad del crédito 
autorizado en el estado de gastos del presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal 
destinado para su financiación.

Artículo 25.  Justificación y documentación a remitir por las Comunidades Autónomas al 
Servicio Público de Empleo Estatal.

1. Finalizado el ejercicio, y con anterioridad al 31 de marzo del siguiente año, las 
Comunidades Autónomas remitirán al Servicio Público de Empleo Estatal un estado 
comprensivo de los créditos asignados, entendiendo por tales los libramientos realizados en 
el ejercicio anterior, de los compromisos de gastos contraídos, de las obligaciones 
reconocidas y de los pagos realizados por las medidas de formación, orientación profesional, 
y promoción de la actividad emprendedora gestionadas, así como, de existir, de los 
reintegros de las medidas financiadas con los libramientos de ejercicios anteriores que se 
hubieran llevado a cabo. Dicha documentación será suscrita por el responsable de la gestión 
de las medidas, al que dará su conformidad el Interventor de la Comunidad Autónoma que 
haya realizado la función fiscalizadora.

2. Además de la documentación señalada en el apartado anterior, las Comunidades 
Autónomas remitirán al Servicio Público de Empleo Estatal información sobre las medidas 
aplicadas, los trabajadores beneficiarios de las mismas, y la ejecución realizada, con el 
desglose y por los medios y en los plazos que se determinen en la correspondiente 
resolución de libramiento de fondos, que tendrá en cuenta en todo caso lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo anterior.

3. El Servicio Público de Empleo Estatal no procederá al libramiento solicitado por la 
respectiva Comunidad Autónoma en tanto no se cumplan cualquiera de los siguientes 
requisitos:

a) Las Comunidades Autónomas hayan justificado la ejecución de los fondos librados en 
el ejercicio inmediatamente anterior en los términos expuestos en este artículo.

b) Las Comunidades Autónomas hayan justificado el reintegro de los remanentes no 
comprometidos o de los gastos comprometidos en ejercicios anteriores que finalmente no 
hubieran dado lugar a obligaciones reconocidas en los términos expuestos en el artículo 
siguiente.
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Artículo 26.  Remanentes.

1. Los remanentes no comprometidos de los libramientos hechos efectivos en el ejercicio 
anterior serán devueltos por las Comunidades Autónomas al Servicio Público de Empleo 
Estatal antes del 31 de marzo del año inmediatamente posterior. Dicha devolución, que se 
materializará mediante el correspondiente ingreso en la cuenta oficial del Servicio Público de 
Empleo Estatal situada en el Banco de España, se acreditará mediante certificación suscrita 
por el responsable de la gestión de las subvenciones y el Interventor/a actuante que haya 
fiscalizado el gasto y en su defecto, la persona responsable que tenga competencia de 
control presupuestario o contable, de acuerdo a lo mencionado en el artículo 24 de este real 
decreto, en la que conste el montante de los libramientos, el gasto comprometido y el 
remanente no comprometido, según anexo que al efecto se incorpore a la resolución de 
concesión de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se 
hagan efectivos los libramientos.

Asimismo, deberán materializar, por el mismo procedimiento descrito en el párrafo 
anterior, la devolución de las cantidades obtenidas como reintegros por la respectiva 
Comunidad Autónoma, cuando se refieran a medidas financiadas con los fondos descritos 
en el artículo 24 del presente real decreto.

2. La cuantía de gastos comprometidos en un ejercicio que no hubiera sido objeto de 
pago efectivo en el ejercicio siguiente, deberá ser objeto de devolución al Servicio Público de 
Empleo Estatal por el mismo procedimiento mencionado en el punto anterior y con 
anterioridad al 31 de marzo del ejercicio inmediatamente posterior al que se hubiera debido 
de realizar el citado pago efectivo. El Servicio Público de Empleo Estatal incluirá un anexo en 
la resolución de concesión antes mencionada a los efectos de comprobar el cumplimiento de 
esta obligación por las Comunidades Autónomas.

3. De no realizarse la devolución en la forma y plazos señalados en los párrafos 
anteriores, el Servicio Público de Empleo Estatal iniciará el correspondiente procedimiento 
de reintegro con sujeción a las prescripciones establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el reglamento para su desarrollo aprobado por el 
real decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 27.  Colaboración entre los órganos gestores y con otras entidades.

1. Los órganos gestores de la protección por cese de actividad y los Servicios Públicos 
de Empleo correspondientes deberán cooperar y colaborar, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, para la aplicación de las medidas específicas de formación, orientación 
profesional, y promoción de la actividad emprendedora previstos en la Ley 32/2010, de 5 de 
agosto.

Los Servicios Públicos de Empleo competentes aplicarán a los beneficiarios de la 
protección por cese de actividad las acciones específicas a que se refiere el artículo 3.2 de la 
Ley 32/2010, de 5 de agosto, y verificarán el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
para esos beneficiarios en el artículo 17.1.g) y h) de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, 
debiendo comunicar los incumplimientos de dichas obligaciones a los órganos gestores de la 
protección del cese de actividad correspondiente, en el momento en que se produzcan o 
conozcan. A estos efectos, los Servicios Públicos de Empleo podrán requerir en cualquier 
momento la comparecencia de los beneficiarios de la prestación por cese de actividad.

2. Para la gestión de las prestaciones a que se refiere el apartado anterior, las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social comunicarán 
mensualmente al Servicio Público de Empleo Estatal las resoluciones que se hayan dictado 
reconociendo al trabajador autónomo las prestaciones a que se refiere el artículo 3.1.a) y b) 
de la Ley 32/2010 de 5 de agosto. Dicha comunicación se realizará en la forma y con el 
contenido que determine el Servicio Público de Empleo Estatal, que dará traslado de la 
misma, conjuntamente con la información derivada de la gestión realizada por el Servicio 
Público de Empleo Estatal, a los respectivos Servicios Públicos de Empleo Autonómicos.
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Artículo 28.  Órganos gestores de la protección por cese de actividad.

1. La tramitación de la protección por cese de actividad corresponderá a la Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social con la que el 
trabajador tenga concertada la cobertura de la protección por cese de actividad en el 
momento del cese o en su caso al Servicio Público de Empleo Estatal o al Instituto Social de 
la Marina, si en ese momento tiene cubiertas las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales respectivamente, con el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, o con el Instituto Social de la Marina.

2. La tramitación de la suspensión, de la reanudación o la reapertura y de la extinción del 
derecho corresponde al mismo órgano gestor que reconoció el derecho.

CAPÍTULO V

Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones

Artículo 29.  Obligación de cumplimiento del compromiso de actividad y de inscripción en los 
Servicios Públicos de Empleo.

Los trabajadores autónomos beneficiarios de la protección por cese de actividad deberán 
cumplir las exigencias del compromiso de actividad, en los términos contemplados en el 
artículo 2.1.e), a fin de cumplir las obligaciones especificas establecidas en el artículo 17.1.g) 
y h) de la Ley 32/2010, de 5 de agosto.

A estos efectos, los beneficiarios deberán estar a disposición del Servicio Público de 
Empleo correspondiente, para lo cual deberán inscribirse y permanecer inscritos en el mismo 
durante el periodo de percepción de la prestación por cese de actividad. Dicha inscripción 
deberá efectuarse en los términos del artículo 11.5. La inscripción quedará recogida en el 
marco del Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo previsto en el artículo 
7 bis de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre.

Artículo 30.  Infracciones.

En materia de infracciones y sanciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 32/2010, de 5 
de agosto y en el Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden 
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

En todo caso, lo establecido en los artículos 24.3 y 25.4 del Texto Refundido de la Ley 
sobre infracciones y sanciones en el orden social, se referirá a los requisitos y obligaciones 
específicos establecidos en los artículos 4.c) y 17.1.g) y h), de la Ley 32/2010, de 5 de 
agosto.

Artículo 31.  Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas.

1. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 
32/2010, de 5 de agosto, acerca del reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas, 
corresponde al órgano gestor la declaración como indebida de la prestación, en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se incumpla lo dispuesto en el artículo 17.1.h) de la Ley 32/2010, de 5 de 
agosto.

b) Cuando sea revocado el derecho a la prestación por cese de actividad.
c) En los supuestos en los que las prestaciones hayan sido indebidamente percibidas 

como consecuencia de errores materiales o de hecho y los aritméticos, así como por la 
constatación de omisiones o inexactitudes en las declaraciones del beneficiario.

d) En los demás supuestos en los que se produzca cualquier situación que genere un 
cobro indebido.

2. El órgano gestor comunicará a la Tesorería General de la Seguridad Social la decisión 
declarando indebida la prestación, siendo de aplicación el procedimiento previsto en el 
artículo 80 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, para el reintegro de prestaciones 
indebidamente percibidas.

TRABAJADOR AUTÓNOMO

§ 11  Sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores

– 228 –



3. En los casos en los que la gestión del cese de actividad corresponda al Servicio 
Público de Empleo Estatal o al Instituto Social de la Marina, en relación con la exigencia de 
reintegro de las prestaciones indebidas, se procederá de la siguiente forma:

a) Cuando la prestación por cese de actividad sea indebida como consecuencia de la 
revisión del derecho previamente reconocido, o por otras causas, y el deudor sea 
simultáneamente acreedor de la prestación por cese de actividad, se aplicará lo previsto en 
los artículos 2 y 5 del Real Decreto 148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el 
Procedimiento especial para el Reintegro de las Prestaciones de la Seguridad Social 
indebidamente percibidas, en lo que no se oponga a lo indicado sobre la compensación o 
descuento de la deuda siguiente:

El órgano gestor, para resarcirse de las cantidades indebidamente percibidas, podrá 
efectuar las correspondientes compensaciones o descuentos en la misma prestación por 
cese de actividad o en la prestación por cese de actividad posterior por todo el importe de la 
deuda sobre toda la cuantía de dichas prestaciones.

b) En los casos en los que no se pueda aplicar el procedimiento especial de 
compensación o descuento anterior, o aplicándolo no sea posible cancelar la deuda, se 
aplicará lo establecido en el artículo 80 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

Artículo 32.  Aplicación a presupuestos.

Los importes ingresados procedentes de reintegros de pagos indebidos se imputarán al 
Presupuesto de gastos corrientes en el ejercicio en que se reintegren, como minoración de 
las obligaciones satisfechas en cualquier caso.

Disposición adicional primera.  Documentación adicional.

Sin perjuicio de la documentación que se recoge en este real decreto, el solicitante de la 
protección por cese de actividad podrá acompañar a su solicitud cualquier documento que 
estime oportuno para acreditar la concurrencia de la situación legal de cese de actividad ante 
el órgano gestor correspondiente.

Disposición adicional segunda.  Desarrollo de la competencia sancionadora.

En desarrollo a lo dispuesto en el artículo 48.4 bis del Texto Refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, en la redacción dada por la disposición final segunda de la Ley 32/2010, de 
5 de agosto, la imposición de las sanciones por infracciones a los trabajadores autónomos o 
por cuenta propia, en los casos en que las mismas afecten a la prestación por cese en la 
actividad cuando la gestión corresponda a una Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, corresponderá a la Delegación del 
Gobierno si la Comunidad Autónoma es uniprovincial o a la Subdelegación del Gobierno en 
la provincia en calidad de órganos territoriales de la Administración General del Estado. Las 
resoluciones sancionadoras serán recurribles ante el Ministro de Trabajo e Inmigración.

Disposición adicional tercera.  Modificación del Reglamento General sobre procedimientos 
para la imposición de sanciones por infracciones en el orden social para los expedientes 
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 
de mayo.

El Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por 
infracciones en el orden social para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, queda modificado como sigue:

Uno. El título del capítulo VII queda redactado del siguiente modo:

«Procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de los 
solicitantes o beneficiarios de prestaciones del Sistema de Seguridad Social y de 
trabajadores autónomos solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de 
actividad.»
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Dos. Se añade un nuevo artículo 38 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 38 bis.  Procedimiento para la imposición de sanciones a los trabajadores 
autónomos solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de actividad.

1. El procedimiento para la imposición de sanciones a los trabajadores 
autónomos solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de actividad se 
iniciará por acta de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. El contenido de las actas, así como la tramitación y resolución del 
procedimiento sancionador se ajustarán a lo previsto en el capítulo III de este 
Reglamento para procedimientos sancionadores iniciados en el ámbito de la 
Administración General del Estado, sin perjuicio de las particularidades previstas en 
este artículo.

3. Instruido el expediente, el Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social lo elevará con la propuesta de 
resolución al órgano competente para dictar la resolución. En el caso de que la 
gestión de la prestación corresponda a una Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, se le comunicará la propuesta de resolución, para su 
conocimiento.

4. En el caso de infracciones muy graves, se remitirá, en su caso, por el Jefe de 
la Unidad Especializada propuesta de suspensión cautelar del disfrute de la 
prestación, sobre la que deberá pronunciarse el órgano competente para resolver. 
Dicho acuerdo de suspensión supondrá la interrupción del abono de la prestación 
económica y de la cotización a la Seguridad Social.

En el supuesto en que la gestión de la prestación por cese de actividad 
corresponda a una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social, el órgano competente para resolver, remitirá copia del 
acuerdo de suspensión cautelar al órgano gestor para que proceda a hacer efectiva 
la misma, suspensión que se mantendrá hasta la resolución definitiva del 
procedimiento sancionador.

5. Las resoluciones recaídas en los procedimientos sancionadores serán 
susceptibles de recurso ante el Ministro de Trabajo e Inmigración. Dichas 
resoluciones serán también comunicadas al Jefe de la Unidad Especializada de 
Seguridad Social de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la que se 
hubiera iniciado el procedimiento sancionador correspondiente.

6. Cuando la gestión de la prestación corresponda a una Mutua de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, el órgano competente 
para resolver, comunicará la resolución a dicho órgano gestor.»

Disposición adicional cuarta.  Pago único de la prestación por cese de actividad.

(Derogada).

Disposición adicional quinta.  Trabajadores por cuenta propia agrarios.

1. Lo previsto en este real decreto será de aplicación a los trabajadores incluidos en el 
Sistema Especial para trabajadores por cuenta propia agrarios, que reúnan los requisitos 
previstos en el artículo 4 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, con las especialidades previstas 
en esta disposición.

2. Se encontrarán en situación legal de cese de actividad todos aquellos trabajadores 
que cesen definitivamente en el ejercicio de su actividad por alguna de las situaciones 
siguientes:

a) Pérdidas derivadas del ejercicio de su actividad en los términos previstos en el artículo 
5.1.a).1.º de la Ley 32/2010, de 5 de agosto.

b) Por ejecuciones judiciales o administrativas para el cobro de deudas por el importe 
previsto en el artículo 5.1.a).2.º de la Ley 32/2010, de 5 de agosto

c) Por declaración judicial de concurso.
d) Por muerte, jubilación o incapacidad permanente del titular del negocio en el que el 

trabajador por cuenta propia agrario venga realizando funciones de ayuda familiar.
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e) Por fuerza mayor.
f) Por pérdida de la licencia administrativa.
g) Por la violencia de género determinante del cese de la actividad de la trabajadora.
h) Por divorcio o separación matrimonial en el supuesto que el trabajador por cuenta 

propia agrario ejerciera funciones de ayuda familiar en el negocio de su excónyuge.

3. Se considera situación legal de cese de actividad cuando los trabajadores cesen 
temporalmente en el ejercicio de su actividad, exclusivamente en los siguientes supuestos:

a) Cuando por causa de fuerza mayor se realice un cambio de cultivo o de actividad 
ganadera, durante el periodo necesario para el desarrollo de ciclo normal de evolución del 
nuevo cultivo o ganadería.

b) Cuando por causa de fuerza mayor se produzca daño en las explotaciones agrarias o 
ganaderas, durante el tiempo imprescindible para la recuperación de las mismas.

c) Durante el periodo de erradicación de las enfermedades en explotaciones ganaderas.
d) Por violencia de género determinante del cese temporal de la actividad de la 

trabajadora por cuenta propia agraria.

4. La pérdida de la condición de comunero de las comunidades de bienes o de socio de 
sociedades de cualquier naturaleza, incluidos en el Sistema especial para trabajadores por 
cuenta propia agrarios, sólo devengará derecho a la prestación cuando se acredite que el 
cese de la actividad es debido a las pérdidas económicas recogidas en el artículo 5.1.a) de 
la Ley 32/2010.

5. Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para trabajadores por cuenta propia 
agrarios que tengan la obligación de cotizar conforme a la Ley 32/2010, iniciarán la 
cotización, el 1 de enero de 2012.

Disposición adicional sexta.  Ámbito subjetivo de protección por cese de actividad.

Aquellos armadores de embarcaciones que, independientemente de su condición de 
empresarios de dicha embarcación, prestan servicio a bordo de la misma como el resto de la 
tripulación, enrolados en la misma como un tripulante más y percibiendo una parte del Monte 
Menor, si la retribución es a la parte, o un salario, como el resto de los tripulantes, quedarán 
incluidos dentro de la protección por cese de actividad.

Disposición adicional séptima.  Justificación y documentación a remitir por las 
Comunidades Autónomas sin órgano fiscalizador.

En los casos del artículo 25 del presente real decreto en que la gestión que realice la 
Comunidad Autónoma se lleve a efecto sin la concurrencia de órgano fiscalizador 
(Interventor) por no disponer del mismo según su propia organización y competencias en 
materia de ejecución presupuestaria, contable y financiera, la conformidad será dada por la 
persona responsable que tenga competencia de control presupuestario o contable, dejando 
constancia de dicha circunstancia mediante la reseña expresa de la disposición normativa 
que así lo ampare, con referencia a su publicación en el diario oficial de la Comunidad 
Autónoma.

Disposición transitoria única.  Gastos de administración imputables por las Mutuas.

Las Mutuas podrán imputar como gastos de administración aquellos que resulten 
necesarios para la puesta en marcha y desarrollo del sistema de gestión de la prestación por 
cese de actividad de los trabajadores autónomos, tales como los derivados de la puesta en 
funcionamiento de nuevos programas informáticos, de desarrollo y formación de sus 
recursos humanos y, en su caso, los de comprobación y seguimiento de las situaciones 
protegidas, ello sin perjuicio de la aplicación a partir de su aprobación de las reglas de 
contabilidad analítica que se establezcan, mediante la correspondiente Resolución de la 
Intervención General de la Seguridad Social, previstas en este real decreto.
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Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia exclusiva en materia de régimen 
económico de la seguridad social, atribuida al estado por el artículo 149.1.17.ª de la 
Constitución.

Disposición final segunda.  Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración para dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para el desarrollo de este real decreto.

Asimismo, se faculta a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social y a la 
Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, en el ámbito de sus competencias 
financieras y de gestión, para dictar cuantas resoluciones sean precisas para el desarrollo de 
este real decreto, incluyendo documentación informativa sobre las obligaciones del 
trabajador autónomo en los casos que tenga trabajadores por cuenta ajena a su cargo y 
solicite la protección por cese en la actividad.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», con efectos de 1 de noviembre, salvo lo dispuesto en el artículo 
19, que tendrá efecto desde el 1 de enero de 2011 y la disposición adicional quinta que 
entrará en vigor el 1 de enero de 2012.
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§ 12

Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que se regula el 
abono de la prestación por desempleo en su modalidad de pago 
único por el valor actual de su importe, como medida de fomento del 

empleo

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 1985

Última modificación: 4 de agosto de 1992
Referencia: BOE-A-1985-12676

El artículo vigésimo tercero de la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por 
Desempleo, establece en su apartado 3 la posibilidad, cuando así lo determine algún 
programa de fomento de empleo, de que la entidad gestora pueda abonar de una sola vez el 
valor actual del importe de la prestación de nivel contributivo, correspondiente al periodo a 
que tenga derecho el trabajador en función de las cotizaciones efectuadas.

La disposición mencionada fundamenta la elaboración de la presente norma, que tiene 
por finalidad propiciar la iniciativa de autoempleo de los trabajadores desempleados, 
facilitando la realización de un trabajo por cuenta propia o la incorporación como socios a 
cooperativas de trabajo asociado o a sociedades laborales, a aquellas personas que 
hubieran perdido su trabajo anterior.

En su virtud, a propuesta de Ministro de Trabajo y Seguridad Social, consultadas las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de junio 
de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.  
1. Quienes sean titulares del derecho a la prestación por desempleo del nivel 

contributivo, por haber cesado con carácter definitivo en su actividad laboral, podrán percibir 
de una sola vez, el valor actual del importe de la que pudiera corresponderles en función de 
las cotizaciones efectuadas, cuando acrediten ante el INEM que van a realizar una actividad 
profesional como socios trabajadores de una cooperativa de trabajo asociado o sociedad 
que tenga el carácter de laboral según las correspondientes normas del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social.

2. El valor actual del importe total de la prestación se calculará descontando de la 
prestación mensual que le corresponda el interés básico del Banco de España.
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Artículo 2.  
Podrán solicitar el pago de la prestación en la forma y cuantía establecidas en el artículo 

anterior quienes no habiendo hecho uso de tal derecho en los cuatro años inmediatamente 
anteriores tuvieran pendientes de percibir la totalidad o parte de las mensualidades que en 
derecho les correspondan siempre que el número de éstas sea igual o superior a tres.

Artículo 3.  
1. El trabajador que desee percibir su prestación de una sola vez podrá solicitarlo en la 

Dirección Provincial del INEM, conjuntamente con el reconocimiento de la prestación o en 
cualquier momento posterior, acompañando a la solicitud memoria explicativa sobre el 
proyecto de inversión a realizar y actividad a desarrollar, así como cuanta documentación 
acredite la viabilidad del proyecto.

En el caso de personas que deseen incorporarse como socios a cooperativas de trabajo 
asociado o sociedades laborales deberán acompañar certificación de haber solicitado su 
ingreso en las mismas y condiciones en que éste se producirá. Si se trata de cooperativas o 
sociedades laborales de nueva creación deberán acompañar, además, el proyecto de 
estatutos de la sociedad. En estos caso el abono de la prestación en su modalidad de pago 
único estará condicionada a la presentación del acuerdo de admisión como socio o a la 
efectiva inscripción de la sociedad en el correspondiente registro.

2. La Entidad Gestora, teniendo en cuenta la viabilidad del proyecto a realizar, dictará 
resolución en el plazo de quince días contados desde el reconocimiento de la prestación, si 
la solicitud de esta modalidad de pago se hubiera realizado conjuntamente con aquélla, o en 
el plazo de treinta días si la solicitud se hubiera realizado en un momento posterior. Contra 
esta resolución de la Dirección Provincial podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Director General del INEM, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 4.  
1. Una vez percibida la prestación por su valor actual el trabajador deberá iniciar, en el 

plazo máximo de un mes, la actividad laboral para cuya realización se le hubiera concedido y 
darse de alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social, o acreditar, en su caso, 
que está en fase de iniciación.

2. El INEM abonará, a los trabajadores que hicieran uso del derecho previsto en el 
artículo 1.º de este real decreto, el 50 por 100 de la cuota al régimen correspondiente de la 
seguridad social como trabajador autónomo, calculada sobre la base mínima de cotización o 
el 100 por 100 de la aportación del trabajador en las cotizaciones del correspondiente 
régimen de la seguridad social, durante el tiempo que se hubiera percibido la prestación por 
desempleo de no haberse percibido en su modalidad de pago único. El abono de estas 
cantidades se realizará trimestralmente por el INEM, previa presentación de los 
correspondientes documentos acreditativos de la cotización.

Artículo 5.  
1. La prestación por desempleo se considerará extinguida por la causa prevista en el 

apartado a) del artículo undécimo de la Ley 31/1984, cuando el trabajador perciba el importe 
total de la misma, por su valor actual.

2. No podrá reconocerse un nuevo derecho a la prestación por desempleo hasta tanto no 
hubiere transcurrido el periodo de tiempo durante el cual se hubiese extendido la prestación 
de no haberse percibido en su modalidad de pago único.

Artículo 6.  
La percepción de la prestación por su valor actual será compatible con otras ayudas que 

para la constitución o integración en cooperativas o sociedades laborales pudieran 
obtenerse.
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Artículo 7.  
1. La no afectación de la cantidad percibida a la realización de la actividad para la que se 

haya concedido será considerada pago indebido a los efectos previstos en el artículo 
vigésimo segundo de la Ley 31/1984, de Protección por Desempleo. Cuando el trabajador 
devuelva las cantidades indebidamente percibidas se estará a lo dispuesto con carácter 
general para el pago de prestaciones por desempleo de acuerdo con la situación en que se 
encuentre el trabajador.

2. A los efectos consignados en el número anterior se entenderá, salvo prueba en 
contrario, que no ha existido afectación cuando el trabajador, en el plazo previsto en el 
artículo 4.º, 1, no haya acreditado los extremos indicados en el mismo.

Disposición final.  
1. Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habilitarán los correspondientes créditos 

para dotar al INEM de los medios materiales y humanos necesarios para la ejecución de lo 
previsto en la presente disposición.

2. Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo del presente Real Decreto.
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§ 13

Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la integración de 
los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de 
la Seguridad Social en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 160, de 5 de julio de 2007

Última modificación: 31 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-2007-13025

[ . . . ]

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social nació a mediados de la década de 
los sesenta del siglo pasado, momento en que el sector agrario ocupaba un puesto de 
primera línea en la actividad económica, por su relevancia tanto en la población activa 
ocupada como en el producto interior bruto nacional.

Su objetivo fue el de incorporar a los trabajadores agrarios a la protección de la 
Seguridad Social, desde una perspectiva que les reconocía singularidades específicas en 
materia de cotización y de prestaciones.

A dichos efectos, se procedió a conjugar un marco específico de contribución atenuada 
con unos niveles de protección progresivamente actualizada, para ir convergiendo con la 
establecida en otros regímenes de la Seguridad Social, todo ello teniendo en cuenta las 
posibilidades económicas del sector. Esta articulación tiene en la actualidad como referentes 
básicos el Decreto 2123/1971, de 21 de julio, por el que se aprobó el Texto Refundido de la 
legislación de Seguridad Social agraria, y el Decreto 3772/1972, de 23 de diciembre, que 
supuso su desarrollo reglamentario.

TRABAJADOR AUTÓNOMO

– 236 –



Se trata, sin embargo, de normas que, en buena medida, ya no se corresponden con las 
transformaciones operadas en las últimas décadas en el sector agrario, en particular por lo 
que se refiere a la inclusión de los trabajadores por cuenta propia, que, por otra parte, se han 
visto afectados por el proceso establecido a través de la disposición adicional trigésima sexta 
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, incorporada por la Ley 
36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica, que ha originado 
diferencias dentro de ese colectivo.

II

Con la finalidad de actualizar los mecanismos de protección social de los agricultores por 
cuenta propia, superar las divergencias existentes y profundizar en el objetivo de 
convergencia de regímenes e integración de los trabajadores por cuenta propia en un solo 
régimen, con fecha 20 de octubre de 2005 se adoptó el Acuerdo sobre encuadramiento y 
cotización a la Seguridad Social de los trabajadores agrarios por cuenta propia, formalizado 
entre los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales y de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
los representantes de las Organizaciones Agrarias.

En el marco de dicho acuerdo se prevé un conjunto de medidas tendentes a la 
progresiva equiparación de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario 
con los encuadrados en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, que ha de llevar, con efectos de 1 de enero de 2008, a la integración en este 
último régimen de todos los trabajadores agrarios por cuenta propia, con el previo 
establecimiento de un Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios.

Estas previsiones afectan de manera prioritaria a aspectos relacionados con la cotización 
a la Seguridad Social que ya han comenzado a recibir el adecuado tratamiento normativo a 
través de las medidas contenidas en la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de 
Reforma Económica, y en la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2006.

Asimismo, se contempla en el Acuerdo un período transitorio -que terminará en el 
momento de la integración de los trabajadores agrarios por cuenta propia en el Régimen 
Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos- en el que, para facilitar la 
integración mencionada, se clarificará el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario 
en lo relativo a dicha modalidad de trabajadores.

III

El objetivo de la presente Ley es introducir las reformas que exige la adecuada y eficaz 
plasmación de todo lo anteriormente citado, lo cual, dado que el Régimen Especial Agrario 
se encuentra regulado por Ley, exige de una norma de la misma jerarquía.

Bajo esta perspectiva, la Ley incide sobre los siguientes aspectos básicos:
a) Ordena la integración de los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 

Especial Agrario en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, con efectos de 1 de enero de 2008, avanzando, así, en la línea marcada por la 
Recomendación VI del Pacto de Toledo.

b) Establece, dentro del mencionado régimen, un Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Propia Agrarios que recoge los criterios básicos de la normativa de 
modernización de las explotaciones agrarias y que va dirigido a reforzar las garantías 
sociales de los pequeños agricultores y a colaborar en la mejora de las perspectivas de 
viabilidad del sector.

Se incide, a este respecto, en el establecimiento de mecanismos específicos de 
cotización y en una visión globalizada de todos los componentes de la explotación familiar 
agraria, con especial incidencia en la incorporación de las mujeres y de los jóvenes, como 
base esencial para el desarrollo futuro del campo.

Destaca, en este sentido, el establecimiento de una reducción en la cotización de los 
cónyuges y descendientes de los titulares de las explotaciones agrarias que se incorporen a 
la actividad en dichas explotaciones.

c) Finalmente, y en tanto se produce la integración de los trabajadores agrarios por 
cuenta propia en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 
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se procede a la modificación del campo de aplicación del Régimen Especial Agrario, en lo 
referente a los trabajadores por cuenta propia, de modo que el mismo se desenvuelva de 
forma inmediata en unos parámetros semejantes a los que constituirán en el futuro el 
sistema especial antes mencionado, impulsando, desde la perspectiva de la Seguridad 
Social, la modernización de las explotaciones agrarias y su adecuación a las exigencias 
actuales.

Queda, así, configurado un conjunto de iniciativas que, con apoyo en el diálogo social, 
tienen por objeto crear las condiciones básicas para la garantía de los derechos sociales de 
los agricultores por cuenta propia, adecuando su regulación a la nueva realidad del campo 
español y a la necesidad de impulsar la modernización del sector.

[ . . . ]

Disposición transitoria primera.  Cambio temporal de encuadramiento de determinados 
trabajadores por cuenta propia agrarios.

1. A los trabajadores por cuenta propia agrarios que, a la entrada en vigor de la presente 
Ley, se hallen encuadrados en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos y cumplan los requisitos para quedar comprendidos en condición de tales en el 
campo de aplicación del Régimen Especial Agrario, conforme a la regulación introducida por 
los artículos 2.b) y 3 del Texto Refundido de las Leyes 38/1966, de 31 de mayo, y 41/1970, 
de 22 de diciembre, aprobado por Decreto 2123/1971, de 23 de julio, en la redacción dada 
por la disposición final primera de la presente Ley, les serán de aplicación las siguientes 
reglas:

a) Podrán solicitar en el plazo de los seis meses subsiguientes a contar desde el día 
siguiente a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, de acuerdo con lo establecido en 
el número 2 de la disposición final tercera de la misma, la baja en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y, al mismo tiempo, su inscripción en el censo 
a que se refiere la Sección 2.ª del capítulo II del Texto Refundido aprobado por Decreto 
2123/1971, de 23 de julio, a efectos del alta en el Régimen Especial Agrario.

b) La cotización en el Régimen Especial Agrario se llevará a cabo por una base de 
cotización de importe igual a aquélla por la que se hubiera venido cotizando, en el momento 
de realizar la opción, en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos. A dicha base de cotización le serán de aplicación los siguientes tipos de 
cotización:

1.º Por la cuantía de base de cotización que coincida con la cuantía de la base mínima 
de cotización, el 18,75 por 100.

2.º Por la cuantía que supere el importe anterior, el tipo de cotización que, para las 
contingencias de cobertura obligatoria, esté vigente en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

c) La acción protectora abarcará la cobertura de las contingencias de incapacidad 
permanente y muerte y supervivencia derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, aun cuando en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos no se hubiera optado por quedar protegido por las contingencias profesionales.

La cotización por estas últimas contingencias se llevará a cabo aplicando a la cuantía 
completa de la base de cotización el tipo del 1,00 por 100.

d) En cuanto a la cobertura por incapacidad temporal, se tendrá en cuenta lo siguiente:
1.º En el supuesto de que el trabajador hubiera estado acogido a la protección por 

incapacidad temporal en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, la cobertura de la prestación por incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes y profesionales en el Régimen Especial Agrario tendrá carácter 
obligatorio.

2.º En el supuesto de que el trabajador no hubiera estado acogido a la protección por 
incapacidad temporal en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, podrá, en el momento del alta en el Régimen Especial Agrario, optar por 
acogerse voluntariamente a dicha cobertura, derivada tanto de contingencias comunes como 
de contingencias profesionales.
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3.º Tanto en el supuesto señalado en el punto 1.º como, en su caso, en el señalado en el 
punto 2.º anteriores, la cotización se llevará a cabo aplicando, a la cuantía completa de la 
base de cotización, el tipo del 4,35 por 100, del que el 3,70 por 100 corresponderá a 
contingencias comunes y el 0,65 por 100 a contingencias profesionales.

4.º A efectos del reconocimiento en el Régimen Especial Agrario del derecho a la 
protección por incapacidad temporal, podrán computarse, en su caso, los períodos por los 
que se haya cotizado por la expresada contingencia en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

2. En el supuesto en que no se solicite la baja y la inscripción a que se refiere el 
apartado 1.a) en el plazo indicado en el mismo, los interesados permanecerán incluidos en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

[ . . . ]

TRABAJADOR AUTÓNOMO

§ 13  Integración de trabajadores del Régimen Especial Agrario en Régimen Especial de la S.S. 
[parcial]

– 239 –



§ 14

Real Decreto 1382/2008, de 1 de agosto, por el que, en desarrollo de 
la Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la integración 
de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, y la Ley 
20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, se 
modifican diversos reglamentos generales en el ámbito de la 

Seguridad Social. [Inclusión parcial]

Ministerio de Trabajo e Inmigración
«BOE» núm. 219, de 10 de septiembre de 2008

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2008-14777

[ . . . ]

Disposición adicional primera.  Supuestos de cobertura de la incapacidad temporal 
derivada de contingencias comunes y de las contingencias profesionales de los trabajadores 
por cuenta propia por una entidad gestora de la Seguridad Social.

1. La protección de las contingencias profesionales de los trabajadores incluidos en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que tengan cubierta 
la prestación económica por incapacidad temporal con una entidad gestora de la Seguridad 
Social se deberá formalizar con esta última, en los términos señalados por los artículos 47.4 
y 47 bis.5 del Reglamento general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y 
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, conforme a la redacción dada a 
ambos por este real decreto.

2. La afiliación y el alta de oficio en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos por la Tesorería General de la Seguridad Social determinará, asimismo, 
la formalización de oficio de la cobertura de la incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes y, en su caso, de las contingencias profesionales con la 
correspondiente entidad gestora de la Seguridad Social, en los supuestos en que los 
trabajadores autónomos afectados por dichas actuaciones resulten obligados a su 
protección.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación, asimismo, en los supuestos 
previstos en el artículo 47.3.4.ª del Reglamento general antes citado, en la redacción dada 
por este real decreto, de no tener cubierta el trabajador la protección por incapacidad 
temporal derivada de contingencias comunes cuando ésta pase a ser obligatoria.
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La cobertura prevista en este apartado tendrá carácter provisional hasta que los 
trabajadores procedan a formalizarla con una mutua de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social. Los efectos de esta formalización 
tendrán lugar desde el día primero del mes siguiente al de su realización, salvo que en esa 
fecha los trabajadores se encuentren en situación de incapacidad temporal, en cuyo caso los 
efectos se demorarán hasta el día primero del mes siguiente a aquel en que se produzca su 
alta médica.

Disposición adicional segunda.  Trabajadores autónomos con actividades profesionales 
con mayor riesgo de siniestralidad.

Lo dispuesto en los reglamentos generales modificados por este real decreto respecto a 
los trabajadores autónomos que estén obligados a proteger las contingencias profesionales 
por desempeñar una actividad profesional con elevado riesgo de siniestralidad, así como la 
efectividad de la acción protectora que de dicha cobertura se derive, quedará condicionado 
al específico desarrollo reglamentario previsto en la Ley 20/2007, de 11 de julio, en cuanto a 
la determinación de las actividades con mayor riesgo de siniestralidad.

Disposición adicional tercera.  Particularidades de la acción protectora de los trabajadores 
por cuenta propia agrarios integrados en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos.

1. Las cotizaciones satisfechas al Régimen Especial Agrario por los trabajadores por 
cuenta propia integrados en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos se entenderán efectuadas en este último, teniendo plena validez tanto para 
perfeccionar el derecho como para determinar la cuantía de las prestaciones previstas en la 
acción protectora de dicho Régimen Especial.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, cuando con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2007 se acrediten periodos de cotización simultáneos en el Régimen Especial 
Agrario como trabajadores por cuenta propia y en el Régimen Especial de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos, tales cotizaciones superpuestas se tendrán en cuenta a los 
solos efectos de la determinación de la base reguladora de las prestaciones, sin que la suma 
de bases de cotización pueda superar la base máxima vigente en cada momento en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

2. Las prestaciones causadas a partir del 1 de enero de 2008 por quienes, como 
consecuencia de su integración en el Régimen Especial Agrario como trabajadores por 
cuenta propia, resulten pensionistas de dicho régimen, se regirán por las normas del 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Disposición transitoria primera.  Cobertura de la incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes y de las contingencias profesionales por los trabajadores por cuenta 
propia agrarios integrados en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos.

1. Los trabajadores provenientes del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social 
que se encontrasen acogidos a la cobertura de la prestación económica por incapacidad 
temporal y que el 1 de enero de 2008 queden incluidos en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, quedarán acogidos en éste a la protección de 
la incapacidad temporal derivada de contingencias comunes y de las contingencias 
profesionales. Esta cobertura se considerará formalizada con la entidad gestora o 
colaboradora con la que estuvieran cubiertas la incapacidad permanente y la muerte y 
supervivencia derivadas de contingencias profesionales en el Régimen Especial Agrario.

2. Los trabajadores provenientes del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social 
que no estuviesen acogidos a la cobertura de la prestación económica por incapacidad 
temporal y que el 1 de enero de 2008 queden incluidos en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios podrán optar por acogerse voluntariamente a la 
cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes y de la totalidad de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, hasta el último día del mes siguiente al de la entrada en vigor de este real 
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decreto y con efectos desde el día primero del mes siguiente a aquel en que se presente la 
respectiva solicitud.

De no ejercitarse la opción en el referido plazo, la incorporación en el Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios se producirá con la exclusión de tales 
coberturas, a excepción de la protección de las contingencias profesionales por invalidez y 
muerte y supervivencia.

3. La opción prevista en el apartado anterior podrá ejercitarse también, respecto a la 
cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, por 
los trabajadores provenientes del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social que no 
estuviesen acogidos a la cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal y 
que el 1 de enero de 2008 queden incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, pero no en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Propia Agrarios.

4. Los derechos y obligaciones derivados de las coberturas previstas en los apartados 
anteriores se regirán por lo dispuesto en los artículos 47 y 47 bis del Reglamento General 
sobre inscripción de empresas y sobre afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de 
trabajadores en la Seguridad Social, en la redacción dada a ambos por este real decreto. A 
tal efecto, el cómputo de los plazos establecidos en dichos preceptos se iniciará a partir del 1 
de enero de 2008.

Disposición transitoria segunda.  Cotización de los trabajadores por cuenta propia 
agrarios integrados en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos.

La cotización en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos respecto a los trabajadores provenientes del Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social se llevará a cabo por una base de cotización de importe igual a aquella por 
la que dichos trabajadores vinieran cotizando en su régimen de procedencia, siempre y 
cuando dicha base de cotización fuese igual o superior a la base mínima de cotización que 
corresponda en el ejercicio 2008 en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos. En caso de resultar inferior, la base de cotización de tales trabajadores 
será la base mínima de este último Régimen Especial.

La base de cotización de los trabajadores que, por razón de pluriactividad, hubieran 
figurado en alta hasta el 31 de diciembre de 2007 en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial Agrario, como 
trabajadores por cuenta propia, será la correspondiente al primero de dichos regímenes 
conforme a las normas de cotización en él aplicables. No obstante, dichos trabajadores 
podrán optar, hasta el último día del mes siguiente a aquel en que entre en vigor este real 
decreto y con efectos de enero de 2008, por elegir como base de cotización la resultante de 
sumar aquellas por las que hubieran cotizado a ambos regímenes en el mes de diciembre de 
2007.

Disposición transitoria tercera.  Formalización de la cobertura obligatoria de la 
incapacidad temporal y de las contingencias profesionales en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

1. En el supuesto de que los trabajadores autónomos que hubieran quedado obligados a 
la protección de la prestación económica por incapacidad temporal a partir de la entrada en 
vigor de la Ley 20/2007, de 11 de julio, por no encontrarse acogidos a ella a 31 de diciembre 
de 2007, no la hubieran formalizado el 1 de enero de 2008 con una mutua de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, dicha cobertura será asumida 
por la correspondiente entidad gestora de la Seguridad Social hasta el momento en que se 
produzca la elección obligatoria de mutua, formalizándose su cobertura, de oficio, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, que dará cuenta del incumplimiento a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social a los efectos oportunos.

La formalización prevista en el apartado anterior se extenderá a la cobertura de las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales por parte de aquellos 
trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos que, desde el 1 de enero de 2008, queden obligados a su protección de 
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conformidad con lo previsto en el artículo 47.4 del Reglamento General sobre inscripción de 
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad 
Social, en la redacción dada a dicho precepto por este real decreto y sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición adicional segunda respecto a los trabajadores que 
desempeñen actividades con elevado riesgo de siniestralidad.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación a los trabajadores 
provenientes del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social que no estuviesen 
acogidos a la cobertura de la incapacidad temporal y que el 1 de enero de 2008 hubieran 
quedado incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos con obligación de proteger dicha prestación, de no haber formalizado su 
cobertura con una mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social en esa fecha.

3. Si en la fecha de efectos de la elección de mutua los trabajadores a que se refiere 
esta disposición transitoria se encontrasen en situación de incapacidad temporal, dichos 
efectos se demorarán hasta el día primero del mes siguiente a aquel en que se produzca su 
alta médica.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 
en este real decreto y, de forma expresa, los artículos 36 y 37 del Reglamento general sobre 
cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del título competencial previsto en el artículo 
149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar cuantas disposiciones de 
carácter general resulten necesarias para la aplicación y desarrollo de lo establecido en este 
real decreto.

[ . . . ]
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§ 15

Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 

en el Orden Social. [Inclusión parcial]

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 189, de 8 de agosto de 2000
Última modificación: 25 de octubre de 2017

Referencia: BOE-A-2000-15060

[ . . . ]

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Infracciones en el orden social.

1. Constituyen infracciones administrativas en el orden social las acciones u omisiones 
de los distintos sujetos responsables tipificadas y sancionadas en la presente Ley y en las 
leyes del orden social.

2. Las infracciones no podrán ser objeto de sanción sin previa instrucción del oportuno 
expediente, de conformidad con el procedimiento administrativo especial en esta materia, a 
propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden que puedan concurrir.

3. Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves en atención a la 
naturaleza del deber infringido y la entidad del derecho afectado, de conformidad con lo 
establecido en la presente Ley.

Artículo 2.  Sujetos responsables de la infracción.

Son sujetos responsables de la infracción las personas físicas o jurídicas y las 
comunidades de bienes que incurran en las acciones u omisiones tipificadas como infracción 
en la presente Ley y, en particular, las siguientes:

1. El empresario en la relación laboral.
2. Los empresarios, trabajadores por cuenta propia o ajena o asimilados, perceptores y 

solicitantes de las prestaciones de Seguridad Social, las entidades de formación o aquellas 
que asuman la organización de las acciones de formación profesional para el empleo 
programada por las empresas, de forma individual o en agrupación de empresas y los 
solicitantes y beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas de formación profesional 
para el empleo, las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social y demás entidades 
colaboradoras en la gestión, en el ámbito de la relación jurídica de Seguridad Social, así 
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como las entidades o empresas responsables de la gestión de prestaciones en cuanto a sus 
obligaciones en relación con el Registro de Prestaciones Sociales Públicas y demás sujetos 
obligados a facilitar información de trascendencia recaudatoria en materia de Seguridad 
Social.

3. Los empresarios, los trabajadores, los solicitantes de ayudas y subvenciones públicas 
y, en general, las personas físicas o jurídicas, respecto de la normativa de colocación, 
fomento del empleo y de formación profesional para el empleo.

4. Los transportistas, agentes consignatarios, representantes, trabajadores y, en general, 
las personas físicas o jurídicas que intervengan en movimientos migratorios.

5. Los empresarios y trabajadores por cuenta propia respecto de la normativa sobre 
trabajo de extranjeros.

6. Las cooperativas con respecto a sus socios trabajadores y socios de trabajo, conforme 
a la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.

7. Las agencias de colocación, las empresas de trabajo temporal y las empresas 
usuarias respecto de las obligaciones que se establecen en su legislación específica y en la 
de prevención de riesgos laborales, sin perjuicio de lo establecido en otros números de este 
artículo.

8. Los empresarios titulares de centro de trabajo, los promotores y propietarios de obra y 
los trabajadores por cuenta propia que incumplan las obligaciones que se deriven de la 
normativa de prevención de riesgos laborales.

9. Las entidades especializadas que actúen como servicios de prevención ajenos a las 
empresas, las personas o entidades que desarrollen la actividad de auditoría del sistema de 
prevención de las empresas y las entidades acreditadas para desarrollar y certificar la 
formación en materia de prevención de riesgos laborales que incumplan las obligaciones 
establecidas en la normativa sobre dicha materia.

10. Las personas físicas o jurídicas y las comunidades de bienes titulares de los centros 
de trabajo y empresas de dimensión comunitaria situadas en territorio español, respecto de 
los derechos de información y consulta de los trabajadores en los términos establecidos en 
su legislación específica.

11. Los empresarios incluidos en el ámbito de aplicación de la normativa reguladora del 
desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional, 
respecto de las obligaciones establecidas en dicha normativa.

12. Las sociedades europeas y las sociedades cooperativas europeas con domicilio 
social en España, las sociedades, entidades jurídicas y, en su caso, las personas físicas 
domiciliadas en España que participen directamente en la constitución de una sociedad 
europea o de una sociedad cooperativa europea, así como las personas físicas o jurídicas o 
comunidades de bienes titulares de los centros de trabajo situados en España de las 
sociedades europeas y de las sociedades cooperativas europeas y de sus empresas filiales 
y de las sociedades y entidades jurídicas participantes, cualquiera que sea el Estado 
miembro en que se encuentren domiciliadas, respecto de los derechos de información, 
consulta y participación de los trabajadores, en los términos establecidos en su legislación 
específica.

13. Las empresas de inserción, respecto de las obligaciones que se establecen en su 
legislación específica, sin perjuicio de lo establecido en otros números de este artículo.

14. Las fundaciones y asociaciones de utilidad pública beneficiarias de donaciones y 
acciones de patrocinio para el desarrollo de actividades de inserción y de creación de 
empleo de personas con discapacidad, como medida alternativa al cumplimiento de la 
obligación de reserva de empleo a favor de las personas con discapacidad.

Artículo 3.  Concurrencia con el orden jurisdiccional penal.

1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de 
fundamento.

2. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de ilícito penal, la 
Administración pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal y 
se abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte 
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sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento o mientras el Ministerio Fiscal no 
comunique la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado 
resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, la Administración continuará el 
expediente sancionador en base a los hechos que los Tribunales hayan considerado 
probados.

4. La comunicación del tanto de culpa al órgano judicial o al Ministerio Fiscal o el inicio 
de actuaciones por parte de éstos, no afectará al inmediato cumplimiento de las medidas de 
paralización de trabajos adoptadas en los casos de riesgo grave e inminente para la 
seguridad o salud del trabajador, a la efectividad de los requerimientos de subsanación 
formulados, ni a los expedientes sancionadores sin conexión directa con los que sean objeto 
de las eventuales actuaciones jurisdiccionales del orden penal.

Artículo 4.  Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones en el orden social a que se refiere la presente Ley prescriben a los 
tres años contados desde la fecha de la infracción, salvo lo dispuesto en los números 
siguientes.

2. Las infracciones en materia de Seguridad Social prescribirán a los cuatro años, 
contados desde la fecha de la infracción.

3. En materia de prevención de riesgos laborales, las infracciones prescribirán: al año las 
leves, a los tres años las graves y a los cinco años las muy graves, contados desde la fecha 
de la infracción.

4. Las infracciones a la legislación de sociedades cooperativas prescribirán: las leves, a 
los tres meses; las graves, a los seis meses; y las muy graves, al año, contados desde la 
fecha de la infracción.

CAPÍTULO II

Infracciones laborales

Artículo 5.  Concepto.

1. Son infracciones laborales las acciones u omisiones de los empresarios contrarias a 
las normas legales, reglamentarias y cláusulas normativas de los convenios colectivos en 
materia de relaciones laborales, tanto individuales como colectivas, de colocación, empleo, 
formación profesional para el empleo, de trabajo temporal y de inserción sociolaboral, 
tipificadas y sancionadas de conformidad con la presente ley. Asimismo, tendrán dicha 
consideración las demás acciones u omisiones de los sujetos responsables en las materias 
que se regulan en el presente capítulo.

2. Son infracciones laborales en materia de prevención de riesgos laborales las acciones 
u omisiones de los diferentes sujetos responsables que incumplan las normas legales, 
reglamentarias y cláusulas normativas de los convenios colectivos en materia de seguridad y 
salud en el trabajo sujetas a responsabilidad conforme a esta ley.

3. Son infracciones laborales en materia de derechos de implicación de los trabajadores 
en las sociedades europeas las acciones u omisiones de los distintos sujetos responsables 
contrarias a la Ley sobre implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y 
cooperativas europeas, o a sus normas reglamentarias de desarrollo, a las disposiciones de 
otros Estados miembros con eficacia en España, a los acuerdos celebrados conforme a la 
Ley o a las disposiciones citadas, y a las cláusulas normativas de los convenios colectivos 
que complementan los derechos reconocidos en las mismas, tipificadas y sancionadas de 
conformidad con esta ley.

[ . . . ]
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Sección 2.ª Infracciones en materia de prevención de riesgos laborales

Artículo 11.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. La falta de limpieza del centro de trabajo de la que no se derive riesgo para la 
integridad física o salud de los trabajadores.

2. No dar cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad laboral competente, conforme a las 
disposiciones vigentes, de los accidentes de trabajo ocurridos y de las enfermedades 
profesionales declaradas cuando tengan la calificación de leves.

3. No comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo o la 
reanudación o continuación de los trabajos después de efectuar alteraciones o ampliaciones 
de importancia, o consignar con inexactitud los datos que debe declarar o cumplimentar, 
siempre que no se trate de industria calificada por la normativa vigente como peligrosa, 
insalubre o nociva por los elementos, procesos o sustancias que se manipulen.

4. Las que supongan incumplimientos de la normativa de prevención de riesgos 
laborales, siempre que carezcan de trascendencia grave para la integridad física o la salud 
de los trabajadores.

5. Cualesquiera otras que afecten a obligaciones de carácter formal o documental 
exigidas en la normativa de prevención de riesgos laborales y que no estén tipificadas como 
graves o muy graves.

6. No disponer el contratista en la obra de construcción del Libro de Subcontratación 
exigido por el artículo 8 de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción.

7. No disponer el contratista o subcontratista de la documentación o título que acredite la 
posesión de la maquinaria que utiliza, y de cuanta documentación sea exigida por las 
disposiciones legales vigentes.

Artículo 12.  Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. a) Incumplir la obligación de integrar la prevención de riesgos laborales en la empresa 
a través de la implantación y aplicación de un plan de prevención, con el alcance y contenido 
establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales.

b) No llevar a cabo las evaluaciones de riesgos y, en su caso, sus actualizaciones y 
revisiones, así como los controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad 
de los trabajadores que procedan, o no realizar aquellas actividades de prevención que 
hicieran necesarias los resultados de las evaluaciones, con el alcance y contenido 
establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

2. No realizar los reconocimientos médicos y pruebas de vigilancia periódica del estado 
de salud de los trabajadores que procedan conforme a la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales, o no comunicar su resultado a los trabajadores afectados.

3. No dar cuenta en tiempo y forma a la autoridad laboral, conforme a las disposiciones 
vigentes, de los accidentes de trabajo ocurridos y de las enfermedades profesionales 
declaradas cuando tengan la calificación de graves, muy graves o mortales, o no llevar a 
cabo una investigación en caso de producirse daños a la salud de los trabajadores o de 
tener indicios de que las medidas preventivas son insuficientes.

4. No registrar y archivar los datos obtenidos en las evaluaciones, controles, 
reconocimientos, investigaciones o informes a que se refieren los artículos 16, 22 y 23 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

5. No comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo o la 
reanudación o continuación de los trabajos después de efectuar alteraciones o ampliaciones 
de importancia, o consignar con inexactitud los datos que debe declarar o cumplimentar, 
siempre que se trate de industria calificada por la normativa vigente como peligrosa, 
insalubre o nociva por los elementos, procesos o sustancias que se manipulen.
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6. Incumplir la obligación de efectuar la planificación de la actividad preventiva que derive 
como necesaria de la evaluación de riesgos, o no realizar el seguimiento de la misma, con el 
alcance y contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales.

7. La adscripción de trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones fuesen 
incompatibles con sus características personales o de quienes se encuentren 
manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las exigencias 
psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo, así como la dedicación de aquéllos a la 
realización de tareas sin tomar en consideración sus capacidades profesionales en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, salvo que se trate de infracción muy grave conforme al 
artículo siguiente.

8. El incumplimiento de las obligaciones en materia de formación e información suficiente 
y adecuada a los trabajadores acerca de los riesgos del puesto de trabajo susceptibles de 
provocar daños para la seguridad y salud y sobre las medidas preventivas aplicables, salvo 
que se trate de infracción muy grave conforme al artículo siguiente.

9. La superación de los límites de exposición a los agentes nocivos que, conforme a la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales, origine riesgo de daños graves para la 
seguridad y salud de los trabajadores, sin adoptar las medidas preventivas adecuadas, salvo 
que se trate de infracción muy grave conforme al artículo siguiente.

10. No adoptar las medidas previstas en el artículo 20 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de 
los trabajadores.

11. El incumplimiento de los derechos de información, consulta y participación de los 
trabajadores reconocidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

12. No proporcionar la formación o los medios adecuados para el desarrollo de sus 
funciones a los trabajadores designados para las actividades de prevención y a los 
delegados de prevención.

13. No adoptar los empresarios y los trabajadores por cuenta propia que desarrollen 
actividades en un mismo centro de trabajo, o los empresarios a que se refiere el artículo 24.4 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, las medidas de cooperación y coordinación 
necesarias para la protección y prevención de riesgos laborales.

14. No adoptar el empresario titular del centro de trabajo las medidas necesarias para 
garantizar que aquellos otros que desarrollen actividades en el mismo reciban la información 
y las instrucciones adecuadas sobre los riesgos existentes y las medidas de protección, 
prevención y emergencia, en la forma y con el contenido establecidos en la normativa de 
prevención de riesgos laborales.

15. a) No designar a uno o varios trabajadores para ocuparse de las actividades de 
protección y prevención en la empresa o no organizar o concertar un servicio de prevención 
cuando ello sea preceptivo, o no dotar a los recursos preventivos de los medios que sean 
necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas.

b) La falta de presencia de los recursos preventivos cuando ello sea preceptivo o el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de su presencia.

16. Las que supongan incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 
laborales, siempre que dicho incumplimiento cree un riesgo grave para la integridad física o 
la salud de los trabajadores afectados y especialmente en materia de:

a) Comunicación a la autoridad laboral, cuando legalmente proceda, de las sustancias, 
agentes físicos, químicos y biológicos, o procesos utilizados en las empresas.

b) Diseño, elección, instalación, disposición, utilización y mantenimiento de los lugares 
de trabajo, herramientas, maquinaria y equipos.

c) Prohibiciones o limitaciones respecto de operaciones, procesos y uso de agentes 
físicos, químicos y biológicos en los lugares de trabajo.

d) Limitaciones respecto del número de trabajadores que puedan quedar expuestos a 
determinados agentes físicos, químicos y biológicos.

e) Utilización de modalidades determinadas de muestreo, medición y evaluación de 
resultados.

f) Medidas de protección colectiva o individual.
g) Señalización de seguridad y etiquetado y envasado de sustancias peligrosas, en 

cuanto éstas se manipulen o empleen en el proceso productivo.
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h) Servicios o medidas de higiene personal.
i) Registro de los niveles de exposición a agentes físicos, químicos y biológicos, listas de 

trabajadores expuestos y expedientes médicos.

17. La falta de limpieza del centro o lugar de trabajo, cuando sea habitual o cuando de 
ello se deriven riesgos para la integridad física y salud de los trabajadores.

18. El incumplimiento del deber de información a los trabajadores designados para 
ocuparse de las actividades de prevención o, en su caso, al servicio de prevención de la 
incorporación a la empresa de trabajadores con relaciones de trabajo temporales, de 
duración determinada o proporcionados por empresas de trabajo temporal.

19. No facilitar a los trabajadores designados o al servicio de prevención el acceso a la 
información y documentación señaladas en el apartado 1 del artículo 18 y en el apartado 1 
del artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

20. No someter, en los términos reglamentariamente establecidos, el sistema de 
prevención de la empresa al control de una auditoría o evaluación externa cuando no se 
hubiera concertado el servicio de prevención con una entidad especializada ajena a la 
empresa.

21. Facilitar a la autoridad laboral competente, las entidades especializadas que actúen 
como servicios de prevención ajenos a las empresas, las personas o entidades que 
desarrollen la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas o las 
entidades acreditadas para desarrollar y certificar la formación en materia de prevención de 
riesgos laborales, datos de forma o con contenido inexactos, omitir los que hubiera debido 
consignar, así como no comunicar cualquier modificación de sus condiciones de acreditación 
o autorización.

22. Incumplir las obligaciones derivadas de actividades correspondientes a servicios de 
prevención ajenos respecto de sus empresarios concertados, de acuerdo con la normativa 
aplicable.

23. En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción:

a) Incumplir la obligación de elaborar el plan de seguridad y salud en el trabajo con el 
alcance y contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales, en 
particular por carecer de un contenido real y adecuado a los riesgos específicos para la 
seguridad y la salud de los trabajadores de la obra o por no adaptarse a las características 
particulares de las actividades o los procedimientos desarrollados o del entorno de los 
puestos de trabajo.

b) Incumplir la obligación de realizar el seguimiento del plan de seguridad y salud en el 
trabajo, con el alcance y contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos 
laborales.

24. En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 
el incumplimiento de las siguientes obligaciones correspondientes al promotor:

a) No designar los coordinadores en materia de seguridad y salud cuando ello sea 
preceptivo.

b) Incumplir la obligación de que se elabore el estudio o, en su caso, el estudio básico de 
seguridad y salud, cuando ello sea preceptivo, con el alcance y contenido establecidos en la 
normativa de prevención de riesgos laborales, o cuando tales estudios presenten 
deficiencias o carencias significativas y graves en relación con la seguridad y la salud en la 
obra.

c) No adoptar las medidas necesarias para garantizar, en la forma y con el alcance y 
contenido previstos en la normativa de prevención, que los empresarios que desarrollan 
actividades en la obra reciban la información y las instrucciones adecuadas sobre los riesgos 
y las medidas de protección, prevención y emergencia.

d) No cumplir los coordinadores en materia de seguridad y salud las obligaciones 
establecidas en el artículo 9 del Real Decreto 1627/1997 como consecuencia de su falta de 
presencia, dedicación o actividad en la obra.
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e) No cumplir los coordinadores en materia de seguridad y salud las obligaciones, 
distintas de las citadas en los párrafos anteriores, establecidas en la normativa de 
prevención de riesgos laborales cuando tales incumplimientos tengan o puedan tener 
repercusión grave en relación con la seguridad y salud en la obra.

25. Incumplir las obligaciones derivadas de actividades correspondientes a las personas 
o entidades que desarrollen la actividad de auditoría del sistema de prevención de las 
empresas, de acuerdo con la normativa aplicable.

26. Incumplir las obligaciones derivadas de actividades correspondientes a entidades 
acreditadas para desarrollar y certificar la formación en materia de prevención de riesgos 
laborales, de acuerdo con la normativa aplicable.

27. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, los siguientes incumplimientos del subcontratista:

a) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 
reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo como 
productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales, y 
que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción en el registro 
correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro por los subcontratistas 
con los que contrate, salvo que proceda su calificación como infracción muy grave, de 
acuerdo con el artículo siguiente.

b) No comunicar los datos que permitan al contratista llevar en orden y al día el Libro de 
Subcontratación exigido en la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción.

c) Proceder a subcontratar con otro u otros subcontratistas o trabajadores autónomos 
superando los niveles de subcontratación permitidos legalmente, sin disponer de la expresa 
aprobación de la dirección facultativa, o permitir que en el ámbito de ejecución de su 
subcontrato otros subcontratistas o trabajadores autónomos incurran en el supuesto anterior 
y sin que concurran en este caso las circunstancias previstas en la letra c) del apartado 15 
del artículo siguiente, salvo que proceda su calificación como infracción muy grave, de 
acuerdo con el mismo artículo siguiente.

28. Se consideran infracciones graves del contratista, de conformidad con lo previsto en 
la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción:

a) No llevar en orden y al día el Libro de Subcontratación exigido, o no hacerlo en los 
términos establecidos reglamentariamente.

b) Permitir que, en el ámbito de ejecución de su contrato, intervengan empresas 
subcontratistas o trabajadores autónomos superando los niveles de subcontratación 
permitidos legalmente, sin disponer de la expresa aprobación de la dirección facultativa, y sin 
que concurran las circunstancias previstas en la letra c) del apartado 15 del artículo 
siguiente, salvo que proceda su calificación como infracción muy grave, de acuerdo con el 
mismo artículo siguiente.

c) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 
reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo como 
productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales, y 
que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción en el registro 
correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro por los subcontratistas 
con los que contrate, y salvo que proceda su calificación como infracción muy grave, de 
acuerdo con el artículo siguiente.

d) La vulneración de los derechos de información de los representantes de los 
trabajadores sobre las contrataciones y subcontrataciones que se realicen en la obra, y de 
acceso al Libro de Subcontratación, en los términos establecidos en la Ley Reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción.

29. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, es infracción grave del promotor de la obra permitir, a través de la actuación de 
la dirección facultativa, la aprobación de la ampliación excepcional de la cadena de 
subcontratación cuando manifiestamente no concurran las causas motivadoras de la misma 
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prevista en dicha Ley, salvo que proceda su calificación como infracción muy grave, de 
acuerdo con el artículo siguiente.

Artículo 13.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. No observar las normas específicas en materia de protección de la seguridad y la 
salud de las trabajadoras durante los períodos de embarazo y lactancia.

2. No observar las normas específicas en materia de protección de la seguridad y la 
salud de los menores.

3. No paralizar ni suspender de forma inmediata, a requerimiento de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, los trabajos que se realicen sin observar la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales y que, a juicio de la Inspección, impliquen la existencia de 
un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, o reanudar los 
trabajos sin haber subsanado previamente las causas que motivaron la paralización.

4. La adscripción de los trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones fuesen 
incompatibles con sus características personales conocidas o que se encuentren 
manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las exigencias 
psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo, así como la dedicación de aquéllos a la 
realización de tareas sin tomar en consideración sus capacidades profesionales en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, cuando de ello se derive un riesgo grave e inminente para 
la seguridad y salud de los trabajadores.

5. Incumplir el deber de confidencialidad en el uso de los datos relativos a la vigilancia de 
la salud de los trabajadores, en los términos previstos en el apartado 4 del artículo 22 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

6. Superar los límites de exposición a los agentes nocivos que, conforme a la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales, originen riesgos de daños para la salud de los 
trabajadores sin adoptar las medidas preventivas adecuadas, cuando se trate de riesgos 
graves e inminentes.

7. No adoptar, los empresarios y los trabajadores por cuenta propia que desarrollen 
actividades en un mismo centro de trabajo, las medidas de cooperación y coordinación 
necesarias para la protección y prevención de riesgos laborales, cuando se trate de 
actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o con riesgos especiales.

8. a) No adoptar el promotor o el empresario titular del centro de trabajo, las medidas 
necesarias para garantizar que aquellos otros que desarrollen actividades en el mismo 
reciban la información y las instrucciones adecuadas, en la forma y con el contenido y 
alcance establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales, sobre los riesgos y 
las medidas de protección, prevención y emergencia cuando se trate de actividades 
reglamentariamente consideradas como peligrosas o con riesgos especiales.

b) La falta de presencia de los recursos preventivos cuando ello sea preceptivo o el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de su presencia, cuando se trate de 
actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o con riesgos especiales.

9. Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio del derecho de los trabajadores a 
paralizar su actividad en los casos de riesgo grave e inminente, en los términos previstos en 
el artículo 21 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

10. No adoptar cualesquiera otras medidas preventivas aplicables a las condiciones de 
trabajo en ejecución de la normativa sobre prevención de riesgos laborales de las que se 
derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores.

11. Ejercer sus actividades las entidades especializadas que actúen como servicios de 
prevención ajenos a las empresas, las personas o entidades que desarrollen la actividad de 
auditoría del sistema de prevención de las empresas o las que desarrollen y certifiquen la 
formación en materia de prevención de riesgos laborales, sin contar con la preceptiva 
acreditación o autorización, cuando ésta hubiera sido suspendida o extinguida, cuando 
hubiera caducado la autorización provisional, así como cuando se excedan en su actuación 
del alcance de la misma.

12. Mantener las entidades especializadas que actúen como servicios de prevención 
ajenos a las empresas o las personas o entidades que desarrollen la actividad de auditoría 
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del sistema de prevención de las empresas, vinculaciones comerciales, financieras o de 
cualquier otro tipo, con las empresas auditadas o concertadas, distintas a las propias de su 
actuación como tales, así como certificar, las entidades que desarrollen o certifiquen la 
formación preventiva, actividades no desarrolladas en su totalidad.

13. La alteración o el falseamiento, por las personas o entidades que desarrollen la 
actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas, del contenido del informe 
de la empresa auditada.

14. La suscripción de pactos que tengan por objeto la elusión, en fraude de ley, de las 
responsabilidades establecidas en el apartado 3 del artículo 42 de esta ley.

15. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, los siguientes incumplimientos del subcontratista:

a) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 
reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo como 
productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales, y 
que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción en el registro 
correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro por los subcontratistas 
con los que contrate, cuando se trate de trabajos con riesgos especiales conforme a la 
regulación reglamentaria de los mismos para las obras de construcción.

b) Proceder a subcontratar con otro u otros subcontratistas o trabajadores autónomos 
superando los niveles de subcontratación permitidos legalmente, sin que disponga de la 
expresa aprobación de la dirección facultativa, o permitir que en el ámbito de ejecución de su 
subcontrato otros subcontratistas o trabajadores autónomos incurran en el supuesto anterior 
y sin que concurran en este caso las circunstancias previstas en la letra c) de este apartado, 
cuando se trate de trabajos con riesgos especiales conforme a la regulación reglamentaria 
de los mismos para las obras de construcción.

c) El falseamiento en los datos comunicados al contratista o a su subcontratista 
comitente, que dé lugar al ejercicio de actividades de construcción incumpliendo el régimen 
de la subcontratación o los requisitos legalmente establecidos.

16. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, los siguientes incumplimientos del contratista:

a) Permitir que, en el ámbito de ejecución de su contrato, intervengan subcontratistas o 
trabajadores autónomos superando los niveles de subcontratación permitidos legalmente, sin 
que se disponga de la expresa aprobación de la dirección facultativa, y sin que concurran las 
circunstancias previstas en la letra c) del apartado anterior, cuando se trate de trabajos con 
riesgos especiales conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para las obras de 
construcción.

b) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o 
reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su nivel directivo como 
productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales, y 
que dispone de una organización preventiva adecuada, y la inscripción en el registro 
correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro por los subcontratistas 
con los que contrate, cuando se trate de trabajos con riesgos especiales conforme a la 
regulación reglamentaria de los mismos para las obras de construcción.

17. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, es infracción muy grave del promotor de la obra permitir, a través de la 
actuación de la dirección facultativa, la aprobación de la ampliación excepcional de la 
cadena de subcontratación cuando manifiestamente no concurran las causas motivadoras 
de la misma previstas en dicha Ley, cuando se trate de trabajos con riesgos especiales 
conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para las obras de construcción.

[ . . . ]
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CAPÍTULO III

Infracciones en materia de Seguridad Social

[ . . . ]

Sección 1.ª Infracciones de los empresarios, entidades de formación, entidades 
que asuman la organización de las acciones de formación profesional para el 
empleo programada por las empresas, trabajadores por cuenta propia y 

asimilados.

Artículo 21.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. No conservar, durante cuatro años, la documentación o los registros o soportes 
informáticos en que se hayan transmitido los correspondientes datos que acrediten el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de afiliación, altas, bajas o variaciones que, en 
su caso, se produjeran en relación con dichas materias, así como los documentos de 
cotización y los recibos justificativos del pago de salarios y del pago delegado de 
prestaciones.

2. No exponer, en lugar destacado del centro de trabajo, o no poner a disposición de los 
trabajadores, dentro del mes siguiente al que corresponda el ingreso de las cuotas, el 
ejemplar del documento de cotización o copia autorizada del mismo en el que conste la 
cotización efectuada correspondiente a aquellos o, en su caso, no facilitar la documentación 
aludida a los delegados de personal o comités de empresa, en los términos legal y 
reglamentariamente establecidos.

3. No comunicar en tiempo y forma las bajas de los trabajadores que cesen en el servicio 
de la empresa así como las demás variaciones que les afecten o su no transmisión por los 
obligados o acogidos a la utilización de sistema de presentación por medios informáticos, 
electrónicos o telemáticos.

4. No facilitar o comunicar fuera de plazo a las entidades correspondientes los datos, 
certificaciones y declaraciones que estén obligados a proporcionar, u omitirlos, o 
consignarlos inexactamente.

5. No comunicar a la entidad correspondiente cualquier cambio en los documentos de 
asociación o de adhesión para la cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, o en su caso, para las contingencias comunes.

6. No remitir a la entidad correspondiente las copias de los partes médicos de baja, 
confirmación de la baja o alta de incapacidad temporal facilitadas por los trabajadores, o su 
no transmisión por los obligados o acogidos a la utilización del sistema de presentación de 
tales copias, por medios informáticos, electrónicos o telemáticos.

Artículo 22.  Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves las siguientes:

1. Iniciar su actividad sin haber solicitado su inscripción en la Seguridad Social; no 
comunicar la apertura y cese de actividad de los centros de trabajo a efectos de su 
identificación; no comunicar las variaciones de datos u otras obligaciones establecidas legal 
o reglamentariamente en materia de inscripción de empresas, incluida la sucesión en la 
titularidad de la misma, e identificación de centros de trabajo, así como en materia de 
comunicación en tiempo y forma de los conceptos retributivos abonados a sus trabajadores, 
o su no transmisión por los obligados o acogidos al uso de sistemas de presentación por 
medios informáticos, electrónicos o telemáticos.

2. No solicitar la afiliación inicial o el alta de los trabajadores que ingresen a su servicio, o 
solicitar la misma, como consecuencia de actuación inspectora, fuera del plazo establecido. 
A estos efectos se considerará una infracción por cada uno de los trabajadores afectados.
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3. No ingresar, en la forma y plazos reglamentarios, las cuotas correspondientes que por 
todos los conceptos recauda la Tesorería General de la Seguridad Social o no efectuar el 
ingreso en la cuantía debida, habiendo cumplido dentro de plazo las obligaciones 
establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 26 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, siempre que la falta de ingreso no obedezca a una declaración concursal 
de la empresa, ni a un supuesto de fuerza mayor, ni se haya solicitado aplazamiento para el 
pago de las cuotas con carácter previo al inicio de la actuación inspectora, salvo que haya 
recaído resolución denegatoria.

4. Incumplir las obligaciones económicas derivadas de su colaboración obligatoria en la 
gestión de la Seguridad Social.

5. Formalizar la protección por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, y en 
su caso, de la incapacidad temporal del personal a su servicio, así como los trabajadores 
autónomos la protección por cese de actividad en entidad distinta de la que legalmente 
corresponda.

6. No entregar al trabajador en tiempo y forma, cuantos documentos sean precisos para 
la solicitud y tramitación de cualesquiera prestaciones, incluido el certificado de empresa, o 
la no transmisión de dicho certificado, en el caso de sujetos obligados o acogidos a la 
utilización de sistemas de presentación por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, 
conforme al procedimiento establecido.

7. No solicitar los trabajadores por cuenta propia:

a) Su afiliación y hasta tres altas dentro de cada año natural, en el correspondiente 
régimen especial de la Seguridad Social, o solicitar las mismas fuera del plazo establecido, 
como consecuencia de actuación inspectora.

b) Su afiliación y hasta tres altas dentro de cada año natural, en el correspondiente 
régimen especial de la Seguridad Social, o solicitar las mismas fuera del plazo establecido, 
sin que medie actuación inspectora.

c) El resto de las altas que, en su caso, se produzcan dentro de cada año natural o 
solicitarlo fuera de plazo, cuando la omisión genere impago de la cotización que 
corresponda.

8. No abonar a las entidades correspondientes las prestaciones satisfechas por éstas a 
los trabajadores cuando la empresa hubiera sido declarada responsable de la obligación.

9. Obtener o disfrutar indebidamente cualquier tipo de reducciones, bonificaciones o 
incentivos en relación con el importe de las cuotas sociales que corresponda, entendiendo 
producida una infracción por cada trabajador afectado, salvo que se trate de bonificaciones 
de formación profesional para el empleo y reducciones de las cotizaciones por contingencias 
profesionales a las empresas que hayan contribuido especialmente a la disminución y 
prevención de la siniestralidad laboral, en la que se entenderá producida una infracción por 
cada empresa y acción formativa.

10. La solicitud de afiliación o del alta de los trabajadores que ingresen a su servicio 
fuera del plazo establecido al efecto, cuando no mediare actuación inspectora, o su no 
transmisión por los obligados o acogidos a la utilización de sistemas de presentación por 
medios informáticos, electrónicos o telemáticos.

11. No comprobar por los empresarios que contraten o subcontraten con otros la 
realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllos o que se 
presten de forma continuada en sus centros de trabajo, con carácter previo al inicio de la 
prestación de la actividad contratada o subcontratada, la afiliación o alta en la Seguridad 
Social de cada uno de los trabajadores que estos ocupen en los mismos durante el periodo 
de ejecución de la contrata o subcontrata, considerándose una infracción por cada uno de 
los trabajadores afectados.

12. No proceder dentro del plazo reglamentario al alta y cotización por los salarios de 
tramitación y por las vacaciones devengadas y no disfrutadas antes de la extinción de la 
relación laboral. A estos efectos se considerará una infracción por cada uno de los 
trabajadores afectados.

13. El incumplimiento de la obligación de comunicar a la entidad gestora de la prestación 
por desempleo, con carácter previo a su efectividad, las medidas de despido colectivo o de 
suspensión o reducción de jornada, en la forma y con el contenido establecido 
reglamentariamente, así como la no comunicación, con antelación a que se produzcan, de 
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las variaciones que se originen sobre el calendario inicialmente dispuesto, en relación con la 
concreción e individualización por trabajador de los días de suspensión o reducción de 
jornada, así como en este último caso, el horario de trabajo afectado por la reducción.

14. Dar ocupación, habiendo comunicado el alta en la Seguridad Social, a trabajadores, 
solicitantes o beneficiarios de pensiones u otras prestaciones periódicas de Seguridad 
Social, cuyo disfrute sea incompatible con el trabajo por cuenta ajena.

15. Incumplir, las entidades de formación o aquellas que asuman la organización de las 
acciones formativas programadas por las empresas, los requisitos de cada acción formativa 
establecidos por la normativa específica sobre formación profesional para el empleo, cuando 
haya dado lugar al disfrute indebido de bonificaciones en el pago de cuotas, salvo cuando la 
infracción sea calificada como muy grave de acuerdo con el artículo siguiente.

Dichas entidades responderán solidariamente de la devolución de las cantidades 
indebidamente bonificadas por cada empresa y acción formativa.

Se entenderá una infracción por cada empresa y por cada acción formativa.

Artículo 23.  Infracciones muy graves.

1. Son infracciones muy graves:

a) Dar ocupación como trabajadores a beneficiarios o solicitantes de pensiones u otras 
prestaciones periódicas de la Seguridad Social, cuyo disfrute sea incompatible con el trabajo 
por cuenta ajena, cuando no se les haya dado de alta en la Seguridad Social con carácter 
previo al inicio de su actividad.

b) No ingresar, en la forma y plazos reglamentarios, las cuotas correspondientes que por 
todos los conceptos recauda la Tesorería General de la Seguridad Social, no habiendo 
cumplido dentro de plazo las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 26 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, así como actuar 
fraudulentamente al objeto de eludir la responsabilidad solidaria, subsidiaria o mortis causa 
en el cumplimiento de la obligación de cotizar o en el pago de los demás recursos de la 
Seguridad Social.

c) El falseamiento de documentos para que los trabajadores obtengan o disfruten 
fraudulentamente prestaciones, así como la connivencia con sus trabajadores o con los 
demás beneficiarios para la obtención de prestaciones indebidas o superiores a las que 
procedan en cada caso, o para eludir el cumplimiento de las obligaciones que a cualquiera 
de ellos corresponda en materia de prestaciones.

d) Pactar con sus trabajadores de forma individual o colectiva la obligación por parte de 
ellos de pagar total o parcialmente la prima o parte de cuotas a cargo del empresario, o bien 
su renuncia a los derechos que les confiere el sistema de la Seguridad Social.

e) Incrementar indebidamente la base de cotización del trabajador de forma que 
provoque un aumento en las prestaciones que procedan, así como la simulación de la 
contratación laboral para la obtención indebida de prestaciones.

f) Efectuar declaraciones o facilitar, comunicar o consignar datos falsos o inexactos, que 
ocasionen liquidaciones, deducciones o compensaciones fraudulentas en las cuotas a 
satisfacer a la Seguridad Social, o incentivos relacionados con las mismas.

g) No facilitar al Organismo público correspondiente, en tiempo y forma, los datos 
identificativos de titulares de prestaciones sociales económicas, así como, en cuanto 
determinen o condicionen el derecho a percibirlas, los de los beneficiarios, cónyuges y otros 
miembros de la unidad familiar, o los de sus importes, clase de las prestaciones y fecha de 
efectos de su concesión.

h) Incurrir los empresarios, las entidades de formación o aquellas que asuman la 
organización de las acciones formativas programadas por las empresas, en el falseamiento 
de documentos o en la simulación de la ejecución de la acción formativa, incluida la 
teleformación, para la obtención o disfrute indebido de bonificaciones en materia de 
formación profesional para el empleo.

Se entenderá una infracción por cada empresa y por cada acción formativa.
i) Incumplir la obligación de suscribir el convenio especial en los supuestos establecidos 

en el artículo 51.9 del Estatuto de los Trabajadores
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j) Dar ocupación a los trabajadores afectados por la suspensión de contratos o reducción 
de jornada, en el período de aplicación de las medidas de suspensión de contratos o en el 
horario de reducción de jornada comunicado a la autoridad laboral o a la entidad gestora de 
las prestaciones por desempleo, en su caso.

k) Retener indebidamente, no ingresándola dentro de plazo, la parte de cuota de 
Seguridad Social descontada a sus trabajadores o efectuar descuentos superiores a los 
legalmente establecidos, no ingresándolos en el plazo reglamentario.

2. En el supuesto de infracciones muy graves, se entenderá que el empresario incurre en 
una infracción por cada uno de los trabajadores que hayan solicitado, obtenido o disfruten 
fraudulentamente de las prestaciones de Seguridad Social.

En las infracciones señaladas en los párrafos a), c) y e) del apartado anterior el 
empresario responderá solidariamente de la devolución de las cantidades indebidamente 
percibidas por el trabajador.

Los empresarios que contraten o subcontraten la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad, responderán solidariamente de las infracciones a que 
se refiere el apartado 1.a) anterior, cometidas por el empresario contratista o subcontratista 
durante todo el período de vigencia de la contrata.

En las infracciones señaladas en el apartado 1.h), las entidades de formación o aquellas 
que asuman la organización de las acciones formativas programadas por las empresas y los 
solicitantes o beneficiarios de subvenciones y ayudas públicas, responderán solidariamente 
de la devolución de las cantidades disfrutadas de forma indebida por cada acción formativa.

3. Las infracciones de este artículo, además de a las sanciones que correspondan por 
aplicación del Capítulo VI, darán lugar a las sanciones accesorias previstas en el artículo 46 
de esta Ley.

Sección 2.ª Infracciones de los trabajadores o asimilados, beneficiarios y 
solicitantes de prestaciones

Artículo 24.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. No facilitar a la entidad correspondiente o a la empresa, cuando le sean requeridos, 
los datos necesarios para su afiliación o su alta en la Seguridad Social y, en su caso, las 
alteraciones que en ellos se produjeran, los de la situación de pluriempleo, y, en general, el 
incumplimiento de los deberes de carácter informativo.

2. No comparecer, previo requerimiento, ante la entidad gestora de las prestaciones en 
la forma y fecha que se determinen, salvo causa justificada.

3. En el caso de los solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo de nivel 
contributivo o asistencial, o de trabajadores por cuenta propia solicitantes o beneficiarios de 
la prestación por cese de actividad:

a) No comparecer, previo requerimiento, ante los servicios públicos de empleo o las 
agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración con 
aquellos, salvo causa justificada.

b) No devolver en plazo, salvo causa justificada, al servicio público de empleo o, en su 
caso, a las agencias de colocación sin fines lucrativos el correspondiente justificante de 
haber comparecido en el lugar y fecha indicados para cubrir las ofertas de empleo facilitadas 
por aquéllos.

c) No cumplir las exigencias del compromiso de actividad, salvo causa justificada, 
siempre que la conducta no esté tipificada como otra infracción leve o grave en los artículos 
24 ó 25 de esta Ley.

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por compromiso de actividad el que 
reúna los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 231 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio.

d) No facilitar a los servicios públicos de empleo, la información necesaria para 
garantizar la recepción de sus notificaciones y comunicaciones.
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Las citaciones o comunicaciones efectuadas por medios electrónicos se entenderán 
validas a efectos de notificaciones siempre que los trabajadores hayan expresado 
previamente su consentimiento.

4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo de nivel 
contributivo o asistencial, los siguientes incumplimientos ante la entidad gestora de dichas 
prestaciones:

a) No facilitar la información necesaria para garantizar la recepción de sus notificaciones 
y comunicaciones.

Las citaciones o comunicaciones efectuadas por medios electrónicos se entenderán 
validas a efectos de notificaciones siempre que los trabajadores hayan expresado 
previamente su consentimiento.

b) No cumplir el requisito, exigido para la conservación de la percepción de la prestación, 
de estar inscrito como demandante de empleo en los términos establecidos en los artículos 
209.1 y 215.4 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, salvo causa 
justificada.

Artículo 25.  Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. Efectuar trabajos por cuenta propia o ajena durante la percepción de prestaciones, 
cuando exista incompatibilidad legal o reglamentariamente establecida, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo siguiente.

2. No comparecer, salvo causa justificada, a los reconocimientos médicos ordenados por 
las entidades gestoras o colaboradoras, en los supuestos así establecidos, así como no 
presentar ante las mismas los antecedentes, justificantes o datos que no obren en la entidad, 
cuando a ello sean requeridos y afecten al derecho a la continuidad en la percepción de la 
prestación.

3. No comunicar, salvo causa justificada, las bajas en las prestaciones en el momento en 
que se produzcan situaciones determinantes de la suspensión o extinción del derecho, o 
cuando se dejen de reunir los requisitos para el derecho a su percepción cuando por 
cualquiera de dichas causas se haya percibido indebidamente la prestación, siempre que la 
conducta no esté tipificada como infracción leve en el artículo 24.4.b) de esta ley.

4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo de nivel 
contributivo o asistencial, o de trabajadores por cuenta propia solicitantes o beneficiarios de 
la prestación por cese de actividad:

a) Rechazar una oferta de empleo adecuada, ya sea ofrecida por los servicios públicos 
de empleo o por las agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de 
la colaboración con aquéllos, salvo causa justificada.

b) Negarse a participar en los trabajos de colaboración social, programas de empleo, 
incluidos los de inserción profesional, o en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesional, salvo causa justificada, ofrecidos por los servicios públicos de empleo o en las 
acciones de orientación e información profesional ofrecidas por las agencias de colocación 
cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración con aquéllos.

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por colocación adecuada y por trabajos 
de colaboración social, los que reúnan los requisitos establecidos, respectivamente, en el 
artículo 231.3 y en el artículo 213.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

Artículo 26.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. Actuar fraudulentamente con el fin de obtener prestaciones indebidas o superiores a 
las que correspondan, o prolongar indebidamente su disfrute mediante la aportación de 
datos o documentos falsos ; la simulación de la relación laboral ; y la omisión de 
declaraciones legalmente obligatorias u otros incumplimientos que puedan ocasionar 
percepciones fraudulentas.
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2. Compatibilizar la solicitud o el percibo de prestaciones o subsidio por desempleo, así 
como la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos con el trabajo por 
cuenta propia o ajena, salvo en el caso del trabajo a tiempo parcial en los términos previstos 
en la normativa correspondiente.

3. La connivencia con el empresario para la obtención indebida de cualesquiera 
prestaciones de la Seguridad Social.

4. La no aplicación o la desviación en la aplicación de las prestaciones por desempleo, 
que se perciban según lo que establezcan programas de fomento de empleo.

[ . . . ]

CAPÍTULO VI

Responsabilidades y sanciones

[ . . . ]

Sección 2.ª Normas específicas

Subsección 1.ª Responsabilidades empresariales en materia laboral y de prevención 
de riesgos laborales

Artículo 42.  Responsabilidad empresarial.

1. Las infracciones a lo dispuesto en los artículos 42 a 44 del Estatuto de los 
Trabajadores determinarán la responsabilidad de los empresarios afectados en los términos 
allí establecidos.

2. Las responsabilidades entre empresas de trabajo temporal y empresas usuarias en 
materia salarial se regirán por lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 14/ 1994, de 1 de 
junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal.

3. La empresa principal responderá solidariamente con los contratistas y subcontratistas 
a que se refiere el apartado 3 del artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
del cumplimiento, durante el período de la contrata, de las obligaciones impuestas por dicha 
Ley en relación con los trabajadores que aquéllos ocupen en los centros de trabajo de la 
empresa principal, siempre que la infracción se haya producido en el centro de trabajo de 
dicho empresario principal.

En las relaciones de trabajo mediante empresas de trabajo temporal, y sin perjuicio de 
las responsabilidades propias de éstas, la empresa usuaria será responsable de las 
condiciones de ejecución del trabajo en todo lo relacionado con la protección de la seguridad 
y la salud de los trabajadores, así como del recargo de prestaciones económicas del sistema 
de Seguridad Social que puedan fijarse, en caso de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional que tenga lugar en su centro de trabajo durante el tiempo de vigencia del 
contrato de puesta a disposición y traigan su causa de falta de medidas de seguridad e 
higiene.

Los pactos que tengan por objeto la elusión, en fraude de ley, de las responsabilidades 
establecidas en este apartado son nulos y no producirán efecto alguno.

4. La corrección de las infracciones en materia de prevención de riesgos laborales, en el 
ámbito de las Administraciones públicas se sujetará al procedimiento y normas de desarrollo 
del artículo 45.1 y concordantes de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

5. La declaración de hechos probados que contenga una sentencia firme del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, relativa a la existencia de infracción a la normativa 
de prevención de riesgos laborales, vinculará al orden social de la jurisdicción, en lo que se 
refiere al recargo, en su caso, de la prestación económica del sistema de Seguridad Social.

[ . . . ]
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§ 16

Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y 
de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 179, de 27 de julio de 2013

Última modificación: 10 de septiembre de 2015
Referencia: BOE-A-2013-8187

[ . . . ]

TÍTULO I

Medidas de desarrollo de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven

[ . . . ]

CAPÍTULO III

Estímulos a la contratación

Artículo 9.  Incentivos a la contratación a tiempo parcial con vinculación formativa.

1. Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que celebren contratos a tiempo 
parcial con vinculación formativa con jóvenes desempleados menores de treinta años 
tendrán derecho, durante un máximo de doce meses, a una reducción de la cuota 
empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes correspondiente al trabajador 
contratado, del 100 por cien en el caso de que el contrato se suscriba por empresas cuya 
plantilla sea inferior a 250 personas, o del 75 por ciento, en el supuesto de que la empresa 
contratante tenga una plantilla igual o superior a esa cifra.

Este incentivo podrá ser prorrogado por otros doce meses, siempre que el trabajador 
continúe compatibilizando el empleo con la formación, o la haya cursado en los seis meses 
previos a la finalización del periodo a que se refiere el párrafo anterior.

2. Los trabajadores deberán cumplir alguno de los siguientes requisitos:

a) No tener experiencia laboral o que esta sea inferior a tres meses.
b) Proceder de otro sector de actividad. A estos efectos se entenderá por sector de 

actividad el identificado como Clase mediante un código numérico de cuatro cifras en el 
Anexo del Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009), de acuerdo con su artículo 3.d).

TRABAJADOR AUTÓNOMO

– 259 –



c) Ser desempleado y estar inscrito ininterrumpidamente en la oficina de empleo al 
menos doce meses durante los dieciocho anteriores a la contratación.

d) Carecer de título oficial de enseñanza obligatoria, de título de formación profesional o 
de certificado de profesionalidad.

e) Ser personas beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil en España.

3. Los trabajadores deberán compatibilizar el empleo con la formación o justificar haberla 
cursado en los seis meses previos a la celebración del contrato.

La formación, no teniendo que estar vinculada específicamente al puesto de trabajo 
objeto del contrato, podrá ser:

a) Formación acreditable oficial o promovida por los servicios públicos de empleo.
b) Formación en idiomas o tecnologías de la información y la comunicación de una 

duración mínima de 90 horas en cómputo anual.

4. Para la aplicación de esta medida, el contrato podrá celebrarse por tiempo indefinido o 
por duración determinada, de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo.

La jornada pactada no podrá ser superior al 50 por cien de la correspondiente a un 
trabajador a tiempo completo comparable, salvo en el caso de personas beneficiarias del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil que podrá alcanzar el 75 por cien de la jornada. A 
estos efectos se entenderá por trabajador a tiempo completo comparable lo establecido en el 
artículo 12.1 del Estatuto de los Trabajadores.

5. Para poder acogerse a esta medida, las empresas, incluidos los trabajadores 
autónomos, deberán no haber adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del 
contrato, decisiones extintivas improcedentes. La limitación afectará únicamente a las 
extinciones producidas a partir del 24 de febrero de 2013, y para la cobertura de aquellos 
puestos de trabajo del mismo grupo profesional que los afectados por la extinción y para el 
mismo centro o centros de trabajo.

6. Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener el nivel de empleo 
alcanzado con el contrato a que se refiere este artículo durante, al menos, un periodo 
equivalente a la duración de dicho contrato con un máximo de doce meses desde su 
celebración. En caso de incumplimiento de esta obligación se deberá proceder al reintegro 
de los incentivos.

No se considerará incumplida la obligación de mantenimiento del empleo a que se refiere 
este apartado cuando el contrato de trabajo se extinga por causas objetivas o por despido 
disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido como procedente, ni las 
extinciones causadas por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, 
absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la expiración del tiempo convenido o 
realización de la obra o servicio objeto del contrato, o por resolución durante el periodo de 
prueba.

7. Para la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el Servicio Público 
de Empleo Estatal.

8. En lo no previsto en este artículo, será de aplicación, respecto de las reducciones, lo 
dispuesto en la sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora 
del crecimiento y del empleo, salvo lo establecido en sus artículos 2.7 y 6.2.

Artículo 10.  Contratación indefinida de un joven por microempresas y empresarios 
autónomos.

1. Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que contraten de manera 
indefinida, a tiempo completo o parcial, a un joven desempleado menor de treinta años 
tendrán derecho a una reducción del 100 por cien de la cuota empresarial a la Seguridad 
Social por contingencias comunes correspondiente al trabajador contratado durante el primer 
año de contrato, en los términos recogidos en los apartados siguientes.

Para poder acogerse a esta medida, las empresas, incluidos los trabajadores 
autónomos, deberán reunir los siguientes requisitos:
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a) Tener, en el momento de la celebración del contrato, una plantilla igual o inferior a 
nueve trabajadores.

b) No haber tenido ningún vínculo laboral anterior con el trabajador.
c) No haber adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del contrato, 

decisiones extintivas improcedentes. La limitación afectará únicamente a las extinciones 
producidas a partir del 24 de febrero de 2013, y para la cobertura de aquellos puestos de 
trabajo del mismo grupo profesional que los afectados por la extinción y para el mismo 
centro o centros de trabajo.

d) No haber celebrado con anterioridad otro contrato con arreglo a este artículo, salvo lo 
dispuesto en el apartado 5.

2. Lo establecido en este artículo no se aplicará en los siguientes supuestos:

a) Cuando el contrato se concierte con arreglo al artículo 4 de la Ley 3/2012, de 6 de 
julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.

b) Cuando el contrato sea para trabajos fijos discontinuos, de acuerdo con el artículo 
15.8 del Estatuto de los Trabajadores.

c) Cuando se trate de contratos indefinidos incluidos en el artículo 2 de la Ley 43/2006, 
de 29 de diciembre.

3. Los beneficios a que se refiere el apartado 1, sólo se aplicarán respecto a un contrato, 
salvo lo dispuesto en el apartado 5.

4. Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener en el empleo al 
trabajador contratado al menos dieciocho meses desde la fecha de inicio de la relación 
laboral, salvo que el contrato se extinga por causa no imputable al empresario o por 
resolución durante el periodo de prueba.

Asimismo, deberá mantener el nivel de empleo en la empresa alcanzado con el contrato 
a que se refiere este artículo durante, al menos, un año desde la celebración del contrato. En 
caso de incumplimiento de estas obligaciones se deberá proceder al reintegro de los 
incentivos.

No se considerarán incumplidas las obligaciones de mantenimiento del empleo 
anteriores a que se refiere este apartado cuando el contrato de trabajo se extinga por causas 
objetivas o por despido disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido como 
procedente, ni las extinciones causadas por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad 
permanente total, absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la expiración del tiempo 
convenido o realización de la obra o servicio objeto del contrato, o por resolución durante el 
periodo de prueba.

5. En los supuestos a que se refiere el último inciso del primer párrafo del apartado 4, se 
podrá celebrar un nuevo contrato al amparo de este artículo, si bien el periodo total de 
reducción no podrá exceder, en conjunto, de doce meses.

6. Para la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el Servicio Público 
de Empleo Estatal.

7. En lo no previsto en este artículo, será de aplicación lo dispuesto en la sección I del 
capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo establecido en sus artículos 2.7 y 
6.2.

Artículo 11.  Incentivos a la contratación en nuevos proyectos de emprendimiento joven.

1. Tendrán derecho a una reducción del 100 por cien de todas las cuotas empresariales 
de la Seguridad Social, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
y las cuotas de recaudación conjunta, durante los doce meses siguientes a la contratación, 
los trabajadores por cuenta propia menores de treinta años, y sin trabajadores asalariados, 
que a partir del 24 de febrero de 2013 contraten por primera vez, de forma indefinida, 
mediante un contrato de trabajo a tiempo completo o parcial, a personas desempleadas de 
edad igual o superior a cuarenta y cinco años, inscritas ininterrumpidamente como 
desempleadas en la oficina de empleo al menos durante doce meses en los dieciocho 
meses anteriores a la contratación o que resulten beneficiarios del programa de 
recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo.
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2. Para la aplicación de los beneficios contemplados en este artículo, se deberá 
mantener en el empleo al trabajador contratado, al menos, dieciocho meses desde la fecha 
de inicio de la relación laboral, salvo que el contrato se extinga por causa no imputable al 
empresario o por resolución durante el periodo de prueba. En caso de incumplimiento de 
esta obligación se deberá proceder al reintegro de los incentivos.

3. En los supuestos a que se refiere el apartado 2, se podrá celebrar un nuevo contrato 
al amparo de este artículo, si bien el periodo total de aplicación de la reducción no podrá 
exceder, en conjunto, de doce meses.

4. En el caso de que la contratación de un trabajador pudiera dar lugar simultáneamente 
a la aplicación de otras bonificaciones o reducciones en las cuotas de Seguridad Social, sólo 
podrá aplicarse una de ellas, correspondiendo la opción al beneficiario en el momento de 
formalizar el alta del trabajador en la Seguridad Social.

5. En lo no previsto en esta disposición, será de aplicación lo establecido en la sección I 
del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del 
empleo, salvo lo establecido en el artículo 2.7.

[ . . . ]

Disposición transitoria primera.  Aplicación temporal de las medidas.

Las medidas establecidas en los artículos 9 al 13 de esta ley se mantendrán en vigor 
hasta que la tasa de desempleo en nuestro país se sitúe por debajo del 15 por ciento, tal y 
como se establezca reglamentariamente por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

[ . . . ]
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§ 17

Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y 
su internacionalización. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 233, de 28 de septiembre de 2013

Última modificación: 29 de julio de 2015
Referencia: BOE-A-2013-10074

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

España viene atravesando una grave y larga crisis económica con agudas 
consecuencias sociales. Entre 2008 y 2012 se han destruido casi 1,9 millones de empresas 
en España, más del 99,5 por ciento de ellas con menos de 20 asalariados, frente a la 
creación de 1,7 millones de empresas, a pesar de la grave situación del desempleo en 
España.

Teniendo únicamente en cuenta a los jóvenes empresarios, la situación de España se 
vuelve especialmente dramática durante la crisis, habiendo el número de empresarios de 15 
a 39 años registrado una caída de más del 30 por ciento desde 2007 a 2012.

Esta situación justifica por sí misma la necesidad de emprender reformas favorables al 
crecimiento y la reactivación económica. Las reformas no sólo deben aspirar a impulsar la 
actividad de manera coyuntural, sino que deben también abordar los problemas estructurales 
del entorno empresarial en España, buscando fortalecer el tejido empresarial de forma 
duradera.

Por ello, se hace imprescindible proceder a un análisis sobre las características de 
nuestro tejido empresarial que resulte en la identificación de sus principales problemas.

En primer lugar, uno de los graves problemas de la economía y sociedad española es la 
alta tasa de desempleo juvenil, que para el caso de los menores de 25 años duplica la media 
de la UE-27.

Las causas de ello hay que buscarlas, además de en algunas deficiencias que han 
venido caracterizando a nuestro modelo de relaciones laborales, en la ausencia de una 
mayor iniciativa emprendedora entre los más jóvenes que haya llevado, ante la falta de 
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oportunidades de trabajo por cuenta ajena, a unos mayores niveles de autoempleo capaces, 
a su vez, de generar más empleo.

Para invertir esta situación, es necesario un cambio de mentalidad en el que la sociedad 
valore más la actividad emprendedora y la asunción de riesgos. La piedra angular para que 
este cambio tenga lugar es, sin duda, el sistema educativo.

En segundo lugar, el entorno normativo e institucional en el que se desenvuelven las 
actividades empresariales resulta de esencial importancia para impulsar ganancias de 
productividad y ahorrar recursos que actualmente se dedican al cumplimiento del marco 
jurídico.

Durante los últimos años se han abordado reformas que reflejan una mejora del 
posicionamiento de España dentro de los indicadores internacionales más relevantes sobre 
la facilidad de hacer negocios. No obstante, la posición relativa de España en este ámbito 
continúa siendo insuficiente en muchos aspectos.

En efecto, el acceso a las actividades económicas y su ejercicio están sometidos al 
cumplimiento de un complejo marco jurídico formado por normativa mercantil, sectorial y 
local, dispersa en normativa europea, leyes y reglamentos nacionales, autonómicos y 
locales.

El cumplimiento del marco jurídico vigente exige frecuentemente, no sólo la contratación 
de servicios de asesoramiento, sino también la dedicación de recursos humanos a este fin, 
lo que resulta especialmente gravoso para las empresas de menor dimensión. Además, los 
regímenes de autorización y los requisitos de obligado cumplimiento para los operadores 
suponen en muchas ocasiones verdaderas barreras de entrada en determinados mercados.

Por otro lado, es necesario mejorar la eficacia de las políticas de apoyo institucional al 
emprendimiento, que abarcan todas aquellas iniciativas públicas que ofrecen servicios de 
asistencia, información, asesoramiento y fomento de la cultura emprendedora o impulsan la 
prestación de estos servicios con carácter privado a través de esquemas de colaboración o 
de la concesión de ayudas o financiación.

En tercer lugar, las dificultades para acceder a financiación son uno de los mayores 
problemas a los que se enfrentan estructuralmente las empresas, por ello resulta esencial 
impulsar canales de financiación, tanto bancarios como no bancarios, que contribuyan a 
suavizar los efectos sobre las empresas de la restricción en el crédito.

En cuarto lugar, existe margen para mejorar el entorno de la investigación, el desarrollo y 
la innovación, así como en la utilización de las tecnologías de la información y 
comunicaciones, esenciales para el crecimiento y la competitividad de un país. El esfuerzo 
en investigación y desarrollo del sector privado en España es inferior al de los países de 
nuestro entorno, y en un contexto de restricción presupuestaria como el actual, resulta 
esencial la creación de un marco adecuado que favorezca la inversión privada en este 
ámbito.

En quinto lugar, los mercados internacionales son una fuente esencial de crecimiento en 
un contexto de globalización caracterizado por una integración de los mercados cada vez 
mayor.

La crisis económica ha puesto de manifiesto el mejor comportamiento de las empresas 
internacionalizadas y la importancia de la internacionalización como factor de crecimiento y 
diversificación del riesgo. Las empresas internacionalizadas experimentan ganancias de 
productividad, mejoras en la gestión, mejor capacidad de acceso a la financiación y son, en 
definitiva, las que tienen mayor capacidad para crecer y crear empleo. La 
internacionalización se revela más que nunca como un motor clave del crecimiento 
económico a largo plazo de la economía española por su relación con la competitividad y los 
incrementos de productividad.

Además, los flujos internacionales están cambiando a velocidad mucho mayor de lo que 
nuestra Administración ha estado dispuesta a adaptarse en los últimos años. Las empresas 
tienen que desarrollar políticas y prácticas específicas para apoyar su expansión en otros 
países y la Administración española debe ajustar sus procesos para apoyar estos 
movimientos a escala global. En este sentido, el número de profesionales y directivos que 
tiene España con las capacidades necesarias para gestionar la internacionalización 
empresarial es, en algunos supuestos, insuficiente y resulta necesario que profesionales 
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extranjeros en ámbitos muy específicos vengan a formar a españoles o a formarse ellos en 
España.

Tradicionalmente, la política de inmigración se ha enfocado únicamente hacia la 
situación del mercado laboral. Ahora corresponde ampliar la perspectiva y tener en cuenta 
no sólo la situación concreta del mercado laboral interno, sino también la contribución al 
crecimiento económico del país. La política de inmigración es cada vez en mayor medida un 
elemento de competitividad. La admisión, en los países de nuestro entorno, de profesionales 
cualificados es una realidad internacional que, a nivel global, se estima que representa un 30 
por ciento de la emigración económica internacional.

Frente a esta realidad, la mayor parte de los países de la OCDE están implantando 
nuevos marcos normativos que son, sin duda, un elemento de competitividad. La OCDE ha 
identificado como un factor básico para favorecer el emprendimiento el entorno institucional y 
regulatorio del Estado de acogida. Por ello, los países más avanzados disponen ya de 
sistemas especialmente diseñados para atraer inversión y talento, caracterizados por 
procedimientos ágiles y cauces especializados.

II

El Título preliminar –«Disposiciones generales»– establece el objeto, ámbito de 
aplicación y la definición de emprendedor. El concepto de emprendedor se define de forma 
amplia, como aquellas personas, independientemente de su condición de persona física o 
jurídica, que van a desarrollar o están desarrollando una actividad económica productiva. 
Así, se pretende que las medidas de la Ley puedan beneficiar a todas las empresas, con 
independencia de su tamaño y de la etapa del ciclo empresarial en la que se encuentren. 
Ello sin perjuicio de que determinadas disposiciones de la Ley acoten el ámbito de algunas 
medidas a ciertos emprendedores, fundamentalmente en función de su tamaño o del estadio 
en el que se encuentren.

El Título I –«Apoyo a la iniciativa emprendedora»– contiene una serie de medidas en 
diversos ámbitos para incentivar la cultura emprendedora y facilitar el inicio de actividades 
empresariales.

En el Capítulo I –«Educación en emprendimiento»– se incorporan medidas para que los 
jóvenes adquieran, a través del sistema educativo, las competencias y habilidades 
requeridas para emprender.

La idea del emprendedor y de la cultura empresarial como elementos indispensables 
para el desarrollo económico y social de España se ha venido introduciendo de forma 
expresa en algunas etapas educativas, pero se considera necesario subrayar y ampliar este 
elemento, incorporándolo como objetivo específico en todas las etapas de la educación 
básica, así como en la Formación Profesional y en el bachillerato. Consecuentemente, se 
encomienda a las administraciones educativas la revisión y adecuación de los currículos de 
las enseñanzas regladas a estos nuevos objetivos.

Para fomentar la cultura del emprendimiento resulta necesario prestar especial atención 
a las enseñanzas universitarias, de modo que las universidades lleven a cabo tareas de 
información y asesoramiento para que los estudiantes se inicien en el emprendimiento.

A efectos de promover a través del sistema educativo la cultura del emprendimiento es 
esencial que el profesorado reúna las competencias y habilidades necesarias para cumplir 
de forma eficaz tal objetivo. A tal efecto, se contemplan medidas que inciden tanto sobre la 
formación inicial, como sobre la formación permanente del profesorado, siempre en 
colaboración con las Comunidades Autónomas.

Además, las medidas que esta Ley introduce en el ámbito educativo deben completarse 
con las de la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa, que prevé la estimulación 
del espíritu emprendedor a través de la posibilidad de elección de las trayectorias educativas 
más adecuadas y de la creación de las condiciones para que todos los alumnos puedan 
adquirir y expresar sus talentos.

En el Capítulo II –«El Emprendedor de Responsabilidad Limitada»– se crea una nueva 
figura, el Emprendedor de Responsabilidad Limitada, gracias a la cual las personas físicas 
podrán evitar que la responsabilidad derivada de sus deudas empresariales afecte a su 
vivienda habitual bajo determinadas condiciones.
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El empresario es libre de constituirse en emprendedor de responsabilidad limitada, pero 
si lo hace deberá cumplir las obligaciones establecidas en el nuevo marco jurídico.

La creación de esta figura va acompañada de las oportunas garantías para los 
acreedores y para la seguridad jurídica en el tráfico mercantil. En este sentido, la 
operatividad de la limitación de responsabilidad queda condicionada a la inscripción y 
publicidad a través del Registro Mercantil y el Registro de la Propiedad.

Conforme a la disposición adicional primera de esta Ley, se exceptúan de la limitación de 
responsabilidad las deudas de derecho público. Los procedimientos de ejecución de estas 
deudas serán los establecidos en su normativa especial, con las especialidades previstas en 
la citada disposición adicional primera.

El Capítulo III –«Sociedad Limitada de Formación Sucesiva»– prevé la creación de una 
nueva figura de sociedad, la Sociedad Limitada de Formación Sucesiva (SLFS), sin capital 
mínimo, cuyo régimen será idéntico al de las Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
excepto ciertas obligaciones específicas tendentes a garantizar una adecuada protección de 
terceros. Esta figura se inspira en las reformas adoptadas por otros países de nuestro 
entorno (Alemania, Bélgica) y su objetivo es abaratar el coste inicial de constituir una 
sociedad. Para garantizar una adecuada protección de terceros, se prevé un régimen 
especial para este subtipo societario, hasta que la sociedad no alcance voluntariamente el 
capital social mínimo para la constitución de una Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Estas sociedades estarán sometidas a límites y obligaciones para reforzar sus recursos 
propios y para impulsar que estas empresas crezcan a través de la autofinanciación 
(inversión de los resultados de la actividad empresarial). En particular, se endurece el deber 
de dotación de reserva legal (siempre deberá dotarse por un veinte por ciento del beneficio) 
y se prohíbe la distribución de dividendos hasta que el patrimonio neto alcance el capital 
mínimo requerido para las sociedades de responsabilidad limitada. Asimismo, se limita la 
retribución anual de los socios y administradores, que no podrá exceder del veinte por ciento 
del beneficio del patrimonio neto. Además, en caso de liquidación, los socios y 
administradores de las Sociedades Limitadas de Formación Sucesiva responderán 
solidariamente del desembolso del capital mínimo requerido para las sociedades de 
responsabilidad limitada, si el patrimonio fuera insuficiente para atender el pago de las 
obligaciones.

El Capítulo IV –«Inicio de la actividad emprendedora»– introduce medidas para agilizar el 
inicio de la actividad de los emprendedores.

Por un lado, se crean los Puntos de Atención al Emprendedor, que serán ventanillas 
únicas electrónicas o presenciales a través de las que se podrán realizar todos y cada uno 
de los trámites para el inicio, ejercicio y cese de la actividad empresarial. Se garantiza la 
existencia de al menos un Punto de Atención al Emprendedor electrónico en el Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo que prestará la totalidad de los servicios previstos en esta Ley. 
Este punto nace de la integración de las múltiples ventanillas que hoy existen de asistencia 
en el inicio de la actividad a nivel estatal. Por otro lado, los emprendedores podrán 
constituirse de forma ágil, tanto como empresarios de responsabilidad limitada como en 
forma societaria, a través de sistemas telemáticos.

El Capítulo V –«Acuerdo extrajudicial de pagos»– prevé un mecanismo de negociación 
extrajudicial de deudas de empresarios, ya sean personas físicas o jurídicas, similar a los 
existentes en los países próximos. En la situación económica actual, son necesarios tanto 
cambios en la cultura empresarial como normativos, al objeto de garantizar que el fracaso no 
cause un empobrecimiento y una frustración tales que inhiban al empresario de comenzar un 
nuevo proyecto y pase a ser un medio para aprender y progresar.

El procedimiento, como aconsejan todos los estudios de Derecho comparado, es muy 
flexible y se sustancia, extrajudicialmente, en brevísimos plazos ante funcionarios idóneos 
por su experiencia y cualificación como son el registrador mercantil o el notario, si bien, 
como ocurre con los acuerdos de refinanciación, se limitarán a designar un profesional 
idóneo e independiente que impulse la avenencia y a asegurar que se cumplan los requisitos 
de publicación y publicidad registral necesarios para llevar a buen término los fines 
perseguidos con el arreglo.

Es responsabilidad del negociador impulsar los trámites de un procedimiento harto 
sencillo en que, al menos, se discipline mínimamente la convocatoria de todos los 
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acreedores del deudor común, a quienes se incentiva la asistencia a la reunión. En la 
reunión, a la vista de una propuesta avanzada por el negociador, se discute el plan de pagos 
o el eventual acuerdo de cesión de bienes en pago de deudas. Por otra parte, la Ley es 
generosa en el reconocimiento de las posibilidades de negociación de deudas, de modo que 
pueden pactarse quitas de hasta el veinticinco por ciento de los créditos y esperas de hasta 
tres años.

El procedimiento fracasa cuando no se alcanza un acuerdo o cuando el negociador 
constata el incumplimiento. En estos casos, el procedimiento sirve de tránsito al concurso 
con las especialidades adecuadas.

La reforma incluye una regulación suficiente de la exoneración de deudas residuales en 
los casos de liquidación del patrimonio del deudor que, declarado en concurso, directo o 
consecutivo, no hubiere sido declarado culpable de la insolvencia, y siempre que quede un 
umbral mínimo del pasivo satisfecho.

El Título II –«Apoyos fiscales y en materia de Seguridad Social a los emprendedores»– 
contiene diversas medidas fiscales y en materia de Seguridad Social de apoyo al 
emprendedor.

Para paliar los problemas de liquidez y de acceso al crédito de las empresas, se crea, en 
el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, un régimen especial del criterio de caja.

La posibilidad de adoptar este régimen especial se encuentra contenida en el 
artículo 167 bis de la Directiva 2006/112/CE, del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 
relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, precepto que resulta de 
aplicación desde el pasado 1 de enero de 2013.

La nueva regulación comunitaria permite a los Estados Miembros establecer un régimen 
optativo, que se conoce como criterio de caja doble, para los sujetos pasivos cuyo volumen 
de operaciones no supere los 2.000.000 de euros, régimen conforme al cual los sujetos 
pasivos del Impuesto pueden optar por un sistema que retrasa el devengo y la consiguiente 
declaración e ingreso del IVA repercutido en la mayoría de sus operaciones comerciales 
hasta el momento del cobro, total o parcial, a sus clientes, con la fecha límite del 31 de 
diciembre del año inmediato posterior a aquel en que las mismas se hayan efectuado.

No obstante, para evitar situaciones que pudieran incentivar el retraso en el 
cumplimiento de sus propias obligaciones comerciales, la normativa comunitaria establece 
que los sujetos pasivos verán retardada igualmente la deducción del IVA soportado en sus 
adquisiciones hasta el momento en que efectúen el pago de estas a sus proveedores, y con 
igual límite del 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se hayan 
efectuado las operaciones.

El nuevo régimen especial optativo para el sujeto pasivo determinará su aplicación para 
todas sus operaciones, con algunas excepciones como las operaciones intracomunitarias y 
las sometidas a otros regímenes especiales del Impuesto.

Por último, se prevé, asimismo, el devengo de las cuotas repercutidas y la deducción de 
las cuotas soportadas respecto de las operaciones a las que haya sido de aplicación el 
régimen especial, que estuvieran aún pendientes de devengo o deducción en los supuestos 
de concurso de acreedores y de modificación de base imponible por créditos incobrables.

En relación con el Impuesto sobre Sociedades, se establece, en primer lugar, con el 
objeto de fomentar la capitalización empresarial y la inversión en activos nuevos del 
inmovilizado material o inversiones inmobiliarias, afectos a actividades económicas, una 
nueva deducción por inversión de beneficios para aquellas entidades que tengan la 
condición de empresas de reducida dimensión, vinculada a la creación de una reserva 
mercantil de carácter indisponible. Esta medida supone una tributación reducida para aquella 
parte de los beneficios empresariales que se destine a la inversión, respecto de los que sean 
objeto de distribución, por cuanto los primeros quedarán sometidos, con carácter general, a 
un tipo de gravamen del quince por ciento.

Adicionalmente, teniendo en cuenta la necesidad de mejorar la aplicación práctica de los 
incentivos fiscales vinculados a las actividades de investigación y desarrollo, se establece la 
opción de proceder a su aplicación sin quedar sometida esta deducción a ningún límite en la 
cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades, y, en su caso, proceder a su abono, con un 
límite máximo conjunto de 3 millones de euros anuales, si bien con una tasa de descuento 
respecto al importe inicialmente previsto de la deducción. Esta posibilidad requiere un 
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mantenimiento continuado en la realización de estas actividades de investigación y 
desarrollo y del nivel de plantilla empresarial, con el objeto de resultar disponible para 
aquellas entidades que son auténticas precursoras de este tipo de actividades en nuestro 
país.

Asimismo, se modifica el régimen fiscal aplicable a las rentas procedentes de 
determinados activos intangibles, en coherencia con el existente en países de nuestro 
entorno. En este sentido, se pretende que el incentivo recaiga sobre la renta neta derivada 
del activo cedido y no sobre los ingresos procedentes del mismo, evitando posibles 
supuestos de desimposición no deseados por la norma. Se amplía, por otra parte, la 
aplicación del régimen fiscal, para los activos que se generen en la entidad cedente de forma 
sustancial y para los supuestos de transmisión de los activos intangibles. Por último, en aras 
a proporcionar seguridad jurídica en la aplicación de este incentivo, se podrán solicitar a la 
Administración tributaria acuerdos previos que versen sobre la calificación de los activos 
como válidos a efectos de este régimen fiscal así como la valoración de los ingresos y 
gastos relacionados con la cesión de los mismos, o bien exclusivamente sobre la valoración 
de los referidos ingresos y gastos.

Con el objeto de favorecer la captación por empresas, de nueva o reciente creación, de 
fondos propios procedentes de contribuyentes que, además del capital financiero, aporten 
sus conocimientos empresariales o profesionales adecuados para el desarrollo de la 
sociedad en la que invierten, inversor de proximidad o «business angel», o de aquellos que 
solo estén interesados en aportar capital, capital semilla, se establece un nuevo incentivo 
fiscal en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se tendrá derecho a una deducción en la cuota estatal del IRPF con ocasión de la 
inversión realizada en la empresa de nueva o reciente creación. En la posterior desinversión, 
que tendrá que producirse en un plazo entre tres y doce años, se declara exenta la ganancia 
patrimonial que, en su caso, se obtenga, siempre y cuando se reinvierta en otra entidad de 
nueva o reciente creación.

Como consecuencia de lo anterior, se suprime el régimen fiscal establecido para 
inversiones en empresas de nueva o reciente creación por el Real Decreto-ley 8/2011, de 1 
de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y 
cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de 
fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación 
administrativa, si bien, en aras del principio de seguridad jurídica, se incorpora un régimen 
transitorio para las inversiones efectuadas con anterioridad.

Adicionalmente, se introducen las modificaciones necesarias para la aplicación de la 
nueva deducción por inversión de beneficios a los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Por último, para no penalizar excesivamente a aquellos trabajadores que coticen en el 
Régimen General y que vienen obligados a cotizar en otro Régimen a tiempo completo 
cuando realizan una actividad económica alternativa, se reducen las cuotas de la Seguridad 
Social de forma que aliviará la actual penalización y se incentivará la pluriactividad, 
estimulando nuevas altas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. Esto 
facilitaría el control de las actividades no declaradas y que suponen una grave competencia 
desleal hacia los autónomos que sí las declaran.

El Título III –«Apoyo a la financiación de los emprendedores»– contempla medidas para 
apoyar la financiación de los emprendedores.

Se modifica la Ley Concursal en la materia preconcursal de los acuerdos de 
refinanciación con un doble propósito: de una parte, para regular de una manera más 
completa y a la par más flexible el procedimiento registral de designación de los expertos, de 
suerte que pueda solicitarse del registrador su nombramiento y seguirse el procedimiento sin 
necesidad de que el acuerdo esté concluido o el plan de viabilidad cerrado; de otra parte, 
para incluir una regla más flexible y más clara del cómputo de la mayoría del pasivo que 
suscribe el acuerdo y que constituye el requisito legal mínimo para su potestativa 
homologación judicial.

Adicionalmente, el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar 
la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, introdujo un nuevo 
instrumento financiero a emitir por las entidades de crédito conocido como «cédulas de 
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internacionalización». Se trata de un activo garantizado por préstamos concedidos por la 
entidad que están destinados a la internacionalización de empresas.

Con las modificaciones que ahora se llevan a cabo, se persiguen dos objetivos. Por un 
lado, perfeccionar el marco regulatorio de las cédulas de internacionalización, añadiendo 
más claridad a los activos que sirven como cobertura. Por otro lado, crear un nuevo 
instrumento, los «bonos de internacionalización», con el fin de añadir mayor flexibilidad a la 
emisión de títulos que tengan como cobertura préstamos vinculados a la 
internacionalización.

El Título IV –«Apoyo al crecimiento y desarrollo de los proyectos empresariales»– se 
dedica a medidas para fomentar el crecimiento empresarial.

El Capítulo I –«Simplificación de cargas administrativas»– prevé diversas medidas de 
reducción de cargas administrativas. En primer lugar, se revisará el clima de negocios a 
través de la mejora de la regulación de las actividades económicas. Por otro lado, se 
establece que, para reducir las cargas administrativas a las que se enfrentan los 
emprendedores, las Administraciones Públicas deberán asegurarse de eliminar al menos 
una carga por cada una que introduzcan y siempre a coste equivalente.

En tercer lugar, se garantiza que los empresarios no deban contestar más de una 
encuesta para el Instituto Nacional de Estadística durante el primer año de actividad, si 
tienen menos de cincuenta trabajadores. Asimismo, de acuerdo con la Ley 12/1989, de 9 de 
mayo, de la Función Estadística Pública, evitando en la medida de lo posible la reiterada 
consulta a los emprendedores cuando están iniciando su andadura empresarial, los servicios 
estatales de estadística tendrán acceso a los datos obrantes en fuentes administrativas de 
las Administraciones Públicas para la elaboración de estadísticas para fines estatales.

En cuarto lugar, se amplían los supuestos en que las PYMES podrán asumir 
directamente la prevención de riesgos laborales, en caso de empresarios con un único 
centro de trabajo y hasta veinticinco trabajadores.

En quinto lugar, se elimina la obligación de que las empresas tengan, en cada centro de 
trabajo, un libro de visitas a disposición de los funcionarios de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. En su lugar, será la Inspección de Trabajo la que se encargue de 
mantener esa información a partir del libro electrónico de visitas que desarrolle la Autoridad 
Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

El Capítulo II –«Medidas para impulsar la contratación pública con emprendedores»– 
contempla medidas para eliminar obstáculos al acceso de los emprendedores a la 
contratación pública, de forma que esta pueda actuar como una auténtica palanca a la 
expansión y consolidación de empresas.

En primer lugar, para poner en contacto a pequeños emprendedores que se dediquen a 
una misma actividad, se prevé la posibilidad de que los empresarios puedan darse de alta en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. El objetivo de estas 
medidas es fomentar la creación de uniones de empresarios con el fin de que en conjunto 
alcancen las condiciones que se les exigen en los pliegos de contratación.

En segundo lugar, se elevan los umbrales para la exigencia de la clasificación en los 
contratos de obras y de servicios, que viene siendo una traba para muchas empresas, 
especialmente para aquellas de menor tamaño o de nueva creación- ya que no logran 
cumplir con todos los requisitos exigidos para obtener la correspondiente clasificación.

En particular, en los contratos de obras el umbral se eleva en 150.000 euros, pasando de 
350.000 euros a los 500.000 euros, y en 80.000 euros para los contratos de servicios, 
pasando de 120.000 a 200.000 euros.

En tercer lugar, se prevé que la garantía en los contratos de obra pueda constituirse 
mediante retención en el precio y se acortan los plazos para la devolución de garantías, 
pasando de doce meses a seis meses en caso de que la empresa adjudicataria sea una 
pequeña y mediana empresa.

En cuarto lugar, se incluye en la Ley la prohibición de discriminar a favor de contratistas 
previos en los procedimientos de contratación pública y se declaran nulos de pleno derecho 
los actos y disposiciones que otorguen estas ventajas.

Además, para reducir las cargas administrativas que tienen que soportar las empresas 
en los procedimientos de contratación administrativa, se prevé que los licitadores puedan 
aportar una declaración responsable indicando que cumple las condiciones legalmente 
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establecidas para contratar con la Administración. Así, solo el licitador a cuyo favor recaiga la 
propuesta de adjudicación deberá presentar toda la documentación que acredite que cumple 
las mencionadas condiciones.

Por último, con el fin de luchar contra la morosidad, se reduce de 8 a 6 meses el plazo 
de demora para solicitar la resolución del contrato en caso de que la empresa adjudicataria 
sea una PYME y se incluye un nuevo artículo para permitir un mayor control por parte de las 
Administraciones Públicas de los pagos que los contratistas adjudicatarios deben hacer a los 
subcontratistas.

En el Capítulo III –«Simplificación de los requisitos de información económica 
financiera»– se flexibilizan las exigencias de contabilidad de las empresas de menor 
dimensión, en cumplimiento del principio de proporcionalidad.

Cabe destacar, en este Capítulo, la elevación de los umbrales para la formulación del 
balance abreviado, acercándolos a los de la Directiva comunitaria, de forma que más 
empresas puedan optar por formular también la memoria abreviada y estén exentas de 
elaborar el Estado de Flujos de Efectivo.

El Título V –«Internacionalización de la economía española»– se compone de dos 
secciones.

La Sección 1.ª –«Fomento de la internacionalización»– refuerza el marco institucional de 
fomento a la internacionalización, así como algunos de los principales instrumentos 
financieros de apoyo a la misma.

El Capítulo I –«Estrategia de fomento de la internacionalización»– introduce un proceso 
transparente de definición conjunta entre el sector público y privado de una estrategia 
española de internacionalización, que se plasmará en el Plan Estratégico de 
Internacionalización de la Economía Española, con una periodicidad definida y dirigido por el 
Ministerio de Economía y Competitividad.

El Capítulo II –«Instrumentos y Organismos Comerciales y de Apoyo a la Empresa»– se 
dirige al fortalecimiento del Servicio Exterior del Estado y de los organismos de apoyo a la 
internacionalización, potenciando, por un lado, la actuación de la Red Exterior y Territorial 
del Ministerio de Economía y Competitividad, compuesta por las Oficinas Económicas y 
Comerciales de España en el Exterior integradas en las Misiones Diplomáticas o las 
Representaciones Permanentes, y las Direcciones Territoriales y Provinciales de Economía y 
Comercio y reforzando, por otro lado, el papel de ICEX España Exportación e Inversiones 
como organismo de impulso de la internacionalización y competitividad de las empresas 
españolas en todas sus fases del proceso de internacionalización.

El Capítulo III –«Instrumentos y Organismos de Apoyo Financiero»– afronta la dificultad 
de acceso al crédito de las empresas españolas. Para ello, se sistematizan los organismos 
financieros de la acción del Gobierno en materia de internacionalización de la economía 
española y las empresas (el Instituto de Crédito Oficial, la Compañía Española de 
Financiación del Desarrollo y la Compañía Española de Seguro de Crédito a la Exportación, 
S.A.), así como los instrumentos de apoyo financiero, lo que requiere el refuerzo de los 
instrumentos disponibles por los distintos actores del sector público en el ámbito de la 
internacionalización, en especial aquellos en manos del Instituto de Crédito Oficial (ICO), la 
Compañía Española de Financiación del Desarrollo COFIDES, S.A. (COFIDES), el Fondo 
para la Internacionalización de la Empresa (FIEM) y la Compañía Española de Seguro de 
Crédito a la Exportación, S.A. (CESCE).

Adicionalmente, se refuerzan algunos de estos instrumentos de apoyo financiero (el 
Fondo para Inversiones en el Exterior, FIEX; el Fondo para la Internacionalización de la 
Empresa, FIEM; y el Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses), mediante la incorporación 
de diferentes modificaciones dirigidas a mejorar su gestión, eliminar determinadas 
restricciones y ampliar su ámbito de actuación.

En el Capítulo IV –«Otros Instrumentos y Organismos de Apoyo a la 
Internacionalización»– se desarrollan los mecanismos necesarios para fomentar que las 
empresas españolas tengan un mayor acceso a los proyectos abiertos a concurso por las 
instituciones financieras internacionales en otros países.

La Sección 2.ª –«Movilidad internacional»– regula determinados supuestos en los que, 
por razones de interés económico, se facilita y agiliza la concesión de visados y 
autorizaciones de residencia, al objeto de atraer inversión y talento a España. La medida se 
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dirige a los inversores, emprendedores, trabajadores que efectúen movimientos 
intraempresariales, profesionales altamente cualificados e investigadores, así como a los 
cónyuges e hijos mayores, a través de un procedimiento ágil y rápido ante una única 
autoridad, y por un plazo variable en función de los distintos casos contemplados. Estas 
autorizaciones de residencia tendrán validez en todo el territorio nacional.

En lo que se refiere a las disposiciones adicionales, la primera establece el régimen 
aplicable a las deudas de derecho público de los emprendedores de responsabilidad 
limitada. Para el cobro de estas deudas, podrá embargarse la vivienda habitual, según el 
procedimiento especial de embargo previsto en su normativa específica.

Se prevé, a través del resto de las disposiciones adicionales, la integración de las 
ventanillas únicas existentes a nivel estatal en el Punto de Atención al Emprendedor, la 
colaboración con otros sistemas electrónicos con ocasión de la constitución de sociedades 
utilizando el Documento Único Electrónico y una serie de disposiciones para la aplicación de 
la Sección 2.ª del Título V, entre las que destacan la tramitación de las autorizaciones a 
través del procedimiento único de solicitud de un permiso único y la no aplicación del criterio 
de la situación nacional de empleo para las autorizaciones reguladas. Asimismo, se 
reconoce a la «miniempresa» o empresa de estudiantes como herramienta pedagógica, a 
través de la cual se podrán realizar transacciones económicas y monetarias, emitir facturas y 
abrir cuentas bancarias. Estas empresas durarían un año, prorrogable a dos, transcurridos 
los cuales se liquidarían. Los estudiantes podrían, a través de ellas, realizar transacciones 
reales, sin necesidad de embarcarse en el riesgo que supone crear una empresa real. Por 
último, se regula el régimen de transición para la completa desaparición de determinados 
índices o tipos de referencia privados de carácter oficial por la Orden EHA/2899/2011, de 28 
de octubre, de transparencia y protección del cliente bancario.

La disposición derogatoria deroga expresamente la Ley 11/1983, de 16 de agosto, de 
Medidas Financieras de Estímulo a la Exportación; el artículo 13 bis de la Ley 44/2002, de 22 
de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero; el artículo 9.2 de la Orden 
ITC/138/2009, de 28 de enero de 2009, por la que se regulan diversos aspectos 
relacionados con la concesión de apoyo oficial al crédito a la exportación mediante 
convenios de ajuste recíproco de intereses; las letras a) a f), ambas incluidas, del apartado 
uno del artículo 5, las letras a) y b) del apartado dos y el apartado tres del Real Decreto-ley 
13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para 
fomentar la inversión y la creación de empleo; y, por último, con efectos para los períodos 
impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2013, queda derogado el apartado 3 de 
la disposición adicional décima del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

En cuanto al contenido de las disposiciones finales se especifica el título competencial 
por el que se modifica cada norma y se prevé, a través de la modificación del Estatuto del 
Trabajador Autónomo, una medida adicional destinada a facilitar una segunda oportunidad a 
los autónomos afectados por un procedimiento administrativo de ejecución de deudas, 
consistente en la ampliación, de uno a dos años, del plazo que debe mediar entre la 
notificación de la primera diligencia de embargo y la realización material de la subasta, el 
concurso o cualquier otro medio administrativo de enajenación, cuando afecte a la residencia 
habitual de un autónomo.

Asimismo, se modifica la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios, para ampliar, de 300 a 500 metros 
cuadrados, el umbral de superficie máxima de los establecimientos que estarán exentos de 
licencia municipal, así como para ampliar, a cuarenta y tres actividades adicionales, el anexo 
de la citada Ley, que contiene la lista de actividades exentas de solicitar una licencia 
municipal.

Por último, se habilita al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 
de la Ley y se prevé su entrada en vigor, que en general se produce al día siguiente de su 
publicación, salvo para el Capítulo V del Título I, relativo al acuerdo extrajudicial de pagos, 
las medidas tributarias y el artículo 35, relativo a la cifra mínima del capital social de las 
sociedades de garantía recíproca, para los cuales se establecen distintas fechas para su 
entrada en vigor.
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TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.

Esta Ley tiene por objeto apoyar al emprendedor y la actividad empresarial, favorecer su 
desarrollo, crecimiento e internacionalización y fomentar la cultura emprendedora y un 
entorno favorable a la actividad económica, tanto en los momentos iniciales a comenzar la 
actividad, como en su posterior desarrollo, crecimiento e internacionalización.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Esta Ley es de aplicación a todas las actividades económicas y de fomento de la 
internacionalización realizadas por los emprendedores en el territorio español.

Artículo 3.  Emprendedores.

Se consideran emprendedores aquellas personas, independientemente de su condición 
de persona física o jurídica, que desarrollen una actividad económica empresarial o 
profesional, en los términos establecidos en esta Ley.

TÍTULO I

Apoyo a la iniciativa emprendedora

CAPÍTULO I

Educación en emprendimiento

Artículo 4.  El emprendimiento en la enseñanza primaria y secundaria.

1. Los currículos de Educación Primaria, Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 
Formación Profesional incorporarán objetivos, competencias, contenidos y criterios de 
evaluación de la formación orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu 
emprendedor, a la adquisición de competencias para la creación y desarrollo de los diversos 
modelos de empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades y del respeto al 
emprendedor y al empresario, así como a la ética empresarial.

2. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado 
participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa 
empresarial a partir de aptitudes como la creatividad, la iniciativa, el trabajo en equipo, la 
confianza en uno mismo y el sentido crítico.

Artículo 5.  El emprendimiento en las enseñanzas universitarias.

1. Se promoverán las iniciativas de emprendimiento universitario para acercar a los 
jóvenes universitarios al mundo empresarial.

2. Las universidades fomentarán la iniciación de proyectos empresariales, facilitando 
información y ayuda a los estudiantes, así como promoviendo encuentros con 
emprendedores.

Artículo 6.  Formación del profesorado en materia de emprendimiento.

1. El personal docente que imparte las enseñanzas que integran el sistema educativo 
deberá adquirir las competencias y habilidades relativas al emprendimiento, la iniciativa 
empresarial, la igualdad de oportunidades en el entorno empresarial, y la creación y 
desarrollo de empresas, a través de la formación inicial o de la formación permanente del 
profesorado.
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2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas, promoverá que los programas de formación permanente del profesorado 
incluyan contenidos referidos al emprendimiento, la iniciativa empresarial y la creación y 
desarrollo de empresas.

CAPÍTULO II

El Emprendedor de Responsabilidad Limitada

Artículo 7.  Limitación de responsabilidad del emprendedor de responsabilidad limitada.

El emprendedor persona física, cualquiera que sea su actividad, podrá limitar su 
responsabilidad por las deudas que traigan causa del ejercicio de dicha actividad 
empresarial o profesional mediante la asunción de la condición de «Emprendedor de 
Responsabilidad Limitada», una vez cumplidos los requisitos y en los términos establecidos 
en este Capítulo.

Artículo 8.  Eficacia de la limitación de responsabilidad.

1. Por excepción de lo que disponen el artículo 1.911 del Código Civil y el artículo 6 del 
Código de Comercio, el Emprendedor de Responsabilidad Limitada podrá obtener que su 
responsabilidad y la acción del acreedor, que tenga origen en las deudas empresariales o 
profesionales, no alcance al bien no sujeto con arreglo al apartado 2 de este artículo y 
siempre que dicha no vinculación se publique en la forma establecida en esta Ley.

2. Podrá beneficiarse de la limitación de responsabilidad la vivienda habitual del deudor 
siempre que su valor no supere los 300.000 euros, valorada conforme a lo dispuesto en la 
base imponible del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados en el momento de la inscripción en el Registro Mercantil.

En el caso de viviendas situadas en población de más de 1.000.000 de habitantes se 
aplicará un coeficiente del 1,5 al valor del párrafo anterior.

3. En la inscripción del emprendedor en el Registro Mercantil correspondiente a su 
domicilio se indicará el bien inmueble, propio o común, que se pretende no haya de quedar 
obligado por las resultas del giro empresarial o profesional por cumplir con el apartado 2 de 
este artículo.

4. No podrá beneficiarse de la limitación de responsabilidad el deudor que hubiera 
actuado con fraude o negligencia grave en el cumplimiento de sus obligaciones con terceros, 
siempre que así constare acreditado por sentencia firme o en concurso declarado culpable.

Artículo 9.  Publicidad mercantil del emprendedor de responsabilidad limitada.

1. La condición de emprendedor de responsabilidad limitada se adquirirá mediante su 
constancia en la hoja abierta al mismo en el Registro Mercantil correspondiente a su 
domicilio. Además de las circunstancias ordinarias, la inscripción contendrá una indicación 
del activo no afecto conforme a los apartados 1 y 2 del artículo 8 de esta Ley y se practicará 
en la forma y con los requisitos previstos para la inscripción del empresario individual. Será 
título para inmatricular al emprendedor de responsabilidad limitada el acta notarial que se 
presentará obligatoriamente por el notario de manera telemática en el mismo día o siguiente 
hábil al de su autorización en el Registro Mercantil o la instancia suscrita con la firma 
electrónica reconocida del empresario y remitida telemáticamente a dicho Registro.

2. El emprendedor inscrito deberá hacer constar en toda su documentación, con 
expresión de los datos registrales, su condición de «Emprendedor de Responsabilidad 
Limitada» o mediante la adición a su nombre, apellidos y datos de identificación fiscal de las 
siglas «ERL».

3. Salvo que los acreedores prestaren su consentimiento expresamente, subsistirá la 
responsabilidad universal del deudor por las deudas contraídas con anterioridad a su 
inmatriculación en el Registro Mercantil como emprendedor individual de responsabilidad 
limitada.
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4. El Colegio de Registradores, bajo la supervisión del Ministerio de Justicia mantendrá 
un portal público de libre acceso en que se divulgarán sin coste para el usuario los datos 
relativos a los emprendedores de responsabilidad limitada inmatriculados.

Artículo 10.  Publicidad de la limitación de responsabilidad en el Registro de la Propiedad.

1. Para su oponibilidad a terceros, la no sujeción de la vivienda habitual a las resultas del 
tráfico empresarial o profesional deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad, en la hoja 
abierta al bien.

2. Inmatriculado el emprendedor de responsabilidad limitada, el Registrador Mercantil 
expedirá certificación y la remitirá telemáticamente al Registrador de la Propiedad de forma 
inmediata, siempre dentro del mismo día hábil, para su constancia en el asiento de 
inscripción de la vivienda habitual de aquel emprendedor.

3. Practicada la inscripción a que se refiere el primer apartado de este artículo, el 
Registrador denegará la anotación preventiva del embargo trabado sobre bien no sujeto a 
menos que del mandamiento resultare que se aseguran deudas no empresariales o 
profesionales o se tratare de deudas empresariales o profesionales contraídas con 
anterioridad a la inscripción de limitación de responsabilidad, o de obligaciones tributarias o 
con la Seguridad Social.

4. En el caso de enajenación a un tercero de los bienes no sujetos se extinguirá respecto 
de ellos la no vinculación a las resultas del tráfico pudiéndose trasladar la no afección a los 
bienes subrogados por nueva declaración de alta del interesado.

Artículo 11.  Cuentas anuales del emprendedor individual.

1. El emprendedor de responsabilidad limitada deberá formular y, en su caso, someter a 
auditoría las cuentas anuales correspondientes a su actividad empresarial o profesional de 
conformidad con lo previsto para las sociedades unipersonales de responsabilidad limitada.

2. El emprendedor de responsabilidad limitada deberá depositar sus cuentas anuales en 
el Registro Mercantil.

3. Transcurridos siete meses desde el cierre del ejercicio social sin que se hayan 
depositado las cuentas anuales en el Registro Mercantil, el emprendedor perderá el 
beneficio de la limitación de responsabilidad en relación con las deudas contraídas con 
posterioridad al fin de ese plazo. Recuperará el beneficio en el momento de la presentación.

4. No obstante lo anterior, aquellos empresarios y profesionales que opten por la figura 
del Emprendedor de Responsabilidad Limitada y que tributen por el régimen de estimación 
objetiva, podrán dar cumplimiento a las obligaciones contables y de depósito de cuentas 
previstos en este artículo mediante el cumplimiento de los deberes formales establecidos en 
su régimen fiscal y mediante el depósito de un modelo estandarizado de doble propósito, 
fiscal y mercantil, en los términos que se desarrollen reglamentariamente.

[ . . . ]

CAPÍTULO IV

Inicio de la actividad emprendedora

Artículo 13.  Puntos de Atención al Emprendedor.

1. Los Puntos de Atención al Emprendedor (PAE) serán oficinas pertenecientes a 
organismos públicos y privados, incluidas las notarías, así como puntos virtuales de 
información y tramitación telemática de solicitudes.

2. Los Puntos de Atención al Emprendedor se encargarán de facilitar la creación de 
nuevas empresas, el inicio efectivo de su actividad y su desarrollo, a través de la prestación 
de servicios de información, tramitación de documentación, asesoramiento, formación y 
apoyo a la financiación empresarial.

3. Los Puntos de Atención al Emprendedor utilizarán el sistema de tramitación telemática 
del Centro de Información y Red de Creación de Empresa (CIRCE), cuya sede electrónica se 
ubicará en el Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
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En ellos se deberá iniciar la tramitación del Documento Único Electrónico (DUE) 
regulado en la disposición adicional tercera el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

4. Todos los trámites necesarios para la constitución de sociedades, el inicio efectivo de 
una actividad económica y su ejercicio por emprendedores, podrán realizarse a través del 
Punto de Atención al Emprendedor electrónico del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

5. El Punto de Atención al Emprendedor del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
incluirá, en todo caso:

a) Toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad y su 
ejercicio.

b) La posibilidad de presentar toda la documentación y solicitudes necesarias.
c) La posibilidad de conocer el estado de tramitación de los procedimientos en que 

tengan la condición de interesado y, en su caso, recibir la correspondiente notificación de los 
actos de trámite preceptivos y la resolución de los mismos por el órgano administrativo 
competente.

d) Toda la información sobre las ayudas, subvenciones y otros tipos de apoyo financiero 
disponibles para la actividad económica de que se trate en el Estado, Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales.

e) El resto de funcionalidades que se le atribuya por esta Ley y por el resto del 
ordenamiento jurídico.

6. Los Puntos de Atención al Emprendedor, presenciales o electrónicos, podrán prestar 
todos o alguno de los servicios mencionados en el apartado anterior, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

Artículo 14.  Inscripción de los emprendedores de responsabilidad limitada.

1. Los trámites necesarios para la inscripción registral del emprendedor de 
responsabilidad limitada se podrán realizar mediante el sistema de tramitación telemática del 
Centro de Información y Red de Creación de Empresa (CIRCE) y el Documento Único 
Electrónico (DUE) regulado en la disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y su 
normativa de desarrollo.

2. En caso de que el emprendedor opte por la inscripción utilizando el sistema 
mencionado en el apartado anterior, el procedimiento se ajustará a las siguientes reglas:

a) En el Punto de Atención al Emprendedor se cumplimentará toda la información del 
DUE y se aportará la documentación necesaria para efectuar la inscripción en el Registro 
Mercantil, así como en el Registro de la Propiedad.

b) El Punto de Atención al Emprendedor enviará inmediatamente el DUE junto con la 
documentación correspondiente al Registro Mercantil, solicitando la inscripción del 
empresario de responsabilidad limitada. El Registro Mercantil contará con 6 horas hábiles 
para practicar la inscripción y remitir telemáticamente al sistema de tramitación del CIRCE la 
certificación de la inscripción practicada, que será remitida por éste a la autoridad tributaria 
competente.

c) Recibida la certificación de la inscripción, el registrador mercantil solicitará, respecto 
de los bienes inembargables por deudas profesionales y empresariales, la inscripción de 
esta circunstancia en el Registro de la Propiedad, aportando la certificación expedida por el 
Registrador Mercantil.

d) El registrador de la propiedad practicará la inscripción en el plazo de 6 horas hábiles 
desde la recepción de la solicitud, e informará inmediatamente de la inscripción practicada al 
sistema de tramitación telemática del CIRCE, que lo trasladará a la autoridad tributaria 
competente.

e) En todo el momento, el emprendedor podrá conocer, a través del Punto de Atención al 
Emprendedor en que haya iniciado la tramitación, el estado de la misma.
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Artículo 15.  Constitución de sociedades de responsabilidad limitada mediante escritura 
pública y estatutos tipo.

1. Los fundadores de una sociedad de responsabilidad limitada podrán optar por la 
constitución de la sociedad mediante escritura pública con estatutos tipo en formato 
estandarizado, cuyo contenido se desarrollará reglamentariamente.

2. Se utilizará en este caso:

a) El Documento Único Electrónico (DUE) regulado en la disposición adicional tercera del 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio.

b) El sistema de tramitación telemática del Centro de Información y Red de Creación de 
Empresas (CIRCE).

c) Los modelos simplificados de los estatutos-tipo en el formato estandarizado, cuyo 
contenido se desarrollará reglamentariamente.

3. En los Puntos de Atención al Emprendedor y de manera simultánea:

a) Se cumplimentará el Documento Único Electrónico y se iniciará la tramitación 
telemática, enviándose a cada organismo interviniente por vía electrónica, la parte del DUE 
que le corresponda para realizar el trámite de su competencia.

b) Se solicitará la reserva de la denominación al Registro Mercantil Central, incluyendo 
una de hasta cinco denominaciones sociales alternativas, de entre las cuales el Registro 
Mercantil Central emitirá el correspondiente certificado negativo de denominación siguiendo 
el orden propuesto por el solicitante, dentro de las 6 horas hábiles siguientes a la solicitud.

La denominación podrá ser de la bolsa de denominaciones con reserva prevista en la 
disposición final primera del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

c) Se concertará inmediatamente la fecha de otorgamiento de la escritura de constitución 
mediante una comunicación en tiempo real con la agenda electrónica notarial obteniéndose 
los datos de la Notaría y la fecha y hora del otorgamiento. La fecha y hora del otorgamiento 
en ningún caso será superior a 12 horas hábiles desde que se inicia la tramitación telemática 
conforme a la letra a).

4. El notario:

a) En la fecha determinada en la letra c) del apartado 3, autorizará la escritura de 
constitución aportándosele el documento justificativo de desembolso del capital social.

No obstante lo anterior, no será necesario acreditar la realidad de las aportaciones 
dinerarias si los fundadores manifiestan en la escritura que responderán solidariamente 
frente a la sociedad y frente a los acreedores sociales de la realidad de las mismas.

b) Enviará de forma inmediata, a través del sistema de tramitación telemática del CIRCE, 
copia de la escritura a la Administración Tributaria solicitando la asignación provisional de un 
Número de Identificación Fiscal.

c) Remitirá copia autorizada de la escritura de constitución al registro mercantil del 
domicilio social a través del sistema de tramitación telemática del CIRCE.

d) Entregará a los otorgantes, si lo solicitan, una copia simple electrónica de la escritura, 
sin coste adicional. Esta copia estará disponible en el Punto de Atención al Emprendedor.

5. El registrador mercantil, una vez recibida del CIRCE copia electrónica de la escritura 
de constitución junto con el NIF provisional asignado y la acreditación de la exención del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en su modalidad 
de Operaciones Societarias, realizado:

a) Procederá a la calificación e inscripción dentro del plazo de las 6 horas hábiles 
siguientes a la recepción telemática de la escritura, entendiéndose por horas hábiles a estos 
efectos las que queden comprendidas dentro del horario de apertura fijado para los registros.

b) Remitirá al Centro de Información y Red de Creación de Empresas, el mismo día de la 
inscripción, certificación de la inscripción practicada.
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c) Solicitará el Número de Identificación Fiscal definitivo a la Administración Tributaria a 
través del CIRCE.

El sistema de tramitación telemática del CIRCE dará traslado inmediato a los fundadores 
que así lo soliciten y al notario autorizante de la escritura de constitución, de la certificación 
electrónica o en soporte papel a que se refiere el apartado anterior, sin coste adicional.

Dicha certificación será necesaria para acreditar la correcta inscripción en el Registro de 
las sociedades, así como la inscripción del nombramiento de los administradores designados 
en la escritura.

Asimismo, el interesado podrá solicitar en cualquier momento, una vez inscrita la 
sociedad, certificación actualizada del contenido de la hoja registral de aquélla que será 
expedida por el Registrador bajo su firma electrónica y provista de un código de validación 
de conformidad con lo previsto para las certificaciones con información continuada.

6. La autoridad tributaria competente notificará telemáticamente al sistema de tramitación 
telemática del CIRCE el carácter definitivo del Número de Identificación Fiscal. Este último lo 
trasladará de inmediato a los fundadores.

7. Los fundadores podrán atribuir al notario autorizante la facultad de subsanar 
electrónicamente los defectos advertidos por el registrador en su calificación, siempre que 
aquél se ajuste a la calificación y a la voluntad manifestada por las partes.

8. Desde el Punto de Atención al Emprendedor se procederá a realizar los trámites 
relativos al inicio de actividad mediante el envío de la información contenida en el DUE a la 
autoridad tributaria, a la Tesorería General de la Seguridad Social, y en su caso, a las 
administraciones locales y autonómicas para llevar a cabo las comunicaciones, registros y 
solicitudes de autorizaciones y licencias necesarias para la puesta en marcha de la empresa.

Artículo 16.  Constitución de sociedades de responsabilidad limitada sin estatutos tipo.

Cuando los fundadores opten por la constitución de una sociedad de responsabilidad 
limitada sin estatutos tipo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley, con las 
siguientes particularidades:

1. Los fundadores podrán optar por solicitar, a través de los Puntos de Atención al 
Emprendedor, la reserva de denominación y concertar la fecha de otorgamiento de la 
escritura de constitución.

2. El notario procederá conforme a lo previsto en el apartado 4 del artículo 15.
3. El registrador mercantil, una vez recibida copia electrónica de la escritura de 

constitución, inscribirá la sociedad inicialmente en el Registro Mercantil en el plazo de 6 
horas hábiles, indicando exclusivamente los datos relativos a denominación, domicilio y 
objeto social, además del capital social y el órgano de administración seleccionado.

Desde esta inmatriculación, la sociedad se regirá por lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades de Capital.

4. La escritura de constitución se inscribirá de forma definitiva en los términos de su 
otorgamiento dentro del plazo de calificación ordinario, entendiendo que esta segunda 
inscripción vale como modificación de estatutos. Si la inscripción definitiva se practica 
vigente el asiento de presentación los efectos se retrotraerán a esta fecha.

5. Practicada la inscripción definitiva, el registrador mercantil notificará telemáticamente a 
la autoridad tributaria competente la inscripción de la sociedad, solicitando Número de 
Identificación Fiscal definitivo.

6. Para acreditar la correcta inscripción, inicial o definitiva, en el registro de las 
sociedades, así como la inscripción del nombramiento de los administradores designados en 
la escritura, bastará la certificación electrónica o en soporte papel que, a solicitud del 
interesado, expida, sin coste adicional, el registrador mercantil el mismo día de la inscripción 
inicial o definitiva.

7. Cuando los fundadores optasen por la constitución de una sociedad de 
responsabilidad limitada sin estatutos tipo, la tramitación de la constitución se podrá realizar 
utilizando el Documento Único Electrónico y el sistema de tramitación telemática del CIRCE.
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Artículo 17.  Realización de los trámites asociados al inicio y ejercicio de la actividad de 
empresarios individuales y sociedades.

1. Los trámites necesarios para el alta e inicio de la actividad de los empresarios 
individuales y de las sociedades mercantiles se podrán realizar mediante el Documento 
Único Electrónico regulado en la disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y su 
normativa de desarrollo.

2. El procedimiento se ajustará a las siguientes reglas:

a) Desde el Punto de Atención al Emprendedor se recogerán en el Documento Único 
Electrónico (DUE) todos los datos necesarios para tramitar el alta en el Régimen de la 
Seguridad Social que corresponda, la declaración censal de inicio de actividad y, en su caso, 
la comunicación de apertura del centro de trabajo, que se remitirán por el sistema de 
tramitación telemática del CIRCE a las autoridades competentes.

b) Simultáneamente al envío de las solicitudes de alta, el sistema de tramitación 
telemática del CIRCE remitirá a la Comunidad Autónoma la comunicación de inicio de 
actividad, la declaración responsable o la solicitud de autorización o licencia, en caso de ser 
exigido alguno de estos trámites por la Comunidad Autónoma donde el empresario vaya a 
establecerse.

c) Simultáneamente al envío de la comunicación de inicio de la actividad o la declaración 
responsable a la Comunidad Autónoma, o concedida la autorización o licencia por la 
Comunidad Autónoma, el sistema de tramitación telemática del CIRCE remitirá por vía 
telemática, al Ayuntamiento donde el empresario vaya a establecerse, la comunicación de 
inicio de actividad, la declaración responsable de la empresa o la solicitud de licencia, según 
los casos, de conformidad con las previsiones de los artículos 70 bis apartado 4, 84 bis y 84 
ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás 
legislación aplicable.

d) Enviada la comunicación de inicio de actividad o la declaración responsable al 
Ayuntamiento, o concedida la autorización o licencia municipal, el Punto de Atención al 
Emprendedor comunicará de inmediato al empresario la finalización de los trámites 
necesarios para el inicio de la actividad.

e) Con la solicitud de iniciación de los trámites, el empresario abonará el importe 
resultante de la suma de la totalidad de las tasas que en su caso se exijan por las 
autoridades competentes. El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria o 
tarjeta de crédito o de débito.

3. Durante el ejercicio de la actividad, el emprendedor podrá realizar, a través de los 
Puntos de Atención al Emprendedor, cualquier otro trámite preceptivo asociado al desarrollo 
de la actividad ante las autoridades estatales, autonómicas y locales, incluidas la solicitud de 
autorizaciones y la presentación de comunicaciones y declaraciones responsables para la 
apertura de nuevos establecimientos o instalaciones.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior las obligaciones fiscales y de la 
Seguridad Social, así como los trámites asociados a los procedimientos de contratación 
pública y de solicitud de subvenciones y ayudas.

Artículo 18.  Legalización de libros.

1. Todos los libros que obligatoriamente deban llevar los empresarios con arreglo a las 
disposiciones legales aplicables, incluidos los libros de actas de juntas y demás órganos 
colegiados, o los libros registros de socios y de acciones nominativas, se legalizarán 
telemáticamente en el Registro Mercantil después de su cumplimentación en soporte 
electrónico y antes de que trascurran cuatro meses siguientes a la fecha del cierre del 
ejercicio.

2. Los empresarios podrán voluntariamente legalizar libros de detalle de actas o grupos 
de actas formados con una periodicidad inferior a la anual cuando interese acreditar de 
manera fehaciente el hecho y la fecha de su intervención por el Registrador.
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3. El Registrador comprobará el cumplimiento de los requisitos formales, así como la 
regular formación sucesiva de los que se lleven dentro de cada clase y certificará 
electrónicamente su intervención en la que se expresará el correspondiente código de 
validación.

Artículo 19.  Organización de los Registros.

El Registro de la Propiedad y Mercantil estará abierto al público a todos los efectos, 
incluido el de presentación de documentos, de lunes a viernes desde las nueve a las 
diecisiete horas, salvo el mes de agosto y los días 24 y 31 de diciembre en que estará 
abierto desde las nueve a las catorce horas.

Cada Registro de la Propiedad estará a cargo de uno o varios Registradores. El número 
de Registradores que estarán a cargo de cada Registro de la Propiedad, en régimen de 
división personal, se determinará sobre criterios objetivos, mediante Real Decreto, a 
propuesta del Ministerio de Justicia.

Los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles se llevarán en formato 
electrónico mediante un sistema informático único en la forma que reglamentariamente se 
determine. Dicho sistema informático deberá permitir que las Administraciones Públicas y los 
órganos judiciales, en el ejercicio de sus competencias y bajo su responsabilidad, tengan 
acceso a los datos que consten en los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles, si bien, en el caso de las Administraciones Públicas, respetando las excepciones 
relativas a los datos especialmente protegidos. Dichos accesos se efectuarán mediante 
procedimientos electrónicos y con los requisitos y prescripciones técnicas que sean 
establecidos dentro de los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y de Seguridad.

Artículo 20.  Sectorización universal de la actividad de los emprendedores.

1. En sus relaciones con las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, los emprendedores deberán identificar su principal actividad por referencia al 
código de actividad económica que mejor la describa y con el desglose que sea suficiente de 
la Clasificación Nacional de Actividades Económicas. La sectorización de actividad será 
única para toda la Administración.

2. A tal efecto, en los documentos inscribibles y en la primera inscripción de constitución 
de las correspondientes entidades en los registros públicos competentes, se expresarán los 
códigos correspondientes a las actividades que corresponden al respectivo objeto social de 
cada entidad inscribible. En las cuentas anuales que hayan de depositarse se identificará 
cuál es la única actividad principal desarrollada durante el ejercicio por referencia al 
correspondiente código.

3. Los registros públicos en donde se depositen las cuentas anuales deberán poner a 
disposición de todas las Administraciones Públicas los códigos de actividad vigentes. Las 
dudas que se susciten sobre su corrección serán resueltas mediante resolución del Instituto 
Nacional de Estadística a quien el Registrador someterá la decisión última.

[ . . . ]

TÍTULO II

Apoyos fiscales y en materia de Seguridad Social a los emprendedores

[ . . . ]

Artículo 28.  Cotización aplicable a los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de 
Trabajadores por cuenta propia o Autónomos en los casos de pluriactividad con jornada 
laboral a tiempo completo o a tiempo parcial superior al 50 por ciento.

1. Los trabajadores que causen alta por primera vez en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y con motivo de la 

TRABAJADOR AUTÓNOMO

§ 17  Ley de apoyo a los emprendedores y su internacionalización [parcial]

– 279 –



misma inicien una situación de pluriactividad a partir de la entrada en vigor de esta norma, 
podrán elegir como base de cotización en ese momento, la comprendida entre el 50 por 
ciento de la base mínima de cotización establecida anualmente con carácter general en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado durante los primeros dieciocho meses, y el 75 
por ciento durante los siguientes dieciocho meses, hasta las bases máximas establecidas 
para este Régimen Especial.

2. En los supuestos de trabajadores en situación de pluriactividad en que la actividad 
laboral por cuenta ajena lo fuera a tiempo parcial con una jornada a partir del 50 por ciento 
de la correspondiente a la de un trabajador con jornada a tiempo completo comparable, se 
podrá elegir en el momento del alta, como base de cotización la comprendida entre el 75 por 
ciento de la base mínima de cotización establecida anualmente con carácter general en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado durante los primeros dieciocho meses, y el 85 
por ciento durante los siguientes dieciocho meses, hasta las bases máximas establecidas 
para este Régimen Especial.

3. La aplicación de esta medida será incompatible con cualquier otra bonificación o 
reducción establecida como medida de fomento del empleo autónomo, así como con lo 
previsto en el artículo 113 Cinco.7 de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013, o artículos equivalentes de las sucesivas Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado.

[ . . . ]

Artículo 30.  Reducciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social para las 
personas con discapacidad que se establezcan como trabajadores por cuenta propia.

Se modifica la disposición adicional undécima de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la 
ocupabilidad, que queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional undécima.  Reducciones y bonificaciones de cuotas a la 
Seguridad Social para las personas con discapacidad que se establezcan como 
trabajadores por cuenta propia.

1. Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
que causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se beneficiarán, durante los cinco 
años siguientes a la fecha de efectos del alta, de las siguientes reducciones y 
bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, siendo la cuota a reducir el 
resultado de aplicar a la base mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo 
de cotización vigente en cada momento, incluida la incapacidad temporal, por un 
período máximo de 5 años, según la siguiente escala:

a) Una reducción equivalente al 80 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

Lo previsto en esta letra a) no resultará de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia con discapacidad que empleen a trabajadores por cuenta ajena.

b) Una bonificación equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los 54 meses 
siguientes.

2. Cuando los trabajadores por cuenta propia con un grado de discapacidad igual 
o superior al 33 por ciento tengan menos de 35 años de edad y causen alta inicial o 
no hubieran estado en situación de alta en los cinco años inmediatamente anteriores, 
a contar desde la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, podrán aplicarse las 
siguientes reducciones y bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, 
siendo la cuota a reducir el resultado de aplicar a la base mínima de cotización que 
corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la 
incapacidad temporal, por un período máximo de 5 años, según la siguiente escala:
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a) Una reducción equivalente al 80 por ciento de la cuota durante los 12 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

b) Una bonificación equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los cuatro 
años siguientes.

Lo previsto en este apartado no resultará de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia con discapacidad que empleen a trabajadores por cuenta ajena.

3. Los trabajadores por cuenta propia con discapacidad a que se refiere el 
apartado anterior, que hubieran optado por el sistema descrito en el mismo, podrán 
acogerse posteriormente, en su caso, a las reducciones y bonificaciones del 
apartado 1, siempre y cuando el cómputo total de las mismas no supere el plazo 
máximo de 60 mensualidades.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado, que estén encuadrados 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, cuando cumplan los requisitos de los apartados anteriores de 
esta disposición adicional.

5. Las bonificaciones y reducciones de cuotas previstas en esta disposición 
adicional se financiarán con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del 
Servicio Público de Empleo Estatal y se soportarán por el presupuesto de ingresos 
de la Seguridad Social, respectivamente.»

[ . . . ]

Sección 2.ª Movilidad internacional

[ . . . ]

CAPÍTULO III

Emprendedores y actividad empresarial

Artículo 68.  Entrada y estancia para inicio de actividad empresarial.

1. Los extranjeros podrán solicitar un visado para entrar y permanecer en España por un 
periodo de un año con el fin único o principal de llevar a cabo los trámites previos para poder 
desarrollar una actividad emprendedora.

2. Los titulares del visado previsto en el apartado anterior podrán acceder a la situación 
de residencia para emprendedores prevista en esta Sección sin necesidad de solicitar visado 
y sin que se requiera un periodo previo mínimo de permanencia, cuando se justifique que se 
ha producido previamente el inicio efectivo de la actividad empresarial para la que se solicitó 
el visado.

Artículo 69.  Residencia para emprendedores.

1. Aquellos extranjeros que soliciten entrar en España o que siendo titulares de una 
autorización de estancia o residencia o visado pretendan iniciar, desarrollar o dirigir una 
actividad económica como emprendedor, podrán ser provistos de una autorización de 
residencia para actividad empresarial, que tendrá validez en todo el territorio nacional.

2. Los solicitantes deberán cumplir los requisitos generales previstos en el artículo 62 y 
los requisitos legales necesarios para el inicio de la actividad, que serán los establecidos en 
la normativa sectorial correspondiente.

Artículo 70.  Definición de actividad emprendedora y empresarial.

1. Se entenderá como actividad emprendedora aquella que sea de carácter innovador 
con especial interés económico para España y a tal efecto cuente con un informe favorable 
emitido por la Oficina Económica y Comercial del ámbito de demarcación geográfica o por la 
Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones.
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En el caso de extranjeros que se hallen legalmente en España, la solicitud se dirigirá a la 
Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos que de oficio solicitará informe 
sobre la actividad emprendedora y empresarial a la Dirección General de Comercio 
Internacional e Inversiones. Este informe, de carácter preceptivo, será evacuado en el plazo 
de diez días hábiles.

2. Para la valoración se tendrá en cuenta especialmente y con carácter prioritario la 
creación de puestos de trabajo en España. Asimismo, se tendrá en cuenta:

a) El perfil profesional del solicitante, su formación y experiencia profesional así como su 
implicación en el proyecto. En caso de que existan varios socios, se evaluará la participación 
de cada uno de ellos, tanto de los que solicitan un visado o autorización como de los que no 
requieran el mismo.

b) El plan de negocio con mención, al menos, a los siguientes elementos:

1.º Descripción del proyecto: actividad empresarial a desarrollar, fecha de inicio, 
localización, forma jurídica prevista de la empresa, impacto económico potencial que supone 
la inversión, descripción del número de puestos de trabajo que se estima que puedan 
crearse y sus funciones y cualificación, actividades previstas de promoción y estrategia de 
venta.

2.º Descripción del producto o servicio: la descripción será detallada e incluirá los 
aspectos innovadores.

3.º Análisis de mercado: valoración del mercado y evolución esperada, descripción de los 
posibles competidores, valoración de los consumidores potenciales y análisis de oferta y 
demanda.

4.º Financiación: inversión requerida, fuentes de financiación y plan financiero.

c) El valor añadido para la economía española, la innovación u oportunidades de 
inversión.

CAPÍTULO IV

Profesionales altamente cualificados

Artículo 71.  Profesionales altamente cualificados.

1. Podrán solicitar una autorización de residencia para profesionales altamente 
cualificados, que tendrá validez en todo el territorio nacional, las empresas que requieran la 
incorporación en territorio español de profesionales extranjeros para el desarrollo de una 
relación laboral o profesional incluida en alguno de los siguientes supuestos:

a) Personal directivo o altamente cualificado, cuando la empresa o grupo de empresas 
reúna alguna de las siguientes características:

1.º Promedio de plantilla durante los tres meses inmediatamente anteriores a la 
presentación de la solicitud superior a 250 trabajadores en España, en alta en el 
correspondiente régimen de la Seguridad Social.

2.º Volumen de cifra neta anual de negocios superior, en España, a 50 millones de 
euros; o volumen de fondos propios o patrimonio neto superior, en España, a 43 millones de 
euros.

3.º Inversión bruta media anual, procedente del exterior, no inferior a 1 millón de euros 
en los tres años inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud.

4.º Empresas con un valor del stock inversor o posición según los últimos datos del 
Registro de Inversiones Exteriores del Ministerio de Economía y Competitividad superiores 
a 3 millones de euros.

5.º Pertenencia, en el caso de pequeñas y medianas empresas establecidas en España, 
a un sector considerado estratégico acreditado mediante informe de la Dirección General de 
Comercio Internacional e Inversiones.

La acreditación del cumplimiento de los requisitos anteriores se efectuará una única vez, 
quedando inscrita en la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos. Dicha 
inscripción tendrá una validez de 3 años renovables si se mantienen los requisitos. Cualquier 
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modificación de las condiciones deberá ser comunicada a la Unidad de Grandes Empresas y 
Colectivos Estratégicos en el plazo de 30 días. En caso de no comunicar dicha modificación, 
la empresa dejará de estar inscrita en la Unidad.

b) Personal directivo o altamente cualificado que forme parte de un proyecto empresarial 
que suponga, alternativamente y siempre que la condición alegada en base a este supuesto 
sea considerada y acreditada como de interés general por la Dirección General de Comercio 
Internacional e Inversiones de acuerdo con alguna o varias de las siguientes condiciones:

1.º Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo directos por parte de 
la empresa que solicita la contratación.

2.º Mantenimiento del empleo.
3.º Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo en el sector de 

actividad o ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la actividad laboral.
4.º Una inversión extraordinaria con impacto socioeconómico de relevancia en el ámbito 

geográfico en el que se vaya a desarrollar la actividad laboral.
5.º La concurrencia de razones de interés para la política comercial y de inversión de 

España.
6.º Una aportación relevante a la innovación científica y/o tecnológica.

c) Graduados, postgraduados de universidades y escuelas de negocios de reconocido 
prestigio.

Artículo 72.  Formación, Investigación, desarrollo e innovación.

Los extranjeros que pretendan entrar en España, o que siendo titulares de una 
autorización de estancia y residencia, deseen realizar actividades de formación, 
investigación, desarrollo e innovación en entidades públicas o privadas, deberán estar 
provistos del correspondiente visado o de una autorización de residencia para formación o 
investigación que tendrá validez en todo el territorio nacional, en los siguientes casos:

a) El personal investigador al que se refieren el artículo 13 y la disposición adicional 
primera de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

b) El personal científico y técnico que lleve a cabo trabajos de investigación científica, 
desarrollo e innovación tecnológica, en entidades empresariales o centros de I+D+i 
establecidos en España.

c) Los investigadores acogidos en el marco de un convenio por organismos de 
investigación públicos o privados, en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

d) Los profesores contratados por universidades, órganos o centros de educación 
superior e investigación, o escuelas de negocios establecidos en España, de acuerdo con 
los criterios que se establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO V

Traslado intraempresarial

Artículo 73.  Autorización de residencia por traslado intraempresarial.

1. Aquellos extranjeros que se desplacen a España en el marco de una relación laboral, 
profesional o por motivos de formación profesional, con una empresa o grupo de empresas 
establecida en España o en otro país deberán estar provistos del correspondiente visado de 
acuerdo con la duración del traslado y de una autorización de residencia por traslado 
intraempresarial, que tendrá validez en todo el territorio nacional.

2. Deberán quedar acreditados, además de los requisitos generales del artículo 62, los 
siguientes requisitos:

a) La existencia de una actividad empresarial real y, en su caso, la del grupo 
empresarial.

b) Titulación superior o equivalente o, en su caso, experiencia mínima profesional de 3 
años.
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c) La existencia de una relación laboral o profesional, previa y continuada, de 3 meses 
con una o varias de las empresas del grupo.

d) Documentación de la empresa que acredite el traslado.

3. La autorización de residencia por traslado intraempresarial tendrá dos modalidades:

a) Autorización de residencia por traslado intraempresarial ICT UE: Procederá esta 
autorización en el supuesto de desplazamientos temporales para trabajar como directivo, 
especialista o para formación, desde una empresa establecida fuera de la Unión Europea a 
una entidad perteneciente a la misma empresa o grupo de empresas establecida en España.

A estos efectos se entenderá por:

1.º Directivo, aquel que tenga entre sus funciones la dirección de la empresa o de un 
departamento o subdivisión de la misma.

2.º Especialista, quien posea conocimientos especializados relacionados con las 
actividades, técnicas o la gestión de la entidad.

3.º Trabajador en formación, aquel titulado universitario que es desplazado con el fin de 
que obtenga una formación en las técnicas o métodos de la entidad y que perciba una 
retribución por ello.

La duración máxima del traslado será de 3 años en el caso de directivos o especialistas 
y de uno en el caso de trabajadores en formación.

Los titulares de una autorización de residencia por traslado intraempresarial ICT UE 
válida, expedida por España, podrán entrar, residir y trabajar en uno o varios Estados 
miembros previa comunicación o solicitud de autorización, en su caso, a las autoridades de 
dichos Estados de acuerdo con su normativa en aplicación de la Directiva 2014/66/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a las condiciones de 
entrada y residencia de nacionales de terceros países en el marco de traslados 
intraempresariales.

Las entidades establecidas en otros Estados miembros de la Unión, podrán desplazar a 
España, previa comunicación a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos, a 
los extranjeros titulares de una autorización de traslado intraempresarial ICT UE durante la 
validez de dicha autorización. La Dirección General de Migraciones podrá oponerse, de 
manera motivada, a la movilidad en el plazo de 20 días en los siguientes supuestos:

i) Cuando no se cumplan las condiciones previstas en este artículo.
ii) Cuando los documentos presentados se hayan adquirido fraudulentamente, o hayan 

sido falsificados o manipulados.
iii) Cuando haya transcurrido la duración máxima del traslado.

En caso de oposición por parte de la Dirección General de Migraciones, el primer Estado 
permitirá la reentrada sin más trámites del extranjero desplazado y de su familia. Si no se 
hubiera producido todavía el desplazamiento a España, la resolución denegatoria impedirá el 
mismo.

b) Autorización nacional de residencia por traslado intraempresarial. Procederá esta 
autorización en los supuestos no contemplados en la letra a) o una vez haya transcurrido la 
duración máxima del traslado prevista en el apartado anterior.

[ . . . ]
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§ 18

Ley 31/2015, de 9 de septiembre, por la que se modifica y actualiza 
la normativa en materia de autoempleo y se adoptan medidas de 
fomento y promoción del trabajo autónomo y de la Economía Social. 

[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 217, de 10 de septiembre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-9735

[ . . . ]

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

El impulso del autoempleo, tanto individual como colectivo, ha sido uno de los ejes de las 
políticas que en los últimos años se han llevado a cabo en materia de empleo.

Unas políticas que han dado lugar a la puesta en marcha de distintas actuaciones 
dirigidas a un colectivo que, con fecha 31 de diciembre de 2014, estaba compuesto por más 
de tres millones de trabajadores por cuenta propia (3.125.806) y que supone el 18,5 por 
ciento del total de los trabajadores dados de alta en la Seguridad Social. De ellos,1.945.548 
son autónomos personas físicas, de los cuales casi un 20,4 por ciento (398.477) tienen 
trabajadores contratados (775.590).

El trabajo autónomo presenta, por tanto, un importante peso específico en el mercado de 
trabajo que, si bien, durante los años de crisis experimentó un significativo descenso –entre 
enero de 2008 y diciembre de 2012 el número de autónomos afiliados a la Seguridad Social 
se redujo en 387.448 personas–, ha demostrado una importante capacidad de recuperación. 
Solo en 2014 el número de autónomos creció en 75.465 personas y entre diciembre de 2011 
y diciembre de 2014 el número de trabajadores por cuenta propia ha registrado un 
incremento de 54.137 afiliados.

Además, los trabajadores por cuenta propia aglutinan un enorme potencial en cuanto a 
generación de empleo. Así lo demuestra el hecho de que, en los últimos tres años, el 
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número de asalariados contratados por autónomos se ha incrementado en un total de 95.145 
personas, lo que representa un crecimiento del 14 por ciento.

Por todos estos motivos, a los que se suma el hecho de que en España el tejido 
productivo está compuesto fundamentalmente por trabajadores por cuenta propia y por 
pequeñas y medianas empresas, se ha tenido en cuenta a los autónomos y a los 
emprendedores en los principales proyectos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y 
de otros departamentos ministeriales.

Entre ellos, se encuentra la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la 
reforma del mercado laboral, que introdujo el contrato de Apoyo a los Emprendedores; la 
Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016, que dio lugar a la puesta en 
marcha de la Tarifa Plana de 50 euros en la cotización a la Seguridad Social para nuevos 
autónomos; la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de Apoyo a los Emprendedores y su 
Internacionalización; o el Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de febrero, de mecanismo de 
segunda oportunidad, reducción de carga financiera y otras medidas de orden social.

También se ha tenido en cuenta el autoempleo en la modernización de las políticas 
activas de empleo y en el nuevo sistema de formación profesional para el empleo en el 
ámbito laboral.

Los autónomos y los emprendedores han ocupado, por tanto, un lugar destacado en las 
políticas de empleo en los últimos años. Unas políticas entre cuyos objetivos se encuentra 
también el fomento del emprendimiento colectivo y el apoyo e impulso a la Economía Social 
cuyas entidades, a lo largo de la crisis económica, han demostrado una importante 
capacidad en cuanto a creación y mantenimiento de empleo llegando a convertirse incluso 
en alternativa para otras empresas que vieron en algunas de sus fórmulas la forma de evitar 
su desaparición.

En nuestro país las cooperativas y sociedades laborales dan empleo directo a casi 
335.000 personas y los Centros Especiales de Empleo y las Empresas de Inserción emplean 
a más de 75.000 trabajadores. A todos estos trabajadores hay que sumar, además, los del 
resto de las fórmulas de la Economía Social como, por ejemplo, las fundaciones, las 
asociaciones, las mutualidades o las cofradías de pescadores.

Se trata además de un empleo estable, tal y como demuestra el hecho de que, entre el 
cuarto trimestre de 2007 y el cuarto trimestre de 2013, la destrucción de empleo en las 
cooperativas ha sido casi seis puntos inferior en términos de afiliación a la Seguridad Social 
al del resto de las empresas o los datos que señalan un incremento constante del número de 
trabajadores de las empresas de inserción durante los años de mayores dificultades.

Asimismo, las entidades de la Economía Social están teniendo un buen comportamiento 
en términos de empleo desde el inicio de la recuperación. Así lo indican los datos como los 
que apuntan que, en 2014, y después de 11 trimestres consecutivos de caída, las 
cooperativas han creado empleo en términos interanuales.

La Economía Social es, además, fuente de creación de empleo estable, de calidad y no 
deslocalizable y es una importante plataforma de acceso al empleo para aquellos que, por 
sus especiales circunstancias, encuentran mayores dificultades de inserción laboral y/o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. Constituyen, por tanto, un elemento clave de 
cohesión social muy necesario tras la larga crisis que ha atravesado nuestro país.

Es por esto por lo que, en los últimos años, el apoyo a las distintas fórmulas que engloba 
la Economía Social ha sido claro y a medidas como la capitalización de la prestación por 
desempleo y la Tarifa Plana para autónomos, cuyo objetivo es facilitar el emprendimiento, se 
han ido incorporando otras dirigidas a favorecer el crecimiento de las entidades de la 
Economía Social entre las que se encuentran la puesta en marcha de nuevos incentivos 
para la incorporación de socios trabajadores o la puesta en marcha de incentivos para que 
las cooperativas y sociedades laborales puedan contratar de forma indefinida.

Asimismo, se ha diseñado en el marco del periodo de programación del Fondo Social 
Europeo 2014-2020 el Programa Operativo de Inclusión Social y de la Economía Social de 
ámbito nacional. Un programa que es una novedad en nuestro país en lo que al apoyo de la 
Economía Social se refiere y que estará dotado con casi 1.200 millones de euros en coste 
total.
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II

Todas las actuaciones mencionadas han dado lugar a la configuración de un nuevo 
escenario que aumenta, si cabe, la ya detectada necesidad de actualización y 
sistematización de la normativa existente en materia de autoempleo y en el ámbito de la 
Economía Social ya que el transcurso del tiempo desde la aprobación de la Ley 20/2007, de 
11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, y de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de 
Economía Social, y la aplicación en la práctica de sus preceptos ha demostrado la existencia 
de diversos aspectos cuya regulación es ineficaz o susceptible de mejora o desarrollo.

La Ley 20/2007, de 11 de julio, en su artículo 27, prevé que los poderes públicos 
adoptarán políticas de fomento del trabajo autónomo dirigidas al establecimiento y desarrollo 
de iniciativas económicas y profesionales por cuenta propia, lo cual se ve reforzado por las 
disposiciones finales segunda y tercera del mismo cuerpo legal, que facultan al Gobierno 
para dictar las medidas necesarias para que se logre la convergencia en aportaciones y 
derechos de los trabajadores autónomos en relación con los establecidos para los 
trabajadores por cuenta ajena incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social, así 
como cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de dicha ley.

Asimismo, y en el ámbito de la Economía Social, cabe destacar el mandato que realiza la 
propia Constitución Española que, en el apartado 2 del artículo 129, establece que «los 
poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación en la 
empresa y fomentarán, mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas» o 
lo establecido en la Ley 5/2011, de 29 de marzo, que, en su disposición adicional cuarta, 
recoge la necesidad de que el Gobierno integre a las empresas de la Economía Social en las 
estrategias para la mejora de la productividad y en su disposición final segunda en la que 
habilita al Gobierno para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo de dicha norma.

Por otra parte, el artículo 121 del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación 
de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, habilita al 
Gobierno a llevar a cabo una reordenación normativa de los incentivos al autoempleo en el 
ámbito de empleo y Seguridad Social, en el título V de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del trabajo autónomo y en Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, según 
corresponda. Con este fin se incluirán en una sola disposición todos los incentivos y las 
bonificaciones y reducciones en la cotización a la Seguridad Social vigentes a la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto-ley y se procederá, en su caso, a la armonización de 
los requisitos y obligaciones legal o reglamentariamente previstos. Posteriormente, el artículo 
121 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, ratifica esta habilitación.

Todo lo anteriormente descrito pone de relieve la necesidad de sistematizar el marco 
vigente de incentivos al trabajo autónomo y a la Economía Social, reuniendo en un solo texto 
las medidas e incentivos establecidos en favor de estos colectivos, mejorando, armonizando 
y ampliando los ya existentes, e implementando otros nuevos.

Para ello, y en el ámbito específico del trabajo autónomo, se introducen nuevos 
incentivos y bonificaciones en la cotización al Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y se mejoran algunos de los ya existentes, 
al tiempo que se unifica en un único texto los incentivos al autoempleo para dotar de 
transparencia y mayor seguridad jurídica al marco regulatorio vigente. Asimismo, en el 
campo de los trabajadores autónomos económicamente dependientes, se establece la 
posibilidad de que, ante determinadas circunstancias que afectan a su actividad profesional y 
que, en ocasiones, les impide desarrollarla plenamente, puedan contratar un trabajador por 
cuenta ajena en las situaciones tasadas en la presente norma.

Por otra parte, y en el ámbito de la Economía Social, para continuar con estas políticas 
de promoción y apoyo, en el presente texto se incluyen novedades como el reconocimiento 
de las Empresas de Inserción y de los Centros Especiales de Empleo como entidades 
prestadoras de Servicios de Interés Económico General. Este reconocimiento supone que 
las subvenciones concedidas a estas entidades estén sometidas ahora al Reglamento 
360/2012 de la Comisión, de 25 de abril de 2012, y puedan alcanzar los 500.000 € en un 
período de tres años cuando hasta la fecha el máximo era de 200.000 € en el mismo periodo 
de tiempo.
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Se trata, además, de una declaración respaldada por la propia Comisión Europea, que 
considera la inclusión social y laboral como un Servicio de Interés Económico General, y 
estas entidades son las que centran precisamente su actividad en los colectivos más 
desfavorecidos y en torno al concepto del empleo protegido.

Además, se extiende la posibilidad de reserva en los procedimientos de adjudicación de 
contratos públicos a las empresas de inserción. Una posibilidad de reserva que ya existía 
para los Centros Especiales de Empleo, respecto de las personas con discapacidad, y que 
ahora se amplía para que también las empresas de inserción, esta vez en relación a los 
colectivos referidos en su normativa reguladora, puedan beneficiarse de la misma, 
ampliando por tanto el marco regulatorio actual en relación a la protección de los colectivos 
en riesgo de exclusión laboral.

Y también se incorporan nuevas actuaciones como la creación de un nuevo incentivo 
para facilitar el tránsito de los trabajadores desde el empleo protegido a la empresa ordinaria 
así como otras medidas destinadas a fomentar el impulso y mantenimiento del autoempleo 
en su vertiente colectiva, como la ampliación de las posibilidades de capitalización de la 
prestación por desempleo para la participación en sociedades cooperativas o las ayudas a la 
contratación para la sustitución de socios de dicho tipo de sociedades.

En definitiva, las medidas contenidas en la presente ley coadyuvan a afianzar la hoja de 
ruta emprendida en los últimos años en materia de autoempleo, que se articula en torno a 
tres ejes: impulsar el autoempleo, individual o colectivo; apoyar a aquellos que ya han 
emprendido para que puedan consolidar y hacer crecer sus proyectos; y avanzar en la 
mejora de la protección social de los autónomos con el objetivo de salvar la brecha que 
existe entre los trabajadores por cuenta propia y los trabajadores asalariados.

III

La presente ley constituye la cristalización de los objetivos señalados previamente. Para 
su elaboración se ha consultado a las asociaciones intersectoriales representativas del 
trabajo autónomo y de la economía social, así como a las organizaciones sindicales y 
empresariales.

La ley consta de seis artículos, una disposición adicional única, dos disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El artículo primero desarrolla las modificaciones incluidas en la Ley 20/2007, de 11 de 
julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, e incluye las novedades que se introducen en la 
ley, mediante catorce apartados. A lo largo de este artículo se procede a la actualización de 
la normativa del trabajo autónomo, adaptándola a las novedades legislativas que afectan a 
los trabajadores por cuenta propia, a la vez que se modifican aquellos aspectos que se 
consideran susceptibles de mejora. En este ámbito se considera necesario destacar la 
autorización a los Trabajadores Autónomos Económicamente Dependientes para la 
contratación de trabajadores por cuenta ajena en aquellos supuestos en los que la 
interrupción de la actividad por causas vinculadas a la conciliación de su actividad 
profesional con su vida familiar pudiese ocasionar la resolución del contrato con su cliente.

De esta manera, se viene a subsanar la falta de protección existente respecto a aspectos 
relativos a la conciliación de la vida profesional y personal de este colectivo de profesionales, 
toda vez que venía permitiéndose resolver el contrato suscrito entre el trabajador autónomo 
y su cliente, por voluntad de este, en supuestos de maternidad y paternidad del trabajador 
por cuenta propia, siempre y cuando supusiese un perjuicio importante para el cliente. De 
este modo, la presente medida permitirá la continuidad en la relación entre el Trabajador 
Autónomo Económicamente Dependiente y su cliente, protegiendo los intereses de ambos y 
evitando tanto el perjuicio en el normal desarrollo de la actividad del cliente como el cese en 
la actividad del trabajador por cuenta propia, por motivos de conciliación. Además, esta 
nueva posibilidad que se le ofrece al Trabajador Autónomo Económicamente Dependiente 
será, como no puede ser de otra forma, compatible con la protección del trabajador por 
cuenta ajena contratado, al adoptarse las medidas pertinentes para evitar una indeseada 
concatenación de contratos temporales que afectasen a la estabilidad en el empleo, ya que 
esta nueva posibilidad que se le ofrece al Trabajador Autónomo Económicamente 
Dependiente es, y no debe ser olvidado, específica para situaciones excepcionales.
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Por otra parte, esta medida contribuirá a resaltar la capacidad auto-organizativa del 
Trabajador Autónomo Económicamente Dependiente, dando un paso más en su 
diferenciación respecto al trabajador por cuenta ajena, eliminando así los posibles espacios 
de difícil delimitación entre ambas categorías.

Junto a lo anterior, y respondiendo a la necesidad de unificar en un texto normativo el 
conjunto de medidas de fomento del trabajo autónomo, los apartados siete y ocho del 
artículo primero proceden a la adaptación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, ordenando, 
actualizando y mejorando el conjunto de medidas previstas para potenciar el autoempleo a 
través del trabajo por cuenta propia. Además, y siguiendo en esta línea, se garantiza que las 
medidas que puedan establecerse con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley y estén 
vinculadas al fomento del trabajo autónomo queden integradas en la misma, con el objeto de 
evitar una indeseada dispersión normativa.

Este abanico de medidas tiene, entre sus objetivos principales, los de unificar, clarificar y 
mejorar la promoción del trabajo por cuenta propia. Así, es destacable la mayor claridad 
respecto a la cuota a ingresar por el trabajador autónomo en aquellos supuestos en los que 
durante el inicio de su actividad, se acoja a la denominada «Tarifa Plana para autónomos», 
al fijarse no como un porcentaje, sino como una cantidad fija y estable, que permita al 
profesional conocer en todo momento, y con seguridad y certeza, la cuantía a satisfacer, sin 
hacerla depender de las posibles modificaciones en las bases y los tipos de cotización 
durante el disfrute de esta medida. Además, se prevé la posibilidad de actualización de esta 
cifra a través de las sucesivas leyes de Presupuestos Generales del Estado, con el objeto de 
poder adecuarla a las circunstancias de cada momento.

Además, se procede a una modificación de las medidas de fomento del autoempleo a 
través de la prestación por desempleo, con el objeto no solamente de facilitar al trabajador 
por cuenta propia el inicio de la actividad, sino también garantizarle que, en caso de la no 
viabilidad de su empresa profesional, dispondrá de la protección por desempleo que dejó de 
percibir al causar alta en el régimen correspondiente de Seguridad Social. Así, en primer 
lugar se amplía el colectivo de beneficiarios de trabajadores por cuenta propia de la 
prestación por desempleo que podrá capitalizar el 100 por cien de su prestación para 
destinarla a la inversión necesaria para el ejercicio de la actividad, al eliminar la barrera de 
edad existente hasta la fecha. En segundo lugar, se elimina también la barrera de edad 
existente a la fecha de entrada en vigor de esta ley que impide la compatibilización de la 
prestación por desempleo con el trabajo por cuenta propia durante un periodo determinado, 
y que tiene como finalidad ayudar al profesional al inicio de su actividad, periodo en el que 
los ingresos suelen ser más reducidos. En ambos casos, además, se adoptan las 
precauciones necesarias para evitar un uso fraudulento de las medidas. Y, finalmente, se 
amplía el periodo de suspensión de la prestación por desempleo en aquellos supuestos en 
los que se realice una actividad por cuenta propia, con el objeto de evitar que la cercanía de 
la fecha en la que se extinguiría la prestación por desempleo por superar los plazos de 
suspensión previstos legalmente le condicionen a la hora de mantener su actividad en 
aquellos casos en los que puedan existir dudas sobre su viabilidad.

El artículo segundo modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la misma filosofía que 
preside la presente norma, esto es, el fomento del autoempleo, al adoptar medidas que 
permitan la suspensión de la prestación por desempleo durante un periodo más amplio que 
el existente hasta la fecha en aquellos supuestos en los que se desarrolle un trabajo por 
cuenta propia.

El artículo tercero tiene como objeto la modificación de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, 
de Economía Social, para incluir incentivos a la contratación de personas que, por su 
situación, tengan un menor índice de acceso al mercado laboral. Además, se unifican en 
esta norma las distintas medidas de capitalización de desempleo y bonificación en contratos 
de interinidad previstos para sujetos de la Economía Social.

El artículo cuarto modifica la disposición adicional quinta del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, para permitir la reserva de la participación en procedimientos de adjudicación de 
contratos a las empresas de inserción.
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El artículo quinto modifica la disposición adicional segunda de la Ley 12/2001, de 9 de 
julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo 
y la mejora de su calidad, relativa a las bonificaciones de cuotas de Seguridad Social para 
los trabajadores en período de descanso por maternidad, adopción, acogimiento, riesgo 
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural o suspensión por paternidad, 
dándole nueva redacción.

El artículo sexto modifica la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del 
crecimiento y del empleo, incorporando un nuevo párrafo tercero al apartado 5 del artículo 2, 
estableciéndose un nuevo incentivo para el supuesto de contratación de personas en 
situación de exclusión social por empresas que no tengan la condición de empresas de 
inserción ni de centros especiales de empleo, cuando dichos trabajadores han prestado sus 
servicios para una empresa de inserción.

La disposición adicional única prevé que las medidas desarrolladas en la presente norma 
no supondrán un incremento de gastos de personal para llevarlas a cabo.

La disposición transitoria primera prevé la transitoriedad de las medidas de fomento del 
autoempleo que se vienen disfrutando con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley y 
que son objeto de modificación, además de permitir a sus beneficiarios el disfrute de las 
mejoras previstas en las modificaciones respecto a la regulación anterior.

La disposición transitoria segunda prevé la aplicación de los nuevos plazos previstos 
para la suspensión de la prestación por desempleo a aquellos beneficiarios que, a la entrada 
en vigor de la presente ley, tuviesen suspendida dicha prestación por la realización de un 
trabajo por cuenta propia.

La disposición derogatoria única prevé la derogación de determinadas disposiciones al 
objeto de adaptar la legislación vigente a lo dispuesto en el proyecto.

La disposición final primera prevé el título competencial en virtud del cual se dicta la 
presente ley.

La disposición final segunda establece la entrada en vigor de la ley.

[ . . . ]

Disposición adicional única.  Ausencia de gasto público.

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 
gastos de personal.

Disposición transitoria primera.  Aplicatoriedad de medidas de fomento del trabajo 
autónomo existentes a la fecha de entrada en vigor de esta ley.

1. A los trabajadores autónomos que con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley 
vinieran disfrutando de las reducciones y bonificaciones previstas en la disposiciones 
adicionales trigésima quinta y trigésima quinta bis del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, les seguirá siendo de aplicación lo establecido en aquellas disposiciones, 
si bien estos beneficiarios no perderán el derecho a su disfrute como consecuencia de 
emplear a trabajadores por cuenta ajena.

2. A los trabajadores por cuenta propia con discapacidad que con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta ley vinieran disfrutando de las reducciones y bonificaciones 
previstas en la disposición adicional undécima de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la 
ocupabilidad, les seguirá siendo de aplicación lo establecido en aquella disposición, si bien 
estos beneficiarios no perderán el derecho a su disfrute como consecuencia de emplear a 
trabajadores por cuenta ajena.

3. A los familiares colaboradores que, a la fecha de entrada en vigor de esta ley vinieran 
disfrutando de la bonificación prevista en la disposición adicional undécima de la Ley 3/2012, 
de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, les será de 
aplicación lo previsto por el artículo 35 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
Trabajo Autónomo.
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Disposición transitoria segunda.  Aplicatoriedad de las modificaciones previstas por los 
apartados uno, dos y tres del artículo segundo de la presente ley.

Los periodos de tiempo previstos para la suspensión de la prestación por desempleo en 
el artículo 212.1.d) y 4.b) y para la extinción de dicha prestación en el artículo 213.1.d) del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, serán también de aplicación a 
aquellos beneficiarios que a la fecha de entrada en vigor de esta norma tuviesen suspendida 
su prestación o subsidio por desempleo por la realización de un trabajo por cuenta propia.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la 
presente ley y, expresamente, las siguientes:

1. De la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo:

Las disposiciones adicionales decimocuarta, decimoquinta y decimosexta.
Las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera.
La disposición final quinta.

2. Del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio: las disposiciones adicionales trigésima quinta y 
trigésima quinta bis.

3. De la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma del 
sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad: la disposición adicional 
undécima y la disposición transitoria cuarta.

4. De la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral: la disposición adicional undécima.

5. De la Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la integración de los 
trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos: la disposición adicional primera.

6. De la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo 
del crecimiento y de la creación de empleo: los artículos 3 y 14.

7. De la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de 
protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos: la disposición adicional 
decimocuarta.

8. Del Real Decreto 1541/2011, de 31 de octubre, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2010, por la que se establece un sistema específico de protección por cese de 
actividad de los trabajadores autónomos: la disposición adicional cuarta.

Disposición final primera.  Título competencial.

El artículo primero de la presente ley, se dicta al amparo de la competencia que 
corresponde al Estado conforme a lo dispuesto por el artículo 149.1.6.ª, 7.ª y 8.ª de la 
Constitución que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
mercantil; laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas, y legislación civil, salvo los apartados ocho, nueve y trece, que se dictan al 
amparo de lo previsto por el artículo 149.1.17.ª que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva respecto a la legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.

El artículo segundo se dicta al amparo de lo previsto por el artículo 149.1.17.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva respecto a la legislación 
básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus 
servicios por las Comunidades Autónomas.

El artículo tercero, respecto a su apartado uno, se dicta al amparo de lo dispuesto por el 
artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva del 
Estado respecto a bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica. Los apartados dos, tres, cuatro y cinco se dictan al amparo de lo previsto por el 
artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva respecto 
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a la legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 
ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.

El artículo cuarto se dicta al amparo de lo previsto por el artículo 149.1.18.ª, que atribuye 
al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre contratos y 
concesiones administrativas.

Los artículos quinto y sexto se dictan al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.17.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva respecto a la legislación 
básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus 
servicios por las Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

[ . . . ]
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§ 19

Orden ESS/739/2017, de 26 de julio, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las actividades 
de promoción del trabajo autónomo, de la economía social y de la 
responsabilidad social de las empresas y para sufragar los gastos de 
funcionamiento de las asociaciones de trabajadores autónomos, de 
cooperativas, de sociedades laborales, de empresas de inserción y 
de otros entes representativos de la economía social de ámbito 

estatal

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
«BOE» núm. 183, de 2 de agosto de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-9211

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en virtud del Real Decreto 703/2017, de 7 de 
julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social y se modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, tiene atribuidas, 
entre sus funciones, la participación en el diseño, gestión y seguimiento de ayudas al 
fomento del trabajo autónomo y de sus organizaciones y el diseño, gestión y seguimiento de 
programas y ayudas que se concedan a cooperativas, sociedades anónimas laborales y 
otras entidades de la economía social, así como a sus asociaciones y de programas y 
ayudas para la difusión y fomento de la responsabilidad social de las empresas.

Para la puesta en práctica de dichas funciones, los Presupuestos Generales del Estado 
consignan los créditos oportunos en las aplicaciones presupuestarias del Programa 
«Desarrollo del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de 
las Empresas».

El fomento del empleo del trabajo autónomo, del cooperativismo y de la economía social, 
como vías de generación de empleo, se define en este programa como objetivo fundamental. 
A este objetivo se une el estímulo de iniciativas empresariales tendentes a satisfacer la 
demanda de determinados bienes o servicios, mediante la constitución de sociedades 
cooperativas, sociedades laborales y otras formas de la economía social. De este modo, las 
actuaciones en materia de fomento del trabajo autónomo contempladas en dicho programa 
incluyen las orientadas a difundir el papel de los emprendedores y de los autónomos en la 
generación de empleo y autoempleo y las oportunidades que ofrecen el trabajo autónomo y 
la cultura del emprendimiento como alternativa laboral para los jóvenes. En cuanto al 
fomento de la economía social, el esfuerzo se centra en el fomento del espíritu 
emprendedor, convirtiéndose estos en agentes activos del crecimiento y el desarrollo 
económico mediante la constitución de sociedades cooperativas que actúen en campos 
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relacionados con servicios asistenciales a la tercera edad, mejora del medio ambiente, 
desarrollo sostenible y mejora de las condiciones de vida en el medio rural, contemplando 
también las relacionadas con el cooperativismo de viviendas y consumo. Por último, en 
materia de inserción socio-laboral se intensifican las actuaciones dirigidas a facilitar la 
incorporación al mercado de trabajo de personas con discapacidad y de aquellas en riesgo 
de exclusión social.

Con esta Orden, que da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sobre el establecimiento de bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones públicas, se posibilitará la puesta en práctica 
de determinadas actuaciones de ámbito estatal dirigidas a promover dichas iniciativas 
empresariales, la responsabilidad social de las empresas y el trabajo autónomo, así como a 
apoyar el asociacionismo de ámbito estatal en el campo de la economía social y del trabajo 
autónomo.

Viene a sustituir la presente Orden a la Orden ESS/1338/2013, de 11 de julio, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las actividades de 
promoción del trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad social de las 
empresas y para sufragar los gastos de funcionamiento de las asociaciones de trabajadores 
autónomos, de cooperativas, de sociedades laborales, de empresas de inserción y de otros 
entes representativos de la economía social de ámbito estatal y se convoca su concesión 
para el año 2013, modificada por la Orden ESS/419/2015, de 26 de febrero.

Esta nueva regulación obedece, esencialmente, a la necesaria adaptación a lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Esta Orden se ajusta a los principios de buena regulación señalados en el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en concreto, a los de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, ya que atiende y persigue el interés general en 
lo que se refiere al fomento del trabajo autónomo, de la economía social y de la 
responsabilidad social de las empresas, contiene la regulación imprescindible para atender 
dicha finalidad, es el instrumento normativo más adecuado para su consecución, es 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico y evita cargas administrativas innecesarias 
y accesorias a las entidades a las que se dirige.

En el proceso de elaboración de esta Orden, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ha emitido informe la 
Abogacía del Estado en el Departamento y la Intervención Delegada de la Intervención 
General de la Administración del Estado en el Departamento.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, 
dispongo:

Artículo 1.  Objeto de la subvención.

La presente Orden establece las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
cuyo objeto es contribuir a la financiación de los gastos derivados de la realización de 
actividades de apoyo y promoción del trabajo autónomo, de la economía social y de la 
responsabilidad social de las empresas, así como a la financiación parcial de los gastos de 
funcionamiento de las asociaciones de trabajadores autónomos, de cooperativas, de 
sociedades laborales, de empresas de inserción y de otros entes representativos de la 
economía social de ámbito estatal, para facilitar el cumplimiento de los fines propios de estas 
entidades.

Artículo 2.  Beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones contempladas en la 
presente orden las siguientes entidades:

a) De las subvenciones a las actuaciones de ámbito estatal de promoción del trabajo 
autónomo, de la economía social y de la responsabilidad social de las empresas:
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1.º Asociaciones profesionales de trabajadores autónomos de ámbito estatal y carácter 
intersectorial.

2.º Entidades asociativas de cooperativas, de sociedades laborales y de empresas de 
inserción.

3.º Otros entes representativos de la economía social que integren a asociaciones de 
ámbito estatal de cooperativas y de sociedades laborales.

4.º Otras asociaciones, fundaciones y universidades.

b) Para los gastos de funcionamiento:

1.º Asociaciones profesionales de trabajadores autónomos de ámbito estatal, que reúnan 
los siguientes requisitos:

Encontrarse inscritas en el Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de 
Trabajadores Autónomos (en adelante «REAPTA») a fecha de publicación de la 
correspondiente convocatoria.

Disponer de sede, bien propia, bien a través de sus asociaciones intersectoriales 
asociadas, en al menos tres comunidades autónomas, a fecha de publicación de la 
correspondiente convocatoria.

Disponer de una plantilla, durante cinco de los seis meses inmediatamente anteriores al 
mes anterior al de la correspondiente convocatoria, de, al menos, dos trabajadores 
contratados directamente por la solicitante, uno de los cuales lo será a tiempo completo.

Tener carácter intersectorial.

Quedan excluidos como beneficiarios aquellas entidades asociativas que sean miembros 
de un órgano consultivo institucional de participación de carácter sectorial.

2.º Entidades asociativas de carácter intersectorial y ámbito estatal de cooperativas, de 
sociedades laborales y de asociaciones de empresas de inserción.

3.º Entidades asociativas de carácter sectorial y de ámbito estatal de cooperativas y de 
sociedades laborales.

4.º Otros entes representativos de la economía social que integren a asociaciones de 
ámbito estatal de cooperativas y de sociedades laborales. Estos entes representativos de la 
economía social deberán contar entre sus asociados, al menos, con cinco asociaciones de 
ámbito estatal entre las de cooperativas y las de sociedades laborales.

2. A efectos de esta Orden, se entiende por asociación de carácter intersectorial aquella 
que integre, bien directamente, bien a través de entidades asociadas, a trabajadores 
autónomos o entidades de la economía social que desarrollen su actividad en, al menos, tres 
sectores económicos de entre los de agricultura, industria y construcción y servicios.

3. Con carácter general los beneficiarios deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Gozar de personalidad jurídica y estar legalmente constituidos, además de inscritos en 
el Registro Público correspondiente, cuando este requisito fuera exigible conforme a la 
normativa aplicable.

b) No estar incursos en alguna de las prohibiciones reguladas el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3.  Actividades subvencionables.

1. Serán subvencionables las siguientes actividades de ámbito estatal:

a) Acciones de apoyo y asesoramiento a emprendedores, autónomos y promotores de la 
economía social.

b) Programas de fomento de la cultura emprendedora, del autoempleo, de la economía 
social y de la responsabilidad social de las empresas.

c) Campañas de comunicación y divulgación orientadas a la promoción del trabajo 
autónomo, de la economía social y de la responsabilidad social de las empresas, incluidas 
las que se lleven a cabo en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, y que se 
realicen a través de cualquier medio de comunicación, incluidas las nuevas tecnologías de la 
información y las comunicaciones.
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d) Elaboración y publicación de estudios, trabajos de documentación, análisis e 
investigación y otras actuaciones análogas.

e) Actividades de formación tendentes a iniciar, perfeccionar y cualificar en el 
conocimiento del trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad social de 
las empresas.

f) Organización de congresos, seminarios, jornadas, presencia en ferias y otras 
actividades de naturaleza similar, con convocatoria pública de realización de la actividad.

A estos efectos, se considerarán como una sola actividad aquellas actuaciones que sean 
idénticas en cuanto a su formato, ejecución y finalidad, y sean realizadas en distintos lugares 
y/o fechas.

2. Será, asimismo, subvencionable la actividad llevada a cabo por las asociaciones para 
la consecución de los fines que les son propios en defensa y representación de los 
trabajadores autónomos y de las empresas de la economía social y que generen gastos de 
funcionamiento a dichas asociaciones.

Artículo 4.  Gastos subvencionables.

1. Para las actividades de promoción del trabajo autónomo, de la economía social y de la 
responsabilidad social de las empresas contempladas en el artículo 3.1, serán 
subvencionables:

a) Los gastos en los que se incurra en la realización de la actividad objeto de 
subvención, que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la misma, que se 
efectúen en el período comprendido entre el 1 de enero el 31 de diciembre del ejercicio en 
que se publique la correspondiente convocatoria, ambos inclusive, y que se hayan 
efectivamente pagado con anterioridad al 1 de febrero del ejercicio siguiente.

b) Los salarios imputados directamente por su dedicación a la realización de la actividad 
objeto de subvención. En relación a los mismos, se tendrá en cuenta la proporcionalidad 
existente entre el coste de realización de la actividad subvencionada, su imputación, así 
como el importe subvencionable, con los límites establecidos en la presente normativa.

No serán subvencionables los costes derivados de las cotizaciones al Sistema de la 
Seguridad Social relacionados con los salarios indicados.

De igual forma, no serán subvencionables los gastos de personal y los gastos por 
servicios profesionales que pudieran derivarse de la contratación de algún miembro de los 
órganos de gobierno de la entidad solicitante.

c) Se podrá considerar coste indirecto, imputable a la actividad subvencionada, hasta el 
8 % del coste directo subvencionable, sin que esta fracción del coste requiera justificación 
adicional. Este tipo de justificación sólo será aplicable a aquellas cuentas justificativas en las 
que no se incorporen justificantes sobre imputación de costes generales indirectos.

2. Para los gastos de funcionamiento de las asociaciones, serán subvencionables los 
gastos generales en los que incurra la entidad en el período comprendido entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre del ejercicio en que se publique la correspondiente convocatoria, ambos 
inclusive, y que se hayan efectivamente pagado con anterioridad al 1 de febrero del ejercicio 
siguiente, y que se encuentren comprendidos entre las siguientes partidas:

a) Salarios.
b) Cotizaciones a la Seguridad Social.
c) Arrendamientos y cánones.
d) Reparaciones y conservación.
e) Servicios profesionales independientes.
f) Primas de seguros.
g) Material de oficina, fotocopias e imprenta.
h) Comunicaciones.
i) Suministros.
j) Cuotas, tanto las de suscripción a publicaciones e inscripción en actividades como las 

abonadas por pertenencia a otras organizaciones nacionales o internacionales, hasta una 
cuantía máxima del setenta y cinco por ciento de las distintas cuotas abonadas.
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También podrán ser subvencionables los gastos de suministros o servicios prestados por 
otras empresas, contemplados en las letras anteriores, cuya facturación se efectúe por un 
período que, sin superar un año, comprenda parte del ejercicio anterior al de la convocatoria, 
siempre que se hayan pagado efectivamente en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
del ejercicio correspondiente al de la convocatoria y el 31 de enero del ejercicio siguiente, 
ambos inclusive.

Los importes de las cotizaciones a la Seguridad Social, podrán ser considerados gastos 
subvencionables hasta una cuantía mensual máxima del 75 % de la cuota patronal a la 
Seguridad Social abonada mensualmente por tal concepto.

3. Serán comunes a los dos apartados anteriores las siguientes reglas:

a) Los importes de los costes salariales de cada una de las nóminas mensuales del 
personal contratado para las subvenciones en concepto de gastos de funcionamiento, y de 
salarios para las subvenciones en concepto de gastos de actividad, podrán ser considerados 
gastos subvencionables hasta una cuantía mensual máxima equivalente al salario del 
personal laboral de la Administración del Estado del Grupo I (Titulado Superior de Gestión y 
Servicios Comunes), conforme a lo previsto por las tablas salariales del Convenio único para 
el Personal Laboral de la Administración General del Estado vigente en el momento de 
publicarse la correspondiente Resolución de convocatoria, incluyendo la parte proporcional 
de las pagas extraordinarias.

En caso de tratarse de trabajadores contratados a tiempo parcial, la cuantía 
subvencionable será proporcional a la jornada de trabajo realizada.

b) No serán subvencionables los gastos de locomoción, manutención y estancia, salvo el 
50 % de los gastos de locomoción contratados directamente por la entidad solicitante para el 
desplazamiento colectivo de los asistentes a las actividades previstas en el artículo 3.1.f), 
objeto de subvención en la correspondiente convocatoria.

c) No serán subvencionables los gastos de personal y los gastos por servicios 
profesionales que pudieran derivarse de la contratación de algún miembro de los órganos de 
gobierno de la entidad solicitante.

4. En todo caso, se estará a lo dispuesto sobre gastos subvencionables en el artículo 31 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ningún caso el coste 
de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

Artículo 5.  Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

1. Para determinar la cuantía de las subvenciones de promoción del trabajo autónomo, 
de la economía social y de la responsabilidad social de las empresas contempladas en el 
artículo 3.1, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración:

a) Adecuación de los objetivos del proyecto a las políticas del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social en el campo del fomento del trabajo autónomo, de la economía social y de 
la responsabilidad social de las empresas.

b) Contenido de la actividad a desarrollar en orden a la consecución de los objetivos del 
proyecto.

c) Grado de incidencia directa del apoyo ofrecido a emprendedores, autónomos y 
trabajadores de la economía social.

d) Proyección de la actividad en el ámbito al que van dirigidas las actuaciones.
e) Relación entre el importe solicitado y los objetivos que se persiguen en el desarrollo 

de la actividad.
A estos efectos, en la Resolución de convocatoria se señalarán los objetivos e 

indicadores asociados que habrán de ser estimados, recogidos y reportados por los 
solicitantes de la subvención, en orden, por un lado, a que el órgano instructor de la 
subvención realice una valoración de los mismos y, por otro, a que en la fase de justificación 
de la subvención se aporte la información sobre el grado de cumplimiento efectivo de tales 
objetivos e indicadores.

Estos criterios tendrán la misma importancia con independencia del orden en que figuren 
recogidos, asignándoseles a cada uno de ellos una puntuación, en números enteros, entre 
un mínimo de cero y un máximo de diez.
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2. En relación con el criterio de determinación de la cuantía de las subvenciones de 
promoción del trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad social de las 
empresas señalado en el párrafo a) del apartado anterior, la correspondiente convocatoria 
fijará las prioridades temáticas a efectos de valoración de las solicitudes de subvención que 
se presenten.

3. Para las subvenciones de los gastos de funcionamiento contempladas en el artículo 
3.2 se tendrán en cuenta, como criterios de valoración, los siguientes:

a) Para las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos de ámbito estatal de 
carácter intersectorial inscritas en el REAPTA, el número de trabajadores que, en los seis 
meses anteriores al inmediatamente anterior al de la correspondiente convocatoria, integran 
la plantilla de la entidad solicitante y de cada una de sus asociaciones profesionales de 
trabajadores autónomos de carácter intersectorial asociadas por comunidad autónoma, y/o 
provincia y en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

b) Para las entidades asociativas de carácter intersectorial y ámbito estatal de 
cooperativas, de sociedades laborales y de asociaciones de empresas de inserción, el 
número de trabajadores que, en los seis meses anteriores al inmediatamente anterior al de 
la correspondiente convocatoria, integran la plantilla de la entidad solicitante y de cada una 
de las entidades asociativas de cooperativas, de sociedades laborales o de empresas de 
inserción asociadas a la entidad solicitante por comunidad autónoma, y/o provincia y en las 
Ciudades de Ceuta y Melilla.

c) Para las entidades asociativas de carácter sectorial y de ámbito estatal de 
cooperativas y de sociedades laborales, el número de trabajadores que, en los seis meses 
anteriores al inmediatamente anterior al de la correspondiente convocatoria, integran la 
plantilla de la entidad solicitante y de cada una de las entidades asociativas de cooperativas, 
de sociedades laborales asociadas a la entidad solicitante por comunidad autónoma, y/o 
provincia y en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

d) Para los otros entes representativos de la economía social que integren a 
asociaciones de ámbito estatal de cooperativas y de sociedades laborales, el número de 
trabajadores que, en los seis meses anteriores al inmediatamente anterior al de la 
correspondiente convocatoria, integran la plantilla de la entidad solicitante.

e) Para determinar la puntuación que corresponda a cada una de las entidades, se 
otorgarán 3 puntos por el primer trabajador contratado a tiempo completo, o 1,5 puntos por el 
primer trabajador contratado a tiempo parcial, en cada una de las provincias y en las 
Ciudades de Ceuta y Melilla por la entidad solicitante o por la entidad asociada que reúna los 
requisitos establecidos en los párrafos a), b) y c), según corresponda, y un punto por cada 
uno de los restantes trabajadores contratados a tiempo completo, o 0,5 puntos por cada uno 
de los contratados a tiempo parcial. No se otorgarán más de 3 puntos por un mismo 
trabajador. Dicha contratación habrá sido efectuada por la asociación de ámbito estatal o por 
su entidad asociada.

La puntuación final resultante para cada entidad será la media de la puntuación obtenida 
en cada uno de los meses del periodo de cómputo.

4. Al efecto de que se pueda computar el número de trabajadores de la plantilla de la 
asociación profesional de trabajadores autónomos asociada será necesario que la entidad 
sea una asociación profesional de trabajadores autónomos de carácter intersectorial que 
figure inscrita en el correspondiente registro autonómico de Asociaciones Profesionales de 
Trabajadores Autónomos, lo que se acreditará mediante certificado expedido por dicho 
Registro autonómico.

En el caso de no estar constituido el registro autonómico correspondiente, la entidad 
solicitante deberá presentar certificado expedido por el Secretario de la entidad asociada, 
con el visto bueno de su Presidente, acreditativo de que reúne los requisitos establecidos en 
la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, para ser considerada 
asociación profesional de trabajadores autónomos.
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Artículo 6.  Cuantía de las subvenciones.

1. La determinación de las cuantías individualizadas de las subvenciones para las 
actividades de promoción del trabajo autónomo, de la economía social y de la 
responsabilidad social de las empresas se realizará con base en las siguientes reglas:

a) Los importes asignados a cada uno de los grupos de subvenciones se irán 
adjudicando, hasta agotar el crédito disponible, a las solicitudes ordenadas de mayor a 
menor puntuación del siguiente modo:

1) El 100 por 100 del importe solicitado a las solicitudes que hayan obtenido una 
puntuación superior a 44 puntos.

2) El 75 por 100 a las solicitudes con una puntuación comprendida entre 38 y 44 puntos.
3) El 50 por 100 a las solicitudes con una puntuación comprendida entre 32 y 37 puntos.
4) El 25 por 100 a las solicitudes con una puntuación inferior a 32 puntos.

b) Si en el proceso de asignación de subvenciones se llegara a un grupo de solicitudes 
que hubieran obtenido la misma puntuación, y no se dispusiera de crédito suficiente para 
aplicar a todas ellas el porcentaje que les correspondería por la puntuación obtenida, el 
porcentaje único a aplicar será el que agote el crédito disponible.

c) Para las actividades señaladas en el artículo 3.1.a), b) y c), el importe máximo de la 
subvención a conceder será de 150.000 euros, y para las actividades señaladas en el 
artículo 3.1.d), e) y f), el importe máximo de la subvención a conceder será de 50.000 euros.

d) En el supuesto de que la cantidad solicitada fuese superior a los importes máximos 
señalados en el párrafo anterior, los porcentajes reseñados en el párrafo a) se aplicarán 
sobre dichos importes máximos.

e) Si al aplicar estos criterios de adjudicación resultara crédito sobrante, se destinará a 
incrementar el porcentaje a aplicar para el segundo (o en su caso, siguiente) tramo de 
puntuación hasta que se agote dicho crédito, respetando en todo caso el importe máximo de 
este tipo de subvención y sin que nunca pueda rebasarse el 100 por 100 de la cantidad 
solicitada.

Si aún sobrara crédito, se procederá de igual modo con el tercer y cuarto tramo de 
solicitudes.

f) Para poder resultar beneficiario de la subvención de este apartado será necesario 
alcanzar en el proceso de valoración una puntuación mínima de 15 puntos.

g) En todo caso la entidad beneficiaria, deberá contribuir a sufragar los costes de la 
actividad con, al menos, una cuantía que será la resultante de aplicar el 15 por 100 al coste 
total de la actividad.

2. La determinación de las cuantías individualizadas de las subvenciones para los gastos 
de funcionamiento se realizará distribuyendo los créditos asignados a cada grupo de 
beneficiarios de los señalados en el artículo 2.1.b) entre las entidades que forman cada 
grupo en proporción a la puntuación obtenida por aplicación de los criterios objetivos de 
otorgamiento de estas subvenciones recogidos en el artículo 5.3 de la presente orden.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, se garantizará una cantidad mínima a 
cada una de las entidades que cumplan los requisitos exigidos para ser beneficiarias de este 
tipo de subvención:

a) 10.000 euros para las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos de 
carácter intersectorial.

b) 30.000 euros para las asociaciones de cooperativas, de sociedades laborales y de 
empresas de inserción, y para los otros entes representativos de la economía social que 
integren a asociaciones de ámbito estatal de cooperativas y de sociedades laborales.

c) 15.000 euros para aquellas entidades, de las previstas en el párrafo anterior, que solo 
justifiquen gastos de las letras c) a j) del artículo 4.2.

Artículo 7.  Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. Se autoriza la subcontratación hasta un porcentaje máximo del 75 por 100 del coste 
total de las actividades subvencionadas, salvo para las contempladas en el artículo 3.1.c), en 
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que podrá alcanzar el 100 por 100, con los requisitos y condiciones establecidos en el 
artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y teniendo en 
cuenta las circunstancias señaladas en el artículo 68 de su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. En el supuesto de que la subcontratación se realice con personas o entidades 
vinculadas con el beneficiario de la subvención, será necesario que con carácter previo se 
solicite de la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la 
Responsabilidad Social de las Empresas autorización para efectuar dicha subcontratación.

En ningún caso podrán ser objeto de subcontratación aquellas actividades o servicios 
profesionales realizados por cualquier miembro de los órganos de gobierno de la entidad 
solicitante, o por entidad jurídica de cuyo órgano de gobierno aquél forme parte.

La solicitud deberá presentarse acompañada de una memoria en la que se describa la 
parte de la actividad que va a ser objeto de subcontratación, las personas o entidades 
vinculadas con las que va a subcontratar, indicando el tipo de vinculación existente, así 
como el importe de la subcontratación prevista, desagregando las cantidades a percibir por 
cada una de las personas o entidades con las que se realice la subcontratación. Asimismo 
deberán indicarse las razones sobre la necesidad de realizar la subcontratación con las 
personas o entidades vinculadas.

En ningún caso el importe de la actividad subcontratada con personas o entidades 
vinculadas podrá superar el 70 por 100 del importe de la actividad subvencionada y sin que 
el importe por persona o entidad vinculada pueda ser superior al 50 por 100 del coste total 
de la actividad subvencionada.

La resolución sobre la solicitud de subcontratación se dictará por la persona titular de la 
Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad 
Social de las Empresas, por delegación del ejercicio de competencias del Secretario de 
Estado de Empleo, y se notificará en el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha 
de presentación de la solicitud de subcontratación. Esta resolución pondrá fin a la vía 
administrativa, pudiéndose interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes, o bien ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, en la forma y plazos previstos por la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Transcurrido el plazo máximo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
entenderá estimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, teniendo a todos los efectos la consideración de acto administrativo finalizador del 
procedimiento y sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del 
mismo.

3. Cuando la subcontratación exceda del 20 por 100 del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, deberá celebrarse un contrato por escrito entre las 
partes y presentarse con carácter previo a su celebración ante la Dirección General del 
Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas 
para su autorización. La resolución sobre la solicitud de autorización de celebración del 
contrato se ajustará al procedimiento señalado en el apartado anterior.

Artículo 8.  Procedimiento de concesión.

1. Las solicitudes se formalizarán en el modelo normalizado de solicitud que se incluirá 
como anexo en la resolución de convocatoria y habrán de acompañarse de la 
documentación que se señale en la misma. En ningún caso se tendrá en cuenta cualquier 
otra documentación adicional a la que deba presentarse conforme a los modelos contenidos 
en la citada convocatoria.

2. En relación al número de solicitudes que cabe presentar en cada convocatoria, se 
señala lo siguiente:

a) Respecto de las actividades recogidas en los apartados a) y b) del artículo 3.1 de la 
presente Orden, se tramitará una única solicitud por cada entidad.

b) Respecto de las actividades recogidas en el apartado c) del artículo 3.1 de la presente 
Orden, se tramitará una única solicitud por cada entidad.
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c) Respecto de las actividades recogidas en los apartados d), e) y f) del artículo 3.1 de la 
presente Orden, se podrán tramitar hasta un máximo de cuatro solicitudes por cada entidad.

En todo caso, deberá presentarse una solicitud individualizada para cada actividad 
objeto de subvención.

3. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la 
Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas y, presentarse en la sede 
electrónica del Ministerio de Empleo y Seguridad Social: https://
sede.empleoyseguridadsocial.gob.es/es/sede_electronica/index.htm, mediante firma a través 
de DNI electrónico o un certificado electrónico de otra autoridad de certificación reconocida, 
de acuerdo con la información publicada en la misma sede.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de la resolución de convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

5. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva a que se refiere el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

6. El procedimiento se iniciará de oficio, mediante la correspondiente convocatoria 
aprobada por el órgano competente del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común, de las Administraciones Públicas.

7. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderán a la 
Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad 
Social de las Empresas, que realizará las actuaciones necesarias de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 9.  Comisión de Evaluación.

1. La Comisión de Evaluación, órgano colegiado previsto en el artículo 22.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, estará integrada por los siguientes 
miembros:

– Presidente: la persona titular de la Subdirección General del Trabajo Autónomo.
– Vocales: Cuatro funcionarios de la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la 

Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas, con nivel equivalente al 
de Jefe de Servicio, uno de los cuales actuará como Secretario, designados por la persona 
titular de la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la 
Responsabilidad Social de las Empresas.

2. El funcionamiento de la Comisión de Evaluación se ajustará a lo previsto en materia 
de órganos colegiados en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; y será atendido con los medios 
personales, técnicos y presupuestarios de la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la 
Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas, sin que suponga 
incremento de gasto alguno.

3. La Comisión de Evaluación, una vez evaluadas las solicitudes, conforme a los criterios 
de valoración previstos en el artículo 5 de esta orden, emitirá un informe en el que se 
concrete el resultado de la evaluación efectuada.

La Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la 
Responsabilidad Social de las Empresas, a la vista del expediente y del informe de la 
Comisión de Evaluación, formulará la correspondiente propuesta de resolución que tendrá 
carácter de definitiva.

En el supuesto de que la competencia para dictar resolución correspondiera por 
delegación a la persona titular de la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la 
Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas, la propuesta de 
resolución será formulada por la persona titular de la Subdirección General del Trabajo 
Autónomo.
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Artículo 10.  Resolución.

1. La competencia para dictar la resolución, que tendrá el carácter de definitiva, 
corresponde al Secretario de Estado de Empleo, quien la ha delegado en la persona titular 
de la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la 
Responsabilidad Social de las Empresas, en el supuesto de que el importe de la subvención 
no supere la cantidad de 300.500 euros, a tenor de lo establecido en la Orden ESS/
619/2012, de 22 de marzo, por la que se delegan y se aprueban las delegaciones del 
ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social y sus organismos públicos dependientes.

2. La concesión de estas subvenciones estará supeditada en todo caso al cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 9.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses, a contar 
desde la publicación de la correspondiente convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse notificado la resolución, podrá entenderse desestimada la solicitud de subvención, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

4. La resolución del procedimiento se notificará a los interesados ajustándose a lo 
dispuesto en el artículo 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, a cuyos efectos se notificará por medios electrónicos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y se expondrá en el tablón de 
anuncios de la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la 
Responsabilidad Social de las Empresas.

5. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, recurso 
contencioso-administrativo ante la correspondiente Sala de la Audiencia Nacional. 
Potestativamente podrá interponerse, en el plazo de un mes computado desde el día 
siguiente al de la notificación de la resolución, recurso de reposición ante la Secretaría de 
Estado de Empleo, teniendo en cuenta que, si se interpone este recurso de reposición 
potestativo, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto.

Artículo 11.  Pago de la subvención.

1. El pago de la subvención tendrá el carácter de anticipado y se efectuará al beneficiario 
de la misma con periodicidad trimestral a partir de la fecha de la resolución concesoria y 
supondrá entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 34.4, párrafo segundo, de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. Las cantidades correspondientes a los 
trimestres ya vencidos con anterioridad a la fecha de la resolución concesoria se acumularán 
al pago del trimestre en el que se dicte dicha resolución.

2. Con carácter previo al pago de la subvención, el beneficiario deberá hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
aportar declaración responsable acreditativa de no ser deudora por resolución de 
procedimiento de reintegro de subvenciones durante el período de tiempo inherente a dicho 
reconocimiento o ejercicio, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 69.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Una vez efectuado el primer pago de la subvención, para poder proceder a los 
sucesivos abonos, la entidad beneficiaria deberá presentar una memoria referida al nivel de 
ejecución de la actividad subvencionada en los trimestres anteriores a aquél en el que se 
vaya a autorizar el reconocimiento de la obligación y del pago.

TRABAJADOR AUTÓNOMO

§ 19  Bases de concesión de subvenciones a las actividades de promoción del trabajo autónomo

– 302 –



Artículo 12.  Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones del beneficiario las que con carácter general se recogen en el artículo 
14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular las 
siguientes:

a) Ingresar el importe total de la subvención concedida en una cuenta bancaria abierta 
exclusivamente para los ingresos y pagos que se realicen con cargo a dicha subvención.

A las entidades que tengan adaptada su contabilidad al Plan General Contable o que 
hayan optado por utilizar el sistema de registros contables elaborado por la Intervención 
General de la Administración del Estado no les será de aplicación la obligación señalada en 
el párrafo anterior.

b) Llevar una contabilidad separada, o código contable adecuado, respecto de todas las 
transacciones relacionadas con la actividad subvencionada.

c) Comunicar cualquier modificación que se produzca respecto a las circunstancias y 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión, así como a los compromisos y 
obligaciones asumidos por el beneficiario.

d) Incorporar la imagen institucional del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, así 
como leyendas relativas a la financiación pública en carteles, materiales impresos, medios 
electrónicos o audiovisuales, o bien en menciones realizadas en medios de comunicación, 
así como en las sedes y páginas web de las entidades a las que se concedan subvenciones 
para gastos de funcionamiento, de la forma y manera que determine en la resolución 
concesoria.

e) Acreditar la realización de la actuación que fundamenta la concesión de la 
subvención, así como el cumplimiento de la finalidad, de los requisitos y condiciones que 
determinan la concesión de la subvención y de los que se establezcan en la resolución 
concesoria.

f) Presentar la cuenta justificativa a la que se hace mención en el artículo 13.
g) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Inspección de Trabajo 

y Seguridad Social, a las de control financiero que corresponden a la Intervención General 
de la Administración del Estado en relación con las subvenciones concedidas, y a las 
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas.

Artículo 13.  Justificación de la subvención.

La justificación de la subvención revestirá la modalidad de cuenta justificativa con 
aportación de justificantes de gasto, de conformidad con lo previsto en el artículo 72 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y deberá contener la siguiente documentación:

1. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas, de los 
resultados obtenidos y del grado de cumplimiento de los objetivos previstos en la memoria 
de la actividad que se acompañaba a la solicitud de subvención.

2. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y 
del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia 
en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago, en original acompañadas de 
fotocopias de las mismas, o bien fotocopias compulsadas. Los justificantes originales 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma el número de 
expediente para cuya justificación han sido presentados así como la cuantía exacta que se 
imputa a la cuenta justificativa de la subvención.

c) Indicación, en su caso, de los criterios de imputación de los costes directos 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo a).
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d) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

e) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

f) Certificado expedido por el representante legal de la entidad beneficiaria de la 
subvención, acreditativo del coste total de la actividad, desagregado en las distintas partidas 
que figuran en el presupuesto presentado para la concesión de la subvención.

g) En su caso, la carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, 
así como los intereses derivados de los mismos.

3. En su caso, según sea el objeto de la subvención, un ejemplar de la publicación, el 
texto de las ponencias disponibles o la documentación entregada a los participantes.

4. Si vencido el plazo de justificación, la entidad beneficiaria de la subvención no hubiese 
presentado los documentos enumerados en este artículo, se tendrá por incumplida la 
obligación de justificar, con las consecuencias previstas en los artículos 30.8 y 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 18 y 19 de la 
presente Orden.

Artículo 14.  Plazo de justificación.

La fecha límite para presentar la documentación justificativa de la subvención será el 
último día del mes de febrero del ejercicio siguiente al de la correspondiente convocatoria.

El resto de los plazos contemplados en la presente Orden se regirán por lo dispuesto en 
los artículos 30 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 15.  Concurrencia con otras subvenciones.

Las subvenciones reguladas en la presente Orden serán compatibles con cualquier otra 
clase de subvenciones, ayudas o ingresos obtenidos para la misma finalidad. No obstante lo 
anterior, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 16.  Modificación de la resolución concesoria.

La obtención concurrente para la misma actividad de otras subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, una vez comunicadas al órgano instructor en el plazo de quince días desde 
el momento en que se tiene conocimiento de su obtención, podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución concesoria, siempre que no dañe derechos de terceros.

Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar la modificación 
de su contenido, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Artículo 17.  Criterios de graduación.

Si la actividad subvencionable estuviera compuesta de varias fases o actuaciones, con 
presupuestos diferenciados, y se pudieran identificar objetivos vinculados a cada una de 
ellas, el importe de la subvención a percibir por el beneficiario será el que corresponda a las 
fases o actuaciones efectivamente realizadas en las que se hubieran cumplido los objetivos 
previstos para cada una de ellas.

Del mismo modo, los citados criterios se aplicarán para los supuestos de necesidad de 
reintegro de cantidad de subvención concedida.

Artículo 18.  Responsabilidad y régimen sancionador.

Las entidades u organizaciones beneficiarias de subvenciones quedarán sometidas a las 
responsabilidades y régimen sancionador que, sobre infracciones administrativas en materia 
de subvenciones establece el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
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Subvenciones y el título IV del Reglamento de la citada Ley, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

También quedarán sometidas a lo establecido en el capítulo III del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 19.  Reintegro de las subvenciones.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los casos establecidos en los artículos 36.4) y 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El criterio de proporcionalidad contemplado para la concesión de la correspondiente 
subvención, será igualmente aplicable para los procedimientos de reintegro, concretándose 
en el grado de cumplimiento y realización de actividad que ha sido objeto de subvención, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 17.3.n) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

También procederá el reintegro de la subvención en los supuestos de incumplimiento de 
lo establecido en el artículo 11.3 de la presente Orden, así como en el caso de que no se 
efectúe la justificación de la subvención dentro del plazo que para la misma se establece en 
el artículo 14.

El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el capítulo II del título II de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el capítulo II del título III 
del Reglamento de esta Ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogada la Orden ESS 1338/2013, de 11 de julio, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las actividades de promoción del 
trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad social de las empresas y 
para sufragar los gastos de funcionamiento de las asociaciones de trabajadores autónomos, 
de cooperativas, de sociedades laborales, de empresas de inserción y de otros entes 
representativos de la economía social de ámbito estatal y se convoca su concesión para el 
año 2013, modificada por la Orden ESS/419/2015, de 26 de febrero.

Disposición final primera.  Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda.  Derecho supletorio.

En lo no previsto en la presente orden se aplicará, supletoriamente, lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y en su Reglamento, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, de las Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, respectivamente.

Disposición final tercera.  Facultades de desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la 
Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas para dictar las 
Resoluciones necesarias para la aplicación de esta orden, así como para resolver las dudas 
concretas que en relación con la misma se susciten.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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